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~CRE 

PARA USO EXCLUSIVO DE 

Núm. de Expediente 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
·-··eléctrica 

IDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. R.F.e. HTA070531NGA 

12 Domicilio 

Ca!! e Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Código postal 

DEL VALLE 03100 
Población Municipio o delegación Entidad federativa 

Nr BENITO JUAREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

(55)11078422 Nr. ' mcalvillo~enerqvresources.es 

1.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida 

NC 
Foja 

NC 

1.4 Nombre del representante legal 

IMIRIAM CALVILLO 

Volumen libro 

NC NC 

MANCILLA 

15 Domicilio para olr y recibir notificaciones 

Calle 

AV. INSURGENTES SUR 
Colonia 

DEL VALLE 
Población Municipio o delegación 

Sección 

NC 

NC BENITO JUAREZ 
Teléfono con clave lADA Fax con clave LAÓA 

Fecha 

31 2007 

Núm. exterior 

600 
Código postal 

03100 
Entidad federativo 

D.F. 
Correo electrónico 

o Folio mercantil 

367964 

Núm. interior 

103 

(55)11078422 NC mcalvillo@enerqyresources.es 

1.6 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vla fax o correo electrónico? [lUsrc:::::JNo 

1.7 Clasificación de la información y documentación entregada c:::::J Pública c:::::J Reservada []] Confidencial 

CRE·DGE-008 1 de 3 



~CRE 

11. DATOS DEL PERMISO 

11.1 Número del permiso 

11.2 Fecha de otorgamiento del permiso 

11.3 Objeto del permiso 

111. TIPO DE MOOIFICACION 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energia 
eléctrica 

IE/757/PP/2008 

!3/ABRIL/2008 

bENERACION DE ENEkGIA ELECTRICA 

IIL 1 Indique el tipo de modificación que se pretende realizar 

Modificación de la capacidad instalada D , ~ Inclusión de nuevos socios en el 
Modlflcacu'm del programa de obras ~ aprovechamiento de la energla eléctrica D 

Modificación en la distribución de cargas D [2] 
de los beneficiarios de la energfa Otros. (especificar en el punto 1!1.2) X 
eléctrica generada 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía de fecha 24 de junio de 2004, los 
supuestos que de manera enunciativa mas no limitativa se en!istan a continuación, no se consideran modificaciones a las 
condiciones de los permisos de generación e importación de energía eléctrica; " 

a) El cambio de nombre, denominación o razón social del permisionaño o socio autorizado en el permiso de que se trate, 
siempre que no derive de una transmisión de acciones o partes sociales que, directa o indirectamente, impliquen la 
asunción, por parte del adquirente, del control de la sociedad pei'misionaria; 

b) E! cambio de representante legal o de apoderado general o especial; 

e) El cambio de domicillo para olr y recibir notificaciones, y 

d) Las demás que la Comisión determine y haga del conocimiento de los permisionarios mediante !a publicación del Acuerdo 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación. 

No obstante lo anterior, deberá presentar este formato junto con los documentos que sustenten el cambio que se pretende 
realizar, con el fin de que esta Comisión Reguladora de Energfa pueda tomar nota de lo que proceda. 

11!.2 Explique brevemente las modificaciones que se pretenden realizar a las condiciones originales del permiso 

EN LA CONDICION QUINTA, 
TERMINACION DE OBRAS AL 

Fecha: 
14/DICIEMBRE/2011 

SE 
30 

SOLICITA MODIFICAR LA 
DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombre y Firma del 

FECHA DE 

Representante legal: "M"I'"R"'-"I,.,A.,Mv"""'-"''-'-"'-"""""'-'MAN CILLA 
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HIDROEI..ECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

E/757/PP/2008 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE OBRAS 

ANEXOS DE LA SOLICITUD 

DICIEMBRE 2011 



HIDROELECTRICA 

ÓE.JACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

ANEXOS A) Y BJ.- ACTA 
CONSTITUTIVA 



' 
.,,~-~,~;LII~RO NÚMERO DOS MI~ SETECIENTOS CINCUENTA 

----ESCRITURA NÚ~ERO C!l'N MIL OC]-IOCIENTOS 

En d Oi~i!nto Ffldera!, ~~ .... !!f!!.l!!B . .,S .,uno ti'<:l m;;1~5< (.it::-

U!AATlli.EZJJRQUtOl; t.itlúar cte !a Nof;;gla ~:~:~::::~~~:::~:;l~~~t];~f~~~,:~ pn,.>S~:nw instrumefllo <¡v¡;o ante mi C{;Mpanlt:.en ENERGY 

Scu;:;ir~dud c¡;.n.f;ti!J.úd;~ t·onf<;>rm{;" ~+. las Loy~ffl do1 He1nü (JO EspañB, ¡:;~ ::;ei'!OW 

CALV!LlQ MANCILLA y OOMINlOUE. J.OEl CHARlAS, por su ptop!o oe;ec'""·Gvitñ~s mü m;;nifi<"flim 

--------------C l A U S U LA S --··---····-·------·----·-···1-·-· 
----·---------e A P n u L o 1-------------------------··--·+·--·· 

--··-------DENOMINACIDN, OURACIDN, DOMICILIO Y QS:JETO.--·-··-----i"-----

PRIMERA,• OENOMl".NAClQN.~ l~;;;¡ l~iP:1>~t:f:e~ó:Oo:·1:¡:~:*,,~:~~1i~~~;~;~~::~~~j~·~~~~~~~~;~~~:t:.~•:~ll:3 ()(7Mffiinac1ün ira nip.-rnprr• St1fUlda dn- i-r.:~ ¡l!ltatrn-ts . D 

de $tl a.btt!viatur:_:~--~-· . .9§J;:~;,,),L . 
SEGUNDA- OU.RAC1QN .. ~ L~ dt;!;.3cfón de Ja ~H;ck;~l~¡d $(!!~\ d.fr 

p~\tíir d.0. In fw-..tm de íirm;a J:.lf: 

T'ERCEAA.- DOMICILIO,~ El dom1iic~ .. i .. ~fi·;:.?, __ c<¡,,ca.~'o'!'J<i~'ó;O> el Ol.~trlto fede.m.l, pWfO por ftli#,dfil'n r.k: 1;;; 

t\:!h1tflbtea Genf.tfitl de Ant:ionlsi.;;1$, c\ol Cunsi'ljO de Administr¡;r::;ió·n,·;.~· .. d,::: Adrr;ftli1>trl\der 

~':.t1lnh!t;.t;..e.rstt sur.ursi::!Jes .o 4c1gen-cl;;:rs cm (;:\.kU1.J1Jler olm 1ug11t dL<- !l) Rnpfü:H;¡;..• Mi.1x4cam.¡. o del ~'>:V¡I,jjeno 

CUARTA .. OBJE1'0,~ El of>ioto tie 1-s s.oc:iB:dnO s~ttá. -~ ........... ~ ................ ~ ............................................ ¡ .......... . 

fl¡.-

C}.~ Pclr\ldpat fJJ1 o! -ctimcmio y 1a ¡n;;.:fus!riil {.)fl: ~J0HrH;;lt en !o.s t;;¡tadc-s Unid-os M-e-:ownos '!J 

crYtr-enj~to, ir.\dUY(ItldO ciD man(:.~n~ en:UrltJi1ií--n* mq~ no Hmitaliy¡l, mJQ!.Jirlr, v!:lru:l·e-<, ¡q--;<}Jf;rwx. ~xpottJ;¡r y 

J3) ~ i-\dcp.Jirir, vBndo.r, ;fltr{HKl<-V, s¡;b<)tr~md~u, ;H:;ar, dtsfrul;Jr, pt}sn:r::r y d1s.p.onc:r tXJjo >:::.-v:o.fqu\f}r lí!ukt ífNJ<1l 

C'il cu:;¡-1r¡u1t;:r ll;:;-o d~~ bimH:-s rnvl:!lb1e<s o Jnmuúb!e:: •. y :enttr dE'm{!.hO ;;~1tue (li<;';h~~s Ptüpitidades·, l'n0h.J)'f:'1ltlo 

h::xin 1Jp-.-:; .c.h~ tmlt;u\m¡r¡a. uquip(.l-'.J, ;:t'CQ!:.'.r.orlos, cficím-J:s y ¡mwí.siOJ1üS. -··~---·-~·-··~·--·~·--~--~-M-··"~"'""""·~-·~·~·~-·· 

F)- Er-ectdnr W-di:J t:l-aS>;J Óf:,' t1t::los r.h~· comets-CH.\ plJdlerHJO q}!11Hmr 'j>Ji!ndcr, irrpoJt•r y e:~.p-o1-t<1r t'otirt í;h!'SS 

de NlJcqJ.os y mercar¡cias .. ~<:n1as {)'.tcepd\HH!S de l-il Lüy {!<;:! Sf:rvmio f.\)bllco Ot1 EnergLS\ El\.i-.;';{r.i,.:a. ----·~· 

G)." Ctm.tr-:~wr ar..tlva o P'El!ÚY<:i-menw tOOú cl~.rse d'tJ- ;pres\a.cíón dt~ sorit':dos. c<ú:rbr<~' crr;;tr:at.;;~s, C\Ji"~VEHt~cz, 

,)¡SÍ r.:crno <Híqllirír pór ·CtJi!lqutor tl!ub p-«.He.nlc.s, marca&. nombres c-nrtl(!rc!a(e;r, Ol'--'-Oor,¡.;.;; y pref-ertit}ów::;. 

derecho:; de pnJpled.:id Htemría., hrius1ri;)1. atti"s:ir.a ü crfnc~.siones \l<t Hlj,:!tma iJJli.>ti-Ot'YJ, -"·---·~·--"·-- .. ···-~··" 

H1.-- f ormrH parUl íle ctrat:. ~oc.;edaúeoS. --~-~--~---~, ..... , .. ~ ...... _ .... - .. -···" - .... >.~ ............ """- .... ~-·· ·--···----.,.~ •• ..,.. 

i}.- Ern/Ur, girar, cndQ:>Bt, <·l!O:epwr, ava!:<if. rh:t·.1"J.:unia.r y '-"iu~.cribir trJtlti di'W~ do !ih;los ->.1~:~ <:-rédito. ¡:¡_;;f amwJ 

;JrnitiJ· obh9acípncs .. sín ~w~~ se lrb;qw:m f::'i1 í<:;s .SJ.:puü:';!Q$ t.iel ;~rlico!o •.:-t.EJr-to dú !a U!.Y df}i M>:J-r-t"'1dü de~ 



Jk ~.t!Quitir l:'lCCk!ffic""S·, Dñrtldpaciotw;í;S, pa:~GS de inter$, obf{gaci~ fi(t }O¡J,¡~ ~ d& <tm.p;e&l$ y 

ft'iih'l'lWr oortc ~ 6tsi. s\rt que so-·ubiQt..tt=tn en lO$ SfJpt.::<.itl;cs <M:! M'fl;1l'Jio Cuai'U:I de~~ ley del Met~ óe 

VatO\'es, ~~~--~----·-..¡,------~---~·----'"----~·-·-~~~,__,_, __ .,..."_ 
K) .. ~ Pal"ildp;y e:n oonevn.toa o lícltaciMt:.~ coov~Ws pl;:1 et Gol'lmm:O F«:h~r$¡·, Ssial.$1, Munl-dp~. 

OftP.tth.>fl'tOS 08st':Cntrali.l'u:Idl1S, Deat:~m'Wad<:i$:. Eft'IP1e$:~1% de .Pnriidp:a!ilón EJ.itataf o lnmitt.ieb1t!$ ac 
walr¡ulo! ll'l:dole: pum se~ desJonfW.a Gorfro pt(!VOO'f'..fit..'l 00 fi>s thliHt'tOS. ""'""~,_..,..,..,.~""""~~~~--~--....., 

Lk AdQt;¡rrr o- fX)f walqtlit,>r ot.m tl'Mo pt;>saer y ®<f;'io.tu tbdl& c.il::i'!:u ~e bienes muelMO:S, :der~ rieilfQ.s y 

l).(;t;E~~tJ.JC'$, i'lSJ' bQ¡nl) lf1!riU:f&.:XI:!:':J', ~~""'_...,.. __ ~ww __ ,"'~-..-~·-~~----.~·--~~--·~-~m-"-"---··-·~-w~~~~-.-m,.• 

M k t~ct'Ptólf o CQ!Jfc.'fit t-od"' cln:le de Cún1lsiones llwrcwrHfteis y mtth.dilf.ú!S, obfand{) oo .$0 pt®i$ nombrft o 
~!itt noo1'tuo a~t comlh:mto o manda:nte. --~~-..-.~-·--~~~-~--· .. -~~···M··~---..,·~~.,.,~~~~~-----·-

N}, • f'4ntrntar <1l ¡'té~Dbfli!l -rooes.\'t'tlfkJ {Nlftt úi CtJ:i)piim·tento dr...t: ft?S ffriitl;i 'l:í«lal~ y detep,ar ·en uoo o '<'arias 

P<'.J'"B01Nl':i cl ewtiphmli.xr*' r:f•::: matJJ.1atQs, corni:Mo~v., ac:rvleios y úornás ilctivídade!:L -·.~·~----~~~~~"-·

Ok la sotJ1~dOO podr-á tAorgw ~!oo y obtignrW!f · Scl!Óflif.ílnt.e:nle por !~h:;':tmJr;:, flsi {¡.'OffiC& cótd:;tltvlr 

gatent]&S &m i3V'{lr :dt! teH';eft.\$,~---~-.,~·-w-~--~---~~~-~"""""·-·-~·-·~-·~--..-""""""-.... ~.,---·~-

¡~ft if'$1ter;;t\ ki f~!'i<tttt:ión Y e:rnffi'!ilft d~; tod.tl d:ase de .:J@!L o;:¡~ra:!tli'lOO~ convenios, tOrntttlG!ffr '1 tlMO$, ya 

1:>!!.1'81'1 !)'111*, i'rtUfCJ;.1'Jii!I'$S 0 d~· !:WÓ'dito.-....._~--~~~~M~-·--.._.,,.__.,,.~·-~~------""""""'"'~--"~""' 

Lrt 'fi(xieJ,;kitJ (fx!IX~t$: de tromitar pn:wtart1tH'I!1\t k.\<,.e:; p.&rn:l.1m'S o :.rt.ttcttzaciooes ú obiofle!' f.as rA3nc~f.tlttéfi 

q¡,¡tr st: l~uert *l. t~u<!flf, ef'l ft:m ~os er1 .Qtm: atguns: iegiti!~lct&l #$1 to ditipOr~tl. --N'"''""~~--""'~~·~--~-----

-----------CAPlTIJLO 11--~-- --

----------CAP! TAL-----·--·----
QUINTA.· IMPORTE.· El capital sooíal os-;:¡¡,¡<>, oon un :111'1/mo Fll~ <le_Ql!iQY€!-i.TA.Mll, P~Q$'., 
MON'EPA NACIONAL~ ~tht~. eomvnos. y (}f'({lnartas:, con tm •f.tJot 

rromtwf du QUíNI~_:!95Le§§~.!!:i.c:t&~':'!ACt0NAh. Ctlda u~t, y un máximo- llimiti:do, -~-~~-~~"' 

SEXTA.,., ACCfONES.* La-s áédoi)OS · coofiertift fgttn.l.oo detOOho.s y en ti$ Asr·:¡ernbfeal! (.:"{&'norote'S ® 

pcst.c·rtnrm:enté' J}Or Htli!O$ doffnitJvos. y é!ltos ¡J'itímos lfo-v2rl!h {ldt\eTídns; WPUfléi3 nomirliat/VO$. LrAJ Htu:l©'r.i 

oofiníü'><Os s~táh impresos, sB tqmac~n de hbrus ta!Cmri::J.:'>, ~~n amptttét una a mas ifCC'Jor~s:. l!'twaran 

nt::mem_,;íón.PJ'()'f_;t;~:;;lv<:I v t¡)z. firrnas altl~fas1:f.m Pretifimí{e y tt.r.a!quktt o\to Cr!nse;t.~t) o. en $U c..aso, 

~ /',clmlni:!rtrs:ctoc Úrüt-n< ·~"~··-~-""~···-·~·-·~--~--~~~~_,----~----"'"'"·----~~--·""'-·~~-~~---,...~~~ 

En \ti"..;; tftvW$ cW.iirlitfvos y eP !os t~!JCt'ldf.ls ¡.uw-m~m~. s-e fndít;;(Jf.;ii'J !os t$.1to& tmt.ttbfot.idos ~ Qt 

ft.tt.iculo Cl-€rfl'IO. VeirtiWJnilü de te ley General de &"<Cf.."Y'.!G:dE$ Mrit:canmes ':1 l;;t dfí:ü'!l,Ula. TRJG·ES+MA 

GHJINTA t%e OOtó~ E':stututó$, ·rooo acelnfH'!itt:l. pe:r Bl h~lJ do J.>tírlo, ro !1.tmJGtt: Y QU~ SUjta"!O á k,$ 

estlpt.~ia,::útmat\ de la e!i-criliJrtl ctJ.m;:tautivo y n ras tesOh~es !~mente aProi.H'tda& ¡:.« la ASiMnbll:u 

&rt~t3t3:1 de ~ronrstw, t"!J Corrs.ejo do~ Atfrt1lhfstrtif!ión r;. m Adm!nJs:ttadw-- únlcq, en su (;!;'loo, .. -----"" 

E;t¡ vírtl.rd de qua o!ln ~±ti I::\OI1!t.U!O Si:$ pí!leta m -conVefiiO a- QVB-S'tt rG!'#.tre .el WilcultJ c;:.ti.l:JrcV; doi R>f;gfam.eJiW 

<fi_;- fE te:y ce !nven;.ión Extt~Hijtífa 'f del R~islro Na-citirmt u~ Jn~r-J.Iofl~s EKti:'énfUHH;, ni capital d&. !:a 

~tú('.-1ed.ad e~ tan) t·epft\séi11ado;· ... ...-.~~"~~~~-·'"··-,~""~"""''~-·"'-~"""""""'---~-~~"""-·~-~~-~-"'-~""'~~------

&j ... P"<J-r sr.i"Jnrtes: Q-\.l'!f H1tegr~m ías Seil~J.S "A"' .o Mex.ie;,.':~tlas, .;Jehel:ün rapresont.at l):fl wdc m:omanro ltt 

prmp¡;:;·'!tión dtr! c:a¡ii!-<~:t H1J:ltd <N~ !a;&;. l-eye:fl t> di!;posik:~· t'e("Jilm.oi'Y'wril1:~ fe:::lt#'Vaf\' ·~ kwc.~tsíonista$ 

l!t(;Xic-'~~t. tas attiones üc las Ser-/e-s ""A~, sófó ~ré.n f.U1,f tHíiH!!rtns o ad41JfrldÜS' p.:u ff'N¡t;fikfnle,;res 

ff~.ffio(}f;:(l¡'íi},R .. ~--·-"~'·-~·~_,.,.N,~---~-~--~--·-~---~,__,__~_,_,.,.._~w·~~---~·-~~~~~~--~--~-·~ 

b}.~ l.<§ ~~'t. que in!e:gran f.aí1 SetiJ2s *S'" o ti·é hht~ suscril){;.\ón. dsbiltan (t!p~;i;s®iw tt.i ~porr:ión 

r~$t;:mte tk-4 oop.¡taJ s{?{:ia!. en su tm:i1J '! podrán ser rur¡ctitM por rwrsonas th'úcas ;:; mr.u1:íle5 óo 

) 

) 

) 

) 
\ 

) 

) 

) 

) 



E:<tmn}Ji.!r~¡ y e! Reolnm(;<nto ec;r~'JSW.Jdlen1o. ··--"·~~-~~,-·.~---~·-·•"·--·-···--·-~~-~-·-·~--=-----·-···"'"·· ·· 
:SéPTiMA.· TRANSM$S!ON O€ ACCfONES.· En los ténnltlQS d<::J ~"1.tHév1'0 Clt~nl<l Truin\ü 

t:3tlm~:vl de Snciel}adqs Mtm-;.¡¡ntiies. se >:SWI'NtJJ'2-·C~ {f\1!) en ,c¡;¡~n dn q¡,.t0 se vay¡;n a ~;;~m~ít.HlHf uru:l ü rni11~ 

il~ctmvt3 por u>~JJ v (nfí,.s at~ront$1¡'¡;::,, d~b¡;r;~r, o!!(<mor !<:1 alJ!mi:.$lón f?•-:via del Con;~cjo .d~: 

Adfll"ll;~str~H~J{Wl o de! AcYnknstr;HjDr (Jrm::o, ;¡;i cua! podrú ~Wg81!<:! d2Sl¡J!1~Hldo '.t~'·O o v<H<-o" 

en~~¡ pre;cio q1w msuih:r {lt,f a-:::vfm;lo con k) qu~ esta dúu~ula nst;;Jt:¡!r.n:t~ ~~~w~··· ~ ·~·~~ .~ ,,,,, ,,,,,~~1,,. 

A) • LS: r:ohllc,r~:clón d0b-.)r.Ó1J.fJ:t h!.;.;,~h¡:t .{il Presh±.enh~'· d0. Con'l:1e)9 rJe Adl:f1.inl;;.'cr,1-t;ót, e<> (l1Ji-1N1 lt) 

,.;dn¡;fifi1-ltnílot Ünh;o. 'tlí.!gún rJ! na'5o 

Bf-· Un:a ~'e:Z hB<:ha h< nortflc-acfi:m, el Cortsoj;) de A<Hninis!,r-i.!cJGn ~,,.(.ti Admit:is!ni-dor únko. J.::Ont.::r~m GiX'! 

G)." Si dentro del !)lazo t~st;:;bietióo ~;1 Com:Tej-n dts AdrnJrli&ltaC<ón o <:J) "'\órnirüs:trudor Únicn :<tl "P'"''"''""" 
\;) ve-n!~">, l':lt;b<ml .:.-:sh:Jblo:~-;.er ,~1 ¡::¡rt:,r;:!í:> rie '-">:Ht1 y prop\mcr ()[ cornpra\'!or p;¡x;¡ lo qur,: 

f1~]Jm~Jl'l):5 mas, tma vez hcch_¡;¡ la nnliflt":.Sl-t':ió/1 tnt~n,:'k:.<rti.!dfl nn et lnt~lso 8¡ da esta''''"'"''",,.,,.,,,,.,,,,,,, 
E! pt1J'cr0 d-o la vento -ttsl<>:btecil.ln r.;.o~ t'l CDrtfl-!Jj-P di) lvirn1nls!rm~ión o e! Admttlisirod;:;r 

rn~1r~;:;-r C.i\ v¡;¡\of en -que s.o :;.v:-¡.cribi{l la accv,'Jn, incremvnb.J<Jt• fJrt el misrno ]J(;Jt;ent0¡e 

aumr~marm el SBl.ario minmm .\'Jtarlo 91.:meral '-'ÍSiHtltl:O' on el Ois(fíto Fodüffll Dnir•-s Ht frtch<i -de ~''"f'riprriún y 

111 Ó 1J "t10j,lrOr0JÚIL """"""''""' ,_,,,.,.~,,,~,,~,,,,,,,,,,, --, """" ,,,.,.~.,,~,,,,,,,,~.~~ .,, "'''""" '~""'~'""'['""'"' , 

L:< .•\s;:.lrnblfJa Ex:kaordinariu .:le J\cr.;-jonista:¡. p;;;drfi moW:IiC-ur líl <ln\e!lG<r fMrnu--JtJ cün :w:;,.1e-nir...s 

No ob~timl.f:• lo .~n\urlor, H:J J:tutotl~~;,t.;:iQn prevía zJ.r;-! Cr;mscjo d-t1 AdmJnh:>traQ!Jq o z~el Alimin:¡lru¡lqr 0ni~;-o 

11--1:.1 sr~tú nec<;;>iilria ~~uando la ¡ransmisicn de i;:1s <ov;-cit.vw.s so- r.eolico t)i'! I~WJf d,; a)>Juno de los 

t¡oci;~dtJd í1ev,¡¡n't .a.\:J\'!':tn8.B un ~~'"gmt!'C qi.;t;:~ c-onlcnOrá ---,~·-·-~~,··-~~#~"-"---~-"---~·---···-"""'···---· ""_" .. -~ ...... .,., .. ·M·---M-~~"···~---
t, El ~vrnb-r~t. nac!Qfmflda-ct y <;.h?mú;;\l;o del at-c!onJ:;t~~ y i3 indit~tión d¡; i::Jlf act.:Jon{;js qU\C1 1t:.:- perten·ezctm 

€XOi~rsándn;;.o ~H.J~; núm\Jms y k.>s lllulü$ <¡uf! ta::¡: arnpzn;,~n: Z.· Le~ 1m'.lk.:ac:6n do hl!s exi"!\t>}wiOt'.~\J que s-e 

cJ'et:lGmt u cuenta dE; su .,,a!or fHHt\!I'J~1l e prc-do tic '$mH::ripción< en líl~ M:SO: 3 - U __ 'f:, ·t:~m;'!.rrtlsione::> de 

tilv!p-s y ae0Jone-~ qLH:o~ s~ re;,¡iken y •t. • tes da!ü5 f<:i!-ativr>s :8 fa im.,cr\wltirl tm t:l Rt:t¡ii~itrO Na;;HoWJ! dn 

~!{:S, Uc~ ~it:K.iC:d~~t.J ccnsi\il~<mi ca:n¿1 le-1'-ll;f\Jor logltilt10 G tpJ1r;m np;'lre·.cs\Zt ilísGrí!!G} C-l.ftf;O irtl ~·~.n $\J _propia 

rert;it1r.;t f::t1 e! mismo se im;.;:rlbirén t.-.:; tr;:.m.;;rnisionrts de ucó~'>n<:'.!l qur:: ~~~J .-~1ectúe-n n petir;tón !¡!,\ 

w¿;rqui{;r t~:nl\!dC!, previa comprotiac:!ttn (r.árad~~rJie, ,j8 la tn:l'r)SmH;lón üfi f;;:Nqr -d-ei &.:lfi<"'Hl·lfl!~. ínz-Juslvu 

t».'lX n-m-tN; de c.r.:ttíl'ic¡lC-ión de NDtm•o, Conedor Püb!icn o do una B-oJf,\1 LÜJ V<¡1orc.!l. S-e BJ1lc¡v;16rü Wst'h;) 

b comprobscit;Jn cvandQ unh Jnsh1!..tt~ión fifo Gréd:H.~ !J a:uscrdx! come a;-.---o-<1r:::mrw dc.J ()twjcrr.Mtte. 

,i\:iih'ni:;mo., la inscfir.r::ió-n do fG 1r~msmisn.'m {Ül tn!) acciones, sólo ;t;fJ tt•a!i;;;;:·*) i;:~J\:IH,'Jt1 >)1 ·rtdQWn:!-n-te h;Jy:a 

comprob<Hj(.) tenadcf1Wl>'Hnlt12! <~nte ln so-ci*)ljé.l:J, h;¡rt:m m.11JJ'11UO y erwsrcaéo, <:.:n C"-il:st• j~:: qutl ;;;:;;i p-rmx:-rJa, 

n! imp\..1-.;t:;to SotlH7 !fJ: Ro-nt;:, cau5.ado pe1 •1t •~n;;<Jüflf:Hllt? rJu Wiü<> ,;Jc:doncó> o, en :'.;u {;,¡--¡.;,o" hnt-~': n;c,¡QJ(!o 

cr::-;:t¡~s ct-el ;Jictamtm resp;:;~;:!J,,(:. Las tnv\:.>tn.JS)Qnu;;;; de: <lt:dOn0s de.bt:'rú.H t:(~t\.~lt,¡nars.:~ en los. tilulos 

tnismo!i t.ill p~rjule:o df1 !<:~ ju:::>!Jfit:0t:ióf1 do !a tr<.Ftsmbión por ITt.: .. >d!O dfstín!o tl<:d endoso e-----n w,;;:tn.:rn~:n!o ¡:¡or 



4 

NOVE#A· AUME!ffQ O REDUCCIO# DEL CA?ITAI. Spci,I\L.• Ya sea qve oortesp¡;<1da ~~ ca¡.tll•l 

mlnjnv:r fijo o l:il ca.-P1tal vM1>ble di! ia s-oo.lt-"tfud, cl3tr-tnet1o -o rédvct'i6n del capitat d~ s:;;;r Mf.Ueh;)du 

¡::.m una ~nitlta0 f;.xtr:antd\ndrla dé-· Acdmttstas oon. su§ée&,~'t a ta LnY G~nt·nM de So:.:lt-...1-aoos 

Merc:arltil~s .. ~in f..<n1!largo, lJJll(J ve.t emitidas. 1&$ :oo·;.~;;;,c$ rcpresenti;Ji,i\.~o:¡ de ta p:artl1' v.;Jr'la.Qt& oot t~,s;Hta1 
~ ta socit-da-tt, ta As.ambíea Otd:inJJ:fhl ~ Acc!t:~nis~, $?t .Atlrtttnh:&tr~·r Vnioo o ~i Co."l~BfJ de 

AdttrirJstr;),óón r»dfárt ac.orttaf susctíp.Oon:tm o d-lamlru.Jcion~ dnl capltO:I.. flll úki -ces@, dutltm de ra p-tnte 

v'l)lt1¡¡¡~~' ;.ijusfande;ec: t~ k:~s Si1Julemte.s: rC!.jJ.as:.·-~----· ---·~~~----~~---~~-~~·--~~~ 

AJ.~ l.a1,; &cclD!i&s. em.itida..s: y no s·J.i!l>::1ftas o ftiS certl!ka¡jos pruvh;Kmal~s1 O!"í su c.tt$Ó, ~ ewseNJ:~rli:n (U1 

1s: s:oc:iod¡ld para pw1erse én rJrcut~h5n Qt} í:o,r:¡; ~s y PM !;as. caütíd<.t~J·ett Qllü-ía Asamblea Qrdil'u;¡ritf. ·$.! 

CJ:>ns*· do. Admifli':.sftadón o- ei AElmirri15fr~r Únil.':ó -esHméo COf¡i¡Of'!len!.tm prau €1 4~cflo dm ta:s. 

a¡ N<' podrá OC"f.:tt~tf:!!So nueva rmmemo amés Ou Qt.<e. aMtt ínl~métlie pagt~t!as ~ atei.Oft(."S quo;¡ 

cansiiJl.,;y.3:n al $Vmtm:to Dt1lt.!tlor. N dt."CrefBtse m aumentO:. s:e fijarán ii>.S ti'lrml.nbs y b:rnses. to.nf~·EfS: ka 

cu~~· 00t1i l!éVlilrS:e '<! erl:bo y !os acclon!s~as.: {jotan'W. i;tel derochq. p,rcf{;!mhte conforme al ·arUcitto t;.fei~to

Rnk-Aa y 40% d~ !B L.ey GQf\el"41 do Sód>.3darlm5 M~ntUes. -~-·~·.,~·~-~~~---~-~·w-""'-"'-~~-~--

Cl-·· Unt~ '-'tlt emll.lttl'llt las a~;,citmes reprefit~ltati'Vtl::S Oe: !13 ~%'irte vEriabte dci capital d& la Sotiet;fud, ía 

r{"41ttción de t;a;tltaJ padtá real!tar:se e:if! mit$ fum1S~Ilrl que por re:»oluctón de fa Asambltr;a. Ordinaria, 

del ConseJo ti!¡:; A.rlrninís!ni.lc1ón o i.ler Adrnin1slt<)dt"f Orütr:, o;.mndó rn estimen WWtí<nf'enta 'O o.ua.n4o :al1}ún 

wx:KmitrW r-o &o!idiB' él ll.'ilito p:nrclai o !otá} ~Uf -st~s S.(Xlt'~. -------·~-----~~-~~""'"-"-~,~~-~~

lm_j_ep.,~nziien1ementfl do .In l.'H'!:t:or!or, !a~ r00Ut'Xf6fi*"il' al C'<;fi.Út'G:i se ajuMaMn a !as s,íguienl9's ooliput.tr-donU'&t' 

t.~ 'fOOr: tci.."tl:uo:Tón se hará p(Ít acckm:e.s. ínlcg,ra<t --~-""-~"""--~-~-d-~~---"--""'"~"'~-....... ~--~~., 
t.-· T;,n ¡.stt:Mltó cQ.mo s:.t:r r.k."C(YJl~- uoo dii:;mlnt~c}Ól't ~ resottlc\::ón debWá f!l)tiflc..iJ'Se u t;;ada át'id{:tiTisht, 

wncildféncto?t;t ñf. tft>JOOf'!('¡ p'll'.ra .amortí'zw- si.ts :S~l.h'W:S. &; propot·-dón a -la ro.rtuccl&n de% capital 

dtrctt.1itl.'io. Dk.ím df'..re(:J1r> 1;1cl>erb ajerelmtse dMtro d$los quíne&·tJta~ rá.aul~ntes, cont:lldo& a tl'.Sf{it dü !a 

not!ftt;aclórr. --~~-.,.-.-.~~~~~.,.,..,-~-,__.-~~--·~-~""-~--·-·~~----~-·-..-~,~w~.->-·-··---"-"~---~·"""'"~ 

~.- St óorAro diA pia;w ct1'riba sefmtado, se s!'.!tleitare ei ~ttx;ll'io do un número d<t Btt<,fufl1t.s l¡¡m!f al 

C\:lpit;l t'!:fltuc'do. S$? reermbó5:taffi a los. atGY:inL~.las qoe 00bif.1ron so!!-t";ífatiC~ el ree!'i¡bt,..<l~, e:t la f0clt-á ~f! 

.:af i::tl't;;Cto se ltVb!l:rt:l fif¡;¡:\'Jo_ ·~"'~"'~----""""""·~~~~--~·~-·~~~-"'--·~-"'··-·-·----.. -.~"-"'""-""~-*·~--.. ~-~~,~~~~ 

4." Sí les sctk;ts...:rriif'..S de reemhol$.0 ex.c-edlere-o. af t~plhU #.iruortl7atH&, e~ monto: tle la -mttu-cefÓfl te

d/$trfu¡¡lr;~ ¡:¡ara SIJ $JJtcrUtnci6f!· etüre tos s-í::iUcitantes; en: Pf®~Ht..ión m flütn.ert> d.e ru:::tlooes Q>J.e t>ctdJJ i',tnc 

haya ¡;¡fr~dW pfl!á su mncrtí.l.trdón y se pnN:ad~ al tet:r.nL\tits:o -1;1n ía: fecha quo p&to;1 ta! ffn s-1?. hu~re 

tifMF..-rmírt?.tlo.~,.~ .• ~,~--·-··~--~-~~~~-"'···=--·-··......_,•~··-""""-"~-·~~~--~~·----~~·~·~---""'~--~<N<~---~-·~·-~ 

5.· Si tas: lllúr'il::ih:4~ h~Jt.ha;;: no f'.om pletamn et nilm&m 00 scc[(;nes qu~ deMfí umort~tktt'e·, 5V 

~{n'Ub.r,.{&iH'.&rl ¡~s_. (f'ft b!ii que hubícwn o.oricltadn lf'l a;,11tttH~cf6n y Sf.t dasign;ató ·Pt~t ·s:orti:Rl ant!l Not~'!tiO o 

cO.m;.Oor P-Jbf~co. !tf f<ZS!d ~é lás ac(:Í{)!'i<!$ qtJe ~..:an -emo;tiz;;m;e f1oota oo.mp!etw· w fl.l~ ffi1 4LtC 00 

iu'ly:J 1JWI:'ít#JO f*" ¡j\;J.m!n~6-n d~ q¡pj¡~¡!, '"·--··~-""-~·-.....,_-.,..,._. __ ,_,.."..,.~-.--.~--·~•-~,.,.,-,-,__.,...~~~-

S'n el JZ..~'iü Mf~ia6í-;. &fl of lnci:::o cloro iiht~íor, tu H~dw-c;;;r<m surtitá eft:,."1;ttf hrr.s:tu el Hn dcl ~jmt·icfo qu-e 

e'f<té Cüffk:irtcitt $h.Hnpr~7: y cuando el tW'f!t,'{l se llubie!!) $1~\A'K.fo ?lJlt-.;1$ OOJ Yltlmo tr-irn.estra d~ fliC:\'vJ 

~(;it\o, ;r t*i dk'M :tOttoo $.€- hí'tfm-a dt-'"S'Pt.n2t, kt redr.k~~ón Slffti·..-~ ~IJ$. efectos m:i!b hast~ el 11-n t:kJ 

c-Jetdcif.; ,$-'irJtli~.nte, ~·~~M-~~---~-·~-~--~--M''"'"'""'"-~~-'""'"'"---"-·--··--,.,..,,-,..,.~~-~-.-~~_,_~~·M~~· .......... 
TOdo- aunw .. '"rtto. t.> ól$mfnoof&~ ct:et capit,al sodaí t.~~ á !n9:Mbfr5Q 00 tü Ubro de Ragí'&:tro que at ~ecto. 

iíév~rá t.o .soomo di:! ttonfcrm1t!ad con to (#ttpu.e.ut<f.l por tV a:rtíC.:Mto tloodentos <lTcu:<Oueve. de ·í;s Ley 

GBtv:-.,:at t.ie Sooif.nffittt!S Merc.'1nti!P.'s. L$ !!Od'©ctad' no pq;ftá- ~rJJr.~r lé-! úa[::lltat :ault.lri;r,éd"O sfn r..rn:rn.~íllf, .lfi 

:·tti:t;Mclfeti'>)X:l,. <:1 e~t;Jikll mfrtktiQ y pan:1 aum,xnW z~\. p.rirt·¡M!;J o {fJS""tín;;lr d st}I]Uncl'o. St) te!tt:0fitb ~SCUé:do 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

! 

) 

) 

) 

) 

) 



OECIMA.~ ADM!NISTRACION.~ t--~l -C10mimstJ'Bt::i&n ;Jü !n sm;ie;tnd cslarci it o . .:tgt:c dos 1m l~dminb:ln.Jdor 

Únú;,o o un Cons(ljo ~.:lf~ fülrrmüs!toa-:;,ón. ln(r:s,:n::Ji.:!n ,e:;le ú!fimn ;:K"lf e! núrr'"t~ro ;itt cw~$1.W?IO~ <',Vf! de.o;ignr.r.· ¡¡:,¡ 

ll.smnt~t;;~a G"~JmíHJ1 0rdfn~rü: de A;;:.CJ(In:i7fas., sir< ümtwrg...? 110 podrá :;er :;.up!::~tm d ~HM· C>:)!l~1.t1j0.ws '· C<l 

As<:lmb!Ma J.)cxlró d:e:~Üf/nt~!' f}(lt'· cada ml-\'!mtíro prüpi;;!dríQ tJ un Stlfllt~f\to. Los nctinnistsr_s qt,;l.1 r'l'/prexot}len 

r.vr lo merws el VEINTlClNCO por cH;mw d\Ñ cat}íta! social. litJnt:in el di:tr-ec.r,o J;tu noríü:m:u ;.:¡ uno lDr; 

Cüf!S~jero¡; Pmpl¡:;!~nos y a t.H1 SvpJt.>ntú, Lo:; Conscjorqs Pmpi~tarfo:; ~t:l't:l.n 9tilistih¡:1tlt;ni :S(;s 

~~D\H!nQ,a\l. !{Jf11püN:t1es. por lot> SJ.¡¡:;1entt/s tiesign:.u.lo$ PJ'et.:.ls.nmcHHe f}flm ;;;vst\hli.'r·a c..s.d}J La 

/~:,;:vntcie;,J do t\c<;iohiS!f.l~ W1 CVn!{!\Ú!'.lt m&nento pOl};f) dot'fí,_l(lflf y r~;npve.r :,;;¡ '1-~lmiquter vC>DS!.rj!if/J 

Adrninj¡¡¡mdor Único. cespetan~:::iü el d~f1m-.hn-dn !;¡;¡ m<r~<;cra¡ ~-·-·------~~------~-------·-----~··-----------·+·---

Ot:.ClMO PRIMERA.~ CONSEJEROS Y AOMtNJSiRADOR UMCO."' LO$ Cf.m·;:;t>yercrs. o f$1 A!:lmi<1i$!rmJor 

Úr.k:o podr.;'ln f>!,lir n rH), ;u;;cionb;;f~;s d~. :·a ;vr>c!H'-.l:tn.L ÜtJt1H~fl t.tJ', f¡ll fl-ilc;;Jtf)O, pór mgLa íJi.!n~f.¡,"lL 

:lHr:o ¡n:.'<!r.ún. sur H;o10C!cs. y ~M~ tot;lo c:¡.t.so continw:m.'m !m el dtJ::Sem¡~J;h:;¡ dP sus f;;m::i\m.l.Ji$ 

r;J,.~-r,:.eJ*i-o-ros lo:nen ¡:.¡o:ws!f)n: Co StíS cErgo.s. L;) r~munt::Kmión de las Ctm;:;.¡;1eror; tJ 4-ei ;\¡:imin.istro"or 

ó.h :$U {;Q$0, :\H':!.$ n~1rla P:Uf hl J\9arr,blea Gef',t;t;~t >!e Accionistns_ , ........... , ... ~---------~--~---------"~''"'0'"""'' 

Of;'C.IMO SEGUNDA.~ ?RESIDENTE Y SSCRE'l"ARJQ, .• En c<Httl t:!c que re sU~;lf,l'tHHi 

PGf un Cüm>t!fo, la Asamb!ua G\::nera.l 011 Accí(H"J\!:\t<;lS o el propio Con.tmjo podt~'!n """"'""\ 

mfenl!:m':!s d(~ esto ülllrn~,! {.IJ{1ani!1n:lo, t!l Pfesft:enle, quíDn l!)fldtá voto <Jt.~ í:a!ida,{i l;~tl .:;a~¡t;. 

las vot;¡¡don.e~¡. da! Con.:>ü;o Se p.I),::Jrf:! norntH'"c1r J.n.rnbl:6n .J lns \i¡co+'residentns 'WB 

CJJnve:mt.mtes y a un $QCtf:!JoViO do! ("AJil:;r,;rj;;) quf.! po;;fr~:~ ser u on Gan.s>:tit:'fD o fv>cicnrsla. €:! Pr-osrd¡Hi!<t 

Col'l.SO.j-0 p.ot el $d.o hecho de t;u ntJtllhr~'}mk\tJW, !find.ril adt~I11:Ó.S -d~ la·s ftíGtlwdes qw:~ e~vre.~nm.rnte .;;e 

Je Oí!,"f{ll.Jfrfl, h·l$ t'Onfurld.<H: a1 Com:;:ejo d~; .:t¡,dmhnis.!rZ*<:fón Q al ,<\dmin1str;.xJor ún"~~.;; t'W t>J tndt:>o a~. <j¡} lu 

dúüS;;d~¡ D ECJh-1·0 TE Rt.";;E í::;,,a,, -·~-·-·~~ .. ,-~ .. ~.~-· ··~·~"·-·".,_, __ ~"~*-~~-~-.,-··~ ...... -.. "~""-·m·~-~---.... - .. .-..... ~ .... -~.,. . ........ -~~-~-·· 
OfCf.MO TERCERA ... FACUL TAO ES,~ EJ CVt'\51;}o dG l\dml11!$1f<'~CÍ~)n n ,~] A<.il:r\!nistr¡:;ti·m úni(:O hem: ia.t> 

<>.- P.ol.f<-t' lt-í.!nilm1 pa.r:a pleitos }' co!:lranz<J.s en fo.§ ttlrminu~ riB )¡) est~¡blc.ci1.1o por el primer púrtuf-o de! 

JIW;u!o dos rml qulrlrer:Jt~J";> dnt:Uflt3Ül :r C>.lt~tro cié-! C.ó<.H,go Givi! vig{'!nte p;,1ffi Bl Oi:strito Federar, ,;;on üx!a;; 

;,as h'l~~\Jlt,üil<JS f¡cnot-Akts y <.1ún !ns r:<-spe(;t{fko!f qut; de :ao.¡{!r(lo con l¡¡ U~y, ft..'t{j,JJie.r.::;¡;. ¡.w<iN o cl~u~HJ!a 

De una rnan:c.f<l q:wnciativu pr;-ro ll'O !imiL.::~l:ivQ .. !i-o otorgan lus SlfJi.úit!'llC0- í4cu.lt.aótt:S qiJe r{;(!UI•~H:n 

c,Jóusuia v;;pnt:1<J! para pn;H:curar .en ¡uitin, un ter, t.<.t'tl)"!Z SJi]uitltl(P..S: --~"~--~~"-""" ···y-.. , ... ~-·--·~--~- .. , 

L· P;lro inli:mt.;·¡r '/ fJ¡~sJ\H.ir:;ü rJ!l focin '(;!;].$& Q¿, pro.ce<iimifinlos, indus-ive de1 r;.mp.;:;NJ. ----·~~~--~~-~-~--,.. .. ~~" 

\<!J . Par~) IJff~s<:H\lar d.0ntln.ci¡:;:i y k,frnUl.ar GUt."-t-e1h.IS en maten<·~ penul, const!hJir:>e e-n co~K!yuv<Jn11:! d~!! 

M!nisturb PútJltcu y p<1t a o lNo.nr perdtn. ----~·~-~·-· , .. - .. -~ .. -·-,.,~ .... ~-·~· .. ·••••• '"~···~~-~·~~ .. ·-~·-· 4~ ........... "~·-w·-~---"·~·"· 

b'; .. P(ltjr;r Genera! arnpli<¡;\mo ¡mra <:l"C~o;:, d.t: adrnirüslraci6f\ r:onfr.mne: al segundo pfmHk1 d.t:-1 "'1f!lt:\J!O dí:J::; 

rn!1 4>Jini(n'J!o:; Gincu¡;+JJta y ~'m~tro ;m(;::.~~ mflnr;;o.:;.;:oitJ), con fncu!Wdec; p•Y;~ pz>d!H rt.,nru:::u h!d<'.l$ !z<s 



e},· Podt:r f',.l!iWJfa\ amp!ftWtr-J ptun& e)etW< actr>~ d4? domi:nfo, de acuerdo con cl p.titrafo torc~u·9 0~1 

refl*l:riúc átl.icuto do-s mw qwinJe:ntot -ctfi:t.Ven:tn y cnntr<J, CQJ''! ted:S..S ¡:3$ facvltadt:s do (luef>o,~~-... ~-·~· 

dt.~ Pcoet pat~ olorgttr '1 ·i1u.Scribtr mtt,.os. de:- crédi!o. de ao...'Bf'r.lo· ccr; m atih;ulo nnv-o:rm <ftt- la luy Go~ 
t!B iiltño:s 'j Op-e<t;:tr,k;nos de CnMilkr,~-~._,., ... _,,.,_._, __ ~w-·-~-~~-·-~_,,_.__ ___ ~~"'~--~,.~~-· ... --~~~~ 
t:o} ... Paro cJI;Cute: y hac:l$1 cumpiír fas fiJtO$u'*trtet. da\,¡¡$ lt.St:ffnhlea:t Gerv;r::'!Ios di.~ AcciónJ:st4.4S'. -N"'"'"'··~-~ 

f),- Para tlt-1±1t'i>ar y n:wc.:umr kJ1i n:~Jmb-~fentos ~ Pre:sfdootu, Vit.e-.Pres.ldsnte, Oh"'Ott'4' Ciantlfill, 

Gíft!'fJt.es y run:cJtJtntOO-s qut;t eS:flmr> ~Dniet')"!.e·, s~.ftatarltfo su"J abibueíOites. o.tlf~d(;nes 'l 

mmu~m;es;. &:s.i comt~ les garantfas .q·uo deban ctat'gíif, c:unrulo c1 propJij- Con~:rejn lo as:titnl'í 

t'l~$-;(t{Jo, -~.,~~~w~·--~---·--•-'"'*~~-~·--~,..,,...,_..,~~-~w-~--_,~.m--.---~,----

g}, ·· Poáor p:sm ~esr~r sus ftM.::;unaoe.s: tm tffKl o v.Mcs oon5llfef00 pata qw.r actú!'l:t1 s~1adamente o ~ 
C'..otriité,·-~-"'-·~-·----"'-'""---~-~-4~"""'"~-"'""'""""'"""'"_..,' __ ~~·•'"""'""v"...,......,~~·.--•'"*'-"'" 

hl·· F.[t,o·tút.atl ptrta mpresont:3r lcg.nJmente a l~t -se<:ted.~tJ <:ónforme y pt~r¡,¡ .fQ$ t.ifttct~ lie. los mt.io.itDs 

Cir!C;{!:, warenta y i$0ii>, ctJtlr-Gfrta y ste-ter, cfanto treint11 )~ cuatro, fracd&! tres rnrnaoo, l{iÚhiMtos '4cl.ntftrt!':5·, 

~¡;~~rt!.-;;'S t'JtM!lOt..'1 y doo, katclone_s uno tumtmQ, diTS ;·,.trmfÜl y trs~ mmt~nü, setodento$ t:K:hMID y 

lH .. ..¡ft, !UY!.~cú:>~íl'o-4 ochorW! )' s+o!ü, ochoctenlmr S(ttii'lt'lt~ y tr~, och.ocu:mtos staUmta: }' ci.ü1!1D, ¡;cfi.O.\';;ien'!C$ 

&Bl·e;nü.'l y s&s. oohocli:flio5 !i<ti.enta y ooh~:r; (.l(;hp(;1oo1u-it c-<:lroma, od~~..cicmr>s ochentt;.- y,· tres y 

e>Ght'fr.:i:mHt'/S och!lf"rta y cuatro de- la Lt~y Fé>:Wt.t~! {.!81 rt®ajo, pt_lf to eua'l tambJALlr; ¡¡.t:; le$ <1J:f'lftere- 4a 

Rtt¡na-.¡etrtr;;ción: P-e .. trnnat-~ .. ~~-~---~AA~~-~---~·~.,.~~-"""""'"'~'·~·'"~~~--·~~~~-~--~--~~-~-'-''"'-~-~~~ 

EJ podrtt ~·& Sli'f otors;a, l~t H('l:p-r$·.$tama;;,!{¡.n Let4:l {!tl:é se tlolcg;a y ta Ropresenlm?i.ón Pntronal qua sr~ 

t;;.JJ¡'ifkife. p:J".itá ~e; G-}@.tcltatJ$ ~) \JJ$ .~lqtiféflt,es fa.CJ)ít&drt$ qoo s:~::~- etH./Jnt"'f't1á dí't rrv;n.era ff.tlu~ti'i'tt y nq 

!iml\:atíV;;), v-.-~~··~--~,~-~~-~~·----~"*~~--·-··-··"-'~-·-~~---··--,~~~'"'"""'-~'="""""~~~~-·--""~"""'--ww~,.._, .. _ 
L~ r\'ip-.p;._,s,011t.1ni(iS t.ega!í31.l y Patronol~\l P'(kird:n adtü3f' s:ntf.f o frtrntfl' m SltWít;;ti!U t:On el 4Ue e-.xis:W 

.::nl~btt'Kl:tt Co.-·e..rai'.) Col~thto de ·rmba;.-.o. o CtJn r~J o le¡,$ ct4-e íle~ a akiBHr, ante- o f.renW -r& k~ 

tr&b.:'1~J00r:e-$ J1et$DNZ-tmerltn cnn:J.lW.acto-s y paro todOS tois ef¿,~·us. de coriflidus ihdiv!dtl{}/llj;;, en gene-m~ 

para tOdo~ io¡¡: 3.-sürJ\OS obiuro-patrónutes. 'f paf~ e}f.rrdtJarse ante cu:aíé-Squlon:J de· la1¡ Auf.orid~& 4e 

T trt!:nYto 'f' Se!\IJ.Gftts Sodtifl$",fJ a que 1J.fJ ret}afe· ffl .tfirti~Mkt <:{E.tlrüéfll!.ts vcloiltt&s de til Ley Fcdf3Ntl -dcl 

Tm-tHJj'J, pOOt?.n ft!lúnisrno -c.ompa~..r a:nH .. ~ la~ .ht(!tá:t -de ConclHac!ón y ·Arl:tífrajú }'ll Sf!!M l~1ca~ o 

P[)dOra!es; en o;_lm;'~Jfiuttni:le !te'lnl:rári ta P'.epruseníac~ Pti!tJon-lli pan( los c¡focm~ <h:• ros artlwios orv;:.~ 

CM<rt!Wit-:.J y ~~ts. cua."'Cni;'< y siBte y ('amb'férr ta Repret;G<:rfud6n t.tgai Ca las em}Jre!SiffS p~ra 1mt rtffJCio.s de 

ar.ttectltiir la persc•1.&-f10hd y la capácldad -er¡. juft~ós: o fu'etg,. <1~ PJ, t,..ó{l tts tóroll11-00 díH z-ní,cuk~ stJsdentos 

nt~V-ertta ':1 ~· ~tlfíéS: ·d-os r&rumo y ves r~Jto .. í>tidrl'!irt eolopar~ para !:1h:eolvtlr poofci011{l:$: ~el 

d~aht;;gtt dE ta prt~eba cOflftQS:ianat en. los Uú'Wino$ d& ~:.¡s arucurú$- ®:t~n!oo tx:h-enta y sl&J.s r 
seta<"~~ cch.n--"'b/ y ochp de 1.\.l L"-J;y F®er~ dtt lnntmfo, ct~n fUí:.i:ltades P'1M4 Brtk"?tiia 'ff a~c!v:t.tt 

¡JJ:rslt;iw•1Ml·, sethtl.er domk;IHn ¡)ara múib,¡r nctíñt:;M:itetli$!S. c:ornpaeter co.n toda la Ré~fltac:i6:.n tegat 
!28:44 compnr~.r 1! !ti at.rdkmc-i¡3: o -qve- st~ rofl.ere t.si·arilcWo úC!'~G~ni~;m :flC!U:ft!a vtros, oo lqs térm111'os dcl 

m:Hc\11-o ochO-r..-k"n{f;$ st:lí!..!t'!fil y cinco, oc1'J!'J'.;ie.nüi..'> $eí.anta y stl!i.s ftácclMtt:-s uno t.Qfn~mo y s.ws romftNn, 

t..'Chocit1·ntm:;; sftlatH'a y si¡;ot•J, or.hoeién!Ps s.é:t.é!ntB y oc:roo, ochsrli.!f.ontos. setnnta y nw_wt,i y ~fwntb0 
o-c.hooi.a y oci'H:.\ ~t.ifnisft\:0 -${¿ ie$ ci:rnfreron fáeu!tf.W.e!!: rsa-.rt~: pr·o~&l'· ilrteg!os cont::J!iJ;;.tofi~, cetailror, 

n~¡OClJ!r y 9..&Setibft convetliO$ de !lq!Jtl.i~'K.'iórt t~tnbfé:n ;mó.rfm actuflt Wrti{J r.tepr~ü:nl2mt:VS ~n t:trriftt;;¡d 

~~~ lv:tmln\S·tra:dme.$, t&rf*C!r.f de- tooa clf1s.a· de julcliJS ~ proce4H'rtkintos: (tzy trQbnjt.l QtJ-8 M· tf.ilmitt.m ante 

cttal«J:iim' auicri&ad, at tnl$mo tiootpo poddm féliTfHlJ~'lr contr~íil$. 00 li,atw_lo y tf.ltfC100lrtos. ,__,,._, __ ~"'"-~ ....... -

1 f-~ r.·~tllt~ parn abril' y C<'Jl'Uit Ci}én{tti;: b-a~rf~ y g#':ar ;!Jfl :o::tntró de las nüsm<f.'l'. -----"··~~·-~-·~ .. ---."~~ .. ·-,~·4 

) 

) 

) 

) 

1 

) 

) 

\ 



para otOf:'}<;il pWoH;s :;¡úr<l~tfiiO:s o 13:\>p¡.?oa1e.:< y pm<í! mvqmu vmJ-:; y ü\ros." Ptld;0tt0o inc);,¡sive 

1ocJJ!!<:Jr v los n.ptJfJetad'J~ ql!(?. dt'!:~:grH1 fJVI-m qLJfJ úst(;~:, t,\ s\i ve;;, puef.Jnn í-(lmt;ltln fii\VJ}i:<t y u.~Ytr.t3t dicl'lw 

Di:YCJ:MO CUARTA.~ SESIONES DEL CONSE-JO.~ Ln;;~ .;;c-~;!On(;S dül G-cmsE:JQ de A!Jm!t1J:;tr.;-lth:Jn, ~tt 

~!ebran'm ~.m <1l dorn\!;:íJ¡o di!" !a s-ociw;:ir~d, o en cualquie-r otrt¡ ltJ[JBt de IH H:e;r.jbiieu MflXicana >,) de! 

().'<!F,1nj~ro, qv.::~ Ge t!t:tertnin<;! con ,agtJ¡;ip-<tz:l-tm en !.<t ~;;·crwocatoriil msp;.~:Vv~. La:. ~;.e,-sk:mus del Ctltt$(J!t1 

P-!Hírtln cefcbrars{Y !20 c;.:ak¡tJJ.er ti~:-rnpo. cuando sea.n conv::x;<Jda¡; p-:;;..r ú1 Pt<::~Sic!'i'¡t':_i;;,' ;;;h:Jl el 

So-cm'W-.rl0. :1!1 (::Qml::mrkJ o dt,ts. Con$é)ero::;t. LBG CtHWDi>awriiJt; deborlin ha:...:-í!tTSt~ pz:,r ESt::t\tq y ~' 

<::O>J~:-¡ .un.\1 r.l•.:: ios Con:;ujCft'OS F't0¡1-Hl'l3f¡QS, Conc;&fl.~tc\i Suplttnlf;)_S }' Comm-0rKt5. ~·lo n":<.<:.nn;, r.on tllDJ.-

Ln::. Gttnvocaturms d<:it>.;f'r4n f:S!}tlclfmar. b hot:a:, !a ludl<J:; e1 !uuar !}.e la r>::tLin!ón y oi {!bJf:~O dü l;;¡ o 

>;! Ot'dtm dd Pi<} y sc-v·tJ f1mtt}Qi:$ pot quien 1-a hBg.a_ No s<:t-á rl!JCtYtliilria Ja t~~:;,nv.-...'<C~llt.%'"4·; ¡."'uritlt:Ü) "'' """""" 

lrvJo:>. it.~ Cúnst:;j~;:.-ros Pmpít!'i-Gnos o c'umcto lo% ptoJ)i~t<tfit.:rs, .;e1ún c~:.and\J nfs asist~l. 

man!fe.sh1óP por r;-iH;rit-D, <IU1t: tuvip.ron ctmodm:.:;:nLJ de !a r;,t!.!U(tr<:lc-l&n cJo la s.t<.slí;'J.n '"""'''fXl<lill~n,trl. 

Lü:;; Con';>ejcms podn'Fl tomar rfJS01t¡c;o-ne.~; f1;nm dt' So:>ió-n de Consejo, sWmprr. :{ 

r;<.:<r t~¡cdto, dü confotoW.i<ild o,;n lo qvn un!ablc·cJ:O e1 ;;orlJc:tlf0 clonto GMt:HB-r';"L1 ~· tnH-; <Je itl luy 

Socied;:::u;:!e:::< l'vkfC.;1nliles, 

de 

i;;t1W dt: .quórum, &J:.i :r'4peliré 1<:1 Wf'l'·'O'Vo-lonn C1Ji'íi1M6 w~t:es S\nl n~~t:sari.o, <:.nvirir':dc50 Jos ¡!¡¡~·'''"' en 

!y;;.. ;:dnn!m:rr; anw;; ttXPretsafi.os_ Pnn~ qw:: ios p,<;.\JIJ:tdt,'S o- re;>olvcfoncs dei C<tH'\:':i-ti')o s!Jo~n y;}Jido¡,,'riet'''"ún 

(¡er VJ1tm.Ott:·:; por in \1'\.\l:ft:<rlm de k,J'7> Cc--;'l-:5ej~:o.s .que f.-{)nr:;uruHt --~~ .. --~~~ .. ~·-····~--·~*---'·~-··--M~"·~---,,-M 

O.EC!MQ SEXTA· AC'fAS.~ Cíe c:.sQB Se.sión <_id Ct:~t1!;i17jU 'ii'ú n>H_t-r¡i<tf:ú Vn acl.<O! '\Vi <'1 Ubm 

YNtB~~l;lú11dk:mtl. quo firm,1·1f¡n -ül q\kü hayti ¡:m:-sKhdo 1a se:Jión, {Ü qw::; h;;y:a funnt&.> c-o1'no SD:cret:Jrio, y ül 

(?c.~rr,Jstit\0 qun hny;¡;t a-;~\s!itiD. ···-·· ... ~--·""""""-~-·-~- .. ~- .. ·--·~·~'" .. ~~" ··-~ .. ~--·-.. ·-·· "•·-w•·m-··· --···--···----., . 

DECIMO SEPTIMA.~ G.ARAN'TlAS .. ~ Ltf:'fr ConsP¡·on);;,, A~IP1il1istrniltF t)n;CC y Gnwlnl~;;s, f'\.111lU c~s.e. p$1<'J 

--·--·,·-·-··,,,, ______ ~-~·CAP 1 TUL O IV---·-···--·----,--_.,., .. _____ _ 

·---~---------·---~-n---~------V 1 G 1 LA N e l AM-,-·--~~-w-·~~~---M~----·--
Dt;CIMO OC'TI\VA.~ 1NTEGRACION.· La '.dg:;lr¡n-.¡:¡¡i dt1 i;; sCMiif.H)<JrJ e-:~.tarú :;1 c.:;\r9·o th~ \P10 o rn;;';s 

C<m<;sarwu Ptopitct;aíi¡;ls, y 'StJf, S~¡pl<.:mlf;--.:;;, Jtet:fún ln <Jetf.mfHne k~ A:'l.amtr\<:>_;;} G~mer,t1 fi& Jv:;-Gk>n\8UlS, lo~ 

n-cci;~:\i~~t<<s que m¡:¡m~amtfl11 ;;.nr Jo menes w; vcin\it:mco por cíBnto (1~o;i c<..'!Píl~!l SP.::L1l, ftOdrim nr.H"l'J!Jti'Jt, 

Hdt•,·r¡ú~ de lt:.>:> dHsinnath:;s, ;o un Comi.<;;¡;¡,rio Pw;:¡;etario y a su Suplc.nte ·-----"~·-·-·--,-·--~ ... ------- --

z:n "-JJ ~~I"K;ar,etu por reg1D güner·,:t1 u¡¡ ;:H!O. p.¡.:;-ro {:\":in!!nl.qrán .:m ül •:.li.1Súrnp¡;{){< titt .sut; funck~tH~" hast.n q<N 

~<t:> sw;·e5ü!t"'tS lomen pn~;.c,si6n de ;;u t:::.,.,·--u-go y 1end:rán: !:;; tefiHiflJM'i·tGfón Qtit';:c i'lt~~H':.tdt· ){:; A·$.i'JEih1ea_ ·'"""~--~ .... 

<~bhf}Hcio--;ms qu.-;! estal.lk1ce .!a U::y Gt:n{;ql de SOGl<;.;i<v::i<:s Merca11!1!•~::;, y ¡;'<Y.Jdm g-num!r::~.:.\i< ;:•; m~!llüJO >m 

im> n<l:<:!mo~; !{jnnlf'd!-:.> que !o;, Col'i.{\-f':jl:o,:;.s o er <-\ctrmr:;$ttador Unico de lii St,'rt-;.u:;d¡;¡d_ ---........ 

--~-~~-~----·-~-~----------C A P l T U L O V------,--·~·-···-~w·-~---~----------

~----~-~-----·-·---- ... --~w-·----------·A S A i"11 6 L E A S .. ,. •.• ~---·---· ... ·------·-·---·------·------~-----



YIGES!MA PRJME(IA.· ÓRGANO ll\IPREMOr La /<srunill"" G<>líoral óo Ai>;lÓfljSÍml "" e; ó(\li!M 

Supnuno dn ta St;g;Je;d;¡¡¡d, p¡xln.'J: !(m)nt tOOa cfaW ® té!iútuc4l'nes y déS(gtier y revocar- a CJJakfUlet 

S!it"P r~c·ú¡¡;k/ttc:s úehóJtán ser CUrnp!id<lrr ptlt'@ Consejo de Mmlnlstrsch5n o por et Aíiffilt'ttstn.t<iot Unko o 

;x;t \<t omt:ftt~ ú pers·on'd$ qoo e:o:prez.ttm®ü:t des:tg;l"'é:i"' L.as rosolüciones de la Asambl&n lll)f'tobl!g:stoot!S 

<oUn P?Ta tw aut1<PJ\tes- o dJsir:Jen!e.s, $WVO cl OOrectw· 00 op~R:ión Qtiú n~t-ab!Bc~ is Ley 'Gt~Mnl.! de 

$-()l:te41ites Mer-canlílt.os. ----w~~*·~---~-~ .. ~"'«<~-,~~~~~~-·----~~-~~~--·~,.--....~-~~~~-~ 
En tfu'rrüt'!("r.5 dt; fe OiSputnto pot e! aitlctlkr ~~o .~a-nta ;¡ ochtJ du frn tfly· Ge:m:tta! d!Z SócieJ;f.i!Wes 

M&Cárti#üs,, fa:s res:clt.Jc\Qnes adopWd~ futt:llt \liit A$amowa P!k" t~tm.olrnfdatl dé foo aoclr.mrstas we 

ró~~rv.en: 1;¡ !oialidad tW ta$ Mt")(Jh&s c.ofl diJ:téclto :a voto de fa sociedad, seré:n vál!tiits afe:mtA"!J t¡:ue 

~an ml#'ít;1dns: por ootnlo.~---""""~~----·---~,......~~ ·~~--~~~--···-· 

VIGESIMA SEGUI\Ifr.!\;• CtASSS [)E A$1\MB~EAS.· Las AS<llnbl<lSs Gensml'"' ti<> A<:eloni!ffas ow>; -

~l~ Otdtttruins, las que s~ .rcJ:.man p:nr-..t !rutar wclc¡:uit.~ astmlo Qí.J$. oo es;ó f4St::f'>"t«íc ¡x¡r lk. l~ay Generr!f 

de S«k:Y..ful.de:$ fr-..1(!!Carülles o DOF n-s-los: E::ststutos paro /Ji$ ASmi'!bft!b$ tx!ro:'ordln;¡flas-. ~~-~~~·~.,..--... -·-

b}~ E:droorr.ilrrar!.os ras que $0 reúnan paro tratat Cl.!aiqt.l"iero ® 105 aJt:mtO$ mencl'C!f'.adüf> 00 el A;t.lwio 

dühtn· ú'Chént'í y dos de \8 cJ!at.fa L.&y Genwsl d-e Sn<:i~al1eo ?.i.t;-n:: .. 8Jltiles. "~--~..,_.,_.,.~,rl~~.-.-~~~~~

V!GESIMA TERCERA· RIWN!ONE$ PE VIS ASAMB!..EAS.· Las Asnmb'<!ss Ordlnarl~> y 

E:Xtr&Ord"inaritts, $!l!!o•o cao.¡o forh.útQ o de fucfil!'.a mayor, se root'lírá!l en el d(}l'llldlio ~oc:.fu!, e.tí cuiltGu;ür 
!.k::mpq ~att que' so;:¡h c-onvocm;:laS-~ !.as ott1lriP.xb<& 'üa roortkáf¡ por kl mtmos tina vez el arro detttro de los 

cvntm rru:~sm qwo si{;.::m 'ªla daU$\Jr.tl det oiffl'dc.to .s~. a tírt de di&CUtit, ~PI'Otmt o mOOifiem el tnfOt'l'tíé 

de l-,'m Mmkf.i'!ítr30ores, famándúse ern t.uoota e1 infPtm~ de los- Crn-nisattos 'f tomar tas m!Xik:tas que. 

jut:gue c~t:tmarr. ceslg.tMlr t! lOS mtah'ihros. dQ! Cunsmjo du .l\dminhstración o l'.l.! Atim.'W.l$~ Un1ro y 

Com!Sarbs y OOtemmiv titt$ t::molumootos, asi ootr•o, en S.l.# caro, ~ dlstrfbüd'ón rltt ut!lkiw.Jes·. #~,..,.,·-"'""''"""'"'" 

VtG:E:StMA CUARTA.~ CQNVOCATORtA$.~· lttw: oorr .. ~k'IT~ para las A$¿tnbletis (.kdimlriw y 

E:ldraordinarf:as, s~ hatiln PDf et Pf(f.SídOOJe- o Secreterio dei Com:fsjO, o des Cons~tus, ó ci 

Admlnístr?.ttor Úni¡;'.<t o tti C-omisHrio o Gl ~ltH.tu: c.ompetoote (l;ü su Cá.S\1. los .ae:clotih;tas QUf~ ropn;I'lH:~ton se! 
írt..Jinta y tres por c:Wn!o ;;le:! capila! GXI$l, por !o iPE:lffiJ;,':, ¡..cd'ró'r! t:ofit.i~ p1;r e~crl'to. firt t:uffiq:.út·:tü-Dmpc-, 

;¡:..q c-OtlV!X1lfiJ a una A:»-~mbltMí CM(l'!al de. Acckwlístas para tratat J:oe as.ut~.túi:i indicarir~. ~-~~·-~

iamt:úén ¡Y:>drá hoc<~ esB ml:$ma s('Jfett\lli t>f titular 00 Utlfil sola acción, en ios f'.ast:m prevímo~- ¡:¡.t1.r ~ 

arlicul'i~ dtmto c<:Mnta y ct.noo dí:! la m !.urna Ley.. UJ conv-oca:toria dob~rá- IWootsc pm mt-dk! U¡;. !<"~: 

pu!:ri~ión de 1m W*Jt.> ~n el P'4triMJco Oflc$t.¡l de !a ~a{1 éit:l 00a11ca1o dQ !* stúiiooiltl;; o en t.tt1C d& frni 

peri&.:!~ de rn:~ty..it titculaf.üón en Wnhc éom~!l}.o, C.(¡-rt urm: arttfetp.aC:.'<XI de qvmoo dlt!s rmtura.r.e:s i!tntil$ 

de! ;:;:$il&!át!o $}1JNI la Asamf.Hea, Ln \:'Om-oc.•toria C'Ottt~ l;,\ fec:Pf<l, hora y !uf¡<St etí t~OO se ce!ot<id!á rn 

J{!Mlmbtea, 8i Orden d~J Ola, y será flnnada por qvltm h1 MQt:::. --~~-~-~-.. --.•. ,._.-~~~~-,~.-~-~---~ 

tW $W'á n?.c'\!%arit~ !1(! COflVQCil:!:.OriD, euand-0 i:i.tt IJO$ Aseroblmr e5té wprt~fioh[zydro la totaNdmJ de la1J 

t~cdoo1ss &i1 t¡ue $<r divkf(± el capilar t;ot:IElt, aJ tomar fa wo~atJOO y et atta respeaHva 5@ fltiDMia péi todot 

tos cCoo.;..urrw~. y C!J'CitléiJ i1e trato5 de ta oonUm.iwúón de una Mambtea tegntmcnte \rl$k'ltada, euandO .!Je 
haya int'liftl..Wf1;'iJd4i -&ilu y se haya stJf'@laOO ft~. t'ooha y h«a tm G;Ue deba: oonHmJ.ál'.-··-~--~-~--~-~-.-· 

WGESIMA QUtNTA.-. QUORUM DE LAS ASAMSU:AS OROINAAIAS.~ las Asm~Pie-ns Gem'!l'alGS 

OrOlrva.du, ~e· tons-ldemrtm fi$tfa!trtetlle. inuta[G(!es., en prtmt."f'V f'..{)'ll'l;'(l.eatotia, OJ¡;indo ee;té r(.V,Jt~nM:&..> 

t-"Ct k7 f1lth'1'm> .at OOV'f!fllz 'Y uoo por dento o.n il:¡t.IB s~ df"''filiJ cl capital 5tlGinf. ?tfl Ci'!!iO de $cgunrla 

~óe{~t>ria, la As.s:mblCJJ se OO!'i$\défnr'á ¡n~taLadn -eon euahltr~ f\Úl1liUó d'O arelvnmo reptescntnt1.a5, ~'"" 

t:.r. ij{ml).Qs ca.noo Uls raso!tJciont.'S !}10 14\tn.ill'-át:¡ ptJi' o$ w;unl'fJO dé !a tnayorfa do \'(?!OS dé las ac;clonés 

f;::-t:Jfé$€Hf.l)dfi.'S,, w .. ~•~·"'---·~~.,~~•NM~"·'""''"N•-~-~-~~-~c-.,~~--'"""-~--·•~~-··-·-~••~·~-~~--•-~-·-~-·w~·~•""-~~·-•-••~•·"~""~ 
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) 

) 

) 

) 

) 



E.xtrtr~;~rdlnatíHs. n(t u:nsh:f1J'-1r>rán ft~Ulrtn:mte 1rt'7i{Ri3~!:as, en PrínHTcd <:--:}tWor.:.<:ott-;.tm. ~~VillHiO e.~!é 

tl':!Pm!>ttn\i.l60, GUI!mtl~.) ;m:tno.,¡, .:_•) n"~'vCJitO y uno p-or -';;if!n!.o d>!' tar; acdont!S ¡,;n qt,h1 Si: tk.ridé fll caplhíl 

zoí~ial. En 1:ru+o de t.esunl::la cor!vt:e;:.t\JH& P uttcr}ur, !<etú, nare::mdo que itsté mpmsBrl.!;,'ida, ctwndo 

ment:•JL le rnilod d~ !;1:s act:n::Jnu-.s CYt Q\Je Ae divttJv e! CMp!lal $(.\Cifll. P~1HI {¡!.re lnt) resK;hJclorm.s d<:1 ur'lo<') 

A%:;;:mt;.le;¡¡ E:.:trnordinrmn ti-O considtcn1n viukJas. G-~! mJtu.;>ilor~i :.>it)rrip-to el vn!o HfimuHiW; -¡;k; -¡:¡q~;nn4s qpe 

VIGESIMA SEPTIMA.~ REQUfSfTOS PARA ASISTIR A LAS A.SAMSLEAS."' Pata asnmr 

i\:;l;11!1b!C";;.~. b;:~$1-anl r¡,\,)tt lí>S u;.:1~J:Orüst,\J.\ 8:ltén ·;nsc.rit.os ic!n oi U~m:.! de Rl:."'f;i$tFJ df) J1 .. ceiúJll-&t;:¡s Ji) 

f>i:>6$1.i<H! y, (lfl nu tjef~~;;to, los wc.t-cbJni;suls d\"'bct:;'ín pm<)ün!i)r !t}S titu!td que Mn¡;¡,;Jn~n ;:,t.ts o 

<.h~POViiJJ!oB en insUlucir.lnt:"l'S d~ etéciit<:~ de la Rcp\JbHcB M?."<lr-,.;;ma o del hln:m}oro Lt.:i!i de 

&<,:~~·~~me-$. pcH.1rBn quo(la:r 1"3)mprotJ~¡Jc;; rnediafltH en-ria o l.elegrarn.o <fri-gi'."lo H in Sr>cixt.t1W:J :?Dt l# 

msti!l.:c.iDn tlepo~ii!arin. la mpn::.Mfl{;;}:;iún para corJJ~w-rJr a li!G A.sHmb!e~H, pOOr.t.l c-.;:mJ:ttrir.s;] rn®!anW 

:x:·.,_ifst f,;r.;!HU'fál, (mpt:'t~'ral o pc.o.;· sirnpr~) {;:otfa p<rde:t. ~~·"--·----.. -~ .. --."··-M----~~""'~·-·-~-----..-.--··"~--·--·~~-... ;_~·-····" 
VIGE:SIMA OCTAVA.~ PROCEDIM"lf'NTO €N LAS ASAMBLEAS,~ a).· Stván pti?Sii::fidcs •~\rv!m por 

.c-J Admi11k;lrridür ÜnJ¡;Q y actuará cu<11(1 $i:!'erl:ltariv e! qwn de:roiqne l;:1 A:oamb-le~J €.ti tu:!>O hr-:;ya 

Gof!$e¡o do AdhilfliSl.ración, la i'>StilTib!9¿¡ seru ptf!5ídld~1 '1 aGiumil (;011\\J s~crct.&:JtiO, tt! y f.iJ 

St'CH~1AlHO del rnhuno, m~1p:ecliv>lmNú.'!, " !;''~ p:et$Vl1<l); qu'f;: ~11 nf~telo se d~:Y;;igrwn en úJ t•l · El 

?;t;:;,klr.ill1.-B -r.lf.i'l>ignnn:~ <tuno'"-" mL'l:; ff$-f'..tU1Rck;r;.:~s p¡¡ra v~:Jif{\~ar (i'\ núnh'to du ~ú'::Jtli'itl:$ en 

fas A:;,umb~e<:it. y fJi"ira h~lcor el té·Ct.Hlf\!o en f¿¡¿¡ vo1$lcú:Jflo•;;, <:.f.~ SJ 5t1 encvet'0H~ ;früsuní;z el ~wórurn 

t.(;:·!:\;to-c!ivo, el Presitf~inh.:t 'Jf:;.-;;JanHil ie_g:almi1nt.e H'ls1n!,nd-n Jn A1>0mbh:;-a y :>B ;:m::x:e(ler;;l n1 Dt-:s;:;h<;)gn d<:l 

Orden <1.e1 Oifl. d).- De lm&o Alh~mb1Ba dü vccronlst.as St': forrnulf¡r~ un <tC'Jil r.¡JB ;;e: <:¡%--t<1J;.r{l :en< d libro 

r>;SPf."Cfivv y d~1htná t>B:r fimHida ;Y->i ci PrttSk!f.\-f1t';; y oJ Sct':!O!Xl.rio de la AsBrttblva. ·~~¡ cof11J;} ppr lQB 

Corms:;rizM que tl8y.'3n asistido" Se a~1ret)<1t<~n o-l l.'l:ptJ-ndica de cad,¿:¡ actR Jos t!oc~>fl'H;fll!OS t¡tJt\ ~.n su c;;wü, 

jJ.tSl\fi!.J¡J.e!l Gutr ~a~; e-\'Jtl'i(X::.;:nnr;;¡¡.,;¡ ~t¿ tlidi:YtOfl tm lo~ !órm;rJO'IO ~:>t;'lblach::Jos por 1·C.';i EskJMOS, ,r:~sl como l<J 

hli:.JJ de HSil'Vlncia, Jas ccmat> :J.Ot.ler e un >t1:>umc-n <:!nl po<le:r, forr/iuiado par los escrtJt-!lQ{.1Ht'!L h;n; 

trlforf1\e.s., dicl:(m¡ctnos y ~Jemús <i\Ki\ttnt;ntos ~wr:t Sü hubifl'Hm v,mnDthH':I l.) f;~ consíd\l'ra(;i6n rJc tu 

Asu.t~HJli.:'"J, }'' copla del nr;U~ f!;)$p{..->ctiv :. . • ____ ,_,~,--~~·~""""'-··-~~··''"·-'"·'"<··-·"·-·~-"~-M·-·'"~--~·-... ,. • ., .. ,. .... ~~~-,*··· """···- --~ ... ,. 

V1GES1MA NOVENA.· EJERCICIOS SOCIALES.~ LOS t:-)en;;!vios soctalQ!.'J S>.::f:iH'! tH\t.Jrait~'>, E§ d~:¡;;Jr q¡¡f~ 

com~tl!~artin ~l <;Otri;!r il p0t1ir clf~l di;:.:;, pnrnwo ds· encttl th:<- cada ~:di.o y r:e{mt;iu',r'árl el tiía tn:rinJ.;] y UNJ rh:; 

OiCh'j!1t{H·o ~!{:! <Jf!Q t'::n cun:;o, ,., ú>:<~epck¡n {i-C -Bt;ué1 que empiece .a ~orrflf i.t par!!r QG }<) fe~~.rm de- Hrmn t1e la 

o:ocr;it,¡ta '{;<,;w;!i(uth.ta ;;!¡; !<:~ Mx;io'!J~':ld, 1)lU.t ~f;r:é irregular }' {Tt.H) debf;t:it cnnck,ilr pn:;c;\;;.i;J.I111?Jl1e i~1 dh:l tr.r::inta 

~J '.m o ;;jr; <:ftdt~rnbfQ dd ilfiV en que se !lmv; la :mxnci;onadn ü!i(;l'ihJr;¡ t~<::ms!i!utiv.&, ,.,. ·-·~· .. ·~··"·-.~-~~"···~·---,_~~~-··~-

TRíGESIMA.~ JNFOH.MACH)N FINANCIERA.~ E\ ittkrtrne d(~ quo fl.JJ.lla el :a.n,!wlo cir.:cfil.tl s6leni.J 'l iio:s d(! 

la L.r;t GBnt::r;¡¡l do SotcleVadC$ M~s-caníi!e~. inclui"do ~! dietatl1ün de le<:; C.¡;,rp,i.;¡,ttr\O$. d·HtY~lÚ quEdor 

(eHnin<tdo y puet.to (~ disposi.o;::16n d~1 tre Al>G~cnís.tas., p,r;r lo menos qui:it::-0 <litis 2ntes dtJ ia feO¡;;¡ t1B h\l 

.•\s:<"mtJH.:-8 q\.Je Jwya do dlSC\t1irio .. Los _ac.ctonfsws lmnctrán dernchtl tJ tt'm $ú i»:ls qn!.r~u~! wna O:<>rli"J del 

i.nh:crln e cc:rus ¡:H:uldiü nte ... ,.~~·-- '----·-~··''" ... -·--·~--·-*"""···»---.- ... ----M-·-'"""·., .. ---·-~·~--""~"·" --.,~~· .. ·-----·-·---

TfHGESlMA PRIMERA.- UTJLIOADES.- L¡;:, uillhl.0df~S <:JU•) SD oblüfl(i<'Ul d~ GiJ.Ó0 ~''J':HCÍ-t.io >;;oóa1 !:~ 

;:¡pfiL~HI'Úl'\ >:m bl 0ÍS)\JÍúO(t: kHfHi). j),· $~ S:(:y:¡¡rnf:,), t::n prhnt:r \ut~<lr, ia c:;;::·;!JQ;,tij t>M:·J !::1 fOftll\lt~l6n {.l 

m1~0rtthlccJ6n, l'H' ~Hl ¡;;;s,e.l, df;l landtl c:n t!.~$etvi.l lC\~;:1!, cantidrH;t qvo c.r.:mt.' minirnn "~r::rtl ·deJ cinc.o pe; 



c~'ll\'1, ú~ ~ umtthiides netas. !Wsta qtle rrnportf;- ti:i: qvkH.a· p:arte del C:atiitW: mX:iOll.·· hl· Se ~Pi\if:.lra. t'.; 

c-anlidOO ~ua Pl.lrresponda por cdnoopto de partit"Jp$(-lórt .dO< utffidadcs ~ fG:S trotn1jt:t:dúres,. d& G~tdo t.;t¡r¡ 

ltJ..~ urtJ~ngtrH~t~os legal<~!/: respedivos. e}.· Se ~mm kl cattiiclad qua ta Asam~ etrfime P*':rtitHlftle 

pt~a la f&mndún o ioctome,.n{o dtt rewrv<i de Mtnver:s.16t1:, Q;:¡-, Wrlt/tJ~é~ o ras C;&JlJ:íl.'S4'i1~ (ftif? w 
CDrtskllitM convenitfOtru;. dj,-. La cantidud que la ~Jea d•mlrm, St)· dfstrlbut.-a I'Mlín:l to.!ii ac.":tónl:st3.s 

t-tt rm:t;:J..<:Jrciitn al f!úmero du sus ftct;::±tm0$: e{.- El retlt"c;:. sí te hublC!\'J, se !lí;!Vará a la cu~mta dé u!Wdttdes 

PUftdh'i\J'}fM d.e: aplk;:t.IJ. ·--.-·~-~~ .• ·.~~~~w'"'"----~"~~~.>0«"~""'~---~~-~-~·~·M--·~~--~-~.~ .. w~.~-w---~·--
TR!GESIMA SEGUNDA~ PERDIDAS,., Los acc:kwá&tas r~txtttdun a !as oérdittms de f{t S!!.teú:""{}M, ¡:HM'O su 

ré!$¡Xr!J!Ml!PBld~ qu~x14f iimfraúa t:;d pa¡;¡u dei !mp:OOt.t rm eM~Wtl:o- dé: S:lJS acdp-niits; íiiffl co.""lst:-.clmrt(;"ía, ros 

ptcpleta-rÍ{;)$ de acól.cnes hbnr;:tr.:la.s- n-o tendrán. te$pQnsu!ili'H:lwd ~~guf'vtk'"'""'---~~·-~-~----~·-

------~~CAPITU!.OIIIí --·-

------~OISO!..UC!Oi\1 Y UQtllOAC!ON -·-----
TR!G$$11\!A TERCE!M,• CA!JSI\S 0$ OISOl..t.ICIOI\I.· U> 00<íe.óati se <Íisol"'!ra: al.· PO' lo cspitm;.%'m 

dG~I Hf:rmtno fi~o en 0:il'itd5 oslawtos. b},~ Por tmpooibt'fídad dC-$-egoir r~ai!:tri·nfJ~) l)-i o.?]cto soota.i. e}." P« 

a(.1J~rJo 00 k1$ ,~s tomado dr: cnnfOfml-dXld CO:fi afi10S estaMos y Wr'l fa tey_ d}."' f~üt"-Qtif:; al nUm"-'tO de 

;;-.t.-~nis·!at~- ll.~U>ti a s~ inferior a <f{t.s;. O},~ Pur ta pórdú::fa ~ ltt$ dos tarCf..'!ta:s parie.'5- del <:::apJtat s·DCi;H, 

s~h·o t¡tie !O'i: ~lónbl:¡;;;;; to tcc-JJnstttuyr:Ht o ló dl$m-!nuy:iH1, -·-""~"·'""""'""~~~~-"'*""·~~...,--... -,.,,._, ___ ···M---
TRJGES!MA CUARTA.~ UQWDACtO'N,,.. a).'" Dhst.Mtftlllu ~00 u pondrá on t1Guid,a.)';{6n !a {j'U& esJa:r-á 

a !~'gl} dll l}'ll(.) o W.:á'$' Liquidadoras, 1:>(19{!11 fo netwrm!tw fa As;ilmblea E~:aon:ilrtark't dtl AeclóttlS-tg-.s. b_Lh 

M'!entra& no hsyj_ sl;1e: \fis<'.rito én el Rw.gi$ko P!'ibii.rcn de- CO:metcio el rMtJbrarnitlnto !fe tos LJq~úd~:H:í'e)rr;:S. 

r e&ttJ1i no Myafl errtsa:cto- en ft.trtc!arm-5, tos _g¡_¡:tmln.itl!ador-es <.ni"Wiíftt!SJáft en el desempeik.rde s-u (:l~rg-o 

cJ-~ Lm li-~:adM SG llevatit a {:-.;1b:o en ta fúl'm$ r.m:wtsW pat 1a Ley Getlerat ae- Sooled;!OO~ !'.1el'cmt1ites, 

~ i¡¡; Asorrrk\ff;1 o-n- oí ~D de .lJ(;Ofdat fa disolu-ción, deJ:.;e:r#i e$tabtecer las !t\9!as, quf) at-42J.r'l1iilt iJt: ~~-S 

r'Js·poslé'i.,,.,H.tS fug-nJut y la-s normüs cont~rrlfdas e11 $$.~ e$tt!WWS. d~M tt'tgfr 1~1 ->Jr.:-tueci6n d.~ los 

L,!qtá·tfadórfJs, ú} .~ La AU:$-Hiblea de ;:i:r.dQni_$b;¡-$ ?.ti' ~¡aooir.;j tlutaf1to- la Hquldación, ei'n 1a tfti!t'1111J fOftn:a 

¡:r.:twis:í:v dumnt{l lili ~tera::ta Mtm<'!t de fa sociedad, Wl-\k1:nd0 IQ'lt UQIJfda-dorcs. l.ti:fl far.üi~de.s. qUe 

C'OO'C'S-pcirtci~V1 af C--4'11-oojV de Adruittfstradón () .fJJ f.tdtrtin:istraffcff (ht\00, y fas funckJ.nt.<s qW ~Btstíl&eV a JJ.u 

e~;~~ !a ley G~netl.'!l do $1:)C·ll}dacl-i.'tl Mcrr-.... ::mtih~ti. t~! o lo;;. Onmb·artus de-sur¡--¡pefff;.m:'lr, th .. wanle l;;t 

\k¡ulrldt:~ón, ta miti.rtUi f-urtci-6-n qm':i. e-n la exiistén-cta normffi de ¡¡r S&"' ... Jedili.t -~--~-..,_ ..... ~~~--~~....,..,~w~......,-~ 

TRIGE$1Mil QIJ!NTA· AOMISION DE EXTRANJ$ROS.· CM lwmsm~"'o ~n to esl•blocldú 011 m 

frw'~{) prt11e.a dcl Artkulo VclnUsíete Col~$!ftut:;~')fli;rl, e! /vtkt.OO So~:giJndo dt'> su lhf ÚfGikW~ y rtt 
A.rtíooio Ctti(;fCi! <:feí tl.CJJhtmt'JrMO a o fa Ley de lnvf;,rstón EX.tmnjer,¡:¡ y i.!-t4 R$Q.i!ítW Ntú:k~'il (ñ) tr.versia-tvcs 
E'xt:raofe:r¿J:Y, fós :'1-f¡Cfós fundadores y los c¡uc ert to fWlJI'Q g,.~ttMa: !f~l"1& ¡_, &OOedrM;:l, CLi-nvfol){'ttr ~n Ql.ie;. i..cs 

~$: í,íJ\{r<'fYl:jftft.~ actt.~tllrrt, o krturos de ta mi:s.ma qug en ee;t.¡;: seto se c®t'lllhty&,. se ohH{;ali fOfmx¡ltnenftr 

~í ron ls Setnsírufa de Rolaclooe::. !h::tetictas ~ c:;ms'idemt'$-~ como n~ale-S te-.S.poou.~ s !as. aeclí..Jtl{!:S. 

represB:ft!:ttivas ttel ec-,p1ta1 -s-octut de -c-stu aoo\®00, qt.Ut adquiemr. o de que Mim 1ítu'f.afa'ii, os:J como es. 

ío-s b~fl:fJIL dfrtt-;ehoo, cooces:iOnlil$, partfelptw/one:s e kHL'"ft~,.,~ !Je .Que sea titular í)$t.a &ock"(JM, oh~ r!rt 

los aer<~cttns ,. oblig:._'lCivn~s. dtt; (rA> eornmtets 0!1 QVO :!He-tb parte Ja prop-la _St'}fJ!Bt.f'W con atdtiU;~a(fij>%

rnftxit,~~" y :& rn.;, lrF¡Cé-:ol;r, pt;K' !o mismo, ia pt·.o;oodórt Qo sur,; G-ob!Bmcs, bajo ltt f/-f':fí.a· oo r,-,.¡¡so oort.ri.W\c 

dl';l· p-et(f-í:rr en i.X..-lff<;tl·c¡p d:t'l 1-n n-aekin h~5 p$1.r'Hr.;ipac1on$'tS st1cizk.l:1f.: <¡ue: hüb~n ;¡¡ctqu!ri{Jo .~-~·~"'"""'"~"-~-~-

TRI-GE-S1MA SEXTA.~ U?Y SUPLETORfA~ ParD tM:r !O no pt(;Vi.$to pi-x Ol:t1P::> {}Sta!:ulos, ~e e'S!af.á :a f~ 
di'.'lfi'J"$itloOC>$ di! !u L0y G~~nfJr;H d\1 S-OCie(jJ'1do% Mi'J'rqan.~~,~-~---M-·-~"~-~~·-*-~-~~-··""~--~~-----

............................................... ~ .... ----------.----CAf>llttlO IX-----~--·---·-·-----·-
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NOVECIENTOS TRECE MlL ClENfO TRE!NIA Y SEIS. o~p~Xlinníe rH.lnv::rt,~ DOS CERO CEHO SrETE 

CERO NUEVe UNO UNO OCHO G!NCO t-HJEVE. folio CERO Slf.::HS (.:ERO CUbTHO OOS Slt:ETE 

CER.O NUf:VE UNO G8.RO TRES ClN(.:O. de fecha VtlNTiSlETE. DE A.BRlL DE 00$ rt'\!L S!Elq; 

----------·-····-C L .A V S ll L A S T R A N S 1 T O R 1 A S--·--·---'---··· 

ACCIONISTAS ACCION8S SERIE VALOR········'·· 

ENC:RGY RESOUí~CES, SQCl2DAD .AN()Nlt.tA 75 B 

\SETE'NTA7~'C11~CQ"~··.~CóióNFS OE LA SEF\IE. Y:l.".CüN V~\!.OH en~ TREJNTA Y S!EfE Mlt 

GtiiNIENTOS PESOS. MONEDA N;\CJ.ONAL}.- ·~~"-· ... , .... ,_~·----"--~·--·-··~·-- .. ~~·-~·-····--·-,··~-----~--

lr:~.I~~-.~~.-IICQIUN~;(:!QAf.~CI, •• C~IHO.~.ANJ".<··.·.\~S!l. "·' 1 '• ""RI". "-' 
25 

a $i
2 

. 
• •e ,. lo,.o • ,-::,;; ,_. ""- .... r;;_ 1.: o or: DOC't: ~-m. ou!MEN.ro...-s Pr::sos. 

~AONtiDI• NACIONAL}. ~-~w~~-~---~~-~---~~~-~"·-----·-·-·~~~-~"·--~---~~--~--'~"'~' .,_,,., ___ ~-·~~-,.-··"'-·""'"-""-""~ 
TOTAl 100 .$~MOMO··-· 

{CtEN ACCIONES DE LA SERIE l3 CON VAlOR OE CINCUENTA Mil PESOS, /MoNEDA 

NACIONAL), ---------·--------·-·-·-·---·····-·----·---·-·-····'•-~-----·-
S:EGUN'fJA.~ L-os accloni;;tns p.am clf!·ttos de e>Jmphr a:-n Jo '(Jispv.:,,sto f!FI iü3 ,;:¡_t'lk;/<J$ 1:>eis. y :~o1/fiT~JB y 

uNJ de la Ley GenürW de St>e!edtv:ieB Me:c:;mlí~s, 8tl\H.<rdrm tomm tos r;igul;:mtcs n;.s¡JltJ<;¡-orte:s· 

y l!fl- !<1 U± y dü la "''i'')fÍ¡>,d•·sl¡¡n."~~t'i'~'~~~;tc:"::''· ."::~~~~L:.':'l\ 
¡;¡ fq;Jmin1$!raaor Unlco HC~pmr:fl ol rif;l'Tihr-nmi.':'Jfllt) q¡__n~ se !l.)! Mee. wot$$1.ailPO eJ rld de-s-emp.G.fb dHI 

rrn~;m;::1 y t::;Jq-c.i-vrtHI't-dn sv m¡u-v.ijo en fiis lt\:m1lno:f de 1-os ¡:m;stmt€-S Esi!;lhltos. -en cu,unto comlenoo u 
!~}PfC!'lf (Ji 'CBf!JO .. ·~---'~"·-···-·-·--·--··--,-~ .. ,.,_. __ ~~-~-.... ___ ,,~,.,.~,·-~--.,-~-··---........ ~-~-~·---~·--·"·"-'~-·~-~~-"·'·"~-·m 

SQ h4Ci;l OOf\;>wr qu~1lo:s Sl)Clos hnn he<:h.Q la _;;¡,p{l<!zv.::;-On a ia SoaiOOaU OeJ vat;.:r, loUi d<a !ill5> D\:t;.h:::n~;;;.~~~ 

JJ,. ${~ ~la.'1-lbj':-"'~)o-.... €rC'm·burifí t;f(l ~st1 50:,-:;::ieti-ZJd <Jl MiÜOL.§J;";f~lQ .. J:i!,:R~lf.)El 1•Vtl-8Er~ ..... t1Uitm 

tlL- Los i:)t.:lft::!cio¡¡ socia.!~1B sertm sil'.):;np-r.¡;, fi4h.Jt<tie-!J, >.:::.; <l•scir, qun sr~ C<.H11f:t~•tw:ton t:el pttrr.'J,w d() enew ;a! 

ft(;itf!i:"J y 1..:nt1 da diciembre de 1'"4~1::1 .3f1o. o it~t>'\'.l!}dón dt~l prcNun!e qu~·, <iGt.3 d.:;:d dla -e_n qw;o ~~t.~ útmr; ef!fu 

0S(:rittHil, ;:¡!di¡¡ lteJnia y tJrtO de o'h:;:i(HPhH.\ del uno en C\Jrso.·-, ..... "'~·------... ~-·--~ .. - ... ··--·--~-~--·"" 

'TERCERA .. ~ (.)¡;¡_:¡ (ji) conformk\M c¡;m 1o i:Mrfb!ecH!o J}trr el articulo <~\t~nlo 1;1n~1.1(;lt'i!i:i y doc; t1d 

Re.gi<!-111{1!1\0 <ir,:. :a Lt'!Y GUfl(!l'";;J! dv Pg!;)<)ÓÓ!'l, 1\"~af'ifi-0:.\~-Brl: los cornpOtf;Ct>;ntes QUt' Ut:\-tHl1J f;:t;.,>t,'i~itrrlei\·to 

qut~ (•J furttúonflfiO- dr.?-;;ign;;wto t"J\:? rmc;or;(¡Jr-d;r:d o>~i.rowj•:Jf.\l. df:b.ur;\ otJ-~>..mu; tJ IJ<tiid;td rnit:wlmia 

c<.:oueso<)<'IG'iont~. ¡Jara pm\-tlr e¡nn:1üJ:r\"B-;;; $\..1-S fBc~li\arles (;n tmrlJc(IQ mtei~\n;,;t!- ~---· •w~·-""·~-----·--·-··--.. ·"--~-· 
CUARTA" $,e ac~;or{Jo owrgur b& ;:;;gufenU;_s p::Jd~~n;:r. __ , __ , __ ·----~-·~~-·---··- .. -·~---·~·-··-·~---........ --.... ,_. ____ , ..... --

!~!-- S-0 O!Qr~Jil a )tX>~ soficves klll';Gm Coh,il:io I'Anrv;;l!!a, Ser~¡io HürnHn'de~~, We!Jf;f, {Jt(¡-_\l~J (:h!tiém;-~ 

J. Pm~¡ .n~a1!¡¡;;>t lodo tipo Gtt ~1<:;hJ0t1~41:;:,<;;;, tró!Y11!t% y g~'l:SliOn(:s nnle autot'i!l;l-dttc>- ff::doralr,~:L Eswt;:Jlt;}(; -o 

t,'l,;,m(•:;.-Jp-:~e;¡_ dep~~fKJeno-;:::s de t.::~ AJ;-;1\nisir.tM::ión Púi:-lh~o, indvvenóo d<: man!i-1'<1 e.rnn1Gj~1.ln:a mras no 

lim:l.al.\'>'"<1, tn Comlsíón Fedt•ru! de E:!f.l(:\tid\.lar.L l;~ Corní:1ióJ1 N~.R:h:mal {Je! Agua, 1;:-¡ CDrlHGH)-r, R()g'lJhvJom 
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d'Z5 Er\~,tia, !a -Soo.r~1Wria de MOOio Ambít'ltrte y Rt~Jmo$, N-atur.aiiML- la S~rf:a d0'- Haticnój) y C-r&mto 

P'ói;ilieo y fi fntiltuiü MGXi~AJflO del Se{J'Uro ~1;· ... ~---~----~~~~""""'""''"""""'~-~··_,--,-"'"~--,.-

H.~ Ca.l'Níia.f~~ iítlfi¡if y pres.antnr i2tmfGsqv!;¡}f" f!OOi~;lQ."mfi y dOC'.tJm-e¡tk<&, tl!eibir -y obkWror C¡,¡;a!qu/r$r 

oi~, Y e-1 .g~f ~r a t.abo Ci.r..tl'quter .fltlo que rooulté nnr.m~al'ió a C:Ofl'ff!ttfente ant-e tt:n:·~uit'f 

atno..'idar:$ z¡uM<nrurrfl'nmt tUl nHOOó:l't t;:Gtr ia- SOO>~YJstt -~------~~,,.,..-.---~---·~,-...~M--·~·~-~--~-··~ 

tw ~pOOero-.OOS lNli 1\o"Í ej'etC:Ició de e$f.t~ ¡~·podrán actuar ~'1 fOrma o.:{njuota (ll'lepar;WJa. --,_,___~"""'"""

S;.~ ~ ó}~ a i.-o$ S!Jftl},~oo ·Mwtam Cahá1ló M'aneiHn, S«sío tit.or_t'.ándet W~ber, Greter G!,ttíérra:z 

HetüMt1-il::t y· OlxrúttkitJe Jooi Cha-r'la:s un ptu.ier rss¡,iee-l..Y, pCro t;J:rt ampffo como ~n d@{r,~.o ;,~ !'1$-C.tJZ-ario 

a fm dt:r q:ut: p-ta.>dnn rC<prusenlrJr a la S®iOOad M C"J;iil~ ·a:s.u:rt!ú de ¡'lmurakt.7--Et fis.:;pi, Jrn:-hJYth"Wi?

fc:-rmtJ:tar y pr.t:WW'ltar l!iXlsl tiPo de- OO::.leractoni"$, $0!1eit00!1s-" prcmooiones y avtst'h"i tts~les de !odo 

f;Brt-ero lnt.:--h;so k1s óel imptJ-U5io a! ~aJOr ágreg...~a y toit- de-l !m ¡:¡cesto Sobm mnW. &níl;) t.t~ Se·a:n~tar~ ~ 

Haclentia y CnXW:e Públlt<.i y et Serv-1.c.tü de Admlltistr-at:lOh Trlbul:<Jrfn, aal f4l:rno paro fa !.'!t7~-tlót1 tfni 

cnrtifú:l'§do {f{l fuma !Nectu)nfc;¡:-t av:anzaoo, -~..,~-..,-·~-·'-'"·---""~'""""'"~--~-.-..-~,_,.-.,~~""'"-'~'""~~--""""' 

too. ApOOa-*icm quoorm ~b{t!Wr:.IO'i:i para- re-Bttmlr tc'idc-& fi}S- trámlHm rwc~wró_tt p~ la:· SociOO.S:d ante· Ja 

$oori(!-Wfír~ dM· H;:.cienct.1: '! Crédito PúbHoo, .gl Servlda rle· Adminl.sll\Stlón Tfl!n.tli.trla:, El tf'IStH~~to- Mt~.ldt:.."itlo 

d-e! $1!1{1i.im &:x:ill'h Et lrn;tltuto Nacionaf d\01- ~OMc de· la Vl>-Jl'enda- fl&r;a 10:5: TrabaJad~. y ante tos 

Gnb.temc .. s y dfdr.;:;:s ;H.imwsi:\JfR1tlVtt& FOO-et.a&~:~--L EM.a~ o Mu-nf<:!r)gt.f)$ y en genera! e-11 t(!Qo C41Jifrúsmo 

do ean!dw- público o privrttJo du la R;e¡-;i¡Wk:$ $.~~~J1ür...arm, ®pecf;;;~lme.n!e. d~l ú&irilo r..:\?.derai y 001 Estar'M:J. 

ct* GuBr-ajt.\100', fA:Crt pr~r;.tH1lar rl-oolam.ck>nl7s, a-\iffies, fbrmuiarl~, i1<cllci!odM, fifOn<OOIO.:nQs, dct:,J.¡-mt:r>tó$ 

y ~1fl ~flt ousl~<'Glf 'docümcmto u 0\'>ciito, :.0;$l~XUI'z~ ~Jrat ms- contt-)staeíonttu: t10 tos mi-:.>rr¡_-as; o en lo!k 

que t'Xirt!Jt!~t !os tdünttes C.Qnt-:tu1dos~ t.¡.'Jfll~~r~r a tH:df~Yrt<:i«3 y desah-q.g¡1r tOdo 'tipo ce rt:<quertmfmr{® 

de marl&'w vmbat o fMiet',fá, ~"'"'"~-~.-.~~----..-.......... ~--,.--~-~-·--~------..-_,_.~-·'"'"'-~-

Los Apod~$dos ~r-5-n aoudk ~mte ct S'ruvfci\? 00 Mmí11fsiradón Trílrutar!t.i do !<:% ~ewtla ds 

HaciS.P..da. y Crédito Púf:tl"teo, a eft.>Cto de- ruaHror todos. ft,;.~ trámites- rt~~af!CS pctr¡¡¡ obttmw i?A fi.eg-Js!ro 

F'r:ir.UJriJJ de C-troribuy'll\nt~s du- fa Sode!js-G, ;u..:.Siend<t di~-r da afta t.ut> ohliQa\:IOill'.~ ttswres- ef\ f;<,~ ~ 

J'd(JO:t~ad tn:rurrs, }OO lmpuootor:; qu~1 rCtt1'1drá -tetoccJonrw w.e:Wfd:a-t5ffiii '! man.\l'.:r.stat eí domif.;.\\io fisMi, a.:ú 

wmo ftm1-ar Jo-s fmmaros req~;erfOOs y mcoger f¡:¡ c-Mut:a 0~1i!1flivm ·Q!.F& Í3:S autorkladc-$, fim1f~ e.:q-;id:an. ··

Ptm,; e1 e_l>±rcíc¡o d'eJ f.%\Sett\o· poder, lot A¡::¡octe.W:dM pcdtá-o ftntt<U, 1odt1 tipo 00 -docume.n!os-. t:mtQ 

fh)Oücos CI..Yn-0 p-rivn:dot't .. ~.--~~~~.~~--~~----·,-·-~·----~~~"*'·--~~-~----."'"~w~·~-~~-~~~-"' 

lm; apod-e~ arí t:lí ejétci-aio do oslO.¡)O'd(Y pod-rán ~a:r en forma conJunü:.- o sepa-rndtt, ----~M .. -~" 
C}.~ &1 t;J-l0t't}i) 41: fo-!:í $-Oúm<~s M!r!am CaMH-o t-11andll.r.!, $et{J'I-o H'dUttHtdez WciWJ, Grt.!cl Gutl#tret 

HHmli~ y OorfimiGue Joof Cht<rins un p-oder espec4al, _p-ero nm- ani_riflo wn-¡o t;±n déte-ch,-, ~ea rroDei'Sa~ 

P4-f;;& qtW e11- nomP.«J rle ~a Sot'.iert,;HJ roo:!io.m ~s y ct1da uno d.e- los tnitrdtes tm.o.martos., illdti)"<$Mo- sin 

nmrtur. ¡., p:~rtrotl-ión cl-e tooo !ipo- dé eso.·i{o$ y d-11--CJm·mcti.W'i% antri Ja S-t..<er~!adl!f de- 1-ft.-tr~d..- y Cd:dltn 

PJbllix;, el tns:titu-U.J Me~tí:.·ano do! So_gur-o Srn:-4'1-t, el tnst'4MtO N,a-don.at dtN Fo,'ldo- dé !a: Vfv~€!'~\ia p--ara k;i$ 

Tf'ab.aj!Mioms, ~a i~~o;~J,tfa de ¡~ F'fjd'eraci(m y ct¡afq-u~ Tf$.S.:JrottlW de: Cár!IC!.IM ioct..! o e$tlfnt con e\ 

prop-ósilO de H!'f\i'affl a t:abn tOOort tos· -t«::t~;rs tJU$ $~11 n:&ceittl1fas para ;tQh;(rntar los impues:tQ:\' «:oc'rifM t} 

f~afo'S a e:;_:y¡¡;:¡ 00 lt:J. SocíeJd'-B .. d, o:sr ~no ¡:mm desahog.¡~r cualq-uter roquerlmicrrío -qve l$i;i."ls 

iMÓhttJ.?ntm hG&an a !:Ji SOcitoé(.U;L ~-,..,~~~m-···~~_,~-~~""'~"-~'M.,_,,,,.,M ___ ~~~-~--~~-"~'~"'"-~~~M·~--"'""'"~·-.--
Lo.s- a¡;ccleAAUA'i> (}fi ~::! Eif#,'I':'Jcic ée t-t!W. p-.odet p-odYim ac-h.mr .ett forrn:a con¡unla o supBJU:tfll, ,_~,--~-~---~-"" 

o;,- sl ~-------~~~"'''""'"_"_,_,, ___ , ___ ~--~"-~,..~-·~""~""--·"-

y Cftbr:.arrz-a,\j. en too ·tárml~ de k; o,'/l:OI>i~<;~l.o ¡:w.rt -e.f .prlmo.r ;r1u:rof-o del 

a.x-tfc4io: ci©t ;;,','í'G;,¡;,¡íJñiw<iiiiwenla y c:vatto df.!! Cbd;gn Cluil ~.1 Distrluí Fi'J'd<')f'3l v o.1 <:!$H~tro 

) 

) 

) 



rtH1 tl.tllf1i(>!1lü$ t.'Cl>."!l1t<J y Ól,>!5 ~1-J?l n1j;~Jl){J ,(;(>J_¡J~í:t.'?lfl,'l~_l'I(Q/Xln tod;,w !¡>¡;:, fiY..::U1t<-K1-e.¡¡ g\~f\fUHÍDS }' ;;;¡(;l1 .~{>S 

especi<ll<iii1íú<iiío <:~C\H:rdo con 1a Lt)y, í"ftquif!t'.;¡n pm.h1r o (.:;:1{\ln>u!a ~:specli:d , __ , ..... ~.~.-~·-·--·-··,·-~-~··~--·"~"~"

[);} tH!i.l manera t::J'"•l!ndHHva peta r,-o llm!iGhva. :;s utorgan IHs si9lllmHns. i<>cu\ti!de·s .q~¡t;J roquh:.<ten 

e.- Peder espBdal púra n::.allxat dt~¡>ús1tó~> y 1'11.1lrar ,;,t~Mftl tm efeGli!iO o ·JO!cH\~: {)u cualq¡_.nQr ;mrw·¡¡Jez.r~ \1rl 

{);:!pt>ndéll':.!t.JS Gub~l'IT2rm4niale%í o Entid<;cte-,;. Ptlrtlcuíares, para lo C;)<J-.i }xxi.r:í PBteilJit tOO;w lG:I.i 

c<:mlidnr.f1~S tN~~ -c.oJrF.;spo;:~ti~m a !:rl stx::,i-;Jdari¡:HJr c~;:ntg-tJlfH <:o<-r:::epto '-·-·-~-..~--~·~--·""~·-·-.. ~-·~""""·"··~"""""_".-

!.- PoQ:or espt;cJ;;¡! par,;J tea\i.~'""lt P"'9~ e n~xnl:ne deJa ~'íJC!tldt:H.l. quo sm· d'-e:nvsn de cusiqui•H conct.<p!Q, 

r~ah,~:Q.ct{..IS :;. pcrsoMs físiCZJS <1 mottJes., pób\íC{jS f> pri>ratlas. '"'-~~-.·-·-..... ~ ..... - ... ~-·-··'""·-----·····-·-~-·-··~····"~""-~·

~k P-ü;Jnr espeo.fa! para r.B!ebmr con Ct)!Tlp,a?th;m AS&f;ur~dmas, .;ualqtJit;:< !if:.J:.i Ce C·SWÜ.r<:ll.O:s dil 'l;U{ju:os. 

h.· Pcx.let especlal p>WI:l qm.¡ ;J t~ornt;.r~\ -::f.~~ (a n.m;l-$Gl1<L pueda ;Wqu!l'ir tOd.a cl;Y-,.e ·dr; b\tHitlZ rw;e~tl.;;s {~ 

1nJn~~~1b}<;;¡¡,, t::.anGelttt' flip:otet~-.11:1- y ct.;:alquier gr¡·.wamen, e;.;¡ini)vlr {J..1:ttyli1f; y dct~tho$ rcoWf!B-, a::>í CJJm.o 

otor,g:lu (miquílD:S rl~~ri!.'O!.to:> <ü; denX'.hos p-on}'.,1n+,tles:, (:lJttndo Ja .~;cci~Hiad sen atH?!Njortt ~., •. ~ .. 

9cdo::r rmra que rlením d~ S'ln' IG<:.ul!-<J(t;::;:;, pueda o!Orgar pm:1~fü.'1> fj(!Ft;{al;:;<i o e~·~:.CJ<.!i"lls y rt:v~)t:<V 

E) • $<:1 Dh':rga a !o!$ seilcrtcs Mllínni C.t~lvlllO fA~:.1m:lH.il }' Oommique Jou-1 Ch<Hl~)t. t.m ¡:>\-"!!IN t:S,OL:.Cl;:Jl, vwo 

\;;m :Mt\plio r...omo en de:r(;"(:hn ~·v,~:G nl'X~DSi1fJO pam qu\t los npodem.tJDs Jm\1-d;m adqt,lini. c<tmo cee.<-om.i!'tú!::: 

:l 1i,tolo oner\./t'.o o gmtui\r;, e.n nQmtm~ dB S\J repros<:<ntm'ltl, e! IÍ!U)o tk~ c<:,-¡.(A~:5-k)n n0!tHHO 

··oaJt,t 1ft0~~113!11JJBGC{)3" (eDro có?-o .JA!. m1o cero <"k'>'O dofr uno seb tlill¡;;,~mw ,¡f¡Ci :;:"'!:)& ,JBGC ct:rú trm) 

oh·n-;.¡ado por ht Comisión Nacional ~'le! l\k"UiJ., ú in,B.criio t"m iJl Rqll$i10 Pún!ico dfJ D<Jfúi';tv~<~ tJ-o /\gun d'it.l 

E:.ttado ;;){; JnH9;~) (:fin~~ núm!?m d!~ Rt.,gi:<JtfC "OB'JAt.1·19241" (cero ocho JAL. üi\Q \.lr>O nvUWl: do~l cuz.•~;Q 

urMt), lo\f;.) ·) {U!lQ), lOmo i4·Ró8 t~¡ {!\.Jlón H C(\tO <.>eho), .fOF1 n\JtnCfü 003 {.::-em <::.ero ln:o-.B). a:•i s:omo e! 

P1Yrr:d1i() p;;:m.~ CW15lrtKt:ión ;::or¡ dlmt:w; d{t Fo!iu ·:NDW (ttt:~\:1 r..:uatrQ c.:e:r·:J n•,;E:'J~/ o~r.,rr..:cHlD t:Ct J¡-., 

En .;o¡ tfjlu.cV-:i{¡ de ~!:;!t~ pQ[J'-tr e;:,;¡mciat les :.:lfK>\J1.2r.;:~dü) podn.\n ff/J:l!lonnr !s; <:>i.:i:S!<~n onerosa o :\F-<l.lwi!U de 

:1>:lr>:,<.:ht:1$ e;n I'~WrJt dQ s.u H1ptB!i>l;,,\¡.gj¡; ~' dB- lt>doJ.; aqne!lo.:; dCK~urnen:ol' ya if.¿.¡rm;<Ot~1C·-'i D tm tri'lfl'liJ.a>.ú:m 

fi.O'.iJciOnJdo:; con {ll titulo f)JS ~<0'H'.X15-)6n a.nk,ls. desc:rlú ... M ..... _,M~-.. ·-~-·~'·"·~-~--·~-·--- ····-~ .. ·--~··---·---·--·---~.-···- .. ., ... 

o" rt)l\1\e/'2! (!fiVflCialiV8 ·y no li11\1!~\l1;"(J lO$ Ap{J.dera:d<l5 qu~d.<:H"I facull~Jd<'J& JHj[.fJ 9L}'$!iO-nar ¡;:¡ CJ2!5iú·n de· 

df:rt:..:::ho~;- dü-i (~;;;tudio d{~ f;'Jctit:úiiduti' de mhu·c.;_::,n0".x;ór\ i¡ot rnnnlft:staclón tk ¡frlp.vcL1J. ;m"'bi<"rllt;~l, Ji~,:f,Hlt,:l<t ~~{~ 



OOh$\J'!,Y~, ®rttt18h) da ln!O'fi:;Oné<tió.1 o fa ·reallzae;\6.~ d~ t!.la!QUíW' trnmHe o la obtención de QJ:W:\f,Uier 

<Jo:turrH~nto t~!o o oonvenfet\te para el e';fUctvio k!~ p¡r-w.~~ pode:c ~---·-.. ---..-~~-·--~~-~"-"--"-

las n~-e-derad-o!i eti el eJen;l_clo d!J ast~ poder P'tdi--án·actuú en fi:mna. CI'Jrtllli)ta o !l&Pf!I'P.d<;, ""'---~"""->-~....., 

Fk Sé otu_ga a !e-t s~"'m~$- M!rí~rn -~!n~:aOOfiíft .Y. Oominkwe JQ{li.Ch~JiM- 4n ~-.g&Mrat H'mítfl.dó 

um i~ 0trfií-Mte:; f'aeúita·~~-:··:.:~:::~----·~--~-~-~---~-'-""""'~---~---.. ~-~~~~-~~~-,~·-...... -
.¡¡ __ • P'(AJCt en- los tórmh-;-os ~f p-rhnt!t-JHitrafn·'(j¡~Hj.rtf.C..Wo"-<#0$ m-H 

c_t;Jfl~nt® C'lft~.nta.y cuil!m del Cód~ Cit,<f¡_pGl_fr,lJI!J ,~tmt) Fedtm::rt,. c:Drt tod~lS f~~~ ~-h'&dlls gertmr&üs 

Y Ms t':tl{X.<óa!es ®* wnfO!Tii(~ a la l.ey raq!J!t.V"&'f {!tthJS.1ia rn;;:p-e-c.i$L sin ré'setva ni timitadón atgu-na.-~-w~"' 

00 l)f'l'i% ru-'"d-IWHl rtti\Xtm'Í.:"'t!lva ru;ro no íimitativ~, $@ a'.l'Xg.\$rt. la& -sig!JienJ.e-s· facoli:a.dez q_¡;c nt·qai~ri'!h 

Cl:áut;ula :Q(;§Jf;f.;f1l.ll par-a prr;JCJJrsr en juicio, t!:h ~~ Gnti:l..'i si¡!Wmtlos:--,, __ ,,,,,,., _____ ,_·~-,~·--·'···~· 

r ~ Par~ fotnntar y áettf&:fifs.e í!fi l(Xf$ claS--e dB p-r«~~L-dimie-ntcs, 1-ndtHtiv-é de! amparo.--~~"'~"""~·--"""""-' 

a.~ P¡ya [rot~:W<t. ~~.~ .. ~----~...,~~--~~·-·~-~~ .. _,_~~-----~~--~~"'"'""----·~-·~"~N··'"'--~ ......... M··~-._._, 
W,- P.arKJ CD.'"t!pfí.ñrrfdet e-n iitbifmt-,-·--·.,..~-~---~~~-'""·-·""""'W·~--~~~-~_,__._~~-----'"'·-

IV. • P~ UbSótt:IM '-1 nrii-euk!t pos!cfones, ~~-----~~-"--~----·-~~-~·-"·--~· .. ---~~-~"-"""~--~--..--~~--

V,- P.a:r.:t n¡,cus.Gt.~--~..-."'"''"-'--·-~··-~·-~"~---..J-·-~~--·-·""---"""w~~"'"""-.--"'"'""~--~··-----··-----·'-··~-·· 

VL ~ PHm h.aJ:A,."f '1 n:tcttlit p'l:lf.JM. """'·-·--~--.. --.-~----·-'"·w·----~-------·--··--··-·-~""'--·....,._.,~,-"'"~·M---

VlL- P~.ra ¡:u·es.f:tn!-ru' -de-nunciss y 1orrrWiitr qu~Uas e-n m;,:teria fl(3!1SJ, G0!1Stiluírse en ~',UVttnte óal 

r,.firti.st.&rf'-1 Piltlico y tta.ra o!org-at pe,roo,n.···········,., ..... ,-, .••• ~ •• , .• _. __ ,,~-----~-··-·--·--~-·-~· 

0.* Pode- Coo.w.al' P~t;r! _A¡;trn~ de Attmi~Jraói&tr ~~1 IO.S. í:Etrnlfw~- dt>J soy.t,¡fl:dO p:áttOJo Qe! G"fu:ll$0 mtiCtJ!O 

\fns m U qtiirtíet~>tiri""ú\·~-;~;~ft_a~ua.t.r-Q.déi{;;ód~~h:mfa ftf Oinlrlto F~4€ra!, -~--~·~-~~-----~···" 
r:.- F;acüll.ad ;nm:r il'.ttW y ettrrar C~.ten!M brmc:;tt!:as y girar en -t:-ontr.l d<t !M tnfs<n-il$. -~-·-·---~~·-~-

UM1YACK)N .. - L<t ilmlta-cló-n fm el e-j~Neldo- dcl p-riifltH~te trodím' cunsls-k! Cfi que. ~os ApoderOO>!P ~ll 

.a-ch,l&r en fiJ-rt~)if c.c-njunb~ o ~ep.,-,nlt.!<~ mt ¡;t ajatcit,;io dr.r las facultades a qt.J!;'J. M rüfi«en ~os aparta~ a-"! 

ü fm'Strt prn· n-t!godns qoo no- oobrbp-aser; Veh1tfcinoo rri!l paSO!S, Moneda N-acJonaL w·_, .. ,....,~~--.~------~· 

apa:tt<:do& :a y b .Pet" nt.''f/OI':do.& é¡i..Je sobre:rawo ~'e+ntíc-?.nco mit f);J>';;m., Mt:ltlOOa N<iúk>:nai y t!a'Stn fa eá<líi-d.t:td 

dt't t~t!;n~tl y <;i:r,ro mi1 ,l:íi!SI'J$, M-onttdn N~J:elc-n.'1t --~-~-~-,~-~~--~·~-~~--~-·~·""·-,~~-·~~-,~---~~--.. -· 

l.ozy Ap-<>d~.>1doz, p¡:x!(án aélunr (!rt fort'r1a oot\junín o :;;.ep~r~Hf.t) en ~.\ *f!":!WJcio du 11:1· f<1Ct.á0á-d ~' que sa 

rof!t."l:lt! 1.11 apa-rlM.O e tt!M et~:at !uertf et mttnttí dOt la ~Ión .. ~-~,-~----~~-~-,.,~~~~--M~~-~-~-----~~~

LOS PODERES contetrkitis en i~t inciso-~ antr.ifi()(&J~,, wctrá !$r.V ~~tl-t~i:k! anle toa:a -ct~-e &..! ~a:s·, 

ya M:an t.-stus d!!! ~.JJ.ré~ar oúhHco '" priv-hdo y an~e w~t:u\ctlJd~ dll1!t'tS, i.Udlci-n.tes, Pitrt1l!f0$, 

a~drnkdsu-at-YYas, dcl tral::rajo, asl t;.QJ'tlO -ante Jtin~:'3~- 00 C~fáti6n y <le Cootillát:ión '1 Arbara]e., ~odk:;ndrr 

S>fl{ toctas és~a.s;lt:JC-.ai-J.ts· -o :f-edGcta-J-t%.-.~..-.-.. ... ~,..,_~~~,__,--...,._· .. ~-~~~-···~--·-·-----~·--·-···"'-~ 
L.ü-5 t~cult~wi(.."'S cc.nfG·tldas en l~ indSJ:3-S anterloffls o:.trlGmHJ af C:ódlgG C!vn pt!ta -r..4 Oilttritó Pooerat, ao 

(.tt'fti-tltltit:ttl r.ooferid:as e~ iOD h'ittniriOs du OOs. «Jtre.f:;¡ti'JO$ ds- tos d~á$ Cót:J/g¡(¡ Cfvífci 00 los: EM.tadtlfs· d(;!: 

!;.¡ R.&p0Wtcn MoXtc(':!ti:.(L -~----·"""-· _.___,_._v--M<,_,_w-~.~-~~------~·~·~·"""'·-'"'"'~-~--~--·""--·"""''"''""* 

QUINTA~ Paro. fa debida intPJpreta-Clón y ~umpl¡lmier,fo @u k~$ c~usufas que ao:!flet-OOn, $0n 

c:ornr~-tet~t~ too j'!Jtlt:e<:l:t: y ltftrr .. ma!~ do{ Dtllhito F'ad(?tt;J, ':1 en et1~.mtt:t a los gastos,. OOnQfarb:)s y df:f!"$<'JtOS 

rp.u1 t:;¡ ptf'..-&$t\!x-:r e-.scravmodgine·, ~rén l;!tít tl.Ji!'nt.a de fa sod'~JdarJ que oo ronstawe: .. =-·-~=·--'~--~-

~---··------cEnTlFICACIONES-~-·----·------

-·---· ---~--VO El HOTARlOOOV FE----·--·-·-·-··
PRfMtRO.~ PF.RSONAt..tOAD.·• La Súftot.a r>:firir¡m CfíhJlllo MafteHl'a.. m11 acr(ldit~ lf:!'. c¡,;ksJet¡c'itr Y c:;p(lcld~ 

!tit?Jí 00 tiJ: $00~'fJa<l thtnotii!'narh;t 1'E'l.,HSRGY' RESOURCE:-St', SOCí.EDAO ANONfMA, $l)f,i%-Jdad 

t:-OI<Stll~t\C.;:.t {:iO-f';kxmet 11 ta lt:.•.'fYW"> dcl ~~cfmJ-- dcy_ Cs,!U!lim. ~¡. t::omn l~'t,'.\ f;sr_:uit:aclf.?t> (XJ-fi !as qtre f::óm¡jfi:Woc.é er: 

) 

) 

! 

\ 
1 
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'E!Ü!i'!~~¡;;;~"'"'!oc,J.ón dt;r 1.¡,1 ml~>n-:,;~. C'O:tl \'<;! 1;.\fC/.'iiWra númt>ro noventa y odt{l mH seteckmtc<; dw~,-:i,¡Bt$. dt"} focJw 

nuevB de junio de dos rnl! :se;o., <:Jtorg8d(l ~;ntt~ mi, en lH qws Sl:t h:;:o c.nns~;u ;;:, ¡:m"Xt'~col.iz:<Jr,.it>.n dl:• poder 

t;ttxt)<'tt:lf.i fJ::l e! t;,~.Ktr<.mjzy,ro. por ~ENEH.GY RESOlJRCES~ SOCIEDAD ANONIMA, soctt~dzHJ con~;tituidD 

t:»nfom1Q; o Jns ln'¡'tN> df.l!i Remo d1'; Esp¡;¡f18, ;,:¡ faw;r de Ul s~i\ura Mi1i<W1 Cai'.i:!lo Mr:rtv::iita. ~-"w-~·"-···~ 

De dit:h.(l {)S('.rítum ccpí(.) on $c\.l parte f:.úf't:juc.u.n1f.<, 1Q q¡,¡t;¡ os del ifJNOJ' ¡j!(!f¿¡j {ilfj~l¡<lf'itt:!: ru•-~·"-~·~-.-----~·e 

'.hago con?Jt>\lr qutJ <:Jnte mí comp~lft'lt:.e., l;¡ s-oflouJ M!HlAM CALVa.tQ MANCftU-~., qmvn 2n lo.$ t4nplnos 

:1& lo e-sJablecído por úl r:itti(:.ulo Cien!o cv;.l;entu -de la 1\'l)' de-l notflfi¡tdtl para ¡;:;J D~<::ltrí!b f'-il11<1ml, rn-~; s.bhci!<:! 

ia PR010COUZ/\Cl0N Ó{! ~~n p-atlt;r ~,.$Pocia1 ot.-:119¡~do <1<1 fil <tXlNmj~'li'O, lfH'iactH1o en ~tikml<it .::..¿;.p;:li%oL dü 

);) oer;;ortn montl dt:.n;:Jíl'\irt~Hl<l 'ENERGY HESOUHCES", ~lOGlEDAü ANONJM/i, SOCjt:DAD 

WJJPERSONAt., So~~h;d¡lf.l con~>titufda C{.)ti1;mr;(: iJ b leyes del R8\no do E'f>.t:raha. prx dk:ha Sci.ckt<iad 

en s.u 1:¡:-¡vcr~ •~ cuyv M<Jt;to oto-rga 11'1 '-lU'~ !:W .;;anliUfltf ~1n o1 ;si¡:¡;,ti(nl1B '"1n-tcefH.1l:'nW y 

Ai,ffECEDENTE .. -·UNIC()_. L<J: compar-onhrr<t~'C nw B:<hJM u! poder o!orgado pct eso¡'turtJ nún¡¡:¿r;.::; y 

tres, Gv fecha diü:t de. {\fltJm dn ~!}S mtl seis:, .on~(~ úl No1AA!'JO M,..\RC -SAN$-,>"~LWiOO Notntio 

-dé! ltu:.tn~ Co\G(llJJ dt> C?.l..ah.:ny11 p,:;;r 'EN'ERG-Y HSSOUHGES". SOCiEDAD l~NON1}.0A, 

!JNlPC:.R.SONAt. en f.a'.'or dn h.o suit-01>1 MJRlAM CALVJLI.O MANCJU,../'1, CJJ)'~ ~e:<.tp %-e 

r;:;.Uac:tJdc cm if.!ktmfi (tSp8Ao\,- Chcl'to q~,x,.¡;rMmto .h;) :-;ido dtlbidonHmtfJ <'JPNJii1nl1rJ ~.t~ '~)nf!"núo,tlf)t:or: •Jl 

!Jt::cm!o q\J~~ ?Pruebt;. l<.t Ct::nventJón po'" la que Sé S{!pr.inw ~~ R~H¡Hisitc- !!Id 

Oc.cumtftll-0\\ .Púbiú::.(n,; Exttnf1jt,'f'(J5, .ado-pt:&üo en l,u Haya, P.EJ\!HJ.B S;JjJJf;, dt:t ~edm ochQ t!.t.'l ocíubfe de mH 

novec¡en:r.;s r::i'f.$-enla y uN:<. p.ron;vtg;:oda medi;;'!rlk\ &l Oo-cret~~ p.¡_¡i;i)lc:¡t<J-D en d Oi2trW (J·fi~:m:l dü i;J 

Fud;;¡t;-JClO!\ en <::l! número t&.r"C.Sp-<14tdienH!· ai Ü.illt<$ cntorco ·d~ üth""tSto dí'1 rni! ltov'~}c.!onl0":> no'ven!t;'l 'l 

<?íl':;;J.· Dn dit;l'\0 (f<JCWMltJ'\ü tnJ:nsctlho ¡;:-;¡ lo condu\XJnto lo (]Hf: <m diii1 !;mw i;tKJti:ll Mf9Wt'-nftr:" • 

NVMEHO TRt:INT A Y TWE-S.-· POOEH €SPEGJ/J.,L,~ EN a .. -;HCE'LONA" rnl tes\<lwtt:'r:i), <1 dí-e;r d.e t.:núro tlr; 

t.!ü!l. ,r¡¡¡ sd!í, · /\nlu mí, MAHC SANSl,LVAt:X) CH_AtAUX, No:ario t}/0.1 l!ustr~ CD!•.-:gio dt: CBm!wiya,,

COMf"P..R1ECE DON $Al VAíJOR HEJNA CAt .. DEROtl tntl~>or de ednd, ¡,-:_r.;;;ado. v0Cü~G- dt> !':1Btt:í}/Q:f'1.fi, C<Jn 

d0mkiúr.t en !¡¡ c.ailc Mayur \.in StJNlá. n{mtf.<ras ·j8.5--J:87, ,\'¡1/r:o.- PmvtMO tilii D:r~:unw.nto Nuc.it,w;Jf t!r;n 

!é{ln!J.dad m:lnmto 3E:L189$4l~i\,. 1NI1EH:V1e:NE.· En rf:lprt~Jmflt"H:lón rJe y jl..l.'!iÜfJC.<H'.IdO su k>li,;rve!1tl-6n> \~) 

l.<» r;cx;ludad "'fWEHGY HESOUR:CES. S.A.: Socied<·Jd Unirmrs.fm<iL. EXPONE.· Ou-u fo;m;}li;:-ü t;i 

Ct!X'-g<mdt:1rl!O -de poder es-P\~!01 t::1 ft;lliCX De Crcna MitiiJfl1 CaivHin M¿-¡-nclHii, :>úQún C~)fJ;S·J;; y con l;;t f{}rfli~l rle 

1M:;~~1•:iión ·t tacu!t:adet; '(l:~~p,ecif';r.:;.tKms tm 1~ .::r..•rliflc;,l.'r;ión unid;J, t,¡ws B-TJ <Jn ¡::rur repmducitJ;;¡_. 

\)TORGM1!ENT0 Y AUTOR!l-.1\C!ON .• Asi ln <lide y olo.;g;;¡ el S'.:!ÚC:t tmr,p;,:u:-ci~%tnC, ¡.¡ t.¡<J\t.m tl~I!JO Ja¡, 

t{l;;;:;rv.aJ y sdver!cncJaf> 1r.:ga1;;s, y quí8n 1'Ki pr<~Btatlo Htrmf1e.ntQ ~;v C:t'ln~;;.Jr;limionlo< :~.)wstún;;fost: lJI 

r:re-s.nn1e o\lYfJ<Fnitmlo <J !;;¡ !0g-0i;dn·d li " J~ 'lf.i}¡_mt;;_¡-Q demdmnt?n\e info<rrí.Qtf.ti ·J~·_:¡ ototg;:~ntw. 

DOCUMENTO UN1DO.· DON 0/l.N\S:L GASTEU.S 8ATU.O, .:tdmlnis.tn¡<J.or ünit::u <í-t~ EN(RGY 

RESOURCES. S.A_ il(ldt.!i::!ütJ ,.,w.;i.p<;:rs-on~lL CSRiJFlCb: \';luo en su t:..~Bhdad do aúnMistmúcr úlllW Q¡~ 

ENEf-!GY HES(JURCFS, S.,;\_, con f~~ch¿-; 9: á~' enr.::m ,¡e 2006, owrgn JtJ -s.tgui~nW.· Cor;f'\:'rtr ;'l t;Nor d.e to 

SIS!'>D>nl Mírt<:Un C;;¡!viJJo Mi.Jnc\U<:l, 40 -n::J.CiO(J:C!l:d¡Jti fH{)>t!¡;;.:mn, crm nUmC:fO (j.{~ P•'iSi'JPOtlf/ os:JWD-t)09!:1-:.1 {ül 

't\p:x1~~m.;h;l'), residentr4 de h.·~&;üc.IJ, Ois!rilo FC:dB'.Ji-. E-stndns Unidos Mt:!-.l(iC<ilfEIS {'J ... 1{l;.:,,r;:(n un PO!JER 

8SP-E:ClAL ~'wro tem <·<mpliü c:m~(l (.Hl dn.tw;:h-:; ~Eltl n.ec8V8rio, rmr.a qm1 \'!n nGJnbn:: y ra;:>r!!~S'Jt1tot:\'i;ti de: !;.1 

E.r;r:·roY He::;ou;-ct31l S.A {)D OttXQanto). S1Jj>:~l0 a i¡~ ;,1b!0nt:.iim drf rti<i':dosquh.;t -(;lHü~<;:_¿¡t~ii,::;r;er; que rr;;stJHen 

m,1¡,:e;,;.Jrm.s put p~¡ftf.f dfr cltaie;;¡;;o;J;t';{ ;_;ui.IYidHd•_:::; fl1.1H.:.Jmmnentalos rnc:<:k~ma~, cnq;;;i;vy;;'J e<m)Uflí~lrnrmtt; 

cc.-t; GlTW u 01ras pt,t'l',omo~;, finú:,c,~~ o moraLs-r,. ;<;!W;;\!{J~dus anúrllfl'!1ll.' df~ c.Hp1tnJ 'N,Viabl"i!', cuyn I.J·t)ífJto 

1ncl!Jlr2, <Jnlrft otron, la pronJoo¡ón, co;o,;;lrvccióf; y B'xpiot-ucfón df) fuentes d<:1 cnergl¡:¡s. renoval;lt-::. t-on 

Jil~i'-"pendurlt:i\1 do 1~1 futmh'j prima!~};: <>;)r\ Cur~1>:::<4n de• noven1<J y nt.l(:!Ve mk<:> {ir> "SOI:.!tK.'ütd'J, y pnr:~ qw:.• 

reahc~li ~:utolesqule.r <11:.:-!ü/l. y gc·slione:; y fkrm.'n CJJ<>:!c-ttp,iler ~i(..'Cllnl\!nto:s rtliü-ÓD-1\i':ldO-:'l o:1ll in JCttnSIJlut.üóp 

CRE
Text Box
1 renglón eliminado; Inf. confidencial datos personales; Art 18 LFTAIPG

CRE
Text Box
Se eliminan 3 renglones. Inf. confidencial, datos personales. Art. 18 LFTAIPG

CRE
Text Box

CRE
Text Box



oe f;¡r;: Sot")$dadoo etí f'!Dt'rtbm y reple:scent.ac:fóo Ue ?a Citor{mt~tiif dQfítN> dQ Méxil":o y de JX:l_nJortnidart f:ül'l 

k.> «:.t.s!3blK~CVJó pat ~~ léyes m:(üút:<Mtas,~ 61 ~t(;!'5i<r1W poo~t tiOOtl.\l·s-et·(lferdd:O on nombrf.t de re Ok\t~tlJ'tfc: 

::<nte: c:tGlt~vi&f ~f5tfOtt fl~h:.a. o morar mc!'XiCJ'na o oxtrM:oiern ®~ públle$ o prú.tada y .mte .ctJ:Wt¡ul#r 

fidücAa.rk:r dé- cua!qu~t f¡;JeJMinino pí:bltoo o prW<.~do. Et'l tom'Wi l!flutJr-futiva íll!$$ no limitativa tos 

t'+.pcdetw5~3 <"o~tarim taeultod'oo p~n.,·:~ A, Oiof{}at y firrtti11' tódu iípo tte dooutnenlos. ya :sean t-frbti(:t\:5 b 

;?ti<~iJd~~, i,;¡tJ~ r.hsuNen n-et.'eSafla::< O Cúfl'loo1em13s par .a lfff'l..'>:ir a cabo cl objeto dé p~ef"lte I.)Oder. ~ 8. 

Uev.at a C4:lbo cu3i$!iQUler Mios, inéiuyt!n;(fQ 1~. pres1jntiicN!m t.>tt: t:t~nletiiquret rk'!curnen!oo1 q!M.! re:z,tJfte-it 

n~íOs o éOmank~tlt'i!S en reiSGtOO ~ r.~ {XJOSI't}tudóJ"; dé ía:s ·Socier1'Mes ~ufnombse y f'Cfh"esént.~iQn 
de !ó) 0~--gante, intf!JY?IHiO sin lintl!adó.n, ttr f~c~i!tad P·am &-u,tffr antu un htiínrlo p:<¡bfiw par~l tvrmaft.;a.r 

Jos ~Stk~Moo $D>,;it!les y ei f~eta oons:titut.lv.-a. de- ins- SOO-edades, wscrtb'ir y p>Jgar >?l roplt1tl social d.e talil 

5t®OO~~s tm r~omtwe oe Ja Ot!;irgante it$í como Íi)" toouttoo lje scticik"1r 11 ótlteoer 00 íil Secr-i!il:;n:rldl de 

Relnefoner; E:derluífl \?l pt,~mlso de u5::l di} d'enc.mim~kH~ da !f;):Z. Sccit:tfarlcs.~ C, ft._¡:;~r, <1t!s%Jnt.lt, 

etes;lr o- detarm\n.$r, -i1EMJÚn 500 ol caso. la dfi1;K\!Ytiti~K:Jófh ~pitai, .r:tcrntellio, OOjnto ~{¡q},j¡ y dv)más 

r~uh1irus e:;ü.abteciOO!'i_ en oJ A.rt.iou!o SO Óík ta !.~y G'er,erM de Snúledadcs MercaniHtrii, é.;;.t e-wnt:~ l.t1:5 

ctom;l$ tii~~:~,'> dt:¡ I<Js (~tatuiO$ 4e íos S~t2dt-m y~ !os mit!rnbn:I~J- dei cortscj'C? Q~. g&a'!·ff!:tM>, a tos 

it\t"ihdduos qu~ formw-;iin e} &t!J~® de vigilancia, a! s!M'".-rotafio, a k"Jt; 'funcionarios y .a los :;wpoderndos de 

las Srx:::\t.'<i-t;di!$snl i':Xl!íl:t; tH.m filr.:ul!.tirléS.~· Y AS!' tO HAGO CONSTAR EN GARCE.tONA A-B OE ~NEf-{0 

oe· OOS M1L SftS,* El ADMtN1STr{AOOR UNtCO,., FlR:tAA~ FdtL~ Oanlcl Cast-o!!$ Gaiti&."'"·~h.t~to ;;. itt 

t<Y.p~.,¡t-<:skt f.n C!J1tlP"\irf.icí<11'tUJ otorga 11.~ <¡uo se contierw 1m la~ $igl,tlttntbs:~CLAUSULAS .. PRfMEfb~ •. w A 

:;,o{J:df!td dfr· !a z.eiittrs MIRIAM t;ALVILt.O MftJ'.JCILLA, )' an «:;:U!flp{l·n:¡fr,tnto :v lo díspuesto por 134 artlca1o 

v.fefttt:t r.,oanmta df1 la L..c\y del Notmiedo para m Dlstnto F<:-d~l, tííJ&.,,a PRO'fOCOUZAO:O et pOOet 

~specítl'i QUe hJJ ~;{jo telaclonado en #f f::!ií~~!ttt!f U:ntt:o- dG es.m instrumento, el~ ser e<M'l$ldeta 

rt!pro::htO\Íl'J comb' si a. la. !otro w l11i»mllis:a, P.Mt todos. 1-0S ef-ectos ~ qJJ€! haya: lugz,r., PRíME:RO.~ 

PEFtSONf'-\liDAO> l~t! tilllcrtt~ M!Rú'\M CAl \tiLLO MAI'"#ZfLt.A, me a.cttw.Hm ta lrtgaí o»:W.e.~;:;i;a 'i 

""l'W"ki¡¡d d~ CNE.WdY RESOlJRCSS', SOCIEDAD ANONlMA, SOClED!IO lJN!PERSONAL, Sr~oo 

t;:'fmstít¡;it!* ~'"~JCf11t(i a tás Leyes dei Réfao de tS!sp.efla, (U.'in lns sl$Jttléntt¡:s docwtnerttos·.~A}.~ 

CONSTfHJTfVA.~ ?m e!J.r,).'i{um ntimmo ;nlt CK:hoo.a-ntom ¡;;:lm:uunté y cuatró, de fecha dkícis'é'iti 00 mntzo 
(f(¡< mk r:ov(l~rt!{.f$ od•¿:z.nt¡;¡ .Y nuew1, ot«g;.~dll ¡;¡ntl;} E"Iias; C..'HTl(IO V!tl~s,. Nti!ariQ del IÍI..itMUt CrilfJgk> dB 

B'are:ekrn;;;; coo 111'SkihMia en Hqtt';#!}Of'ltt fii.¡;pafMJl, !';1 wr·M me éX:h!b!l! ~.r~thli13rnUh(l:ii apostNJOOct se hf·to 

OOl'<St:'.it iW ~U\t~Giófl de lu !.<OCieda~':f 00 tlm!~k.hl. dcetmmlrr.ad<J híNESTRA S. e~. <;un 

ctmnrcilio f.;fj a,"trc:cJ.oM., ~E:spaiJ.a, C$1/e Amalu0- Cm~ n.Umt.tm tr~nrn y dnc-o, Qur$Cl6n lfll1trúrfttift, cnprta% 

t.OCiw! d"! J11)$J,;:ii?ni:aJ:; ma pet>efas, ónmt~ mor!OOa ~J(<-J a.r;;o teq.a:i del Re.lno Lf~J G:spWta, tJIM'!lét:do. por 

oo¡ex~ e1 Qi.la t?n dict¡s es:cfitom qU-ctió rt~Jlaoionado,~ La estn:!lifa nnt~w: rnt-ac:lo.'lsda, quedó ln:s<:riw ton et 

RiNJístto M~:t.".l:rHii tf~ G~tcrJY.Jna en el tomo d!e.;l: mij we&c-off:n.tn.,') snHmt~ y rtuev:Q, !'Qro f.!í.llttfet'40S" 

c.varorm;; y ccr~, ® ta ::Voi"C·ciM rcrcém, fOllo tiento V(Únüono, hoja núfi<1r.ro nvev·e rnli !!:~ttreJotltu.s i~f.a Y 

cirtt:Q", iMtripción tJrirrltt1"<aA3,.· AVM!:;NTO OE CAPITAL Y AO.,"'\P""fACtON DE SOCiEDAtl- ?ót MctHuro 

núrr;;zro mi:i OO<.ocien~os dr.cw!<nia: y sle:tc, dt; fecha ve:l"ntirr.wvr.:o Qi9 se-)ltltmllíl'-e' óe ttllt' ntNroentOS: 

11{1ViZ.'fttá y 40'S>, otcrg.:ada an\f; Joseph f'vlatk-. Pr..tig Sfl1hlias-, N'ol$Ji0 d!11 i!tJSitú Coteglo de &rtt>tt>na. oot> 

rooidt<ncir,; en tla!'Qé!:Gt;a, Es.¡lf:l$, !a ct;..;"1J mo exl11bt; d®kfnmente t!.postffia:da. te hteo Córmtar la 

fonntt!i;QJ:(:",ión d1:f trum{!f1i.O -00 cajJilaJ (Ü~ la $;()Cf¡xfad "'!NEST'RP. S. L"", en ta canlfd'ld d~1 trescitt.ntas mil 

¡wst-1~.~. P<""•ra q¡ffl>!JAr l}f¡ ln suma do l;f'liit~ietttá.'tl mít pesetas:, ~i m· oonsocüot¡ta :rorwnu1 <il unkttft> qH-lnto 

dfe roo 1\i~üv:üutos. !j(;cillfe~~, A.&i'fnitH1'10, st: hlz.t'- t.tlJtsl<ir 1~· ~:¡ptsclórl "-l fo1\l Eslatutcs S«*ate:s d~ 13 

SccitliS$d ;;t (tfoo~ es at;!0W<wlos- ¡s¡ !a vlyjente Ley dé .~fcf.l-"'l.d"e~S de Respon~mb1tl~1 Umtlad:'.'~> t.u 

r.r:;cdttirc:J an~ n}Üi"J.t::Jr.rnnd1!1< Qu(l'dó lrtnt:rtte .n:n el fZbí;i.siro Me;cartttl ~* HárOOionn t}tt t~ fMkt dhY.t vnil 

) 
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C\.:E'Jod•U\Ios ti~!~J:nl:> y m .. n::-.~t.>. ú::;,ho c·acmio l,"tJ¡«tm~oh~;o, h<.Jjn n0mew 8 9uión q:h~:1nta y m1 rnH <Jos~:Jenh'>.B 

sMt:t>IJ.d y cincD, i'~'!$cripBióf1 ;J(lt'J1Hh7IJ..- q .. Ci\MB!O DE OENOM!NAC10N_,. Pt;<t escr~htJB número d}rl 

G"W<'ltmci~~n!os: rxhuntn y :si.;Jb:7. tk" ÜK:-Il::i q,,¡n<:r:t dt~ .JWnit..., dt; mil l''ü"$-ÓI?nto.s noventt'.l 't' cm;;:o, (ílC!l'Q~!'lo 
•-:.í\!1~ G¡;¡i>fi.l:':l Suav Rv)~ü\ló, No:.;mü (Jni lk!;;!rt} Cn!o~¡io dü 13.arc:e1.ona, cc-n re.s:dcnc.t.e !,th Bnn~t<l,ima, 

r¿spoi\a, 18 cu;:-11 ;n•J exhtbn df1ll'id;;;nwr:t~o :wnGiJHnd;,,, -:'iü l'lL~v c-o-m>íar to fttrrl'.,aü~~"tei&n dcl c~-¡-mQ~\ d~1 

tíf!:tOrnirnJJ:-ión d~.;i ~INE:STR.>';~ -SOCfE:Dl\D llf·,-1H'Aü/-., SOCiEOi.\J) UN!PERSONAt oor lfl (JO 

~PHOT-0-COt FINANCii~S S Lfr y l¡1 t:;~H'í-S>:.,.-:-w::m!B rtlÍWfll<l ~ti !OX!f) dt~l ariiCí!lD prim{lro dQ le-;, t.:s¡htulo.s 
Socw!f~·s,~ La BS('.--ti!um rm!er. reh~dorn~d~l. qvüt16 ;nst:nt~ i!n ¡;:f Húg¡.-;.tro Men:;;;-,.n!'il tle S,;)rc.;¡(r;;-na .eyn4l torno 

v<tlnlJY'ChP mil doscientos veint1o.:atn.;¡. folio C.i'l:.tr1h1- dh:dsé<s, hoj;;> númeto 8 -gtHÓY1 ocbent;,J. yj1m ml! 

'\,l,tm1~.i--e<1!0s 1>CS~mln y cii'lC(I, ins~ri¡y;ió;~ OCl.fwn.~ o¡_, (.~t .. MttlO OE. Dt:~NOMINt\C!()N · l.n o:nnpn/eüontQ 

•no manifil~$\~) ;.in ncr.có,:iúrmek>. qlJ.·:~ pcr >:'Jcritum otorg·i.it:!:;;l an!e tri mmrn.;:; not.n-r\o que: !n de 

íl..<ehf1 quínce da lwnin dfS mil novecmntos .110'\i(:0'i!B- !' r;incq, se h!~~o cansto.r 12: fM-rtahz,:<-ciiJ~1 dni drJ 

d~r\Ornll1<Wión de 'PHOTOCOL F1HANCll\.S S. L". por i;) de ~PROTClCO\ .. 

AUMENTO Of: CAPJTJ\L Y Tí~/'...,NSFORM/V::JOH: t)f::. SOC\EUAD.· Por .\JSC.n1ura núrr;·ew míi;!~!í"ien<••s 

on-twrmts, de l~~c-ha \'lo;:, drJ junio de r~1;l IKNt,~:ci-o-ntos novr~nta y ocho, !JlOffJDda ;;mu~ eí nlit1'HO 

\m:; <onh¡m>rlJr;, l~l cq;,;!l me cx.h¡b<t~ dehichln:Hmte apostílk}di.'l, !¡¡ OJ~ll nw- fJJ.;lüb.tt <.:k::b;d;.lmvn!s u;,•o\Hil•ldíl, o;e 

i't'?Ífrf011 V).n.:nw· /;;m. forf'aali.z{1ci.t::,r,<;-r, dt,; t-o S\tJlll(\ntfY.:·I.~ El ¿wrnt:::nio de r;~1piLai de- -c;¡~it-Ji t1B!_f8,scdedml, 

!Hi~".1-qJ.,J~~rla.r ~;n ln c.ant\>J,¡;¡\1 de f;i;r¡z rnd1-Q-fi~:.":-S tfe 0-\!f~;rhts, 0t'Jtün<:ú$ mom:.,1n <~f'1 c:.lJfSfJ i~tt.::'iil ;;m t;f\fte:lno \le 

ll.· LH 

(~',:H1i\fr¡.ffrl~f,:'i6n tk~- f<:l Soci0Q¡;d tÍ{) St>e·lettnft Lrmi~lda 011 $odot18d /;,mJrw:r¡:.) y e\ (>0<1-:>f.lc·z.r¡;,·nf!t c;Jmblq de 

düNH-nin<v;J(m a ~ENER.GY RESOURCfiS S. i\ ~ y la- mforrM al -i\liku\o p:tim;_;r<,l JJ¡~ tu"a fCl;I¡¡IU{q¡, 

Sfh~;a!f:rs. ·· lll • la n./h:.lmltl !pt;ll de in;; E&talJ.düB So¡,:lf,l)es. p¡;¡m quGdrF 12) .St:H;.ie<:~a~1 o.}fnO svcl~daQ 

-3f'I\'A\\tn<l b.{ljO !a do-nomirta\.:iún "E:Nf~RGY RESOUHCES S, A:, c0r1 domicilio 1,Jr¡ 'S..i1ir-cBiona. f:'~,p8fJu, 

•:-ane M:ajm ~Ji: Smiia núme-iOS dt:nlo t;,.cheD\<J y 'Cinco ;-J cif).p!.o ~~o;heníi?l y _;m~!t·!-, pi::'4' ¿¡t)t;;t¡. rlur~u;:.lón 

indr:diniíJ<l. cnpllai s.oci.<Jl d.e t:!íez m;{klfl'!!$. tta pesüta:., lf).n!end-o por o-01-e~o l-tls 1;,1·st.rdios l.opogriHlcos, 

f~S!tl~Üo-,t; hf!JrolC){jl~::os. c:Jkn . .lfn OG i;t:S~f!JC.tun%. pmy-t.:--eh'Js dr.: ·inf}eni'~ri,¡1 {P<"!Pf:((if.;Js, q_ufma;:;t}S y 

Pt':Ítl:!Ql)irnfex¡::;, con .e.)(dvs.t<:m dB kft.; fürnV:.I-Cé:;J!ic;¡_s}, 'i.t$.1'Jri\o5 dn Hnpndü :<>11"c'hleont:W o;-n puwir,;'f; y ;:;o.stas. 

tr-i.\1.8;-nien.\n y <Ül(.l$tet:útnít>t<!ó dt: GffUi.'i.$, nnú!i.'Sú,. qtJhnio'):>, urbanwmo c>.:mv.w;.únh::1J.e,;,;.n de soflw<IW, 

9-f.I:Sliont~~ r~dmlnis!ra1iv~!s, St'Ygllh11h':tf11\) d<V- ut:ms., CJ)I1\r.oraciont1:$ de obr¡-1 'lltt.I!J;ljos \1e arq,.Fl¡;;c;1un~.~ Lar, 

nctr..<íd:adtss !nt(n:¡mnte..-s <lfli nbjt~1Q sG<i.DJ ',JQdr-án S-Dr dc{j;Jfr'JllmJws r;or h) StJDii>trr;ri. l!::.'n~t\- -e pan:ú1.1men!i~. 

d>:: rrH:.--do in-direct(,l, nHo~¡ji¡lnte W l1W.l<:~i1dail t:h'J :;t<JC;tm-e:;; 9 de p~Jrhdp:tcio-nw:; -:.:0 Soc;wd~;tóG:> '0Q-fl ObJeto 

dúr1l:1Co ti anJl-r~;¡o.- Oü di<:ha e-scntura, C(i;>K-~ -on .::'.< p;;¡rtJ:~ con(íu\:N\lD lo qu~" -":".S \.k4lmH::r íite-ml ;;t9ulent~~-

·t;:$11\TUTOS.Jll_~ OH.G/\NO$. '0-t~ LJ\ SOC.!EOAO ... ArVc\llO U," Ca sqd:;~di!d cstan/; rergi:da pcH .. f¡_. Uno 

o rnns Adminis1tadoros. h¡,s:tB vn ;n:¡lxlrno d\tli!.\S, i:>Glidwios si !:\{.JP r]18::; de ~.¡nc:.L .. í)t~ 1o Adrmms!r~.H~Ión.

Ar-11-c:./¡) 1~~-~ L-<1 S!)C\Bdad Sú.rá r.{}qldz'> o-Jnfotn10 qu(:~.¡j,) ;nf.lh:'-ndo. ¡:'úr uno o mas Adnüníslr;.>¡;Jorolii, ha:>la t.m 
mQx_i,n\o ¡j¡;; !re:::<. JJo1icJ;::ulO-':< $1 :;:.on m;::,s cr:: ur,,u, .. Ai·líe.ut-,;> 16.· C;,)thl lHJnún'1!,>t>"<W-Ot !Wr<t:': a :;oq -f' ... a.r;jü !~1 

;'!,dmin;'stm-c¡{)n y la rerm~a;:m!acióh d(· t,:~: sttc\o-0!1-d. en jt .. klo y fuer.<:; tl!} -él. y i•u :;;,vgo m:_.; ~·>\;:arr:\. wírib-wdo • 

Por <:;ont:>ifjuient12, lB Ar:lmln1:;.!nJdón S{)(~ttl-1 tec·;dtó \(Jdi'ls t;:1s !,~-cuHad;:rs {in ;tdrnirúslr;Jt:-dm y dH:;posicibfl. 

1\V,:h,:;-o 12s de ~íg!Jroto· C.Qm;rüQ, sw. 'r' >fwr;¿; JHmt;;¡ción.- /Vlif:.t.Jio ·1? ~ La <1'-.lración def car9n d{J 

/II:J¡JJifli!>!mdor si.'ir;"1 tifl Cinco nik~s· ·La cstntum i.tlll~s n:H~J.CHJI!ad;::¡, quet"l6 IESGnta en (.<i R.-~;qii'iln:r tAe-:-c~1ntil 

;_!r,, B..:\r<;(;\On0 fJ~'> d lorn') vt~~ntít>eht1 rn\l ,:~:;-:¡t:f.m:D:s ·•·Oírtticu;W(t, folio cir:·nto dii:,"<:<nti.!Nt\ t1q¡a flÜrnerc 8 

)}1-.Ji(!'G oc.tl<::nti'~ y un mil éo;:.:.C<{!fl1o;:, ::;¡;~;,-;!.11\B y cinco, \n;;olpclún décimo tcrctma.·· F}.· FüSlf)N .. Por 

t::C$1~rlü;ra nlún¡~m dO"- rni.! t;:W:J-HJilti1 y \rt;:>. d~' füch;;¡ ,.,.;inlíocho de Ot:\tJOriJ de dos *Pif d(F>, t:t-\orgw:Ja ~n!r¡

t,~ar•~ S;i!U)¡'!lv;;:dó C~H.lkwx, Notario dúl tJu:>tP:C Cü;e¡;io di~ Calil\uny:¡¡, -¡;on 'D:!lidBf1-\:HJ 1!n Bnrqclíf!l<l. 
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Esor.m;;, [tt cual mt: m~híbo- tfeb!r$8tue1'4le fipo!iti~'i. $1'> h!z¡;:r const.>;¡r k1 fO::m«.tll2,acUm 4.t la ftrlrión flót 

•-n tio la SXi<<l•d. 'SERVICIOS Y TRt,TAM!ENTOS 2(JIJ(l', SQCrEDADA ANCNIMA, oomc 

luslom!O. y q<ro ,¡¡¡ ólscMó y 'ENSRGY RESOURCE$' SO'CI!ODAD J\NONIMA, como fosl<mant• 1 qt~~> 

ir!.tbsis~, h:sctehdü oonstar en !a misma oS:critl.xa qu$ '$e trártMnitlerorl: todo$ fcrs bli!t.tle$ :W'I brCQUf!- ttt'i ta: 
S<;f;){ldM fw¡it:m~da H la fosíe!na.n{e, qua ta: J\tiiSo.r}Jé y :á$tH1l{t tOdos ~s dótt:icttow y ob,\r~iotrtl1l . 

.. \strnl$mo se aciárO que- oo Iñ~de el :iomMto tliil capi!:a:t tte· ~ENE~GY H:E:SOURCESh SOCiEDAD 

ANON'Ifit<\, SOCJBDA VNfPEfi.SONAl,'"' t.-a es·crih.m.:t mtt(fS tcl~nada, <tli<:tdó lna-crita oo ttl Rr~trr> 

Me1t:$1'lilt de 8-arcJ.:-fona \111 (Ü tomo treinta y !tos tníl ciento dlec'rnve11e, tdio clenlu C4itOtce, hoja nWrvMo B 

g¡..¡-100 ot)l.'(.Ult'ta· y un m~ 4Dt>ttentoo scs4?nf.a y cfr.co, inmf>f>"'C,*óJ'í tt~mo rmv.IJ¡.fiO. ~ lo qt.k:t t~tSpeci.a ~ ltl 

ftrsrón ¡xx <bs:on:J&¡.-.. G),H CéSE Y· R.EEtJECCION DEL C.ARGO.~ Pbt fsSCJiflira número S$~fa '(Itas_. de 

~~D'- -d.i(tci.<&éts cit't 'l.?l1éf'O d\'$ 403 mi! !res, ot~n ante M,arc Se:ü$illvW.ió Cha!aux. Nokl.tk< OOJ ffus-tre 

Cofegí.o de C~t;l}J¡,¡-nyf}, .c:cn re!llder-.-cia eit 1\l.-ar..;:e}©"tlü-, Esp~, ts cU.al me- a:<hiDe debida~nte- apc¡stlli:;u:1a. 

se hi:t:D W-IT$tar !a f;)W'Iafimc!ót1 det oose '1 la l'Mtoeva de$iQlii:H:ión 001 $C-l10r Dante! Cas1f!lls Satffó, ?f ~~tgo 
d;> AonüAi<IJador U,¡Jco áe la Sool~dad 'ENtRGY RESOURC'ES' SOCIEDAD AN0NfM4, SOCIEDAD 

VNJP'BRSCt-lAt, oon 1;tt plazo- d~ dnw ~a p&tlr del Ola wMt11e de Jfcl-e-m~ Oe- dos: mM 005.~ u~ 

m;crituta: arde'i. te1ool0ntma, quo-00 inntrmt en ol R0giStro Mere-sr&!$ Qe Barcelona. en- et !Oft'm' trtttnta y tres 
m a Wnto diecinv.J•ie. Mto- clet1tn qum<.:e, tlt)ja n:umero S gutón-wJ;enta y un m-11 dWcier>J!;)f, ~~rtta y 

drra;;, 1-nz:ct't¡:te.iOO v~s\truL-- H}." FACUL"f-A.Of:'!$ ... Lb cnm~uecienl:e m-e ~lt..1 fas- (()ltuiUtdcs ron fas 

ti¡u·a !Xlmp:;ar~ ~ tN prr,1Qr i,lttC por este il\-Stfume:ft{:;) e.é protocoH2a.,."".--...~-~~-~,,-.--~""'~~----

SOOUNDO ... MarrifleaU! la apo;cie-rati.a que s-u ~il'l'Si.."fft.ada eft capaz y In tepres:etitnctótl que t~tf'.J'lta t 
;¡<}{ fu qur.t Jtetúan, sigue: v~irte eototloe sp& tármilio!L ---~--~--·-___,~-~,~~~~--··~-~-~~..,-~-~--.... 

'r-ER.C~O.~ Peti't &Ir cump¡im.lenfo a le t1S.tU~ pe; et artfC:UN:> dO-fl. mJf c¡uiníi::rntou tlnCtJ.ufrtn y ru.atr0 

dQJ C.ód!So.· Ci'tH paro e-.1 OlSftl!o Fe-Ue:at $: coo.tl~!ón !m- ffhr'J!Ciíbo el rnfilll'!O; .,.AR'L Z,$54,, E.n !t>do.s: 

bs P:OOf':ret get).{tff!}t.::s 1-J-?r& ~!.ti~ y ~'lltzaB ~t.zffi qile s·e tHga que- toe OV.ltQa ~! t1Jda;g t.as 

ft.H:Vlt~ Q®f'Jnl"*i '/ tUS C'-JpetiaflitS QL.té- fflq:V~flil'!1 OtáVS\Jltt 'O'\'i¡:;H.7d-lli: WlifPffl1U & fa ley, par& qua se M 

L.i.ettdot• ctJnfrt:('l(fl.~s :rin iírriltlU.:lótt atgontt. -~~~.-.........,,_~~~·-~·~-··---~M .. ,.,..__~,,_._,~-~~~~-~,·---~ 
fEil loo po.jtNilS ~~rai'er.;, pam- admffthttr:ar bú:!i~tes, btn;jará -ea:p-resar: quf': se dan con t.ze wtt'á::ct~r p$1ra 

qut: at a~.:'::ro:do te!'!i}a toda c'h:lstt d~ facu!ta~ adm-ir!I-:Sfmírvas. «·-----~---~,_..._M~-,,·-«W•,_,..,._...,"W""'·"'' 

t:n lós. pOOtlr*"s. ~erales, pa-ra ~jf:-r-~r acto-s de dnmitii'\r. ba:Jttm:ra <tut SI$ dé!'l con ooe d.:Jr4<:ter pam f.i!JtJ 

r$.1 ~poderaao terlgu t-otia.s: fas f2eultadt•1J dé ducf\o, tanto ~n li> mtátil>'f! a lo-s Ufanes, corno p¡¡m he:W tOO<> 

chJ.V:i? ci.A:f gt'm:tkmm. '* fkt d~:;~ defenderlos. -~---~~---~-··-·-'-~~~,~~--~·-*~~--..,~·----~~~w·~~m

CvunCOI se <¡uisíett;<) HmJ4tc t.,'rft 1 os imt> c:a·sos Ocntes ~rw~-00~. iat fL~t":l.!Rm:iM de !t:tS :;•~podetitdG:5. s.:ft 

coosig:nfM'IlH• t&s lirnil.m:.fonecs, Q fós pí.J\ie~ .$Bf(áh -ru;:w-.rcia-Jf.$$,.--·~·~,.~~-~~---~·..-...--.~~~~~~·---~~-~-~"*'""+ 

Lo-s N:;;ta:¡w· ir~ort:&rfu; este ·arHculo e-n tos to&titf!O,.li/a& de tos poct-éres r_tue et.arguoo-". ··~-·~'""-'"'-------·· 

CUARTO • ., Ot:e por $<~S gEne-rales lO$. wrr¡'p$~!:e$ mwn.ífasínron ser.: ----~~~~--·-----~~-"--~--""""'--........ '"~ 

l.,¡¡ ::¡:e!lúrt-i: t.fiRiAM CAl VILLO MANClll.A dt: Mt.-it:lMSid'mrl mtyx:~ana, orfglnari-a 00 Méxí-c'O, Dt~rlto 

F&:.Wml !u:gJr doodú nactó cl dfa vefnU(?Cho- de. Jt.m:Jo da mli r.-o~ntoo sesenta y nunve, s'iSIVSta riOf 

v'il.tOOt.., Bi~. oorr dorni&1Ho en Avenlda ln~nl.Bs Sur mJ.mero se1sct~fltos 1 \ri!r.M'lor ck:.ota tr~, 

CctWJi-ti Del Vaütt, 0-el~c!ón BMito Juáre;r., c,Ódlgi} ~~a! t:res mil cliú<, en est~ Oi:t>·ttii;;> f:t~.t:1-efaJ, ~uíen 

se llktnl.it~ atttr.; mt rrmdl-nnlJ3' cteOOn:ctal p-atllf votar can -!01(lgl<lfía ron r.útn~o do fóffo w.r~ V!'fé• QQ;S sJéto: 

$-'i'tis· s"~-Íf1 \JOO cu.:Y&o !'luJ:.:!.VJZ cx.oOOI:d.a a Sl.i favor prn· ef rns-M:tiio F~t EfectcraL ~,-... ~~~--M··~~-~--· 

S S\1h-or OOMINJQUE JOE'L CHARLAS, de naclor~aild$!! f~s;a, Qrig;fl:.fftk:l rle- Gtcnob:l'a, f<'twr:~. -\¡;gar 

:Jóhde: naci-0 el dla- iH?t5 fice octuhr(l: d~ m-it nov~l(:'tltos t-li'ltr!Jt"lht:a y eu-a:tjó, :iP!lmo rKu· d-i:v<h"r;!t;;, !rw.,.anie.ro, 

wn tk:-mk1iio Bn Kue Ott Cy{t!;in.o n(!:metQ -stere. cód~ patrttt! ~t~nln 'f dtu:,o tr1il uno, Pad1), Frarv::ü:t, 

) 

CRE
Text Box
Se eliminan 6 renglones.Información confidencial por contener datos personales.Art. 18 LFTAIPG

EDGAR
Text Box

EDGAR
Text Box

CRE
Text Box
Se eliminan 3 renglones.Información confidencial por contener datos personales.Art. 18 LFTAIPG
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,'~J.i!;2,':.14tl!~o mo ¡¡.f(.,'1't."f.Hl;n :iV legal estancw~ ~n ~ ;.w;ús r.:>::<n su ~p'fl.·l trí':S~ núHHtro ut;{) ir::Jlü D>;;<lm c1;:JJQ tn:::; nwwü 

t~<.v;. r;.xpettid.¡¡ fiOl k:~ SücrBhJrf.p tíe Gcb'f.fn:,,ciún, on t\1 que con~t<.1l ti\! cHMad a~:o No lm~;tgr~f\ie 1/i'.ti!tmlt~. 

o.:n~ /v:thri-:}0-d Lu(:r~'l!l'>'<;, ~;un t!:ec;t'!':Cl'h.1 n Pt'Htnan;.'J'Cer fWl OJ.! palG pcr ttf:~«;l~nh"J.:J. sesefl!<!l y ~-meo d!iit~, 

coot&Jo!1 a p~1rti1 ~Jo! dlii diedséf.s de ~n~No .t!t;l dos rml si;;!e. rnl:;rm.)· doct;mcnV;¡ Z",.{Y;! ..-:\-;¡<.;o :?3- WJentihca. 

QUINTO.~ De qlJO .oxpliqué a los <:cm;n-'lre-".;~r.<ni<::> Ja oh!igac¡{¡n que r,ont!Ytm;e 'fol J;H!ict~lo vt..<inti:;/!'.!1~.! dul 

Códt\fO Fls~'li du l-0 F!.Xi>;r<lción. lintt~n de •sxh\íi:r ;,tl l'lü!Scrih> Notur-lo rlt:1fl!lo de1 mes s).gvlen!~ ;1 Ja firma 

di!;! ¡m"?S.OT\I,t:• ín~tnJm(.'J)!\i, 113 ir;scr·Jp-ckVJ Ct!rl'i~J¡J'C".ndi!;n(e en Cll Ri)f.)i~!ro f\;-ctr.'!tal dfr Co:;rnb!:n.lyr~.fl\Qti d~J lB 

ttJt::rorJad t;u-t~ Bn .ctth!. acw se tOJ1·Stitu:;u. ~-·-----·~·-·--·~·-··-·----·-,··-~M.,.~ ... -.• -.,~··-·---.. ··~-M--···--- .. ·--···· .... --."·-~ .,M. 
SEXTO.~ Que m!vt:rtl d !os cnmp;mx:it:ntns quo do tonfonnldr¡<í a lo que ~¡¡tat:1it.>cn ''1 pótH.J:fó nov'<Ji~r) del 

órlkulo v•.:.'ifiÜBiuto tloJ Cót.frgo f-1o.c,."tl de i'(l r:2domctón,. d(:ber¡ln PfO:::i:t)Ot<~f ;:l.o;·¡t;p ,;;le loti tr-es prláwmE 

mt;'t~H~S de! <~ierre d~! ojen::ic;o M1d~il que C9fH0fi¡l{)f\{lO. <)rlt<l !B Admfnlstr¿¡;;;i~'i(l lOí,:"dl dtl- F~~"Cat.k!<!elún 

'XrUt%SP-t'!nd;r:mt(~ n! domk::iito w~da), una t(lli':HJ.lón dl;1 fos ;¡ctJtJnlc,ii).S re-r;ident~t-& '.?\~ ~i'l sxt~n¡~;rü conh·;¡nnu a 

!o \'~lJ'%1 :se HJfil.:~:ü t;! ;¡rtJct,~lO \lt~innsi·etFJ qut1'1tü pórnJ.fo ct;1! CódiQ\J Flsca! d~: la Ft:de;torX•n "~-··""-·-"''M""'"-~., . ., .. 

S·EP'HMO.~ Ow1 adv<~rti fl k.\$ ~~:>tnp;.~n;.;:iru1l&.tl i.z¡ ot>llt?O{ÚÓ.n da iM:SC.(ibit n ltJ scn;icded por 0;;~r: 

mstrum\WHD se cvnsmuyt:, \":n el R.cgJsift:> N<.Ktonn! ce lrwet'l;>loilG'>.í Extran}~ra~·. df.lfl\to l'${; d!üs 

hábi1e:;¡ ~l\f):\lientús a la tC-ch¡:.¡; de firma dí:t ;J·~~il es:;.ritt,Jta, <Ji"! conformidad ;:;:..')n .el úi1if!h; p.;,\rmk~ mrticuiD 

lrt!intH y dos dBlt'! Ley rkl lnversKm E.xtn:w}(1f<$. ,.,,.,"~''' ,~~''""'"'''~'''''"'""'''''''''''''''''''''"'"' 

OCTAVO.· DOY FE POR UI..TIMO, t!trl"i nw <{.Ífsnitnqué <•Ole los ot&$1.\mtu¡; t;(}rt\0 

o:>Jtittr:é du tu klentkJZ1tt iln C\tlo/.1: trwt-<sn ~~paci(.].W<i:, ya qm:: ntJ. nt,.v;;e:vti' un cHüs mewffiBtaiwn.t.J$ 1;.!e 
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HIDROELECTRICA 

DE TACO'T.AN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 
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HIDROELECTRICA 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 
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TITULO DE PERMISO 

DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

, 

NUM. E/757/PP/2008 

OTORGADO A 

HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S. A. DE C. V. 

.. EN TÉRMINOS DE LA 
/ , , 

~ÉSOLUCION NUM. RES/086/2008, 
v/ DEL 3 DE ABRIL, 2008 
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Este Permrso autoriza a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., en lo 
sucesivo clenominada como la Permisionaria, a generar energía eléctrica baJO la 
modalidad de pequeña producción de conformidad con la Resolución Num 
RES/086/2008 emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de abril 
de 2008, de acuerdo con los derechos y las oblrgaciones que se derivan cie las 
siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autonzada consrste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a rnstalar de hasta 6.00 lviiN 
cuya generación de energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisrón 
Federal de Electricidad. El eJercicio de la actividad autorizada incluye la 
conducción, transformación y entrega de la energía eléctrica generada 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
SUJetara a lo previsto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctnca. su 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las disposiciones administratrvas 
de caracter general que dicte la Comisión Reguladora de Energia !as 
Condiciones de este Permiso y las demas disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA. Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere debera destinarse a su venta a la Corn:sión Federal ele 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto trene por ob¡eto !a 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequer1a produccrón 
utilizando para ello una central hidroeléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbinas tipo Francrs, con capacrdacl ele 3.00 MW cacla 
uno ) .. a capacidad total de la central sera de 6.00 MW con una producción 
estiiÍlada anual de energía eléctrica ele 2 "1.80 GWh 
/ 

.¡' 

V 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicro en enero de 2006. con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtencrón de permisos 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras 
civil. mecánica y eléctrica. para continuar con la rnstalación de equrpos 
frnalizará con las pruebas correspondientes en agosto ele 2009 

SEXTA. Cumplimiento de las reglas de despacho y operación l.a enlre\Ja 
de energía eléctrica a la red del servicio p\Jtllico por parte de la Permisionana se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nércrona! 
establecidas por la Comrsión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energía. de conforrnrdad con lo eslilblecrclo por la l..ey 
del Servicio P\Jblico de Energía Eléctrica. su f~eglamento y demas drsposrcrones 
¡urídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permrsionarra tendrá. además de las 
que derivan de la legislación aplícable y ele los términos y Condrciones del 
presente Permiso. las obligaciones que a continuación se rnencronan. 

l. No podrá. en caso alguno. vender. revender o por cualqurer acto ena¡enar 
toda o parte ele la energía eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad. en los térmmos previstos por (él contrato 
correspondiente: 

11. Comunicar a la Com1si6n Reguladora de Energía la fecha de puesta en 
servicio de la central de generación dentro ele los í 5 clias l1ábrles 
siguientes a que esto suceda. de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condicrón Quinta anterior: 

111. Operar y mantener sus instalaciones y equrpos en forma l.éll que no 
constituyan peligro alguno para la Permisionaría o para terceros. 

IV. Una/vez que inicie ia operación de las rnstalacrones ele acuerdo con el 
p~ograma respectivo. informar trimestralmente en los formatos autorizados 

¡liara tal efecto. a esta Comrsión Reguladora de Energía. dentro de un 
V plazo máximo de í O di as hábiles siguientes al vencimiento ele un trrmestre 

natural, exclusivamente con fines estadísticos, la cantidad de energí¡, 
eléctrica generada entregada a la Comisión Federal de Electricidad. y 

E/757/PP/2008 
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V La Penntsionaria deberá suscnbir con la Cornisrón F ecleral de Electncrclad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta ele energía 
para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

La Permisionaria deberá presentar la informacrón a que se llace referencia en 
los incisos 11 y IV anterrores. en los plazos seiíalados. y utliiZémclo a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento ele cumplir con las 
obligaciones mencionadas 

OCTAVA. Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas L.a F'ermis1onarra 
queda obligada a cumplir las Normas Oficiales Mexrcanas que resulten 
aplicables a las obras e instalaciones necesanas para l<1 real:zac!Óli ele la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Permisionana asunwá !os nesgos clenvados 
ele cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones ele 
funcionamiento de la central generadora. 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades, L.8 Penn;s;onana 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar neces<ma a cualqu;er 
autoridad ya sea municipal. estatal o federal que. en evercrcio de las 
atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables requiera para 
el cumplimiento de tales atribuciones con relac1ón a la actividad autorizad:,, En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Pern11sionaria debe;;) 

1. Facilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la 
realización ele visitas de inspección, verificación o ele cualquier natur01teza 
que tengan por objeto verificar el cumplimiento ele las clisposic;ones 
jurídicas aplicables 

11 

111 

Proporcionar cualquier trpo de informacrón que le sea requm;da conforme 
a las disposiciones Jurídicas que resulten aplicables 

PreStar, en la medida ele sus posibilidades el auxilro técnrco que resulte 
r¡é~esario para que la autoridad lleve a cabo sus funciones vetando en 

/iodo momento por la integridad y seguridad de los servi(Jores públicos que 
)/ realicen 1Jicllas funciones: 

\(1571PPI2008 
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IV Comparecer. en caso de ser citada. con el objeto de que la autondad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones JWidtcas aplicables 
conforme a su ámbito de competencia. y 

V Coadyuvar con la autondad y. en la medida de sus postbiliciac.les. apltcar 
las medidas ele segundad tendientes a garantizar. enire otras. la segunda<J 
de su personal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA. Aceptación de las Condiciones. La aceptación de este Penn1so 
por parte de la Perrnisionaria implica su conformidad con las Condiciones 1iel 
mismo y las obligaciones que deriven a su cargo 

DUODÉCIMA. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos del Permiso. El domicilio para oír y recibir notificaciones así corno 
para la práctica de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur. nLm1ero 600. mterior 103. Colonia 
del Valle. Delegación Bemto Juárez. México, D. F. C P 03'100 

DECIMOTERCERA. Vigencia del Permiso El Permiso tencir<i una cluractón 
1nc.lefinida y su vis¡encia terminará por la actualización ele cualquiera r:le las 
causas mencionadas en la Condición Decimosexta si~JLIIente o por lac; que 
deriven de otras disposiciones ¡uríd1cas que resulten apltcables 

DECIMOCUARTA. Modificación del Permiso. L.as Condic1ones ele este 
Permiso sólo podrán modificarse con la prev1a autorización de la Com1sió:1 
Reguladora de Energía. sin embargo. para cambtar el destino ele la E)nergia 
eléctrica generada por la Permisionaria será necesario obtener un nuev:J 
permiso. 

DECIMOQUINTA. Transferencia del Permiso. Los c!erechos c!envados ele este 
Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes 

l. P;;¡(a su transmistón total o parcial será necesano obtener en lodos los 
,lasos la autorización prev1a de la Cornis1ón Reguladora de E.nergico. la 

,//cual sólo será otorgada si 
1 

/\/ / ! 
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a) La Permisionarta y quten pretenda adquirir dichos derecl1os solic;tan 
la autorización con¡untamente y por escrito. y 

b) Se acompaña a la solic;tud los documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con los 
requisitos señalados por la Ley del Serv;c;o PC1bllco de Ener9ia 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada, 

11 Para su transmisión accesoria en favor de quren aclquiera las ;nstalacrones 
a que se refiere la Condición Cuarta de este Perm,so, será nec:esano 
cumplir con lo establecido en la fracción 1 anterior y 

111 Para s,u transmis;ón por ad¡ud;cación ¡ud1c1al sera necesano presentar 

a) La solicitud en la que se indique la causa que da luqar a la 
transmisión: 

b) La documentación que acredite la personalidad de qu¡en deba 
ejercer los derechos correspondientes y demuestre que cumple con 
los requisrtos señalados por la Ley del Serv1c1o PlJblrco de f'.nerqia 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la aciiv1dad aulonzada 
y 

e) La documentación que acredite al ces;on<1r10 sol;citante como 
causahabiente de los derechos que se transmiten 

DECIMOSEXTA. Terminación del Permiso El Perm1so term1nará por le 

actualización de cualquiera de los supuestos siguientes 

Disolución de la Permis1onana; 

11. Revocación. dictada por la Comisión Reguladora de Enerqia, en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando la Perm;s;onar¡a haya sido sancionada rerteradamente por 
vender, revender o enajenar capacidad o energ;a eléctnca, 

b) S)'la Perrn1sionana transmite los derechos derrvados del presente 
/Permiso o genera energía eléctrica en condiciones distintas a las 

}/ 



establecidas en éste. srn contar con la previa autonzac1ón de !a 
Comisión Reguladora ele Energia: 

e) Cuando por cualquier hecho se incumpla de manera grave y 
reiterada o continua alguna ele las disposiciones ele la Ley clel 
Servicio Público ele Energía Eléctríca. su Reglamento. l<·lS 
Condiciones y términos comprendidos en el presente F'enn1so. i<IS 
Normas Oficiales Mexicanas o las especiflcaciones técnicas y 
operativas aplicables. y 

En términos del segundo párrafo de la fracc1ón IV InCISO e) del articulo ~;9 
del Reglamento de la Ley del Servicio Publico ele Energia Eléctrica. se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
incumplimiento es reiterado cuando la Pern1isionarra incurra por sequnda 
vez en una falta grave y que el incumplimiento es contmuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después ele haber s:do 
notificada por la Comis:ón Reguladora de EnerQia que se encuentra en 
tales supuestos. 

111. Por caducidad, cuando no se hayan inic1aclo las obras para la generación 
de energía eléctrica dentro ele un plazo de seis meses contado a part1r ele 
la fecha de inicio señalada en la Condición Qumta anterror o sr se 
suspende la construcción de las mismas por un plazo equivalente. sa!vo 
caso f01iuito o fuerza mayor, y 

IV Por renuncia de la Permisronaria. En d1oho supuesto 1,., F'ermrs1onana 
dE}berá comunicar por escrito a la Comisión Reguladora eJe Energia. cm' 
~rna anticipación mínima de 3 rneses prev1os al mornento en que d1cha 

/renuncia se haga efectiva, su intención de renuncrar a los derechos 
¡/ derivados del Permiso. 

Ff757!PP/2008 



México. Drstrito FederaL a 3 de abriL 200él 
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Francisco Javfí§{Salazar Diez de Sollano 
Presidente 
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Francisé;'.Jo~e·s~~és de Castro 
- -- Comisionado 

\ 

\ . .( 
Israel ,Húiftaclo /',costa 
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Miriam Calvillo Mancilla y/o 
Representante legal de 
Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. 
Calle Insurgentes Sur, Número 600 lnt. 103. 
Colonia Del Valle 
DeL Benito Juárez 
C. P 03100 
México, Distrito Federal 

Asunto: Se notifica la RESJOOS/2010 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SE/ 461 1201 O 

México, O. F., a 26 de enero, 2010 

La Comisión Reguladora de Energía le notifica. conforme a lo establecido por 
los artículos 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, fracción 
111 del Reglamento Interior de la Secretaria de Energía. que este órgano 
desconcentrado, en sesión plenaria del 14 de enero de 2010, emitió la 
Resolución número RES/0051201 O por la que la Comisión Reguladora de 
Energía modifica la condición quinta del permiso de pequeña producción de 
energía eléctrica E/757/PP/2008, otorgado a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de 
C. V 

Para el efecto, adjllnto al presente copia certificada de la Resolución referida. 

Atentamente 
El Secretario Ejecutivo 

Luís Alonso Marcos González. De Alba 



RESOLUCIÓN Núm. RES/00512010 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COIVIIS!ÓN REG.lll.ADORA DE ENERGÍA 
MODIFICA LA CONDICIÓN QUlNT A DEL PERMISO DE PEQUEillA 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EI7571PP/2008, OTORGADO A 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S. A. DE C. V, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, mediante Resolución RE.$1086/2008 del 3 de abril de 2008, 
esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) otorgó a 
Hidroeléctrica de Tacot;án, S. A de C. V., (la Permisíonariá) el Permiso para 
generar energía eléctrica bajo la modalídad de pequeña producción 
Ef757/PPI2008 {el Permiso), utilizando para ello una central de generación de 
energía eléctrica integrada por dos turbogeneradores, con turbinas tipo Frands, 
con capacidad de 3.00 MW cada uno, para un total de 5.00 MW con una 
producción estimada anual 21.80 GWh y ubicada en la Presa Tacotán sobre el 
rio Ayuquífa, Unían de Tu la, Jalisco. 

SEGUNDO. Que la Condición Quinta del Permiso establece lo slguieríte: 

"QIJINT A. Programa, inicio y terminación de opras. El programa de obras a 
aasarmfi&rse por lo Permisionaria dio ínícla an enero de 2006, con las actividades 
adminí.$/ratlvas y legales preVii'S y la obtención efe permisos, procediópos/$;iormente con 
la construcción de la central qut; incluye las obras civil, mecánica y eléclrica, para 
continuar con fa insleiació11 de equipos, fíni<llzerá con las pruebas corrsspondientes en 
&gosto de 2009.' 

/ 

T~CER{). Que, con fecha 13 de mayo de 2009, la Permlsionaria presentó 
. ,k;;!'é esta Comisión una solicitud para modificar la fecha de terminación de las 
V obras relativas a la construcción de la central de generación d!:l energía 

eléctrica autorizada en el Permiso, estableciendo para tal efecto el 30 de 
diciembre de 2011. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción XII del artículo 3 de 
la Ley da la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a este árgano 

GC1ff#ítííHON l<!o'oU!.AU!O!<P, 
DE [l.Nl':R<i!A 

fff~y:;~:a:-.1\~fkfA E:.JE.C\>::·:~n, 

) 

) 

) 

) 

) 



desconcentrado otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que, conforme 
a las disposiciones legales aplicables se requieran para la realización de 
actividades reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que 
realicen los particulares. 

SEGUNDO. Que la solicitud a que se refiere el Resultando Tercero anterior 
implica la modificación de la Condición Quinta del Permiso en términos y para 
los efectos de establecer lo requerido en el citado Resultando. 

TERCERO. Que la solicitud de modificación a que se refiere el Resultando 
Tercero anterior no implica cambio de destino de la energía eléctrica generada 
por la Permisionaria, toda vez que dicha energía eléctrica, en términos de lo 
dispuesto por la fracción IV del artículo 36 de la Ley del Servicio Pliblico de 
Energía Eléctrica, seguirá siendo destinada en su totalidad para su venta a la 
Coniisión Federal de Electricidad. 

CUARTO. Que la Perrnisionaría manifestó corno causas que motivan la 
modificación de la fecha de terminación de las obras. un retraso para obtener la 
totalidad de las autorizaciones administrativas como son: Concesión de Aguas 
Nacionales, Modificación de Zona Federal, Manifestación de Impacto Ambiental, 
Linea de Transmisión Eléctrica y Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica 
para Pequer1o Productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

QUINTO. Que la solicitud a que se refiere el Resultando Tercero anterior fue 
presentada de acuerdo con el formato autorizado, debidamente suscrita por la 
representante legal de la Permisíonaria, C. Miriam Calvillo Mancilla, quien tiene 
<¡~éreditada su personalidad y facultades en términos del primer testimonio de la 

· ¡Escritura Pública número 100855 de fecha 31 de mayo de 2007, otorgada ante 

\

V la fe del Lic. Eduardo A. Martinez Urquidi, Notario Público número 56 del 
Distrito Federal, en la cual consta. , entre otras cosas, el otorgamiento a dicha 
representante de un poder especial para realizar todo tipo de actuaciones, 

., trámites y gestiones ante la Comisión. 
(¡/ 
/ ¡/ SEXTO. Que, en virtud de que la central objeto del Permiso utilizará la energía 

¿/ ¡J del agua como fuente de energía, la Permisionaria se encuentra exenta de 
f realizar el pago de derechos para la expedición de la presente modificación al 

Permiso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 Bis de la Ley 
Federal de Derechos, que a la letra establece: 

RES!OOS/2010 



"Artli;ulo 56 flis. E;:n ningún caso se pagad, el diítecho de permiso de generación de 
energía eJécllica por el análisis, evaluación de la solicitud y, Qn w c<Jso, la expedioión o 
modificación del titulo de p&rmiso, &xclusivamente. cuando sea bajo las modalidades de 
fuentes de eoergla renovables." 

SÉPTIMO. Que la modificación del Permiso, objelo de la presente Resolución, 
no implica de manera alguna la modificación a las demás Condiciones 
aprobadas por esta Comisión a la Permlsionaria, por lb que éstas continúan en 
pleno vigor. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los arti¡;;ulas 17 y 33, fracción VIl, de la 
Ley Orgánica de laAdmínistracióh Pública Federal: 3, fracción 1, 36, fracción IV, 
y numeral 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 16, 
fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción Ji, y 3, fracciones XII, XVI y XXH, 4 y 11 de la Ley 
de la Com'1sión Reguladora de Energía; 1, 72, fracción 1, inciso b), 77, 78, 84 y 
1 i i del Reglamento de la Ley del Servicio PúbHco de Energía; y 1, 2, 3, frac.ción 
VI, inciso a), 33, 34, fracción XXXI. y 35 del Reglamento Interior de la Secretarfa 
de Energía. esta Comisión Reguladora de Energla: 

RESUELVE 

PfJJMERO. Se autoriza la modificación de la Condición Quinta del Pem1iso 
gara Generar energía eléctrica bajo la modalidad pequeña producción 

. . ¡t::t757!PP/2008, otorgado a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., en 
V términos de lo establecido en el Resultando Tercero anterior, quedando como 

s1gue: 

"QI)lfiTA. Programa, inicio y . tf!cm1fnaclón de obras. fil programa de obras a 
, ;/ desarrollarse por la Permísionaria dio inicio en enero de 2006. con la.s actividades 

/ 

admlnis. tratí.vas y legare .. s p. reviM y la obtención de p.ermisos. , procedió postetiormel1te con 

/7 
/ 

la construcción de la central que incluye las obros cívíl, mec!lnica y &léctríca, para 
conUrwar acn ii!l instalación de equipos, y finalizará con/as prueba$ correspondientes el 
.~o de diciembre d¡¡¡ 2011." 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroeléctrica de Tacotán, 
S" A. de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 

RE$1005120'\0 
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administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideracíón que prevé el 
artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y que el 
expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de 
esta Con1isión Reguladora de Energía, ubicadas en Horado 1750, Colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, Distrito Federal. 

TERCERO. En su oportunidad, inscríbase la presente Resolución con la 
RES/005 /2010 en el registro a que se refiere la fracción XVI del articulo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

Francisco J. Salazar Diez de Sollano 
Presidente 

Fr;3Fir:íiir:n<lñii4 Barnés de Castro 
Comisionado 

~.-~Rub·en , lores García 
Comisionad 

Luis f':¡ionso. Marcos Gonzó!ez De Alb~ Supten_te (le !a Comisión Regulador.:~ de Energi;;~. o~m fundarnen P!'"'' "e;'," ,
1
1

9
o, . 

t,i¡:spuesto pür e_l a~!lcu.!o 3i3, fra.c.r.ión v·a;;!:l Reg!ama:nto Interior de-la Secretaria de Energw J::¡;!f1i1ico~ Que. el 
documento, q'uc- consta d~ cuatro fojas. útiles, es copia fiel de su orígir.af que; obra en !os orchívo.s 

RE"!&Bnúíi'20:;la:utiva, corno ResoJuc:lón Núm. RESI005!2010.de114 de enero. 2010.· 
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ANEXO EJ.- DESCRIPCIÓN, EN 
TÉRMINOS GENERALES DE LA 
MODIFICACIÓN 
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E) DESCRIPCIÓN EN TÉRMINOS GENERALES DE 
LA MODIFICACIÓN 

Con fecha del 3 de abril de 2008, esa Comisión Reguladora de Energía otorgó a 
favor de Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., el permiso para generar energía 
eléctrica Núm. E/757/PP/2008 bajo la modalidad de Pequeño Productor. 

El Permiso de Generación se otorgó, entre otras, bajo las siguientes condiciones: 

PRIMERA.- Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6 MW 
cuya generación de energía eléctrica será destinada a su venta a la 
Comisión Federal de Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada 
incluye la conducción, transformación y entrega de la energía generada. 

TERCERA:- Aprovechamiento de la energía eléctrica generada.- La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal 
de Electricidad 

CUARTA.- Descripción de /as instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 
utilizando para ello una central hidroléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbina tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada 
uno. La Capacidad total de la central será de 6.00 MW con una producción 
estimada anual de energía eléctrica de 21.80 GWh 

QUINTA.- Programa, inicio y terminación de obras. El Programa de 
obras a desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, 
con las actividades administrativas y legales previas y la obtención de 
permisos, procedió posteriormente con la construcción de la central 
que incluye las obras civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la 
instalación de equipos, finalizará con las pruebas correspondientes en 
agosto de 2009. 

Con fecha del 13 de mayo de 2009, se presentó ante esa Comisión Reguladora de 
Energía una solicitud para modificar la fecha de terminación de las obras relativas 
a la construcción de la central de generación de energía eléctrica, estableciendo al 
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efecto el 30 de diciembre de 2011. Dicha solicitud fue aprobada con la resolución 
RES/,005/2010 del14 de enero de 2010. 

En la solicitud referida en el párrafo anterior, se acreditó mediante los documentos 
correspondientes, que a la fecha de presentación de la misma (13 de mayo 2009), 
no se habían interrumpido las obras del proyecto por un periodo igual o mayor a 6 
meses. En este sentido, entendiéndose como obras, todo tipo de actuaciones, 
trámites o documentos realizados para la consecución del objeto del Permiso de 
Generación. 

Entonces, a la fecha de la solicitud del 13 de mayo de 2009, se manifestó y 
acreditó que se habían realizado un amplio número de trámites administrativos, 
para los cuales las autoridades competentes, los revisaron y autorizaron en un 
tiempo mucho mayor al que se tenía previsto. 

Asimismo, se indicó que a esa fecha aún nos encontrábamos en negociación con 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), para que accediera a firmarnos el 
"Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía para Pequeño Productor 
en el Sistema Interconectado Nacional" (CCVPP) y sus anexos respectivos. Y que 
dicho contrato era indispensable para obtener el financiamiento necesario para el 
proyecto. Asimismo, nuestra expectativa era que el CCVPP quedaría firmado para 
agosto de 2009, mas el tiempo que llevara obtener el financiamiento para el 
proyecto, mas el tiempo de concurso de empresas constructoras y el tiempo 
requerido para la obra civil, por lo cual en ese momento se estimó que la fecha de 
finalización de las obras sería al 30 de diciembre de 2011. 

El CCVPP quedó firmado el 15 de abril de 201 O y sus anexos el 20 de septiembre 
de 201 O (un año posterior a lo que se tenía previsto). 

En todo este tiempo se ha continuamos con los restantes trámites administrativos 
y con el seguimiento a los ya obtenidos. También se han hecho gestiones para la 
obtención del financiamiento y se ha incorporado el tema relativo a la obtención 
del Registro ante las Naciones Unidas para la obtención de los Certificados de 
Emisiones Reducida (CER's) o Bonos de Carbono para el proyecto. De esto 
último se tiene ya completo el PDD y se ha iniciado el proceso de validación. 

Sin embargo, todos los esfuerzos realizados, no fueron suficientes para alcanzar 
la fecha estimada de término de obras a diciembre de 2011, ya que de manera 
determinante frenó este proceso, la difícil situación a que nos enfrentamos por la 
crisis mundial, que debido a la falta de liquidez de las instituciones financieras, se 
restringió en gran medida el otorgamiento de crédito para casos como el nuestro 
(Project Finance), incrementando los requisitos (calidad de los balances), 
naturaleza de las garantías y condiciones bajo las cuales, en su caso se otorgaría 
el financiamiento. 
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Esta búsqueda de financiamiento la hemos venido realizando con diversas 
instituciones de la Banca Comercial, algunas de las cuales concluyeron que no 
tenían conocimiento (know how) para ser abridores de las operaciones y otras 
mas aducían tener problemas de riesgo asociados a la volatilidad de las 
contraprestación que la CFE pagará (CTCP). 

Entonces nos centramos en buscar la financiación a través de Bancos 
Multilaterales o de Desarrollo, con quienes tenemos un largo camino de 
negociaciones, en el cual la profunda crisis financiera ha ido modificando 
constantemente las condiciones en que se desarrollaría el financiamiento, 
exigiéndonos mayores garantías durante la implementación del proyecto (habitual 
en los Project Finance) y mas allá de la puesta en servicio del mismo; asi como 
modificaciones de precios, ampliación de covenants, etc. Todo ello para probar la 
bondad económico-financiera del proyecto. 

En este camino, hemos tenido ofertas del Banco de Desarrollo Aleman (DEG -
German lnvestment and Development Company) perteneciente al banco pública 
aleman KfW con sede en Franfurk y de la Corporación Iberoamericana de 
Inversiones a través de su oficina en Washington. 

De estas ofertas de financiación hemos aceptado la del banco alemán (ponemos a 
su disposición el contenido de la LOI- Letter Of lntend). En breve se iniciará la Due 
Diligence, con una previsión de cierre financiero (contratos formalizados, etc) 
durante el segundo trimestre del próximo año 2012. En esta operación también 
participará con el 50% de la deuda senior el banco mexicano Bancomext, que se 
ha mostrado desde el principio altamente interesado en la financiación de este 
tipo de infraestructuras. 

Este proceso largo de negociaciones con las instituciones financieras consumió en 
gran medida el tiempo que se tenía estimado para concluir el proyecto (anexo 
ejemplos de comunicados con las instituciones financieras). 

No está de más hacer un breve recordatorio de cómo la crisis mundial ha afectado 
el otorgamiento de créditos: 

Desde julio del 2007 se originó una cns1s de la banca en Estados Unidos 
(Subprimes: créditos inmobiliarios) y consecuentemente en Europa, fue 
acompañada de varias quiebras o nacionalizaciones (Lehman Brothers, Northern 
Rock, etc.); desde 2009, la intervención masiva de los Estados (Estados Unidos y 
Europa) modifica la naturaleza de la crisis por la desconfianza hacia las deudas 
soberanas, que culmina con la 'crisis de Grecia'. 

Como consecuencia, se produce una falta de liquidez, disminución de solvencia de 
los establecimientos financieros, así como un alza de los tipos de interés a lo largo 
del año 201 O hasta ahora. 
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Esta situación paralizó la oferta de créditos en estos países y alarga aun 
considerablemente los plazos de decisiones, sobre todo en Europa, lo que impactó 
directamente unos de los bancos con los cuales estamos trabajando. 

ACTUACIONES REALIZADAS EN El PERIODO MAYO 2009 A DICIEMBRE 
2011 

A la fecha de nuestra solicitud de modificación del Programa de Obras, que se 
presentó en mayo 2009, se refirieron todos los documentos que comprobaron que 
desde el inicio de obras hasta esa fecha de mayo 2009, no se habían interrumpido 
obras por 6 meses o mas (entendiéndose como obras también todo tipo de 
trámites, documentos o actuaciones). Estos documentos se incorporaron al 
expediente de nuestro Permiso de Generación. 

Por lo tanto, para no ser reiterativo con la información ya presentada, se consideró 
que en la presente solicitud solo se acreditarán las actuaciones realizadas a partir 
de mayo 2009. Ponemos a su disposición toda otra información que se requiera. 

En la Tabla anexa "Trámites realizados Central Hidroeléctrica de Tacotan", se 
desglosan las actividades realizadas en el periodo mayo 2009 a diciembre 2011, 
en torno al proyecto de Central Hidroeléctrica Tacotan, para el cual se expidió el 
Permiso de Generación E/757/PP/2008, donde queda demostrado que no se han 
interrumpido las obras/actuaciones por un periodo de 6 meses o mayor. 

De manera general, a continuación se ejemplifican algunas de los 
trámites/actividades realizados, de los cuales anexo copia y el resto de 
documentos indicados en la tabla anexa, los pongo a su disposición en caso de 
que le sean de interés: 

22/MAY/09 Se tiene el Primer contacto con el banco Alemán DEG, por el cual 
envían su presentación oficial. Indican disponibilidad para concertar una reunión. 
(mail de Martín Romberg: Proyectos Minihidráulicos) 

28/JUL/09 Firma del Convenio con el Distrito de Riego (CONAGUA), para establecer 
los lineamientos de operación de la presa Tacotan 

2/0CT/09 Se ingresó a la CONAGUA la solicitud de Permiso de Descarga (Exp. 
JAL-0-2911-02-10-09 y HTAC/023/09) 

15/ENE/10 Una vez que la CFE estuvo de acuerdo, se ingresó nuevamente la 
solicitud para suscribir el Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productor en el Sistema Interconectado Nacional (CCVPP) 



HIDROELECTRICA 

·.···Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

15/ABR/10 Se firmó el Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía 
Eléctrica para Pequeño Productor en el Sistema Interconectado Nacional (CCVPP) 

2/AG0/10 Se hizo consulta a la SEMARNAT sobre obligatoriedad de Presentar 
Licencia Ambiental Única (LAU) para la Central Hidroeléctrica. (HTAC/022/1 O Y 
HTAC/023/1 0). Esto para conocer la interpretación que la autoridad hace a la 
normatividad aplicable. 

20/SEP/10 Con oficio ERC-422/2010, el Area de Control Occidental (CENACE), 
indica que han sido aprobados los anexos B-PP, E-PP y G-PP del CCVPP 

21/ENE/11 CONAGUA emite Permiso de Construcción 4287 con fecha de 
conclusión de obras al 30/jun/2013, para la central hidroeléctrica Tacotan. 

8/FEB/11 Se firma y envía al banco alemán DEG, la Carta de Conformidad en 
relación al Draf LOI del 29/nov/2010 (escrito) 

25/MAY/11 El KFW Bankengruppe (Carbon Fund) envía borradores de Term Sheet 
y Financing Agreement (mail Pablo Obrador del 25/may/11) 

06/JUL/11 La empresas COMSA-EMTE confirma su participación en el concurso de 
EPC para los proyectos Tacotan y Trigomil 

13/SEP/11 Se firma el Financing Agreement con el banco alemán KFW, para el 
financiamiento de los documentos preparatorios para el registro ante UNFCCC 
(Naciones Unidas) de los proyectos Tacotan y Trigomil 

19/0CT/11 Se envía a UNFCCC (Naciones Unidas) la Prior Consideration Form 
(mail de la consultora South Pole). El 21/0CT/11 la UNFCCC confirma que el 
proyecto ha sido incluido en la lista de Prior Consideration (mail de UNFCCC) 

28/NOV/11 Se ingresa a CFE solicitud de ratificación de obras para interconexión de 
la Central Hidroeléctrica Tacotan, con fecha de entrada en operación en diciembre 
2013 (HTA/014/11). 

PROGRAMA DE OBRAS PROPUESTO 

Como ha quedado demostrado, para concluir con éxito las obras concernientes al 
Permiso de Generación E/757/PP/2008, se tiene la necesidad de modificar la 
Condición 5 de dicho permiso, en lo relativo a la fecha de terminación del 
Programa de obras, por lo que agradeceré a usted, autorizar la modificación 
con fecha de final de obras al 30 de diciembre de 2013. Lo anterior, de 
conformidad con el cronograma de las actividades pendientes, que se anexa al 
presente. 



PROGRAMA DE OBRAS TACOTAN 
A~O 

Tarea/duracion mes 
FINANCIAMIENTO 
CONTRATACION EPC 
OBRA 
1.11NICIO OBRA 
1.2 OBRA CIVIL 

1,2,1 ACTIVIDADES INICIALES 
1.2.1.1 Ingeniería obra civil 

1.2.1.2 Montaje, inst. gen. Obra y trasl. Maq. A obra 

1.2.1.3 Replanteo general 
1 ,2,2 ACCESO A LA CENTRAL 

1.2.2.1 Desbroce del terreno 
1.2.2.2 Excavación en roca 

1.2.2.3 Drenaje. 

1.2.2.4 Subbase + base de zahorra 
1.2.3 TUBERIA FORZADA 

1.2.3.1 Excavación en roca y terreno suelto 

1.2.3.2 Apoyos y macizos 
1.2.4 CENTRAL 

1,2.4.1 Desbroce de! terreno 

1.2.4.2 Excavación en roca 
1.2.4.3 Relleno material seleccionado 

1.2.4.4 Estructura de hormigón 
1.2A5 Edificación 

1.2.5 CANAL DE DESCARGA 

1.2.5.1 Desbroce del terreno 
1.2.5.2 Excavación en roca 

1.2.6 SUBESTACION TRANSFORMADORA 
1.2.6.1 Desbroce del terreno 

1.2.6.2 Excavación en roca 
1.2.6.3 Rellano material fino 

1.2.6.4 Hormigón estructural 
1.2.6.5 Edificación 

1.3 EQUIPOS HIDROMECÁNICOS 

1.3.1 Ingeniería equipos hidromecánicos 
1.3.2 Fabricación, montaje y pruebas en f:3.brica 

1.3.3 Montaje de tubería forzada 

1.3.4 Montaje de tubería forzada en pantalón 

1.3.5 Montaje puente grúa 
1.3.6 Ataguía plana deslizante 

1.4 EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

1.4.1 Ingeniería equipos electromecánicos 
1.4.2 Fabricación, montaje y pruebas en fábricas 
1.4.3 Montaje equipos electromecan·lcos 

1.4.41nst. eléctrica interior central 
1.4.5 Subastación 

1.5 LINEA DE EVACUACION 
1.5.11ngeniería 
1.5.2 Suministro material 
1.5.3 Obra civil 
1.5.4 Montaje 

1.6 PUESTA EN MARCHA 

2012 2013 
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Miriam Calvillo 

De: 
Para: 
Enviado: 
Adjuntar: 
Asunto: 

"Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
"Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
Lunes, 12 de Diciembre de 2011 12:56 p.m. 
Presentation DEG in Mex May 09 English.pdf 
Fw: PROYECTOS MINIHIDRAULICOS 

De: Martín Romberg [mailto:romberg@degmexico.com] 
Enviado el: viernes, 22 de mayo de 2009 16:37 
Para: 'Daniel Castells'; 'Javier Mateache Sacristan'; dcharlas@energyresources.es 
CC: 'Alejandro Burgaleta'; 'Gonzalo Rodríguez Tortosa'; jplana@energyresources.es; 'Stork, Gunnar'; 
'Martinez, Rodrigo' 
Asunto: RE: PROYECfOS MINIHIDRAULICOS 

Estimado Daniel, 

Gracias por su correo. Les anexo una presentación de la DEG. 

Como ya comentaba al señor Meteache, estamos muy interesados en ver los proyectos que 
Gestampeolica y EnergyResources están planeando en México. 

En la semana que entra estaré en la Ciudad de México y con mucho gusto constamos una reunión. 

Con saludos cordiales, 

Martín 

Martín Romberg 
Project Manager 
Office Mexico 
DEG - Deutsche lnveslilions- und Entvvicklungsgesellschaft mbH 

Centro Alemán 
Oficina 6 - 4 - 28 
Av. Santa Fe 170 
Col. Lomas de Santa Fe 
01210 México, D.F. 
México 

Tel. (0052) 55- 9172 9400 
Fax. (0052) 55- 9172 9404 
Cel.: (0052) 4455- 18253519 

E-Mail: romberq@degmexico.com 

--·------------- Disc!aímer ----------------
Die in dieser E-Mail und den dazugehoerigen Anhaengen (zusammen die "Nachricht") enthaltenen lnformationen sind nur fuer den Adressaten 
bestimmt und koennen vertrauliche und/oder rechtlich geschuetzte lnformationen enthalten. Sollten Sie die Nachricht irrtuemlich erhalten haben, 
loeschen Sie die Nachricht bitte und benachrichtigen Sie den Absender, ohne die Nachricht zu kopieren oder zu verteilen oder ihren lnha!t an andere 
Personen weiterzugeben. Ausser bei Vorsatz oder grober Fahr!aessigkelt schliessen wir jegliche Haftung fuer Verluste oder Schaeden aus, die durch 
virenbefallene Software oder E-Mails verursacht werden. 
-·-·-·-·-------- Disclaimer ----------------
The information contained in this e-mal! and any attachments (togettJer the "message") is intended for the addressee only and may contain confidential 
and/or privi!eged information. !f you ha ve received the message by mistake please delete it and notify the sender and do not copy or distribute it or 
disc!ose its contents to anyone. Except in case of gross negligence or wilful misconduct we accept no fiability for any loss or damage caused by 
software or e-mail viruses. 
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De: Daniel Castells [mailto:hydronet@energyresources.es] 
Enviado el: Viernes, 22 de Mayo de 2009 08:47a.m. 
Para: 'Javier Mateache Sacristan'; 'Martin Romberg'; dcharlas@energyresources.es 
CC: 'Alejandro Burgaleta'; 'Gonzalo Rodriguez Tortosa'; jplana@energyresources.es 
Asunto: RE: PROYECTOS MINIHIDRAUL!COS 

Dominique 

Página 2 de 2 

Te ruego te pongas en contacto con el Sr Martin Romberg para presentar ERSAMX los proyectos que tenemos 
en cartera asf como el de Tacotán y Trigomil 

Javier, si puedes darle coordenadas a Dominique comparto tu opinión de que sería bueno se vieran la próxima 
semana en DF. 

Gracias y buen fin de semana a todos 

Daniel Castells 

13/1212011 
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Miriam Calvillo 

De: "Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
Para: "Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
Enviado: Miércoles, 14 de Diciembre de 2011 02:12p.m. 
Asunto: Fw: Draft oferta DEG 
De: Romberg, Martín [mailto:Martin.Romberg@deginvest.de] 
Enviado el: martes, 15 de junio de 2010 17:15 
Para: Joan Plana 
CC: Daniel Castells; Alejandro Burgaleta; Dionisio Fernandez Auray; Dominique CHARLAS; Stork, Gunnar 
Asunto: RE: Draft oferta DEG 

Estimado Joan, 

Muchas gracias por tu respuesta y tus comentarios. 

Si te parece los voy comentado en tu mismo mail ... 

From: Joan Plana [mailto:jplana@energyresources.es] 
Sent: Martes, 15 de Junio de 2010 05:48 a.m. 
To: Romberg, Martin 
Ce: 'Daniel Castells'; 'Alejandro Burgaleta'; 'Dionisio Fernandez Auray'; 'Dominique CHARLAS' 
Subject: Draft oferta DEG 

Apreciado Martin, 

Después de analizar la última versión de vuestra oferta y compararla con la anterior, quisiera 
hacerte unos comentarios a los cambios y así mismo también aprovecharnos la presente para 
marcar nuestra posición al respecto. 

Comentarios entre ambas ofertas: 

1.- Entendemos que la financiación se realizaría en pesos mexicanos, dado que en caso contrario 
el riesgo de divisa sería muy difícil de cubrir y dado que tenemos todo el negocio en pesos 
parece irracional financiarse con otra divisa. 

Si, correcto. El financiamiento seria en MXN. 

2.- En el reciente borrador, introducís en el apartado de Interest (margin), el concepto Swap a 
contratar sobre 6 MM de USD -libor + 500 bps. Con independencia de que se ha encarecido 
entre 50 i 100 bps respecto al anterior draft, la pregunta se refiere a la cobertura sobre USD, cuya 
respuesta responderá probablemente la pregunta anterior. No se aclara a que plazo se establecería 
el Swap. También introduce una cláusula market f!ex, que no sabemos como aplica. 

El cambio del margin se ha hecho más que nada porque el mercado se ha cambiado desde la ultima vez 
que hemos mandado un LOI-Draft (el16 de junio del año pasado) ... 
El plazo de SWAP se establecerla sobre el plazo total del préstamo. 
La cláusula de market flex implica que hasta que firmamos el contrato (después de nuestra aprobación 
interna, el conducto de due diligence etc.) nos reservamos el derecho de ajustar el marginen caso que 
el mercado muestra ciertos cambios en este periodo del tiempo. Una vez firmando el contrato, se fijan las 
condiciones. 

14/12/2011 
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3.- La commitment fee, se ha incrementado un 50%. Dado que la disposición del crédito es poco 
flexible, ello obligará a pagar o intereses del crédito dispuesto, sin utiliar o pagar commitment fee. 

No entiendo la pregunta "pagar o intereses" .... "sin utiliar o pagar commitment fee"? 

4.- Front End Fee, es para nosotros la parte mas inasumible de la oferta, ello ya fue comentado 
anteriormente y si bien existiría, por lo que comentaste en su día, un cierto grado de certeza, de la 
concesión de la operación después de haber pagado el primer 33 % de la comisión, por parte de los 
socios no estarnos dispuestos a aceptar este pago abierto y sin reembolso, con la incertidumbre de si se 
dará o no el crédito. 

Creo que podriamos bajar la front end fee a dos pagos á 50.000 USD (100.000 USD). 

Ahora, en aquella fecha te comentaba que un porcentaje mínimo de los proyectos que estamos viendo no se 
realizan después de haber realizado el due diligence. Eso por parte de DEG o por parte del cliente ... 
El primer pago después de haber aceptado los condiciones de la DEG (los Terms and Conditions indicativos que 
les mandarfamos después de nuestra primera aprobación interna) sirve más que nada como compromiso suyo 
hacfa DEG y para cubrir los gastos nuestros del Due Diligence etc. El caso general es que después del Due 
Diligence se financia el proyecto, porque aun con el pago previo al due diligence recibido por el cliente, DEG 
estaría perdiendo dinero (más que nada en los costos de oportunidad para otros proyectos) ... con gusto podemos 
hablar sobre este tema vla teléfono. 

5.- Incorporación en el nuevo draft de la Completion Guarantee a proveer por los socios hasta dos afíos 
después de la puesta en marcha. Lo habitual en todos los Project finance és que la completion guarantee 
llega hasta la puesta en marcha, siempre que esta sea satisfactoria. 

Tomando en cuenta que se trata de un proyecto tipo "Greenfield" generalmente exigimos que los socios a parte 
de la garantla de "Completion" también tomaran cierta responsabilidad de que el proyecto funcione 
financieramente después de haberlo terminado técnicamente através de la Financia! Completion Guarantee, la 
cual por la naturaleza de su idea no termina con la terminación de la construcción etc, sino en un periodo 
determinado durante la primera etapa de la operación. 

Me gustaría vuestros comentarios al respecto, sobre los puntos 1 y 4 los cuales de ser tal corno los 
interpretarnos, tras su lectura, hacen inviable por nuestra parte la aceptación de vuestra oferta. 

Saludos cordiales, 

Joan Plana 

Creo que contestamos con esto los puntos 1 y 4, pero para cualquier duda o/y pregunta me pongo a tus 
ordenes, 

Con saludos cordiales, 

Martín 

DEG - Deutsche Investitions- und Entwicklungsgesellschaft rnbH Sitz der 
Gesellschaft/Seat of the Cornpany: Koeln/Cologne (Gerrnany) Rechtsforrn/Legal Status: 

GrnbH/Lirnited Liability Cornpany Registergericht/Registration Court: Amtsgericht 
Koeln/Cologne Lower Court Handelsregisternummer/Commercial Register No.: HRB 1005 

Geschaeftsfuehrung/Board of Management: Dr. Michael Bornmann, Philipp Kreutz, Bruno 
Wenn (Sprecher/Chairman) Vorsitzende des Aufsichtsrates/Chairwoman of the 

Supervisory Board: Gudrun Kopp 

14/12/2011 



Página 1 de 2 

Miriam Calvillo 

De: 
Para: 

ce: 

"Romberg, Martin" <Martin.Romberg@deginvest.de> 
"Joan Plana" <jplana@energyresources.es>; "Alfonso Fernandez Valera" 
<alfan so. fernandez@gestampren.com> 
"Daniel Castells Batlló" <hydronet@energyresources.es>; "Miriam Calvillo" 
<mcalvillo@energyresources.es>; "Dionisia Fernandez Auray" <dionisio@gestampeolica.com>; 
"Pedro Garcia Crespo" <pedro.garcia@gestampren.com>; "Salvador Reina Calderon" 
<sreina@energyresources.es>; "Stork, Gunnar" <Gunnar.Stork@deginvest.de>; "Moran, Sabine" 
<Sabine.Moron@deginvest.de>; <MAGUIRRN@BANCOMEXT.GOB.MX> 

Enviado: Martes, 29 de Noviembre de 2011 05:14p.m. 
Adjuntar: ERSA DEG Draft terms 2011-11-29.doc 
Asunto: Draft LOI DEG 
Estimado Joan, estimado Alfonso, 

Les anexo nuestro Draft LOI para un posible financiamiento de su proyecto. 

Esperamos sus comentarios y nos pongamos a su disponibilidad. Si Ustedes están de acuerdo con el 
contenido, podemos presentar el proyecto en Jos próximos dos semanas. 

Muchas gracias y saludos cordiales desde México, 

Martin 

Martin Romberg 

lnvestment Manager Representative Office Mexlco, DEG- German lnvestment and Deve!opment Company, Oficina de 
Representación en México; Arquímedes 19 Piso 4, Col. Bosque de Chapu!tepec, 11580 México D.F. 

Tel: +52 55 9172-9403, Fax: +52 55 9172-9404 
eMai!: martin.romberg@deginvest.de, eMail: web: www.deginyest.de 

From: Joan Plana [mailto:jplana@energyresources.es] 
Sent: Dienstag, 22. November 2011 06:30 
To: Romberg, Martin 
Ce: Alfonso Fernandez Valera; Daniel Castells Batlló; Miriam Calvillo; Dionisia Fernandez Auray; 
Pedro Garcia Crespo; Salvador Reina Calderon 
Subject: Finaciación Tacotan y Trigomil. 

Apreciado Martín, 

Ante todo darte las gracias por la buena disposición, dispensada tanto a Miriam Ca1villo 
como a Alfonso V arela, si bien me han transmitido la existencia de un problema en DEO, 
con el funding en pesos, que en ningún momento hemos tenido la precepción de que este 
pudiera hacer peligrar la financiación de los proyectos, después de tanto tiempo. Al 
menos lo que me han transmitido es inquietud por esta cuestión, ya que como sabes, 
estamos ultimando el proceso de licitación de la construcción y esperabamos disponer de 
la financiación en los plazos comentados en nuestro anterior correo. 

Quisiera entender la amplitud del problema, si el mismo es intrínseco a los proyectos o és 
la dificultad de financiación del DEO en pesos mexicanos, y en cualquier caso ver si 
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podemos aportar nuestra ayuda en ello. 

Por lo que me ha comentado el propio Alfonso V arela, creo que el próximo jueves estos 
proyectos se veran en sede del Comité de Riesgos, y a su vez creo que inicias un pequeño 
periodo de vacaciones, el fin de semana siguiente y quisiéramos despejar todas las dudas al 
respecto, por ello te ruego nos indiques, en tu ausencia, con quien podemos tener la 
interlocución, para informarnos de la evolución de la citada financiación. 

Quedo a la espera, pues, de tu respuesta y reiterarte que para nuestros intereses es muy 
importante poder disponer de esta financiación, sobretodo en estos momentos. 

Muy cordialmente 

Joan Plana 
Energy Resources 

DEG ~ Deutsche lnvestitionsH und Entwick!ungsgesellschaft rnbH Silz der Gese!lschaft/Seat of the Company: Koe!nfCologne (Germany) 
Rechtsform/Legal Status: GmbH/Umited Uabillty Company Registergericht!Registration Court Amtsgericht Koeln/Cologne Lower Court 
Hande!sregisternummer/Commercial Register No.: HRB 1005 

Geschaeftsfuehrung/Management Board: Dr. Micha el Bornmann, Philipp Kreutz, Bruno Wenn (Sprecher/Chairman) Vorsitzende des 
Aufsichtsrates/Chairwoman ofthe Supervisory Board: Gudrun Kopp 

~-~~----------~--Discla iJn er -----------------
Die in dieser E-Mai! und den dazugehoerigen Anhaengen (die Nacl1ricl1t) enthaltenen Jnformatlonen sind nur fuer den Adressaten bestimmt und 
koennen venrauliche und/oder rechtlich gescl1uetzte lnfonnationen enthalten. Sollten Sie die Nachricht irrtuemlich erhalten haben, loeschen Sie die 
Nachricht bitte und benachrichtigen Sie den Absender, ohne die Nachricht zu kopieren oder zu verteilen oder ihren lnhalt an andere Personen 
weiterzugeben. Ausser bei Vorsatz oder grober Fahrlaessigkeit schliessen wir jegliche Haftung fuer Verluste oder Schaeden aus, die durch 
virenbefallene Softo.Nare oder E-Mails verursacht werden. 

----------------· Discl a imer -----------------
The information contained in this e-mail and any attachments (the message) is intended for tlle addressee only and m ay canta in confidential and/of 
privileged information. Jf yo u have received the message by mistake p!ease delete it and notify the sender and do not copy or distribute it or disclose lts 
contents to anyone. Except in case of gross negligence or wilful misconduct we accept no !iabilíty for any loss or damage ca u sed by software ore-mal! 
viruses. 
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CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL I;JECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, Y POR 
LA OTRA, LA EMPRESA HIDROELECTRICA DE TACOTAN S. A. DE C. V ... PARA 
ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA PRESA TACOTAN, 
MUNICIPIO DE UNION DE TULA, JALISCO, OUE ABASTECE DE AGUA AL 
DISTRITO DE RIEGO No. 094 "JALISCO SUR" EN EL CUAL SE INSTALARA UNA 
PLANTA HIDROELECTRICA PROPIEDAD DE LA EMPRESA, QUE LA 
CONSTRU.IRA Y OPERARA AL AMPARO DEL TITULO DE CONCESION No. 
08JAL 1 00216/16JBGC08. 



CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA HIDROELECTRICA DE TACOTAN S. A. DE C. V., REPRESENTADOS ( 
POR .EL ING. RAÚL ANTONIO IGLESIAS BENÍTEZ, EN SU CARACTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO 
PACIFICO Y LA BIOLOGA MIRIAM CALVILLO MANCILLA EN SU CAR.ÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C.V., A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA COMISION" Y "LA 
EMPRESA", RESPECTIVAMENTE PARA ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DE LA PRESA TACOTAN, MUNICIPIO DE UNION DE TULA, 
JALISCO, QUE ABASTEC.E DE AGUA AL DISTRITO DE RIEGO 094 JALISCO SUR, 
EN LA CUAL SE INSTALARA UNA PLANTA HIDROELECTRICA PROPIEDAD DE 
LA EMPRESA, QUE LA CONSTRU!RAY OPERARA AL AMPARO DEL TITULO DE 
CONCESION No. 'Ó8JAL 100216/16J.BGC08. , ( ( 

DECLARACIONES 

1.- De "LA COMISION" 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos 

relativos a fomentár la protección, restauración y conservación de los 

ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios ambientales; con el fin 

de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, 

controlar y reglamentar el agrovechamiento de C4?ncas hidráulicas, vasos, 

manantiales y aguas de propiedad nacional y de · las zonas federales 

correspondientes, con exclusión de los que se atribuy¿· expresamente a otra 

dependencia, establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacf)r las descargas de aguas residuales, cuando 

sean de jurisdicción federal: asi como programar, proyectar, construir, 

administrar, operar y consf)rvar por si, o mediante el otorgamiento de 
asignación o concesión que en su caso se requiera, o en los términos del 

convenio que se celebre, las obras y servicios de captación, potabilización, 
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tratamiento de aguas residuales, conducción y suministro de aguas de 
jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y 

lagunas de jurisdicción federal, en la protección de cuencas alimentadoras y 

las obras de corrección torrencial, así como manejar el Sistema Hidrológico 

del Valle de México. 

1.2 Que es un Órgano Desconcentrado ele la Secretaria del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de conformidad con el Artículo Primero del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial ele la 

Federación el 30 de Noviembre· de 2006, con las atribuciones que en materia 

ele recursos hidráulicos le confi~ren la Ley ele Agl!as Nacionales, su 

Reglamento y el Reglamento Interior ele diciJa Comisión. 

' 1.3 Que tiene entre sus objetivos apoyar la aplicación de tecnología productiva 

conservacionista y manejo de acuíferos para el desarrollo sustentable en 

apoyo a la productividad agrícola, pecuaria, forestal, t;on atención y protección 

a la vegetación y obras de infraestructura hiclroagrícola de los distritos de riego 

y sus cuencas, presas y cuerpos de agua naturales de las zonas llúmedas y 

subhúmedas del País. Todo ello con la finalidad de contribuir 

corresponsablemente con los usuarios, productores y comunidades rurales, en 

el aprovechamiento y manejo racional ele los recursos del suelo, agua y 

vegetación para mantener, conservar y mejorar el entorno ecológico. 

1.4 Que el ING. RAÚL ANTONIO IGLESIAS BENÍTEZ, en su carácter de Director 

General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, tiene la facultad 

de representar a "LA COMISION", así corno celebrar el presente Convenio, en 

los términos de los artículos 1, 6 fracción VIII, 7, 9 fracción 11 párrafos cuarto y 

quinto, 10 último párrafo, 1.1 apartado B, 65, 66, 73 fracciones 11, IV y IX, y 79 

fracción Vil, del Reglamento Interior ele la Comisión Nacional del Agua, 

publicado en el Diario Oficial ele la Federación el clia 30 .. ?e noviembre de 2006 

1.5 Que tiene su domicilio legal para los efectos del presente Convenio en 

Avenida Federalismo Norte N" 275, Piso 5. Sector Hidalgo, Código Postal 

44100, en la Ciudad de Guaclalajara, Jalisco. 
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11.- De "LA EMPRESA" 

11.1 Que I<J empresa denomin<Jdi'l Hidroeléctrica de Tac;otán, S.A. de C.V. e;; una 

socled<Jd constituida c;onforme a I<Js leyes de los Estados Unidos Mexic<Jnos, 

según c;onst<J en la escritur<J pública No. 100,8.55 (CIEN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO)., de fecha 31 de mayo de 2007, otorgada <~nte la fe del 

Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público No. 56 del Distrito Federal, 

cuyo primer testimonio ha sido inscrito en el Registro Público de Comercio, en 

el folio mercantil No. 367964, de fecha 31. de.juli.o de 2007. 
' ' 

11.2 Que su Representante Legal tiene las facultades ~uficientes para obligar a su 

Representada, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, y 

que dichas facultades no le han Sido revocadas ni modificadas en forma 

alguna, según consta en Esc;ritur<J Públic<J Número-;43,517, de fec;ha 23 de 

julio de 2009, otorgada ante la fe del LiG. Marc;o Antonio Ruiz Aguirre, Notario 

Püblic;o Nümero 229 de la Ciuda)J de México, pendiente de su inscripción en el 

Registro Público de l<'l Propied<Jd y el Comercio por lo reciente de su 

otorgamiento. 

11.3 Que tiene por objeto: 

A).- L<J genemción de energía eléctric.<J destinad<J a su venta a la Comisión Federal 

de Elec;triGid<Jd o Compañia de Luz y Fuerz<J del Centro bajo la modalidad de 

peq u <lñ<'l pro el ucdó n. ---------------------•----•------'-. -· -----"------·····-"----------------------------

8).- Promocionar, construir y explotar fuentes de energía rehbvables con 

independencia de la fuente primaria.--------·-----------------------~·------·------------------
4 0 

C).- P<Jrtidp<Jr en el comercio y I<J industria en gener<JI, en los Estados Unidos 

Mexicanos o en el extr<Jnjero, incluyendo de m<Jnera enuncÚ:Úiva mas no limitativa, 

adquirir, vender, importar, exportar y distribuir cu<Jiquier producto y Mercancía, a 

nombre de la sociedad o de terceros.--------------------.-----------------------------------~------

D).· Actuar como mand<Jtario o <Jgente de personas físic<Js o morales, ya se.i'l como 

representante, intermecli<Jrio o ele cu<Jiquier otras rnanera.---------------------------------------

E).- Adquirir, vender, arrendar, subarrenci<Jr, us<Jr, disfrut<Jr, pos r y disponer bajo 
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cualquier título legal de cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, y tener 

derecho sobre dichas propiedades, incluyendo todo tipo de maquinaria, equipos, 

accesorios, oficinas y provisiones. --------------------------------------------------------------------

F).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender, importar y 

exportar toda clase de artículos y mercancías, con las excepciones de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica. -----------------------------------------------------------------

G).- Contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar 

contratos, convenios, asi como adquirir por cualquier título patentes, marcas, 

nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos ele propiedad literaria, 

industrial, artística o concesiones de alguna autorid.<!d. ------------------------------------------

H).- Formar parte 'a e otras sociedades. -------------------------cc.,-------------------------------------
1).- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos 

de crédito, así como emitir obligaciones, sin que se ubique¡n en los supuestos del 

artículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores.-·------------------------------------------------

J).- Adquirir acciones, participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase 

de empresas y formar parte de ellas, sin que se ubiquen en los supuestos del 

Artículo Cuarto de la Ley del Mercado de Valores.------------------------------------------------

K).- Participar en concursos o licitaciones convocados por el Gobierno Federal, 

Estatal, Municipal, Organismos Descentralizados, Desconcentrados, Empresas de 

Participación Estatal o Instituciones de cualquier índole para ser designada como 

proveedora de los mismos;-----------------------------~---------------------------------------------------

L).· Adquirir o por cualquier otro titulo poseer y explotar toda clase de bienes 

muebles, derechos reales y personales, así como inmuebles.----------------------------------

M).- Aceptar o conferir toda clase de· comisiones mercantiles Y,mandatos, obrando en 

su propio nombre o en nombre del comitente o mandante.-----·-.-------------------------------

N).· Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y 

delegar en una o varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones. 

servicios y demás actividades. ---------------------~--------------------------------------------------

0).- La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así 

como constituir garantías en favor de terceros.-------------------------------------------------------

S 



En general la realización y emisión de toda clase de actos, operaciones, convenios, 

contratos y titulas, ya sean civiles, mercantiles o de crédito.----------------------------------· 

11.4 Que cuenta con el Título de Concesión No.. 08JAL100216/16JBGC08, 
otorgado po.r "LA COMISION" y debidamente inscrito en el Registro Público de 

Derechos de Agua con el número 08JAL 11.9241, .en e.l tipo de folio 1, en el 
tomo N-R08, foja número 003, de fecha 15 de Julio de 2003, para explotar, 
usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 125, 

· 590,000. 00 metros cúbicos anuales, y para explotar. usar o aprovechar 

cauces. va~ms, zona federal o bienes nacionales a cargo de la comisión por 
una superficie de 8,334.00 metros cuadrados, expedido· por un plazo de 25 
años contados a partir de la fecha del mjsmo: 

;-' 

11.5 Que cuenta con el Permiso de Generación de Energía para Pequeño 
Productor No. E/757/PP/2008, otorgado por la Comisión Reguladora de 
Energía, en términos de la RESOLUCION NÚM. RES/086/2008, del 3 de Abril, 

2008. 

11.6 Que cuenta con el Permiso para la Construcción o Modificación de Obras en 
Zonas Federales Folio No. 3949 de fecha 9 de Septiembre de 2008, otorgado 
por la Comisión Nacional del Agua, para la construcción de una planta 
hidroeléctrica y modificación de su obra de toma en la margen izquierda de la 
cortina de la Presa Tacotan, en la zona federal del rio Ayuquila, Municipio de 

Unión de Tula, en el Estado de Jalisco. 

111.- De "LAS PARTES" 

!11.1 Que es de su interés . celebrar el presente Convenio con el objeto de 

establecer Jos lineamientos ;,de operación de .la P¡¡esa Tacotan, Municipio de 
Unión de Tula, Jalisco, que abastece de agua al Distrito de Riego No" 094, 

'' Jalisco Sur. 

Aguas abajo de la obra de toma de esta presa se instalará una planta 

hidroeléctrica propiedad de "LA EMPRESA", que la construirá y operará al 

amparo del Titulo de Concesión No. 08JAL 100216/16JBGC08, y bajo las 

declaraciones y procedimientos establecidos por la Comisión Nacional del 
Agua. 
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111.2 En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 17 y 32 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9" Primero y Segundo 

párrafos, fracciones 1, IX, XVI, XVII, XXV, XIX, XX, XXVI, XXXV, XXXVI Y XLV, 
15, 78, 79, 80 y 113 fracción VIl de la Ley de Aguas Nacionales y 5'', 118, 119, 
y 120 de su Reglamento; 1, 6 Fracción VIII, 7, 9 Fracción 11 párrafo cuarto y 
quinto, 1 O último párrafo, 11 apartado "B'' fracción V, 65, 66, 73 Fracciones !1, 
IV y IX, y 79, Fracción VIII, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
Noviembre de 2006; las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

' PRIMERA: El objeto de este instrumento es estable.cer los lineamientos de operación 
de la Presa Tacotán, Municipio de Unión de Tula, Jalisco, que abastece de agua al 

Distrito de Riego 094 Jalisco Sur y especificar el proceso'.cle entrega-recepción de 
los volúmenes a manejar por parte de "LA EMPRESA". 

Que aguas abajo de la obra de torna de esta Presa se instalará una planta 
hidroeléctrica propiedad de "LA EMPRESA", que la construirá y operará al amparo 

del Título de Concesión No. 08JAL 1 00216/16JBGC08, y bajo las declaraciones y 
procedimientos que establezca "LA COMISION". 

SEGUNDA: Las características constructivas de la planta hidroeléctrica, asl como de 
la Presa Tacotan, se definen en el Anexo 1, mismo que firmado por las partes forma 
parte integrante de este Convenio. 

TERCERA: Para el cumplimiento del objetivo señalado en la CLÁUSULA PRIMERA, 

las partes acuerdan que las· demandas de agua p<¡ra riego de los cultivos 
~ ~ 

establecidos en el Distrito de Riego No. 094, Jalisco Sur, tendrán en todo momento 
prioridad sobre aquellas que se soliciten para la generació'r1 de energía eléctrica; 
especialri1ente en los casos de restricción de volúmenes disponibles. 

CUARTA: El volumen para riego de la Presa Tacotan está en función del Título de 
Concesión otorgado. El agua para riego que se extraerá de la presa en cada año 

agrícola, será determinada conforme al procedimiento establecido por la Comisión 
Nacional del Agua, de acuerdo a la normatividad Vigente. 
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QUINTA: "LA COMISlON" realízará las siguientes .acciones y se compromete a: 

a) Determinar y autorizar el volumen que se extraerá de la presa en cada afio 

agrícola, de acuerdo al "INSTRUCTIVO TECNICO Y NORMATIVIDAD 

PARA LA ELABORACION Y AUTORIZACION DE LOS PLANES DE 

RIEGO", publicado por la Subdirección General dé Infraestructura 

Hidroagrícola, a través de la Gerenci¡;¡ de Distritos y Unidades de Riego, y 
al Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo con la norma ISO 

9001:2000, establecida, documentada e implantada en el Organismo de 

Cuenca Lenna-Santiago-Pacifico. 

b) Proporcionar a "LA EMPREsA:', por conducto de la J('lfatura del Distrito de 

Riego No. 094, Jalisco Sur, al inicio dei.Ciclo Agrícola durante el mes de 

octubl'e de cada año, el programa de extracci~nes mensuales para riego 

del Plan de Riegos autorizado; el cual se podrá ajustar de conformidad al 

"Tema 6" del Instructivo referido en el inciso anterior de la presente 

Cláusula. 

e) Entregar a "LA EMPRESA" por conducto de la Jefatura del Distrito de 

Riego No. 094, Jalis.co Sur, el programa semanal de. extracciones para el 

suministro del agua para riego, de acuerdo al Proyecto de Reglamento del 

Di.strito de Riego 094 Jali!5co Sur (CAPITULO VI: DISTRIBUCION Y 

ADMINISTRACION DE LAS AGUAS), en el que se especificarán las 

extracciones a la fuente de abastecimiento con base en las solidtudes del 

modulo de riego. Dichos gastos no podrán ser mayores a la capacidad 

operativa de los canales y a lo programado en el Plan de Riegos. 

d) Si el volumen autorizado para riego es superior al volumen concesionado 

para la generación de energia eléclika, "LA EMPRESA" solicitara a "LA 

1 
1 

COM!SION" la autorización correspondiente para el uso de ese volumen, ( 

responsabilizándose de cubrir las cuotas y derechos de pago derivadas de 

turbínar volúmenes mayores a su concesión/'misma que será aprobada 

por el Gamité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas, a través del 

documento denominado "Funcionamiento del Vaso" ó "FDR-31''. 

e) Cuando el volumen útil almacenado al día primero de octubre de cada año 

más las aportaciones probables del período seco octubre-mayo sean 

mayores a las necesidades de riego, la "LA EMPRESA" solicitara el 

permiso correspondiente a "LA COMISlON" para la extracción de los 

volúmenes exCedentes (presentando el soporte dicha 
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deferencia), siempre y cuando el volumen turbinado en el año exceda el 

volumen concesionado (125'590,000 metros cúbicos). Durante el período 
junio-septiembre, el Distrito de Riego revisará la evolución del 

almacenamiento de la presa, procurando que la misma alcance su 

capacidad de conservación el día primero octubre de cada año. 

f) En el periodo de julio a octubre, ''LA COMISION" podrá autorizar a "LA 

EMPRESA", previo análisis de la solicitud correspondiente, la operación 

continua de la planta hidroeléctrica, sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

anterior; los niveles que se deban respetar serán señalados de manera 

específica en las políticas de operación que a tal efecto se generen, previo 

análisis de la situación imperante. 

En el periodo de julio a octubre, permitirá a "LA EMPRESA" extraer el 
~ ' 

agua por encima del nivel de la cresta del vertedor de la presa, aunque el 

g) 

volumen turbinado en el año exceda el volumen concesionado. 

h) En ningún caso podrá limitar o suspender el us? de las aguas a turbinar 

por haber alcanzado "LA EMPRESA" el volumeri concesionado, o aplicar 

multa u otra sanción por sobrepasar este mismo volumen, derivado de la 

utilización especificada en los incisos d) a g) señalados en esta cláLJsula 

Quinta. 

i) En cualquier caso observara que los niveles de la presa correspondan a 

los volúmenes autorizados en el Plan de Riegos; en caso de que las 

condiciones hidrometeorológicas en la cuenca de aportación a la presa 

representen un riesgo, se dictaran los acuerdos. correspondientes por 
parte de "LA COMISION". 

j) Mantener, dentro de las políticas de, operación, la carga necesaria en la 

toma de la presa para suministrar· el gasto de extracción requerido, 

principalmente en los meses de mayor demanda de riego. 

SEXTA: "LA EMPRESA" realizará las siguientes accione§ y se compromete a: 

a) Pagar a "LA COMISION" la cuota por el suministro de agua en bloque 

para uso industrial (generación de energía eléctrica), previa autorización 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. El procedimiento para el 

cálculo de la cuota se indica en el Anexo 11. 
b) Cubrir los derechos que establece la Ley Federal de Derechos por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 
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e) Recibir y entregar a "LA COMISION" el ag1.1a en bloque para riego, en el 
punto de control especifico que para tal efecto se determine, de acuerdo al 
programa semanal de extracciones y mediante la confrontación de los 
documentos que se generen para la contabilización y el manejo de 
volúmenes y gastos generados en este proceso. Para tal fin, "LA 
EMPRESA" deberá instalar los dispositivos y mecanismos necesarios para 
la determinación de gasto-volumen, élfendíendo las instrucciones que para 
tal·efecto emita "LA COMISION", de acuerdo al proyecto autorizado. 

d) Atender el régimen de extracción (horas y gastos), de acuerdo al 
programa semanal de extracciones de volúmenes para de riego de los 
cultivos. 

e) Sujetarse a las disposiciones que determine "LA COMISION" para el 
controf de volúmenes extraordinari~s. y realizar las acciones que ésta le ( 
autorice, descritas en la cláusula Quinta. 

SEPTIMA: Son causas de terminación del presente Converiío: 

a) El incumplimiento de "LA EMPRESA" a las disposiciones de "LA 
COMISION", y/o a las cláusulas de este instrumento. 

b) Revocación por incumplimiento, caducidad, rescate y resolución judicial. 

e) Por vencimiento del titulo de concesión No. OSJA~ 10Q216/16JBGC08, 
para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales. 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma, 
concluyendo su vigencia el 3 de JUlio de 2028, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán 
constar por escrito y entrarán en víg.or el día siguiente de su suscripCión. Se entiende 

que si a la fecha de terminació:t de la vigencia del. contrato "LA EMPRESA" cuenta 
con el Titulo de Concesión de Agups Superficiales Vigente, la renovación del mismo 

se hará de forma automática, por otro plazo de igual duracl~n al de la vigencia del 
• 

Título de Concesión de Aguas Superficiales. 

NOVENA: Las dudas que se originen con motívo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de comCm 
acuerdo entre las partes; y, en el caso de conflictos que no puedan resolver por este 

medio, se sujetaréln a la jurisdicción de los Tribunales Federa.les de la Ciudad de 
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de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Leido que fue y debidamente enteradas de su contenido y alcance legal, las partes 

firman el presente Convenio en tres ejemplares en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

el 28 de Julio de, 2009. 

Por la Comisión Nacional del agua 

El Director General del Organismo de 

Cuenca Lermg.Santíago Pacifico 

lng. Raúl Ant 

Por la Compañía Hidroeléctrica de 

Tacotán, S:A de C.V. 

Testigos 

lng. Galdi~ Gonzalez overrubias 
Director ele Infraestructura Hic roagricola 
Del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 

"'- .. ,,.,, 

~, 

¿j;;;c:t: ___ j 
lng>Arturo Arcea Villanueva 
Jefe del Distrito de Riego 094 

·'Jalisco Sur 
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CONA GUA 

ACUSE DE RECIBO DE TRÁMITES 

Organismo de Cuenca: LERMA SANTIAGO PACIFICO 

Ventanilla Única 1 CIS: GUAOALAJARA 

Número de Expediente: .JALc0>2S1h02.>10-0~ 

viernes, 02 de octubre (h: 2:009 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SA DE C.V. 

MtRIAM Cf<LVJLLO MANCILLA. 

,~, •• 0 ''" ·.;_·, lNSURGENTES SUR# GOO !NI 103 

''"" DEL VALLE •::1 03100 

:.-c:::c:c::c•: •. BENITO JUAREZ 

:.1.k: DISTRITO FEDERAL 

SUAA15A11ULS 
Para consultar el estado de su tramite, sírvase 
llamar al teléfono 01 aoo 1119303 
ó en la ¡>ágina de la CONA GUA 
www.conagua.gob.mx 

55 110'1&122 

Total de Trámite{s): 

SELLO Y FIRMA 

BERTHA LIZETH OEUlAOILLO ROIJI'\I.GUEZ 

los datos p\1-f'San.ah:.'S que le han s.ido recabctrlcs, so o pa.r.a. que ta Cornts:fón N-acional t.itlf Agtm Plit::da f<f!l!tít.iflc~rto respecto de- otros 
solicltant~s. asi corno·para notificarlo, on su caso,. de eu~!ql.!lót .acto que la autoridad emita r:a;lativo a su trilmHe. s~ !~ ret;utJrdil QU.l! sus: dato 

pmsonaies son c-onfidtmclales 'i que fa Jl.itorida:c!'esta obligada ~· gt~.ardarfos y no proporr:h:m3tlos a pérsona ctlsl.lnta mh:mtms catón N~ 
tn1mftt<, s.allf<;t ¡.;-n lo!i caso!> tfísqwúStos por tii artico!o 42 di! la Ley FtH;fr.nn:I de !ronsparenc!a y Acci:'SO .¡:¡la lnft~t'I:'IHtc:ión PUbllea 

G.uho!"l'lame-ntal. 



Re:!.ón soda! dl!l pormislarwrio: 

D·coJrru:mtos contractu¡¡las ro!!quoritlos: 

t... Conlmlo de lml!'tcor&:úón o 
cortmlo Comprl;lmisQ d¡: 
Ccr.,;mN~rt!;: <!~ E®tgí.:i 
E.tfttri:::s .!'4m f'!'qu~M Productor 

1 •·::-r ;t; .. tr,.~,.:,.~· 

DO 

Coc;rclirtutlón de Evat-undón 
S•.,:Y;;~¡iJ;:cm <h 5u;!l!;¡¡;ióh ti~ Pm~¡i:<:H .. ':\ 

lH;:·QRMAC!0:N OE kAS NE:CESlD".liOES DE 
s·e::rrvlC10 QEl PEIWlSIONMi!Q 

, ..... 

Par;J k:is o¡::;..;;k;r•<:s B. G o O :>ew :mr:e:snw:t t;,t•~l e~1$l:~ w. c~nitmo rit.: inr~;rconcxhJn suss.fiw 1~Gt\ ~1 CFE r;> ;;.;- 2-lli>Cdl'.m :~i:multúne:tmrmt•~- Solr; s1~ N•~-<~p:u:l ,:-:~ 
;::w;;~ IJ;:¡ \c'á prtKJut:tti1CS ind<!¡}íJJidiúfl(fl~ qut~ "'')ilC:iten ¡p;-;;p;¡;:;J>:In un W'l'il.nquü ruJgrD. 

Tí¡:x:; de mot~e:Jon "'IJ-fl.c¡¡blct; seg:Lln 1<' fuente de- onctt~ia. del pcrmíslonllr!o: 

al Autmll.ir<.IJ.Hr<;\mlBi·.:u 
y/o C~;t1it0m.dón 

Nol:l: Si d l'"lnnisfoo;;Hí,:;:r designan otnú(:p1W.tlfin1P.J\i!2 

(:CI::.-i!. ;Ver nota3 un la Mlt:ckm do: r\L'l!r<s: 

A.l DATOS 

IGf.lliJrr¡¡:;irju !,'¡;;r.hót' 

í}J:i'ii<:Hi<:l del P<ítlÍ\il'iÍr:HIJJriO: 

O C<.m<r(ax:mnal 

t\rt(,l1-t:ia de W l·\¡on!io du Eltart¡ia [la qu¡¡ cctlec\a f:f S.;st,1,'~W.! (~li'lh 

N'-'1lll1r11 '1 dor¡1idlio Ot~ llt 1n5!fh.JG1ófl ~~anr..1m; &:,mdt\ }a CPF 4i>po~ltnt:l los 

D 

thd .::oM1iH& tl<1 ln!!lt001H.IXif'>;! y :>vs co,:w,;;n!;;,-,; ___ JE.,'!:ill!i!.!2""E2L.,J:1!t!J.s!!J?.L _____________________ _ 

V>!i (~f;ftrh$il)!'t!l/U,:'li qLHY !JOiii:Úüm tJn t;anlwtó d<~ if'1W1~1'!<'1·Xló¡~ d!.< irn¡YJJtac:ión {lf:Um\:'1 "~Oi'lltñ:;: tlB pt'Cfflúlf;iNHH kv; (.í(ll!l).(<$ \füS r$;¡!;},; de i'iSb 
l:le~-x:;ón. 

fKl.· DOCUMENTOS 

.;, .. ·rostinronin notmlM <'> í:Opi;t c~n1illW1ds: ilr1!« lt~(Í5ÜiiiD pül!'Jco i.J¡; !.;J I:'SI~tHwa púb!Jca en~~ Q\!.1~ t;E üSti\hli:~zca t.1 CCflslltt!Dtón de la mn;:;r;;.,sr1 CG<\ 

trr i11!i(fi:Pd4n lnrmn1 Ml ttl H>J-Uls:!m Púbk:o <1~: h Pmpilidnd yflei Commc\u cmw.spo:ail;,n!G_ (1 t>tíl¡;na\ y' f o::pos) 

'Tüstür1r:min nolnrial o copla cnriifio;,c'a dü ~:x i;St:fitur" tiúb!ICil (J!') !(l. qu~ scr tl.CWdi!G b ¡:wrs.;-:1n,,.;;.¡j;¡¡; jtJritk:;.~ ti8 c:>di! rcptúi>JJf<trHHs 1WF!l cte! 
P~'llniil\km:v!u Qt~e !lus.:.rlb\rt. n.l Í5i$lntmr.rrüa {\HJ:.<;.urt\PlL Ci.lll ht inm:.dp;.:ió't1 f\)ff!'la! ,:<f¡ M Rl?Qi.tllí.> P>Jbhlo:1 do ltt P'ropfiJrJtlú y t!UI Cc;nüt.:;i<) 
t<';;;'ttH'fi<t1\di.f!nlt:< { l t:rioinH! y 1 o:>pi:J<) 

i 

l
l 
' 

1 
l ¡¡ 



CCCEEPP05-0'l110 

CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE ENERG!A ELECTRICA 
PARA PEQUEÑO PRODUCTOR EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN 
LO SUCESIVO EL SUMINISTRADOR, REPRESENTADO POR DR. FLORENCIO 
ABOYTES GARCIA, EL ING. GUSTAVO SALVADOR TORRES Y EL ING. JOSÉ ABEL 
VALDEZ CAMPOY, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN, 
SUBDIRECTOR DEL CENACE Y SUBDIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE 
C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL PERMISIONARIO, 
REPRESENTADO POR EL SR DANIEL CASTELLS BATLLÓ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y ClÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. El 3 de abril de 2008, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al 
Permisionario el Título de Permiso de Pequeña Producción de Energía Eléctrica 
E/757/PP/2008, mediante la resolllción RES/086/2008. 

2. El 14 de enero de 2010, el Permisionario obtuvo de la CRE la RES/005/2010 
mediante la cual se modificó la condición quinta del Titulo de Permiso - Programa, 
inicio y terminación de obras- autorizando la conclusión de las obras y las pruebas 
correspondientes .para el 30 de diciembre de 2011. 

3. El Permísíonario manifestó requerir el presente Contrato para obtener el 
financiamiento para el proyecto. 

DECLARACIONE.S 

l. Declara el Suministrador que: 

a) Es un organismo público descentralizado con personalidad juridica y patrimonio 
propios, que se rige por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
acredita tal carácter en los términos del Artículo 8 de dicha Ley. 

b) Su objeto es la prestación del servicio público de energía eléctrica conforme a 
lo dispuesto en los Artículos 4 y 9 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

e} De acuerdo con las disposiciones aplicables del Reglamento, y 
particularmente con lo establecido en sus artic;;ulos 135 de la sección 
decimotercera, 154 de la sección decimosexta y 161 de la sección 
decimoséptima, tiene la atribución de celebrar Convenios con los titulares de 
permisos de generación para la adquisición de energía eléctrica para el servicio 
público. 

d) Sus Representantes el Dr. Florencia Aboytes Garcia, el lng. Gustavo Salvador 
Torres y el lng. Jo1é Abe! Valdei:z:.. Campoy cuentan con todas las facultades 
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necesarias para comparecer a la celebración del presente Contrato, según 
consta en las Escrituras Püblicas números 32964, 30742 y 31590 de fechas 13 
de julio de 2004, 29 de enero de 2003 y 28 de agosto de 2003, respectivamente, 
pasadas ante la fe del Lic. Conraclo Zuckermann Pon ce, Notario Público No. 105 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado ele México. 

e) Tiene su domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 164 piso 9 CoL ,luárez, C.P. 
06600 México, D.F., mismo que señala para todos los fines y efectos legales del 
presente Contrato, excepto para lo previsto en la Cláusula Vigésima Novena. 

f) El presente Contrato y sus Convenios vinculados son aplicables a los 
Pequeños Productores cuya Fuente de Energía se ubique en el Sistema 
Interconectado NacíonaL 

IL Declara el Permisionario que: 

a) Es una sociedad mexicana, constituida como Hidroeléctrica de Tacotán, SA 
de CV, de acuerdo con la escrilllra No. í 00,855, de fecha 31 de mayo de 
2007, pasada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, Notario Público 
No. 56 de México, Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de México, Distrito Federal, el 31 de julio de 2007, 
bajo el folio mercantil No. 367,964. 

b) Solicitó y obtuvo de la CRE, en los términos de lo dispuesto por la Ley y su 
Reglamento, particularmente por lo previsto en el artículo 36 fracción IV de la 
Ley y de la sección tercera del Reglamento, y la Ley de la CRE, el Titulo de 
Permiso necesario para generar energía eléctrica en la modalidad de Pequeño 
Productor, con una capacidad de 6 MW, Copia de dicho permiso se agrega al 
presente Contrato como Anexo A-PP. 

e) Su representante, el Sr. Daniel Castells Bat!ló, quien actúa con el carácter de 
Apoderado, cuenta con todas las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, segun se desprende de la escritura pública No. 41865, de 
fecha 21 de enero de 2009, pasada ante la fe del Lic. Marco Antonio Ruíz 
Aguírre, Notario Público No. 229 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de! Distrito Federal, el 15 de septíembre 
de 2009, bajo el folio mercantil No. 367964. 

el) Tendrá su domicilio en la Presa Tacotán, sobre el río Ayuquila, Municipio 
Unión de Tula, Estado de Jalisco, mismo que señala para todos los fines y 
efectos legales de este Contrato, excepto para lo previsto en la Cláusula 
Vigésima Novena. 

e) Conoce el contenido de la Ley, su Reglamento y las demás disposiciones 
aplicables al Contrato. 

f) Acepta los Acuerdos establecidos en las definiciones de la Cláusula Segunda 
de este Contrato y las demás disposiciones aplicables al Contrato y los 
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Convenios. Asimismo se obliga a proporcionar al Suministrador los anexos 
que formarán parte de este Contrato, los cuales se describen a continuación: 

Anexo A-PP 

Anexo 8-PP 

Anexo E-PP 

Anexo G-PP 

Copia simple del Titulo de Permiso otorgado por la CRE 
mencionado en la declaración 11 (b). 

Descripción de la ubicación y las características técnicas de las 
instalaciones que conforman el Punto de Interconexión. 

Características de los equipos de medición y comunicación. 

Convenio de Instalaciones y Cesión. 

1!1. Declaran ambas Partes que: 

a) Aceptan suscribir el presente Contrato para llevar a cabo la interconexión de la 
Fuente de Energía al Sistema con la finalidad de realizar la compraventa de 
energía eléctrica del Permisionario al Suministrador, de manera que dicho 
Contrato y sus Convenios sirvan de marco para todas las actividades a 
realizarse entre el Suministrador y el Permisionario, para lo cual otorgan las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es realizar y mantener, 
durante la vigencia ele! mismo, la compraventa de energía eléctrica entre el 
Suministrador y el Permisionario; así como establecer las condiciones generales para 
los actos jUriclicos que celebren las Partes relacionados con la compraventa y 
generación de energía eléctrica. 

SEGUNDA. Definiciones. Para efectos de este Contrato, los términos que aparecen en 
él, ya sea en el propio cuerpo o en cualquiera de sus anexos, con inicial mayúscula y 
negrillas tendrán el significado que se les asigna en esta Cláusula Segunda. Dicho 
significado se aplicará al ténnino tanto en singular como en plural y será válido en 
cualquiera de los Convenios, a menos que en ellos se estableciera otra definición. 

• Acuerdo de Tarifas. Acuerdo por el cual la Secretarfa de Hacienda y Crédito 
Público autoriza el ajListe, modificación o reestructuración a las tarifas de 
suministro y venta de energía eléctrica o sus disposiciones complementarias, o 
cualesquier otros acuerdos de la misma índole que Jos sustituyan o modifiquen. 

• Cambio de Ley. Tiene el significado que para dicho término se establece en la 
Cláusula Vigésima Cuarta de este Contrato. 

CENACE. El Centro Nacional de Control de Energia. 
/j 
ji 
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• Contrato. El presente Contrato incluyendo todos y cada uno de sus anexos. 

" Convenio. Cada uno de los Convenios que se suscriban entre las Partes para 
la regulación específica de cada uno de los actos jurídicos que realicen entre 
ellas, relacionados con la generación y recepción de energía eléctrica previstos 
en este Contrato para Pequeño Productor. 

e Convenio de Instalaciones y Cesión. El Convenio que se suscriba entre las 
Partes para la regulación especifica de las obras que se requieran realizar para 
la interconexión, el presupuesto de las mismas, el programa de construcción, el 
programa de aportaciones y la cesión de las instalaciones por parte del 
Permísionario a favor del Suministrador. Dicho Convenio forma parte como 
Anexo G-PP de este Contrato. 

• Costo Total de Corto Plazo. Como se define en el articulo 71, fracción IV, y 149 
del Reglamento. Se calcula como el costo unitario, en $/kWh, que se refiere al 
costo variable por conceptos de combustibles, de operación y de mantenimiento 
de la planta generadora, obtenido como el menor precio o costo posible para 
suministrar un kWh adicional en una región, tomando en cuenta las ofertas de los 
generadores, las restricciones de transmisión y las pérdidas en la red. No se 
incluye a las unidades generadoras operadas en las condiciones de generación 
mínima que permita mantener la estabilidad de las mismas y que son utilizadas 
para garantizar la seguridad del Sistema. 

• CRE. Comisión Reguladora de Eriergía. 

• Emergencia. Como se define en el Capítulo IX, sección primera, inciso IX, del 
Reglamento. 

e Energía Entregada. La energía eléctrica medida en el Punto de Interconexión, 
que el Permisionario entrega al Suministrador. 

" Energía en Emergencia. La energía solicitada y recibida por el Suministrador 
en una Emergencia en adición a la que tuviera derecho a recibir derivado de 
este Contrato. 

" Fecha de Operación Normal. Fecha a partir de la cual el Suministrador ha 
terminado las pruebas correspondientes a la interconexión, y el Permisionario 
declara que su Fuente de Energía queda operando en condiciones normales. 

• Fuente de Energía. La instalación propiedad del Permisionario en donde se 
produce la energía eléctrica objeto del penniso. 

• Fuerza Mayor. Como se establece en la Cláusula Décima Octava. 

• Ley. La Ley del Servicio Público de EÍ1ergía Eléctrica. 

• Ley de la CRE. La Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

• Parte. La Comisión Federal de Electricidad y el Permisionario. 

• Periodo de Pago. Lapso durante el cual se contabilizan los servicios prestados 
al amparo de una factura. En general se considerarán períodos mensuales 
calendario, independientemente de los días efectivos en que se haya prestado el 
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servicio en un mes calendario, tanto para efectos de este Contrato como para 
los de los Convenios, salvo que en alguno de ellos se especifique otra cosa. 

• Periodo de Prueba. El periodo comprendido entre la fecha declarada de inicio 
de pruebas de las unidades generadoras por parte del Permisionario y la Fecha 
de Operación Normal para dichas unidades generadoras. 

e Periodo Horario. Cada uno de los periodos en que se divide el día de acuerdo 
con la forma de la curva de carga. El número de Periodos Horarios para cada 
región será el establecido en el Acuerdo de Tarifas. 

e Permisionario. El titular del permiso mencionado en el apartado (b) de la 
declaración 11 de este Contrato. 

• Pesos. Moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

• Punto de Interconexión. El sitio en donde el Permisionarío entrega al Sistema 
la energía eléctrica producida por su Fuente de Energía. 

o Punto de Medición. Cada uno de los sitios en donde se instalan los equipos 
para medir la energía eléctrica entregada en el Punto de Interconexión. 

• Reglamento. El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

• Reglas de Despacho. Las reglas y procedimientos contenidos en el 
Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

• Sistema. El Sistema Interconectado Nacional propiedad del Suministrador. 

• Sumini.strador. Corno se define en el Capitulo 1, artículo segundo, inciso IX, del 
Reglamento. 

TERCERA. Vigencia del Contrato. El presente Contrato surtira sus efectos a partir de 
la. fecha en que sea firmado por ambas Partes y terminara después de transcurridos 20 
años, renovables, contados a partir de la. fecha de inicio de los servicios, la que se 
encuentra prevista para el l" de <>nerQ de 2012 ---------- -------- . 

CUARTA. Tem1inación anticipada y rescisión. El presente Contrato podra darse por 
terminado anticipadamente por las causas siguientes: 

a) Por terminación del permiso mencionado en la declaración 11, inciso (b) de este 
Contrato, por cua.lquiera de las causas referidas en el Reglamento, 
particularmente en su artículo 99. 

b) Porque el Permísionario no haya concluido sus instalaciones o éstas no 
entren en operación a mas tardar el 1" de junio de 2012 ----------- , salvo 
que esta situación se deba a Fuerza Mayor o que la fecha de conclusión de las 
instalaciones sea modificada en el permiso expedido por la CRE. Este plazo 
podrá extenderse una sola vez y por un periodo que no exceda a doce (12) 
meses, mediante notificación por escrito del Permisionario al Suministrador 
con anticipación no menor a treinta (30) días hábiles a la fecha mencionada al 
inicio del presente pá,rrafo. 
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e) Por voluntad del Permisionario, siendo requisito la 
correspondiente al Suministrador con una anticipación mínima 
meses a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación. 

notificación 
de tres (3) 

El presente Contrato podra rescindirse por contravención a las disposiciones, 
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley, el Reglamento, 
las demas disposiciones aplicables al Contrato y a los Convenios, siempre y cuando 
dicha contravención afecte sustancialmente lo establecido en este Contrato y/o sus 
Convenios; así como por el incumplimiento reiterado de alguna de las Partes, respecto 
de las obligaciones sustantivas que se estipulan en el presente Contrato o en los 
Convenios, en particular, el cumplimiento en lo conducente, de las Reglas de 
Despacho. 

Mientras no se rescinda el Contrato· y/o lqs Convenios, cada Parte seguirá cumpliendo 
con sus obligaciones respectivas al amparo de los mismos. 

De existir un evento de íncumplírniento o contravención, la Parte en cumplimiento 
deben'! notificarlo por escrito a la otra Parte; ésta deberá aclarar, y en su caso corregir, 
el incumplimiento o demostrar que no está en incumplimiento. La Parte en 
incumplimiento deberá corregir su falta, tan pronto como sea razonablemente posible 
sin exceder de un plazo de treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha en 
que se le haya notificado el incumplimiento. Si por la naturaleza del incumplimiento no 
fuera posible resolverlo en el plazo de treinta (30) días naturales, la Parte en 
incumplimiento debera presentar un plan dentro de dicho plazo de treinta (30) días 
naturales para subsanarlo. Presentado el plan a la Parte en cumplimiento, ésta tendrá 
diez (10) días naturales para aceptar dicho plan o, en su caso, para identificar y notificar 
a la Parte en incumplimiento las objeciones específicas al mismo. De señalarse 
objeciones al plan, ,las Partes harán sus mejores esfuerzos para llegar a un acuerdo 
respecto de dichas objeciones y, en caso de no llegar a un acuerdo dentro de un plazo 
de quince (15) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan rlotificado 
las objeciones al plan, las Partes someterán los puntos controvertidos a arbitraje, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del presente 
Contrato. Las Partes cumplirán con el laudo arbitral respectivo, el cual será definitivo. 

No se considerará incumplimiento el que derive de una Emergencia o Fuerza Mayor, 
atendiendo a lo previsto en la Cláusula Décima Octava. 

QUINTA. Entrega de energía por el Permisionario. El Permisionario se compromete a 
poner a disposición del Suministrador la energía que llegase a generar y el 
Suministrador se compromete a recibirla en el Punto de Interconexión cuya 
ubicación y características se detallan en el Anexo 8-PP. 

SEXTA. Interconexión. Las inversiones necesarias para la construcción o adecuación 
de líneas de transmisión, subestaciones y otras instalaciones o equipos que 
técnicamente sean necesarios para lograr la interconexión objeto de este Contrato 
serán a cargo del Permisionario quien, ademas, será responsable del diseño y 
construcción de las instalaciones requeridas, conforme a lo dispuesto en el Anexo G-PP 
"Convenio de Instalaciones y Cesión". 

RES/02812008 6 



CCCEEPP05-0H10 

Asimismo, será a cargo del Permi.sionario cualquier modificación que sea necesario 
realizar a las instalaciones existentes para lograr la interconexión, misma que, en su 
caso, realizará bajo la supervisión del Suministrador y previa autorización de éste. 

Las instalaciones y equipos necesarios en el Punto de Interconexión, así como los 
elementos de protección, control y comunicaciones requeridos para la conexión con el 
Sistema, deberán cumplir con las especificaciones conducentes del Suministrador y 
las Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Las características de estas instalaciones y 
equipos serán las establecidas por el Suministrador para instalaciones similares de su 
propiedad y se detallan en el Anexo B-PP. Una vez construidas las obras, éstas se 
transferirán al Suministrador en los términos establecidos en el Anexo G-PP 
"Convenio de Instalaciones y Cesión", el cual deberá apegarse a lo dispuesto por la 
Ley y su Reglamento. 

Las instalaciones comprendidas entre la Fuente de Energía y el Punto de 
Interconexión, las construini el Permisionario con los criterios que juzgue 
conveniente, bajo su entera responsabilidad, y siempre respetando las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

Las Partes se obligan a convenir las condiciones técnicas para la interconexión de la 
Fuente de Energía con el Sistema, a más tardar 30 días antes de la fecha de inicia de 
los servicios. Derivado de lo anterior, las Partes elaborarán de común acuerdo y 
rubricarán los. Anexos B-PP, E-PP y G-PP. 

Las Partes acuerdan que la suscripción de los mencionados anexos y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los mismos constituirán una condición necesaria para 
el inicio de la vigencia de los servicios. 

SEPT!MA. Modificaciones de los Puntos de Interconexión. El Suministrador podrá 
cambiar la ubicación y características del Punto de Interconexión: 

a) A su costa por resultarle técnicamente conveniente. 

b) A costa del Permisíonario cuando el cambio resulte necesario por haberse 
modificado alguna o algunas características de la Fuente de Energía. 

En caso de que el Permisionarío requiera modificar alguna o algunas características 
de la Fuente de Energía, que haga necesario un cambio por parte del Suministrador 
en la ubicación o características del Punto de Interconexión. el Permisionario deberá 
obtener previamente el permiso correspondiente de la CRE y la aceptación de manera 
expresa y por escrito del Suministrador. 

Si, posteriormente a la firma de este Contrato, resultara necesario realizar obras 
adicionales para mantener la interconexión, dichas obras serán a cargo de la Parte que 
las requiera. 

En todos los casos, cuando las modificaciones puedan llegar a afectar a la otra Parte, 
la Parte qLie requiera la modificación deberá notificarlo con debida anticipación y por 
escrito a la Parte que pudiera resultar afectada, para que se tomen las providencias 
necesarias a efecto de que no se le cause perjuicio alguno. 
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Si la necesidad de obras fuera producto de modificaciones en las características de la 
Fuente de Energía, los costos que resulten correrán a cargo del Permisionario; si 
fuera por convenir técnicamente al Suministrador, serán efectuadas por éste a su 
costa. 

OCTAVA. Entregas de energía. El Permísionario deberá coordinarse con el CENACE, 
en los términos de la Cláusula Décima Segunda, para cualquier cuestión operativa, en 
particular, para conectarse al Sistema, desconectarse de él, subir generación o bajarla, 
controlar las potencias activa y reactiva, así como para participar en la regulación 
primaria y de voltaje del Sistema, de acuerdo con las capacidades de su Fuente de 
Energía y las condiciones del Sistema, conforme a los lineamientos que sean 
aplicables de las Reglas de Despacho. El Permisionario deberá entregar al CENACE, 
con la anticipación que acuerden los coordinadores, sus previsiones en cuanto a las 
entregas horarias de energía para el día o días siguientes, las cuales no deberán 
exceder la energía asociada a la capacidad mencionada en la declaración ll.(b). 

Toda la energía que el Permisionario entregue al Suministrador de acuerdo con estas 
previsiones, se pagará conforme a lo estipulado en la sección XIV.2 de la Cláusula 
Décima Cuarta de este Contrato. 

NOVENA. Medición. 

IX. 1 Medición 

a) Los medidores y los equipos de medición a ser usad.os para medir la Energía 
Entregada por el Permisionario al Suministrador serán instalados por el 
Permisionario a su costa o podrán ser instalados por el SumirHstrador con 
cargo al Permisíonario, tan cercanos como sea posible al Punto de 
Interconexión. Dichos medidores se transferirán al Suministrador en los 
términos establecidos en el Convenio de Instalaciones y Cesión. En caso de 
que no sea factible ·instalar los medidores a una distancia razonable, las Partes 
determinarán su ubicación y factor de ajuste para compensar el cambio de 
localización. Los medidores tendrán características y especificaciones similares 
a los instalados por et Suministrador; el detalle y ubicación de los medidores a 
ser instalados inicialmente se incluye en el Anexo E-PP. 

b) Los medidores y equipos de·medición deberán pasar por pruebas y calibración 
al momento de su instalación y posteriormente, en forma periódica, en 
intervalos no mayores de un año. Dicha prueba, calibración y eventual 
mantenimiento o reemplazo se hará a costa del Suministrador, quien 
notificará al Permisionario por escrito con quince (15) días de anticipación la 
fecha en que planea realizar las pruebas sobre los medidores, las cuales se 
procurará realizar durante Jos períodos de mantenimiento de las instalaciones 
del Permisionario. En el caso de falla de los equipos, las pruebas serán 
realizadas lo más pronto posible, sin exceder de cuarenta y ocho (48) horas a 
la recepción del aviso formal por escrito. Los representantes autorizados de 
ambas Partes tendrán el derecho de proponer todas las pruebas, inspecciones 
y ajustes a los medidores. El Permísionario tendrá derecho a pedir por escrito 
que el Suministrador realice prueb¡3s y calibraciones adicionales para los ---1{:0 ,-~-¡ 
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medidores y equipos de medición. En dicho caso, el Suministrador probará y 
calibrará los medidores y equipos de medición dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la fecha de recepción de tal solicitud por escrito. Los costos de 
tales inspecciones y pruebas adicionales solicitadas correrán a cargo del 
Permisionario, a menos que en dicha prueba o inspección se encuentre que el 
medidor o equipo de medición registre con imprecisión, en cuyo caso los 
gastos de la inspección o pruebas adicionales pedidas correrán a carga del 
Suministrador. En caso de que las pruebas indiquen que los medidores son 
imprecisos, los pagos calculados sobre la base de los medidores o equipos de 
medición imprecisos, serán ajustados retroactivamente, de acuerdo con lo 
previsto en la sección IX.2. de esta cláusula. 

e) El Permisionario puede instalar y mantener a su propia costa, medidores y 
equipo de medición de reserva en'el Punto de Interconexión adicionales a los 
mencionados en el inciso a) de .. esta clausula, siempre y cuando cumplan con 
las normas y prácticas que tiene establecidas el Suministrador para ese 
propósito. 

IX.2. Ajuste por medidores imprecisos. 

Si un medidor deja de funcionar, o sí se comprueba que su medición es imprecisa, se 
efectuaran ajustes para corregir la cuantía y el periodo de deficiencia de todas las 
mediciones efectuadas por el medidor defectuoso, de la siguiente manera: 

Medición: 

a) Se empleará el medidor de reserva del Permlsionarío, si está instalado y 
cumple con los mismos requisitos que los del Suministrador, o 

b) De la manera que convengan las Partes, 

Periodo: 

a) De la manera que convengan las Partes, o, 

b) De no haber acuerdo, la última mitad del periodo desde la última prueba del 
medidor hasta la fecha de detección de falla, siempre y cuando el inicio de la 
segunda mitad de dicho periodo coincida con la Fecha de Operación Normal 
o sea posterior a la misma. En el supuesto de que la última prueba del medidor 
sea anterior a la Fecha de Operación Normal, se considerara que el periodo .se 
extiende desde la Fecha de Operación Normal hasta la fecha de detección de 
la faifa. 

Ajuste: 

En la medida en que el periodo del ajuste abarque un periodo de entregas por 
el cual el Suministrador o el Permisionario, según sea el caso, ya haya 
efectuado pagos, se utilizarán las mediciones corregidas como se determinen 
de conformidad con lo previsto en esta cláusula, para recalcular el monto 
debido por el periodo de duración de la imprecisión y determinarán la diferencia 
entre la suma recalculada y los pagos efectuados para ese periodo. La Parte 
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deudora pagará esa diferencia dentro de los treinta (30) días naturales a partir 
de que reciba la notificación de la suma debida. a menos que acuerden 
extinguir el adeudo mediante compensación. 

DECIMA. Interrupción de los servicios. Las desviaciones en las entregas de energía 
programada de acuerdo a la Cláusula Octava ya sea por Fuerza Mayor o Emergencia, 
o cualquier otra causa, no serán consideradas como incumplimiento del Permisionario, 
por lo que las Partes están de acuerdo en que la base de pago seguirá siendo la 
especificada en la sección XIV.2 de la Cláusula Décima Cuarta. El Permisionario dará 
aviso al CENACE con la anticipación convenida por los Coordinadores, de las 
desviaciones previstas al mencionado programa, o en el momento en que sucedan si la 
desviación se debe a Emergencia o Fuerza Mayor. El Permisionario acepta que, 
cuando por una Emergencia se pongan o puedan ponerse en riesgo las instalaciones 
del Sistema o el servicio público de energía eléctrica, deberá proporcionar, en la 
medida de sus posibilidades, apoyo al Suministrador para superar esta Emergencia. 
En este caso la Fuente de Energía deberá sujetarse a las indicaciones del CENACE a 
través del Área de Control Occidental, absteniéndose de realizar maniobra alguna sin la 
autorización o instrucción expresa del CENACE. 

DECIMA PRIMERA. Coordinadores. Para todos los efectos de este Contrato así como 
para fa administración de los diferentes Convenios que suscriban, el Permisionario se 
coordinará con el CENACE a través del Área de Control Occidental. El Suministrador 
puede cambiar libremente por razones técnicas el Área de Control a la que quedará 
adscrito el Permisionario y su Fuente de Energía, mediante aviso por escrito dirigido 
al Permísionario con la anticipación convenida. Cada una de las Partes designará a l.ln 
coordinador y a un coordinador suplente para que lleve a cabo las funciones operativas 
que se requieran de conformidad con el presente Contrato y sus Convenios. El 
coordinador estará facultado para actuar a nombre de la Parte que lo hubiere 
designado y cada una de las Partes avisará a la otra, dentro de los quince (15) días 
posteriores a la fecha de firma del presente, el nombre, puesto y domiciiío del 
coordinador y del suplente designados. Asimismo, cada Parte notificará por escrito de 
inmediato a la otra en caso de que hubiere algún cambio en dichas designaciones. 

Los coordinadores tendrán las siguientes funciones: 

a) Servir de vínculo entre las Partes para todos los asuntos relacionados con la 
instrumentación y operación del presente Contrato y sus Convenios; 

b) Establecer procedimientos pina intercambiar información con respecto al 
avance de la construcción y desarrollo de las instalaciones, el avance de las 
instalaciones de interconexión en el Punto de Interconexión, pruebas y la 
Fecha de Operación Normal; 

e) Acordar por escrito los criterios para las pruebas de desempeño de los 
sistemas de comunicación, protecciones y equipos relacionados con el Punto 
de Interconexión; 

d) Con base en las condiciones técnicas específicas del Punto de 
Interconexión, definir la potencia máxima que el Permisionario podrá 
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entregar al Suministrador, y la energía eléctrica en el Punto de 
Interconexión; 

e) Organizar los grupos de trabajo que sean necesarios para desarrollar sus 
funciones de conformidad con el presente Contrato y sus Convenios, y 

f) Otras que las Partes acuerden de manera expresa y por escrito. 

Los coordinadores no tienen facultades para modificar o eliminar ninguna de las 
disposiciones del presente Contrato y sus Convenios. Todos los actos o decisiones de 
los coordinadores deberán constar en actas o minutas que se levanten al efecto. las 
cuales deberán estar firmadas por ellos. 

DECIMA SEGUNDA. Regulación de los servicios. Una vez. realizada la interconexión 
las Partes podrán llevar a cabo actos jurídicos entre si mediante la firma de Convenios 
específicos que pem1ita la Ley. Dichos actos jurídicos estarán sujetos a lo establecido 
en este Contrato. 

Xll.1 Compraventa de Energía en Emergencia. En casos de Emergencia en el 
Sistema, la energía que el Suministrador solicite y reciba de la Fuente de Energía 
para uso del Sistema, en adición a la que tuviera. derecho, será objeto de una 
contraprestación a favor del Permisionario a valor de mercado, el cual se determinará 
como 1.5 vetes el precio medio de venta en el me$, de la tarifa aplicable a la tensión 
que se presta el servicio, de la región correspondiente. 

Xl!.2 Suministro de Electricidad. Las Partes podrán celebrar uno o más contratos para 
el suministro de la electricidad que el Permisionario requiera durante la construcción, y 
para satisfacer sus necesidades de reserva. 

DECIMA TERCERA. Entrega de energía c;lurante el Periodo de Prueba. Desde el inicio 
del Periodo de Prueba y hasta l.a Fecha de la Operación Normal, el Suministrador se 
obliga a recibir la energía generada por parte del Permisionario durante este periodo, 
sujeto a qlle: 

Xll!.1 No se tengan condiciones en el Sistema que pongan en riesgo su operación al 
recibir la energía eléctrica del Permísionario. 

Xlll.2 El Permisiooario infomne al Suministrador, cuando menos con veinte (20) días 
de anticipación, la fecha tentativa de inicio del Periodo de Prueba. 

Xll1.3 La energía que el Suministrador reciba durante el Periodo de Prueba se pague 
al 70% del Costo Total de Corto Plazo de la región correspondiente. 

DECIMA CUARTA. Determinación de pagos. El monto de los pagos que aparecerán en 
las facturas que emita el Permisionario deberá realizarse directamente bajo este 
Contrato, de acuerdo a lo siguiente: 

XIV.1 Notificación de precios de la energía. 
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XIV.1.1 Notificación ele precios estimados. El CENACE, a más tardar a las 15.:00 horas 
de cada día, pondrá a disposición del Permisionaric;¡, a través de medios el.ectrónicos o 
vía fax, una estimación del precio de la energía en Pesos por MWh, determinado como 
el Costo Total de Corto Plazo, para cada hora del día siguiente. 

XlV.1.2 Notificación de precios incurridos. El CENACE, a más tardar el día 10 de cada 
mes. pondrá a disposición del Permisionario, a través de medios electrónicos o via fax, 
el precio que servirá de base para el cálculo de las contraprestaciones por la Energía 
Entregada, determinado como el Costo Total de Corto Plazo, para cada hora de los 
días del mes anterior. 

XIV .2 Pago por entrega de energía. La energía que el Permisionario entregue 
conforme a lo estipulado en la cláusLIIa· octava de este Contrato se pagará por el 
Suministrador al Permisionario. de acuerdo a lo siguiente: 

a) Si la central de generación del Permisionario utiliza alguna Fuente de 
Energía renovable o demuestra una eficiencia mayor a la eficiencia térmica 
promedio ponderada de Comisión Federal de Electricidad, se pagará a razón 
de 0.98 veces el Costo Total de Corto Plazo notificado por el Suministrador 
al Permisionario según el inciso XIV. i .2 anterior, esto es: 

donde: 

CENm = cargo por Energía Entregada en el mes "m". 

EN~ = Energía Entregada en cada hora "h". de cada día "d" en el 

mes ''m". 

CTCP~'= Costo Total de Corto Plazo incurrido en cada hora "h" de 

cada día "d" en el mes "m" de la región de que se trate. 

b) Si la central de generación del Permisionario no demuestra una eficiencia 
mayor a la eficiencia térmica promedio ponderada de Comisión Federal de 
Electricidad o no utiliza alguna Fuente de Energía renovable, se pagará a 
razón de 0.95 veces el Costo Total de Corto Plazo notificado por el 
Suministrador al Permisionario según el inciso XIV.1.2 anterior, esto es: 

CEN = "'"'1 
"'

2
" EN"* 0.95 CTCP" m L_;lf,~l L...,¡/J~~1 d d 

e) En caso de que el Permisíonario no notificara sus previsiones de entregas 
horarias de energía como se establece en la mencionada cláusula octava, o lo 
hiciera fuera del plazo convenido con el CENACE, pero demuestra una 
eficiencia mayor a la eficiencia térmica promedio ponderada de Comisión 
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Federal de Electricidad o utiliza alguna Fuente de Energía renovable. la 
Energía Entregada será pagada de acuerdo con: 

CEN = .._, "'' .._, ,_,_ EN':"· 0.95 CTCP'' 
¡¡,' ~dd .LJ~¡.,¡ 11 .! 

d) En caso de que el Permisionario no notificara sus previsiones de entregas 
horari.as de energía corno se establece en la mencionada cláusula octava. o lo 
hiciera fuera del plazo convenido con el CENACE, y no demuestra una 
eficiencia mayor a la eficiencia térmica promedio ponderada de Comisión 
Federal de Electricidad o no utiliza alguna Fuente de Energía renovable, la 
Energía Entregada será pagad.:\ de €\cuerdo con: 

Para erectos de la presente cláusula, se considerará inicialmente una eficiencia térmica 
promedio ponderada de 36.50%, misma que podrá ser modificada por la CRE a 
propuesta del Suministrador cada vez que los cambiós en el Sistema así lo ameriten. 

XIV.3 Energía durante el Periodo de Pruebas. El Suministrador pagará al 
Permisionario por la energía recibida durante el Periodo de Pruebas (Cláusula 
Décima Tercera) el monto que resulta de aplicar la siguiente expresión: 

donde: 

PEP" = es el pago que debe realizar el Suministrador por concepto de energía 
recibida durante el Periodo de Pruebas, en el mes '' rrl'. 

EEP~' = es la energía entregada por el Permisionario durante el Periodo de 
Pruebas, en cada hora "h" de cada día "d" del mes "rrl' 

XIV.4 Energía en Emergencia. El pago a realizarse en el mes "nt' por concepto de 
Energía en Emergencia, se determinará de la siguiente forma: 

PEE1" ~ 1.5' EEM1 ' PT/·1 

donde: 

PEE1"'= es el monto del pago que el Suministrador hará al Permisionario por 
Energía en Emergencia correspondiente al mes "rrl' 

EEM1 = es la Energia en Emergencia a favor del Permisionarío y que a solicitud 
del Suministrador es entregada durante el mes "rrl' 
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RES/028/2008 13 



PTH = es el precio medio en el mes "m" del precio de venta del kWh, según la 
tarifa general correspondiente a la tensión que se presta el servicio en la 
región. 

DECIMA QUINTA. Facturas y estados de cuenta. El Suministrador mantendrá 
registros de los valores de potencia y energía medidos en el Punto de Interconexión 
para efectos de contabilidad, facturación y operación. El Suministrador entregará al 
Permisionario, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al cierre de 
cada periodo mensual, un estado de cuenta que muestre todos los datos necesarios 
para la determinación de Jos pagos a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

El Permisíonario, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción 
del estado de cuenta, entregará al Suministrador la factura correspondiente a las 
entregas de energía. En el mismo plazo el Suministrador entregará al Permisionario la 
factura que corresponda a los servicios prestados. 

Las Partes conciliarán las lecturas de los medidores y equipo de medición que hayan 
servido de base para la determinación y preparación del estado de cuenta 
correspondiente, a efecto de determinar y, en su caso, confirmar la exactitud de los 
estados de cuenta. 

En caso de que el Permisionario detecte cualquier diferencia en el estado de cuenta, 
deberá notificarlo por escrito al Suministrador dentro de Jos treinta (30) días naturales 
a partir de la fecha en que reciba dicho estado de cuenta, En este caso, las Partes 
tendrán un plazo de .cuatro (4) días hábiles contados a partir del momento en que el 
Permisionario hubiera recibido el aviso del Suministrador para conciliar las 
diferencias existentes para que, de ser procedente, la Parte que resulte con la 
diferencia a su favor, prepare y entregue a la otra la factura con las adecuaciones y 
correcciones pertinentes dentro de los diez (1 O) di as hábiles posteriores. 

DECIMA SEXTA. Lugar y forma de pago. Las Partes harán todos los pagos 
considerados en este Contrato y sus Convenios dentro de los diez (10) dlas hábiles 
posteriores a la fecha en que hubieren recibido las facturas correspondientes. 

Todos los pagos se harán en Pesos con fondos inmediatamente disponibles, mediante 
abono a la cuenta de fa institución· bancaria que cada Parte indique, para lo cual 
propordonará oportunamente a la otra Parte, mediante escrito, el nombre y domicilio de 
dicha institución bancaria y el número de la cuenta en la que deberán depositarse los 
pagos, corriendo los eventuales costos de situación de fondos con cargo al 
Permisionario. 

Las facturas deberán cumplir con todos los requisitos fiscales previstos en la legislación 
de la materia. 

DECIMA SEPTIMA. Impuestos. Cada una de las Partes hará el pago de los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, inclusive recargos, multas, sanciones y 
cualquier cargo de naturaleza fiscal que le corresponda en los términos establecidos en 
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la legislación fiscal vigente. Por tanto, ninguna de las Partes estará obligada a absorber 
ninguna carga fiscal correspondiente a la otra Parte. 

DECIMA OCTAVA. Definición de Fuerza Mayor. Con excepción de las obligaciones de 
pagar dinero, ninguna de las Partes se considerará en incumplimiento de sus 
obligaciones al tenor del Contrato o de los Convenios, si dicho incumplimiento o 
retraso en el cumplimiento es originado por causas de Fuerza Mayor. Fuerza Mayor 
significa hechos o acontecimientos del hombre o de la naturaleza que no sean 
previsibles o cuando siendo previsibles no puedan evitarse por las Partes con el uso de 
la debida diligencia. Dentro de la Fuerza Mayor se incluirá en forma enunciativa. más 
no limitativa, lo siguiente: 

a) Cualquier acción u omisión de cualquier autoridad gubernamental que impida 
o retrase el cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las Partes, 
pero siempre y cuando dicha acción u omisión no sea imputable a alguna de 
las Partes o causada por ella, y 

b) Siniestros como incendios, explosiones, inundaciones, terremotos, epidemias, 
disturbios civiles o cualquier hecho igualmente grave que impida el 
cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las Partes. 

la Fuerza Mayor no incluirá dificultades económicas, los cambios en las condiciones 
del mercado, la entrega tardía de maquinaria, equipo, materiales y combustible. 

DECIMA NOVENA. Obligación de notificar la Fuerza Mayor. En caso de que ocurriere 
Fuerza Mayor, la Parte cuyo cumplimiento se viere afectado deberá notificar a la otra 
Parte dentro de lJn plazo de tres (3) días naturales a partir de la fecha en que se 
hubiere presentado la Fuerza Mayor. Dicha notificación deberá contener: 

a) Una descripción completa de la Fuerza Mayor; 

b) Pruebas satisfactorias de la existencia de la Fuerza Mayor; 

e) El plazo durante el que se prevé que la Fuerza Mayor continúe impidiendo el 
cumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes conforme a este 
Contrato y los Convenios; 

d) la obligación u obligaciones cuyo cumplimiento se viera afectado por la Fuerza 
Mayor, y 

e) las medidas que tomará la Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se hiciere 
imposible para remediar, eliminar o mitigar los efectos causados por la Fuerza 
Mayor. 

Si la Fuerza Mayor impidiere el cumplimiento de las obligaciones de alguna de las 
Partes sólo parcialmente, dicha Parte deberá continuar cumpliendo con todas las 
demás obligaciones que no se vieren afectadas por la Fuerza Mayor. 

La Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se viere afectado por Fuerza Mayor 
deberá: 
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a) Realizar todos los esfuerzos a su alcance para reducir o eliminar los efectos 
de la Fuerza Mayor respecto del cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente Contrato y sus Convenios: 

b) Notificar de inmediato a la otra Parte en cuanto desaparezca la Fuerza 
Mayor, y 

e) Reasumir de inmediato el cumplimiento de sus obligaciones en cuanto 
desaparezca la Fuerza Mayor. 

VIGES.IMA. Relación entre las Partes. El Suministrador será responsable de sus 
propios actos u omisiones, por lo que conviene en mantener al Permisionario libre de 
toda responsabilidad y en paz y a salvo de reclama.ciones presentadas por terceros 
(incluyendo a empleados del Suministrador), que deriven de actos u omisiones del 
Suministrador. De igual manera. el Permisionario será responsable de sus propios 
actos u omisiones, por lo que conviene en mantener al Suministrador libre de toda 
responsabilidad y en paz y a salvo de las reclamaciones presentadas por terceros 
(incluyendo a operadores y personal de mantenin1iento del Permisionario o 
contratados por él y a sus empleados), derivadas de actos u omisiones del 
Permisionarío. 

Cada Parte .reconoce y acepta que es de su exclusiva responsabilidad advertir y 
proteger a sus respectivos empleados y funcionarios y a cualquier otra persona que 
pudiere llegar a estar expuesta a riesgos por virtud de la entrega y recepción de la 
energía, que se realizará de confonnidad con el Contrato o cualesquiera de los 
Convenios. 

Las Partes convienen en que ninguna de ellas adquirirá, por virtud de la celebraci.ón del 
presente Contrato y/o de los Convenios responsabilidad laboral alguna con respecto a 
los. empleados. de la otra Parte, por lo que cada Parte conviene en mantener a la otra 
libre y a salvo y a indemnizarla por los daños y perjuicios que en su caso se le llegaren 
a causar, comproméiiéndose a defenderla de cualquier responsabilidad laboral que se 
le pretendiere imputar. 

VIGESIMA PRIMERA. No exclusividad de las instalaciones. Los compromisos del 
Sumi.nistrador con el Permisionario, derivados del Contrato y sus Convenios, no 
implican la dedicación del Sistema .o parte de él al Permisionario, por lo que ambas 
Partes entienden que todas las obligaciones quedan canceladas al término de éstos. 

VIGESIMA SEGUNDA. Arbitraje. Aquellas controversias que se presenten con motivo 
de este Contrato, que las Partes no puedan superár en un plazo de treinta (30) días 
naturales, serán resueltas conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de la 
CRE. 

Aquellas controversias que el Permisionarío elija no resolver mediante procedimiento 
arbitral, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales en los términos de la 
Cláusula Vigésima Tercera siguiente. 

VIGESIMA TERCERA. Legislación aplicable. El presente Contrato y todos los 
Convenios de él derivados s~rán regidos e interpretados de acuerdo con las leyes de 
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los Estados Unidos Mexicanos. y en particular por la Ley y el Reglamento. En virtud de 
lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley, las controversias que surgieren del presente 
Contrato serán competencia de los Tribunales Federales y, al efecto, las Partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncian al fuero que pudiere corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGESIMA CUARTA. Cambio de Ley y actualización de documentos. En caso de que 
ocurriese un Cambio de Ley, las Partes acordarán, en su caso y conforme a lo 
permitido por la Ley, las. modificaciones que fueren necesarias a este Contrato y a Jos 
Convenios para que se mantengan sus estipulaciones con el menor cambio posible y 
se cumplan los objetivos, términos y condiciones pactados en los mismos. 

Cambio de Ley significa: (i) la modificación, derogación, abrogación, interpretación por 
autoridad competente, de cualquier ley o reglamento que afecte el cumplimiento del 
Contrato o de los.Convenios, o (ii) la imposición por cualquier autoridad gubernamental 
después de la fecha de inicio de la vigencia del presente Contrato o de los Convenios, 
de cualquier condición o requerimiento no especificado en dicha fecha, el cual, en 
cualquier forma, establezca o modifique requerimientos que afecten substancialmente 
los servicios a prestarse al amparo del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando 
dicho Cambio de Ley sea aplicable a este Contrato y/o a los Convenios. 

VIGESIMA QUINTA. No transferencia del Contrato. Excepto por lo previsto en el 
Reglamento, en el CAPITULO IX, Sección quinta, el presente Contrato y sus 
Convenios, así como los derechos y obligaciones que de ellos se derivan, no son 
susceptibles de ser transferidos por ninguna de las Partes: consecuentemente, el 
Contrato y los Convenios solamente podrán transferirse en virtud de la transmisión 
total de los derechos derivados del permiso mencionado en el inciso (b) de la 
declaración 11 del presente Contrato. No obstante lo previsto en esta cláusula, en el 
caso de escisión, fusión o transformación del Suministrador en una o varias entidades, 
que sean sus legítimas sucesoras o cesionarias, el Suministrador podrá transferir los 
derechos y obligaciones derivados de este Contrato y sus Convenios. El 
Permisionario podrá ceder, gravar o constituir un Fideicomiso respecto de sus 
derechos de cobro bajo el presente Contrato a favor de cualquier tercero, ya sea total o 
parcialmente, para lo cual, el Suministrador en este acto manifiesta su consentimiento, 
debiendo el Permisionario notificar al Suministrador dicha cesión o gravamen ante 
fedatario público. 

VIGESIMA SEXTA. Confidencialidad. La información que con motivo de la celebración 
de este Contrato y sus Convenios obtenga una Parte acerca de la otra no podrá ser 
dada a conocer a terceros ni ser utilizada para fines distintos a los del Contrato y sus 
Convenios, salvo alltorízación expresa y por escrito de la otra Parte. Por lo tanto, cada 
una de las Partes se obliga, en nombre de sus empresas filiales, directores, empleados 
y representantes, a mantener toda información que no sea del dominio público en 
estricta confidencialidad. No obstante la disposición anterior, esta cláusula no será 
aplicable respecto de la información que: (í) le sea exigida por ley, reglamento, proceso 
judicial o administrativo o en relación con algún litigio o proceso contencioso del cual 
dicha Parte sea parte, en el entendido de que la Parte a la que le sea requerida dicha 
información deberá dar aviso inmediato a la otra Parte manifestando tal circunstancia, o 
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(ií) revele a algún cesionario potencial respecto de la cesión de los derechos del 
Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho cesionario potencial asuma las 
obligaciones de confidencialidad contenidas en esta cláusula. 

VIGESIMA SEPTIMA. Totalidad del Contrato. El Suministrador y el Permisionarío 
están de acuerdo en que el presente Contrato sustituye todos los contratos y convenios 
anteriores, escritos u orales, realizados entre las Partes en relación con dicho Contrato. 
Ningún contrato celebrado con anterioridad, ninguna negociación entre las Partes en el 
curso de sus transacciones, ni ninguna declaración de cualquier funcionario, empleado, 
apoderado o representante de cada una de las Partes hecha con anterioridad a la 
celebración del presente Contrato, será admitida en la interpretación de los términos y 
condiciones del mismo. 

VIGESIMA OCTAVA. Validez del Contrato. La nulidad parcial del Contrato y/o los 
Convenios, siempre y cuando dicha nulidad no afecte los elementos esenciales de 
dichos documentos y puedan por ello permanecer en vigor, no afectará la ·validez de 
cualquier otra disposición contenida en ellos. 

VIGESIMA NOVENA. Avisos y modificaciones. Cualquier comunicación o solicitud de 
las Partes que deba hacerse con motiv.o de la ejecución del presente Contrato y los 
Convenios deberá hacerse por escrito y ser entregada por mensajer.o, o mediante 
servicio de mensajería con entrega inmediata. Todas las comunicaciones deberán 
entregarse contra acuse de recibo. Dichos avisos deberán darse a las Partes a las 
direcciones que a continuación se mencionan: 

Si el aviso es para el Suministrador 

Jefe del Área de Control Occidental 

Vicente Guerrero No. 1234, 
Gol. Agua Blanca Industrial; 

Zapopan, Jalisco 
G.P. 45235 

Si el aviso es para el Permisionario 

Sr. Daniel Gastells Batlló 

lnsurge[ltes sur 600, Interior 103, 
Gol. Del Vallé, Delegación Benito 

Juárez, México, D.F. 
G.P. 03100 

En <::aso de que cualquiera de las Partes deseare cambiar de dirección o de persona 
autorizada, deberá avisarlo a la otra de manera oportuna y por escrito. El presente 
Contrato solamente podrá ser modificado mediante acuerdo que por escrito celebren 
las Partes, a través de sus representantes debidamente acreditados. 
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Este Contrato se firma en 2 ejemplares en la Ciudad de México, D. F., el J..L_ de 
rhri J de -.?.Q 1 O -•--- ----------- . 

EL SUMINISTRADOR 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

. . . 
F ENCI · ABOYTES GARClA J SU) RECTOR E PROGRAMACIÓN 

t " ~\ !NG. J SÉ BEL VALDEZ POY 

EL PERM!SIONARIO 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S .A DE C.V. 

~) ~ SUB DI C OR DE DISTRIBUCIÓN . 

" Las firmas y antefirmas que anteceden corresponden al Contrato de Compromiso de Compraventa de 
Energía Eléctrica para el Pequeño Productor celebrado entre Comisión Federal de Electricidad (el 
Suministrador) y HIDROEL!:CTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. (el Perrnisionario), el 
15 de abril d" 2010 ---------. 

RES/02812008 19 



DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 2 de agosto de 2010 

1-ITAC/02211 O 

ING. JOSE DE JESLJS ALVAREZ CARRILLO 
DELEGAD@ FEDERAL DE LA SEMARNAT 
EN EL ESTADO'DE JALISCO 
AV ALCALDE #$00. COL. CENTRO BARRAN QUITAS 
CP 44ZÍlO, GiJÁDALAJARA, JALISCO. 

Ya se cuenta con la casi totalidad de autorízacibnes administrativas necesarias 
para el desarrollo del proyecto mencionado, enlre fas cuales se encuentran las 
siguientes de importancia medio ambiental: 1 

A11te la Comisión Nacional del Agua: Cohcesión de Aguas Superficiales, 
Zona Federal y Permiso para Construir Obras de Infraestructura 
hidráulica. El permiso de descarga se, encuentra en proceso ante el 
Registro Público de Derechos de Agua (cabe senalar que dicho trámite 
se realizó únicamente por una interpretación de la legislacíón existente, 
sin embargo técnicamente no es necesário ya que no habrá descargas 
contaminantes) 

Ante la SEMARNAT: autorización de ,Impacto Ambiental y Estudio 
Técnico Justificativo para el Cambio cte Uso del Suelo en Terrenos 
Federales (ET JCUSF) 

El proceso de Generación Hidroeléctrica COI"\Siste en utilizar únicamente la 
energía potencial del agua sin alterarla flsica, química o biológicamente, y 

' tampoco genera en su proceso emisiones cont¡¡minantes de ningún tipo, corl10 
se explica detalladamente en el anexo que se i~cluye al presente. 

Por lo anterior, agradezco a usted tom-?r en cuenta las siguientes 
consideraciones para definir la obligatoriedad 6 no de presentar ante usted la'.J · 
Licencia Ambiental Llnica {LAU) ,, 

Av. Insurgentes Sur 600. int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Beni!o Juérez, México, D.F, C.P 
03100, Tel' 11·07-84·22, cel: 044 (55) 28-55-83·82 



/ HIDROELECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

1.- En primera instancia, parecería que nuestrcí giro se encuentra contemplado 
dentro de los sectores de las fuentes fijas de jur;isdicción federal que se enlistan 
en el artículo '1 i 1 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), al ser "industria de generación de energía eléctrica". 

Sin embargo, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Almosfera, determina los: subsectores específicos de los 
sectores industriales, y a la letra dice: 

"ARTICULO 17 BIS. Para los efectos del presente Reglamento, se 
consideran subsectores espec[ftcos petteneciéntes a cada uno de los 
sectores industriales señalados en el articulo . 111 Bfs de !a Ley. como 
fuentes fijas de jurisdicción Feder~llos siguientés: 
'" J) GENE:RACIÓN DE ENE:RGIA ELECTRICA 

l. Generación de energla eléctrica: lncluyef¡do las Instalaciones que 
usan cualquier tipo de combustibles fó~iles: llquldos, sólidos o 
gaseosos, y 
!L Generacíón de energía eléctrica f>or procedimientos no 
convencionales contaminantes: se excluyen las nércleo eléctricas. 
ARTÍCULO 18. Sin perjuicio de las autorizilciones que expidan otras autoridades 
competentes, las fuentes fijas de jurísdiccipn federal que emitan o puedan emitir 
olores, gases o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera, requerirán lícencía de 
funcionamiento expedida porta Secretar!a,pa que tendrá una vigencia indefinida" 

Del texto Citado, se desprende, a nuestro parecer, que las Generadoras de 
Energía Eléctrica obligadas a solicitar la ~AU, son aquellas que usan 
combustibles fósiles, o que aplican procedimientos contaminantes de algun 
tipo, 

A este respecto, la misma LGEEPA en su artículo 3 define como: 

"Contaminante: Toda materia e energía en cualesquiera de sus estados físicos y 
formas, que al ínccrporarse o actuar en la atmóSfera, ag,ua, suelo, fiera, fauna o 
cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural" 

Y el Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera señala como: 

~Emisión: L~ descarga directa o indirecta a: !a atmósfera de toda sustancia, en 
cualquiera de sus estados físicos, o de energía.:. 
Fuente Fija: Es toda instalació<> establecida! en un solo lugar, que tenga como 
finéilidad desarrollar operaciones o procBsos industriales. comerdates, de servicios o 
act.ividades que generen o puedan generar emi~fones contaminantes a la atmósfera"' 

La generación hidroeléctrica no utiliza combust\bles fósiles, sino únicamente la 
energía potencial del agua, y el proceso :que utiliza se considera "no i 

contaminante" ya que no modifica en forma alg¡.ma la fuente hídrica y tampoco 11 
genera en su proceso emisiones y/o descargas contaminantes. 1 

Av. Insurgentes Sur 500, In!. 103, CoL Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México. D.F., C.P. 
03100. Tel: 11·07-84-22, ce!: 044 (55) 28·55·83·82 



rHIDROELECTRICA 

OETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

Por lo anterior, podríamos concluir que el Proyecto de Central hidroeléctrica a 
que nos referimos, sí bien sera una actividad qe generación de energía, no se 
encuentra dentro de los supuestos obligados a[ presentar la LAU, como "fuente 
iija" ya que no desarrollará operaciones o procesos que puedan generar 
emisiones contaminantes a la atmósfera. · 

Por lo tanto, agradeceré a usted me confirme q\Je en el caso que nos ocupa, no 
se requiere solicitar la Licencia Ambiental U ni ca (LAU) 

Me pongo a sLrs órdenes para toda comunicaci'ón, en Av. Insurgentes Sur 600, 
int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, 1\{léxico, D.F., C.P. 03100, Te! 01 
(55) 11-07-84-22; 01 (55) 56-87-16· 72; qel: (55) 28-55-83-82; e-mail: 
mcalvillo@energyresources.es 

N~ E 

MIRIAM C VILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL 

Av .. insurgentes Sur600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F .. C.P. 
03100, Tel: "11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82 



DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

ÁREA DE CONTROL OCCIDENTAL 

Zapopem, .lnl., 20 ele septiembre tie 2010 

ING. IVIARIO ALBERTO SILVA DiAZ 

DEPENDENCIA: JEFATURA 
SUBGERENCIA DE 
TRANS. COMERCIALES 
ERC-422/201 O. NÚMERO: 

ASUNTO: Envio de anexos aprobados de 
Permisionarios T acolán y Trigomil 

<'¡ .. ¡:;~I!ig:-3~_1\ parq;;&~(;.li!_9toWa.~,~. r~r.: 
' \,.¡..o}., .. 1, ' ~~ ""'1 ... -'L.. 

v,.jt~~@~!.:)1() D!STH!BUG!Crf DIVtSlONA! 
'-'<:,~,{~;~v -

e: fJ 
F D 

Sub¡Jle. Distribución División de Distribución Jalisco. 
!~jresen te. 

Se anexa al presente para su custodia los anexos A-PP, B-PP, E-PP y G-PP aprobados, ele los 
I0 Grrnisionarios Hidroeléctrica de Tacotán S.A. de C.V. e Hidroeléctrica Trigomil S.A. de C.V. 

Cabe lllcmcionar que los anexos E-PP y B-PP Actualizados, son las versiones correctas y 
sustituyen en contenido a las versiones que se 'encuentran en las carpetas ANEXOS. 

Asimismo. le solicito de la manera más atenta, nos sea enviada una copia electrónica de los 
documentos que acompañan a este oficio. 

/\(Jl'arlecienclo su atención al presente, me despido ele usted. 

Atentamente 

1 

('· J - . ) ;::.·· 

~ \ (.lA',:·~ C~:::· 
ING. C. ED ARDO IVIA QUEZ VfLLANUEVA 
SUBGTE. T ANSACCI~NES COMERCIALES 

1 ' 

C.c. p lnr¡ Enr¡que Fcc'. J. Hivero Co-rvantos.- Jefe de Ard;:J de Control Occiden~al.- Edlficio. 
lnu. Antonio Macias ParJHia,- Gt-::rontG Oivislonal Divisi61 de Distribución Jalisco.- Ciur:JacJ 
h'!J F:tilh HernSndez ArreoliUa.- Jof'e eJe la UTC Subdirección del CENACE- lvléxico D.F. 
l!>q i\n!Onio Dorni!'1guHz Ortir:.- ~Jcfo cir:~ Oepl-o. UTC Subdirección del CENACE.~ México D.F. 

!nq ¡.:¡:,):iGisCo lv1énrloz St:lklélt1<c'l.- ,kfe- de Depto. d~; Plnncadón Divis'onal Div cic Olstrlt1. Ja!isc·J. Ciud<iil 
¡_:_:.'>:rwdi{~n·<~ y ív1íc·\utarto 
CEMV/29~}í20'1 O 
fv1!\lv1Píleh' 

CEHTWJC/\Cit.)N 1SD-900i:2otm, l'i0-l4001:20fM, NMX-SAST-DO:L-IMNC..;:WO&, NMX+l43/01·NYCE'·7.0CJ7 /lSOIEC ?.(}(XXJ-.1:20\lS 



PERMISO PARA CONSTRUCCIÓN O MOIHFICACIÓN 
"' :n ,. ,, ""·""'" '""11 s11, DE OBRAS EN CAUCES Y ZONAS .FEDEHALES 

t '(•n úmd~Hn0-nt.n en k1 d¡srm~sto pt1r íos arücu!os 27 párraf(> quinto de la Cons:riwciún Pnlilic~~ 
.. k k•s Fslados Unídüs ~·kxrc¡nws: J2 Bis Ji·acdoncs V, XXIV. XXVL XXVIII y XXXIX dt i¡¡ 
Ley Uq;!{ln/c.¡t d"~ l::~ Administraci{¡n Púb!k,:t h:dL·.rnf: 4('. 5°~ 9n fráeéion;;s IX, XIV, X ViL X\ .. 
XXXII y XXXVI. :\3. 97, 98. 113 ii·acción VIL 1!6 y 122 último pilrraíu de la Ley de 
•\guas Nacit\naics: 1 '·.Y, 7" !hlccioncs V!JL !X. X y XIV. 13 y 1 ri de la Ley General de Bícnco 
\·aci~Jna!e:-;: f·< _F' y 192 A dt h L~y Ft•1Jcn.d dl.' Lkn:.chos: ¡~·. s~:~. 9''. !h'lcción l. 11 i'racc.i,~n1 Vil 
in(l~tl h). 46 rr¡¡cdún Vil. S2 ü·,3cckme~ !t indsü n; y IV incíso j). 54 tl··acdonc:> l incisus fl >· 

!'!.. !l! inci~o dt dtd Reglruntnio lnti:dor de !n Comisiéln Nal..~-innai del /\gua. y cht(lu qur :>t:~ 

.'l0MBRE: :: ··· 

Sq:ún !n acnxlítn con : 

p~lra c.onstrulr ( ,\ ) o modHkar ( l la siguit:.rtte obra: 

CON!)I('!C>NES . DFBt:N CUMPLIRSE: 

-.·,.,.";":-~' c'ld 'J >>·~,:;:~s c· .. ::,'i~t-1 u~ p·.' ,. 
p! ;,.\,:;!_\ •. ;; f1 t<'J<;to"'·' •.-.;r,-;t:é.t:d<it 



Formato SGT·1 

• 4 2B 7 

LA OBRA: 

llidrológíca 

.~;:,·lt:or·i.'; <1'/' ¡;n:op.ii;;'.iád -~-1/t""';~.:)n.,-d : "f.di <:o:r..ri.ent-~ (¡ v;qs(> ant:.<i'.':1 mn~\·::.i.-·;;ne;:;~: 
·--->n·d.i :.:->r:);;:·l ¡',~·,J;t:<:; .;~0·; de.<:::J.;;:;t\'·\·;;1;:;. <>:)mo p:t'üp:1ed~>4 (,{)Q l~t Nbci(ln 1 1'±~1 \,;:r;nJ.L/.s; 

.. ~-·;r;;;.:,:-,.ó:tn ':~n "'~-\ ;:;.:;.~··;:·d.f,, q:J5~n:.r.·, d;;J htt.ic:u1~" '2'7 Q$; .la (:on:~;ti.tuci('~n f\:;;,!;_¡· <· 
c::c)¡o.os ;1:,-.::Ji.;;·:c >i"i.':>~1 ,., "'~:-,;·,~, ;,rJ; ~;~_d.r..,;:ión <;on eJ. tHV~Y.$0 L? p¡,·_irttt?:'C {t1\n·-_¡f<> .'-{"·' 

:':1':----, • <h-:> i ;) l.-UJ -:J.e 1\'qu;;o;; Ni:i< t·c·H<.ll ~:::~;,", 

comprendida en el tramo de: kw. n '"u' 

iVlunícipio: 

Cma <opográlka del lns1ituto Nacional <k Esradística. Gcogra!la e lnfonmitlca. No: 
'"'"''''' ,--------"-' .f~j-))8J 

.::.: ...... ::: , .. : '"''' .. "-'"''--"= .. -c .... • de !KUe.rdo al plazo 
d propio pernüsionarlo, en el progn1ma de ''bras presentado. 

permisio.nario se tí-b:Uga a ent.túgar un- inforn1é- de a.vanc_e de las óhras cada ~--SD-~,.··
meses. hasta su total termÍ!l<!dón. 

RESl'ONSABILJDAD: 

1 

( 

( 

( 

( 

( 



CiENERAJ.FS: 

1.- Fl prc.<cntc permiso. así como !as fitcultadcs de.l pcrmisionario que sc desprenden dd 
mismo. ~on de intcrCs público y qul\'dttn sujetos a !o dispu~:.;to en la L.,cy de /\gua:; 
N~tciüntdes y su Rcglmiwnto. así comü n las demás disposiciones legales y rcglamt:nlt:lrí;·_~::,
npilcablcs en la materia. 

Las Cnmisión Nncional del i\guu tiene d carácter de autoridad ~n relación con los 
bienes nacionales indicados en dicha Ley. por lo que supervisará \"tt lodo tiempo que d 
permi.síon~1rin se apegue a la Ley de /\.guns Nacionales y su Reglamento. a hls presentes 
condiciones y a las dt·más disposick~I1eS legales y reglamentarias aplicables. 

:; .- !.os lc,rrcmiii de propiedad nacional que serán ocupados por las obras objeto de esté 
per.mbo en ningún mon1enro perdcrim su carácter de inalienables e irnprc,scdptiblcs. 
CQnllmnc: n lo díspuest() en el anieulo 27 Constilucional; y en la demás kgislaeión 
reglan1entaria n~spt:cti \'U. 

4.· Que d pc:rmísionario eiccute las obras en los términos y condiciones qne c·swhlecc !n 
.f__,e;J de Aguas Nacionales~ su Rcghm'icnto y ci pre-Sente permiso. 

Las obras reali.zadas s.in permiso de la Comisión Nacional del Agua, debc¡'Úil ser 
r·ctiradas por el inlhlctor por su ctwnw y cosw. dentro del plazo que al efeno le sefwie esw 
Comisión y. de no h<Kcerlo. esta C\mlisión podrá proceder con cargo al propio inl'r·actor a b 
ch:rnolición y rcrnoción de aquellas obrns que hubiese ejecutado sin permiso. 

6.- Que el pcrm islonario entere oportunamente los derechos federales que se deben cubrir 
en té.nnínos de la Ley Federal de Derechos. con motivo de la expedición del presente 
pl,;.~rmiso. 

7.- ()uc el pennisionario infi:>rme a la Comisión Nacional del Ag1w de cualquier cambio que 
<lCUJTa o qu.: se dectúe v qu.; modifíqu.; o pueda modítkar los términos o condiciones 
confbrmt:' a it)s cuales se tJtorgó t~l pres.enu::.':: permiso y tnnnitar oportunamente !os penniso_s 

autorizaciones previstos en la Ley de Agua:-; Nacionales, su Re~dmnt~nl.o y (km:.'t~ 

Ji~%ili<"'''¡"·""'''"' teglamentarias .. 



A: 

Cuidar que se mantenga tantü la estabilidad de las obras materia de este permiso c¡nno el 
buen hmcionamiento hidráulico de cUas y del cauce en el que se. realizarán las mismas. 

p, a¡~ u'·" arrib<l y aguas abajo del sili<J de las obras. 

2. No depositar durame la realización de sl!s obras, en los cauces de las corrientes de q11c se 
ni en la zona federal. basura, desperdicios ni otros productos nocivos para la salud 

la contmninación de las aguas; para prevenir efectos negativos a terceros o al 
"""·"'m" m hidrá\ll.ieo de la fuente de abastecimiento o de la cuenca. 

Entregar a la Comisión Nacional del Agua un aviso de terrninación de obras,. una vez 
concluidas éstas. a !ln de dar por conc.luido el expediente administrativo del presente 

Construir sólo las obras específicamente previmas en e.~te permiso. sin modili.car sus 
,;.,.,,¡,,n, y condiciones, salvo que se trate de cuestiones técnicas no sust:anc.iales que no 

!ll(•ditiqucn el proyecto geométrico 'l hidráulico, supuesto en el cual el permlsionario se 
em:oru.rara obligado a inJ()rmztr a esta Co1nisión a fin de que se le autorice, en su easo. Ja 
modificación, 

5, Construir bs obras b<~ío su responsabilidad y permitir en cualquier momento el ncceso a 
mismas o al terreno de que se mua, para que la Comisión Nacional del Agua ejerza la 

inspección y vigilancia que le CM1peten de acuerdo a las facultades que p¡ü·n tal eiecto 
S'efíala la Ley de !\guas Nacionales y su Reglamento. En tal virtud, h1 Comisi(>n N~cional 
del Agtw, conHmne a los ordenamientos legales antes invocados, no asume pcijukio o 
redamacíón nlguna por daños causados por avenidas ordinarias o ''xtraordinarias. ni seri1 
respons¡1ble ni contrm::rá obligación alguna en casü de que los bienes en donde se ubican 

se danen o p<>rjudiquen por caso fortuito o fuer~J't mayor o por cualquie¡' otra ctRIStl 

6. Obtener. mediante la prescntadón de este penniso ante la Subdirección General de 
Administración del Agua de la Comisión Nacional del Agua, el titulo de ocupación de 1;¡ 
zona tedeml y pagar los derechos que correspondan, conforme 11 la Ley Federal de 
Derechos. 

7, Obtener los permisos o autorízacimws federales, est<llales y/o municipales que se 
requieran. 

8, Vigilar y eonsen•ar d buen funcionamiento hidráulico y operativo de las obras ']lle 
re,.m:e. y en los términos del artículo 98 de la Ley de AgmL~ Nacionales, ajustarse ¡¡ las 

conectivas que sezr necesario ejecutar y que le señale csín Comisión, así cquw 
l11s instrucciones que por escrito le sciiale al respecto, misnl!IS que formanín pane 

imeg¡:mte dd presente pcnniso, 

Cumplir con h:.s obligaciones establecidas en la Ley de Agua:; Nacionales y 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
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L.a Cümisíón Nati.onal del _,\gua. podrá revocar el prcsc.~nte pcnniso. cunndo: 

1.~ Fn caso de íneumplímienw de la Ley de Aguas Nacionales. su Rcglamelllo.u OI!\\S 

dispnsk:iones Iegai¡;s y reg!Itn1cntarías aplicables. 

~~.~ ('.ttandt) se comprud1~:: que $L: realizaron modificaciones a las obras previstas sin pcnnÍS\l 
de ~st::l Comisión. 

3.~ Dc.iar de cumplir col! alguna rk i'1s obligaciones que se establecen en este penniso. 

l'n::vimnenlc a la revocación de este permiso. la Comisión Nacional del Agua debeni 
noliilear por escríto ai pennisionario el inicio de procedir:nicnto con Ia causa o las <.:ausas en 
que huhiem incurrido. y le concedeni en ealí.dad de derecho de audiencia, un plazo par:r o\1 
dc·Jimsa. transcurrido el cual J;r Comisión Nadona! del Agua emitirá la 
cí'mfi:wme a derecho procethL 

El procedimiento administwlh·o de revocación. se rcginí por lo dispue.~to en 

Aguas SuperGciales 
e Ingeniería de Ríos 

\'!. en L Iloracío Rubí() Gutierrez 

Téenico 
:eiipe lgnw:io A.rregu.ín Cortés 

cüpias el~::·' l.micas para: 
~Subdirección General Jurídica. CNA 
. Subdir::c,ción Gcm:nt.l de Administración del Agua .. CNA 



' l 1 

ACTA DE NOTIF!CACION 

En 3;1U"\QAL¿;.,J,~B!L~Muoidplo de ::'i;-!L!:l;,!!~;,t~·::l'.::~. EJ;•tao:o de J<51l.sco; siendo las 11oras ce>n 

-e;~..crr: ... ~...;...;::. ......... _. ______ ~· del afio dos mil .:;;;;..:..; .. .:.___ el 

folio BOO.OO~R12.&9/ 

.. L.L. •• : .. ~r;.. ... ,;,,""·l.L::c: ... L:::..ú1. __ ; __ ; y con yigancja al 31 de Didembre e:. 11 expedida por Ucenc~da · 
Mari¡, Oyuka Romero fi:chavarría, Dírectoro da Administración del Organis-n"la.~. '-d·.,-·.·-C--u.,nc~ . Lenna Santiago ( 

Pacifico: en las instalaciones qUé ocupa la Di/'i¡cción de Admínistracíón d{)l Agua síta en Av. Feclerali$mb 

275. ce>lonia contm. con E;i obíelo de notificarle en forma per$onal el contenkló del 

quicm S'O identi!ic.a con 

exper.li<:!a por 

conformidad cor1 los artículos 35 al 39 de la Ley Federál de 

Pmtedimi<ln!o Mministretívo, procedo sn eclo a notificarlo pBtBonalmeníe, haciendo entrega legal y 

formal del original con fírrna autqgrsla, en ... _,,,,r..&. .. .o.,c foj;¡¡s úlile,s del oficio señalado ant"riomlente, ¡¡l cual 

rGcille de conformi.clati, dándose notificado y en!erádo del contenido del mismo 

y fírmado para constancia. motivo por e! cual se {la por C(»lcluída la presente 

i 
{ 

diligencia. 

( 

( 

¡ 

{ 



Apr~i?<llls" s~~oN&, 

I~NE'R~Y/ 
RE$¡;¡ul1c~i 

Np$ plácetiirt¡j¡rnoseÍ/ds, e() rál$<;;ión lí. Siltll'i\í'l:(le LOI, Mtlliíili~(idqJ~ iífefla ~.~ hoíJdiPIQnes 
i)\at~.!~~~9~P9I~9íén ª~Jil~ íf9~.ªt~#~~ ~ófij\(r\iili;i~fi y:~~~~ iiir.~~l'j(lq\tr:~~ ~p~ ~lit@~· ..• 
nH;Iroé,[~ó!(!P!'l~, ~IW§lQ.i;lS \'JI' ¡¡1 R~!?~.i:l' tfi! qiJII,s!;Q; 1~.~ c~,;¡e~ r@~P9iif!\ln •¡¡ • T.ijgg(!l):1 y Tr¡g!fn;11, 
ei1 a#~I~Pt~ jq$ .Ptj:jy.i>ptp~• . . . . 

.~np~~;ªtr~l1~i~J8sl?~f#Y:ri'J~61~~;~~v!lr@~W#~~~~~~~n~(lt~~:g~'Wt~~~~~ 
l(~t~.RPDfRH\}I~;~cl¡ i!l\1 .ll~íé Jl,afe~~¡¡ Yd~;..\r¡lsi.Q.s !Jiliill!é~ iiít~t~t.í~)¡ire e~tli)'i<Jn C!PP!'l~no~ 
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Miriam Calvillo 

De: <Pablo.Obrador@kfw.de> 
<alfonso.fernandez@gestampren.com>; <jplana@energyresources.es> Para: 

ce: <Karin.Mulder@kfw.de>; <Nicolas.Correnti_extern@kfw.de>; <miguel.carrasco@gestampren.com>; 
<mcalvillo@energyresources.es> 

Enviado: 
Adjuntar: 

Miércoles, 25 de Mayo de 2011 05:09a.m. 
Financing_Agreement_Ktw-ERSA-Gestamp_747_final_clean.doc; TS ERPA_Ktw-ERSA
Gestamp_747 _final_clean.doc; 2011-05-24_ TS ERPA_Ktw-ERSA_11 0524.doc 

Asunto: TS + FA+ Project Evaluation 

Estimados, 

A juntos la última versión del TS incluyendo los cambios discutidos y un par de cambios 
formales (tb. en track change con las últimas modificaciones) y el FA para el aporte financiero 
para PDD y validación. 

Os comento que estamos muy avanzados con la evaluación del proyecto y con una alta 
probabilidad estarías perparados para la firma la semana que viene. Nicolás se pondrá en 
contacto con Miriam el día de hoy para aclarar estos puntos y para poder solicitar la aprobación 
de la firma del TS y del FA. En cuanto nos déis luz verde no hace falta que esperemos a la firma, 
el consultor empezaría a trabajar inmediatamente. 

Un salduo cordial, 

Pablo 

Pablo Obrador Álvarez 
Senior Project Manager 

KfW Bankengruppe 
KfW Carbon Fund 
Palmengartenstrasse 5-9 
D-60325 Frankfurt am Main 

Te!: +49 69 7431-4351 
Mob:+49-1733009436 
Fax: +49 69 7431-4775 
pablo.obrador@kfw.de 
www.kfw.de/carbonfund 

KfW 1 Sitz: Frankfurt am Main 
Vorstand: Dr. Ulrich Schroeder (Vorsitzender), Dr. Guenther Braeunig, 
Dr. Norbert Kloppenburg, Bemd Loewen, Dr. Axel Nawrath, 
Verwaltungsrat: Bundesminister Dr. Wolfgang Schaeuble (Vorsitzender) 

-----------------Disclairner-----------------
Die in dieser E-Mail und den dazugehoerigen Anhaengen (die Nachricht) 
enthaltenen Informationen sind nur fuer den Adressaten bestimmt und koennen 
vertrauliche und/oder rechtlich geschuetzte Informationen enthalten. So liten 

14/12/2011 



Miriam Calvillo 

De: 
Para: 
CC: 

Enviado: 
Asunto: 
Buenos días, 

"Xavier Calero" <xavier.calero@comsaemte.com> 
<ignacio.breton@gestampren.com>; <mcalvillo@energyresources.es> 
"Federico Poucel" <federico.poucel@comsaemte.com>; "Alejandra Escalante" 
<alejandra.escalante@comsaemte.com> 
Miércoles, 06 de Julio de 2011 06:30 p.m. 
RE: PETICIÓN OFERTAS MINIHIDRAULICAS MÉXICO 

Página 1 de 3 

Sirva la presente para confirmar la participación de COMSA EMTE en la licitación de las minihidráulicas 
Tacotán y Trigomil. 

Adicionalmente, desearíamos mantener una reunión lo antes posible con ustedes, siempre en función 
de su disponibilidad. En México COMSA EMTE estamos ubicados en el DF, pero de ser necesario nos 
desplazaríamos donde fuera requerido. El objetivo de la misma es conocer de primera mano los plazos, 
procedimiento de licitación, aspectos técnicos básicos y darnos a conocer en persona. 

Finalmente, comunicarles que entre la documentación que nos hemos descargado está la ampliación de 
la ST San Clemente, que no sabemos si pertenece al proyecto en cuestión. 

Gracias, 

Xavier Calero Terés 
Director Delegación México 

•• EMTE 
lNSTALACIONES 
Av. Insurgentes Sur813- Piso 12, Col. Napoles, México 03810, D.F. 
T. +52 55 5536 7178, 81, 83 y 87 
xavier.calero@comsaemte.com 
www .comsaemte.com 

Buenos días, 
Les enviamos esta petición de ofertas en nombre de Gestamp Wind y Energy 
Resources para la construcción en la modalidad de llave en mano de sus dos centrales 
minihidráulicas de México, Tacotán y Trigomil. 

En la siguiente dirección podrán encontrar la documentación necesaria para la 
elaboración de la oferta: 

ftp.gonvarri.com 
usuario: dataroom 
contraseña: dataroom456 

14/12/2011 
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BANKENGRUPPE 

"'1 
KIW Ban~~ngruppe • J>as~lach 1111 41 "60046 FranldíJrt am M~ln 

Energy Resources México, SA de C.V. Pablo Obrador 

Attn.: Miriam Calvillo Our ref.: OAP/BomE 

Av. Insurgentes Sur 600, lnt 103 Phone: o~-49 69 7431-4351 

Col. del Valle Fax: +49 69 7431-4775 

Delegación Benito Juárez E-mail: pablo.obrador@kfw.de 

03100, México D.F. Date: 2011-10-20 

Tel.: +52 (55) 11 07 84 22 

.J 

Financing Agreement between Hidroeléctrica de Tacotan, Hidroeléctrica Trigomil and 
Ktw 

Dear Mrs. Calvillo, 

Please find attached the original signed Financing Agreement for your own records. 

With best regards 
on behalf of Mr. Obrador 

~~6.\L&cv. 
Eva Bommersheim 
Tea m Assistant 
KM/ Carbon Fund 

Ene!: 1 origina! signed Financing Agreement 

KfW • f':llm~ngartensWBe 5-9 • 60325 Fr.mkfurt • Td.: 069 7431-0 • f;l¡c: 06!1 7431·2944 • S.W.I.F.T: KFWIOEFF ·• www.kfwn. 
Von-tand: Or. Ulrid. Sdo/&kr (Vcyrsltz<nd<l), Dr. Günl;l¡¡,r llr~~nlq. Or. No.t.rt l(jopp<n~u'll, Or. Edeltraud ~;brock. O.md loa<<n. Or. A.<<l Nowt.Jth 



Financing Agreement 

between 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

and 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V 

("Beneficiary") 

and 

KfW 

dated 13th September, 2011 

for a total aggregate amount of up to EUR 100.000 
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Preamble 

This Financing Agreement ("Agreement'') is entered into on13th September, 2011, between 
Hidroeléctrica de Tacotan S.A. de C.V., a Sociedad Anónima de Capital Variable having its 
registered seat at Mexico D.F. (Mexico), registered in the commercial register of the Mexico 
D.F. in Mexico under regístration number 367. 964, and Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
a Sociedad Anónima de Capital Variable having its registered seat at Mexico, D.F., 
registered in the commercial register of the Mexíco, D.F.in Mexico under regfstration number 
367, 564 and KfW, a public law institution existing under the laws of the Federal Republic of 
Germany, with its statutory seat at Palmengartenstra~e 5 - 9, 60325 Frankfurt am Main, 
Federal Republic of Germany ("KfW"). For the purpose of this Agreement Hidroeléctrica de 
Tacotan, S.A. de C.V., and Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de CV. shall be severally and jointly 
!iable and each of them is referred as "the Benefiéiary". The Beneficiary and KfW are 
hereinafter jointly referred to as "Parties". 

The Beneficiary intends to implement and operate the Trigomi! and the Tacótán Small 
Hydropower Plants ("Project") which are expected to generate Certified Emission Reductíons 
("CERs") pursuant to Article 12 (Ciean Development Mechanism 1 CDM) of the Kyoto 
Protocol anO other relevant provisions in connection with the United Nations Framework 
Convention on Climate Change ("UNFCCC") and the Kyoto Protocol and/or, in relation to 
CERs generated fromn 1 January 2013 on, pursuant to any scheme which amends, 
modifies, rep!aces or succeeds the UNFCCC, Kyoto Protacol and/or the relevant provisions 
related thereto. The CERs generated by the Project are intended to be sold and transferred 
to KfW. 

The Parties intend to sign a term sheet latest within the fourth quarter 2011 ("Term Sheet") 
which sets out, inter alia, the basic terms for the delivery of CERs generated by the Project to 
KfW under an emissioh reduction purchase agreement ("ERPA") which is intended to be 
entered into by the Parties during the first quarter 2012. lt is further intended that the financia! 
support disbursed by KfW under this Agreement will be repaid by the Beneficiary by way of 
delivery of CERs generated by the Project as set forth in this Agreement and the future 
ERPA 

Prior to the registration of the Project in accordance with the UNFCCC and the Kyoto 
Protocol Rules, severa! project related documents, such as the Project Design Document 
and the Validation Report ("Project Documents"), need to be prepared and submitted by the 
Beneficiary. In arder to support the Beneficiary with regard to the implementíon of the 

· Project, the preparation of certaín Project Documents related thereto and other preparatory 
measures, KfW is willing to provide certain financia! support to the Beneficiary, subject to the 
terms and conditions of this Agreement. 

1. Purpos_e of the Financing 

The purpose of this Agreement is to determine the terms and condltions for KfW providing 
financia! support to the Beneficiary to cover certain costs and expenses incurred by the 
Beneficiary or by a. third party designated by the Beneficiary in connection with such 
preparatory measures for the Project which are set forth in clause 2 ("Preparatory 
Measures"). 

2. Amount of the Financia! Support for the Preparatory Meas u res 

a) The relevant Preparatory Measures, their respective anticipated costs and expenses 
as estimated by the Beneficíary and the respective maximum aggregate amount of 
such costs and expenses which can be covered by financia! support provided by KfW 
under this Agreement are set forth in Appendix A. Any and all financia! support 
provided by KfW under this Agreement is only intended to cover such costs and 

2 



that captures the purpose and essence of this Agreement to the greatest extent 
possible wi!l take effect. 

i) Neither thís Agreement nor the financia! support provided by KfW under thís 
Agreement constitutes an obligation of any kind whatsoever or commitment by KfW or 
the Beneficiary to enter into an ERPA or an obligation of any kind whatsoever or 
commítment by KfW provide any fínancing for the Project. 

This Agreement has been entered into on the date stated at the beginning of this Agreement. 

Frankfurt am Main 1 Germany Mexico DF, Mexíco 

dated AD{A9. .. /..ZPM dated 13" September, 2011 

KIW Hidroeléctrica de Tacotan S.A. de C.V 

________ {k_~I.\S.hJm ..... !( t)L11!AA 0 
. .... (. . . . . ....................... ::::-:. ::' .... 

Na me: J0.(íl\ hvJw Name: Daniel Castells Batllo 
- ---

Title: i-\I'I!J o~ lJ;vcsor o~ Title: Presidente del Consejo de 
Administración 

--

p ~ 
.......................... ~-~---·--···· .................................................... 

Name: f~/Ao Q,,<>o(d A\ v._.r<--L -

Title: Y\ ~v..c...\..ífc.... r-L~:y'-( 

Mexico DF, Mexíco 

dated 13" September, 2011 

Hidroeléctrica ae Trigomil, S.A. de C.V 

Name: Daniel Castells Batlló 

Title: Presidente del Consejo de 
Administración 
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Miriam Calvillo 

De: 
Para: 
ce: 

"José Muriel" <j.muriel@southpolecarbon.com> 
"Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
<miguel.carrasco@gestampren.com>; "Alfonso Fernandez Valera" 
<alfonso. fernandez@gestampren.com> 

Enviado: Viernes, 02 de Diciembre de 2011 08:59 a.m. 

Página 1 de 2 

Asunto: FW: CDM Prior Consideration Form for the Tacontan and Trigo mil Small Sea le Hydroelectric Power 
Plants Project 

-----Original Message-----
From: Janet Thompson [ mailto:JThompson@unfccc.i11t] On Behalf Of CDM 
Registration and Issuance 
Sent: Friday, October 21, 2011 2:52AM 
To: José Muriel 
Subject: Re: CDM Prior Consideration Form for the Taconta11 and Trigomil 
Small Scale Hydroelectric Power Plants Project 

Dear Mr Muriel, 

Thank you for your 11otification. Please be informed that the project 
i11formation 11ow appears 011 the Prior Co11sideratio11 of CDM list at 
https://cdm.u11fccc.i11t/Projects/PriorCDM/11otificatio11s/i11dex html. You 
can 
locate the project/form by searchi11g for the project title 011 this page. 

Ki11d regards, 

Y our CDM team 
UNFCCC secretariat 

CDM Prior Co11sideratio11 Form for the Tacontan and Trigomil Small Scale 

Hydroelectric Power Pla11ts Project 

José Muriel 

to: 

cdmregistratio11 

20/10/2011 

14/12/2011 



CDM: Prior Consideration ofthe CDM 

Pr:brCons:ideratbn ofthe CDM 

Search Criteria 

Date from: 
Received * format 00/MM/YYYY 

Host - no selection -
Party 

Project !acotan 
Ti de 

1 

to: 

Displaying 1-1 of 1 notifications. 

Project Ti de EntityName Host Date 
Party Received 

Tacotan and Trigomil Hidroelétrica de Mexico 20 Oct 
Small Scale Tacotan, S.A de C.V. 2011 

Hydroelectric Power and Hidroelétrica 
Plants Project Trigomil, S.A. de C.V 

http:/ 1 cdm. unfccc. int/Proj ects/PriorCDM/notifications/index _ html 

Page 1 of 1 

02/12/2011 



ITurmoE_LECTRic~ ------~] 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

' ) 

' ) 

México, D.F a 28 de noviembre de 2011 

HTA/01411'1 

1\SUNTO: Se solicita rstlficadón de obrr.is para la 
lntercone;.:i6n de la Cen!Ja\ Hidroe!éctríca Tacoton a ia R¡zd 
del SeNicio P(Jbticc de· Eí\ergir.; Eléctric.a 

Como apoderada legal de la empresa Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., personalidad 
Qlle tengo debidamell!e acreditada antes esa Comisión Fe<ieral de Electricidad, rne dirijo a 
usted en relación a su oficio Gí001120091290 del 15 de julio de 2008, por medio del cual nos 
indicó las obras que serán necesartas para interconectar el proyecto hidroeléctnco Tacotan a 
la red del seNicio público de energía eléctrica, con una capacidad de generación áe 5.76 MW y 
con entrada en operación en diciembre 2011, 

En el citado oficio se indicó que para la interconexión sera necesario construir con cargo a fní 
representada, las obras. siguientes: 

Linea de distribución en 23 kV de aproximadamente 18 km del predio tle la ce111ral 
generadora a., la SE San Clemente de la División de Distribución Jalisco, con sus 
respectivas bahías de alimentadores 
Mejoras d" la SE San Clemente 

PJ respecto~ !e Informo que el proyecto de fa centra! hidroetéctrtca no ha podído Iniciar con la 
construcción de ras abras antes citadas, debido a las dificultades a !as que tuvo que 
enfrentarse mi representada, para ta radicación del financiamiento respectivo. Ello origína.do 
por !a ya tan conocida crisis murtdiaL 

Por lo anterior, solicito a usted atentamente la ratificación de !as obras antes citadas, 
conservando la misma capacidad de generación de 5.76 MW e idénticas caracteristicas 
lécnícas y con entrada en operación a finales de diciembre 2013. 

Cabe señalarle que la D'ivlsión de Distribución Jalisco de esa CFE, en su momento ya nos 
emít!ó 1·a aprobación de !os Proyectos Ejecutivos. de las obras refericfas, y se reariz6 el pa·go 
correspondiente: 

Oficio 1384 del 4 de noviembre de 2009 (DPZC-502-2008), por el cual se aprobó el 
Proyecto Ejecutivo de Linea de Media Tensión, de acuerdo ai piano y memoria técnica 
descriptiva presentada, de conformidad con las bases de diseño emi!idas al respecto 
E'n este caso, también se hizo el pago correspondiente por fa revisión del proyecto y 
supeNisión de las obras. para lo cual la CFE nos ernílió la factura 10058 del 20 de 
enero de 2009 . 

. ~símismo, también ya se· han definido y aprobado conjuntamEmte con las áreas competentes 1 
de la CFE, las espec!ficaclones reiativas í:ll punta de 1t1tercone:r.lón y los equipos de medición >' ¡¡ 
comunicación. Las obras de "Ampliación de !a SubeStadór' San Ctenlente'', en acuerdo con !a t 
iiísurgeñt(;$sur6oo. In t. j oi,'coTDeÍVa¡¡;,-6;¡;;;¡~Béi11iO JuiréZ: Mexi·;;o~i)F'~C"ro:'!iüO:''feCi1:07 :-¿r 
84-22, 56 87-16-72 1 
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FECHA. DE ACTUALIU.C!ÓN:14-D!C-2011 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRALH!DROELECTR!CA DE TACOTAN 

AIITOR!ZACIONES NECESARIAS PARA INICIO DE OBRA 
TRAMITEJACTIVIOAO SEPTIEMBRE 

Anexo tecni<:Q 6-PP {ubicaci6n 
características téCIIicas intetoonexiOO) 

API!xo tecmco E.PP {caractensticas de !OS 27/SEP/10 El Ama <le 
equipos de medición y comunicación) Control Occidental 

(CENACE), mediante mail. 
nos informa que han sido 
aprobados los anex-os B· 
PP< E·PP y G·PP y erMa 
copia del oficio de CFE 
num. ERC-42:?12010. 
ESCAN$1 

Anexo tecnico G-PP {convemo 
instaladooes y cesión) 

Unea eléclrica /Disel!o PrefaCiibilldad CFE -LE. 

Autorización CFE Proyecto linea 

Ejidos 

de Z?fSEP/10 El Area de 

Oomro' !:;~i~""~"'l (CENACE), mediante mail. 

aprobados 
PP, E--f'P y G.PP y 
COpla del O(<CEO de C 
num. Ef<C-422/201 
ESCAN Sl 

Federales {SCT- Secretana ~e 

Comunfcadones y Transportes) 

Estatal 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

30/NOV/10 Se erMa IW' 01/DICJ10 CFE res~W<>cle 
mail escrilo solicitaMo que no tiene inconveniente 
<¡IJe la informac<ón para entregar la copia 
referente a la aprobación electlónfca a IME {DDP· 
de los anexos sa la 174110).ESCANS! 
entreguen a Hcclor Ortega 
{!ME). (HTAI029110). 
ESCANSI 
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FECHA DE ACTUALilACIÓN:14-D!C-2011 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRALHlDROELECTRlCA DETACOTAN 

' ' ' ;ooAA 

' 
''""' de Impacto Central 

' 
"''"'' 

"""'~"'"' """"' ooo<ru~"' 
;.~.'' ;. ""'"' ' ) 

' '''""'''' 

!!=~~TUor.a 

' adiCional lmea 

'~"':::?.'" ~·:·;;:;~ 
~:::• «mO<<ro< ~;~~ 

~~i:§E : .~~i 
~:¡~.~~: .:;:~i: 
~:;:;~" '"''"'"' "" 
~~~:~ . . 

' 

.~.:::·e: "' '" ' 
;;:;:;>,~ •• ~~i5' " 

~ , .. ,,~, ' 

o.w" ';~t.:¡ 
¡~:::~;; '~" 

'·"'"" :~~;:,;;'" '"':~ "~·"~ ¡;;":¡';~.~.,;,~;;; ;;,":¡';~,::.:;;~; 'JaHs_co, 1 . 

""· ~··· "~" '"'"~'" '"'"'""" ,;e;;;·;,-). 

~-"' "'~" ¡::::~r, ~.~::':""",.: 
. ·'"' 

¡a~·~:r~::~:.:; .. l 

,.:'"'':. 
ft;:: ::;;:Y:; ' 

~~~~;, 
··-~;~: 

:: '"""' ' ). ' ,;;:; 
1 
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FECHA. DEACTUALIZAC!ÓN:14·D!C·2011 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL HIDROELECTR!CA DE TACOTAN 

Pá_giM 12 



FECHA DE ACTUAliZACIÓN:14-DIC.21l11 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL HIDROELECTR!CA DE TACOTAN 

AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA INICIO DE OBRA 21)11 
TEMA TRAMITEIACTIV!OAO JUNIO 
CNA Ampliación <le plazos de la concesión de 15!JUNI11 Se entrega a 

CRE 

agua y zona fé<lernl de HK!roelectñca de CONAGUA original del 
Taco!an r;tvlo de Concesión 

08JAL 1002!6/16JBGC09 

Permiso construcción 

Ampliacoón de plazos del permiso de 
construcción a nombre de HtdroeJectrica de 
Tacoum ajun 2013 

MOdifocadon lF cenlr.!! + toma~rubena 

(12,500m2) 

Conven;o distmo de riego 

Permiso de descarga 

Ampllacoón. de p!al:os del permiso de 
generodón 

y copia cenmca<la de 
Permiso de Construcción 
4287 (HTN008/11 y 
HTA/009111). ESCAN .SI 

CFEt Contrato Compra-¡contrato compra-venta energia 
venta 

JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
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FECKA DE ACTUALIZAC!ÓN:14-DIC-2011 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRALH!DROELECTRICA DE TACOTAN 

~::~;;::·· 

(AA~O (~"'ro .'"':' """ 

' (roo~•• " 
1 ' "''""' 

' occe.c• 

"'"~ 

·~ ' 
1""" 

' ) nMopoO") 

"""' 

' ' ' 

;<;::;,;.,;:"::·:, .. ; 
~".'.. '""'""'"" " 
¡¡~E:, . 
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FECHA DE ACTUAL!Z,O,CIÓN:14-DJC-21)11 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL H1DROELECTR1CA DE TACOTAN 

~· ~"''~ 
ldelmpa:lcen:tuao: .T(MIA) 

' ' '"""'' 

¡;:::;AAo'"-"'=;M ' 
~~;~:,.,~~m\""00' 

1"""~"" m'""'"'' 

~o~':=~ p:~;rnmo a<lk;cnal IM< 

'' 

[~.:;'',.,,.;;~:: 

1~'"' "':~;~: 
¡;:~;\_E~!~ . el 

-·;;· . . ' ¡;;,-' _;_"v~~N?i~i, 
' 

~~~A~~¡~~<;;;;~:," 

1~ª:~· ;;,;~':,.:: 
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FECfiA DE ACTUA!.IZ.O.CIÓN:14·01C..2011 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE TACOTAN 

. ' ' 
COMPANY (DEG) 
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1 HIDROEI.IECTRICA 

TRIGOMIL Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

ANEXO F).- COMPROBANTE DEL 
PAGO DE DERECHOS: 

NO APLICA PAGO DE DERECHOS 
POR TRATARSE DE UN 
PROYECTO DE ENERGIAS 
RENOVABLES 

Insurgentes Sur 600, int. 103, CoL Del Valle, Oeleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Te!: 11-07-84-22, cel: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 



HIDROEI.IECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

11.- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD DE CONTINUIDAD 
DE OBRAS 



1 HIDROELECTRICA 

•oETACOTAN····· 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 14 de diciembre de 2011 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, en mi carácter de Apoderada de la persona 

moral denominada HIDROELÉTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V., personalidad que 

tengo debidamente acreditada ante usted, con la Escritura Pública número 100,855 de 

fecha treinta y uno de mayo del año 2007; misma que obra en el expediente del Permiso 

de Generación E/757/PP/2008, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos, el ubicado en Insurgentes Sur número 600, Interior 103, 

Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito Federal, ante Usted con el debido respeto 

expongo: 

P R 1 M E R 0.- Que mi representada es Titular del Título de Permiso de Pequeña 

Producción de Energía Eléctrica Número E/757/PP/2008, otorgado por esa H. Comisión 

Reguladora de Energía, en términos de la Resolución Núm. RES/086/2008 del 03 de abril . 
de 2008. 

SEGUNDO.- Que mediante la resolución RES/005/2010, esa H. Comisión Reguladora de 

Energía autorizó la modificación a la Condición Quinta del Permiso Para Generar Energía 

eléctrica referido, en lo relativo a la fecha de término de obras al 30 de diciembre de 

2011. 

TERCERO.- Que por medio del presente escrito manifiesto, bajo protesta de decir verdad 

y a nombre de quien represento, que desde el mes de enero de 2006 se han iniciado las 

obras a que se refiere el Titulo del Permiso E/757/PP/2008 para la generación de energía 

eléctrica, y que dichas obras no han sido suspendidas por un periodo igual o mayor a 6 

meses, hasta la fecha. 

Lo anterior, para ~odas los efectos legales a qu hay lugar; 

Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 



COMISION 
REGUlADORA 
DE ENIERGIA 

, EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE 
A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN -DEL PERMISO DE PEQUENA 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA NÚM. E/757/PP/2008 
PRESENTADO POR 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S.A. DE C.V. 



COM!SION 
REGULADORA 
DE ENERGIA 

NÚM. EXPEDIENTE: H22/E/1498 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS 
POR HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. 

' DE C.V., PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
PERMISO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. 

CONTENIDO GENERAL: 

1. CARTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
ORIGINALES DEL PERMISO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

, 2. FORMATO DE SOLICITUD CRE-DGE-008 

3. ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD O DE LOS COPROPIETARIOS, EN 
SU CASO 

4. DESCRIPCIÓN EN TÉRMINOS GENERALES DE LA MODIFICACIÓN 

5. OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RES/005/2010 

6. RESOLUCIÓN RES/005/201 O 

7. ACUSE DE RECIBO 



COM!SION 
REGULADORA 
DE ENERGIA 

1. CARTA DE SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DE LAS 
CONDICIONES ORIGINALES DEL 
PERMISO DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 



HIDROIEI..ECTRICA 

DIETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. • .. ~~ , , 
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PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

E/757/PP/2008 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE INICIO Y TERMINACIÓN DE OBRA 

ANEXOS DE LA SOLICITUD 



~CRE 

Núm. de Expediente 

1 2 Domicilio 

Ca!!e 

AV. INSURGENTES 
Colonia 

DEL VALLE 
Población 

NC 
Teléfono con clave LADA 

(55)11078422 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

Núm. exterior Núm. interior 

SUR 600 103 
Código postal 

03100 
Municipio o delegación Entidad federativa 

BENITO JUAREZ D.F. 
Fax con clave LADA Correo electrónico 

NC mcalvillo~enerqvresources.es 

1.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida 

NC 
Foja 

NC 

1.4 Nombre del representante legal 

IMIRIAM CALVILLO 

Volumen Libro 

NC NC 

MANCILLA 

1 5 Domicilio para olr y recibir notificaciones 

Calle 

AV. INSURGENTES SUR 
Colonia 

DEL VALLE 
Población Municipio o delegación 

Sección Fecha o Folio mercantil 

NC 2007 367964 

Núm. exterior Núm. interior 

600 103 
Código postal 

03100 
Entidad federativa 

NC BENITO JUAREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

(55)11078422 NC mcalvillo@enerqyresources.es 

1.6 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vla fax o correo electrónico? 

1 4 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

D Pública O Reservada 

CRE·DGE-008 

6 7 '78 

i"";~1, 

@OJIJ 
~ r:y_ v 1!, D ft'lilJ e 



~CRE 
COMIS!ON 
REGUI.ADOAA 
DE'fNUú!A 

11. DATOS DEL PERMISO 

!!.1 Número del permiso 

!1.2 Fecha de otorgamiento del permiso 

!1.3 Objeto del permiso 

111. TIPO DE MODIFICACION 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

IE/757/PP/2008 

!3/ABRIL/2008 

GENERACION DE ENEkGIA ELECTRICA 

111.1 Indique el tipo de modificación que se pretende realizar 

Modificación de la capacidad instalada D . . ~ Inclusión de nuevos socios en el 
Mod¡ficac16n del programe de obr¡¡¡s ~ aprovechamiento de le energia eléctrica 

Modificación en la distribución de cargas D GJ 
de los beneficiarios de la energfa Otros. (especificar en el punto 1!1.2) X 
eléctrica generada 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía de fecha 24 de junio de 2004, los 
supuestos que de manera enunciativa mas no limitativa se enlistan a continuación, no se consideran modificaciones a las 
condiciones de los permisos de generación e importación de energía eléctrica: 

a) El cambio de nombre, denominación o razón social de! permisionario o socio autorizado en el permiso de que se trate, 
siempre que no derive de una transmisión de acciones o partas sociales que, directa o indirectamente, impliquen la 
asunción, por parte del adquirente, del control de la sociedad pa·rmisionaria; 

b) El cambio da representante legal o de apoderado general o especial; 

e) El cambio de domicilio para olr y recibir notificaciones, y 

d) Las demás que la Comisión determine y haga del conocimiento de los permisionarios mediante la publicación del Acuerdo 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación. 

No obstante lo anterior, deberá presentar este formato junto con los documentos que sustenten el cambio que se Pretende 
realizar, con e! fin de que esta Comisión Reguladora de Energía puada tomar nota de lo que proceda. 

IIL2 Explique brevemente las modificaciones que se pretenden realizar a las condiciones originales del permiso 

EN LA CONDICION QUINTA, SE 
TERMINACION DE OBRAS AL 30 

Fecha: 
14/DICIEMBRE/2011 

SOLICITA MODIFICAR LA FECHA DE 
DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombre y Firma del 

Representante legal: ~MLI"R!i,!I,_¡A;¡Mr;¡,;:~'ll!!Lll!.!d!"-.J 

CRE-DGE-008 2 de 3 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

E/757/PP/2008 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE 
OBRAS 

ANEXOS DE LA SOLICITUD 

DICIEMBRE 2011 



HIDROEI.ECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

ANEXOS A) Y B).- ACTA CONSTITUTIVA 
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Sri \os t!1u1os di;flr.iMvas y tm itl$ e.cttU~16~YS Dn.'fvi:s.lo.nates se tf1ttkiltiln los d:r.!os 1&-tat.tli;JI..;:ido$- p.<lí ;ft 

Artku!r;, Cv.;,f'lo Velti1it:Jnto rle- J.a Lüy Gt~f!e<Ul de .Srx:iJ..tfJWJes M~:t;-arüil>Os 'i la c.:Jáu::,¡,:Ja TRlG!!SiMA 

(V,)!Ni A -1J1fi ~~i<::~; EB..tat_¡;!O$. TúrlJJ a-{:{:í-nni%1.:&, ~-:r -el t-w.cho i'ie s.t;rlo. s.r1 :fl-Q-!T!Dle y qv~!B- .süjt:-<lo n fas 

e:stJtRrl!J-r.;,¡;¡n@s ~~ i¡1 ü-~'Crl!ur,o cunt;tiluiNa y a 1&<> t{;!SoluO-n,""f€1:¡. i-Jitg:::ttmi1niú ¡;¡prOO-adq;; pstf ta /4.ll-f.)mh1í?.J 

\3'éi.flX..'<1:1l óE A-~,>;km!.t-14$, tJl C-ons-ejo de Adminisir;s:clón t:l ~ Admtni$tra4t;r Úi1li:'o, iilJlliM {A..'lSO- ~·-"'~~-·~"""-~ 

En '"i:tt\Jd tk: q\,.11J en f.f~ü,g ;::t;,J1truto so pacta t4 conve·nlo i% tl}...<f.!' S,$: re·fl!]tfl e-l Etdlc¡;ft:t t:tJ:!JJ!i>e do~ R,6Gk~nWHtü 

;;;-r: f~ Ut:'f ·D~ ln:vr;rr.úh-n E.xtr11Dlttr:a y deJ HttQlStt<;¡ Nadun:;,;J cte fr¡iféf$~Ollkl:l> EJ.iltértjm-a$:, el rnooit;;¡l d0 iz 

-s-ooicJ-z¡\1 trsmré t{fpti;ifi.(tl'lLado: ~~· .. ·~"~~ .. ~~""--·e0-"~'~"-~""~-w~·~·-~ "-~--~~ .. ,-----~~--'""~-·~"*-~~-··"""'"·--"'''"~"··--·"-""""''"'"'" .... 

a).~ P-.:Y IM;·ok\)'fXJ5 qtlú in1e{l;r-mt !t~f, ~wJt-'.l'J>. ~i\" o t~X~ZJS, ctcOOrtm f$fJfúS.fmütr en tc'Óo momenln 1a 

prJJpt;rclút~ dlt) fA"tplhtf :¡¡Qet<,\1 {iqü /<3$ Lüyez; 9 dki;pt)-JiÚC1ítt!tfk:J rt .. '"'0'f.amíln!e·rl<:l!i f'O}W.fV-í'Jfl ~ irlvt".t!',io-níSiBa 

rr;e-u;:.o-.. ~<"$ J.;¡¡,;; asr;:r~'JfWJ<J- ne ~ws B~fiefi. "A-, 1tó!o ;:todr.Jm ;,"1r suB-eriins Q -adquirí.d;js pc-t lnw;r!iQ.rVstn,;¡ 

t:;.; .... L4:% acól)tUfs tfU& nw:tgfan t.as Serte.s ~a"' o d& !Jttre $1íSC1"ip,:IDn. debef-;.~n r.tJpt'Pf.l"$1\tnf.J.V ·lt~ ¡:!{(\fK'I!tJi-Dr, 

r->;.:,¡t;;.o<!l.'t'! dé.J t:2ipttal '!K<t:JTi1, -an su ca-wn ':l p<:<dtáfl SJ?!~' w:•crit.;s;i.> ¡:x¡r ¡J-onmnt'ffl. fitrk0í:> o mo-nJle."JJ d¡;-

\ 

( 

( 
( 

( 

( 

( 

( 



A! L..:t 1\(.>.\iiic;~d(u\ ;Jdt<HÚ V.!!' ¡-;~:<:iv; ;,i Pu,~~,\ti,;.;~·,\e !30.1. (;q(\{-'f';)ü ó8 !\dm li1!.1f:;'\oón Q .s ·':'.;'•,::n '':' :;u.tJ!;;'r:;- a: 

/v.tn;,r.i•Ar;:~dót Úrl!GO, :~-:~s•ú:-\ e; ,:;aso. "--" 

n,;" UP:l WU Ju.,;·cl~i) 1;¡ !füLticac\);¡, 8~ CQr ~tej0 de: l\dmírúsjr;3ción ;,) ,:J /1(5m::;1"S;tmdot Ut1 en, ¡;: ;t¡!Gt{;p GO:t 

qtúnu~ dim: h;íb1lüs puw üp-on.;P,:•':.\ :;~ ;¡:( v~~r-<t<-J, :;;1 .,,.,·,;;:,.,d:D f:S:!t~ túw<;no ;::1 i.\ht':jJ.:t:::::N.J r~o :-~~Jbit~ffJ P:::t'J!:lido 

r>;l!a ;:,m~j~t~mr tas :Jt~ciont.cs .si rnr;p:Y pc~~úx 

e' ·Si dr:n!m dd \}(a?:'J Cf\htbiw::ídn f.d l.:nn,\üjo d~i .t;.;•í'1'1l!1i!;lmción t,; >':1} /l(tn¡,nisvaócr Úr;tut ·;;~~· opu;~;"p;i'ort a 

tOU<!;'i:.lc>d lk:v<.ir/1 <tóemós tm H:';gilitro :t:,H~ c~.t.\ti\i3f1drtr ~""""~·--· 

· l~i r\Orf\bn:;, nar;./on<~lJ(Ja(! }' -düm,:.;:·¡;:,o ó1M 2::~;11.\r:lSt<t ;; ;;:; indic .. :¡cl(>.-; de fB1;) :>c<:i0l'ltcs qut~· ¡,:;- p~~rto.n~f,i~c:r.m 

:n~'<H~;foht:i\{ Extrortjutrm -1t'< it1s ;~ccio.:Hfti <fe ;~rq;:.:w;d;:'\:1 dn exrran¡eros (\ que •3":S.li';:f1 ":l;.¡;Jn.> 'i?n Q;}ranlía :) 

ósl<;s. L>1 ;:,.~K:ir:d:':ld cnnski(tr<:Fá ·2;:;¡n;v wnt!0or \r:gJV:no '' qult~fl ;wf.\re;;c.;r 1!\~c.ri(ú O)JfiO itti en s·u pf(tJ}ir:; 

com;::;tf.lbtld(t ü~htldt:!.tlt~::wrert1.0 cnte i;,¡ st.>eü;<.\;:"<·d, hatwr ret.;mrdo y <mlt:r::J(W, ;:m c:;~:'lü de Qt.W ;,;.;,! !Y'<Jc>:~da, 

,;1 l!i\í)i.it."!:Jh1 S:a:;rü [.;:¡ H":.<n!a Ci:il.J.:;m:b pnr ;;d e•"ldj~rri&l'lle de !<:tf(~:t ac<:iú't11c':;:i o, en ,,u cB1iO. h,'l.tn~t mr;i\.1;·\io 

'"\1k,~1J).:; ~il\ pcrjuftio de !B )tt\d.!flt, .\.\ tón dü )~¡ k~\(<O>triitJiUn. por tn<.Hh.l ck>{lf1((1 i.füf tcn1m;n 1.':1~ ~m:~n .• nH)i"•iC' PO< 

;.¡};.J:'iJ";).>!:jO, 0)lFid0 Íüüte e! <;;·J'(>U 



NOVENA~ AUMEN'l"Q O REPVCCiON Of:.L CAPH AL SOClALw Y .u 5(f.ü at;c c~•tfleSptJor;t.:a ¡¡l Cil/iik"li 

rrúf<j.mo f(Jt.:> D W. capital vf4rimhle tl!i k:1 ·6JOdOO.nzt >af a.vmmMo <; tedi.tcctón dul ~1pQHJI dt;;'tl!M'il ,;;.~r nf;;Otyjqd,r_¡ 

pnr •J.fl<l A~mm.b~ 6xln:mrcllm.uta {)f! AGcic.1ist8s. Gt"tn &w,Jec.i\Jn a la Loy O&rrera.l títi SocrB<:l'~~z, 

\/,B;rGf¡l'ltilt!tS. Sii\ "fnt\hfH{:H\ Ll!1H V'(}l; (cmllitJm; lB:$ BCCÍ{}tlt!$ fi:?j.'\~~11in1i:1lh/;¡¡s ¡;.lt; la p·~~ V'i!(Ílib/.P ¡jef úli3',t)-i:tal 

ü'" la :"tx:h:;{iM. l.i.'i ¡\s,~•mbitm Otdina;}g~ 00 .Accitmittzís. el AdmJ¡'IJstmdüt Únir:'..n o ft1 C.Or,.z~ de 

}\:;:il"ll~t<.is:tr,?PÓD ;>:.-~{irán m:::orcl;:;r BJJ.Süt!pcir.:nler¡ o :;.ti.nmtmJdo-.fHC:s d&t ;,;spltai, ~i'l Jtu G.B.~>o. d•0nto J.1.e l!.!J pa:~tü 

• ;v,t J:+blt!., tiju?<tórdo~a~ i~ 1.;.:¡-s !J¡¡;¡ulenll;,;~, rBJ)Ji.'.1~.: ~··~·~~~"·~.,~~·~··.,~~ ~·"~~-·--···~~ ·"~~~-~~~-·~·-···~·~·--~ -·~··~ .. "·~~·~~-~-"~~< 

Aí.' u~s :01~0!"tú!.'J. -e:ni\k~as y no .swst.::tí!..-:n> o ¡.9;; ~;renificmio" prüv}%0nB1es, vn su c~1$.0, ,sn t::onGfl~'"-'<Yfi:rn <\?n 

!¡:¡ §.,:;.Q~ctvd p:arr<1 P40ei'$B cnvircuhO:ciim {;!JJ l;;<s i~_OOt:ü::> y por lH.S c.-¡,nfk.i<~dan que l¡;r¡ A;s,errü.ilíi:3 Otdi/10-?'iS, ?,0 

C0rr:::N,Jf<t 00 J~.dmi-rti');traóó;"l o vi Adm'n:Jir;f1'dcllX Ürli.¡,:o <rSíillH;!n c<m'm-fúetllt::.~ pt!m cl -d&Z.U'f10fl¡;¡ tiv le& 

BJ No t;edt:é \1-e"-:retm-r-'t<* nvavi\"J B\t1'l"ml1to ;;rn~IE:S ;~~Jo que e&iÓli lni#·W'tHrltlfli~ yagndB$ ~;; .ac;.;t'Oth!it:~ '4,{.!1J 

cur<Sütuyan f:'il i:1Urttt'tltv :g.nv::rw;;r, At dec-J.;¡tatsE": t;.J r.a;menlo. -'*B f!;ar:áí1 fo.s t&rrnltH.?S y MG~.ill rxGnfan'lle ·;;;: tos 

curt~ úf::b'Jj H;evHn>o a .cabt'! y k;s ff.rr...iOr•AsUi\S t;O"i'5.1Tát\ tit.rl de.ttld'K! orofom-nh:t ctwfmrrut -l:Ü -w1ka;J.p -e-lento 

1tBli1l.;J '/ 1)t,;B dti i;!l \.e'¡ Gf,#f'Htf);tl do .Sc-dt'l:d'a0t;:s f-Mltc;n.nt#B$. v~,_,.,.~,·o~e·~ '''"'~····~'~"~""M"~'-·~ .. ~~.,~.~·~~~·'""'~·~--·P•~e·'''"• 

C J • UT?<1 viEl. c·m.ilkJBs ia.s <::IGGinnes repmt(tfmJtJv~s do \a ;><;¡rtu 1'.<Jfi.G!ble del c.w;tT:;l óu l.& Sn-rri~ftüt1 ta 

red:t,;;:;¡;iún dr~ capf\~1¡ podr.á t&4>1Lz;:;¡rsu 1¡n rná:s: iJQf'flV3tú:f?d S.1J.;;+:: pm f!Jt>eJudbn de J;·r Asambit:ti'J Otdi.n,Slr!<:, 

dtd Conte~jv ,;-Ut ¡;.,,jmltlii>l.r~tdón o de-t AthttinlS·!n;;:dot Úr;v::6, t.>..!:<lf':iGD lo e!;<j)fnen ctJ!WEP,ienie o c.:l.HiJtvJo t11{tún 

~K;{Sitmist;¡¡ ¡~f Ji,:;fir;-¡{~ r,¡l tfttJfD P8fci¡;Ü r> !Qt:~.l d\'!! $lJ'$- a:pilth%",JorJ~:tiL ·~·~-·-·~~~~-.. -·-.-~-·-~·-·-.... '"'"··~--·~··· 

fnrJ~pr¡ndw:n\C-'f11l'H11l\f de lP· .zmt.WJor. Ja;; ~"duc-Gk.-~nx~.s uf c4Jpit<.oi lS;(l" "')t!-ntaran ~) lli!S &t\jtúttntr.:.s e:B1mvt¡g::J.qnes.· 

i .· 'fc't!:0 n:rt.h .. n:;.dórl s;¡;o hrttú ¡x¡r acc~n-es Jnt~r;;t~ .. ·"~~p-,.~·~-~-··~-~-~"--~~"""--·~-~~"~M"'~-·~·W·"-"~""'""·"·-·-""~" ...... 

~.· T;;MJ ptói'\W <;.amo 1;1.e d*";.tol:l!) tnl;') dh¡;mÍ'i'l¡mtbrt, IH resólución deberú nmiftcarse ;o; ·c:ad'G iJ.c,¡:;n:;rf,'S!ü, 

con~~~d;B;¡;·t.<:l'lt;- fA\ fJr .. r0é!'m p-mra ~um::rnl:;:t<u sus J#::.tionBS f,#1 pi\opordón a la t€.\rlUt;{;'liJn d~l !,:;o,¡;:0{_;;¡J 

dS<'f(lt;.nio Di>;ho ;:Je<resJv.x di'!Pw,3 ~Jje:c·itúr:;,w: ctentfo de tos quir-K:e z!las slaut.enW.Q. r~óflí-R.P:o& a ¡;-..cu~ir fiJ;t 1n 

J . S1 t:l-onttc ,,ud :;lt:<zrJ mr!tn• ¡;;ef\GJmJo. ·sxo s-tñk:Jt'iJl\'o ~,;Jl ,...,&fffiÑJ:-v\·¡¡;Q Jo u:~ núrn<Ho üfk :ft{;{i~W~BS- <gt~zl -n! 

~,¡:¡¡:úl;,l t<Nluc:.:.lt>, sf.\ HJ~mf:!>1?hwr..;J a lfJti a;: ... ·:;;.h::mls-:;v; ~\H! htJblt;t<~l'i s.ohcnecto e:J f-(mrnt>~:#~-o. t~ít ¡~ fecha q~.tt+ 

il,. Si ',:;¡:::; sdfct!n>tfBs Gi:i rCel'nl'..<)Í~ HXf'fif!\Hr~ren n:J ~pitJ:ti ~rmorti~J;.~Oiec, el J'IK!tlJP rJt; la re•lJu;::-~·:crJ<¡ ;;e 

rJi-:':lttilit.éfá P."'-~ . ., ~w afnortlzndón :t'lntm ics s.ú1k:\!il:n!a"S, t:n proD\·;rciOO l'.l.l númefo de $ct;lo.flfJ...<t o;:¡urt.c-at:Ll uno 

halj'W ·tlirGtitlú prsm tlJ amtr!lí1<.1r::\bn y '!iiV p:rp.r:~IJ;;;tá nJ tt~rnb;o;is.o ilt'! la fecha que ~ur;:; tzJ! fin se hub{{tffir 

5.-· S1 lBs <:;;c,fi<,fhHJl'is h~cht:l no cornpk~lsr.-1n .el qúmtF'ú de acci9n:i1i$ qvt~ dr.sban ~rm:~.rt\z;rJn:;fl, Sir 

fo"M:ml>t;ls·;;ttá-(1 \.Q'$ ;;{o !,o¿. qt;.~ hvbierfm :;-c!Jc·;¡<J;,j!;:lla mm:>thl',B~bn y se dB&tgn;s:r(t por 1WlNto '3'1Jt::.~ Ncrnw~ o 

C>;;m:úor F\ibhr:n, td 1'e1~l•;) óo liJ% ~~<:don.l'ls qut~ ;:hih;.m ¡¡¡j~"í..:Xll~t:.~rso hüSf<li c-omph::~wr _¡:¡j H'lonto .;.;n t;u-e ;,f:;¡ 

!t:JyG ;:;q;Jt<:,h:;,;f~• 1;::, di-:>minr;c¡ón rJe·\ r.npiWl. ~._~-~··4"'' .... ~ .... -·~·~ .... -'"~-~~~~~ .......... ~"·~~·~~~·~-, .. "'"-'"'0""'~'~"'~"N"""~"-~~···~ 

F-t1 ';11 Ctí':YO ~tJ\~Jiati·::> f:tO el. m-cí;:;o ¡._:fl)t',t) a{)Jf~.r\(¡;, l~ N;t;:l;I~>:::Jf.';;; TI-\ittifú .J0~"C:l\J httEI<.1irf fin d.e! 0:/8f'{3i;,i0 que 

ústé t;c:tT:w>t::k.;_ :í.i<.Jfl}j)t{! y t1JJ:lr11Jo (:) $(Jftei1 :&K1 huhren:;t ~Irtr.:.(<,}a>$::1 :;¡.n't~·s d¡:;-1 último Uiol.'lBS{rB \?f,t éich~l 

-<!J+v.-t::kk~. y ¡:¡¡ dk.::h1) aDl'tm; se hícima der;{.rw0:;., ~~~ N~U.-><~tJbn ~>thtit~:J '.1-t'i'" ~fedus $'...Jt;¡ h<ls!a eJ Dn ;;iel 

Todo ;?,iJH"!¡;·mr> o ti\:smi.nuqibn -deJ t.:-apit<:~l sJJ.ciai titr~'M'á m$t::ribtrsfJ e1l "01 Ubr.;¡ t!.e HéglsJro f.ft:n ~-H efct.no 

Jí>:kvGr<:h i;.'t zyr,x;-Ji\HkJ-!1 de <~Q.nfomdr:ütd f'.AJ"ti lo diSJ.í:U(:!'$10 ¡'X.¡.t &! '*rth~•·k• do:~¡;;:lentn;;. dieüi!\t{!i\'i-e th:t h~ L-ey 

G:ttr\r:~;¡l GQ S.t:\{;i<)tf44-fJii' M±;cf:e.G(1tilt:~:L La 'S<X1.Pd~31 rw po;ír.:t ·<;n;,mCJ;<tr ó·l c.apfl.Hl au:or(.-:atln i:Vn mun~iHL 0.! 
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tl<.,r:':t p;J<jri~t11mr ti:~t:61;«;tos.. / ""~' t>:trk:. c;:o~>o so;¡tcnuardn ün el ó0o.:emprdl-::;; (i<} ::;u'.s ;'¡¡nc~W1l.~s sus 

~;:u:~:~Y:;;ro::;" h.JúH\n I)(!Uf~~ión di.: sus 'f;0f[;OS. L;-J rr,mun<7taci{Wl de.l1>;; CrJ\Y~0jf:tQ:o, o tk~:. /\dr~1:1 }$tf~t1(~~ (bt;x·r, 

<}n su r~ns<l, :!::ür.ó tíj<;do vo; M /Z~~11'l'~Ü\t;.t{ üener:::.1) de A.ccinniE\as 

!üs vot.adonf:.lt> dül (>::.nsr;j\J So ¡;X>drrl nümht«" 1¡¡¡mbién a ln~~ Vic.a:·Pt(~~'idt'nt";:;. ;,'iu(!' :o·<4 estime 

;,-;:.or~w.:n;el'ltfJE y a un S-t'oCH:Utrin dtri Co~StJ[O Ct!iJ rmdrú s.ar ry nc: ())nS.0¡8m o Ac.ciun ... ;Ac-t. C.i PriJ;.:.!denuc de! 

Cqr'i-;;&jü ';P'J1 t!! só!n hei)l<) ÓG su 1XJtntw.'J..!JI;tl.if\D. [('i'idt{¡ ,:;.(Í!;;THÚ$ tle !:,1'3 rác\Ú(i'i\'10~, ((li0 '"""''''""'"'"" $(' 

-'.ft t::GtU!J\H\. iat; ctmfl·.'tkia~::. (ll ConS.ft)IJ df: i<.dmin0Jfn\(\t\n o a\ Ad1n;rustr0tbt lkY o C:n e1 >,--.,,~ISú 

df.hr>d;¡ OECIMO TEHCE:-r;;:~ •. 

OECf!.l.tQ T'ERCERA.-- FACULTADES.· ¿f¡ r.,<_ic\~e;n d<:o Adrl\lnislrat"J(m o tü /V:J¡'¡:¡'nistrat!·vr Unúx; t¡<::nsl:):;. 

\aC;Jb3df~;; '&ii)\J1qntot 

;:; PfrdrH ij·\~JHJf~)l Pi'if;.t ph:.,.iff>S y cohr;:mz,GG D('l W:t. ténnifiiJ\i {1ú f\J ¡;:(~L"Jt~CI~i(~O J}!)r d ¡::trW?"lf:.r m'Hti'J.tü (J<?I 

;_;;nicukJ dtYs ¡;;11 qtJln.ientDó: cin;;tt~:J";ta y cu;-,,(HJ dt~\ Código CNi! 1/Í!:)ú-ntt:t i::>!Jra ei Dr:sttita Ff:i<h~ml, <on :cr:LJ.-s 

;;:;,,.,. f»:::tJI!J:tdi'.\0 9&:>er<t!e:& y Gún l<J:t tJ.;;o-:;ci<·>ie,~~ ou,:r t:!io· 8.c:t¡en!o Cü!l b Lo:r n.>quien;m P'At.;>r •J ch:iu;;CJl<> 

, P'i'>ra htnntm v da~;~~;i.imB dt; hJót d8tié• de, prQ:.:.t·dn'!i'i"~Jl'!u:~, lm.::!usNe <'h)i::>iGJ.7)}11J '''·~··-··-·····"'· 

tt. P0r~1 v:an~.'.qii ... " ............ " ....... """" 

Hl . h>-ra c.mnort;mo!er 1;-n <)fÍJ'lrus 

'1\.· Pat~·• h:s--t.M y !<P.í.:íbrr P8f,0.5 ''""''" ,.. '"""""' "'' •""""""""""'""""""""" " .. "" """""""·" "' """"""""" '"'""'"""• · "'" 

'/11. Psn1 tJt.:~t>Oitt<fr df;nvnc'-;~~ y fNrPU.iHJ ((V('·t-r;li.J:~ 0-n i!lil1eria ¡;e1íl\. ( . .;:;w:;.t;tr.Ji~s~ t:<:', :~i.}:~.ÜJiíVHr·\~ ¡Jf.':l 

M;nir;!erk'l Púi;hco:J '/ lh~rn l)t(w¡;r;:¡.;· pürdón 

t>'J" Fo--:.iet Genf:r(1! mnp!irnmo p;·'tr:a- Nc;;:¡~; Ü•;; Jdr¡nnistm,;:iór, C>:•nfomm G! SfC(IUn~io ¡.;t1rn1fe d•01i lil'l,"r.:tt.li.': do;; 

·ru qu\r\itmh::~· r;\11~;uen!a- y cual.>:> ;:m~f!'; rr;:~:mc. cn;'i:<!;~>. r;c:n /;tl~l<li/Hiic~; pwa ¡y;ór?t :(;;¡iu::\' :ndns Ls~• 



e).· PoO>:r -¡¡em:t{'~ Hm--~í.$ltno ¡>J:t:9i €')crcc<r B"Ctot;, t.""-: dütn~rti\'/, dil ar.;¡Ji'lr!:JO i::Df\ -nl ¡:;¡á¡m{6 tDIC4lto O<ti 

r'ettf:lictú <tttiC::.J-!ü.díJ:'$ \Tlll q})ÚlÍUJ.>!.O$ cloc~;f;l,:t~ll y <:Atáif;,>, COfl if.)ti¡J!'t ia"G bcuJta¡;Jo!;l:q {:!¡p {j~;f~i1?,-·'""-"-~~.,-•. ~w· 

<O.· PMe.r pa1a qlzm;¡:iil '1 Stí~~t:rlbir mutot ctt! r::r.&.<1\Jo. rlo ~'IQ'<Jetúo ron -t;l BJ!Jc~Jk> nov~:n-o dil' W Ley G;;u:;.,l:rt;:.1 

dft '1'ltlc~·O:'i y Ü;?f'r ll.GÍ{)'D$$ (ji) Crúdik:i. ~·~""'"-~""""·•·~~·~'"~·--~ •.~ .. ··-~·~··- -·w-~~·'""''·~·-""--.•"·~~~-.·~· .. --·~·""'"'"~~~~~··~'"-''"'"~~~""~ 

1"1).· PaNl !JJe.;;s;tru :¡ h<>crfr CI.Jr.np.Jir i¿¡.:~ ri'lsektcione.s de l';:as fl.s·,Jmhl€:as; GtHlWt¡;.J(~ ótt f.¡,t.cktfl.~'!:'Otdt$. """'"~""-·~·

(}.- Pm~1 d1:;ot<:t~yn;:~r 'f J"tYWJt.ttr kJ;o nombrnmiB-nifPS ce Ptt.'\;';i<!~nte-, Vkt::'-'P·ret;írJrmte, {)¡r~C":Ot G~nwu\ 

G:e,"t'nias 'f FutJc±:ofJ..ar+o-:s J,W(t est.imtl' COft>'!:t11li:'g""de, :;_e,.-",;;J-1~1do sur; 1-'lfribuc-t-:x'Je·:.<, r.hli::¡:<:<ciOfl{JS ·¡ 

refh.t/!'l'-..?tZ..órliJ~t'5, -asi (',--.crmo ras S}tlrn!Hf<·~ t,¡Wí-t Of:~tnm motgi'lr. r~ua:rh::iO d pto¡J.h) COI1S:f7jO !o f.n\\mift 

_i';) ~ F~i>::t<\tí%{) 9i!J'f4 tepf~stmt,ar IBgAJmenle ·a 1"3 ~.\i;;td'i~.d .¡::,c.nfOitn~ f }M1.fL! !f,.l$ <l"Íedq-.s lje ({!.$ &f'i:i¡:;)JJOS 

t.:mc<:??, -r;:t~f~rcn!n: y niti:s, í;umant~·r y Z~ietc, ciento treint-a y í.:"<Jittro, fmc<,.'--h)n lrB".;, tornMJV, {:}íilfú(!fi'tws 'N:tmMré-~ 

B<A$-tc..¡:¡:,Jc-.:;; ncvvt1ta y do5. fwt.c::ior.ns un\'l> rcrtH'JJ~cO, d<~ifJ riJ:J'PaflO y trt)[G rortJ<JfiO, t,(>;!J:N:;je-r;to'P v<.henta '1 

.;;.e\.:;, :+fJte.<:·JBfilrJs oct:;:(J-nta y r;í-elt:J, rx:hocl&t1ltr!f si..t~~ta y tr;¡,t.s., ochodvntos suhmtn y cmwo, r:JCM-n;ZV.Jr;ID~ 

sel10nta y s?is. och-ocl;;;nim> Bcten-!a y o.-::!v;., o<:htJdt>t:di?ffi útht:n-t<:l, <::tehocienln;r oohentf:l y trm ·'i 

fJJ:hXl-1.:n!f1$ c-ch<&fl:L7 y 1;;,Ja!w tl~ !a L.\~.Y FR:~t.."!~J <fD:í Tn::b;.Jjf.i .. p.t.;r Jo l~'if<ll lambi.ón se 1;;.;;¡ <íllnfi~n;; \$j 

D.l :P1Xk.:.r qvo .;;.;J. ov:;q.¡a, J;¡ H0fJfC$F.mta.c.fitn t~¡al Q1Je .;);fj d>.:HK;a y ía Repre.sentn<;ión P;tJ1ttYni;tl qui')J .~e 

!Xm.f~i}re. ;:x.:>dr;;. &f~ ültsr~~1ad1J. con J¡J~ nlf¡í.'ÚfH1kits fa¡;;_.MM-B:S qtre St:l ef1-urtlt:t<li1 rJr: rrt~lntHi .:wvnc\a\iv¿ 1 n¡;< 

Los 1f~.P(/0$lmt7nl!-% L&g;:ünt. y P.;:üronaUJ$ p-Ddrf.~-n adu&· Gntt~ <t fr".lntr:t a1 SiM~to Chlrl cl ·Qt.m {)ttftn.e 

1.)i:jl~·~til'&dD (%1nif;¡¡[YJ C>::>lti'CÚ"\IQ tJ0 l'';:abajú .. ,;) '{";!;);1 f:Ú 0 )·(Uf .:'fl.l'f:!· !fe{"¡;+} !). 8,\i_h¡!k, $:1'\l..-8 O Út~('i(-$ ¡} l0~1 

\n:it~BÍ-i'Jd{>i'f.>;), ;¡cr;.;{tn1;~rntmt;; C0f\):üdem.dp.'t- y WMS !G<:tr .. v:. los eftl-Ci\:~s de wrillrctos ~IKlhrítitJZ}.\{rS, en om~thl':í·fl 

{}aq~ h:;1"$;y¡; li:J¡; ast.rnlú? ~>;....ror.:~·palrónah;s y ;:f:i!m t.:t/<1tCJla.r'\;{t .;,lnlú f.'HN<1~<Wii-Y(4 d-e fm;, A•Jtori{j;;N.Je;;; {j¡~ 

\ noí:si1jo y SfH'-'ictl:fS Sr:JetB!Ds a que sü r~Jflf'.--tf1 -lii!J ;J:ttl-CttkJ 'Q'Ulrfl_i;;>Jllru veint!:rús de la Ley F\~k:-r:;:;; tii::í 

Jtaba:jr.;;:, ;..,v;odn?:t':< a;mntS!{JO o:;;mprlnMJQr anUt bl$ .J.tAht!J% df} Cor~dil~lJ::i6n y ArbílNJj(?; yn Sé-:.·ttl l..tX;;J.l.'if2.n ü 

}':¡:-p;;tr,::¡J¡y:¡¡_; @:l r;';'/.!"l~~~H-t:m\a li-•Jvar.Jln i<.t P.~frt..ts!!Jnt:a.eión P";,ltf0f1.~1! pa<·:a iot: <tf.ücto-s l;)c for, nrti1::·~.lk\Si 01<Ctt, 

V\.!G!'{lít!.a :y $\l}S, ~rf:rtía y ~l~S{e y tomt.Jér: k.1 R*'Pttm-enta¡;;Ydn L~¡;¡ra.f dB- 1~u• üi'nP«"Sr:1S ptfr<:l kJS Rt.f~{<;l$ LJt.' 

~'lr;red'ltiw la t-'i5JTSü>lftflrla;l1 y¡;¡ cap¡)cíd.ad en jwjalot> o fuBtt?. -dB ;j¡j, "m .. jg-z tém1ír1o:s .del iMflOJkl se_iscientos 

Mv!:'ttt!.ñ y .dos fq;u::donus dos tonwno y tres ron·t;?l\1\), podrán t·cñ~P?.f..qc;{)'( panJ absoh't}r poo'ttif)ft!Z.!':l ;;:.p i!;) 

des,lx'~" tJ13 !f! ¡m;e:t;m: ":onlt:.-síont:!, JJn too J:é:tmirt~.:.'S de fas ;¡:Ef'tf-t:ul:~.ts ·sete~íenlüs .¡y,:}-wcn!,l¡ y -s&J.t;t y 

.S«;t00nflt\A> t:?;:J~Cifll.;} 'f O{;hi'} de h;o tr.l!:y Fe-dr~r.;J ti!:! Ti'~'l~~s/W·, >;::{J/1 f~~C\lll.ada-"S ptEm Z!tiU:nik3' y .¡¡¡tJsolVG-1 

rwstc:ion¡:~-J;. ~e/~~:J:l:i:ir domidllc p;m¡¡ HJt'::HW nq!if¡t:;;tt,;iOti:&-s. C:'l'b''np,a.rt;p::¡r cQn !OOa ¡~ R;:;)H'f:Süfli.\':li:lótl L~<~l 

p;;MJ Ci'J.,'"f\íJ)jt;fi~f ;a ta !i.l-U\i"iifn-Chl E qu.o S# rt"iiea~ ¡zJ 0ri16Uíc oCJ",;Xi&ní:l.'lB :ill211.1'nta 1' Ir m, :GJ1· i!YS tft·rmmos de! 

úfVt;<J.\o ct;1N::<:-:ht.m1o$ st;:1!!tl{iill y cinco-, ochoch;;nto::t n~t1t?nh1 y .$-Oi-,s ffB:!;donm> uno rc-mCJno y ""Ji:'ús .t·;;¡,·m:o.n'CJ, 

rx:·tv,;v.;.i~Jrrtos s<-"Jefltd y Gk48., ooh~lettlJ--1< .i'.i&.enia y tX·ho. ochocie-ntou :!;1-eicHta y nu8vr::: y \?Choci-íJmos 

.:K:-:hBnr-s y .;_.-,:;::.!'10; <·tnfmitm!J %-é lt,l--t_~ t'.onfi!7J""t){) f<.tt:u'itr:>d.e.t; p;;,ro prt¡-p¡)1"')fH ¡'?lrt-:e¡;¡_1os conci!l¡,¡!or·i~~s, <;iJrltJ-hwr, 

'"H:t¡jOO-üir y .;;.lJSc-riPk ;;:-onvenio-,s de JJquklfl!t;:;\ÚtL í<vunift{l íXJ45r;;Jn :!Civ..;;.: t:.omn Reprí.ff.l-f):tr1!,1:t<!(tB con ;;aHciad 

dt1 Mrnintstl00C44%, roo;;p¡¡;c/.x¡ de iv<J.B ~.::Jrrs.e de jr#cJos o orot;;edi11H&:i1toe -de. \n.J:l>e;¡-Jo rtV%' 0e lrnmfk{f( :itnte 

\~·u¡.¡!r{tú&r avttM?dtt-..i, w minmo íiernpD pt;ldrár• i;;JJ·tn;<¡h,:.;.ar ts:rntr~l~:t iJ.fl lt;ji_n;¡j;;; 'l f!Jll>tinctirloo •. " .. '"'"""'~'"··~--., . ..,"~ 

( 

( 

( 

( 

( 

( 



t),~~~._:mr~·-(\ que i-t: <it:teri'n;n,;. <:ün w~tici'tiZft-f6r¡ en U C:Z?fl\.IGC;l\cé;;- rt \;¡et,-·U'Vi_> .. '-"''' ~;~;·:SJ_A\r:i; i'lt'~; <>>t·¡~Ji'•¡<' 

rl':::drD!i celi::ÜW1~E <:.n GH<>1G,lJi~-¡r 'd~~mo;-n, \>.1\lr,-d<::; ::,i;<::-m cü:·•vot:,'l~t:.:; ~K'r i"d Fr•_<, ,_;,¡t:-;•; ·i;'1 (:.;m;;..:j..;. f:':! 

;k;\:túU>tiO. f':í C:ütr:iut-hi;.i n do-s (>::?·11.'-i'-i:jG;m·:. U-;,, e )OtvtJ<:.;:.ttoría\i tieburAn t;.<x>:<:;;e pq C> >'irc> y <hwn;r~:c: ;¡, 

t~\dt.s km C·.mso]~trtE:>: Pror.\i('L"rin::: o GU<'in\iu !;~<~; propmt:JnO~\. uúro ;~lt8r>1.~<1 Pe, ;a,~.~sl¡;t;~), hhbWtün 

n··.::ttHin:;-tn(ft> rmr r;-iH'.nlQ, que ·.uvinn:,;n (Jli'>t>dm nnt-:::,; dora ce!ü!Jr<)Ci'úr< <l<:~ ia :w·s;ún """'"'"·";,;.:•tit>i:1. 
V;;$ Cvi1;>ci•:tü:> pmirrln f(H';;¡:r r;.;;;o-tu6o:;1~~'-" f•.~lé:n? .. .:!;:: ~~0~1;.ón 61: Ct.'''~~~.c.j;>. s··>:.!rn;:;r,: / OJ2!'\d'fr d:t~!ac\ 

r;_::,~;tlii!Ci(!i')·f.!-:;: sean k'in;:td8\1 p-;:;: ía !ot.rdi:5ém Üé' kJ4. IYH!itlnbrm; r¡uf-' lo inll1t-'1'0t\ / tiS.b:>o> j\<)¡\'l c:~f.i~llinrt;]{ia~; 

Sc-c-k:•iiildes Mi.:r..;;;)l\li!os 

OéC!MO QUfNTA,~ QUORUM.» P;_¡;r;< q:.Jrz t;-'l C;;mr,ü}O ~>t7ti0ne v~¡\f¡:J¡;¡rrH.':-•11"'. ~Hdi\1-tá e::tlat 

f<eát~l der qu-6rwt!, SH mpoliré in c-en>-'(l-1:.~1lbr;-;:; cu.ilf·,¡as •Jec.er, s1s,1 C€Jt:Bs,tritr, ;·,nv,ám!<Yiil >:J·p, <iltjlc""'"' ~~n 

!\:6 ü:<-nni'nvs omn~¡ oxpms<:1ti0:1. P;·:¡,r<;. qt:.:-.: k'\>- i.lO.Ji;,rdn-s \) n~:>otucion\~s d:.H í.;::I)P_<;;,0}o :>f.!;ln vc:,dnt '<ldrrc,\n 

SfH l;~;J\l;_'¡Óf.f'Y f)01' Ül frtli'¡'t\fhJ ÓO 11)1; C-1./f\lH;j<.;;!G:~ <~m; ('.(lf\ClHHlll. ~~"-"~' .. ·"~-~-~-'"" 

DF:CIMO Sé.XTA~ ACT'AS, .. Oc t8fi'f.t ~S*;;r.~n dr;l C•:Jns1;¡o ~;~~ ik'it;el'ltaá un ;:; :.1~ <Hl d U\:trü 

('.{irH:.J·SpCndiel1le. cp.Jfl firrn;·l!~m .:;1 q\;'i} h;;y,;¡ m<-~;;.\du;i()- la l)Qtdón, t!:¡ que ho.'iy~:¡ f;J!lf.)kJ.¡;; r:omo S>:: ·;rr,nan0, y.;,¡ 

Ct.m>i~}t:>l·!,J qut} hi'!)l{l n:sir;litlo .•... · · ''·-~···--·--··· 

Ol:!CfM() Si~P-YIMA.~ GAR:ANIIAS.· LOó Ccv~·stl¡t;tCB, /~,dn-tii'1Í$tr;Jd~·;t ()rvco y \lic;·H"rr:~e~. fin ;;u (:a;;;<:;. ¡:;;~rn 

~w~-~--~~--~~-~-·---~-·*----~-~--~-~--·-~--~~C A P f T U L O fV ----··~------~---~-·~---~·--·-~··-··----·--~ 

-..---··---~--·~~-.,~--~--------~----~··--~··V 1 G 1 L t{ N C l A--~-·~··· .. ·-·---~---~~·-·M-.......,~-·--·-·-··>-•·• 

rm 9.t ~:rK:arqo pQr f'tJ9la \J~Y11.'t:<'J.l un af;r:, p•Jrtl Ct::,ntinuar{lr'l: r.<fl <~l dü(.(>'N\)ii::hü c~r; 'Y.Jfl h)r-~:iopf.!:?¡ h.;'{S\:1) que 

S\J:'i- Sli\:<:,<SIHt:t; h:,man rJOS>f!Sl0n de r,u (';:.(lfg;:r y f.::.>t:dr-Jn ¡;-_¡, n'!-trttmür&r,;iór; q~.Jf! .rtt.:ue:dt; 10 A:;;arnb-lr:~::..~ · · 

oUi(WCi-;.¡.net> ()tii.O' úslabk:<':>O) b U't)' Cr;-;"iDN.li d<JJ -l'!'i0CilXl"<±Ce.s file%Cúrt!iifJ$, y r.'-r;drún :.,;~Hzm:i.:t.<>r o;~_¡ "l'lHtlCjQ 'f!n 

1(¡;,. ~'"'"~':twt•:, ti>m1m<;~. que !or;, C¡'JI1!;-(;!~:~t0* ó ,_,; i'\c!.tTl>r;c.;¡¡:;".J::Jor Unico ;to 18 tJOC.it-;>.C:Ht - .. - .. -.. , .. 

_____ .... M~--~----~·---·-·--~~,--·--·-~-~c A P 1 Tu Lo v-~~~·-~·»-·-..--··~····-~---o/--... --~-···----k--·-~·--· 
-~----·-~·"""···~--·~·-~·~---·--··~-.---·~--~-~-~-A S l\ 1'-rt B l.. E A S'--~-~--~----~~----··-·-···-··-·-·-»··--·-· 



ViG.ESlMA PRfMERA.~ ÓAGA:NO SUPRS:M.O,,. t.:a Asamblea GenL-<rnf do ACeian;~tas e:r; el ÓfíJMü 

Svpqunv dit k< Sor.;¡ü\J:<Jd, fJúdtl':1 \Ortl\Jt ~ e~eu dt- tt:$.'1!\t:tkmeu y d~Bígn8r y r&vooar ,u cu;c¡lquMlr 

Su,s ri:;;s.Diw:Jrfm;$ •J~)bVtár; tttt Q;mpfh:iat por ('ll CoritH':iÍ":J- d4! f!idmirdt.trMl6n o PC4' e1 Actminis:J.ro.t'kx Q,_!li:O o 

;:;-or ia ;>.;rsooa o ¡J'I)tS-'.:mas qut;J ~~xpres&<'T1$nt..u dí!t.Si{trtll U;>& ílbiJ~lu-r.J.on.;>,.s de In As;.:m1bJJYiJ1 s;;;.\'<-f.tb-J./g(J'K'íth';--,s, 

0ún ?;':'iit<il 1íY; ?rJSentw IJ diti!tlon!c:;¡, 3-4):v0 ut ci¡;¡re;:~ttc~ dQ i;ij:~9-%kii(m ql.J('; \',U%!Ehl.t:H:'í> k1 Ley cúer:;~;ral >.1fl 

Sot.:-i;:ot.f_G41J% };!0f\81\Wtt.":S '""'"'-~~- ... ,". --·--- "'~·-,~~-~P-· ~----~~~~"·~~ ... -"~--~~~- "·~· ~-~"···-"·~ "~--~---··~-----"~--~" 

En íi:'l"mr,··m-s. -:Jo k; dH<pue:;.¡fty por f,,¡ ar!k-uk;; ~;h3!nlv ;wíti'Onla y ,ncf¡o t1e !t1 Lny GeM~V'<OJ.l de $J:;«;U;¡-_d;,u::ltJ.s 

t.t,-<zrt<lnú1e::.., la:s ret.Gl<.r<.:i-M<;;;-;; adopt~vJaq, fuer;;~ éo ,1-\!l~mtt:ltm :f.'Cf un#n!rr1R!ad de lo-& ;;C{;ionistas "'luü 

rey-r-~>-<~·n!<'m i;-t to!i!lhdi.?ld de lEí-$ <1Ct;;kmos t-t<JJ Ottre<:hú a voto dH \a sociedW, n-e.r-án '.r~;í.td-ilS :Si~mp;e qw; 

)!;lj-i)>¡"¡ tf~tlf~Cf'\d.[J}.) p-.0{ &,$(;!]{{). "'~~~" '"~"""'"'"'~·-~--~•w •• .---~w~_,_,,...,~.~·~·w-·-"~'""-"--~·~---·-" ''"'"~ .. ~~-·~,•·~·~-----,--·~·-" 

V.IGEStMA SEGU}:tO-A..- CLASSS .OS: ASAM6l.EA$,..-. L~&;;. .t~5iambJB2-t; Gr.memJes de Ac-~;if>nhü;i~ s·oh: -·--" 

$} .. - Cw&rl8ri:ari-, ltJ.s $-lB no múr%m par-a !'n-Hat ~.;;sly-utm ast.mtn ql);e rm esté rft:!ll?.rv9'do í?fif ta Ley ~:e:;¡-11 

di;t :$;oc~tad.e:s Me:It'.JJnt:tles .o por e-sJ:O.;¡. Es\;j_tJJtüs _p,c,·wa t:as Ali'-112J10Ji¡;;_¡¡¡¡ E~irru:;.i!dirtnria-tr .. -~,--·~~·"~"~·"-~"""'~-~-·-· 

D)-'" l:xtra9nHnMai:i !0-li z¡ve- se- múnan -p-<;Jt-a JnntJ'< l;.valwftetu 'ilffr los .8SU!'rt0$ rnerl:CkHl,;;'td{lS en e1 Artlc-..¡lo 

VIG:ESiMA TERCERA· REIJNJONF.S OC:. LAS ASAMSlEAS-~ La.'f; Af;-~m,t:ri'l:~~"-" Crclínnnm> y 

ExtrrtWd1n.B:r1;~.;,, s;:!lh!O t>énHJ fortui!tJ <• dfl :1\lilf'«t ;nuyN, f.U:J .f~»..JJ'ih"'ár, -en f:l domi,:;:Klk; .Jloc-'tíii, Bn 4::V0-Itf,Yet 

<;ua:tro rw:;.f}!;,;_; <.f.Jít $'vJt>n ~<l la f;l~H!'&tlfti de! ejc:<:'lclo 5f.'-.dat a f;n dii:l d:f.st..'i.HJ-t, nptob..Ht <J m-;x:Hfl:.:;.¡;¡r f;}) lti-fC,fiT<O 

r::10 m:s A4n1ltt!!;;1raóores. !Qft\f}ndfjS.e en C\JfHün el ifl'f&me tl'e Jos Cf;mP-JadO!> y it>tnLv ids m-edidZJSi qu-,e 

ju.J:(¡-1J& uptt:i~JrJB-5., <f•.JZ.i~JH.':lr ;, Jn:s miembros d-ut Cotitt>ajo d'r: Admirástreción o al f\drtüni<ltrar,.tor Únict~ f 

C•>"11kr~fld.-r.:s y óm-terrnJ.nnt sus ló1tnolum-emtol1, ;;;~si c-omo, -en $1.t c-a;;-e:, %-4 d\-strltrudón u;Iü wE!\ó~rY-0-s ..• ~·-~--.. ~····"~ 

YJúESfMA GVARTA.# CONVOCATOlilAS,· LtA-s- .ct!ftlriX.'k1-\r;rt,as pn.rn t0s A:eamhíetos Oftllna.rt;n:: y 

t_:r.{J\i:kl~CGJ%l.t\c)s, u; h;;;;-rJ)n j}IX t;;l t~rtlt>f;;ü:mi,e 6 Sf%Cr.~t&Ú\:t de4 C-JJf'ls<}jO, f:J -/ji)$ C&l%G~j:t:tt1-.':\' .• o <:-;-1 

Admlnh;trlr{ir;,r úmct.J ~} r,~! GomiJ.;.ndr,l o 411 Jw:>:-1. c<.nnp-,;¡t!;f<í-1~ trn m> ~:¡}$¡{<. te:¡ acciíJni$t.1.;> que rfrpn:rs.e.<!t<:an <Jl 

trcintz,; ¡ JN.1.s. fi0-f ·:::.i,;;rtp ;J<;! <~Jtúk"Ú s-<:-,aiz;ol, P\)f lo m!.'.o11úfi, p,?dnlr; 1tDlh::íJ_;,'H P'."!t e~crlw. ~n (:U;;f.:J_-ule1 l.i·E?trJ.$}{\ 

&·0' <:C:íWJ><\dff ;: l..tntl 1\.tJ-¿>ffl~Jl#~* Ge-n~;;;r~'4 ci•~- f\;-t:;?o-msl:a;;. P-tl10 tt.nti?t Jr;,..s asuntos- lr.-dic-2.<!0-1;. ' 0"~"·-~,-~N,-·N~~·~ 

T~Ifn'l;¡~éfj prJdrtí h;M:er fJ!fi.iJ mf!,;m<J t;olii;ihtd if1 tiiul.ar d!t vna sc!Jt ;n;dón, tilll lor> caGos pr.:..rvlsl-0.);1 por E.'i 

arti.o.úv al.t:tn\o p;;;t;c;;ta y etnco d~ lo mts.ml:'l t.ey. La eprr.¡~:;..~_(!;!_Ni! deben'i htJC*1rsw p;,:.'f rrw-dús itt:: 1¡;¡ 

p-u-ttwm:f:ó.n dt!! W1 RVÍZ$1) i'.l!l e.l Per!irdleo Ofi<Út'>.l de: ts t-.m.UtLiH} Cu-1 ®írücJUo ti~ lw J!:Ociliw.ta..r.t "-' r!fl 0!10 tim los 

pütibctlm:D de map-1:1t ctroJ\<1\ÜÓr) 4&1) d\ctlo dom«::Jiio, c-.;!.n un~ a.ntft:ip;:;c.Jón dit quínr.YJ Ol;a:~ !1<i.twr.$ID$ an!~{1 

tt,~-.J st:oíiEilW'--A) ~1~ kt A3am!t,.el), t:a conv<mat~~ c.o;:t{end:ffi 111 f¡y,;;h~ hon.'t 'i lugar -r:m qvü tHr- <:B!íttu'ató !,a 

Asnmblo.:tt. 'W:t (Jrden <tftl D-ía. y ser;;;\ flrm_,¡;-Q,a póf -ttVl-flt'l h:l h-'*':tJ:,tJ, --,-.. ~~M~-'~"""' ,,.,.~·~.,~--"---~·-·-··-R""~~-~N~--··-~ 

f>.(¡;¡ ~Ht!'8 H8(-!2:$flfi;;¡ !;~ 1~-D-f1Vt..«:at<:¡d¡;¡, C.'0il1"!l}t> Crt t¡Ii'O !t$.JM'11hl~t CJ>tC ffJpf(t.!í-mtJtildt:t lt~ \OiaHj;:¡d 1:1-8 \<i>:ii 

w::::cW:nfn; l;}n Qui\ :\·{! divizkt v! capital s.<'IC.l-!11, al tt:tm~1~ k~ vtAucff;r, y t11 tt;:t¡¡¡ rcs¡~t:Uv~ Yrea ÚYffY&d:a pi,11' wC--.r.;;;; 

k:1s oom::.tJ.m;m~o;, y c¡;,¡;t.ndo n:<0 tmh::. <j.e l.fí f'.onitrH.m.ct&n d$ vtii.'< Ailamtlvn iet;alrn<tnte inst:¡d<U:f<J<, c:.n:~:ndn :té 

hi)'fB triít~-rtvaV;<d0 ústi.l y Si.:l hay;;: sQfwbu:lo ·¡a fech:0 '! l~«et tm .que t:if.~ba c-c-nl!nu'ar. ··,.~···~-~~---·--'"·--

VJGEShVlA .Q!JlNTA.·· QUOHUM OS LAS ASAMBLEA$ ORtHNA-RiAS,· Lu.s As-nmbliíl-B-S Gt:ti1i::-ra1t!i.--~ 

Orr.íin.:Jrl\~1\" 6ft <,>G-i';i1id1;rtBnh1 legmitnen!ü int:liiJl2-das, -en primer;; :e..o-nvocel.Oti-f.l. ·t-tJUr.do -1.'"-ttó n:;:-p..ri.'<-S-Gnh:t{:h:; 

p>::i< lo m~n~ ~1 n-(r'P-Jf11.a y tmo por .¡;inr;ü) (;1..t1 que s.-e tl\•Ji$! cl c::tpl~<tl ;:;ucliil1. fU'! e;;;;t$0 d.o %tJgt;ndi:i 
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( 
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(:>::ms!)jt.~ rjc¡ AdtHn'óStt<;Ción_ i;;; /l,$i:\1'n(J\1a "~'} {¡ r>•;j•_;'i,l)fd;.! '/ ;v.:ILJ;)!"Ú (:J>rqj St;Oü'!;l•\í,), ;c;! Pteskú:H'i{l.; y '.:f 

Sm;.r,;,t;:¡r;o dE~! mi~~mo, mr;¡:0;C¡¡\/.'ifr1(!n!;:~. o !ns f.'+.c,~r,ün~:¡s q¡;;:· n! ni;:;du i\~~ dü·;>~-;;-n'.cn '·'"¡U :~·~nm'cil;.J;;; :}¡ .. l:! 

:)n:•_:,.;,:Jente th:~;igr~-arU :a \iflU- 1.' rn:ts trScnJlttd:::.~~'l-' t><ltü \'<.Yiht;i.<r t\l n\im(;.rn u,; e:~:c;ont.'c~O rc,;';fe-),,n\<¡¡jr;c, •:n 

r~:·!}f}é'Ckrr; y dt>bt-,t'iJ ~(;r -l'irrnm.k\ QÜ{ ¡;;J PttJ<N.ÜYr1:c- {' (:/ br;t;;r(;-t;"JriQ de 1;> ;\s;Sni{·¡\.;~:2L ;~:Si UJíWJ t!Vf \t,,;; 

G"mlisMi-'Y? qp{~ litry;m n::U$lí\io- Stf 1l';:}l~_;t;-;r.;ln 1ctl iJ-ptir\tJic~.: de n.Hi2l ;:;c:l-4. !(~~" 'iO{~u,rn~~l"·tr::' qu( < •:Oi' $H t:ú,'>ü, 

• .....,.,._ -··~~ .... -~ ..... ~ .. -~,_..._.._. __ M __ ~·-éJERClClOS SOCIALES, INFORMACION FiNANCmRA ~·-~~--~.-~~-~~· .. ·-· 

""" ~--·---~--····-------·········-······-UTILIDADES Y PÉRDIDAS -······--·-··-·········---····-···--····--
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r.·Wntó, dt1 i¡¡;s t<tiiida.;l.¡;-~;; r&ti:ls, hMtú_ qw;; imparta 1a {'f!,;Jnta 'IJ&if;'! ~e1 ctJpital wti-OI ~ h'J." St~ Mtpan:->rá- la 

csnfidnd ~tl'f! -cwugs;xmo0 por oo'ncept? de piltliclpo<;tcbJn de uHfidad~ $ ioz lf'l')l:Jajado1"BS, t1o ~ClJenJ.t¡ '~:or1 

kr5- t1{'il!:.v~;mí:-erílO-S l<:-~Jes ttt:{J;:lfH';tJw;;_ e),- SB se:~n:¡r.J 1~ CdllltlrJad quo la ,.\s,;;¡rnblc.a Mtirne: .n~"il-THirHt* 

p-:.Ms ia f!.Wol'fhfH-;H\,'1 ú inttomenio d~ rtrs;J-rY<J de rrJin!!etiú-ÓJ>, de ccmt#lf;t'rtt%'1 o li:is í'!iBpsci;ol!';3 ttuc e-e 

.::;:-on&klcxün eonvt;.n·iiJnt.f!cS. d ,l.- La can!idad que !<:~ AsZJxrili-l~tB tte-t~JJmiraB, s:e dJt;trlbUlril:i '0fJlrn l-os er;;c-loni\JAws 

NI fJt(rtp.,"-tóón !l1 ml-rn~m U•~ sus ~tcdt.mtt!Y. E;"r}.- :El rtWI<:i., ·$i to ht~tH(:!'t<'J, líe tt.ov:am a lw Cüüíl!ir> de tJtlili;Jaties 

ffiiGESJMA $€·$UNtltL, PERDIDAS.~ los at.:;;;;im:t~'>l;ts rm:;pon-t:f-e-n 4 4i.s p.ótQi~Jos dt:t -~~~ ~"'o-cil\.!JdBd, pmc :nu 

t~,tt..,P'01'1$Bt:H\id¡:--t! .q1,m-d~J i¡¡n¡!¡;¡d.;o .ü1 pago del importe np r:J>hitidó cte Sl.l$ a:ccif.mus; &11 :tMtSrte:z."f:r«.Ji.f3, br. 

w-op;et::.:ril:IS dl) «:Octc.nes \íbi)r>:Jtl~:s no teifd~n P~.J&p-ot<tl-ilt'-iiídnd .elgun-P. '""·~·····~~·---~~.-~--·-~~--~-.. ~~~M·...,.~,_,.~ 

··---·--·-·---------CA1'lTUlO VII------·--·--·-~··--

-·------·--·OISOl\JCIOM 'f UQI.IlPAC!ON-···-·----

TRIG-E'.SIMA TfRCE.R:A.~ CAUSAS OE OtSOlUC10N',~ t.a .sociedad se dl$o.'vetá a}.·- Porta exniradim 
d.::3 t:úrrrúno Ej;Xio r;n V!fiDS t;S.t-)!ui.Ct.1. f;!}.· PDT li'Jlp.:os\i?il.\tt&d d¡;; ~l!Jit tfr~!í;~;,¡l){fo JJl of.lj:etr> $r'/,".Jill. e}~ Por 

nr;;;-~'rtl\1 <J:f: f..~s 5(J'Ci.os tzrm<.td<) de cnn:fmrrh~J-eti Ct>h f.tSM-5 HSt.atv:ios ~· iXJn l~ fcy. d'L" P'ott.¡ün eH númen;; d•~ 

;Jcobn-i'l>lOJ.-;; H~u-4 .{'J se> tr.f•.tnor ·a do.;;. e}.· P-c,t h.~ pt"'1rl4ti.v d'Cl f<J!J. Oüs ífJrCor<:m parh.t.s del t:;apltal s~i:;Jtl, 

THlOf!SlMA CUARTA.· tJQUlDAC{ON.~ .aj.- Dlsuei!J} 1:;;: ·r.,.pc)M:;~d ·se p~Jr,drá o-o !i.quidiXC\ótJ la lJtJ~ tH>\~J.ff~ 

a 1::t:t1go de uno o mas U:qwfrJ_.¡xknos. segi:;1lt~ d~!~ornúfl(} w tvs:<tm1;)loa ElfJr<:lQtcilnarh'! tí!? At'J;k¡itiSH:>s, h}.

M.•emnrt no h$)'1:t ¡:¡-V;f<t iftecrüo en r1f Hl"tt}s.tra Pút'!\(C{f ~ C<-..m,-ci<:> t'J ru'J-m!:ruw:okm1.o de lf:!S' L.'quf-ci(htottE-S, 

y i1SítJS no N.iyan f.i.n!f',xio ~rnluncit~r.J:ts, Jos i~dmitli:S1-N.J:Wr% coniifftrarno fln i$ dJ&t;cm}}!;Ai"Jo de su ~:mc:ar-go 

-e). l<:< kq¡J¡,-3·&dt.1t;. s!;11tú'NJ.t;j u·¡;;¡:¡J;¡o -anla· f<rtma ;m:wi$-tti fNll'' J.s L0:y l3tmtMal 00 .$t)tfo0rJHó41í MiffqJm\Hcs. 

&ür::;, lo As:<;mb-!l?.,'í' tJre oí a.<:~\tl d.:: ttCOtdar íG di:zyoh.J<:ión, detuu-a t~s\tl'h!t.<Cf;f kis H:bQlan, <;!J.-e zx%m#t'l;. de iau 

d>5iJX'l5?t:iont~s ¡¡,:"~1Elh:c5 y i;·rs mxmas contttrúdas -en esh:<s C;ttl:!l;.;torL i:.ü::·b~:éfl reg\r \t.l ¡;¡;;{u-at.t-lKl rl~ \t:ri> 

tw,.óds .. d,y,~¡.;-; ó}." li! .?\s-arniJl-e.i'! d-e .;&cc·.ipnflH7.t:s 5-t:i H.l\..ifl!n) <t1v-:onte- ¡~, li:quidrwi-úr., en !a mlsmt:{ formB 

¡Jr¡:;y,,fs_t;n dt1r;~nt0 J_,;¡ ex1l-;Jc~.wiu t>mm,r¡J dtl IJJ ·SQCk:ti<'!ó, l,t;.•nili>fKfQ I\:Jf! Uquh:ltH:fore.s tBs fErt'Dli0j-eS '(!W:t 

C:Ott.;;t$¡:x:vn:J4!n ;t1 C'Jii;lritJO d-1:: Adrnin!str.aciór. o.;¡! A<im!n!str.vdc-r ünt¡;;,;.,_ y i;~:;; fvncimíe-9 <::;tw es~ti-lt?-;i:l a sH 

¡;;,:;;lff;O J& tt.l-y Gf..;ttt;t~l ct!:, Scch,Jdoden Me;n;::;p'ilif{t$. El o Jr;s Com.isxums 4esam()+>fi1ttrér~ diHJ:<nle 1:¡;¡ 

lt:,JuK"lG;Cfi)fl. l\t: mi$'rn~ füncJón t)WJ ün la Bx-isüen.cia f~{"'i"\''047\ de la :S4.:-QiedtNl -~-.. ~---~~-~·-M·--·~~,~~~~ .. ---~----·····~ 

TRlGESJMA QUiNTA~ ADMISION DE EXTRANJEROS.~ CM furidarnenH> an lo ~,stafJ!;;}ddo fiin l-a 

lracr:i,J,j~\ pftrWJrB di'!l A:rt!qt!o V-eintisiül-t;t Co~~ltti\uciVmsl, t~J Afl:ú::::t&lO So~Nfíd11 dCl $1; l~/Y ÚiJ.?ánl~ y -el 

Extrim;txr;a%o, k~.~ s.~ hmd:sd.ore.s y los qm: ~n lo tutufO ¡:J'Jt?{~~ 1tMW lk'l !!iot'..ii'ldad, (:nnvienen en quw L<)s; 

!>od-:;;s r.xtr:¡:wi¡-erors ;:x;'tJ.miéK, o !uttJro0. ck: la rni~¡rna q~tt) .en estft z¡-:::lo fin c(mtlituy(<. se ol'iJ!)¡tf1 tl)?m-nlrt!éHÍQ 

~·:,N1 trc~ S.t+::xelz--.trú;; ¡j;! f\J.0ach)ntr,;. EM(tf'iorc-s ~ coml\jt"JB-r'.tHO! COlt!ú fl-OC:ÍtlTiBl~s tt..'>-Speelei v lJz- a~·.ci'?!1f'~.ll

re01't.':St'N>W!J''t:tt:> tidi ca¡:útai so¡:J;;_¡\ >do ~st'J ;;;.oc.'tet:hKJ, qu~;< náQtú~Wti:!1 'J de t¡ue se;;)n liMares, ;:asi cVffitJ óe 

k:rs- tiet~-1i. ctt:::u,wh-o:L cJ.mcasbntw., ¡_:mr;tV,;ip¡;v;;íonc-.$ q ínt~e:s d<.~ qu-t: SiK' f¡¡uwr e:rL3 socif::f1sd. o bJen r!l~ 

!r;¡:-; d!irtl:CÜJXJ< 'f 9bii~l;iOIH1:5 00 !{,1$ CA::Jf'!.tffi!(}J, ütl {1\JF) !t:;¡<,f prt!-tfi 1;;¡ f}tej:JÍil $\}Chitdl;:l.d {;f)t'l J:+JJ{i)riQ¡;g:$(}-'_,; 

rn-r;_c¡,;.;í<.n$11J., y :0 n¡;¡ itrm;;-;,v, prx lu rrüsrrtt'.l., ik:>-prrAt"l~lil·t\ ÓP; SJS:t\. Gobltif'i!DS, tmjo la ~n11 err Ga~ -c-tJr;lJWo 

de r:;BrPr:.; Qr< to:.-ormfi~il:' rJ~; ln nadún 1n$ p;>>-tllclp.t.n:-íoNt.% mOOBles ~ue hutúen;m <Jrlq-Vitldú·, , ... .,~~· _, __ ,~ .... ~~-~~ 

TRJG€$1MA -SEXTA.·· LE:"!( SUP!,€TORIA,~ P!..li'fl tOOo !..;) no px-e•.l'iHtt? púf <t$1W ~tn;t_attri~JS, SliJ ~1$\~'lr.ii -a ü&-s 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

' ' 

( 

( 



11 

NOI."i~(;i!:?:NTO;,\ T!:;:[(::J.: h1!L CH:~i·HCl ·rgEH·.íTt\ Y SEIS. o>:p€{Jl¡,mt~ rúmr~fc,. OZ)S (;fHC CE:fiO SiETE: 

\:.ERO NVEVE UNO UM.) f.iCHO CiNCO HUr:'.vr:. fü\i(1 c:ERO S!1::Tf~ Ct-:RO Clh\THO Df)S S!tSlE 

ACClONlS'f AS ACCIONES SERIE VALOR 
75 E<i/. 'JO'') .Qü ~" · 

[.)(; LA SE¡:~¡¡: 

C..;UINlENTOG f:lE.SOS, !1•iONEfJA Ni>.C10t'-Lt..L} ... 

T O T A t 100 S$0.000 .. 00 , __ 

(CIEN ACCIONr~s DE LA SE.A:tE B CON VA!~OR OE CINCIJfJ-HA MIL PESOS, ;MONEDA 

NAC!()NAJ.), -----·--·-·····-·~·-·--··--·····--···-----····---------·----··········--·•'··~------
SECUNDA.~ Los o:JCCiOntJ;h1(i ;:>üt& 01·}{>tc-s dt~ C\irnpiit C:!.)fl IG (JlllfNJt:¡;lc: {JJ'l iüS ntbt'.;.;\c'¡t1 ~e,!z, y nov;:;n!.n y 

u<l';t dt:'i i;l l.ey G~J!Hlfi.'f~ de Soc.it:d~d0:;; Mercomuh~$. il.cuordan F.:;rnnr !t:i~; •:Difi~>'KJ\.100;., m-sduC!ones 

H.· St~ Qa.!;r,b¡;;¡¡_ . .¡;¡.;;¡m-o-.,.c;"'rfl:isErk-;¡ dü í;:st;J t~lt:ieti;;if! a! t;e6tJL~f;l3s;;;10,J:HLH1\lAN.Oé.Z 'Nt' .. 8EI~.~- q'..m:'>'l 

c.d\. c•on;:¡ ~,;¡, r"l'vwr:Jf.i"(fe ·r..H::W!:-tdo e-s:~• ie t.';clifti.ikKío J:\1,. f•:Yit EBI<~!utos :Soc1a.!<:"S .......................................... . 

llJ • lü·f/ t;jYHddtY..·, sw;~·;A•_:,s Sí.t"táf' ::~if.lln;.rn~ l';i:th.r<:>'i+}"S, t':'S 'k,;;ir, f.!lie .. Se t:nmr:;·t.d:¿\tÚn tl.PJ rrim~;JD di;':! >}:l>c"tlü, ;;)! 

rr~Yint;< J' uno dn dit:b!'nbre dt~ c.nt}:) ;¿hu., f1 o ... ,:,~pt:itJn dt.>l pr•.r~onlc qat·, ;,o;: á dol -:ti;::, ¡·;n QJ..n~ ~w fin'YW !~·,;!iJ 

T(1f:;lCERA.~ OU\"1 dtt t::or¡fcrmi·da·:.i ·COn íü (>;;UJ0~üódD pnt úl ¿1t\b.>.it" c-'<"2~1'.0 Crl\cur:ntrJ y üc;·; 1.Wf 

H~¡i<JI"Il('fHO d1.': n L..fiy (;hfrh.:<al de ¡:J;:-n..f0t:i-6n, t~;ofnif/t¡s!rm los t.~omp-;:!>BChf .. .,k'ítii Qi..A' ti;;.:vm f:l}nú-cimlen:o 

Wf' t\l \un-c..lar¡;JnC· li<!o&iQt'~<t-d>..:· e:~,: f~¡:¡c_,orratíc&d 1>\lmnv:r.:J, ¡J;Jbüró ov;'i";>:iw 1;;.¡ ·:~nJ:dfJ"':-.1 l'tli{inltnNl 

CUAHTA.· s~: .<lGUOrC<:i otorgnr to:_¡ s:güi·::n¡i)S pl.)ÜN<,,y~ 

r\¡.- ${"!" C:!s:'lt'tJ<:! a los Súhú:es M1n1Jm G.;J,rJk, M<.J;;;.:iUa, SBf{Jt<J Hetf\\11-1-óe:>: .. "/VrA;e-'. G~i:"td C,u¡¡;~·rcBi~ 

>--io;;tt,úm'k·<~ 1 DOrllinlquo ,ibt"f! Gh¡..¡:t;;¡::;, on ~vxi{:r m;p{:it"t;:ü, pm·o Wn ~lmnkt 0v:nu 0::n Cf1rQd><: 'ii::<D 

M~mfcip;:i!;y; dooomienci:Gs dn t;..:¡ Admbi&tr<:h~ió:-~ F<tblh;..¡1. induvr.\rK:io de mcmr!Nt er>u;¡c::l\l'Nl m0~> n~J 

ht'libtiv·i't, b Cnn:btón r'i"!tlNd! dQ Fu~t;'.ri-::.~iwJ. \H C·orn\~.;~<)n H<v~..iO>\..<:'ii dr,1 A{.tqH, !a Cü-,.,.,rs .. •Ó'"r Rt\q1;l;:~thr:..;, 



úf.i ~:rl*ttrí;( ¡¡,, &K:rular'f<:l {)ft Mi'!\:hO 1'\r(!biiLtn.le- y Hec¡,.zrszy¡; Na~ut:.'1hts, la Socre!aria tt0 t;ax;~Jtl'\Ja y Créiilw 

Públk('; 'J {it ln>tihJtD M;;tx:h.:aN.l del 

lJ. ~ Cr:rr,¡:¡J;iftJ<CiJ.r, fltml·lf y ¡:;tillHl:·t'lliit ~uBfe-s<;uít;r rw~ifW~1-i.:k:i1H~$ y dor:mrmqtO-s, tt:X~lhír y ablL-ní;lf r;0al:q~!'i¡& 

of~io. y en WJ:l1Si~J lli~\tt:lf a r.-...tlbiJ ~a!qu1!U :Zí.">l.O QI.UJ !'C'8ulto iltJC.8t:dd6 u {;Qf!W~nlente a.PJ>;~ cuq¡k¡J,út;J 

<iltltWIÓ-\'i1J g¡,¡_bümQmf1flí:0'l Ofl .f:¡;;;~r::i&n con le soc~iedad~ ~"""··-~--~-~-·""'~~~~-~··=·"'·~~--~-~.N~"~~~·~·'"·'--"'-·•"ru-.,.,_"'' 

Lti.%UpOd-!2tn•jC~ $tl et ftj!:YCit:io de ü{i!(í. PtH;.!tu txx!tiii'l .O.C:!!J;;}f \':11~ !f:tr!Tliil. Ci4f1)iJ,nt¡\J!) $.(J~t&tf;Ó.H m-.. ·~·-·-----··~-'""-·· 

B\- $¡¡:¡ t:<!ixgrJ ;. Jo/J :t.Cht)ro~ M1ri<tm t~nivtt(o Marn;-;tt;:¡-, S$rnlo Ht?rnlnxí(~Z' '..Ve-b;:or, <3r-N.et (3¡,¡t;,;¿-rrr:oz 

Hen1,Zln<Jn:z y Dc-r¡T;nitJU!j ,Jonl Charí:M$ un pt.>der e:s.pedzJ., -¡:¡t;t0 t;~r; ~-lrWii-J:l con'w ~6 d1.'fenho !t'é-;J ?Y-&.1.i!J*H'M) 

D ún lfü q;}/S 0-u:t>:Ü1ll nilPf~B~nUJ( a la SOO-iú0a(J -!~n tuaJqu1q.;-: q;W-f1h:; di1 n~tu-;-al!:l'7~ flu0.l, t0cl·uyendt:,l 

fttrmv~~:v 1 pr-o:?e-ntar it}do üpo de dcd,am.~<.me.~;, :s!Ak;iludes, Pf0010cioAes y av:b;t:~r• {(-:;,~;81,~ di'~: t'(t(tn 

g&n1%v W<ciw;o m:s dei Jm¡n.J'ffl.to .s! vnl<~r agteg-<l:;;-'4:! y lO$ ctvi 1mpue.M·o sntm.i t~nt:¡¡ &'liB. %.1 Sev:m.t.~riB >j;j 

HJit'3t:tn0~ y C;f~'IJ\K¡ PúNlf,o y t!l Servtr.:io dfl l""irnirüstt;s.tn1iX! TritiiJIDrla, nsi corrK, P'>;W~ ta ;:;.?Wtenr;:tón -i;fl;!) 

cenfift;aoo 0H fkrtm (',.i\;.>-;;:l!óf1l(;á ~va.nzad¡;, ··~~"~-..--------~~-~,-· .. ·~·-·~--~w~~-,~~··""·~-~-·~·~ ..... --~~-~·-~~--~ ... "~ .. ~--···"~~---
los ApMatt.>dJ,'S qv~rJ;tn facvitlicto$ r;ara tY.-a!J.z:Eif !0-do:s tes {tám&tes WJC'!!-S"'tititi p-ar:..~; 1?... ·sooe-C.U-d an\tl l;; 

Secxr.;:¡¡_;{·{J: do- H;;E>1erKJa y Cródlto PtJb!iCO, id Setvic.in -rl$ Actmi.li1tJ.tr:J-dó!l Tr'il;nil,ufi·a, l:J !.nt..ÚltiM? -Me::xú:;;:-tno 

i:J.ti! .St;tf{)i'ü .$;;-¡.c·ial, El ir<fJlih.llü Nnr»onu1 Q¿;i fondo ne 1.;;-¡ Ví'>'fll4{1\i'a Pü•::a i('A:> r rabaj;:~r.ü:.r:es, ')' znl:$ k;.s 

G\Ybi:;Ync~s y ,ti'k'-inws iU:fminislr.aüvn~ Frr.;df.J;8.lil;r>. t:stHt:¡>V;.;; o M_W'i<";fp-~lt~r¡ y ,fifl f-/'t-l'H.ttal. en !tiQ-o O:}Jú'J:-n¡:;~mo 

d<3 G!Féctw p.úbiico (J p;iy·udo Ü!.J lH Repúbí-)c:a Me;o;J~"'l\1?.1, Usj)f'iei;;tlme-rtW: Ut':t 0'!;\i\rl!o Fmiem1 y cte-l En1a® 

tlt: GuBnajuE1ú,. pilra p-rt?n~:cnU;r dücJ.ar:acio:r;e-s, ;:~vlseis, fomnJ.!áti,-')S, s;¡;\P.;.llutie<J, promt<C.1ones, d-ócJJ:rn-enlqt>

Y ,¡:.<> t}1t!';'!;{ttl ¡;u;;¡Jquh?-r dVleumeol.o n f;lSJ;'.rl'ír.J. ¡¡¡.-í.l r;Q{no mro;;E¡r i-n-s -con!e.statkma-.s de Jo--s rr.úSJno·s o c.m t,u; 

lillff 9flí1.!!tl'Y; !o;> trémíitox co-ndvi{i<Jfi'<._ eomp.ar~i(:itít z aMdltmt·f:iJ:s. y d{N1JhQ{HH' !ocl<) !Jp-o e~ rm¡¡,;J:Uimi~-"f!:~(\r,: 

L00 ;';;~l)tfld-o-:1 orxJrán f:ltttdk .tlf'!H.! t1l S4hl·'.;láo de Atknin'lsl.r::.Jción Trlbuhlti;:.i d!i 1;, S~.::r~W.ria JJa 

H;aci-end;;J y Crfuil-to PU!;'"Ak .. 'O, fJ of~'IC.lú r1'!: re-nh;;crar it';Or;r,y h:.:<t tcim:W.l!S f'¡-l;j:t:iJ.St>r\Os p-:ar:¡J vt:<-íemJr -e:l. f.tep-!::HNI 

F!!XL&ra1 de Con-tHb!J}-'QniEiS J::tn la i)¡;x;:it"AiuQ. tr•a:;Hetldü 'J.ur d(! alta l~s DbiJ:g-~¡(..."1-on.e-s 'flscz¡..::."S en GiHJ !~1 

0("$110 r¡ry¡,$!' L!JR fz~rm;:~to.& rent;Mdo-¡¡; 'i r~CO(J(!;f Í{; J;.Qt.Jul.:t! dt?ri}J'ütlv;,.'t quet h::tt O'luímid.-adt:t~ fisc;;;ti12S e<Kpi-dan .. -

-f:'J.Ha el !)jRt•~ici-o t.lüt pt-&s~mltt t.wder. tr>S Apt)rl!\J.18dt\':> ¡JVodrün tttm-a;, J.atfo íJp¡~ de ·th:>C::ilrrJehl!}$ !nnkf 

txm ;¡~p:..7~Jrir<t-dt-¡;,; en >::1 <tjé-t'ddfl d;::;. s&t(} ytn:Wt pr4tih'l ~:JCtu:;;;; N\ fmn¡a ~,X>nj-unia o S-~J.JifHJ:¡;:f.v-, ·~··~·"""'"""'""'-''" 

C}.· SB otw@-8 :o {,:;¡¡¡ se:~rt:<i'i-f& Mirlam C:a:lv'il!c MfJtldJli1. StrYg!n HtJN>rmoe,;; 1/Vétlfir, Grr.:l;tet Gt~\i'ibrr-{'~2 

MqrNtn-ú$1 y Qq;;1l.d_'l;}r.¡u~ -Jr.~.t:':i Chtuialil un p,:J~Cm- ftS'~,x;.t:at ~n tan .:ary¡piir,n;;orno c11 d{ltt~ho S-fUI nt~-?ri.o 

~1f'.3. C.IJl:l o.n m;;mbw:r de tf{ Socí-rnJ'i~d mnllot:ün tOOf.ti" y onf'w UN d.J';i tos ki(mJt.::'0 neeesrtá.os, írw:h~ymn-rJo sm 

lkrm?.ir, ira p:r·¡t;!,\;.;:nt.'é-i:.'.i>771 de todü tipo .de- iloscrtlo$ y t..fe.::jm<tci(;f'tt;fs ;;;n-le In .Si:!-<:r~.üt1ria d!t HH>Ci.!!f<tii> y CrL"C!Uo 

PUP5i00. d tmSJttli-;::; Men:tr:anú clnl St:i9W:t!J Sr,¡d;;JJ, el ir~.nti:uto Nat.:~n1ú diJt F-bndo de ¡a Vivie>tdü p..;ltL1 !o:s. 

Trt~trüj-J.JW:;rns, !a ·r .e-st.xow\a de la fet!t:radún y -t:tJa!qt.úr-Jr TB:ScrBrfv1 de o:-Ja.n'íctB-t k}(;:¡'tt ú ~surial. 1;_,::m el 

_¡.w:Jp;)!<\ilf) 4e Jif';·/?,T;¡ M C~kbD ttx.!ot:; Jos .acto-s -qua u.c--zm nec-ti'.$.'W%>s p&r<1 soJ-vc-fltHr !o:; !rnpt~&Slcr; lnc-ahO"S o 

fP...-tíf;rttlW:I 'J ::.:;:±eíf0- ae lti Bo<~·lf:dad, tJ.$'i cl:';.-!'üo XH?Jm J:l-B;J,~i"ln:w.lr L:Pa!qu1ét r<:'H~tJ13r!ml<.rnifJ qu:~:t e.stas 

;n~'Jit!f_-\onns hil!J>;n a la S1>Ph~:t.tJd, ~~, .. ·~~--··"~--~~"""~~·--~·----~-....... ~-~ .. ~"~~·~-~--··~.,·~-··-,-~ ... ·~'"·-N· .... ,~ ... " .. C*'""'' 

U>X -3~~10;0:$: en el Bj(1rcicír.1 d~ >;litO JX)tl~r pG<\1rtJn -acJ;;zy.r q.n Íüf'!na ccnjunta o $Bp;~rt't<iiJ ""''··--··'~··- .. ~-, ... ~ ... 

w>tiil,lD<:k!" por "JI -f1rimi31 pill'r:0'f<J d•:t-i 

i "'"1rtié,Í!Ds .... C'i-fii:vetlk'1 y ·1.:~unro .ctt.•t (.:ódJr.,'\0 Civil vl:g-;,nte w,ara ~:1 Dístfilú Fe1:fori1i y eJ <M·tit;1)fo 
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d¡y_; rntf t¡uiniUnt(¡S r::x:henb:J y dG~'- zk< tn!.:;.nro e:·r~Jf1J;0fn~~nl.f~, .. {;(ln trx.12S le::; (G(i~0\t~~:·"J~; Gco::n:·;_,:n',; 'i ~;Grt in:., 

(:-:-.;;«ot\l{Fo, · (i'\Jó- ;:J;:~--~~-<~c;(c:-ov c-e:1 f!) U: J. r...:.·~.:;uietdl\ C<Jdür re d~lL!StJiff üSl)t:..•<:>t~! 

.• · Prx,:,y pwa ntorr;nr y :;;u:l;:-.ríl)': Jlh!i~:r,¡ dn r.réd;',<), dú <KtH:Orüo 1.::\.otí t:1 iift>c:.;l\o ftO\•B"no <:~t·~·r:~ 

d~1 l(!.u\0'\> !f Cl!'<;("CÍ<JI:;OS 

c,)nt~iütf(!$ qué C<:l1H.I~lf~~ntim• a lt:i ::;:rx:~F.":d<:d pZ'1'' ":;ua~qwit!l' CQ!F.).Oj:){(f 

f .• P1,.-Jer l;"::.t)pt~i;~l p:J.r4J f'C;¡!li.l.tll" pa9v'~ "' n.-rxnt;r~¡,~ t.5e lit socl(1{l\3d, qtm se di:rN.:~n dH cu-;::¡lqt i;Jr cone¡,r¡:JW, 

y Pnf.!ür osps.;cbl (N>fD ee!e-tm:u '~Dn ('::.x~p:ah~a:, AsJ?gurcV10H'í!~, <<~r,t!t:;wt::r, ü¡>o d{)' con:: M\;,~~;;,:;¡ SüiJl!~"OS 

r~. Poo0r es¡:mOt1l p-am q,,,!±- a n;::;mbri,~ r;i¿; L'í ;w(tt.<d;lf1. pue:d!l fltlqurfir fOO.C\ dat>f!' Q.;:, t.•ii.:'.rH~s (!'\U\tt.'b:;:~i () 

v'in~u~:il-k<j, ¡:;_,;:,ncolar 111f,VJ11JC<·~5' y ru;¡if¡·un;\t or;:¡·•~'l1'1>>:~n. t:oxth;g,Jir c\·M-qdr; / dür~::ch;;..~; n:nit'''· a;;i <.~(Jn1G 

ü\C/j}Jr (rr.iqudus r_h:rívados ;"}(' derG>:;ho-s.- ;::-Drszv¡~~~rzs, r:uundü !a ~i<;:.;-n;__<tkH,i ,;en ;.~\'f~~"t:>zJcc:·;;, 

Pt,\tl~r ;mre que· dG<ntm tjt:"; ~:;y; f~'¡¡_.cllil..-:tíft':;.~ ror:.tL: olcn.r<1r podors-s p~~rn:nrft.\oS ;> t::S[>t (:r3\i}$- '/ retQr;;_;¡ 

:.m:n ,, otn;s 

i;~n <~1I\p\'l-') a;tnG Hn deH-i'Ch\) ::.~:n: nt:·~:cs,;or¡e, ;¡;;r;i: qw~ íos. apnderanns r;u.:C:an <.+dquínt. tf;n¡o cús<r:ln<lnN; 

~' :lltikJ Qrt;;¡rnr,o (> qmt~,,·,n. ~n nx::m>b\i~ e"~- :'d-> n:::¡,¡rt·l!;;l,?fl\nda, eí 1\blO- de C'ti-:'l\"C(f5ión núm<.ct{; 

'('!8J.•\L 1.lJO;:f1Bf1 rJJB(YCO:-r· \C~;m o;::hc J.'\L u:;n :;;erQ- CGt\J dC·S UP\'-' -~eb di;g¡;¡m~f unQ o;.l}\:t JRGC," cer',) trv-_-:.;.) 

t<or{J:;},{jq por ¡~, Cí>mb:iú:~ Nn;.::l-(rr:Zü del fq;zun. tí: ;nscnío en el H~Jgi:Wo PGtJht>-> e·~ Ch:r.JY.;h;:-.c-; de AouB d•.:l 

E;,ta;§i) dfl ,¡n_il!.;,:o t:-on ~;l nGmnn:.> d~ Rt-:g:E(tü yüd-JAL 1 l92A1" (Cül'ü och~' ..JAL vnt: ur;c: 1\ltiY.'<;\ dc:'Y\ OJ<llr<J 

En e\ e-jert-;C!t) d!! f:~~t\: ¡;<:rtf(~r e\;pc-c\nl itl~'i ~>;l{c-tif.:r;:td();; pútkún tJOHtiUrl;:\r ta c,;)<~>órc ünC-!'(':J<~fi ·"· ~;mk>i!i:l d•2· 

rK<H~l~h:;;.s en f;;¡vm dr.r ¡¡u ft~pH:l'i>\YiWdr~ y d0' '.CÓ)~} WNdloG dt;;C'..Jtncntc?". y;J trüf!l\tiHk>s ')<:m l.f~lrmtas.í(:H 

Üi! fni}IH~:;~ qn;__¡ncialivG y ~v:: h'nil<.ttwa l<:lt-> Apü-d\:::1(tti{<0 qtWdan lflt;a::ad;.J\'; ¡};Jn:i l_;iC'-:'S'!iC!rJ<:-:r fa: Cf.,sitm di..\ 

dm'-ct::f11J'~ dH ~,..-~1\íidiü eh:- f<v:!ib-i!ldtvi l'ft' íntorCt/J'H)~~·~ó-n. fC1 rnanflü~lecil.':n d•;; ¡J'f~p~h:;¡;:;; lin'bi.e'NHf, k:,:;~·;·,c<<;. de 



corr:">lnJ<L'Giót\ t»tHr.at:o de lrllttrr&1exl0--n o ta ro{~ff.rociZm ,;:ta -cvffit¡I-Ú-I:.>r if:;Mllk• o la nbter:Cí-6-n 6-e t:uttíqt1}8r 

dor;u_mr;;nto r~\1\::f.B~ek::t o CfJf}l¡·entf:mta p.EJra el J;tjMcit:lo <i6--11 ¡;rttif:H.mte í>tldar. N-~.,·-~"'M"""""-· .. ·---·------_,... ... ~~"---~~-· 

l.;.;:¡¡ $¡.¡x:.r50f.;t.d¡_,'is 0n el eji.lrt::·icclo .d~it es1B ptJ>der .~>rim "~ctuar et1 formn COt1Jtml:.l a ~-H~P0f">.tQa, -·-"'"'""''>-.·'"'·-·--

G'""""i '~01!:~t:'zSi~':'i"Xc"~"é".'""'~' !>n ios ;-&m~¡~ dl$:1 vrirr,ttr- :pártiJf(r de-l ft>Hc:u-to----¡5oo mii 
Q!.})fli-~'(\\i:>:;i CÜ'14(1t".filH y -GlJíl'itú del Cód.ifiO -CM:i1_0ata' e.l pistri«t F;z.;¡;Jc-rai,. e un toda~ l,B.S fitr.ttlt2lt1as n~n\\f:rali.YtS

'j ia.% e5peci.ah.;J$ que Ct)níoorw a Ja te<t n;Jqu-\wr•m ~~l:f,:us:vla ¡g-s:p:,c<:iaJ, sin n;3!MN<J ni HmtmcJórl algun;;,, ""k"" .. _ 

Oe unn rm.mma l).t1tr;;d.mJva pi.,'1U,l rw Hmil;JJfJ:v;#, ·¡re Oh'?l''Qat1 Ja-s ~iQtJJr;miet. fu;~u\lad-os QiJB r'e-:qHtt;HIJ'l 

dá;i$V1B "J~t/'$Ck;11 parVJ pnx:;-ur&t vn tv#.tt~. en l~X;t <i-~:t\05 ~~ügu-lsntf>l!5o:' _.., .• -~-···-~····--~~~-~~~-·-M··--· ~""··-,__~ .. ···· .. ~-N~." 
i ." ?nr'('J ;nlnntar '! '.!Misl.ir%<-<U d-ia l.J:Xi-a ¡;;l.il$e ct-a procedlmJe.x¡to.s, tnDiushte dt~ ~fi'Jf:X~n:'?. --~~ .. -~.,~-~- .. ·-·~·-·-·""""~"-·~·"· 

lj{. " íi':;:ri:'l hB:Cüf ':f f(j.CI{}ir (2-¡J.l}O:i ~P·•~-•·~ ..... ~.~·~-·""'"~""''"'"~~"'--~· .. ·~·-··•·~"'''*-""" '"'"'""~·~·~· .. ·-~-~· ··~•-.... ·-··"·w~----~., '"~·p""' 

V!l · P;:,-;r_,-, )Xf.t'SfJ!i~'3t de-num:lios y t:omwi<~r qw~::rek;,::; úTi i"G1i!Hmr; penal, r;:{;>mitlt\Jlrs¡:; eh COXKif14YtifilD< de-l 

Mm\:stt.4'lr; ?'Dbi·t:,n y ¡.!.JJ'i-J O!Ofl¡,;;;oc: perdón. ,., .... ~ .. -~ ... "'···""~ ...... ~-·~·~·-=-.. ···~~··-"··~·---~~··~--·"·--.-""···~~~-'".-N~"~~~~--. 
b .~ Pf'AÚ)r ::;en.:wt~l P,o..+¡¡ Acto-$ f.101 !oo !é:tmir'li.l-$ -dW se-gunt1t> ptJt'l'f!kA rJe! <~il,.s-do f):r!lcuio 

tíos Bl Dí1ttdto F&ilf'/rJ)! . ..... ~,,...--~ .. --···w .. , .. ,~·~-~ ... ,_,~, ...... ~" 

'í .~ F;.H;¡;\l;ad )MtB -;,#J11r y et;rrar cuentas hs:n.ve-rl.a$ :r' 5fira.r et1 GO·iltl'iil d~ iN1• mlsmM. -'"~--~, .. --~·~-~----··--~"· 

UfvtffACK>N.· LB itmltilc/ón .erJ el o};;rtticlú Ge:.l tm&!re-nti5: ~r cons{stf.f i'!-11 ;;¡uc- iQ,o;; Apodflt;yj¡;;,'Ji p.'?dn~fl 

:Jí~llJSi' en lnnn~ cvrlitmt~ o t:"'0pJJtadD M (~Í efu-re-fc:io cie {;¡¡.:s f~o.i!OO&S. ¡l (tiJf:! se feflctcn les ap~rl.$~t.c:1 n y 

b h<!St:<i por ~gocl!~'i1'i qüa no sobmpastm v~;ünth:;1nco ml'i pfM$-t'tS, Mnne-ili"3. NacionBl. ~--·~-,--~w~~·"""'····--· .. 

t.o::> ¡;p·Jd-f:r-;odw~ c;:;.-b~r;}n .i'lCl.u~:l.( e.n 1'urmü ·cctl}¡;h'ú:< $1 e! B}ü<c)::.'',;::_¡ dt:; J\'i$ !t1tu!iM.:~s ;:¡ ~~WJ J.t~ -~fíe1:ttn JO:& 

np..art;;;(t;,\;; By b pe.,. nr:::-w;,t;).oc c.we m.:r-brepat;t'll'1 ';!{:!{1>{it::ir~Có mzt p•,1:!;os, Mon-eda Nac.i(ln;:¡J y h.a1>tt1 m C!:1Plki~1<i 

Lo:~ ;\p.o¡·ü:f'E:d-L:3 Pttiinftn ac.tuat en kHfn.f:l <:-Of)!unl$: o S.f.';(}.t>f:Ud;;,·~ .e:n a\ ~j(.ti'C.kiú éú !r~ f:í;wultl\'d u q\.,"~J -~<Y 

r<dl.ttr<: t~i ilf.t(-t!'Í$i.d<J e s.fJa mm1~ fuer{:! ei mrmlt"l d~ ls fl.Penod-brl- .. ~.~ .. -----~~·~"-~ .. ~-~,~--,.,.~-·--··'· _,_.~ ... -.. ~-~-~-"~"'·w~~·-

LOS PODEF<S::S conwnitios r::nlos lnc.i:s.,:s_ ~ntcriOJ"u-s-, p.r..JdrB s, re.p .. n:itad<J aJil,e í0!,1'it oeJn;;,e tit'! ~rirotl_:a.:s-, 

vo-o ::;~,3n (rsitH'i ve r;.Bfic~dílr ¡:n)bht)J o {~ri.\.!iil-~0 y attlr;i ¡mtotiJ:!adet. cí-ViJ!.lU, ·;:rvttpl@:s, 

;;;.rlr•Jlni.sttat~vo$, .dellrabtfjO. :a:si ..::::c,rno anlta J\IMUH;; de C-t.:t!l.cltiac,1ón y Ce CtJndiJ;.¡¡;::f'im y Nb--\tJaj-e., vudi1;.!PidQ 

Q(!~' {l-X!J1.3 ~Ut$ t:OCJ:;tl&S 1) ff;-ff~jt¡)jl;,';~,•"~'---~~''"""''M'~~-..,-.~,~-·--·~~-.. --e·~"""~-·-~~"~~.-~ .. ,,,~,_ "~"-~---·~-~~'''"""•'"-"~~"'-' 
Uts fa-c·ull.;u$121;). oorlfr:ni·d3JS Brl k.-:& !ndsos <lrl\J&tklfi.~ t:-zynfiJtt:n!'' al Códig:; CNlt p:at.t:t ül Oistnio tvr¡.tarai, ~ 

:o-n\ittJ1tifV! !:;ónf'!.':fdL'l::t> e.n .!;;-s t{;.,·r(ti1'H)."\ de sus f'"Mft<J;'l:Vvoti dei-os dUtn(is CódliJ<f:?l Civi!t't$ tif.~ {\):;'!; tt"'-t;,dc~; í!cr 

-QUJNTA· ?i.íJ'n h1 JOOid.i'l ir¡¡erpro!z~r.:ión 'l cump!imittN!!;:~ de Ji;¡;s c.J.éU&t.J.l<l$ Qw-it a-r'líK:H':e-dPJt $411'! 

-eomp2J . ..:~me \os hJ~.rHJ y lrib\lh~tles de:! Of$trilo FmJeraL y r;m '~JJ\lh!:o fl las !J<1!l(ns, honort'1rios ;¡ ótH"{;.'~WJS 

q.u0 llJ í?fú$BT11.& 0-Saitt~m origine, $t~rdm f1C!f ctlt:-M.a de ln MYcierJwd Q!Je 1)C ;;::onsr:tu';f.i!. ~"'-~-~·~""'"·N~"·-~---,.·-· 

~-~-----·-----CEllTIFICACIONES -------~----·-----~--~-~ 

~-----·~---·~·--···YO El NOTARlO DOY P:C ~-·~~·--~·~----·--·-
PR!b.U?r~O.~ Pf.RSONAI..IOAD.~ l<~ ll-t'lf<e)til f.i<rh:mt Cnlv\ilo Ma-r.c.fil~, rrJ(1 at:rOOH:a t;~ .e.xJsh'U\\!f\1_¡ i' c--ii{.:}0·dlliíd 

0-;;¡.r,J de t0 $-t?-;i;:uí.acl denO!:ninBd>J we.NE.ertGY f{éSOURCi?S''', SOCJEOAO ANONíMA Sociúr.:Jfn'J 
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il;:;.f~D com>tar nue ;onh .. ~ ~n, i.":<Ynp.ilr'W~t\ t;¡. s•:hnr;:; M!HIM.1 C/1.\.VtU.O l-,tltl'·.'C 1tL/<, qv';::>~> L:n fO'i !ónrmo:; 

d<.' !o cs:túJi,x.·i~ÍC¡ por üi "tr:r(;Ukl cit'cn:r:. ct.,¡:;,rcr;t:: die- L'i i!'Y dd nn!w~;.u:lo oJt<J '.'it 0<::-··,J<l FeÓ'if,.;i ··¡¡¡~ ~Ú~Lúi.J 

!;¡ PROIOCOU?J\CiON de un j>ozi;:<' ':ts.t•~<:~:;1i ní.ü'IJ:O.>tit'J e.n f.,1'1 ü:<:tr<mJ;_;ro. lt~b,:\.,,,;.o •:n i!h\Yr~ti ~;!S!X>H~OL d!~ 

J:í ru:rsonn mü¡:·;\ dtrnomina.d;; ·t~!\'l:EGY nt:.:SOUHCCJ... ~~(!·G:Ef:.l;\0 .. \t'-,!0~)1~;11~. 

en 'i.u 1\l'lC!f. ;y CH¡.·>J ef•;:.;:Jt .. ' o~<H(;t1 ic quB :;;,; (.Cm\cNH~ ilt'< d :;iq!J!'.1!'1;,: ,;,r:t~·;,_:<irü.':llt' ·;.· (:í;lln';ldtl:->· 

i'·Nlt~CEDB·-lH:: AJNlCO ··U< r:on"!pan::<>t-.'i'Y!i.~ fl'\>;o e.•:th(~f~ d pm.f0r c;((d(f;·<;.~l(¡ ;;.er o:;;Ud<i! , l";;:,;nc~w fr·•;\nt;,~ "'J 

tfd Hut,(t(! Coíéglo (.{,) C.?.\~·1\f-iny~¡ p,: .. ¡ 'ENE(-I:GY Frt::S.OURCES' .. SOG!EOhD i'IJC;NiMA SOCH:·o.rt.!J 

U~HJ~:.H.SONi\.L, on íavcr dn ln :;.oh¿,.;--;,, MIRlAr·.-~ <::ALVJLLO fA,..\NCiU.fl. -:.'V:t'} l{lx.lo <;1;~ «:•nl;;u(>;n',TJ.I 

n3~"ia;::t¡·do 011 id ion-u~ t;.Sr:;w\;:;t,. Oid'<· (i(.;,_-:.~bTiór>\<..1 I'E! C\idt;; Clebld;¡¡·1lN<iti ~wn.q; l&d'l~ t5<~ c.o-··<k?m:Óm cor¡ <.H 

c.e;·,; mil M:xhl.· Ar'd!:: mi, MAH'C HANSALV/\.D(:> CHALAUX. N~lVUit> <,ftj ii;;:;l:·.:, -;:::.ot;-:.>t)'·~.> dr:.' C<1L:.'dun¡..·a. 

C<JMPAR.t:Ct 001<: Si\L'/f-;.ü(Jt:l Ht::·¡¡-.¡_,.'\ CA.l.JJEH.f)i'·l .. n><>'jt>r d·~. o:"d'<ld. Gf~;;¡{1,u. vec:r.ú \.h? g;,1t";<;:OI;:.P:l. es;¡:¡ 

dNm,:¡t;ü. en!;:¡ cüHü Mayrx dte ~>;>rriG, r';~}i1\¡;·m.s 165-HJ?. étk;<J, PrtJV¡SW tJú Doct.mwnto N<-~t:t(I!'J.;d dn. 

\du~\ir:i¡ld flÚJ'Ilet:o lB.í"B!S.t'i-n-4~.~ tNTE.F~V!t~NE." En repH:&entnci6n dn y ¡u:.;!Hk'"iH'>i5o Lt ín!m\,~·ln<::ió:1. ~t} 

!:.J·lERGY RESOUH~CFS. S A . \X~n fu,~:t¡.J 9- 0'<C \l!l'."tu :h.\ 2l)0f1. OW-t!Jd !o \;~r;u:;cnh.c' · Günlütit n fu~·t;r dP la 

stn":<">1 Min<.1l"'i CülViHn· f'•Í{M\I::Wt<. 11e nac,<Jf';;:i\::dn-d r;w:.:cc~m:;, con nüml.';!') drc p<J~;a:>·Yt'S' S1i:D-9tl'OG'0893 (Ui 

~~'1:;:.:.:-.:"i,;H<F.lc"), f\H5itit::ni.B do MifXKv, Ciistri!o F':iJ<:d~l!, Es!.ttdos UGidcw. Llt~ . .:~:-;.rnos ("t,-1¡;h:,~M"J. urt POOEI':t 

SSPE.'C!!iJ., .lfijfO !;;·;n nm¡¡!io tcomo e> ~úcJ!:,>;;.h-G S\3H r1t:oJ::es;:)rio. pari:l qtm e-n r:f.>n'ltnv '/ t<:pn:t'tent.-3i>ó" do h.'l 

CRE
Text Box
Se eliminan 3 renglones. Información confidencial datos personales. Art. 18 LFTAIPG

EDGAR
Text Box

EDGAR
Text Box



dr; 1;1:1 Sn(%d;,:td,¡;;!J •JJn nQmb;r@ y re¡:.¡-rc:;;:on!wt&t o-e iU Ütítf9<>-rJe d(tn~ro rJB Ml);ó;;o y d1~ <;:-<:1n19rr;úóJ~-d oon 

k t?:,;t&N&:;do ¡xg i;;:>::; J;1 YIJt> mexit:<:H1úS. · ·s;¡ PH~ente pi::(J·e.; p®r~ f)!?;r Bjwdcto en tl"Ombrc- -de lO Owrrgantv 

iHtle: (;u;,;iquitw per:s:o:m1.1 fí~;¡.k~1 o m~;rvi mcx~a \1 -ex'tra.tlj~ !S'$-~1 pt.l.tJ!ic.:< o prlv<:Jdo y ii!il~,e cr),?./¡:,gl0..X 

fi:;h;;:)arú;; de f:U-Jiquti!t f;;Jeico-miso públi;,;~ o pri>WJÍI'>- En fi:Yrrl0 ~nunria¡h;XJ molí- ~ -!irml~tíNo \t:xB 

f\;x:nil'X<lÜOlt tcstatiJl1 f,;¡;;;oltados por:a> .i\ .. ()h:;ro:Jr y 1itm.ar tu.d-u trpo (J0 di.X:ürn.;o.l'Jkl$, Y'!' ·sean ·púbtkos ¡;; 

~¡v;,.,t:Jo5. que r.0sulten nof.'ct;:SBtl(l.t\ o oonve:n~t?nte:t;. paro íf;zv&r ** e<':!-.1}-'J- Bl obje-to dt:0 ~:~r." B 

U-evar -t> czOO 1:u:Gk-s¡:¡uicr a-ctc-s, iPcl!lywndt~ iil ptJ:SG-rlt'<it:iórr d%l tmaJ.e-B{lVi&r documttnlüS. que r~f,ulttm 

O.WJ<\il-fi-fJ5 e CMVMien!us en rel&;.!Ótl -c,on 41 oc-nsti!HC:-l6fl rle ltvs Socl1.;4a<Ies an :rlt)fl'lbtB' y r~wt~C11lA.;;:it:r,¡ 

Q,fj !m 01-r;qmrü&, fn.c:h.Jy<i>ndq $iri Hrnit¡;¡.cJót1. ta 1acultm:l pUt~ att;tiir -ante un nolarlo Pübth::o }'4-Hti!l tm·m,oíl.::m 

fos ~;:;!at~:ftoli s:Jclnl-u--s y t:! e-;;-;ln -corrsdliJ.ltiVf:l De !as S~Jad%-5, .su,;;.crllJ-Jr '1 p.;z:gat > .. A :csp·iWf t~Ot.-:rbl d>J: ¡~ 

.S<.'i'.~i;:,-dz~-ót'!-5 ~~n nDmb-r\t de 1~1 Olor;;¡t11110 Yl)ii 1~'-?m{) le fJ!C:!ftt·a-;j Q¡:; .solidt:.:1.r y Qbti:-ner dt~ ír; Stx:ro:::tri~ -a;J 

RtitikCKY.>r>5 Exl1JrlOtr~ 0-l ¡:Htmw:::o tie usr> Kit~: ti~mi~&;; 1.1-e I;RS Srx:f:&darsos.~ c. A¡;;::mJ;:.,--; dl'J$~fl-t, 

{O'>C:'Jl.t' ~;> deHmrúr,;:;:r, !1-WJDn .sea tA ct.:t'iW;, la d$Gf!fnim1t~tón, r.-E~.pilnL domicHJn, obj~io :J.t-:.;k-i! y d<EfnifilS 

\fl<~\j,¡:JtJ:>:. BSlat.;c{f.¡(;);~f;'m .(jfí el Artit>i!-19 !ií'ü Qe la ley GBf',éfáJ de &"X!.lz.r.dmfes fvlert:ar1ti1-et\', ¡¡,~sí C;:trnq U~"i 

!:Í'Jtnás tJ~X!:$it-V,}no:o, de \-o-<> cr.kltutos {le I1J>t Sott#:G'""dBB y 9 los rntr.lmltrorJ dt;¡J Cl::Jt:mej-1';- tifii: g.¡;;-r ef'{l:{l:S, 2!J 1-0li 

i:trdividuc:¡¡ QJ,¡f;; fo-n-r:.:uitr\ i31 úrg;¡n0 de 'ÚfJÍ)án~:1a, 4>1 stt<Crti!Drio, o. los: funt:!Om~rios y ~ krs on-r:YJ0ft~di:ls de 

!;;;s Sc~.E1t:it;-.dfY0 "Jf!i li->::fH-1) ws fr.-tcuH;;:~des_-· Y ASJ LO HAGO CONSTAR EN 8ANCEL(JN.t, /4 H DE E:NEf\·0 

DE' DOS MX, SfJS e f!t ADMNi'STRAfY.Jt'Z \JNtCO." fJRMfk Pdo.: L"Mtnlt::l Cntl.t>llti Bt.I!Jl.(•,'--j\rt:~nt9 .a¡;;¡ 

8•.xp!,iio/'ii!ft i;a 'COGJ))t!f+J'\::hmt-G 010f'SJi:1 \o {JU!!- $ir coni.ier"O !111 1~-¡s $j,t.ult:ml<:n;:-Ct.At)StJLA-S," PRI1v-lER./\ ,, A 

í>rAii;-Ht;ti í5H i\0 1><~1\crra f;;HHIAM CALV!LLO MANC\l.lJ\,, y ~-.n t;Hr)'lp11rnlenio ~ !<J d.í'1i~o }Xh'' e-J JWtí.¡;;lúO 

{':J·;:·ntr:. DlHV't'!1Í0 do h;¡ l.oy del Na~Hd))60 par;;s .el Dít.HI'i\¡;;¡ ¡;;'(X.'el-.ft, itlJl7dú m:u:yrocOUZI'\DO tH p~r 

V:S9{1'.::.o·u! {~',;e- h.a qt..'iiOJHiO relaDklntJdo {H'l t•i ,antt'.tt".Qt!<::;r\h'l t$n~ <;,1¡; ~J9te lnsh'l.H!1€H'!W, el '~uro§ s~ r:r.,f1~ik:í·et:'3 

n:;.p-:cr;,_;clf!-;;.¡ ctm1ú s-i s !a ictm su lnso~rl8$é., pi:;iW lOOOít lo<S ~fochx~ a que haya iiJ"(JSJ_ P'Rt}.1ERO.~ 

PEI::;-&0-NAL.iDtd), L>'J $e41ora MlfiíAM CALV-íltO MANCiLLA. rne HC.ri?d!~n k< \&;r<>l exl${t:·'i!tín 'l 

c;¡;¡p.;;,:t.id;:rd d>h "'íS:NE'.i:(GY RE--SOURC.ES~, SOC'i-BfOAD ANONtMA -SOt.JEDAO UNlPE'R$DNl\L 8-ot/!'!l'dl1t1 

cqr\:!>1\hJidci.l. :c:OttfD1'm<: ?í h>.fO leyc& do-1 Re\-J'<O de E:·spa<\~, c<m tm Slf)UÍ('fílt~$ tlC1"A..ltnerr.os:.~A)'" 

CONS1TfU1'"l'YA, Por esr:rHwrn númew mil -t;;:;hocim11!nt> ~?ncqt-H'1J".B y -cuBtro, d<3 fot:h.B diuti:;.(:k> oo rn.<Jrlo 

t;H~ rrüi t\VV!'J-d$nlr.rs G{;l'"JJiH'ltü y nueve, ot0r-~¡>;1da, ;pf'ftú- El!<:}$ C::;<.n1w VifJBg:as, N-c!~~r-it::.- dnl 1krslfJ?- <"Aitf;@)!;) W.;, 

Han:el(lf1;;1 o<m n;,,::üd(ln(}]<: en H¡HI~l'?}í'Jf)B f;¡xp.-w1<0:, l.<¡ r~u0J m& ;;.xhiir.r: dobld<:1rnenw iljft.Js{ai\-ld9., st:•, !~n 

r-útJttur h:t >.:'.:l'.nsiitur:'óli du 18 sJXJntJ!ffd di.:; rVS:pci'l$-i,i.NHc~ Hmít.zd(!-. denomin-ada ~fNESTft-1. ~t L ~ c0n 

dn;TJ':I;i;W f:n [l.ttr~:z:,M, F:sp~>f\<J, -r,;t:Me: Arnaldo Om:s númBm ueJnta ~, cífH.t1J, dur$f,f{m irHtttfrryi\fR ;;;<J¡;;¡it;;;J 

~1-ocf';~í de \1o:+;;:~C11l.<1$ m'il pe&eiBS, f:nton(;;tf% moner.J\:1 dg~J <::1-itBrJ ii!tf¡Ei dtJJ R(fino >it~ t:·spahz¡, ÍJ:.."<llor~dú P\Jf' 

H{H)íSínf f~'{t)-rc:anl!l óe 6iltcii.1tJnf;l -en ~! tor-no tJi~RZ rnH 0u~t~ryx;len{n,3- S!?ten!<il 'l nurtv.:t !í.br<;; qwinlemtf$ 

.;;:.'"¡;JINrt;;;- y ¡;x;hq, dD \¡.¡ 2J-t.;t~C1{íl) Wft;~¡·~·:t iú:l'fú Ci~Snto. "2$\l:'\tfliPO, i1Gj:1:1 ni.rfFtVO nu~:J'Ii(? l'TÜ) ~lM\l'1<jCJi:h'}$ ttf.:t1ni_a Y 

ó.rv,;9 , inr;r;¡-'G}Ción p;t\'t!-eta.··f:l) ~ AVME.Nl"(,! Qf:i C¡V;If'Tf4J~ Y AOAPJAC10N tn: SOCHZ.DAt!.- t\-,r ü8{:t1tvr;;j 

nüw~t1t rr.~ lX'JY;;.;:;;iBfl~t",:&· o:tH~ueN;,~ y ~·l~ht di! {echa lft;ttntfn-tw·v;¡¡, de !ll)ptJ.emhte d{) rml nv·l!mir!ntfYJ 

\'4;\W>fW» y t>,x-s, t;¡!t'..rtytl-da r.rr,\:e Joneph Msr1$ Pt.fi!J SaleNa'e-·, Noiii-rlo t;Jel Hustu~ Coh:~jit~ rJ~~ Sxttc~rltma, t:t.ln 

m:>idet,f'..J?J. f;.,i G\'l~·c'f:i{lalil, E;;pailtJ, !q rruai nHp J;t>:h1bt4 dt:kf4Jjamsn'1trt ~~ptJ'st)llada, g!) túl.t» Cf§tSts.r i)} 

tom1J.tii.vkc-ión d«-1 <J'<.in"t&N.ü tHB ;::.8~t<.Jl do fa !"i-OCt~"iia.d ~we:sT·RA S, l.~, -t:m la canlldmJ -dú tnrsc·itmtas;. ;td! 

o+::tel.a.;;., y¡::;.a (¡tzl)o::f<N l!P J;.;¡ %\H'l'HJ <.íf~ q,,,ür¡i;;l'rtas mú ptrSe-ía:s., .tia Wh:sw.:u0nt-<0 u:fwmn- al qnh;:.Lú'i:l q;;J;)!t"J 

m:; l'os ü:!l\fl'-\>.!!P'ii so.t:ilDít"''$. P'\::5irnfsrno, \'l-e hizo OOf\-s!:ar 1;,, &-dS1Ptt~Vón :;;; !os E:St11tutos Stt,¿:f;._¡f¡,~~i> C<:< i'FJ 

Snc;'_¡;k{j¡;¡d '\1 i::de.<;W dB dJÚ!!relJ{.PT!OJ> ·~ );} l>'i~n!~. ¡_.ey dt-t $.{1-'C~>Ó001l!J; .-:fe R•Mp<.)r1$:ft!il!itJ:<ld umrwr:ts. ~ L.~J 

_,_)lJ,;!;:;rfl~HtJ ;¡n~es P-eiittf:'.lOI"\"-íti;;J, 'lJl,H:Kió inst:rlte itfl e1 R&í,f\stro M'cr;;;;~ntll &;. Bm:~'(dOflü 1'.>,·0 el !.crr,o ah'-'~~ mH 
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¡;;,::hr; qdif!CO: tRI junio tir:: m(l r·;nve,;>.~n~.-os FVNer;ts ¡ ()m:tl, 'Hi ni::o ccms.tar i:a \<m'f\8!\z,ü,::ió(< d¡!i ¡;;;"jn1t'•\U ~~~o 

\J-Dr'<\llfiif\HZ:il:~m <10.: "P!-tOTOCOL Fi\~l~t-·JClt.,S S. L" por I;:J {kt 'PF<:OTOCDL r-m:n;;;O ¡-_<;-;_"L.~ .• ¡-~¡-· 

d8nüfnin.::t;:~r6n '-t "ENCHG>Y 1-{t::SOURCES S. A" y la f~k1<n'i<Y ;11 ¡·,;~i_iClli<l prir\"'·'-"~(i O:t::> los Fr.LOJ\ums 

So<.>Zi.h~-r;..~ H!_ • Ln n;fcmlri' !OL;d d'2 iz:t5 E~lbldns. Stx::d!r,:;,;, ¡')tl:f3 t:u(~(J-tlt ¡¡_, :i\·t.>t!iS'11r:;d o.,·-,:-no St~H)thfd 

T~$Ti\TUTC'$ ... !1! OHG!\NO~-:'- DE LA SOC:lf.Dr\1) _ _/:.f¡ir_oull:) !3.· Lr. .~wci,,;..:.í.':tJ:U es-\arú ri;!-pd:o pur . t>.' Uno 

<) n:1rl.":i ,•\dminl:>lrm-J<_;nlf-:. i'l;Y>t<l un "l't;\:-nll'ü dn ln:.!$. :;oh~t;_;;r/o-s sr '5<-'!1 nnr!O l'!ü untL .. Oo-~ ;n tv:,:-n,ráSir;·>¡citln · 

Pe,· ¡;;;m~;llJWL'Iqk,. !H Admin;s¡r;-i'{!i&n ~,zy-_;¡¡-¡j ter-,r,ltt"::. lo;.l~>$ la~• l¡,t:uibü~?.S d!:> ;;<;;1tnH'hi:BI;i-6n y dispc-sídt;-n, 

¡f\\'JustJ las do r.:tJOtüsr) düm\nic,. -!:\'.!'\ nw.,;;w<CJ \>in!\ncli>n • f\íticu\1) '¡ ·: • La <íufl'o(·:;;';q dd car<;;ü dü 

,\(f1nin;s.tr::;d<0r ser:, li~;t clnc.0 ;·¡¡'ir;¡;~ ,i_&~ é.$G1tnt;_J (inl!;~s rd;:K.innací.s:, quedó m-so:u~ UJ >::\ Fli~(H:S:fr<> Mf~-~·c.(J(l\;_¡ 

1.k< B;y;:::-.¡(ün;J et~ nl tomo veintkx:.h;J rttd <i-r.~·-r:~.c.:tnt'.'.10\ v<:-:mtiCUtHrú, ft"Jli<> de·nto Qi.¿;;:;,nt;(f}1~, t11.!ja n0mero O 

guii_;t, t.>r.:hr:·ntJ: y un mif dü!;i::ierttüS $Bóit;·~'ltD f e;, ·::o. u;:;c.npóón décirno 1c-rc,:\;;')- r: ).· FU~)fC!N · P1H 

~1--RO:iun¡ númmu dt>\\ rnil ,··u;:íff•>¡f;'~. y 'J>:.::., (}(C f0d\;~ "''~' 'i111i;Jthn d•) or,:',ubn!' di.-• 1:!:;.:;¡ ;rn! i'k¡<i. oin~;¡;:;da r:n!c 

lkl~~) S.sns;:d•;i>dó Cllüli;\·u:<., N·.:~t,1f\\) !J•.oi ii·.JCW··.e Co!-eg~o nc C~Jt<·•lonyn, ;);:.><< r.:\!.i;(1N\i~f .. ;¡ <::n B::ltC.t'lion;t. 
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Egp;,¡%,;<J, !i'i <;;r,tnl me üxhft}f,' d~bidnm(!ii!e ;J;~mstJ!f¡;¡:,itL se l<iw CQI'Ist.ar lo folrrtatftachlt1 cte to.J fu;;¡Yc)p ¡.':l{Jf 

ab;:;oo~~ón C1J 1$1 StY.::JrtOtiti ~st::t"{VICíOS Y fRI\1'Ah1l'i2NIOS :st!.)tltt, SOCJEDADA ANOM~AA, t:t.-'>rJD 

f~JSi<madB Y qu\l ,or(l túmJI'liJó y ~BN1::.RGY RS:SOURCES~ SCJCJ:JSQAO ANONJMA, wmo tu;.;toN:~nlc y ~-¡.w~ 

.1J.U00Js!e, hac)~fld.;) ·Dtmsk"!r en ¡a m~trna e.$<,¡t}ttJr;;¡ que -s-f~ ti"Eit;t>tniNewn iiX!oS !tlf?. b!úrtes Qn blqque d& A7 

Sot::zftdmd f;,;MC1tlC?4ift B )a fwmJ~JniHíltJ, qvr:t 1EJ abs~ y .'J1iwrw !üdüs tl\1-$ 1)erech{)$ y .;>t;t1igat:ién1Js, 

t•.sern;;;mo 'Se &>Jm.O que n1J p:nJc.~djj el ;)Dtrttmto d& Q'lpilzd de: 'ENERGV RESOUHCES~ $0C1Y5PAO 

i\.1\b'\JMMJ. .. SOC\EDr\ UNíPEHSONAt ·· t.a é:$t'.ri:!<.rM s-nt{,lil rt)i0d?nt!4a. quetJá insctil:-r~ ll>Jl 01 f<-r,'t?t:Mz,; 

l/,;;-r~.·"'1n:?' da H~r,::;.do.n<J f3f) {\Í t-omo írl3JrH:a y {N-l:S mB dento í)ft-cfnJJG'hZt, tJ!io ck<i!.tQ t$Íift1::e, !11::1Jtl! n.úm~o n 
Qt{;fyr, t:.c.fwvtJ¡ y un mH t'N&t:ion!o,<; $-{l$011b y c:incn, iHSWi;:~.ón di""í'tmr> ntrll;;n<t ;Y.J.r Jn t¡UD t(fSih~ia 01 }a 

f;.Js.!Ón F':X ;¡;Q:smt:J.ó:)_,. <3).~ CE:SC: Y R2ELECCtON OEt C~'4,R$0,· Por e~ni\Jra númo,""\J Sil-m:tlk"> y tr*S.- üe 

fn•::.r;~+ Uil:;"'{;{sB+s dü Btlt'!l"n diiJ dos mil f«t'S, 0\t.Y!Ji'i'd:a :tH1tl:1 ¡M.,-¡·r;; $;.1[ls-aJ_y.aQó Chf:lff!!tJ;,. Nm~tio tkl? í!tJl:i'it$ 

COJ(\'gú:; OG C<a~J¡,¡.t1ya, {;oo, re.r.idencla f;lr> St}rQG:!~a, Snp;<tf~. ta tAJósil me e~hH:lli debi\J;:mttmJe .;Jpcsl.iitJ:atfo. 

StJ hizo CD!t$ttil' fa ftYWt;Ü(,':HClón do! CY;'/.00 r Ja rtU{!'.\!"ií.l dt.->iÜ¡jJ'l.;J:Ción dl'tl SfO'!il& O;;mk>J Cast.ell·s BBtiki, .;::tj f.',¡Jk-rg-o 

éie; lv:lrn.in~stn.rdor lJnír...D dü la S\?.JC-daii ~ENERGY RESOU~Ct;:S• SOCi-EDAD ANONIAAA, SC.tClEJlAO 

UMPERSO~·.Li\l.. f:'¡j\'1 un ~>i~1lZD tlú ClüC-ó i-1~ J& pa.dk Gtsl tthl y;z¡itíle de dl,df:mtwe di: tf-ú.$ ;y¡t¡ OO;t · t~• 

c.s.{;t~ttx·a :;mtes Wit}dQft>d<ia, GtJ!J'Ü(J lnsoit¡;¡ >Un mi Re¡_ft!"itrC A<t.tt:."t'oi!tJtu Cti Bartt:lorw en fJ! wm;;;; trt~im:;:. y tw~s 

SC.-GUNOO,~ MiMlfk:sJ.a l;~ a¡)Gd~~~·ao~~ que su ftfprosr:t:ntwJ.t~ -et WP.11Z '1 t:1 (¡,~pres.e-n-t:a--,;J6rt que Qttter¡-!;s y 

IXM Jg t¡lJe ,;:g;;fiji)¡t Sif)IJ.B lli:l,}tmto en j¡-:í(j{}:ii·Gt.!S \Ó~H1inOS .. -·"~"""~·"-·--~~--,~-~~~,.~~·-.'"~~c':"~ .. ~-w-"'""'~'~"0~•"'-~~-~--" 

1l~RC€:RP.- P4m dn-r t.··urr¡vfimlemo ·a lo ostat>Ir~do PO' eí U:rt1<> •. lin dó3 mH qulnitmlos clrK;uen.ta y Oii@trv 

dt;;í C6»i~t:-.o CoviJ Ji'íki:l €;l-l D:lslrito F'edittml. a conlkVJí:itiOO ·s.<-.;; tr;a;t;;;trfhe I'I!1 mlsmo:: "ART. ~UJ.M.· !;Ji tOO~<;; 

ic-:~ pOOeus:t> uener.illn& y::we plrúto·rr ~{ ¡:otlrEn0i.f:5 ll;'lS!.:(Jrá QtJu .'fiJY i-J?Qii.t que .S!':! üÍ(h'g{J c~?t; L4X1()l.:J !.a-s 
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HIDROEI.ECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

ANEXO C).- RFC 
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ELÉCTRICA 

NÚM. E/757/PP/2008 

OTORGADO A 

HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S. A. DE C. V. 

~ EN TÉRMINOS DE LA 
RÉSOLUCIÓN NÚM. RES/086/2008, 
/ 

V DEL 3 DE ABRIL, 2008 
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Este Permiso autoriza a Hidroeléctrica .de Tacotán, S. A. de C. V., en lo 
sucesivo denominada como la Permisionaría, a generar energla eléctrica bajo la 
modalidad de pequeña producción de conformidad con la Resolución Núm. 
RES/086/2008 emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de abril 
de 2008, de acuerdo con los derechos y las obligaciones que se derivan de las 
siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6.00 MW 
cuya generación de energia eléctrica será destinada a su venta a la Comisión 
Federal de Electricidad. El ejercicio de la ac!ívlqad autorizada incluye la 
conducción, transformación y entrega de la energía eléctrica generada. 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
sujetara a lo previsto en la Ley del Servicio Público de Energía E.léctrica. su 
Reglamento, las Normas Oflci<:Jles Mexicanas, las disposiciones administrativas 
de caracter general que dicte la Comisión Reguladora de Energía, las 
Condiciones de este Permiso y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA. Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energia eléctrica bajo la modalidad de pequena producción, 
utilizando para eUo una central hidroeléctrica que estará integrada por dos 
turbogeneradores, con turbinas tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada 
uno. 1ta capacidad total de la central será de 6;00 MW con una producción 
estiMada anual de energla eléctrica de 21.80 GINh. 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, 
finalizará con las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

SEXTA. Cumplimie.nto de las reglas de despacho y operación. La entrega 
de energía eléctríca a la red del servicio público por parte de la Permisionaria se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional 
establecidas por la Comisión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energía, de conformidad con lo establecido por la Ley 
del SeNicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permisíonaria tendrá, además de las 
que derivan de la legislación aplicable y de los términos y Condiciones del 
presente Permiso, las obligaciones que a continuación se mencionan: 

l. No podrá, en caso alguno, vender, revender o por cualquier acto enajenar 
toda o parte de la energía eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos por el contrato 
correspondiente; 

11. Comunicar a fa Comisión Reguladora de Energía la fecha de puesta en 
servicio de la central de generación dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que esto suceda, de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condición Quinta anterior; 

11!. 

IV 

Operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no 
constituyan peligro alguno para la Permisionaria o para terceros; 

UnajVez que inicie la operación de las instalaciones de acuerdo con el 
pr0grama respectivo, informar trimestralmente en los formatos autorizados 

fora tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, dentro de un 
V plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes al venc1miento de un trimestre 

-<7 , natural, exclusivamente con fines estadísticos, la cantidad de energía 
~r~ eléctrica generada entreg,oda a la Comisión Federal de Electricidad, y 
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V, La Pen11ísíonaria deberá suscribir con la Comislón Federal de Electricidad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta de energia 
para pequeño productor en el Sistema Interconectado NacionaL 

La Permisionaria deberá presentar la información a que se hace referencia en 
los incisos 1! y IV anteriores, en los plazos señalados, y utilizando a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las 
obligaciones mencionadas, 

OCTAVA. Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas. La Permísíonaria 
queda obligada a cumpi1r las Normas Oficiales Mexicanas que resulten 
ap!ic¡:¡bles a las obras e instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Perrnisionaria asumirá los riesgos derivados 
de cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones de 
funcionamiento de la central generadora, 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades. la Permisionaria 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar nacesaria a cualquier 
autoridad ya sea municipal, estatal o federal que, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables, requiera para 
el cumplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada. En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Pennisionaria deberá: 

l. 

11. 

Facilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la 
realización de visitas de inspección, v.:,rificación o de cualquier naturaleza 
que tengan por objeto verificar el cu1nplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables: 

Proporcionar cualquier tipo de información que le sea requerida conforme 
a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

111. Pres'tar, en la medida de sus posibilidades, el auxilio técnico que resulte 
r}lcesarío para que la autoridad lleve a cabo sus f1.mciones velando en 

;iodo momento por la íntegrídad y seguridad de los servidores públicos que 
V realicen dichas funciones; ¿\. 
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IV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
conforme a su ámbito ele competencia, y 

V. Coadyuvar con la autoridad y, en la medida de sus posíbílidacles, aplicar 
las medidas de seguridad tendientes a garantizar. entre otras. la seguridad 
de su personal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA.. Aceptación de tas Condiciones. La aceptación de este Permiso 
por parte de la Permisionaria implica su conformidad con las Condiciones del 
mismo y las obligaciones que deriven a su cargo. 

DUODÉCIMA. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos del Permiso. El domicilio para oír y recibir notíficaciones así como 
para la práctica de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 600, interior 103, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juarez, México, D. F., C. P. 03100. 

DECIMOTERCERA.. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración 
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las 
causas mencionadas en la Condición Decimosexta siguiente o por las que 
deriven de otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

DECIMOCUA.RT A. Modificación del Permiso, Las Condiciones de este 
Permiso sólo podrán modificarse con la previa autorización de la Comisión 
Reguladora de Energía, sin embargo, para cambiar el destino de la energía 
eléctrica generada por la Permisionaria será necesario obtener un nuevo 
permiso. 

DECIMOQUINTA. Transferencia del Permiso. Los derechos derivados de este 
Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes: 

P?(a su transmisión total o parcial será necesario obtener en todos los 
.eásos la autorización previa de la Comisión Reguladora de Energía. la 

Y/ cual sólo será otorgada si: 

;\·''./'' 
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a) La Permisionaria y quien pretenda adquirir dichos derechos solicitan 
la autorización conjuntamente y por escrito, y 

b) Se acompaña a !a solicitud los documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con los 
requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada; 

IL Para su transmisión accesoria en favor de quien adquiera las instalaciones 
a que se refiere la Condición Cuarta de este Permiso, será necesario 
cumplir con lo establecido en la fracción 1 anterior, y 

111. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar: 

a) La solicitud en la que se indique la ca.usa que da lugar a !a 
transmisión; 

b) La documentación que acredite la personalidad de quien deba 
ejercer los derechos correspondientes y demuestre que cumple con 
los requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de E11e1gla 
Eléctrica y su Reglamento para llevar .a cabo la actividad autorizada, 
y 

e) La documentación que acredite al cesionario solicítante como 
ca.usahabiente de los derechos que se transmiten. 

DECIMOSEXTA, Terminación del Permiso. El Permiso terminará por la 
actualización de cualqLliara de los supuestos siguientes: 

1 Disolución de la Permísíonari<:~; 

IL Revocación, dictada por la Comisión Reguladora de Energía, en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando la Permlsionaria haya sido sancionada reiteradamente por 
vender, revender o enajenar capacidad o energla eléctrica; 

b);·/la Permisionaría transmite los derechos derivados det presente 
ermíso a genera energía eléctrica en condiciones distintas a las 

J 
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establecidas en éste, sin contar con la previa autorización de la 
Comisión Reguladora de Energía; 

e) Cuando por cu¡;¡lquíer hecho se incumpla de manera grave y 
reiterada o continua alguna de las disposiciones de la Ley del 
Servicio Público de Energfa Eléctrica, su Reglamento, las 
Condiciones y términos comprendidos en el presente Permiso, las 
Normas Oficiales Mexicanas o las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables, y 

En términos del segundo párrafo de la fracción IV inciso e) del artículo 9>1 
del Reglamento de la Ley del Servido Público de Energía Eléctrica, se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
inCllmpiírníento es reiterado cuando la Permisionaria incurra por segunda 
vez en una falta grave y que el incumplimiento es continuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido 
notificada por la Comisión Reguladora de Energía que se encuentra en 
tales supuestos. 

IIL Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras para la generación 
de energía eléctrica dentro de un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha de inicio ser'íalada en la Condición Quinta anterior o si se 
suspende la construcción de las mismas por un plazo equivalente, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, y 

IV. Por renuncia de la Permísionaria. En dicho supuesto la Pennísíonaria 
dljloérá comunicar por escrito a la Comisión Reguladora de Energía, con 
yha anticipación mínima de 3 meses previos al momento en que dicha 

1 renuncia se haga efectiva, su intención de renunciar a los derechos 
¡/ derivados del Permiso. 
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Miriam Calvillo Mancilla y/o 
Representante Legal de 
Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V. 
Calle Insurgentes Sur, Número 600 lnt. 103. 
Colonia Del Valle 
DeL Benito Juárez 
C. P 03100 
México, Distrito Federal 

Asunto: Se notifica la RES/005/2010 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SE/ 461 /201 O 

México, D. F , a 26 de enero. 2010 

La Comisión Reguladora de Energía le notifica, conforme a lo establecido por 
los artículos 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 36, fracción 
111 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, que este órgano 
desconcentrado, en sesión plenaria del 14 de enero de 2010, emitió la 
Resolución número RESfOOS/2010 por la que la Comisión Reguladora de 
Energía modifica la condición quinta del permiso de pequeña producción de 
energía eléctrica E/757/PP/2008, otorgado a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de 
C. V 

Para el efecto, adjunto al presente copia certificada de la Resolución referida. 

Atentamente 
El Secretario Ejecutivo 

Luis Alonso Marcos González De Alba 



RESOLUCIÓN Núm. RES/00512010 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
MODIFICA LA CONDICIÓN QUINTA OR PERMISO DE PEQUEÑA 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA E/757JPP/2008, OTORGADO A 
HlDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, s. A. DE C. V. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, me.diante Resolución RES/08612008 del 3 de abril de 2008, 
esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) otorgó a 
Hidroeléc!ri.ca de Taco!án, S. A de C. V, (la Permlsíonaria) el Permiso para 
g13nerar energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción 
E/757/PP/2008 (el Permiso), utilizando para ello una central de generación de 
energía eléctrica integrada por dos turbogeneradores. con turbinas tipo Francis. 
con capacidad de 3.00 MW cada unu, para un tot¡¡l de 6 .. 00 MW con una 
producción estlmada anual21.80 GWh y ubicada en la Presa Tacotán sobre el 
rio Ayuquíla, Unión.de Tula, Jaliscu. 

SEGUNDO. Que la Condición Quinta del Permiso establece lo siguiente: 

"Q!JINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa ele obras a 
des~rrOI!arse por I;(J Perm/.~ionaria dio inicio en enero de 2006. con la.~ aclividacie:s 
admiilistratívas y legalesprevia:s y la obtención de permisos, procedió posteriormente con 
/¿¡ construcción de la central que incluye las obras civJI, mecimica y eléctrica, pzra 
continuar con la instalación de equipos, finalizará con IIJS pru~?~bas correspondir:mles en 
agosto de 2009. ,. 

t6cERO. Que, con fecha 13 de mayo de 2009, la Permlslonaría presentó 
. A:nte ésta _oomís. íón un.· a so!ícitud. para m. odifíc.·ar !a. fecha de. terminac.íón de. las 
'¡/ obras relativas a la construcCión de la cenlral de generación de energía 

elé.ctrica autorizada en el Permiso, estableciendo para tal -efecto el 30 de 
diciembre de 2011. 

( 

o . 

f 
./ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que. de acuerdo con lo dispuesto en la fracción XII del articulo 3 de 
la Ley de la Cornísión Reguladora de Energía, correspunde a éste órgano 

GOMH3lCiN f!.!E(iiJLAO\lRP. 
DE ENERG!A 
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desconcentrado otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que, conforme 
a las disposiciones legales aplicables se requieran para la realiz.ación de 
actividades reguladas, entre otras, la generación de energía eléctrica que 
realicen los particulares. 

SEGUNDO. Que la solicítud a que se refiere el Resultando Tercero anterior 
implica la modificación de la Condición Quinta del Permiso en términos y para 
los efectos de establecer lo requerido en el citado Resultando. 

TERCERO. Que la solicitud de modificación a que se refiere el Resultando 
Tercero anterior no implica cambio de destino de la energía eléctrica generada 
por la Permisionaria, toda vez que dicha energía eléctrica, en términos de lo 
dispuesto por la fracción IV del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, seguirá siendo destinada en su totalidad para su venta a la 
Comisión Féderaí de Electricidad. 

CUARTO. Que la Permisionaria manifestó como causas que motivan la 
modificación de la fecha de terminación de las obras. un retraso para obtener la 
totalidad de las autorizaciones administrativas como son: Concesión de Aguas 
Nacionales, Modificación de Zona Federal, Manifesta.ción de Impacto Ambiental, 
Linea de Transmisión Eléctrica y Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica 
para Pequeño Productor en el Sistema Interconectado NacionaL 

QUINTO. Que la solicitud a que se refiere el Resultando Tercero anterior fue 
presentada de acuerdo con el formato ¡¡utorizado, debidamente suscrita por la 
representante legal de la Permisionaria, C. Miriam Calviflo Mancilla, qUien tiene 
¡¡credítada su personalidad y facul!ades en términos del primer testimonio de la 

\

.. · /Escritura Pliblica número 100855 de fecha 31 de mayo de 2007. otorgada ante 
V la fe del Líe. Eduardo A Martinez Urquidi, Notario P(Jblico número 56 del 

Distrito Federal. en la cual consta, entre otras cosas. el otorgamiento a dicha 
· representante de un poder especial para realizar todo tipo de actuaciones, 

trámites y gestiones ante la Comisión. 

(JI.·· f / SEXTO. Que, en virtud de que la central objeto dél Permiso utilizará la energía 
)

1 ff del agua como fu. ente de energía, la Permisíonada se encu.entra exenta de f realizar el pago de derechos para la expedición de la presente modificación al 
Permiso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 Bis de la Ley 
Federal de Derechos, que a la letra establece: 

RES/00512010 



~/ 
/ 

"Artícl!IO 56 Bis. En ningún o¡¡so se pagara el derecho de permiso de. generación de 
energfa eléctrica por el análisis, evalll?Ción de la salicítw:J y, en Sil ceso, la expedición o 
modifíceción del titulo de permiso, exclusivamente. cuando sea befo l<~.s modalidQdes de 
filen/es de f'fnergla. renovables." 

SÉPTIMO. Que la modificación de! Permiso, objeto de la presente Resolución, 
no implica de manera a.lguna la modificación a las demás Condiciones 
aprobadas por esta Comisión a la Ppnnlsionarla, por lo que éstas continúan en 
pleno vigor. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33, fracción VIl, de la 
Ley Orgánica de la Admlnistráción Pública Federal; 3, fracción 1, 36, fracción !V, 
y numera! 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 16, 
fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción !1, y 3, fracciones XH, XVI y XXII, 4 y 11 de la Ley 
de la Comisión Reguladora de Energla; 1, T2., fracción !, inciso b), 77, 78, 84 y 
111 del Reglamento de la Ley del Servíc.io Público de Energía; y 1, 2, 3, fracción 
VI, indso a), 33, 34, fracción XXXI, y .35 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Energia, esta Comisión Reguladora de Energla: 

RESUELVE 

PI)JMERO. Se autoriza la modificación de la Condición. Quinta del Penniso 
ara Generar energía eléctrica bajo la modalidad pequeña producción 
_!757/PP/2008, otorgado a Hidroeléctrica de Tacotán, K A. de C. V., en 

s1gue: 

''QUINTA. Programa, inlcío y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la PermísíOnaríe dio inicio en enero de 2006, con /¡¡s actividadas 
administrativas y legales previas y la obtonci6n de p<;rmisos. pmcedí6 posletiorinenle con 
la const/1JOCI!ln de la central que incluye ras obres civil, mecánica y eléctrica, para 
con tiMar con la ins(elacíón de equipos, y iínalizara con las pruebas corr$spondient<~s el 
30 de dícíem/)re de 2011.' 

SEGUNDO. Notlfíquese la presente Resolución a 1-!idroeléclrica de Tacotan, 
S. A de C. V, y hágase de su conocimiento que t::ontra el presente acto 
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administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideracíón que prevé el 
artículo 11 de la Ley de fa Comisión Reguladora de Energía, y que el 
expediente respec!lvo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de 
esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas .en Horado 1750, Colonia Los 
Morales Palanca. Delegación Miguel Hidalgo, 1151 O, México. Distrito Federal. 

TERCERO. En su oportunidad, inscríbase la presente Resolución con la 
RES/005 1201 O en el registro a que se refiere la fracción XVI del articulo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

,.......--Ru!:fer\l::. lores Ga reí a 
Comisionad 

Luls Alonso Marcos Gonzále-z Oe Alba Suplente de la Comisión Regu.hi(/ora de Energ.la .. can fundamenttJ en 1t> . 
dispül?s_!_o .por e! ar:tJCu!o '56, fracCión V d~l R?.g!amenlo lnteflor de fa Secm!aria de E.nergia Wt1ifico: Qlle el Pl<>s<iniW 
ddcumento, que- consta de c:uatro fo,ias Utlles, es copia tlef de su origmaf qui$ obra e11 los aro:::h1vos 

r~000?21!JJñutiva, como Rnsotudón Núm. RES/005/2010 del M!fe enep 201Q .. 



HIDROEI..ECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

ANEXO EJ.- DESCRIPCIÓN, EN 
TÉRMINOS GENERALES DE LA 
MODIFICACIÓN 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

E) DESCRIPCIÓN EN TÉRMINOS GENERALES DE LA 
MODIFICACIÓN 

Con fecha del 3 de abril de 2008, esa Comisión Reguladora de Energía otorgó a favor de 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., el permiso para generar energía eléctrica Núm. 
E/757/PP/2008 bajo la modalidad de Pequeño Productor. 

El Permiso de Generación se otorgó, entre otras, bajo las siguientes condiciones: 

PRIMERA.- Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la generación de 
energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6 MW cuya generación de 
energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisión Federal de Electricidad. El 
ejercicio de la actividad autorizada incluye la conducción, transformación y entrega de la 
energía generada. 

TERCERA:- Aprovechamiento de la energía eléctrica generada.- La energía eléctrica 
que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de Electricidad 

CUARTA.- Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una 
central hidroléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbina tipo 
Francis, con capacidad de 3.00 MW cada uno. La Capacidad total de la central será de 
6.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de 21.80 GWh 

QUINTA.- Programa, inicio y terminación de obras. El Programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las actividades 
administrativas y legales previas y la obtención de permisos, procedió 
posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras civil, 
mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, finalizará con 
las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

Con fecha del 13 de mayo de 2009, se presentó ante esa Comisión Reguladora de Energía 
una solicitud para modificar la fecha de terminación de las obras relativas a la construcción de 
la central de generación de energía eléctrica, estableciendo al efecto el 30 de diciembre de 
2011. Dicha solicitud fue aprobada con la resolución RES/005/2010 del14 de enero de 2010. 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

En la solicitud referida en el párrafo anterior, se acreditó mediante los documentos 
correspondientes, que a la fecha de presentación de la misma (13 de mayo 2009), no se 
habían interrumpido las obras del proyecto por un periodo igual o mayor a 6 meses. En este 
sentido, entendiéndose como obras, todo tipo de actuaciones, trámites o documentos 
realizados para la consecución del objeto del Permiso de Generación. 

Entonces, a la fecha de la solicitud del 13 de mayo de 2009, se manifestó y acreditó que se 
habían realizado un amplio número de trámites administrativos, para los cuales las 
autoridades competentes, los revisaron y autorizaron en un tiempo mucho mayor al que se 
tenía previsto. 

Asimismo, se indicó que a esa fecha aún nos encontrábamos en negociación con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), para que accediera a firmarnos el "Contrato de Compromiso de 
Compraventa de Energía para Pequeño Productor en el Sistema Interconectado Nacional" 
(CCVPP) y sus anexos respectivos. Y que dicho contrato era indispensable para obtener el 
financiamiento necesario para el proyecto. Asimismo, nuestra expectativa era que el CCVPP 
quedaría firmado para agosto de 2009, mas el tiempo que llevara obtener el financiamiento 
para el proyecto, mas el tiempo de concurso de empresas constructoras y el tiempo requerido 
para la obra civil, por lo cual en ese momento se estimó que la fecha de finalización de las 
obras sería al 30 de diciembre de 2011. 

El CCVPP quedó firmado el 15 de abril de 201 O y sus anexos el 20 de septiembre de 201 O 
(un año posterior a lo que se tenía previsto). 

En todo este tiempo se ha continuamos con los restantes trámites administrativos y con el 
seguimiento a los ya obtenidos. También se han hecho gestiones para la obtención del 
financiamiento y se ha incorporado el tema relativo a la obtención del Registro ante las 
Naciones Unidas para la obtención de los Certificados de Emisiones Reducida (CER's) o 
Bonos de Carbono para el proyecto. De esto último se tiene ya completo el PDD y se ha 
iniciado el proceso de validación. 

Sin embargo, todos los esfuerzos realizados, no fueron suficientes para alcanzar la fecha 
estimada de término de obras a diciembre de 2011, ya que de manera determinante frenó 
este proceso, la difícil situación a que nos enfrentamos por la crisis mundial, que debido a la 
falta de liquidez de las instituciones financieras, se restringió en gran medida el otorgamiento 
de crédito para casos como el nuestro (Project Finance), incrementando los requisitos (calidad 
de los balances), naturaleza de las garantías y condiciones bajo las cuales, en su caso se 
otorgaría el financiamiento. 

Esta búsqueda de financiamiento la hemos venido realizando con diversas instituciones de la 
Banca Comercial, algunas de las cuales concluyeron que no tenían conocimiento (know how) 
para ser abridores de las operaciones y otras mas aducían tener problemas de riesgo 
asociados a la volatilidad de las contraprestación que la CFE pagará (CTCP). 



HIDROEI.ECTRICA 

. DE TACOTAN . Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V . 

Entonces nos centramos en buscar la financiación a través de Bancos Multilaterales o de 
Desarrollo, con quienes tenemos un largo camino de negociaciones, en el cual la profunda 
crisis financiera ha ido modificando constantemente las condiciones en que se desarrollaría el 
financiamiento, exigiéndonos mayores garantías durante la implementación del proyecto 
(habitual en los Project Finance) y mas allá de la puesta en servicio del mismo; asi como 
modificaciones de precios, ampliación de covenants, etc. Todo ello para probar la bondad 
económico-financiera del proyecto. 

En este camino, hemos tenido ofertas del Banco de Desarrollo Aleman (DEG - German 
lnvestment and Development Company) perteneciente al banco pública aleman KfW con sede 
en Franfurk y de la Corporación Iberoamericana de Inversiones a través de su oficina en 
Washington. 

De estas ofertas de financiación hemos aceptado la del banco alemán (ponemos a su 
disposición el contenido de la LOI- Letter Of lntend). En breve se iniciará la Due Diligence, con 
una previsión de cierre financiero (contratos formalizados, etc) durante el segundo trimestre 
del próximo año 2012. En esta operación también participará con el 50% de la deuda senior el 
banco mexicano Bancomext, que se ha mostrado desde el principio altamente interesado en 
la financiación de este tipo de infraestructuras. 

Este proceso largo de negociaciones con las instituciones financieras consumió en gran 
medida el tiempo que se tenía estimado para concluir el proyecto (anexo ejemplos de 
comunicados con las instituciones financieras). 

No está de más hacer un breve recordatorio de cómo la crisis mundial ha afectado el 
otorgamiento de créditos: 

Desde julio del 2007 se originó una crisis de la banca en Estados Unidos (Subprimes: créditos 
inmobiliarios) y consecuentemente en Europa, fue acompañada de varias quiebras o 
nacionalizaciones (Lehman Brothers, Northern Rack, etc.); desde 2009, la intervención masiva 
de los Estados (Estados Unidos y Europa) modifica la naturaleza de la crisis por la 
desconfianza hacia las deudas soberanas, que culmina con la 'crisis de Grecia'. 

Como consecuencia, se produce una falta de liquidez, disminución de solvencia de los 
establecimientos financieros, así como un alza de los tipos de interés a lo largo del año 201 O 
hasta ahora. 

Esta situación paralizó la oferta de créditos en estos países y alarga aun considerablemente 
los plazos de decisiones, sobre todo en Europa, lo que impactó directamente unos de los 
bancos con los cuales estamos trabajando. 

ACTUACIONES REALIZADAS EN El PERIODO MAYO 2009 A DICIEMBRE 2011 
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A la fecha de nuestra solicitud de modificación del Programa de Obras, que se presentó en 
mayo 2009, se refirieron todos los documentos que comprobaron que desde el inicio de obras 
hasta esa fecha de mayo 2009, no se habían interrumpido obras por 6 meses o mas 
(entendiéndose como obras también todo tipo de trámites, documentos o actuaciones). Estos 
documentos se incorporaron al expediente de nuestro Permiso de Generación. 

Por lo tanto, para no ser reiterativo con la información ya presentada, se consideró que en la 
presente solicitud solo se acreditarán las actuaciones realizadas a partir de mayo 2009. 
Ponemos a su disposición toda otra información que se requiera. 

En la Tabla anexa "Trámites realizados Central Hidroeléctrica de Tacotan", se desglosan las 
actividades realizadas en el periodo mayo 2009 a diciembre 2011, en torno al proyecto de 
Central Hidroeléctrica Tacotan, para el cual se expidió el Permiso de Generación 
E/757/PP/2008, donde queda demostrado que no se han interrumpido las obras/actuaciones 
por un periodo de 6 meses o mayor. 

De manera general, a continuación se ejemplifican algunas de los trámites/actividades 
realizados, de los cuales anexo copia y el resto de documentos indicados en la tabla anexa, 
los pongo a su disposición en caso de que le sean de interés: 

22/MAY/09 Se tiene el Primer contacto con el banco Alemán DEG, por el cual envían su 
presentación oficial. Indican disponibilidad para concertar una reunión. (mail de Martín Romberg: 
Proyectos Minihidráulicos) 

28/JUL/09 Firma del Convenio con .el Distrito de Riego (CONAGUA), para establecer los 
lineamientos de operación de la presa Tacotan 

2/0CT/09 Se ingresó a la CONAGUA la solicitud de Permiso de Descarga (Exp. JAL-0-2911-02-
1 0-09 y HTAC/023/09) 

15/ENE/1 O Una vez que la CFE estuvo de acuerdo, se ingresó nuevamente la solicitud para 
suscribir el Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica para Pequeño 
Productor en el Sistema Interconectado Nacional (CCVPP) 

15/ABR/10 Se firmó el Contrato de Compromiso de Compraventa de Energía Eléctrica para 
Pequeño Productor en el Sistema Interconectado Nacional (CCVPP) 

2/AG0/10 Se hizo consulta a la SEMARNAT sobre obligatoriedad de Presentar Licencia 
Ambiental Única (LAU) para la Central Hidroeléctrica. (HTAC/022/10 Y HTAC/023/10). Esto para 
conocer la interpretación que la autoridad hace a la normatividad aplicable. 

20/SEP/10 Con oficio ERC-422/2010, el Area de Control Occidental (CENACE), indica que han 
sido aprobados los anexos B-PP, E-PP y G-PP del CCVPP 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

21/ENE/11 CONAGUA emite Permiso de Construcción 4287 con fecha de conclusión de obras al 
30/jun/2013, para la central hidroeléctrica Tacotan. 

8/FEB/11 Se firma y envía al banco alemán DEG, la Carta de Conformidad en relación al Draf 
LOI del 29/nov/201 O (escrito) 

25/MAY/11 El KFW Bankengruppe (Carbon Fund) envía borradores de Term Sheet y Financing 
Agreement (mail Pablo Obrador del 25/may/11) 

06/JUU11 La empresas COMSA-EMTE confirma su participación en el concurso de EPC para 
los proyectos Tacotan y Trigomil 

13/SEP/11 Se firma el Financing Agreement con el banco alemán KFW, para el financiamiento 
de los documentos preparatorios para el registro ante UNFCCC (Naciones Unidas) de los 
proyectos Tacotan y Trigomil 

19/0CT/11 Se envía a UNFCCC (Naciones Unidas) la Prior Consideration Form (mail de la 
consultora South Pole). El 21/0CT/11 la UNFCCC confirma que el proyecto ha sido incluido en la 
lista de Prior Consideration (mail de UNFCCC) 

28/NOV/11 Se ingresa a CFE solicitud de ratificación de obras para interconexión de la Central 
Hidroeléctrica Tacotan, con fecha de entrada en operación en diciembre 2013 (HTA/014/11). 

PROGRAMA DE OBRAS PROPUESTO 

Como ha quedado demostrado, para concluir con éxito las obras concernientes al Permiso de 
Generación E/757/PP/2008, se tiene la necesidad de modificar la Condición 5 de dicho 
permiso, en lo relativo a la fecha de terminación del Programa de obras, por lo que 
agradeceré a usted, autorizar la modificación con fecha de final de obras al 30 de 
diciembre de 2013. Lo anterior, de conformidad con el cronograma de las actividades 
pendientes, que se anexa al presente. 



PROGRAMA DE OBRAS TACOTAN 
AÑO 

Tarea/duracion mes 
FINANCIAMIENTO 
CONTRATACION EI='C 
OBRA 
1.11NICIO OBRA 
1.2 OBRA CIVIL 

1,2,1 ACTIVIDADES INICIALES 
1.2.1.11ngeniería obra civil 
1.2.1.2 Montaje, inst. gen. Obra y Iras!. Maq. A obra 
1.2.1.3 Replanteo genera! 

1 ,2,2 ACCESO A LA CENTRAL 
1.2.2.1 Desbroce de! terreno 
1.2.2.2 Excavación en roca 
1.2.2.3 Drenaje 
1.2.2.4 Subbase +base de zahorra 

1.2.3 TUBERIA FORZADA 
1.2.3.1 Excavación en roca y terreno suelto 
1.2.3.2 Apoyos y macizos 

1.2.4CENTRAL 
1.2.4.1 Desbroce de! terreno 
1.2.4.2 Excavación en roca 
1.2.4.3 Relleno materia! seleccionado 
1.2.4.4 Estructura de hormigón 
1.2.4.5 Edificación 

1.2.5 CANAL DE DESCARGA 
1.2.5.1 Desbroce de! terreno 
1.2.5.2 Excavación en roca 

1.2.6 SUBESTACION TRANSFORMADORA 
1.2.6.1 Desbroce del terreno 
1.2.6.2 Excavación en roca 
1.2.6.3 Rellano material fino 
1.2.6.4 Hormigón estructural 
1.2.6.5 Edificación 

1.3 EQUIPOS HIDROMECÁNICOS 
1.3.1 Ingeniería equipos hidromecánicos 
1.3.2 Fabricación, montaje y pruebas en fábrica 
1.3.3 Montaje de tubería forzada 
1.3.4 Montaje de tubería forzada en pantalón 
1.3.5 Montaje puente grúa 
1.3.6 Ataguía plana deslizante 

1.4 EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
1.4.1 Ingeniería equipos electromecánicos 
1.4.2 Fabricación, montaje y pruebas en fábricas 
1.4.3 Montaje equipos electromecánicos 
1.4.4 lnst. eléctrica interior central 
1.4.5 Subestación 

1.5 LINEA DE EVACUACION 
1.5.11ngeniería 
1.5.2 Suministro material 
1.5.3 Obra civil 
1.5.4 Montaje 

1.6 PUESTA EN MARCHA 

2012 2013 
7 8 9 10 11 12 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
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Miriam Calvillo 

De: 
Para: 
Enviado: 
Adjuntar: 
Asunto: 

"Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
"Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
Lunes, 12 de Diciembre de 2011 12:56 p.m. 
Presentation DEG in Mex May 09 English.pdf 
Fw: PROYECTOS MINIHIDRAULJCOS 

De: Martin Romberg [mailto:romberg@degmexico.com] 
Enviado el: viernes, 22 de mayo de 2009 16:37 
Para: 'Daniel Castells'; 'Javier Mateache Sacristan'; dcharlas@energyresources.es 
CC: 'Alejandro Burgaleta'; 'Gonzalo Rodriguez Tortosa'; jplana@enerqyresources.es; 'Stork, Gunnar'; 
'Martinez, Rodrigo' 
Asunto: RE: PROYECTOS MINIHIDRAUUCOS 

Estimado Daniel, 

Gracias por su correo. Les anexo una presentación de la DEG. 

Como ya comentaba al se~or Meteache, estamos muy interesados en ver los proyectos que 
Gestampeolica y EnergyResources están planeando en México. 

En la semana que entra estaré en la Ciudad de México y con mucho gusto constamos una reunión. 

Con saludos cordiales, 

Martin 

Martin Romberg 
Project Manager 
Office Mexico 
DEG - Deutsche lnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 

Centro Alemán 
Oficina 6- 4- 28 
Av. Santa Fe 170 
Col. Lomas de Santa Fe 
01210 México, D.F. 
México 

Tel. [0052) 55-9172 9400 
Fax. [0052) 55-9172 9404 
Cel.: [0052) 4455- 18253519 

E-Mail: romberg@deqmexico.com 

•••••••••••••••• Disclaimer -··-······--·---
Die in dieser E-Mail und den dazugehoerigen Anhaengen (zusammen die "Nachricht"} entha!tenen !nformationen sind nur fuer den Adressaten 
bestlmmt und koennen vertrauliche und/oder recht!ich geschuetzte lnformationen enthalten. Sol!ten Sie die Nachricht irrtuemlich erhalten haben, 
!oeschen Sie die Nachricht bitte und benachrichtigen Sie den Absender, ohne die Nachricht zu kopieren oder zu verteilen oder ihren lnha!t an andere 
Personen weiterzugeben. Ausser bei Vorsatz oder grober Fahrlaessigkeit schllessen wir jegliche Haftung fuer Verluste oder Schaeden aus, die durch 
virenbefallene Software oder E-Mails verursacht werden. 
··········-····· Disclaimer ······--···-···-
The information contained in this e-mail and any attachments (together the "message") is intended for the addressee only and may contain confidential 
and/or privileged information. lfyou have received the message by mistake please delete it and notify the sender and do not copy or distribute it or 
disc!ose its contents to anyone. Except in case of gross neg!igence or wilful misconduct we accept no liability for any loss or damage caused by 
software or e-mail viruses. 

13112/2011 



De: Daniel castells [maílto:hydronet@energyresources.es] 
Enviado el: Viernes, 22 de Mayo de 2009 08:47 a.m. 
Para: 'Javier Mateache Sacristan'; 'Martín Romberg'; dcharlas@energyresources.es 
CC: 'Alejandro Burgaleta'; 'Gonzalo Rodríguez Tortosa'; jplana@energyresources.es 
Asunto: RE: PROYECfOS MINIHIDRAULICOS 

Dominique 

Página 2 de 2 

Te ruego te pongas en contacto con el Sr Martín Romberg para presentar ERSAMX los proyectos que tenemos 
en cartera así como el de Tacotán y Trigomil 

Javier, si puedes darle coordenadas a Dominique comparto tu opinión de que seria bueno se vieran la próxima 
semana en DF. 

Gracias y buen fin de semana a todos 

Daniel Castells 

13/12/2011 
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Miriam Calvillo 

De: "Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
Para: "Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
Enviado: Miércoles, 14 de Diciembre de 2011 02:12p.m. 
Asunto: Fw: Draft oferta DEG 
De: Romberg, Martín [mailto:Martin.Romberg@deginvest.de] 
Enviado el: martes, 15 de junio de 2010 17:15 
Para: Joan Plana 
CC: Daniel Castells; Alejandro Burga Jeta; Dionisia Fernandez Auray; Dominique CHARLAS; Stork, Gunnar 
Asunto: RE: Draft oferta DEG 

Estimado Joan, 

Muchas gracias por tu respuesta y tus comentarios. 

Si te parece los voy comentado en tu mismo mail. .. 

From: Joan Plana [mailto:jplana@energyresources.es] 
Sent: Martes, 15 de Junio de 2010 05:48a.m. 
To: Romberg, Martín 
Ce: 'Daniel Castells'; 'Alejandro Burgaleta'; 'Dionisia Fernandez Auray'; 'Dominique CHARLAS' 
Subject: Draft oferta DEG 

Apreciado Martín, 

Después de analizar la última versión de vuestra oferta y compararla con la anterior, quisiera 
hacerte unos comentarios a los cambios y así mismo también aprovechamos la presente para 
marcar nuestra posición al respecto. 

Comentarios entre ambas ofertas: 

1.- Entendemos que la financiación se realizaría en pesos mexicanos, dado que en caso contrario 
el riesgo de divisa sería muy difícil de cubrir y dado que tenemos todo el negocio en pesos 
parece irracional financiarse con otra divisa. 

Si, correcto. El financiamiento seria en MXN. 

2.- En el reciente borrador, introducís en el apartado de Interest (margin), el concepto Swap a 
contratar sobre 6 MM de USD libor + 500 bps. Con independencia de que se ha encarecido 
entre 50 i 100 bps respecto al anterior draft, la pregunta se refiere a la cobertura sobre USD, cuya 
respuesta responderá probablemente la pregunta anterior. No se aclara a que plazo se establecería 
el Swap. También introduce una cláusula market flex, que no sabemos como aplica. 

El cambio del margin se ha hecho más que nada porque el mercado se ha cambiado desde la ultima vez 
que hemos mandado un LOI-Draft (el16 de junio del año pasado) ... 
El plazo de SWAP se establecería sobre el plazo total del préstamo. 
La cláusula de market flex implica que hasta que firmamos el contrato (después de nuestra aprobación 
interna, el conducto de due diligence etc.) nos reservamos el derecho de ajustar el marginen caso que 
el mercado muestra ciertos cambios en este periodo del tiempo. Una vez firmando el contrato, se fijan las 
condiciones. 

14/12/2011 
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3.- La commitment fee, se ha incrementado un 50%. Dado que la disposición del crédito es poco 
flexible, ello obligará a pagar o intereses del crédito dispuesto, sin utiliar o pagar commitment fee. 

No entiendo la pregunta "pagar o intereses" .... "sin utiliar o pagar commitment lee"? 

4.- Front End Fee, es para nosotros la parte mas inasumible de la oferta, ello ya fue comentado 
anteriormente y si bien existiría, por lo que comentaste en su día, un cierto grado de certeza, de la 
concesión de la operación después de haber pagado el primer 33 % de la comisión, por parte de los 
socios no estamos dispuestos a aceptar este pago abierto y sin reembolso, con la incertidumbre de si se 
dará o no el crédito. 

Creo que podríamos bajar la front end lee a dos pagos á 50.000 USD (1 00.000 USD). 

Ahora, en aquella fecha te comentaba que un porcentaje mfnimo de Jos proyectos que estamos viendo no se 
realizan después de haber realizado el due diligence. Eso por parte de DEG o por parte del cliente ... 
El primer pago después de haber aceptado Jos condiciones de la DEG (los Terms and Conditions indicativos que 
les mandarfamos después de nuestra primera aprobación interna) sirve más que nada como compromiso suyo 
hacia DEG y para cubrir Jos gastos nuestros del Due Diligence etc. El caso general es que después del Due 
Diligence se financia el proyecto, porque aun con el pago previo al due diligence recibido por el cliente, DEG 
estar fa perdiendo dinero (más que nada en los costos de oportunidad para otros proyectos) ... con gusto podemos 
hablar sobre este tema vfa teléfono. 

5.- Incorporación en el nuevo draft de la Completion Guarantee a proveer por los socios hasta dos años 
después de la puesta en marcha. Lo habitual en todos los Project finance és que la completion guarantee 
llega hasta la puesta en marcha, siempre que esta sea satisfactoria. 

Tomando en cuenta que se trata de un proyecto tipo "Greenfield" generalmente exigimos que los socios a parte 
de la garantfa de "Completion" también tomaran cierta responsabilidad de que el proyecto funcione 
financieramente después de haberlo terminado técnicamente através de la Financia! Completion Guarantee, la 
cual por la naturaleza de su idea no termina con la terminación de la construcción etc, sino en un periodo 
determinado durante la primera etapa de la operación. 

Me gustaría vuestros comentarios al respecto, sobre los puntos 1 y 4 los cuales de ser tal como los 
interpretamos, tras su lectura, hacen inviable por nuestra parte la aceptación de vuestra oferta. 

Saludos cordiales, 

Joan Plana 

Creo que contestamos con esto los puntos 1 y 4, pero para cualquier duda o/y pregunta me pongo a tus 
ordenes, 

Con saludos cordiales, 

Martín 

DEG - Deutsche Investitions- und Entwicklungsgesellschaft rnbH Sitz der 
Gesellschaft/Seat of the Company: Koeln/Cologne (Germany) Rechtsform/Legal Status: 

GmbH/Limited Liability Company Registergericht/Registration Court: Amtsgericht 
Koeln/Cologne Lower Court Handelsregisternurnrner/Commercial Register No.: HRB 1005 

Geschaeftsfuehrung/Board of Managernent: Dr. Michael Bornrnann, Philipp Kreutz, Bruno 
Wenn (Sprecher/Chairman) Vorsitzende des Aufsichtsrates/Chairwornan of the 

Supervisory Board: Gudrun Kopp 

14/12/2011 
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Miriam Calvillo 

De: 
Para: 

ce: 

"Romberg, Martín" <Martin.Romberg@deginvest.de> 
"Joan Plana" <jplana@energyresources.es>; "Alfonso Fernandez Valera" 
<alfonso.fernandez@gestampren.com> 
"Daniel Castells Batlló" <hydronet@energyresources.es>; "Miria m Calvillo" 
<mcalvillo@energyresources.es>; "Dionisio Fernandez Auray" <dionisio@gestampeolica.com>; 
"Pedro Garcia Crespo" <pedro.garcia@gestampren.com>; "Salvador Reina Calderon" 
<sreina@energyresources.es>; "Stork, Gunnar" <Gunnar.Stork@deginvest.de>; "Moron, Sabine" 
<Sabine.Moron@deginvest.de>; <MAGUIRRN@BANCOMEXT.GOB.MX> 

Enviado: Martes, 29 de Noviembre de 2011 05:14 p.m. 
Adjuntar: ERSA DEG Draft terms 2011-11-29.doc 
Asunto: Draft LOI DEG 
Estimado Joan, estimado Alfonso, 

Les anexo nuestro Draft LOI para un posible financiamiento de su proyecto. 

Esperamos sus comentarios y nos pongamos a su disponibilidad. Si Ustedes están de acuerdo con el 
contenido, podemos presentar el proyecto en los próximos dos semanas. 

Muchas gracias y saludos cordiales desde México, 

Martín 

Martín Romberg 

lnvestment Manager Representative Office Mexico, DEG- German lnvestment and Development Company, Oficina de 
Representación en México; Arqufmedes 19 Piso 4, Col. Bosque de Chapu!tepec, 11580 México D.F. 

Tel: +52 55 9172-9403, Fax: +52 55 9172-9404 
eMail: martin.romberg@deginvestde, eMail: web: www.deginvest.de 

From: Joan Plana [mailto:jplana@energyresources.es] 
Sent: Dienstag, 22. November 2011 06:30 
To: Romberg, Martín 
Ce: Alfonso Fernandez Va lera; Daniel Castells Batlló; Miriam Calvillo; Dionisia Fernandez Auray; 
Pedro Garcia Crespo; Salvador Reina Calderon 
Subject: Finaciación Tacotan y Trigomil. 

Apreciado Martín, 

Ante todo darte las gracias por la buena disposición, dispensada tanto a Miriam Calvillo 
como a Alfonso Varela, si bien me han transmitido la existencia de un problema en DEG, 
con el funding en pesos, que en ningún momento hemos tenido la precepción de que este 
pudiera hacer peligrar la financiación de los proyectos, después de tanto tiempo. Al 
menos lo que me han transmitido es inquietud por esta cuestión, ya que como sabes, 
estamos ultimando el proceso de licitación de la construcción y esperabamos disponer de 
la financiación en los plazos comentados en nuestro anterior correo. 

Quisiera entender la amplitud del problema, si el mismo es intrínseco a los proyectos o és 
la dificultad de financiación del DEG en pesos mexicanos, y en cualquier caso ver si 

14/12/2011 
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podemos aportar nuestra ayuda en ello. 

Por lo que me ha comentado el propio Alfonso Varela, creo que el próximo jueves estos 
proyectos se veran en sede del Comité de Riesgos, y a su vez creo que inicias un pequeño 
periodo de vacaciones, el fin de semana siguiente y quisiéramos despejar todas las dudas al 
respecto, por ello te ruego nos indiques, en tu ausencia, con quien podemos tener la 
interlocución, para informamos de la evolución de la citada financiación. 

Quedo a la espera, pues, de tu respuesta y reiterarte que para nuestros intereses es muy 
importante poder disponer de esta financiación, sobretodo en estos momentos. 

Muy cordialmente 

Joan Plana 
Energy Resources 

DEG - Deutsche lnvestitions- und EntwicklungsgeseHschaft mbH Sitz der GeseHschaft/Seat of the Company: Koeln/Cologne (Germany) 
Rechtsform/Legal Status: GmbH/Límrted Uability Company Registergericht!Registration Court Amtsgericht Koeln/Cologne Lower Court 
Handelsregisternummer/Commercial Register No.: HRB 1005 

Geschaeftsfuehrung/Management Board; Dr. Michael Bornmann, Philipp Kreutz, Bruno Wenn (Sprecher/Chairman) Vorsitzende des 
Aufsichtsrates/ChairNoman of the Supervisory Board: Gudrun Kopp 

-----------------Disclaimer-----------------
Die in dieser E-Mai! und den dazugehoerigen Anhaengen (die Nachricht) enthaltenen lnformatlonen sind nur fuer den Adressaten bestimmt und 
koennen vertrauliche und/oder rechtlich geschuetzte lnformationen enthalten. SoiJten Síe die Nachricht irrtuemHch erha!ten haben, loeschen Síe die 
Nachricht bitte und benachrichtígen Sie den Absender, ohne die Nachricht zu kopieren oder zu vertei!en oder ihren Jnhalt an andere Personen 
weiterzugeben. Ausser bei Vorsatz oder grober Fahrlaessígkeil schllessen wír jegHche Haftung fuer Verluste oder Schaeden aus, die durch 
vírenbefallene Software oder E·Mails verursacht werden. 

~~---~---~-~~---Disclaimer-~-~------~~~----

The information contained in this e-m aH and any attachments (the message) is intended for !he addressee only and may contain confidentia! and/or 
privileged information. lf yo u have received the message by mistake pJease delete it and notifY the sender and do not copy or distribute ít or disclose its 
contents to anyone. Except in case of gross negligence or wilful misconduct we accept no !iability for any loss or damage caused by software or e-mail 
viruses. 

14/12/20[! 



CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL E;JECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, Y POR 
LA OTRA, LA EMPRESA HIDROELECTRICA DE TACOTAN S. A. DE C. V., PARA 
ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA PRESA TACOTAN. 
MUNICIPIO DE UNION DE TULA, JALISCO, QUE ABASTECE DE AGUA AL 
DISTRITO DE RIEGO No. 094 "JALISCO SUR" EN EL CUAL SE INSTALARA UNA 
PLANTA HIDROELECTRICA PROPIEDAD DE LA EMPRESA, QUE LA 
CONSTRUIRA Y OPERARA AL AMPARO DEL TITULO DE CONCESION No. 
08JAL 1 00216/16JBGC08. 



CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA. LA 
EMPRESA HIDROELECTRICA DE TACOTAN S. A. DE C. V., REPRESENTADOS 
POR .EL ING. RAÚL ANTONIO IGLESIAS BENÍTEZ, EN SU CARACTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO 
PACIFICO Y LA BIOLOGA MIRIAM CALVILLO MANCILLA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE C.V., A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA COMISION" Y "LA 
EMPRESA", RESPECTIVAMENTE PARA ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DE LA PRESA TACOTAN, MUNICIPIO DE UNION DE TULA, 
JALISCO, QUE ABASTEC¡:: DE AGUA AL DISTRITO OE RIEGO 094 JALISCO SUR, 
EN LA CUAL SE INSTALARA UNA PLANTA HIDROELECTRICA PROPIEDAD DE 
LA EMPRESA, QUE LA CONSTRUIRA Y OPERARA AL AMPARO DEL TITULO DE 
CONCESION No. 'Ó8JAL 100216/16JBGCQ8. ~ ( 

DECLARACIONES 

1.- De "LA COMISION" 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría del Medio .Ambiente y Recursos Naturales, es la 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos 

relativos a fomentar la protección, restauración y conservación de los 

ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios ambiehtales; con el fin 

de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, 

controlar y reglamentar el agrovechamienlo de cl\l'lncas hidráulicas, vasos, 

manantiales y aguas de propiedad nacional y de · las zonas federales 

correspondientes, con exclusión de los que se atribuy~ ·expresamente a otra 

dependencia, establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando 

sean de jurisdicción federal; asi como programar, proyectar, construir, 

administrar, operar y conservar por si, o mediante el otorgamiento de 

asignación o concesión que en su caso se requiera, o en los términos del 

convenio que se celebre, las obras y servicios de captación, potabilización, 
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tratamiento de aguas residuales, conducción y suministro ele aguas ele 
jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y 

lagunas de jllrisdicción federal, en la protección de cuencas alimentadoras y 

las obras de corrección torrencial, así corno manejar el Sistema Hidrológico 

del Valle de México. 

1.2 Que es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría clel Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de conformidad con el Artículo Primero del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de Noviembre de 2006, con las atribuciones que en materia 

de recursos hidráulicos le confi~ren la Ley de AgLJas Nacionales, su 

Reglamento y el Reglamento Interior de dicha Comisión. 
•' 

1.3 Que tiene entre sus objetivos apoyar la aplicación de tecnología productiva 

conservacionista y manejo de acuíferos para el desarrollo sustentable en 

apoyo a la productividad agrícola, pecuaria, forestal, C;on atención y protección 

a la vegetación y obras de infraestructura hidroagricola de los distritos de riego 

y sus cuencas, presas y cuerpos de agua naturales de las zonas hC1medas y 

subhúmeclas del País. Todo ello con la finalidad de contribuir 

corresponsablemente con los usuarios., productores y comunidades rurales, en 

el aprovechamiento y manejo racional de los recursos del suelo, agua y 

vegetación para mantener, conservar y mejorar el entorno ecológico. 

1.4 Que eiiNG. RAÚL ANTONIO IGLESIAS BENÍTEZ, en su carácter de Director 

General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, tiene la facultad 

de representar a "LA COMISION", así como celebrar el presente Convenio, en 

los términos de los artículos 1, 6 fracción VIII, 7, 9 fracción 11 párrafos cuarto y 

quinto, 10 último párrafo, 11 apartado 8, 65, 66, 73 fracciones 11, IV y IX, y 79 

fracción Vil, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3D.;le noviembre de 2006 

1.5 Que tiene su domicilio legal para los efectos del presente Convenio en 

Avenida Federalismo Norte N° 275, Piso 5. Sector Hidalgo, Código Postal 

44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 



11.- De "LA EMPRESA" 

11.1 Que la empresa denominada Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. es una 
sociedad constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

según consta en la escritura públíca No. 100,855 (CIEN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO), de fecha 31 de mayo de 2007, otorgada ante la fe del 
Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi. Notario Público No. 56 del Distrito Federal. 
cuyo primer testimonio ha sido inscrito en el Registro Público de Comercio, en 
el folio mercantil No. 367964. de fecha 31 de julio de 2007. . . 

11.2 Qlle su Representante Legal tiene las facultades suficiE':ntes para obligar a su 
Representada, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, y 
que dichas facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma 

alguna. según consta en Escritura Pública Número·.43.517, de fecha 23 de 
julío de 2009. otorgada ante la. fe del Lic. Marco Antonio Ruíz Aguirre, Notario 
Público Número 229 de la Ciudad de México, pendiente de su inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio por lo reciente de su 
otorgamiento. 

11.3 Que tiene por objeto: 

A).- La generación de energía eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal 

de Electricidad o Compañía de Luz y Fuerza del Centro bajo la modalidad de 

pequeña producción. ------------··-------•---•-•····':-···-·--·--·-----------------------------------

( 

8).- Promocionar, construir y explotar fuentes de energía renovables con ( 

independencia de la fuente primafia. ---------··------------------------··•·--·-···--·---·-----------
~ n 

C).- Participar en el comercio y la industria en general, en los Estados Unidos 

Mexicanos o en el extranjero, incluyendo de manera enunciÉÚiva mas no limitativa. 

adquirir, vende.r, importar, exportar y distribuir cualquier prodliCtO y Mercancía, a 

nombre de la sodedad o de terceros.-----------------··-----------------------------,-----------------

D).- Actuar como mandatario o agente de personas físicas o morales, ya sea como 

representante, intermediario o de cualquier otras rnanera.-----------,-------------------------

E).- Adquirir, vender, arrendar, subarrendar, usar, disfrutar, pos r y disponer bajo 

( ¡ 

( 

( 
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cualquier título legal de cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, y tener 

derecho sobre dichas propiedades, incluyendo todo tipo de maquinaria. equipos, 

accesorios, oficinas y pro visiones. -------------------------------------------··-··--·-------·----------

F).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar y vender, importar y 

exportar toda clase de artículos y mercancías, con las excepciones de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica. ------------------·----------------------------------------------

G ).· Contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar 

contratos, convenios, asi como adquirir por cualquier título patentes, marcas. 

nombres comerciales. opciones y preferencias, derechos de propiedad literaria, 

industrial, artística o concesiones de alguna autoridad.-----------------------·-------------------

H ).- Formar parte 'de otras sociedad es.------------~-----------··-<·-----------------------------·-·----

1).- Emitir., girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos 

de crédito, así como emitir obligaciones, sin que se ubíquE¡n en los supuestos del 

artículo cuarto de la Ley del Mercado ele Valores.---····----------------------------------·--------

J).- Adquirir acciones, participaciones, partes ele interés, obligaciones de toda clase 

ele empresas y formar parte de ellas, sin que se ubiquen en los supuestos del 

Articulo Cuarto de la Ley del Mercado ele Valores.-------------------------------------------------

K).- Participar en concursos o licitaciones convocados por el Gobierno Federal, 

Estatal. Municipal, Organismos Descentralizados, Desconcentraclos, Empresas de 

Participación Estatal o Instituciones de cualquier índole para ser designada como 

proveedora de los mismos:---------------------------------------·----------------------------------------

L).- Adquirir o por cualquier otro título poseer y explotar toda clase de bienes 

muebles, derechos reales y personales, así como inmuebles.----------------------------------

M).- Aceptar o conferir toda clase de· comisiones mercantiles y mandatos, obrando en 

su propio nombre o en nombre del comitente o mandante.-----·-.-------------------------------

N).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y 

delegar en una o varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, 

servicios y demás aétiviclades. --------------------------------------------------------------·-----------

0).- La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así 

como constituir garantías en favor ele te¡·ceros.-------------------------------------------------------
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En general la realización y emisión de toda clase de actos, oper¡:¡ciones, convenios, 

contratos y titulas, ya sean civiles, mercantiles o de crédito.-----------·-·--·--·-··------------

11..4 Que cuenta con .el Titulo de Concesión No. 08JAL100216/16JBGC08, 
otorgado por"LA COMISION" y debidamente inscrito en el Registro Público de 
Derechos de Agua con el número 08JAL 119241, en el tipo de folio 1, en el 
tomo N-ROS, foja número 003, de fecha 15 de Julio de 2003, para explotar, 
usar o aprovechar aguas nacionales superficiales por un volumen de 125, 

· 590,000. 00 metros cúbicos anuales, y para explotar, usar o aprovechar 

ca~1ces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la. comisión por 
una superficie de 8,334.00 metros cuadrados, expedido· por un .plazo ele 25 
años contados .a partir de la fecha del rnjsmo: 

j' 

11.5 Que cuenta con el Permiso de Generación de Energía para Pequeño 
Prbductor No. E/757/PP/2008, otorgado por la Comisión Reguladora de 

Energía, en términos de la RESOLUCION NÚM. RES/086/2008, del 3 de Abril, 
2008. 

11.6 Que cuenta con el Permiso para la Construcción o Modificación de Obras en 
Zonas Federales Folio No. 3949 de fecha 9 de Septiembre de 2008, otorgado 
por la Comisión Nacional del Agua, para la construcción de una planta 
hidroeléctrica y modificación de su obra de toma en la margen izquierda de la 
cortina de la Presa Tacotan, en la zona federal del rio Ayuquila, Municipio ele 
Unión de Tula, en el Estado de Jalisco. 

111.- De "LAS PARTES" 

111.1 Que es de su interés celebrar el presente Convenio con el objeto de 

establecer los lineamientos,,de operación de la Pr,esa Tacotan, Municipio de 

Unión de Tula, Jalisco, que abastece ele agua a.l Di~tríto de Riego No. 094, 
Jalisco Sur. ' 

Aguas abajo de la obra de toma de esta presa se instalará una planta 

hidroeléctrica propiedad de "LA EMPRESA", que la construirá y operará al 

amparo del Título de Concesión No. 08JAL100216/16JBGC08, y bajo las 
declaraciones y procedimientos establecidos por la Comisión Na.cional del 
Agua. 
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111.2 En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 17 y 32 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9° Primero y Segundo 

párrafos, fracciones 1, IX, XVI, XVII, XXV, XIX, XX, XXVI, XXXV, XXXVI Y XLV, 

15, 78, 79, 80 y 113 fracción VIl de la Ley de Aguas Nacionales y 5', '118, 119, 

y 120 de su Reglamento; 1, 6 Fracción VIII, 7, 9 Fracción JI párrafo cuarto y 

quinto, 1 O último párrafo, 11 apartado "B" fracción V, 65, 66, 73 Fracciones 11, 

IV y IX, y 79, Fracción VIII, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 

Noviembre de 2006; las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 

siguientes: 

CLAUSULAS 

'· 
PRIMERA: El objeto de este instrumento es establecer los lineamientos de operación 

de la Presa Tacotán, Municipio de Unión de TuJa, Jalisco, que abastece de agua al 

Distrito de Riego 094 Jalisco Sur y especificar el proceso'.de entrega-recepción de 

los volumenes a manejar por parte de "LA EMPRESA". 

Que aguas abajo de la obra de torna de esta Presa se instalará una planta 

hidroeléctrica propiedad de "LA EMPRESA", que la construirá y operará al amparo 

del Título de Concesión No. OBJAL 1 00216/16JBGC08, y bajo las declaraciones y 
procedimientos que establezca "LA COMISION". 

SEGUNDA: Las características constructivas de la planta hidroeléctrica, así corno de 

la Presa Tacotan, se definen en el Anexo 1, mismo que firmado por las partes forma 

parte integrante de este Convenio. 

TERCERA: Para el cumplimiento del objetivo señalado en la CLÁUSULA PRIMERA, 

las partes acuerdan que las· demandas de agua p¡¡ra riego de los cultivos 
,;¡ ·.' 

establecidos en el Distrito de Riego No. 094, Jalisco Sur, tendrán en todo momento 

prioridad sobre aquellas que se soliciten para la generació'ti de energía eléctrica; 

especialmente en los casos de restricción de volúmenes disponibles. 

CUARTA: El volumen para l'iego de la Presa Tacotan está en función del Titulo de 

Concesión otorgado. El agua para riego que se ·extraerá de la presa en cada año 

agrícola, será determinada conforme al procedimiento establecido por la Comisión 

Nacional del Agua, de acuerdo a la normatíVidad vigente. 
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QUINTA: "LA COMISION" realizará las siguientes acciones y se compromete a: 

a) Det€1rminar y autorizar el volumen que se extraerá de la presa en cada año 
agrícola, de acuerdo al "INSTRUCTIVO TECNICO Y NORMATIVIDAD 
PARA LA ELABORACION Y AUTORIZACIQN DE LOS PLANES DE 
RIEGO", publicado por la Subdir¡¡coión General de Infraestructura 
Hidroagríco.la, a través de la Gerencia de Distritos y Unidades de Riego, y 
al Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo con la norma ISO 
9001:2000, estableGida, documentada e implantada en el Organismo de 
Cuenca Lenna-Santiago-Pacifico. 

Proporcionar a "LA EMPRESA", por conducto de la J~fatura del Distrito de . . b) 

Riego No. 094, Jalisco Sur, al inicio de!Ciclo Agrícola durante el mes de 
octubre de cada año, el programa de extracci<¿nes mensuales para riego ( 
del Plan de Riegos autorizado; el cual se podrá ajustar de conformidad al ( 
"Tema 6" del Instructivo referido en el inciso anterior de la presente 
Cláusula. • 

e) Entregar a "LA EMPRESA" por conducto de la Jefatura del Distrito de 
Riego No. 094, Jalisco Sur, el programa semanal de. extracciones para el 
suministro del agua para riego, de acuerdo al Proyecto de Reglamento del 
Distrito de Riego 094 Jalisco Sur (CAPITULO VI: DISTRIBUCION Y 
ADMINISTRACION DE LAS AGUAS), en el que se especificarán las 
extracciones a la fuente de abastecimiento con base en las solicitudes del 

modulo de riego. Dichos gastos no podrán ser mayores a la capacidad 
operatíva de los canales y a lo programado en el Plan de Riegos. 

d) Si el volurnen autorizado para riego es superior al volumen concesionado 

para la generación de energla eléctrka, "LA EMPRESA" solicitara a "LA 
COMISIÓN" la autorización correspondiente para el uso de ese volumen, 
responsabilizándose de cubrir las cuotas y derechos de pago derivadas de 
turbinar volúmenes mayores a su concesión, (,misma que será aprobada 

por el Comité Técnico. de Operación de Obras Hidráulícas, a. través del 
documento denominado "Funcionamiento del Vaso:· ó "FDR-31". 

e) Cuando el volumen útil almacenado al día primero de octubre de cada año 
más las aportaciones probables del período seco octubre-mayo sean 

mayores a las necesidades de riego, la "LA EMPRESA" solicitara el 
permiso corr¡:¡spondien!e a "LA COMISION" para la extracción de los 

volúmenes excedentes (presentando el sopor!!'! dicha 
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deferencia), siempre y cuando el volumen turbinado en el a1io exceda el 

volun1en concesionado (125'590,000 metros cúbicos). Durante el período 

junio-septiembm, el Distrito de Riego revisará la evolución del 

almacenamiento de la presa, procurando que la misma alcance su 

capacidad de conservación el día prirnero octubre de cada año. 

f) En el periodo ele julio a octubre, "LA COMISION" podrá autorizar a "LA 

EMPRESA", previo análisis ele la solicitud correspondiente, la operación 

continua de la planta hidroeléctrica, sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

anterior; los niveles que se deban respetar serán señalados de manera 

especifica en las politices de operación que a tal efecto se generen, previo 

análisis de la situación imperant-e. 

g) En el periodo de julio a octubre, permitirá a "LA EMPRESA" extraer el 
~ . . 

agua por encima del nivel de la cresta del vertedor de la presa, aunque el 

volumen turbinaclo en el año exceda el volumen concesionado. 

h) En ningún caso podrá limitar o suspender el us? de las aguas a turbinar 

por haber alcanzado "LA EMPRESA" el volumen concesionado, o aplicar 

multa u otra sanción por sobrepasar este mismo volumen, derivado de la 

utí.lización especificada en los incisos d) a g) señalados en esta cláusula 

Quinta. 

i) En cualquier caso observara que los niveles de la presa correspondan a 

los volúmenes autorizados en el Plan de Riegos; en caso de que las 

condiciones hídrometeorológicas en la cuenca de aportación a la presa 

representen un riesgo, se dictaran los acuerdos correspondientes por 

parte de "LA COMISION". 

j) Mantener, dentro de las políticas de operación, la carga necesaria en la 

toma de la presa para suministrar· el gasto de extracción requerido, 

principalmente en los meses de mayor demanda de riego. 

SEXTA: "LA EMPRESA" realizará !as siguientes acciones y se compromete a: 

a) Pagar a "LA COMISION" la cuota por el suministro de agua en bloque 

para uso industrial (generación de energía eléctrica), previa autorización 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. El procedimiento para el 

cálculo de la cuota se indica en el Anexo !l. 
b) Cubrir los derechos que establece la Ley Federal de Derechos por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 
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e) Recibir y entregar a "LA COMISION" el agua en bloque para riego, en el 
punto de control especifico que para tal efecto se determine, de .acuerdo al 

programa semanal de extracciones y m13diante la confrontación de los 
documentos que se generen para la contabilización y el manejo de 

volúmenes y gastos generados en este proceso. Para tal fin, "LA 
EMPRESA" deberá instalar los dispositivos y mecanismos necesarios para 

la determinación de gasto-volumen, atendiendo las instrucciones que para 

tal efecto emita "LA COMISION", de acuerdo al proyecto autorizado. 

d) Atender el régimen de extracción (hora.s y gastos), de acuerdo al 

programa semanal de extra.cciones de volúmenes para de riego de Jos 
cultivos. 

e) Sujetarse a las disposiciones que determine ''LA COMISION" para el 

controf de volúmenes extraordinariÓs, y realíz<1.r las acciones que ésta le ( 
autorice, descritas en !.a .cláusula Quinta. 

SEPTIMA: Son causas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento de "LA EMPRESA." a las disposiciones de "LA 

COMISION", yfo a las cláusulas de este instrumento. 

b) Revocación por incumplimiento, caducidad, rescate y resolución judiciaL 

e) Por vencimiento del tltulo de cpncesión No. QSJAL'I 00216f16JBGC08, 

para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales. 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma, 

concl"yendo su vigencia el 3 de Julio de 2028, pudiendo ser revisado, modificado o 

adiciona.do de común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán 

constar por escrito y entrarán en vigor el día sigUiente de su suscripción. Se entiende 

que si a la fecha de terminación de fa vigenciB del contrato "LA EMPRESA" cuenta 

con el Título de Concesión de Agu_ps Superficiales Vigente, la renovación del mismo 

se hará de forma automática, por otro plazo de igual duraci,Ón al de la vigencia del 

Título de Concesión de Aguas Superficiales. ' 

NOVENA: Las dudas que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de comun 
acuerdo entre las partes; y, en el caso de conflictos que no puedan resolver por este 

medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunal.es Federales de la Ciudad de 

México, Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera corre ponder en razón 
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de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue y debidamente enteradas de su contenido y alcance legal. las partes 

firman el presente Convenio en tres ejemplares en la Ciudacl de Guadalajara, Jalisco, 

el 28 de Julio de 2009. 

Por la Comisión Nacional del agua 

El Director General del Organismo de 

Cuenca Lerm;;¡, Santiago Pacifico 

Por la Compañía Hidroeléctrica de 

Tacotán, S:A de C.V. 

Testigos 

1 G 
· ·o.__...-'. ·~~·G/ . b' 

ng. aldi~D'ímiel onzalez ovarru 1as 
Director de Infraestructura Hic roagricola 
Del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 
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¿;;:L;;; ¿;:;--~ 
lngrArturo Arceo Villanueva 
Jefe del Distrito de Riego 094 

·'Jalisco Sur 
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CONA GUA 

ACUSE DE RECIBO DE TRÁMITES 

Organismo de Cuenca: LERMA SANTIAGO PACIFICO 

Wntanilla Única 1 CIS: GUADAL AJARA 

Número de Expediente: ,JAL·0,2911·02·10.09 

·cv·· ·"•·i '""'"'' HIDROELEC:TRICA DE TAC:OTAN, SA DE C.V. 

'"· ',,,,.,, .... ,;¡,,,., ;;.,.' MIRIAMCAL\!ILLO MANCILLA 

INSURGENTES SUR# 600 INT 103 

"•.u•c;; DEL VALLE 

M 'h>··· ·" BENITO JUAREZ 

Lt;L•H!L DISTRITO FEDERAL 

5UAAl5AllULS 
Para consultar el estado de su tramite, sírvase 
llamar al teléfono. 01 800 1119303 
ó en la página de la CONA GUA 
www.conagua.gob.mx 

55 11078422 

Total do Trámlte(s): 

SELLO Y FIRMA 

8EHTHA IJZE.TH DELGf<DILLO f;;QOR.IGUEZ 

Los datos pt~rsonaics quo íe h~m ~Hdo recaba-dos, ~on para quu ta CQmí~lón N-acional do! .Agua pLUHl<l !Qrwtmcarlo réspnc-to di: otros 
solic:lt.sntn.s, n:sí como para notlflw1rle, e-n su ea$Q, de- tu.rtlqu!er acto que la ~utmidad emita reLativo a Sil trám:íte, So lo rtrcuorda QHé' sus dato 

personales san confi'den.clale·.s y q1~1C· hl autoridad está obUgada ;a guatdarlos y no pmpon;;fo.narlt'IS a persona distinta mtl!ntras estén en 
tnimfte, sa.tvo en !o5 t.<.JSO$ dispunstos por ot ariicu!o 2? do la LC'y Federal do TranS"pare·ncía y Acce·so u IG lnfom1¡~clón Púbflc;;¡ 

Gubernamrmta!. 



DO>CútMfllOS conlrat~tunlc!l requeridos: 

A.. Contrn!<:! Ce lnt.:ttccn~xi® t1 

Conbuo COmPtQrniso de
Ccmpr<WI'I!ltil th'l EMrW:! 
E.l!.i,trk<í.9<!f1 Pi.!ql.;"'f\o !'ro ductor 

l'o,p %;·~!<;,-;,~ 

DO 
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mFORMA~1ÓN DE LAS NECESIDADES OE 
S!:íW!ClO OE1. PERM\SIONARlO 

Tipo de mod()lor. apUcables ~glín !<1 fuonte óe encrg.ín daJ pt-rnllslonarlo: 

O Gonva-nt:!nn:Jl D 
ü\ A\11Mlx•!>W·cimien1o 
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¡-¡utoriUJdQ {kl'l~crii P-tü;;.ol¡:·k:rnc~t- \.,'l <l'liiJtff¡~¡d{;t\ ;J>J (;.Sft¡ i;il)-f:.i:k)¡l ¡:<Htt >:::v:.1a. 
:1 r;Jf¡ ésilo ::<lilt::itud¡ 

... ~ A..~~!,~!,~~~rc.~-~~~:_~~t:r:at.o Compromiso de Compraventa dc- Energia 'E!éel.rlea para Pe-queño Productor 1 
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Dül-r.!diiü i!r.-1 Pmri\lrlkl1l1Jii'r:l: 
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CCCEEPPOS-0'1/1 O 

CONTRATO DE COMPROMISO DE COMPRAVENTA DE ENERGIA ELECTRICA 
PARA PEQUEÑO PRODUCTOR EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN 
LO SUCESIVO EL SUMINISTRADOR, REPRESENTADO POR DR. FLORENCIO 
ABOYTES GARCÍA, EL ING. GUSTAVO SALVADOR TORRES Y EL ING. JOSÉ ABEL 
VALDEZ CAMPOY, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN, 
SUBDIRECTOR DEL CENACE Y SUBDIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S.A. DE 
C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL PERMISJONARIO, 
REPRESENTADO POR El SR. DANIEL CASTELLS BATLLÓ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

i. El 3 de abril de 2008, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al 
Permisionario el Título de Permiso de Pequeña Producción de Energía Eléctrica 
E/757/PP/2008, mediante fa resolución RES/086/2008. 

2. El 14 de enero de 201 O, el Permisionario obtuvo de la CRE la RES/005/2010 
mediante la cual se modificó la condición quinta del Titulo de Permiso - Programa, 
inicio y terminación de obras- autorizando la conclusión de las obras y las pruebas 
correspondientes para el 30 de diciembre de 2011. 

3. El Pe.rmisionario manifestó requerir el presente Contrato para obtener el 
financiamiento para el proyecto. 

DECLARACIONES 

l. Declara el Suministrador que: 

a) Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
acredita tal carácter en los términos del Artículo 8 de dicha Ley. 

b) Su objeto es la prestación del servicio público de energía eléctrica conforme a 
lo dispuesto en los Artículos 4 y 9 de la ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

e) De acuerdo con las disposiciones aplicables del Reglamento, y 
particularmente con lo establecido en sus artículos 135 de la seccíón 
decimotercera, 154 de la sección decimosexta y 161 de la sección 
decimoséptima, tiene la atribución de celebrar Convenios con los titulares de 
permisos de generación para la adquisición de energía eléctrica para el servicio 
público. 

d) Sus Representantes el Dr. Florencia Aboytes Garcia, el lng. Gustavo Salvador 
Torres y el lng. José Abel Valdez; Campoy cuentan con todas las facultades 
·)!! IÍ ~ VVJ j ~ 1 -)-) /.f::\ 
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necesarias para comparecer a la celebración del presente Contrato, según 
consta en las Escrituras Públicas números 32964, 30742 y 31590 de fechas 13 
de julio de 2004, 29 de enero de 2003 y 28 de agosto de 2003, respectivamente, 
pasadas ante la fe del Lic. Conrado Zuckerrnann Ponce, Notario PCrb!ico No. 105 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

e) Tiene su domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 164 piso 9 Col. Juarez, C.P. 
06600 México, D.F., mismo que señala para todos los fir1es y efectos legales del 
presente Contrato, excepto para lo previsto en la Cláusula Vigésima Novena. 

f) El presente Contrato y sus Convenios vinculados son aplicables a los 
Pequeños Productores cuya Fuente de Energía se ubique en el Sistema 
Interconectado Nacional. 

11. Declara el Permisionario que: 

a) Es una sociedad mexicana. constituida como Hidroeléctrica de Tacotán, SA 
de C.V., de acuerdo con la escritura No. 100,855, de fecha 31 de mayo de 
2007, pasada ante la fe dellic. Eduardo A. Martinez Urquidi, Notario Público 
No. 56 de México, Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de México, Distrito Federal, el 31 de julio de 2007, 
bajo el folio mercantil No. 367,964. 

b) Solicitó y obtuvo de la CRE, en los términos de lo dispuesto por la Ley y su 
Reglamento, particularmente por la previsto en el articulo 36 fracción IV de la 
Ley y de la sección tercera del Reglamento, y la Ley de la CRE, el Titulo de 
Permiso necesario para generar energía eléctrica en la modalidad de Pequeño 
Productor, con una capacidad de 6 MW. Copia de dicho permiso se agrega al 
presente Contrato como Anexo A-PP. 

e) Su representante, el Sr. Daniel Castells Batlló, quien actúa con el carácter de 
Apoderado, cuenta con todas las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según se desprende de la escritura pública No. 41865, de 
fecha 21 de enero de 2009, pasada ante la fe del Lic. Marco Antonio Ruiz 
Aguirre, Notario Público No. 229 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. el15 de septiembre 
de 2009, bajo el folio mercantil No. 367964. 

d) Tendrá su domicilio en la Presa Tacotán. sobre el río Ayuquila, Municipio 
Unión de Tula, Estado de Jalisco, mismo que señala para todos los fines y 
efectos legales de este Contrato, excepto para lo previsto en la Cláusula 
Vigésima Novena. 

e) Conoce el contenido de la Ley. su Reglamento y las demás disposiciones 
aplicables al Contrato. 

f) Acepta los Acuerdos establecidos en las definiciones de la Cláusula Segunda 
de este Contrato y las demás disposiciones aplicables al Contrato y los 

\:'··. 
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Convenios. Asimismo se obliga a proporcionar al Suministrador los anexos 
que formarán parte de este Contrato, los cuales se describen a continuación: 

AnexoA-PP 

Anexo E-PP 

Anexo G-PP 

Copia simple del Título de Permiso otorgado por la CRE 
mencionado en la declaración 11 (b). 

Descripción de la ubicación y las características técnicas de las 
instalaciones que conforman el Punto de Interconexión. 

Características de los equipos de medición y comunicación. 

Convenio de Instalaciones y Cesión_ 

111. Declaran ambas Partes que: 

a) Aceptan suscribir el presente Contrato para llevar a cabo la interconexión de la 
Fuente de Energía al Sistema con la finalidad de realizar la compraventa de 
energía eléctrica del Perrnisionario .al Suministrador, de manera que dicho 
Contrato y sus Convenios sirvan de marco para todas las actividades a 
realizarse entre el Suministrador y el Permisionario, para lo cual otorgan las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es realizar y mantener, 
durante la vigencia del mismo, la compraventa de energía eléctrica entre el 
Suministrador y el Permisionario; así como establecer las condiciones generales para 
los actos jurídicos que celebren las Partes relacionados con la compraventa y 
generación de energía eléctrica. 

SEGUNDA. Definiciones. Para efectos de este Contrato, los términos que aparecen en 
él, ya sea en el. propio cuerpo o en cualquiera de sus anexos, con inicial mayúscula y 
negrillas tendrán el significado que se les asigna en esta Cláusula Segunda. Dicho 
significado se aplicará al término tanto en singular como en plural y será válido en 
cualquiera de las Convenios, a menos que en ellos se estableciera otra definición. 

• Acuerdo de Tarifas. Acuerdo por el cual la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público autoriza el ajuste, modificación o reestructuración a las tarifas de 
suministro y venta de energía eléctrica o sus disposiciones complementarias, o 
cualesquier otros acuerdos de la misma índole que los sustituyan o modifiquen. 

" Cambio de Ley. Tiene el significado que para dicho término se establece en la 
Cláusula Vigésima Cuarta de este Contrato. 

e CENACE. El Centra Nacional de Control de Energla. 
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• Contrato. El presente Contrato incluyendo todos y cada uno de sus anexos. 

• Convenio. Cada uno de los Convenios que se suscriban entre las Partes para 
la regulación específica de cada uno de los actos jurídicos que realicen entre 
ellas, relacionados con la generación y recepción de energía eléctrica previstos 
en este Contrato para Pequeño Productor. 

• Convenio de Instalaciones y Cesión. El Convenio que se suscriba entre las 
Partes para la regulación especifica de las obras que se requieran realizar para 
la interconexión, el presupuesto de las mismas, el programa de construcción, el 
programa de aportaciones y la cesión de las instalaciones por parte del 
Permísionario a favor del Suministrador. Dicho Convenio forma parte como 
Anexo G-PP de este Contrato. 

a Costo Total de Corto Plazo. Como se define en el artículo 71, fracción IV, y 149 
del Reglamento. Se calcula como el costo unitario, en $/kWh, que se refiere al 
costo variable por conceptos de combustibles, de operación y de mantenimiento 
de la planta generadora, obtenido como el menor precio o costo posible para 
suministrar un kWh adicional en una región, tomando en cuenta las ofertas de los 
generadores, las restricciones de transmisión y las pérdidas en la red. No se 
incluye a las unidades generadoras operadas en las condiciones de generación 
mínima que permita mantener la estabilidad de las mismas y que son utilizadas 
para garantizar la seguridad del Sistema. 

• CRE. Comisión Reguladora de Energía. 

• Emergencia. Como se define en el Capítulo IX, sección primera, inciso IX, del 
Reglamento. 

• Energía Entregada. La energía eléctrica medida en el Punto de lnterconexion, 
que el Permisionario entrega al Suministrador. 

" Energía en Emergencia. La energía solicitada y recibida por el Suministrador 
en una Emergencia en adición a la que tuviera derecho a recibir derivado de 
este Contrato. 

• Fecha de Operación Normal. Fecha a partir de la cual el Suministrador ha 
terminado las pruebas correspondientes a la interconexión, y el Permisionario 
declara que su Fuente de Energía queda operando en condiciones normales_ 

• Fuente de Energía. La instalación propiedad del Permisionario en donde se 
produce la energía eléctrica objeto del penniso_ 

• Fuerza Mayor. Como se establece en la Cláusula Décima Octava. 

• Ley. La Ley del Servicio Públíco de Energía Eléctrica. 

• Ley de la CRE. La Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

~ Parte. La Comisión Federal de Electricidad y el Permisionario. 

• Periodo de Pago. Lapso durante el cual se contabilizan los servicios prestados 
al amparo de una factura. En general se considerarán periodos mensuales 
calendario, independientemente de los días efectivos en que se haya prestado el 
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servicio en un mes calendario, tanto para efectos de e:ste Contrato como para 
los de los Convenios, salvo que en alguno de ellos se especifique otra cosa. 

• Periodo de Prueba. El periodo comprendido enire la fecha declarada de inicio 
de pruebas de las unidades generadoras por parte del Permisionario y la Fecha 
de Operación Normal para dichas unidades generadoras. 

• Periodo Horario. Cada uno de los periodos en que se divide el día de acuerdo 
con la forma de la curva de carga. El número de Periodos Horarios para cada 
región será el establecido en el Acuerdo de Tarifas. 

• Perrnisionario. El titular del permiso mencionado en el apartado (b) de la 
declaración 11 de este Contrato. 

e Pesos. Moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

o Punto de Interconexión. El sitio en donde el Permisionario entrega al Sistema 
la energía eléctrica producida por su Fuente de Energía. 

• Punto de Medición. Cada uno de los sitios en donde se instalan los equipos 
para medir la energía eléctrica entregada en el Punto de Interconexión. 

• Reglamento. El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

o Reglas de Despacho. Las reglas y procedimientos contenidos en el 
Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

• Sistema. El Sistema Interconectado Nacional propiedad del Suministrador. 

• Suministrador. Como se define en el Capítulo 1, articulo segundo, inciso IX, del 
Reglamento. 

TERCERA. Vigencia del Contrato. El presente Contrato surtirá sus efectos a partir de 
la. fecha en que sea firmado por ambas Partes y terminará después de transcurridos 20 
años, renovables, contados a partir de la fecha de inicio de los servicios, la que se 
encuentra prevista para el 1 ,. de enero de :W12 ------------------- . 

CUARTA. Terminación anticipada y rescisión. El presente Contrato podrá darse por 
terminado anticipadamente por las causas siguientes: 

a) Por terminación del permiso mencionado en la declaración 11, inciso (b) de este 
Contrato, por cualquiera de las causas referidas en el Reglamento, 
particularmente en su artículo 99. 

b) Porque el Permisíonario no haya concluido sus instalaciones o éstas no 
entren en operación a más tardar el 1, de iunío de 201'! ----------- , salvo 
que esta situación se deba a Fuerza Mayor o que la fecha de conclusión de las 
instalaciones sea modificada en el permiso expedido por la CRE. Este plazo 
podrá. extenderse una sola vez y por un periodo que no exceda a doce (12) 
meses, mediante notificación por escrito del Permisionario al Suministrador 
con anticipación no menor a treinta (30) días hábiles a la fecha mencionada al 
inicio del presente párrafo. 
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e) Por voluntad del Permisionario, siendo requisito la 
correspondiente al Suministrador con una anticipación mínima 
meses a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación. 

notificación 
de tres (3) 

El presente Contrato podrá rescindírse por contravención a las disposiciones, 
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley, el Reglamento. 
las demás disposiciones aplicables al Contrato y a los Convenios, siempre y cuando 
dicha contravención afecte sustancialmente lo establecido en este Contrato yfo sus 
Convenios; así como por el incumplimiento reiterado de alguna de las Partes, respecto 
de las obligaciones sustantivas que se estipulan en el presente Contrato o en los 
Convenios, en particular, el cumplimiento en lo conducente, de las Reglas de 
Despacho. 

Mientras no se rescinda el Contrato' y/o los Convenios, cada Parte seguirá cumpliendo 
con sus obligaciones respectivas al amparo de los mismos. 

De existir un evento de incumplimiento o contravención, la Parte en cumplimiento 
deberá notificarlo por escrito a la otra Parte; ésta deberá aclarar, y en su caso corregir, 
el incumplimiento o demostrar que no está en incumplimiento. La Parte en 
incumplimiento deberá corregir su falta, tan pronto como sea razonablemente posible 
sin exceder de un plazo de treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha en 
que se le haya notificado el incumplimiento. Sí por la naturaleza del incumplimiento no 
fuera posible resolverlo en el plazo de treinta (30) días naturales, la Parte en 
incumplimiento deberá presentar un plan dentro de dicho plazo de treinta (30) días 
naturales para subsanarlo. Presentado el plan a la Parte en cumplimiento, ésta tendrá 
diez (10) días naturales para aceptar dicho plan o, en su caso, para identificar y notificar 
a la Parte eh incumplimiento las objeciones especificas al mismo. De señalarse 
objeciones al plan, las Partes harán sus mejores esfuerzos para llegar a un acuerdo 
respecto de dichas objeciones y, en caso de no llegar a un acuerdo dentro de un plazo 
de quince (15) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan notificado 
las objeciones al plan, las Partes someterán los puntos controvertidos a arbitraje, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del presente 
Contrato. Las Partes cumplirán con el laudo arbitral respectivo, el cual será definitivo. 

No se considerará incumplimiento el que derive de una Emergencia o Fuerza Mayor, 
atendiendo a lo previsto en la Cláusula Décima Octava. 

QUINTA. Entrega de energía por eiPermisionario. El Permisionario se compromete a 
poner a disposición del Suministrador la energía que llegase a generar y el 
Suministrador se compromete a recibirla en el Punto de Interconexión cuya 
ubicación y características se detallan en el Anexo B-PP. 

SEXTA. Interconexión. Las inversiones necesarias para la construcción o adecuación 
de líneas de transmisión, subestaciones y otras instalaciones o equipos que 
técnicamente sean necesarios para lograr la interconexión objeto de este Contrato 
serán a cargo del Permisionario quien, además, será responsable del diseño y 
construcción de las instalaciones requeridas, conforme a lo dispuesto en el Anexo G-PP 
"Convenio de Instalaciones y Cesión". 
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Asimismo, será a cargo del Permisionario cualquier modificación que sea necesario 
realizar a las instalaciones existentes para lograr la interconexión, misma que, en su 
caso, realizará bajo la supervisión del Suministrador y prevía autorización de éste. 

Las instalaciones y equipos necesarios en el Punto de Interconexión, así como los 
elementos de protección, control y comunicaciones requeridos para la conexión con el 
Sistema, deberán cumplir con las especificaciones conducentes del Suministrador y 
las Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Las características de estas instalaciones y 
equipos serán las establecidas por el Suministrador para instalaciones similares de su 
propiedad y se detallan en el Anexo B-PP. Una vez construidas las obras, éstas se 
transferirán al Suministrador en los términos establecidos en el Anexo G-PP 
"Convenio de Instalaciones y Cesión", el cual deberá apegarse a lo dispuesto por la 
Ley y su Reglamento. 

Las instalaciones comprendidas entre la Fuente de Energía y el Punto de 
Interconexión, las construirá el Permisionario con los criterios que juzgue 
conveniente, bajo su entera responsabilidad, y siempre respetando las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

Las Partes se obligan a convenir las condiciones técnicas para la interconexión de la 
Fuente de Energía con el Sistema, a más tardar 30 días antes de la fecha de inicio de 
los servicios. Derivado de lo anterior, las Partes elaborarán de común acuerdo y 
rubricaran los. Anexos B-PP, E-PP y G-PP. 

Las Partes acuerdan que la suscripción de los mencionados anexos y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los mismos constituirán una condición necesaria para 
el inicio de la vigencia de los servicios. 

SEPT!MA. Modificaciones de los Puntos de Interconexión. El Suministrador podrá 
cambiar la ubicación y características del Punto de Interconexión: 

a) A su costa por resultarle técnicamente conveniente. 

b) A costa del Permisionario cuando el cambio resulte necesario por haberse 
modificado alguna o algunas características de la Fuente de Energía. 

En caso de que el Permisionario requiera modificar alguna o algunas características 
de la Fuente de Energía, que haga necesario un cambio por parte del Suministrador 
en la ubicación o características del Punto de Interconexión, el Permisionario deberá 
obtener previamente el permiso correspondiente de la CRE y la aceptación de manera 
expresa y por escrito del Suministrador. 

Si, posteriormente a la firma de este Contrato, resultara necesario realizar obras 
adicionales para mantener la interconexión, dichas obras serán a cargo de la Parte que 
las requiera. 

En todos los casos, cuando las modificaciones puedan llegar a afectar a la otra Parte, 
la Parte qlle reqLiiera la modificación deberá notificarlo con debida anticipación y por 
escrito a la Parte que pudiera resultar afectada, para que se tomen las providencias 
necesarias a efecto de que no se le cause perjuicio alguno. 
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Si la necesidad de obras fuera producto de modificaciones en las características de la 
Fuente de Energía, los costos que resulten correrán a cargo del Permisionario; si 
fuera por convenir técnicamente al Suministrador, serán efectuadas por éste a su 
costa. 

OCTAVA. Entregas de energía. El Permisi.onario deberá coordinarse con el CENACE, 
en los términos de la Cláu¡;¡ula Décima Segunda, para cualquier cuestión operativa, en 
particular, para conectarse al Sistema, desconectarse de él, subir generación o bajarla, 
controlar las potencias activa y reactiva, así como para participar en la regulación 
primaria y de voltaje del Sistema, de acuerdo con las capacidades de su Fuente de 
Energía y las condiciones del Sistema, conforme a los lineamientos que sean 
aplicables de las Reglas de Despacho. El Permisionario deberá entregar al CENACE, 
con la anticipación que acuerden los coordinadores, sus previsiones en cuanto a las 
entregas horarias de energía para el día o días siguientes, las cuales no deberán 
exceder la energía asociada a la capacidad mencionada en la declaración ll.(b). 

Toda la energía que el Permisíonario entregue al Suministrador de acuerdo con estas 
previsiones, se pagará conforme a lo estipulado en la sección XIV.2 de la Cláusula 
Décima Cuarta de este Contrato. 

NOVENA. Medición. 

IX.1 Medición 

a) Los medidores y los equipos de medición a ser usados para medir la Energía 
Entregada por el Permisionario al Suministrador serán instalados por el 
Permisionario a su costa o podrán ser instalados por el Suministrador con 
cargo al Permisionario, tan cercanos como sea posible al Punto de 
Interconexión. Dichos medidores se transferirán al Sum.inistrador en los 
términos establecidos en el Convenio de Instalaciones y Cesión, En caso de 
que no sea factible instalar los medidores a una distancia razonable, las Partes 
determinarán su ubicación y factor de ajuste para compensar el cambio de 
localización. Los medidores tendrán caracterfsticas y especificaciones similares 
a los instalados por el Suministrador; el detalle y ubicación de los medidores a 
ser instalados inicialmente se incluye en el Anexo E-PP. 

b) Los medidores y equipos de m~dición deberán pasar por pruebas y calibración 
al momento de su instalación y posteriormente, en forma periódica, en 
intervalos no mayores de un año. Dicha prueba, calibración y eventual 
mantenimiento o reemplazo se hará a costa del Suministrador, quien 
notificará al Permisionario por escrito con quince (15) días de anticipación la 
fecha en que planea realizar las pruebas sobre los medidores, las cuales se 
procurará realizar durante los periodos de mantenimiento de las instalaciones 
del Permisionario. En el caso de falla de los equipos, las pruebas serán 
realizadas lo más pronto posible, sin exceder de cuarenta y ocho (48) horas a 
la recepción del aviso formal por escrito. Los representantes autorizados de 
ambas Partes tendrán el derecho de proponer todas las pruebas, inspecciones 
y ajustes a los medidores. El Permisionario tendrá derecho a pedir por escrito 
que el Suministrador realice pruebas y calibraciones adicionales para los 
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medidores y equipos de medición. En dicho caso, el Suministrador probará y 
calibrará los medidores y equipos de medición dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la fecha de recepción de tal solicitud por escrito. Los costos de 
tales inspecciones y pruebas adicionales solicitadas correrán a cargo del 
Permisionario, a menos que en dicha prueba o inspección se encuentre que el 
medidor o equipo de medición registre con imprecisión, en cuyo caso los 
gastos .de la inspección o pruebas adicionales pedidas correrán a cargo del 
Suministrador. En caso de que las pruebas indiquen que los medidores son 
imprecisos, los pagos calculados sobre la base de los medidores o equipos de 
medición imprecisos, serán ajustados retroactivamente, de acuerdo con lo 
previsto en la sección IX.2. de esta cláusula. 

e) El Permisionario puede instalar y mantener a su propia costa, medidores y 
equipo de medición de reserva en ·el Punto de Interconexión adicionales a los 
mencionados en el inciso a) de esta cláusula, siempre y cuando cumplan con 
las normas y prácticas que tiene establecidas el Suministrador para ese 
propósito. 

IX.2. Ajuste por medidores imprecisos. 

Si un medidor deja de funcionar, o si se comprueba que su medición es imprecisa, se 
efectuarán ajustes para corregir la cuaf]tía y el periodo de deficiencia de todas las 
mediciones efectuadas por el medidor defectuoso, de la siguiente manera: 

Medición: 

a) Se empleará el medidor de reserva del Permisionario, si está instalado y 
cumple con los mismos requisitos que los del Suministrador, o 

b) De la manera que convengan las Partes, 

Periodo: 

a) De la manera que convengan las Partes, o, 

b) De no haber acuerdo, la última mitad del periodo desde la última prueba del 
medidor hasta la fecha de detección de falla, siempre y cuando el inicio de la 
segunda mitad de dicho periodo coincida con la Fecha de Operación Normal 
o sea posterior a la misma. En el supuesto de que la última prueba del medidor 
sea anterior a la Fecha de Operación Normal, se considerará que el periodo se 
extiende desde la Fecha de Operación Normal hasta la fecha de detección de 
la falla. 

Ajuste: 

En la medida en que el periodo del ajuste abarque un periodo de entregas por 
el cual el Suministrador o el Permisíonario, según sea el caso, ya haya 
efectuado pagos, se utilizarán las mediciones corregidas como se determinen 
de conformidad con lo previsto en esta cláusula, para recalcular el monto 
debido por el período de duración de la imprecisión y determinarán la diferencia 
entre la suma recalculada y los pagos efectuados para ese periodo. La Parte 
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deudora pagará esa diferencia dentro de los treinta (30) días naturales a partir 
de que reciba la notificación de la suma debida, a menos que acuerden 
extinguir el adeudo mediante compensación, 

DECJMA. Interrupción de los servicios. Las desviaciones en las entregas de energía 
programada de acuerdo a la Cláusula Octava ya sea por Fuerza Mayor o Emergencia, 
o cualquier otra causa, no serán consideradas como incumplimiento del Permisionario, 
por lo que las Partes están de acuerdo en que la base de pago seguirá siendo la 
especificada en la sección XIV.2 de la Cláusula Décima Cua1ta. El Permisionario dará 
aviso al CENACE con la anticipación convenida por los Coordinadores, de las 
desviaciones previstas al mencionado programa, o en el momento en que sucedan si la 
desviación se debe a Emergencia o Fuerza Mayor. El Permisionario acepta que, 
cuando por una Emergencia se pongan o puedan ponerse en riesgo las instalaciones 
del Sistema o el servicio público de energía eléctrica, deberá proporcionar, en la 
medida de sus posibilidades, apoyo al Suministrador para superar esta Emergencia. 
En este caso la Fuente de Energía deberá sujetarse a las indicaciones del CENACE a 
través del Área de Control Occidental, absteniéndose de realizar maniobra alguna sin la 
autorización o instrucción expresa del CENACE. 

DECIMA PRIMERA. Coordinadores. Para todos los efectos de este Contrato así como 
para la administración de los diferentes Convenios que suscriban, el Permisionario se 
coordinará con el CENACE a través del Área de Control Occidental. El Suministrador 
puede cambiar libremente por razones técnicas el Área de Control a la que quedará 
ad.scrito el Permisionario y su Fuente de Energía, mediante aviso por escrito dirigido 
al Permisionario con la anticipación convenida. Cada una de las Partes designará a un 
coordinador y a un coordinador suplente para que lleve a cabo las funciones operativas 
que se requieran de conformidad con el presente Contrato y sus Convenios. El 
coordinador estará facultado para actuar a nombre de la Parte que lo hubiere 
designado y cada una de las Partes avisará a la otra, dentro de los quince (15) días 
posteriores a la fecha de firma del presente, el nombre, puesto y domicilio del 
coordinador y del suplente designados. Asimismo, cada Parte notificará por escrito de 
inmediato a la otra en caso de que hubiere algún cambio en dichas designaciones. 

Los coordinadores tendrán las siguientes funciones: 

a) Servir de vínculo entre las Partes para todos los asuntos relacionados con la 
instrumentación y operaciór:1 del presente Contrato y sus Convenios; 

b) Establecer procedimientos para intercambiar información con respecto al 
avance de la construcción y desarrollo de las instalaciones, el avance de las 
instalaciones de interconexión en el Punto de Interconexión, pruebas y la 
Fecha de Operación Nomnal; 

e) Acordar por escrito los criterios para las pruebas de desempeño de los 
sistemas de comunicación, protecciones y equipos relacíonados con el Punto 
de Interconexión'; 

d) Con base en 
Interconexión, 
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entregar al Suministrador, y la energía eléctrica en el Punto de 
Interconexión; 

e) Organizar los grupos de trabajo que sean necesarios para desarrollar sus 
funciones de conformidad con el presente Contrato y sus Convenios, y 

f) Otras que las Partes acuerden de manera expresa y por escrito. 

Los coordinadores no tienen facultades para modificar o eliminar ninguna de las 
disposiciones del presente Contrato y sus Convenios. Todas los actos o decisiones de 
los coordinadores deberán constar en actas o minutas que se levanten al efecto, las 
cuales de.berán estar firmadas por ellos. 

DECIMA SEGUNDA. Regulación de los servicios. Una vez realizada la interconexión 
las Partes podrán llevar a cabo actos jurídicos entre si mediante la firma de Convenios 
específicos que permita la Ley. Dichos actos jurídicos estarán sujetos a lo establecido 
en este Contrato. 

Xll.1 Compraventa de Energía en Emergencia. En casos de Emergencia en el 
Sistema, la energía que el Suministrador solicite y reciba de la Fuente de Energía 
para uso del Sistema, en adición a la que tuviera derecho, será objeto de una 
contraprestación a favor del Permisionario a valor de mercado, el cual. se determinará 
cómo 1.5 veces el precio medio de venta en el mes, de la tarifa aplicable a la tensión 
que se presta el servicio, de la región correspondiente. 

Xll.2 Suministro de Electricidad. Las Partes podrán celebrar uno o más contratos para 
el suministro de la electricidad que el Permisionario requiera durante la construcción, y 
para satisfacer sus necesidades de reserva. 

DECIMA TERCERA. Entrega de energía durante el Periodo de Prueba. Desde el inicio 
del Periodo de Prueba y hasta la Fecha de la Operación Normal, el Suministrador se 
obliga a recibir la energía generada por parte del Permisionario durante este período, 
sujeto a que: 

XIU.1 No se tengan condiciones en el Sistema que pongan en riesgo su operación al 
recibir la energía eléctrica del Permisionario. 

Xlll.2 El Petmisionario informe al Surrtinistrador, cuando menos con veinte (20) días 
de anticipación, la fecha tentativa de inicio del Periodo de Prueba. 

Xlll.3 La energía que el Suministrador reciba durante el Periodo de Prueba se pague 
al70% del Costo Total de Corto Plazo de la región correspondiente. 

DECIMA CUARTA. Determinación de pagos. El monto de los pagos que aparecerán en 
las facturas que emita el Permisionario deberá realizarse directamente bajo este 
Contrato, de acuerdo a lo siguiente: 

XIV .1 Notificación de precios de la energía. 
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XIV.1.1 Notificación de precios estimados. El CENACE. a más tardar a las 15.:00 horas 
de cada día, pondra a disposición del Permisionario, a través de medios electrónicos o 
via fax, una estimación del precio de la energía en Pesos por MWh, determinado como 
el Costo Total de Corto Plazo, para cada hora del día siguiente. 

XIV.1.2 Notificación de precios incurridos. El CENACE, a más tardar el día 10 de cada 
mes, pondra a disposición del Permísionario, a través de medios electrónicos o vía fax, 
el precio que servirá de base para el cálculo de las contraprestaciones por la Energía 
Entregada, determinado como el Costo Total de Corto Plazo, para cada hora de los 
días del mes anterior. 

XIV.2 Pago por entrega de energía. La energla que el Permísionarío entregue 
conforme a lo estipulado en la cláusula octava de este Contrato se pagará por el 
Suministrador al Permisionario, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Si la central de generaCión del Permisionario utiliza alguna Fuente de 
Energía renovable o demuestra una eficiencia mayor a la eficiencia térmica 
promedio ponderada de Comisión Federal de Electricidad, se pagará a razón 
de 0.98 veces el Costo Total de Corto Plazo notificado por el Suministrador 
al Permisionario según el inciso XIV.1 .2 anterior, esto es: 

donde: 

CENm = cargo por Energía Entregada en el mes "m". 

EN~ = Energía Entregada en cada hora "h", de cada día "d" en el 

mes ''m", 

crcp;•= Costo Total de Corto Plazo incurrido en cada hora "h" de 

cada día "d'' en el mes "m" de la región de que se trate. 

b) Si la centra.! de generación del Permisionario no demuestra una eficiencia 
mayor a la eficiencia térmica promedio ponderada de Comisión Federal de 
Electricidad o no utiliza alguna Fuente de Energía renovable, se pagara a 
razón de 0.95 veces el Costo Total de Corto Plazo notificado por el 
Suministrador al Permisionario según el inciso XIV.1.2 anterior, esto es: 

e) En caso de que el Permisionario no notificara sus previsiones de entregas 
horarias de energía como se establece en la mencionada clausula octava, o lo 
hiciera fuera del plazo convenido con el CENACE, pero demuestra una 
eficiencia mayor a la eficiencia térmica promedio ponderada de Comisión 
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Federq.l de Electricidad o utiliza alguna Fuente de Energía renovable, la 
Energía Entregada será pagada de acuerdo con: 

CI"V = '\ "'1 
'\"' EVh ,, O <J- ("/YP" 

__.,,m L..;c~-:rL.il>-.1 _., d .•. ). -- d 

d) En caso .de que el Permisionatio no notificara sus previsiones de entregas 
llorarías de energía corno se establece en la mencionada cláusula octava, o lo 
hiciera fuera del plazo convenido con el CENACE, y no demuestra una 
eficiencia mayor a la eficiencia térmica promedio ponderada de Comisión 
Federal de Electricidad o no utiliza alguna Fuente de Energía renovable, la 
Energía Entregada será pagada de acuerdo con: 

Para efectos eje la presente .cláusula, se considerará inicialmente una .eficiencia térmica 
promedio ponderada de 36.50%, misma que podrá ser modificada por la CRE a 
propuesta de.l Suministrador cada vez que los cambios en el Sistema así lo ameriten. 

XIV.3 Energía durante el Periodo de Pruebas. El Suministrador pagará al 
Permisionario por la energía recibida durante el Periodo de Pruebas (Cláusula 
Décima Tercera) el monto que resulta de aplicar la siguiente expresión: 

donde: 

PEP" = es el pago que debe realizar el Suministrador por concepto de energía 
recibida durante el Periodo de Pruebas, en el mes ''rrt'. 

EEP~' = es la energía entregada por el Permísionario durante el Periodo de 
Pruebas, en cada hora ''11" de cada día "d" del mes "ni' 

XIV.4 Energía en Emergencia. El pago a realizarse en el mes "m" por concepto de 
Energía en Emergencia, se determinará de la siguiente forma: 

PEE1'" "' 1.5 • EEM1' PT!-1 

donde: 

PEE1'" = es el monto del pago que el Suministrador hará al Perrnisionario por 
Energía en Emergencia correspondiente al mes "n1' 

EEM1 = es la Energía en Emergencia a favor del Pennisionario y que a solicitud 
del Suministrador es entregada durante el mes "ni' 
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PTH = es el precio medio en el mes "m" del precio de venta del kWh, según la 
tarifa general correspondiente a la tensión que se presta el servicio en la 
región. 

DECIMA QUINTA. Facturas y estados de cuenta. El Suministrador mantendrá 
registros de los valores de potencia y energía medidos en el Punto de Interconexión 
para efectos de contabilidad, facturación y operación. El Suministrador entregará al 
Permisionario, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al cierre de 
cada periodo mensual, un estado de cuenta que muestre todos los datos necesarios 
para la determinación de los pagos a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

El Permisionario, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción 
del estado de cuenta, entregará al Suministrador la factura correspondiente a las 
entregas de energía. En el mismo plazo el Suministrador entregará al Permísionario la 
factura que corresponda a los servicios prestados. 

Léls Partes conciliarán las lecturas de los medidores y equipo de medición que hayan 
servido de base para la determinación y preparación del estado de cuenta 
correspondiente, a efecto de determinar y, en su caso, confirmar la exactitud de los 
estados de cuenta. 

En caso de que el Permisionario detecte cualquier diferencia en el estado de cuenta, 
deberá notificarlo por escrito al Suministrador dentro de los treinta (30) días naturales 
a partir de la fecha en que reciba dicho estado de cuenta, En este caso, las Partes 
tendrán un plazo de cuatro (4) días hábiles contapos a partir del momento en que el 
Permisionario hubiera recibido el aviso del Suministrador para concilíar las 
diferencias existentes para que, de ser procedente, la Parte que resulte con la 
diferencia a su favor, prepare y entregue a la otra la factura con las adecuaciones y 
correcciones pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles posteriores. 

DECIMA SEXTA. Lugar y forma de pago. Las Partes harán todos los pagos 
considerados en este Contrato y sus Convenios dentro de Jos diez. (10) días hábiles 
posteriores a la fecha en que hubieren recibido las facturas correspondientes. 

Todos los pagos se harán en Pesos con fondos inmediatamente disponibles, mediante 
abono a la cuenta de fa institución bancaria que cada Parte indique, para lo cual 
proporcionará oportunamente a la otra Parte, mediante escrito, el nombre y domicilio de 
dicha institución bancaria y el número de la cuenta en la que deberán depositarse los 
pagos, corriendo Jos eventuales costos de situación de fondos con cargo al 
Permisionario. 

Las facturas deberán cumplir con todos los requisitos fiscales previstos en la legislación 
de la materia. 

DECIMA SEPTIMA. Impuestos. Cada una de las Partes hará el pago de los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, inclusive recargos, multas, sanciones y 
cualquier cargo de naturaleza fiscal que le corresponda en los términos establecidos en 
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la legislación fiscal vigente. Por tanto, ninguna de las Partes estará obligada a absorber 
ninguna carga fiscal correspondiente a la otra Parte_ 

DECIMA OCTAVA. Definición de Fuerza Mayor. Con excepción de las obligaciones de 
pagar dinero, ninguna de las Partes se considerará en incumplimiento de sus 
oblígaciones al tenor del Contrato o de los Convenios, si dicho incumplimiento o 
retraso en el cumplimiento es originado por causas de Fuerza Mayor. Fuerza Mayor 
significa hechos o acontecimientos del hombre o de la naturaleza que no sean 
previsibles o cuando siendo previsibles no puedan evitarse por las Partes con el uso de 
la debida diligencia. Dentro de la Fuerza Mayor se incluirá en forma enunciativa, más 
no limitativa, lo siguiente: 

a) Cualquier acción u omisión de cualquier autoridad gubernamental que impida 
o retrase el cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las Partes, 
pero siempre y cuando dicha acción u omisión no sea imputable a algL¡na de 
las Partes o causada por ella, y 

b) Siniestros como incendios, explosiones, inundaciones, terremotos, epidemias, 
disturbios civiles o cualquier hecho igualmente grave que impida el 
cumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las Partes. 

La Fuerza Mayor no incluirá dificultades económicas, los cambios en las condiciones 
del mercado, la entrega tardía de maquinaria, equipo, materiales y combustible. 

DECIMA NOVENA. Obligación de notificar la Fuerza Mayor. En caso de que ocurriere 
Fue.rza Mayor, la Parte cuyo cumplimiento se viere afectado deberá notificar a la otra 
Parte dentro de un plazo de tres (3) días naturales a partir de la fecha en que se 
hubiere presentado la Fuerza Mayor. Dicha notificación deberá contener: 

a) Una descripción completa de la Fuerza Mayor; 

b) Pruebas satisfactorias de la existencia de la Fuerza Mayor; 

e) El plazo durante el que se prevé que la Fuerza Mayor continúe impidiendo el 
cumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes conforme a este 
Contrato y los Convenios; 

d) La obligación u obligaciones cuyo cumplimiento se viera afectado por la Fuerza 
Mayor, y 

e) Las medidas que tomará la Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se hiciere 
imposible para remediar, eliminar o mitigar los efectos causados por la Fuerza 
Mayor. 

Sí la Fuerza Mayor impidiere el cumplimiento de las obligaciones de alguna de las 
Partes sólo parcialmente, dicha Parte deberá continuar cumpliendo con todas las 
demás obligaciones que no se vieren afectadas por la Fuerza Mayor. 

La Parte cuyo cumplimiento de obligaciones se viere afectado por Fuerza Mayor 
deberá: 
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a) Realizar todos los esfuerzos a su alcance para reducir o eliminar los efectos 
de la Fuerza Mayor respecto del cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente Contrato y sus Convenios; 

b) Notificar de inmediato a la otra Parte en cuanto desaparezca la Fuerza 
Mayor, y 

e) Reasumir de inmediato el cumplimiento de sus obligaciones en cuanto 
desaparezca la Fuerza Mayor. 

VIGES!MA. Relación entre las Partes. El Suministrador será responsable de sus 
propios actos u omisiones, por lo que conviene en mantener al Permisionario libre de 
toda responsabilidad y en paz y a salvo de reclamaciones present¡¡das por terceros 
(incluyendo a empleados del Suministrador), que deriven de actos u omisiones del 
Suministrador. De igual manera, el Permisionario sera responsable de sus propios 
actos u omisiones, por lo que conviene en mantener al Suministrador libre de toda 
responsabilidad y en paz y a salvo de las reclamaciones presentadas por terceros 
(incluyendo a operadores y personal de mantenimiento del Permisionario o 
contratados por él y a sus empleados), derivadas de actos u omisiones del 
Permisionarío. 

Cada Parte reconoce y acepta que es de su exclusiva responsabilidad advertir y 
proteger a sus respectivos empleados y funcionarios y a cualquier otra persona que 
pudiere llegar a estar expuesta a riesgos por virtud de la entrega y recepción de la 
eriergla, que se realizará de conformidad con el Contrato o cualesquiera de los 
Convenios. 

Las Partes convienen en que ninguna de ellas adquirirá, por virtud de la celebración del 
presente Contrato y/o de los Convenios responsabilidad laboral alguna con respecto a 
los empleados de la otra Parte, por lo que cada Parte conviene en mantener a la otra 
libre y a salvo y a indemnizarla por los daños y perjuicios que en su caso se le llegaren 
a causar, comprometiéndose a defenderla de cualquier responsabilidad laboral que se 
le pretendiere imputar. 

VIGESIMA PRIMERA. No exclusividad de las instalaciones. Los compromisos del 
Suministrador con .el Permisionario, derivados del Contrato y sus Convenios, no 
implican la dedicación del Sistema .o parte de él al Permisionario, por lo que ambas 
Partes entienden que todas las obligaciones quedan canceladas al término de éstos. 

VIGESIMA SEGUNDA. Arbitraje. Aquellas controversias que se presenten con motivo 
de este Contrato, que las Partes no puedan superar en un plazo de treinta (30) días 
naturales, seran resueltas conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de la 
CRE. 

Aquellas controversias que el Permisionario elija no resolver mediante procedimiento 
arbitral, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales en los términos de la 
Cláusula Vigésima Tercera siguiente. 

VIGESIMA TERCERA. Legislación aplicable. El presente Contrato y todos los 
Convenios de él derivados serán regidos e interpretados de acuerdo con las leyes de 
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los Estados Unidos Mexicanos, y en particular por la Ley y el Reglamento. En virtud de 
lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley, las controversias que surgieren del presente 
Contrato seran competencia de los Tribunales Federales y, al efecto, las Partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncian al fuero que pudiere corresponderles en 
razón de w domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGESIMA CUARTA. Cambio de Ley y actualización de documentos. En caso de que 
ocurriese un Cambio de Ley, las Partes acordaran, en su caso y conforme a lo 
permitido por la Ley, las modificaciones que fueren necesarias a este Contrato y a los 
Convenios para que se mantengan sus estipulaciones con el menor cambio posible y 
se cumplan los objetivos, términos y condiciones pactados en los mismos. 

Cambio de Ley significa: (i) la modificación, derogación, abrogación, interpretación por 
autoridad competente, de cualquier ley o reglamento que afecte el curnplimiento del 
Contrato o de los Convenios, o (ii) la imposición por cualquier autoridad gubernamental 
después de la fecha de inicio de la vigencia del presente Contrato o de los Convenios, 
de cualquier condición o requerimiento no especificado en dicha fecha, el cual, en 
cualquier forma, establezca o modifique requerimientos que afecten substancialmente 
los servicios a prestarse al amparo del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando 
dicho Cambio de Ley sea aplicable a este Contrato y/o a los Convenios. 

VIGESIMA QUINTA. No transferencia del Contrato. Excepto por lo previsto en el 
Reglamento, en el CAPITULO IX, Sección quinta, el presente Contrato y sus 
Convenios, así como los derechos y obligaciones que de ellos se derivan, no son 
susceptibles de ser transferidos por ninguna de las Partes; consecuentemente, el 
Contrato y los Convenios solamente podrán transferirse en virtud de la transmisión 
total de los derechos derivados del permiso mencionado en el inciso (b) de la 
declaración 11 del presente Contrato. No obstante lo previsto en esta cláusula, en el 
caso de escisión, fusión o transformación del Suministrador en una o varias entidades, 
que sean sus legítimas sucesoras o cesionarias. el Suministrador podrá transferir los 
derecho.s y obligaciones derivados de este Co.ntrato y sus Convenios. El 
Permisionario podrá ceder, gravar o constituir un Fideicomiso respecto de sus 
derecho.s de cobro bajo el presente Contrato a favor de cualquier tercero, ya sea total o 
parcialmente, para lo cual, el Suministrador en este acto manifiesta su consentimiento, 
debiendo el Permisionario notificar al Suministrador dicha cesión o gravamen ante 
fedatario público. 

VIGESIMA SEXTA. Confidencialidad. La información que con motivo de la celebración 
de este Contrato y sus Convenios obtenga una Parte acerca de la otra no podrá ser 
dada a conocer a terceros ni ser utilizada para fines distintos a los del Contrato y sus 
Convenios, salvo autorización expresa y por escrito de la otra Parte. Por lo tanto, cada 
una de las Partes se obliga, en nombre de sus empresas filiales, directores, empleados 
y representantes, a mantener toda información que no sea del dominio público en 
estricta confidencialidad. No obstante la disposición anterior, esta clausula no será 
aplicable respecto de la información que: (i) le sea exigida por ley, reglamento, proceso 
judicial o administrativo o en relación con algún litigio o proceso contencioso .del cual 
dicha Parte sea parte, en el entendido de que la Parte a la que le sea requerida dicha 
información deberá dar aviso inmediato a la otra Parte manifestando tal circunstancia, o 
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(ii) revele a algún cesionario potencial respecto de la cesión de tos derechos del 
Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho cesionario potencial asuma las 
obligaciones de confidencialidad contenidas en esta cláusula. 

VIGESIMA SEPTIMA. Totalidad del Contrato. El Suministrador y el Permisionario 
están de acuerdo en que el presente Contrato sustituye todos los contratos y convenios 
anteriores, escritos u orales, realizados entre las Partes en relación con dicho Contrato. 
Ningún contrato celebrado con anterioridad, ninguna negociación entre las Partes en el 
curso de sus transacciones, ni ninguna declaración de cualquier funcionario, empleado, 
apoderado o representante de cada una de las Partes hecha con anterioridad a la 
celebración del presente Contrato, será admitida en la interpretación de los términos y 
condiciones del mismo. 

VIGESIMA OCTAVA. Validez del Contrato. La nLrlidad parcial del Contrato y/o los 
Convenios, siempre y cuando dicha nulidad no afecte los elemerltos esenciales de 
dichos documentos y puedan por ello permanecer en vigor, no afectará la validez de 
cualquier otra disposición contenida en ellos. 

VIGESIMA NOVENA. Avisos y modificaciones. Cualquier comunicación o solicitud de 
las Partes que deba hacerse con motivo de la ejecución del presente Contrato y los 
Convenios deberá hacerse por escrito y ser entregada por mensajero, o mediante 
servicio de mensajería con entrega inmediata. Todas las comunicaciones deberán 
entregarse contra acuse de recibo. Dichos avisos deberán darse a las Partes a las 
direcciones que a continuación se mencionan: 

Si el aviso es para el Suministrador 

Jefe del Área de Control Occidental 

Vicente Guerrero No. 1234, 
Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco 
C.P.45235 

Si el aviso es para el Permisionario 

SL Daniel Castells Batlló 

Insurgentes Sur 600, Interior 103, 
Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, México, D.F. 
C.P. 03100 

En caso de que cualquiera de las Partes deseare cambiar de dirección o de persona 
autorizada, deber.á avisarlo a la otra de manera oportuna y por escrito. El presente 
Contrato solamente podrá ser modificado mediante acuerdo que por escrito celebren 
las Partes, a través de sus representantes debidamente acreditados. 
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Este Contrato se firma en 2 ejemplares en la Ciudad de México, D. F., el .1_¿__ __ de 
nhij 1 Qp 2-0 lO ------------------

EL SUMINISTRADOR 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

~--
" 

ING, G~\/0 SALVAD TORRES 

1
1) SUBDlR~ CENACE 

¿-\ 

?"'T···· \ 

EL PERMISIONARIO 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, SA DE C.V. 

' .: , ING. J SÉ BEL VALDEZ OY 
~) \ SUBO! C OR DE DISTRIBUCIÓN 

. Las firmas y antefirmas que anteceden corresponden al Contrato de Compromiso de Compraventa de 
Energía Eléctrica para el Peque~o Productor celebrado entre Comisión Federal de Electricidad (el 
Suministrador) y HIDROELÉCTRICA DE TACOTAN, SA DE C.V. (el Permisionario), el 
15 de abril d<> 20 lO --------- . 
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[HIDROELECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, DE a 2 de agosto de 2010 

HTACI022tl0 

/ Asunto: :Consona sobre obligatoriedad de 
. .. •. / tramltarla Licencia t~m.· ~oJ.aLÚnlc. a,¡uy¡~· .. ·:··~ -"c:c.c:-:'f" 

t · ... :: ' SECRW.Ri1\ Dt: Mt: J!O M.tt::tN: t 
~,_.·> _,.:-~,-.. - R.ECURsqs NP.TUP/~;U:.S 

ING. JasE I?E JEs¡Js ALvAREz cARRILLo R B a .. · . 
DELEGAD S FEDERAL DE LA SEMARNAT j 
EN EL ESTADO'ÍJE JALISCO ¡; 3 
AV. ALC. _;1\LDE.!Aj;DÍl, COL. CENTRO BARRANQUITAS, 
C.P. 44280, GUADALAJARA, JALISCO, 

0 ¡¡;L,l?:D/Itl ~ ' 
!J'r)rAtH) · 

Agradeciendo de antemano la consideración l:¡ue pu d:<Men~t" a la ¡:l'tésé te 
consulta relativa a la Licencia Ambiental Úniqa (LAU), me presento a uste"d 
como apoderada legal de la empresa Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V .. : 
la cual es una empresa que desarrollará un¡¡ Central de Generación mini
hidroeléctrica. 

Ya se cuenta con la casi totalidad de autorizaciones administrativas necesarias 
para el desarrollo del proyecto mencionado. enire las cuales se encuentran las 
siguientes de importancia medio ambiental: 

Ante la Comisión Nacional del Agua: Copcesión de Aguas Superficiales. 
Zona Federal y Permiso para Construir Obras de Infraestructura 
hidráulica. El permiso de descarga se) encuentra en proceso ante el 
Registro Público de Derechos de Agua (cabe señalar que dicho trámite 
se realizó únicamente por una interpretación de la legislación existente, 
sin embargo técnicamente no es neces~rio ya que no habrá descargas 
contaminantes) 

Ar1te fa SEMARNAT: autorización de : Impacto Ambiental y Estudio 
Técnico Justificativo para el Cambio de Uso del Suelo en Terrenos 
Federales (ET JCUSF) 

El proceso de Generación Hidroeléctrica con~iste en utilizar únicamente la 
energía potencial del agua sin alterarla fisic~. química o biológicamente. y 
tampoco genera en su proceso émisiones cont~minantes de ningún tipo, como 
se explica detalladamente en el anexo que se incluye al presente. 

Por lo anterior, agradezco a usted tom~r en cuenta las siguientes 
consideraciones para definir la Obligatoriedad <p no de presentar ante usted laj 
Ucenoía Ambiental Unica (LAU) ' 1 

'V 

Av. Insurgentes Sur 600. int. 103, CoL Del Valle, Deleg. Benito Juarez, México, D.F. C.P. 
03100, Tel: 11-07-84-22, cel: D44 (55) 28-55-83-82 



[ HIDROELECTfUCA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

1.- En primera instancia. parecería que nuestro giro se encuentra contemplado 
dentro de Jos sectores de las fuentes fijas de jurisdicción federal que se enlistan 
en el artículo 111 Bis de la Ley General del Equílibrío Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA). al ser "industria de generación de energía eléctrica" 

Sin embargo, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmosfera, determina los: subsec!ores específicos de los 
sectores industriales, y a la letra dice: 

"ARTICULO 17 BIS. Para los efectos del presente Reglamento, se 
consideran subsectore.s especlficos perteneci~ntes a cada uno de los 
sec.tores industriales señalados en el articulo •11 1 Bis de la Ley, como 
fuentes fijas de jurisdicción Federal los siguie11t*s: 
... J) GENERACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA 

L Generación de energfa eléctrica; incluyepdo fas instalaciones que 
usan cualquier tipo de combustibles fósiles: liquidas, sólidos o 
gaseosos, y 
11. Generación de energia eléctrica [;or procedimientos no 
convencionales contaminantes; se excluyen las núcleo eléctricas. 
ARTICULO 18. Sin perjuicio de las autorizáciones que expidan otras autoridades 
competentes, las fuentes fijas de jurisdlccion federal que emitan o puedan emitir 
olores. gases o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera, requerirán licencia de 
funcionamiento expedida por fa Secreta-ria,: la que tendr8 una vigencia indefinida" 

Del texto citado, se desprende, a nuestro pa¡ecer, que las Generadoras de 
Energía Eléctrica obligadas a solicitar la LAU, son aquellas que usan 
combustibles fósiles, o que aplican procedimientos contaminantes de algún 
tipo. 

A este respecto. la misma LGEEPA en su articulo 3 define como: 

"Contaminante: Toda materia o energta en cualesquiera de sus estados físicos y 
formas, que al incorporarse e actuar en la atmósfera, ag~a. suelo, flora. fauna o 
cualquier elemento natun::d1 altere o modifique- sü cmnposfdón y condición natura!~ 

Y el Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera señala como: 

~Emisión: La descarga directa o indirecta a,; !a atmósfera de toda sustancia. en 
cualquiera de sus estados físicos, o de energía.,. 
Fuente Fija: Es toda instalación establecida i en un solo lugar, que tenga como 
fin$!ldad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o 
actividades que generen o puedan generar emi~iones contaminantes a la atmósfera" 

La generación hidroeléctrica no lJtiliza combustibles fósiles, sino únicamente la 
energfa potencial del agua, y el proceso :que utiliza se considera "no 
contaminante" ya que no modifica en forma alguna la fuente hídrica y tampoco 
genera en su proceso emisiones y/o descargas bontamínan!es. 

Av. Insurgentes Sur 600. ínt. 103, CoL Del Valle, Deleg. Benito Juárez. México. D.F .. C.P. 
03100, Te!: 11-07-84-22. cel: 044 (55) 28-55-83-82 



[ HIDROElECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

Por lo anterior. podríamos concluir que el Proyecto de Central hidroeléctrica a 
que nos referimos, si bien sera una actividad ~e generación de energía, no se 
encuentra dentro de los supuestos obligados a[ presentar la LAU, como ''fuente 
fija" ya que no desarrollará operaciones o procesos que puedan generar 
emisiones contaminantes a l.a atmósfera. 

Por lo tanto, agradeceré a usted n1e confirme q\Je en el caso que nos ocupa, no 
se requiere solicitar la Licencia Ambiental Unicai (LAU) 

; 

Me pongo a sus órdenes para toda comunicaci:ón, en Av. Insurgentes Sur 600, 
int. '103, CoL Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., C.P. 03100, Tel 01 
(55) 11-07-84-22; Oi (55) 56-87-16-72; Qel: (55) 28-55-83-82; e-mail: 
mcalvillo@energyresources.es · 

ATENTAM N E 
.. 

MlRIAM C ILLO MANCILLA 
APODERADA LEGAL 

Av. Insurgentes Sur 600, lnt 103, Col. Del Valle, Deleg. Elenito Juárez, México, D.F. C,P. 
03100, Tel: '11-07-84-22, cel: 044 (55) 28-55-83-82 
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DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

ÁREA DE CONTROL OCCIDENTAL 

Zapopan . .!81., 20 ele septiembre de 2010 

DEPENDENCIA: 

NÚMERO: 

JEFATURA 
SUBGERENCIA DE 
TRANS. COMERCIALES 
ERC-422/2010. 

ASUNTO: 

ING. MARIO ALBERTO SILVA DÍAZ 
Subgte. Distribución División de Distribución Jalisco. 
Presente. 

e 
F 
E 

:\ 
i! 

¡-· ,) 

D 
.J 

Se anexa al presente para su custodia los anexos A-PP, B-PP, E-PP y G-PP aproba(los, do los 
' Permisionarios Hidroeléctrica ele Tacotán SA de C.V. e Hidroeléctrica Trigomil S.A. ele CV. 

Calle mencionar que los anexos E-PP y B-PP Actualizados, son las versiones correctas y 
sustituyen en contenido a las versiones qua se encuentran en las carpetas AI\IEXOS. 

Asimismo. le solicito de la manera mas atenta, nos sea enviada una copia electrónica de los 
documentos que acompai1an a este oficio. 

Aqraliecienclo su atención al presente, me despido de usted. 

Atentamente 

1 

'·, JI ; ¡;_-:;· 
\ Clv~.í~)c :::::::> 

ING. C. ED 'ARDO IVIA~QUEZ VILLAI~UEVA 
SUBGTE. T ANSACCIC)>NES COMERCIALES 

C.c p lnlJ EnríqlHj Feo. ,J l~ivero C(:rvantes.- Jefe de Arda de Contrul OccidentaL~ Edlficio. 
lnq J\ntonro fvlacias Padilla.- Gerente Dívisional DivisiÓ:l de Distribución ,Jalisco.- Ciut'laU 
lilf.L E:ritll Hern;~ndez Arreorhi<~--- Jefe de la UTC.Subdfrccción .del CENACE.-- México D.F. 
In(} ;\nlonio Dominguf~Z 01iiL- Jedo dH Oepto. UTC SubdirHcGión del CENr\CE.- México D.F 

inq ¡::¡·::m cisco lv\éndez: 8;-]ldal'ío.- Jefe c!e Depto. d(':l Planeadón Dívís·on;;1! Div. de Distrib . .J0!isc:} - ()uda<l 
Fxpr;dierrr; y rvnnut<Oif"ÍO 
CE.MV/295f:C!0·1 (t 
iv1;.'<,lvlP/k;h' 

CEHT!FICACJÓN lS0-9001:2otlH, l$0-.'1.11001:2004, NMX·SAST-001-IMNC•.?.OO!l, NMX+.143/0l·fVYCf··:mM /ISOIEC 20000-.l::tOO~.; 
,..,., 
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J>EJnHSO PARA CONSITUJCCIÓN O MOIHFJCACIÓN 
''.'''"' ''''"" "'"" ,,, , DE OBRAS EN CAUCES Y ZONAS FEOEHAU~S 

('..'>n í't.m~bm~nto en !o dispuesto por fns nnítulos 27 púrmfo qoimo de In Consli!.l.lc:ión Prdfti<:.:u 
~k !t;-¡:~ L .. st11dos lJnidos ¡..,/kxiz:~1nos: 32 Bís fr'ac.~..~icmcs V. XXIV. XXV!~ XXVIII y XXXIX de b 
Le' Orgúnka de In Admini';traciiln l'úhlka h:dcTal: 4". 5". 9" fracci,mcs IX. XIV. XVII. X\. 
\\XII y \XXVI. fl:i. 97. 9B. 113 ihtc:ción VIL 116 y 122 ú!timn ¡xirraf,¡ de la LL') dt 

NaciNlales: 1 · .. :;··. T' ii·:l(·cioncs VIII. 1.\. X y XIV. l3 y !6 de la Ley General tle Bicnc> 
\;:t.('i>.imlk:-": !') .. V< y 192 A rk !a Lt.•y Fl'tli:r:ll de Derechos:~~~. se-. 9{" !hi.;c.i6n l. 11 fra..:ciún Vil 
incisl'.' b}, "l-6 ll·ncdún VIL 5~ íbcdoncs [! indst> 11} y IV inci::;o j). 54 fracciones 1 ifH.'i::-¡cis (j) 

iL !J! inciso d). del l·tt:g.!ameni<• Interior dL' In C\tmisión Nackmai de! /\gun, y daz-lú "-llll' -<;(' 

cU1nplc c.nn dichas Jtspo~"'kirnlc::. st:.:- ,·1torga permiso a: 

In acreditrt om : ''1\ 

CrJND!C"IONI:s ()UI DEJH'N CUMPLIRSE: 

· ··¡\tt·t:;;:i;ü dG Cnt:0n.::·i:l. '·\'~:-rr:/í··,;,·;,r;:.-lA'J'- · · 
'L-: , .'1,.! r~·,9ünen á·?. :: i .:·J(i· 1 

. t'~·): ¡~;O,.•::S d~~,T tt:~-::'.t:•.'i;~~,('l ~;,,;'''· <:1(.• 

d<~jer. Ló' '::::;>-' ;:u~, ii.:. -.. ,.: 
:f0 n ~~-,~:: c.l :--··: •:.dr¡--:·~~-: 
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Formato S<:rf-2 
( 

"4287 

DE LA OBRA 

( 

.Lc·.,-lt.-,:<:."J .. ,.\ Cit:~ f~'.t:·,;,,-pL8í::Li-(i ¡';.i\\.·:;<.ma.l : "l'..iJ <:::a:t'Xif::\ntt-5 ;;.) W~;.;;c> ant~H'i ltH~f\,·.:1;.:·¡¡:¡_2;;,:\~·-f 

:-,·-: · ··· ,_-,:~n-Ji 1' 1\<-):,; ¡1:-t:.t"á .:/H~ ·:t·:~o:. L,:;,J:.'iHJ<:· <>:m·.c: de JJ~_ ;:·;#·,::lt'Hí 1 ;;;;,¡¡ J_A:ntdr.<::.:'· 
,., .-,;_.;· ue3tn i::-n -:::.) p:!J..:c.t\?l.<:'<: quntl: •:h,1 hCt.ieuJ.t¡ :;;1 cli?, la. Co:~::Tt.i·l;.t_:¡,j::;iór; f:··.:".<3.!:i'-'/·, 

( 
·.·_e; \-,.,/.;{'ic" 'Jn.:.<L:> ;-r~:::{1.~~-'n.~;:;.;;;, fHl cc,;],,,.:·i.órJ -;:·:-t;H'1 f.'±} dlvet~SO 12 _p.;'"ilt!Wf (;;i,~--~-·:;:C<:: ·:·;,·,: 

;\;-' ; t•\;;'_-¡' .;;:i.:;;• /-<,q·!.~<f.t f, ;oL,_¡:,_ :. ·)X':{.\ i ~!:::} 1< 

Obm comprendida en e! tramo 

i\: ' '< ¡,, 

~·lunicipio: 

C:ma topogrí1lka del lnsdnllo Nacimwl de E>tadística. la!imnátíca No: 

VlGI::NCIA PFRlVUSO: 
( 

! , • Las ';,,:;:~1;;;;z¡~:·:;¡;1:;;;;~~~~~Ci:~~,;¡~··' de.a;,;uerdo al plazo fljmlo 
pur d propio pcrmisíonario, en el o ck "'bras prcsc!ltl'tdo, 

( 

2 p(:rmisi.ooario se cntregarun infonne de avance 
nJese.s, hasta su total 

( 

y opcrac¡on obras que no y co¡Jstruya la Comisión 
:'ltlcHm<ll dél Agua s¡:r{) rcspm¡sahíl.ídad d¡~J permisionario, en té,·mlno,s de lo dispuesto 

., 

( 



SGT-2 
Folio 

ES GENERALES: 

1 ,.. El presente permiso, así cunw la~ Ütcultades del penmswnario que s<: dcs1m:nden dd 
mismo. ~on de interés público y quedan sujetos a lo disptwsto en k1 Ley ch.~ Agua:--: 
_N'a~.~innales y su f{eglmi1.:~nt.o. as! como a las dcnHis disposiciones lcg,ak:s y regl21.m~ntarins 
aplicable:< en la materia. 

Las Comisión Nacional dd Agua tiene el carácter de amoridad en rdación c.on i!ls 
bk~nc:s nadonaJcs indic~¡-dos (;11 diehn Ley. por lo que supen'isani t.~n todü tiempo qu~· ,_:¡ 
perrnisionnrío se apegue a la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, a k:ls presentes 
condicion.:..~s y a !~1s demás dispo:üdones legales y reglnme.nt~tri::ts apHcahles. 

:i .- Loo lí:!Tem>:< de propiedad nacional que serán ocupados por ¡,,, obms objeto (k csk 
pcrm.iso en ningún 111(\ll'!Cnto perderán su carácter de inalienables e imprescriptibles, 
conli.>nnc a lo dispm:s!o en el ankulo 27 Constitucional; y en la demás lcífíoladón 
reglament.ar.i:J respectiva. 

4 .. ~ Qw: el p.::nnbit'.lnario t:i8tute las obras en los térnünos y condiciones que ~~swbh:" . .:¡; !ti 

dr::~ Aguas Nacionales. su Rt:gíamento y d prest~nte perm.iso. 

5.- Las Dbras realizadas sin permiso de la Comisión Nacional del Agua, debcnin ser 
r¿~riradt~s por d inü-actor por su cuenta y costo, dentro dd plazo que al eü:cto le señale esta 
Comisión y. de no lmccr!o. esta Comisión podrá proceder con cargo al propio inlhtctnt ¡¡ ia 

y rcmndón de a(¡ueHas obras qu("' hubiese ejecutado sin permiso. 

6.- Que el permísíorl<triü entere oportunamente Jos derechos tedcralcs que s¡, deben ¡;ubrit' 
~n tórminos de la f\;deml de Derechos, (cOn motivo de la expedición dd presente 
pt'rn;isu. 

Que él pennisíonat'io iníimne a la Comisión Nacional del Agua(!(, ct.wlqnier cambio que 
ücurra o qu<e se di:etúc y que modillquc o pueda modificar !os términos o cm¡dicimrcs 
co¡Ji(mnc a los cuales se el prcseme permiso y tramitar üponunamcnle los pt'l'l11ÍS(lS 

autoriza(·iones previstos en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamt':nl.o y dt~mús 
reglamentarias. 



OBLIGA A: 

l ~ Cuidar que se mantenga tanto la estabilidad de las obras materia de este permiso como el~ 
buen funciomnniento hidráulico de ellas y del cauce en el que se realizan'm las mismas~ 

arriba y aguas nb<\ÍO d<'l sitio de las obras~ 

2~ No deposimr dürante la realización de sus obras, en los cauces las corrientes de que se 
tratH. ní en la zona federaL ha;;ura, desperdicios ni otros prod1rctos nocivos pam la o 

propicien la contaminación de las aguas; pata prcver1ír efectos negativos a terceros o al 
deS<!rrollo hídrilt~lko de la fuente de abastecimiento o de la cuenca. 

Entregar a la Comisión Nacional del Agua un aviso de terminación de obras. una vez 
!!nmcluit!as éstas~ <1 fin dar piJr concluido el expediente admíbistrativo del presente 

especílicamellte previstas en este permiso, sin modiílcar 
rérrninos y condiciones. salvo que se trate de cuestiones técnicas no sus:t:mcía!cs que no 
moditiqm:n el proyecto e hidráulico, supuesto en el cual el penilísionarío se 
encont.n.:m:l obligado a informar n. esta C'rnnlsión a fin <.ie que se Je autorict;\ en su <:i.LSO. la 
modi lkación~ 

Construir las obras b;\io su responsabllídad y permitir en cualquier momento el (lcceso a 
las mismas o ül terreno de que se tr,ua, para que la Comisión Nacional del Agua 
inspección y vigilaucía que le competen de acuerdo a las facultades que pan1 tal dbcto 

Ja Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. En tal virtud, la Comisión Nacional 
conllmue a los ordemunicntos legales antes invocados, no asume per.inicio o 

redamución f.ilguna por daños cansados por avenidas ordinarias o extraordinarir.ts. ni scrií 
n:,;ponsable ni contraerá obligución alguna en caso de que los bienes en donde se ubican las 

not>r,ls se dalíen o perjudiquen por caso fortuito o fuerza mayor o por éttnk¡uie1' otnt cmJsa 

6. Obl!:ner. mediante la presentaeron de t'ste permiso ante la Subdirección General 
Administración del Agua de la Comisión Nacional del Agua, el título de ocupación de 
zona !hlcnil y pagar derechos que correspondan, conlorme a la Ley Fe<bral de 
Dcrcdws. 

7~ Obtener los permisos o n.utorízadones federales. estatales 
rcquJcran. 

munkipalcls que se 

S~ Vigilar y conservar el buen fnw::íonamierlto hidráulico y operativo de las olmLs que 
y en los términos de.! artículo 98 de la Ley de Aguas Nacionales, ajuslarsc a las 

,r,nrc''''"''"' correctivas que sea necesarlo qjecutnr y que le señale l?sta Comisíún. así 
acmur l:1s ím;trucciones que por escrito le señale al respecto, n1í.smas que fonnm1ín pane 
lll!t:~, ""'·" del presente permis()~ 

eswblecidas en la Ley /\.guas Nacionales y 

( 

( .( 

( 

( 



AUS.!\S DF 

La Comisión Nacional del Agua. podrú revocar el presente permiso. cuandü: 

1 _·~ Fn caso <.k~ incurnpHrnien!o de b Ley de Aguas Nacionah:~s. su R~gl:1ml~lllo.u otra.s 
dfspn::;;iciones legales y reglmnentarias aplicables. 

Cuando SI! \.:Ompruehe que s-e rcali~:Jtron modificaciones a kts obras previslas sin pcnni:;n 
de (~stn Comisión. 

J.)e.far de cumplir con alguna de las oblígnciotll.";S que se establecen en t;;Sle permiso. 

Pn;\-iamcnte a fa n:.'\tücac.ión de este permiso~ la (~omisión Nacional del Agua dt.:~berú 

not.ific;:lr por e;.;;erito al pennisinmulo el inicio de procedimiento con la causit o las t'ímsas en 
que hubiera incurrido. y k conceder{! en calí.dad de (krecho de audiencia .. un plazo para su 
ddcnsa. transcurrido el cual In Comisión Nacional dd Agua emitirá ia que 
CK.1nformc a derecho prütt.:da. 

El pmcedímicnto administrativo de revocación, se regid por lo dispuesto en Federa! 

Aguas Superficiales 
t: fngenk~ria de- R.íO$ 

c.J> •e imícntos Adminí.s!rativos -Georgina Vclasco Z¡mella 
M. en l. Horacio Rubio Gutierra 

copias de~ micas para: 
- Suhdirtcdón General Jmídíc¡L CNA 
. Subdir<:cción General dc Administración del 1\gua, CNA 
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ACTA DE NOTIFICACION 

siendO Jas ~----~, ..• 

... ,r .. ,.Jc.::rcc.;:-"'::-. ......... _____ del año dos mil 

c. +-->¡-:r..,_::.r~-"'C'-.. '--,·""""···"-:r .. ,.-....r:!.::rc::..t.. ... 'f'~:...C--'-'""'··-··~·-"~-·--' qtJÍ<'n se Identifica oon oonslancia de 
BOO.OO.R12.09.-~_-· --· 

+! ... rx:~ • ./ooc:"-c-L::;.,..:c...:::,L:i.. •. ::.. .. :.. y oon vigencia al 3 i de Dit:í<'lrhht·e ··~- "''---·~ .......... expedida por U cene;!~ da 

María de del 

en loo inst.alaciones que ocupa la Dkácción de Admlnístracióti del 

de Cuenca 

sita en 

colonill oan!ro .. el objeto de no!íficarle en personal 

til.\llo o perml!;o númJ'M'tl.-=,~-~"---'·-·-...................... --.. -----------.. -·---·~---· 

quien se 

35 al 39 de la 

hacíendo 

con 

acto a notl!icarlo 

fojas formal original r.on firma en ··--"'-~·'"-~-"· del oficio señalado antaríormente, a! cual 

coníorrniqad.. dándbsé por níliificado y 

y firmado corlstancla, motivo por el cual se da por 

(', 

del confénido 

I<X prl.}se.nte 

ENTREGO 

mismo 

tllllgencia. 

( 

1 

( 
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DE(;¡ R$pre$e(lt~jiye Offiq('l M!'l>i!q(> Clty 
Ata ateri911íii if{ll ¡':)t, Maríln .Rcimberg 
A.rqüil:ri!>(ie!J. ÍIJO 1~ '- 4"'fli~9 
.C,pL 1;!1)\;,qu~ de Gh.'!JlPI~pac 
P~l. Miguel. Hidalgo 
11~?P'Mexli;9, D:F 
Meliloo · 

cié $t.. Gunr¡,;rStórk 

Apret:l?.dOS S~fto¡es, 

leí9~R~I 
FiiS~IJ~óes 

Nos plac<:> ~~~lllf\lo¡;¡¡y~~;. ¡;m (!!l~qi(ll] ¡¡~u ()lí(f! íle ~01, 991\tefl\a!ldg la .<i{ªiia qe q~éllcij<)n~s 
Rara !<!cU~!i!ii<liá~i~n d~foo~ proYe.<;ifJ:>li tJ;; con~tryiici{ln ~· püe~til en $~(\ligio ·~~ d,(\f! cenlt\:tt¡;» . 
~ldróel.ióett[cas, sjtl.!a,Qi;is en ¡,¡1.8¡t¡¡(jo d¡j 4¡íllséb, l.a.s cu¡íl.es r¡;spoMeh a Taeotan y Trlgol'flil, 
en aileliírite lóS Ptoyéctós: · · · 
'' ,._.,._,, ..... ·· .. , .. ' '•, ···. -. 

E¡! @SIIr.s!!n!Ído, lqs s<:)(llos lié $~~os P¡¡Jye¡;t\)s, el$ f9¡f¡ilOJ (lb)'ljl.fl'lra <Jian¡n~~n ¡,¡~ cqiifoiml!l¡í~ 
al borrlild9r em\tidcip<?rVils, en ~ecfiá ,29. de Noviemtke de 29.1 o .y a $1,1 i:<qrité~ii!ci; ~ari~!J ®n 
~sta.c,.nf9\rnl~ad; yii¡l n~re pa(a q~e yds., Iras. los iralril!és iníe¡ni,is q(Íe eswnen oporturicis 
puedan érnltír JaL~Uer Ofltite~d f!lrti\ai. · · · 

Aprov;¡¡ohamps lar¡¡pj~n la prese~te ~¡¡¡ta, pj¡jra ~li'\~n¡ear¡ee q\l!' ~l.yatpr q$1~ iqVeí'síp~ 
~spooific.,cl9e~ nu-:s!f!l ()~~\> i:!a$~1, e~.t~ íqfTiá~~ a p~rtír, ti~ fire~liP4'!l.s\P~ tl)ali!~. ~\lrra~ijs l\ 
finales def 2008, y.au)lq~el~ 99YUQ.ty.ta.\1COO,Ql))IC¡,imundi.al. no MSa p()!$~$ me;ores 
l'fl~menlo.~, lo cual rió ~~i:éo pre\i~t..m(>~lljpa~li:>ryes lrr\'Pliftant~s ~nJ(is Y'*'lr<'¡l; 9WI~ados,, si que 
estos, están s~Je\ps .a uná ~vlslpf\; tl~e'ilst¡>:m?!!Jio;;~~Mo ·.¡ c~qo, flOr lo !:fUE! lis !)"o!1al)le :<~u.e 
s¡, prgduzcan vanac1ones respeOt!l a los valores tol'flªdos· fíijS.ta ahora. 'fan pr(>ritá sepalT!qli 
óualei> el monto real ile ia lii.Veisi6o sé ió ~l'ri4nícareriíiís il<> 1rrméd'i~jo, · · · · · 

Esperaildo qué. todo lo expuesto merezca su coni9rmid~il, recl~ail M\l:etanto un cordl~l saluqo. 

Éóilca -l::<?f~Ein~r¡¡y Resourées $A 
iPirf!!~dY , . 

· ... ·.;t./{A··.A· ... ·t. ,:l ... (:~/ 
·- \ 

\lan!ei C¡,stells Batllo · 
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Miriam Calvillo 

De: <Pablo.Obrador@kfw.de> 
Para: <alfonso.fernandez@gestampren.com>; <jplana@energyresources.es> 
CC: <Karin.Mulder@kfw.de>; <Nicolas.Correnti_extern@kfw.de>; <miguel.carrasco@gestampren.com>; 

<mcalvillo@energyresources.es> 
Enviado: 
Adjuntar: 

Miércoles, 25 de Mayo de 2011 05:09a.m. 
Financing_Agreement_Ktw-ERSA-Gestamp_747_final_clean.doc; TS ERPA_Ktw-ERSA
Gestamp_7 47 _final_clean.doc; 2011-05-24_ TS ERPA_Ktw-ERSA_11 0524.doc 

Asunto: TS + FA + Project Evaluation 

Estimados, 

Ajuntos la última versión del TS incluyendo los cambios discutidos y un par de cambios 
formales (tb. en track change con las últimas modificaciones) y el FA para el aporte financiero 
para PDD y validación. 

Os comento que estamos muy avanzados con la evaluación del proyecto y con una alta 
probabilidad estarías perparados para la firma la semana que viene. Nicolás se pondrá en 
contacto con Miriam el día de hoy para aclarar estos puntos y para poder solicitar la aprobación 
de la firma del TS y del FA. En cuanto nos déis luz verde no hace falta que esperemos a la firma, 
el consultor empezaría a trabajar inmediatamente. 

Un salduo cordial, 

Pablo 

Pablo Obrador Álvarez 
Senior Project Manager 

KfW Bankengruppe 
KfW Carbon Fund 
Palmengartenstrasse 5-9 
D-60325 Frankfurt am Main 

Te!: +49 69 7431-4351 
Mob:+49-1733009436 
Fax: +49 69 7431-4775 
pablo.obrador@kfw.de 
www.kfw.de/carbonfund 

KfW 1 Sitz: Frankfurt am Main 
Vorstand: Dr. Ulrich Schroeder (Vorsitzender), Dr. Guenther Braeunig, 
Dr. Norbert Kloppenburg, Bemd Loewen, Dr. Axel Nawrath, 
Verwaltungsrat: Bundesminister Dr. Wolfgang Schaeuble (Vorsitzender) 

-----------------Disclaimer-----------------
Die in dieser E-Mail und den dazugehoerigen Anhaengen (die Nachricht) 
enthaltenen Informationen sind nur fuer den Adressaten bestimmt und koennen 
vertrauliche und/oder rechtlich geschuetzte Informationen enthalten. Sollten 

14/12/2011 



Miriam Calvillo 

De: 
Para: 
ce: 

Enviado: 
Asunto: 
Buenos días, 

"Xavier Calero" <xavier.calero@comsaemte.com> 
<ignacio.breton@gestampren.com>; <mcalvillo@energyresources.es> 
"Federico Poucel" <federico.poucel@comsaemte.com>; "Alejandra Escalante" 
<alejandra.escalante@comsaemte.com> 
Miércoles, 06 de Julio de 2011 06:30 p.m. 
RE: PETICIÓN OFERTAS MINIHIDRAULICAS MÉXICO 

Página 1 de 3 

Sirva la presente para confirmar la participación de COMSA EMTE en la licitación de las minihidráulicas 
Tacotán y Trigo mil. 

Adicionalmente, desearíamos mantener una reunión lo antes posible con ustedes, siempre en función 
de su disponibilidad. En México COMSA EMTE estamos ubicados en el DF, pero de ser necesario nos 
desplazaríamos donde fuera requerido. El objetivo de la misma es conocer de primera mano los plazos, 
procedimiento de licitación, aspectos técnicos básicos y darnos a conocer en persona. 

Finalmente, comunicarles que entre la documentación que nos hemos descargado está la ampliación de 
la ST San Clemente, que no sabemos si pertenece al proyecto en cuestión. 

Gracias, 

Xavier Calero Terés 
Director Delegación México 

•• EMTE 
INSTALACIONES 
Av. Insurgentes Sur 813- Piso 12, Col. Nápoles, México 03810, D.F. 
T. +52 55 5536 7178, 81, 83 y 87 
xavier.calero@comsaemte.com 
www.comsaemte.com 

Buenos días, 
Les enviamos esta petición de ofertas en nombre de Gestamp Wind y Energy 
Resources para la construcción en la modalidad de llave en mano de sus dos centrales 
minihidráulicas de México, Tacotán y Trigomil. 

En la siguiente dirección podrán encontrar la documentación necesaria para la 
elaboración de la oferta: 

ftp.gonvarri.com 
usuario: dataroom 
contraseña: dataroom456 

14/12/2011 
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' Kr.V Ban~engrvPP<: • Postf.lcll 111141 • 60046 Fmnkfurt am M~i~ 

Energy Resources México, S.A. de C.V. Pablo Obrador 
Attn.: Miriam Calvillo Ourref.: 
Av. Insurgentes Sur 600, lnt. 103 Phone: 
Col. del Valle Fax: 
Delegación Benito Juárez E-mail: 
03100, México D.F. Date: 
Tel.: +52 (55) 11 07 84 22 

J 

OAP/BomE 

.:! .... kf ..... ······ ·w ..... . ... 
: • BANKENGRUPPE 

+49 69 7431-4351 

+49697431-4775 

pablo.obrador@kMr.de 
2011·10-20 

Financing Agreement between Hidroeléctrica de Tacotan, Hidroeléctrica Trigomil and 
Ktw 

Dear Mrs. Calvillo, 

Please find attached the original signed Financing Agreement for your own records. 

With best regards 
on behalf of Mr. Obrador 

/' 0 . 
~ 5:XJ-U"-\G.',l0~ 
Eva Bommersheim 
Tea m Assistant 
KfW Carbon Fund 

Encl: 1 original signed Financing Agreement 

KfW • Pelmengartenst<aOe s~9 • 60325 frankfurt • TeL: 009 7431·0 • fa;<: 069 7431·2944 • s.w.I.F.T: KFWIDEFF • www.kfw.rl!: 
Vor~tond:Or. Ulrkll Sd1roder (Vorsitzend~<), Dr. GU~ther Braunl¡¡, Dr. Nort>ert Ktopl)e:nburg, Dr. Erkllrou<J l.eitmx:k, S.md l.a.ewtn, Dr. Axel Nawmth 



Financing Agreement 

between 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

and 

Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C. V 

("Beneficiary") 

and 

Ktw 

dated 13th September, 2011 

for a total aggregate amount of up to EUR 100.000 
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Preamble 

This Financing Agreement ("Agreement") is entered into on13th September, 2011, between 
Hidroeléctrica de Tacotan S.A. de C.V., a Sociedad Anónima de Capital Variable having its 
registered seat at Mexico D.F. (Mexico), registered in the commercial register of the Mexico 
D.F. in Mexico under registration number 367. 964, and Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
a Sociedad Anónima de Capital Variable having its registered seat at Mexico, D.F., 
registered in the commercial reglster of the Mexíco, D.F.in Mexico under registration number 
367, 564 and KfW, a public law institution existing under the laws of the Federal Republic of 
Germany, with its statutory seat at Palmengartenstral>e 5 - 9, 60325 Frankfurt am Main, 
Federal Republic of Germany ("KIW"). For the purpose of this Agreement Hidroeléctrica de 
Tacotan, S.A. de C.V., and Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de CV. shall be severally and jointly 
liable and each of them is referred as "the Beneficiary". The Beneficiary and KfW are 
hereinafter jointly referred to as "Parties". 

The Beneficiary intends to implement and operate the Trigomil and the Tacótán Small 
Hydropower Plants ("Project") which are expected to generate Certified Emission Reductions 
("CERs") pursuant to Article 12 (Ciean Development Mechanism 1 CDM) of the Kyoto 
Protocol anO other relevant provisions in connection with the United Nations Framework 
Convention on Climate Change ("UNFCCC") and the Kyoto Protocol and/or, in relation to 
CERs generated fromn 1 January 2013 on, pursuant to any scheme which amends, 
modifies, replaces or succeeds the UNFCCC, Kyoto Protocol and/or the relevan! provisions 
related thereto. The CERs generated by the Project are intended to be sold and transferred 
to KfW. 

The Parties intend to sign a term sheet latest within the fourth quarter 2011 ("Term Sheet") 
which sets out, inter alia, the basic terms for the delivery of CERs generated by the Project to 
KfW under an emissioh reduction purchase agreement ("ERPA") which is intended to be 
entered into by the Parties during the first quarter 2012. lt is further intended that the financia! 
support disbursed by KfW under this Agreement will be repaid by the Beneficiary by way of 
delivery of CERs generated by the Project as set forth in this Agreement and the future 
ERPA. 

Prior to the registration of the Project in accordance with the UNFCCC and the Kyoto 
Protocol Rules, severa! project related documents, such as the Project Design Document 
and the Validation Report ("Project Documents"), need to be prepared and submitted by the 
Beneficiary. In arder to support the Beneficiary with regard to the implemention of the 

· Project, the preparation of certain Project Documents related thereto and other preparatory 
measures, KfW is willing to provide certain financia! support to the Beneficiary, subject to the 
terms and conditions of this Agreement. . 

1. Purpos.e of the Financing 

The purpose of this Agreement is to determine the terms and conditions for KfW providing 
financia! support to the Beneficiary to cover certain costs and expenses incurred by the 
Beneficiary or by a. third party designated by the Beneficiary in connection with such 
preparatory measures for the Project which are set forth in clause 2 ("Preparatory 
Measures"). 

2. Amount of the Financia! Support lar the Preparatory Meas u res 

a} The re!evant Preparatory Measures, thelr respective anticipated costs and expenses 
as estimated by the Beneficiary and the respective maximum aggregate amount of 
such costs and expenses which can be covered by financia! support provided by KfW 
under this Agreement are set forth in Appendix A. Any and al! financia! support 
proVided by KfW under this Agreement is only intended to cover such costs and 

2 
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that captures the purpose and essence of this Agreement to the greatest extent 
possible will take effect 

i) Neither this Agreement nor the financia! support provided by KfW under this 
Agreement constitutes an ob!igation of any kind whatsoever or commitment by KfW or 
the Beneficiary to enter into an ERPA or an obligation of any kind whatsoever or 
commitment by KfW provide any financing for the Project. 

This Agreement has been entered into on the date stated at the beginning of this Agreement 

-
Frankfurt am Main 1 Germany Mexico DF, Mexico 

dated .MJ{A9./ZQ)4. dated 13th September, 2011 

KfW Hidroeléctrica de Tacotan SA de C. V 

...... lk.~v.\.ShJd.R!. ...... l< ¡/~AA o 
·····(/··""' ,,,,,,, ... 3.:: .... 

Name: /0.(íf\ hw& Name: Daniel Castells Batllo 

Title: f\eg¡! o{ J7iv'f¡;;co~ Title: Presidente del Consejo de 
Administración 

.................... ~~ .................................................... 

Name: r¡U,(o Üore:--cl(...~ A\v~r<-1. · 
Title: <¡::¡'"<e'~~\ rL-."'""4 <..( 

Mexico DF, Mexico 

dated 13th September, 2011 

Hidroeléctrica de Trigomil, SA de C. V 

v(/J .. 
J LMuw{l 

. . . ... " . " ' .. . . ~ " .. ' ' ..... " ......... " .. ' " ' . ' 
Name: Daniel Castells Batlló 

Title: Presidente del Consejo de 
Administración 

12 



Miriam Calvillo 

De: 
Para: 
ce: 

"José Muriel" <j.muriel@southpolecarbon.com> 
"Miriam Calvillo" <mcalvillo@energyresources.es> 
<miguel.carrasco@gestampren.com>; "Alfonso Fernandez Valera" 
<alfonso. fernandez@gestampren. com> 

Enviado: Viernes, 02 de Diciembre de 2011 08:59a.m. 

Página 1 de 2 

Asunto: FW: CDM Prior Consideration Form for the Tacontan and Trigomil Small Sea le Hydroelectric Power 
Plants Project 

-----Original. Message-----
Froro: Janet Thoropson [roailto:JThoropson@unfccc.int] On Behalf Of CDM 
Registration and Issuance 
Sent: Friday, October 21, 2011 2:52AM 
To: José Muriel 
Subject: Re: CDM Prior Consideration Forro for the Tacontan and Trigoroil 
Sroall Scale Hydroelectric Power Plants Project 

Dear Mr Muriel, 

Thank you for your notification. Please be informed that the project 
information now appears on the Prior Consideration of CDM list at 
https://cdm. unfccc.int/Projects/PriorCDM/notifications/index htrol. Y o u 
can 
locate the project/forro by searching for the project title on this page. 

Kind regards, 

Your CDM tearo 
UNFCCC secretariat 

CDM Prior Consideration Forro for the Tacontan and Trigoroil Small Scale 

Hydroelectric Power Plants Project 

José Muriel 

to: 

cdmregistration 

20/10/2011 

14/12/2011 



CDM: Prior Consideration ofthe CDM 

P:r:iorCons:id.e:rat.bn ofthe CDM 

Search Criteria 

Date from: 
Received * format DD/MM/YYYY 

Host - no selection -
Party 

Project tacotan 
Title 

L.sear9h 11 l'l~setque¡y J 
1 

to: 

Displaying 1-1 ofi notifications. 

Project Title EntityName Host Date 
Party Received 

Tacotan and Trigomil Hidroelétrica de Mexico 20 Oct 
Small Sca1e Tacotan, S.A de C.V. 2011 

Hydroelectric Power and Hidroelétrica 
Plants Project Trigomil, S.A. de C. V 

http:/ 1 cdm. unfccc.int/Proj ects/PriorCDM/notifications/index _html 

Page 1 of 1 

02/12/2011 



~DROEI.ECTRICA ______ l 
DETACOTAN 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México. D.F a 28 de noviembre de 2011 

HTA/014/11 

ASUNTO: Se s.oliclt? r:=:tificadón de obras para la 
intercone>:ión de la Centraf Hidroeléctrica Tacotnn a la Red 
del Servicfo Pliblicc de Energía Eiéctdca 

Como apoderada lega! de !a empresa Hidroeléctrica de Tacotan. SA de C.V., personalidad 
que tengo debidamente acreditada antes esa Comisión Federal de Electricidad, me diríjo a 
usted en relación.a s\r oficío Gl001/20091290 del 15 de íoiio de 2009. por medio del cual nos 
mdlcó las obras que serán necesarias para interconectar el proyecto hidroeléctrico Tacotan a 
la red del servicio público de energia eléctrica, con una capacidad de generacíón de 5.76 MW y 
con entrada en operación en diciembre 2011. 

En ef citado oficio se indicó que para la Interconexión será necesario construir con cargo a rni 
representada, las obras siguientes: 

Linea de díslríbución en 23 kV de aproximadamente 18 km del predio de la céntral 
generadora a. la SE San Clemente de la División de Distribución Jalisco, can sus 
respectivas bahfas de alimentadores 
Mejoras de la SE San Clemente 

Al respecto. le informo que el proyecto de la central hidroeléctrica no ha podido iniciar con la 
construcción de las obras antes citadas. debido a las dlñcultattes a las que tuvo que 
etlfrenlars(-r mi reptesentada, para la radicación c!el finandarnfento respectivo. EHo originado 
por fa ya tan conoc.lda crisis mundiaL 

Por ro anterior, so!icí!o a usted atentamente la ratíficacíón de las obras antes citadas. 
conservando la misma capacidad de generación de 5.76 MW e idénticas caracterís!ícas 
técnicas y con entrada en operación a finales de diciembre 2013. 

Cabe señalarle que la División de Distribución Jalisco de esa CFE. en S\1 momento ya nos 
emitió !a aprobación de los Proyectos Ejecutivos. de las obras referidas, y se realizó el pago 
-r..orrespondlente: 

Oficio 1384 del 4 de noviembre de 2009 (DPZC-502-2008). por el cual se aprobó el 
Proyecto Ejecutivo de Línea de Media Tensión, de acuerdo at plano y me moría tf:cnica 
descriptiva presentada, de conformidad con las bases de diseno emitidas al respecto. 
En este caso. iambién se hizo el pago correspondiente por la revisión del proyecto y 
supervisión .de las obras, para lo cual la CFE nos emitió la f<Jclura 10058 del 20 de 
enero de 2009. 

Asimismo, también ya se han definido y aprobado conjuntamente con las areas competentes f 
de la CFE., las especificaciones relativas al punto de interconexión y los equipos de medición y fi 
comunicación. Las obras de "Ampliación de fa Subestací-ófl San C!emc11te", en acuerdo con la 11 

iñwrglintessür'iioo. ¡,;[:'1 03:· Coi. DelValle, o$1;g,¡¡;;;,¡¡¿· Jll¡;;;;z¡¡1/;~xico~F~cp'i)jfifii-'feCi'1:<)'jJ{ 
84<?2, 56.87~16~72 ¡' 



L HIDROELECTRICA J 
DETACOTAN 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

i'iMSióñ de Distribución Jallsco, administralivam;'Jnle estarán a cargo de otro proyecto 
(Trigomil), mismas que también ya fueron aprobadas. 

Agradezco su atenclqn al presente y me pongo a sus órdenes en Av. lnsurgent¡;¡s Sur 600, int 
103, Col. Del Valle, De!. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., !el: 11-07-84-22; 56·87-16· 
72; col: (55) 28·55·83·82: e-mail: mcaivillo@energyresources.es 

C,c.p.- Jng. Antonio Medas Paclllla .. ~ Gerente de Divísión de Distribución Jalisco.~ 1€3- de sep.tl:eníbff! #455, 
Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco. 

lnsciig¡!ñie$8ur6o0:·iñCio3, coi Del 'falle, Qeleg. heniíO".Jüirei: México, ·o.f , c. P -:--o31ilif1'eí:1T-07:
PA-22. 56.87-16-72 
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TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL HlDROELECTR!CA DE TACOTAN 
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TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL H!OROELECTRICA DE TACOTAN 
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TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL HIOROELECTRICA DE TACOTAN 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN:14-DIC-20t t 

TRAMITES REALIZADOS 

CENTRAL HIOROELECTRICA OE TACOTAN 
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TRAMITES REALIZADOS 
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AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA INICIO DE OBRA 
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2011 
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6JJUU11 SEMARNAT-
Oe!eg. Jalisco autoriza 
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344111) r.otfficado " 25/jul/11. ESCA.'l SI 

19/AG0!2011. La OGIRA 
acusa ,, réóbldos ,,, 
ITSP : a N0V09, OICOS.. 
MAY10 ' JUN·DIC10 
{SGPAIOOIRNOG/6280 
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24/AG0/11 Se pres,¡nta a 
SEMARNAT " ITSP de 
enero-junk> 2011, Unea 
Tacotan {HTACJ1111t). 
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1 HIDROELECTRICA 

TRIGOMIL Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

ANEXO F).- COMPROBANTE DEL 
PAGO DE DERECHOS: 

NO APLICA PAGO DE DERECHOS 
POR TRATARSE DE UN 
PROYECTO DE ENERGIAS 
RENOVABLES 

Insurgentes Sur600, int. 103, Col. Del Valle, De!eg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Te!: 11~07-84-22, ce!: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvlllo@energyresources.es 
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11.- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD DE CONTINUIDAD DE 
OBRAS 



1 HIDROELECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 14 de diciembre de 2011 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, en mi carácter de Apoderada de la persona 

moral denominada HIDROELÉTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V., personalidad que 

tengo debidamente acreditada ante usted, con la Escritura Pública número 100,855 de 

fecha treinta y uno de mayo del año 2007, misma que obra en el expediente del Permiso 

de Generación E/757/PP/2008, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos, el ubicado en Insurgentes Sur número 600, Interior 103, 

Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito Federal, ante Usted con el debido respeto 

expongo: 

P R 1 M E R 0.- Que mi representada es Titular del Título de Permiso de Pequeña 

Producción de Energía Eléctrica Número E/757/PP/2008, otorgado por esa H. Comisión 

Reguladora de Energía, en términos de la Resolución Núm. RES/086/2008 del 03 de abril 

de 2008. 

SEGUNDO.- Que mediante la resolución RES/005/2010, esa H. Comisión Reguladora de 

Energía autorizó la modificación a la Condición Quinta del Permiso Para Generar Energía 

eléctrica referido, en lo relativo a la fecha de término de obras al 30 de diciembre de 

2011. 

TERCERO.- Que por medio del presente escrito manifiesto, bajo protesta de decir verdad 

y a nombre de quien represento, que desde el mes de enero de 2006 se han iniciado las 

obras a que se refiere el Título del Permiso E/757/PP/2008 para la generación de energía 

eléctrica, y que dichas obras no han sido suspendidas por un periodo igual o mayor a 6 

meses, hasta la fecha. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a qu • hay lugar; 

Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 



~CRE 
COMI~ON 

IIEGUI.ADORA 
DEfNERGIA 

PARA USO EXCLUSIVO DE LACRE 

Núm. de Expediente 

12 Domicilio 

Calle 

AV. INSURGENTES 
Colonia 

DEL VALLE 
Población 

Teléfono con clave LADA 

(55) 11078422 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica - ... 

Núm. exterior Núm. interior 

SUR 600 103 
Código postal 

03100 
Municipio o delegación Entidad federativa 

BENITO JUAREZ D.F. 
Fax con clave LADA Correo electrónico 

34 7 !¡ 

mcalvillo~nergyresources.es 

1.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección Fecha o Folio mercantil 

NC NC NC NC NC 31/JUL/2007 367964 

1.4 Nombre del representante legal 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

! 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Código postal 

DEL VALLE 03100 
Población Municipio o delegación Entidad federativa 

BENITO JUAREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

(551 11078422 mcalvilla~eneravresources.es 

1.6 ¿Autoriza a laCRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud via fax o correo electrónico? 0Ds;0No 
1.7 Clasificación de la información y documentación entregada D Pública D Reservada m Confidencial 

CRE·DGE-008 1 de3 



~CRE Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

COMISION 
REGULADORA 
DE ENERGIA 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

U. DATOS DEL PERMISO 

!1.1 Número del permiso IE/757/PP/2008 

11.2 Fecha de otorgamiento del permiso 13/ABRIL/2008 

11.3 Objeto del permiso IGENERACION DE ENfRGIA ELECTRICA 

111. TIPO DE MODIFICACION 

111.1 Indique el tipo de modificación que se pretende realizar 

Modificación de la capacidad instalada ~~ Mod!llcación del programa de obras ~ Inclusión de _nuevos soclos en el L__J ~ aprovechamtento de la energla eléctrica 

Modificación en la distribución de cargas D D 
de los beneficiarios de la energla Otros. (especificar en el punto 111.2) 
eléctrica generada 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energia de fecha 24 de junio de 2004, los 
supuestos que de manera enunciativa mas no limitativa se enlistan a continuación, no se consideran modificaciones a las 
condiciones de los permisos de generación e importación de energla eléctrica: 

a) El cambio de nombre, denominación o razón social del permislonario o socio autorizado en el permiso de que se trate, 
siempre que no derive de una transmisión de acciones o partes sociales que, directa o indirectamente, impliquen la 
asunción, por parte del adquirente, del control de la sociedad permisionaria; 

b) El cambio de representante legal o de apoderado general o especial; 

e) El cambio de domicilio para oir y recibir notlflcaciones, y 

d) las demás que la Comisión determine y haga del conocimiento de los permisionarios mediante la publicación de! Acuerdo 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación. 

No obstante lo anterior, deberá presentar este formato junto con los documentos que sustenten el cambio que se pretende 
realizar, con el fin de que esta Comisión Reguladora de Energla pueda tomar nota de lo que proceda. 

111.2 Explique brevemente las modificaciones que se pretenden realizar a las condiciones originales del permiso 

EN LA CONDICION QUINTA, SE SOLICITA MODIFICAR LA FECHA 
DE TERMINACION DE OBRAS AL 30 DE JUNIO de 2016 

Fecha: 
9/MAY0/2013 

Nombre y Firma del 

Representante legal: MIRIAM ---6,_.¿_ __ _ 

CRE-DGE-008 2 de 3 



HIDROElECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

PERMISO DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

E/757/PP/2008 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE 
OBRAS 

ANEXOS DE LA SOLICITUD 

MAYO 2013 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

ANEXOS A) Y B) 

• ACTA CONSTITUTIVA 
• PODER NOTARIAL 



> ,.,, ... ,-:..,.,\~-~-~;.:~>, . ~\~~-:;~;::i~~~,x~,/;j ¡ :~;t-·}:t-~. \ ·: .:.':'~ .. ;_:-:: _. __ .:, 
··.':,.;-'ór•'""'·LIBRO NUMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y,\:JNCOr;•·'··,-·,r··-·-'--'·····----·· 

!',':J..--,. .H_ :1~.,__"~"%:' 
----·------ESCRITURA Núrvii;RO CIEN MIL OC.HOCIENTOS CII:JCliOOA, :i G'i_'l¿¡:F---·····---------···

U8 '"'''i"fi AA,.,,, ./ 
En el Distrito Federal, a __ _t.r.t;:j(lta_ Y. uno dü mayp do dos. __ 11111 ~:-~~~:u.:X8.dih&-J~~(-~p;Ciad;:J EDUARQO A. 

MARTINEZ--URQUtol,·titolar do !<:J Notaria n(Hnero.Cincuenta.y $(:~i~ófb:··~~ei'6V~8pit<.~!. ha~¡o constar en -~:1 
,.,·' -_,,_-:;;-~¡·,;·;¿;'.;jc,~ "'" '' ' .' 

pres~mte 1nstrumento que ante rni com¡mrocon ENERGY RESQl)RJ~.I.j:~¡¡§QCIEDAD ANONifVIA, 

Sociedad consH\uida conform(~ <l las Leyes de! Hoino de Espaf1a, r~Qr,~)~$tmmu~~;~)¿r la s(~llora MlRI~M 
CALVILLO MANCILLA y OOMINIOUE JOEL CHAHLAS, por su propi~ ~j~~ccho, quienes me manifíeftan 

su voluntad para consmun· una SOCIEDAD MERCANTIL ANONJMA DE CAPITAL VARJABLqi, dE> 
i conformidad con !os siguientes c<:lpftufos y déusu!at;: --·-··-----.. ·~·---~.----·+-....... " .. ··---~-- .... ·~···--- ----·-·······-·······-r---

---------··------·-----------------------------C L A U S U L A S --·--··-----------·-------------·--· ··········!·--··· 
-------------··---··-----·-···--·----·-·--C A P 1 T U L O ¡ .................. ;_ ___ _. ....................... .¡. ..... . 

1 
----------------------·-··-DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO.--·-·--------------¡-----· 

PRIMERA.· DENOMINACION.· La sociedad se denomi~"'(i!l:li!JflQELEgif$!\;.A,[)E.TACOTAr, .esla 

denominación Ir;!) siempre seguida de !as palabras "SOCIEDAD ANONHv1A DE CAPITAL VARIABLE", o 

de su a bmv ia tura --~---------·--------------· -··- --~-~-~----------~~---·-- -.. ------~ :~-~-:~:.-...... ) .... - ----··. 

SEGUNDA.~ DURACtON.- La duración de la sociedad ~er_~ __ .?:.,.~_9\(EN.TAY--NUEVE afi9&'-~o~tados a 

partir de la fecha de firma de es6i0S'C'rTi:ur·a·:·~~~- .. ~-·~~~._. .... , ... -.. ~·-·--·--~----~-··~ .. ----··-·~···---~--------~-·"-+- .. --\J .......... , .. 
TERCERA.~ DOMICIUO.~- El don:.~:~!l.':. ~l~.J.ª __ ~qq_l.~.~~-a.d .. ~s _01 Distrito Federal, pero por r4~o!u~lón dt~ la 

Asamblea General de Accionistas, del Consejo d~~ Admrn!straC!ón o del Adnwli!5tr<Jtlor \Jmct.:i. padrón 
\ 1 l 

c::stablect:1rse sucursales o <3goncias r:Ht cualquier otro fug<Jr de lo Hepública Mexioma o del ~-:·yat\jero_ ... __ 

CUARTA.~ OBJE.TO,w El objeto de !a socíct!ad s<~rú: ··--------.......... _ ........... ._ •. ~--- .......... ::" ....... \"·----.... -

A).~ La goncraoión de on~_~qi.:a e!éctriti~J .. destinada a ~'1lJ venl_fl_ a !~1 .C.omisión- Federal de Electri~ichtd o 

~1}.-- Pron:1o~lcmar, c.Dn~·trliir···y· ·e·xp1ó'!3i' f'licnles de cnergi;:• ___ r.~l:l()_\j~~-~~->1~s_,coo . .indepHr«:lenda de la f\1tmte 

prim·éft~i: -- ·--· ~-"" .. ~-~"---·---N··+" ...... ~,~---"'"-~-------------· .. ~----·----"- ........... ·-~ .... _ ~ __ ---·· ............. , , .... -........................... \··-· 
,/ \ 

C).-- Participor nn ül cornerGiO y la industria en generml, en lo~, Estados Unidos Mexicanos o on, el 

extranjero, incluyendo <le manera enuncinUva mas no limitativa, r.~.clquirir, vm'ldt:)r, Importar, c):portar y 

distribuir c:ualquk~r producto y Merc~1ncia, a nombro de la socie-dad o de terceros.-·---··· .. ~-----·---'"-····· .... ·-··--·--·

Dk Actuar como mandatario o- aqente de personas Hsicas o 1YltJr.a!c-s, ya sea como representante, 

intermediario o de cualquier otras manera.~---"··-·~···---~-------------~---·-··---·---------······~---··------ ... _ .. ___ , __________ --

E).- Adquirir, vender, arrendar, subarrendar, usar, disfrutar, poseer y disponer bajo cualquier titulo legal 

de cualquier Hpo de- biünes muebles o inmuebles, y tener derecho sobre dichas propiefJades, inctuyen<io 

todo tipo de maquinana, equipos. accesorlos, oficinas y provisiones. --~-----·-"··-··-------·---.------- .. ---·-·· 

F}.- Ejecutar toda clase de actos de comercío, pudiendo comprar y vender, importar y exportar tod.-: clnse 

do- arlicu!os y mercancias. con las excepciones de !a Ley del Servicio PUblico de Energía Eléctnc<t 

G).-- Contratar activa o pasivamente toda clase-> de prestación de servicios, celebrar contr::'ltos, conver110s., 

así como adquirir por Gt;alquier titulo patentes. tnorcas, nombres comerciales, opcionElS y pnMewncias. 

derech()S dü propiedad !iterar!a. industrial, ~1fUstlca o concesiones de a!nuna autoridad. --------~-···· 

lJ-~ Emmr, girar, endosar" aceptar, avalar, descontar y ou::;cn!Jir toda clase de títulos de crédito, asl con'lO 

emitir ob!ioackJn(:~S. sin que se ubiquen en los supuestos del mUcu!o cuarto de la Ley d¡;_ol 1'-Aorc.<JcJo dt~ 

Valores. --~--~ .. ·--· ~---~-----·H· .-........... .- .... ~---··-- ............. ---~-- ....... ~ ............. ~ ............ ___ ......... _ .. . 



J),- Adqtlirlr acciones, partlcipaciones, partes de Interés·, obligaciones de toda ciase de ernp·n~sas y 

formar p,arü: de ellas, sln Que se Ubiquen en los supuestos del ArHcuto Cuarto de !a Ley de! Mercado de 

Valores. --------'-----------------~---------------------"-----------------------------------------
K),' Particípar en concursos. o !lcitaciones convoe<Jdos por el Gobierno Federal, Estatal, Municipal, 

Organismos Descentralizados; OE>..sconcenlrados, Empresas de Partldpadón Estatal o Instituciones de 

cuakju1er indole para ser designada como provtJedora de los mismos. ~-·m·--~---·~~~-~~--·-,-~--~-··----··-~ 

L).~ Adquirir o por cucJ\quier otro título .poseer y explotar toda clHse de ·bienes muebles, (jercchos re_a!es. y 

personales, a-si como inmuebles. ~-·--··MW··-------·----~--~-~-w-~-~~~~'""-'····-~,_----------~--~-~~--~- .. -
M).· Aceptar o conferir toda clase de comisiones merc,.anti!es y mandatos, obrando en su propio nombre o 

en nombre d-el comitente o mrmdante. ~-~~-~~--M--~~~----~--~~~--·---... -~---------·---~-~
N}.- Contratar a! personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o varias 

personas el eumplimlento de mandatos; com}siones, serviCiOs y d~1más actlv.idades. --·-------------

0).- La sociedad podrá Otorgar aVales y ob-ligarse solidariamente por terceros, así como constituir 

-garantí as en favor de terceros. ~--...,.~-------------.....,--~------~------------------~-~-··M~~~----~ 

En general la realización y emisión de toda c1~lse de ~lelos, operaciones, convenios, contratos y Utulos. ya 

sean civiles, mercantiles o de áé"dito.-~--"~~H~----~~-~·-~~-----·~--~~----~-~-----·-~- .. ~--M----" 

La soüíEuiad debeJré de tr:smHar previamente los permísos o autorlz.aciones u obtener !as concesiones 

que~ se lleguen H requerlr, en los·c:ílsos en que alguna leg.lslación asilo <Hsponga. ~-~---~----·-----w~-~-

·--·-----------------·~---C A P lT U L O 11 ----·----·------··---·----

·-·---------··-----------C A P 1 T AL···-----···------·---·--------··---
QUINTA.- IMPORTE.- El capital social es variable, con un mlnimo fijo d~J?If'I.!<\,IJ;I!!:tA. Mlh p¡;'$.Q§, 

MONEDA NACIONAL~ divit;!],~Q .... :S:ttJ;;n:::t:L,acclones~ nominativas, comunes y ordínar1asj con un valor 

nominal do QUINIENTOS PESOS,_I•,-ION~l:ll), NACIONAL. cada una, y un máximo Ilimitado, ----~--·----

SEXT.A.~ Acc¡oNES:·:-"L;~~"'·J~~~~·,:;;;~~;~fl~~~;~ .¡guate~ derechos y en las Asambleas Generille,s de 

l\ccionistas, cada acdón representa un voto. Estarán repr-esentadas por certlflcados provisionales· y 

posteríonnente por tHulos definitivos y éstos últimos !lev~rrln adheridos cupones nominativos. Las tltulos 

deflolHvos serán lmpresos, se tOmarán de libros talonarios, podrán amparar una o más· acciones, llevarán 

ntJmoraclón progresiva y las firmaS autógrafas del Presidente y cualquier ()tro Consejero o, en su caso, 

del Administrador Unic<J,,--·---·· .. ·------------·---~-----------------·----------~-------------·--··--------·--

En los títulos definitivos y en !os certificados provisionales se indicaran !os datos establecidos -por el 

Artlcuio Ciento Velntícínco de !a Ley General de Sociedades Mercantiles y la cl~'iusu!a TRIGESIMA 

QUINTA de estos Estatutos. Todo accionista, por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto-a las 

esHp~Jl-aclones de la escritura constitutiva y a las resoluciones· legalmente aprobadas por la Asamblea 

General de. Accionistas_. el Consejo de Administr-ación o -e! Administrador Único, en Su caso. -~---M-M .. -·
En virtud do que en este contrato se pacta el convenio a que se refiere el articulo catorce del Reglamento 

de 1a Ley de Jrwersíón Extraníera y del Registro Nacional d~~ lnv0rsiones E:xl.ranjeras, el c;.:~p\tal de la 

sociedad O$ tara repr-esentado: ·-"'~· .. ~---M·-~---··----~~~-· .. ·----~---H--~····----~----~-~--·A .. ~-·----------·-·---~ 
<:~).· Por acciones que integran las Sedes "A" o MBxican;;¡s, deberán representar en todo momento la 

proporción del capital social que las Leyes o dispos1ciones reo!01mentadas reserven a inversionistas 

me>dcanos. las acciones de !as Sr;.~ries "A'"', sólo podrán ser suscritas o a-dquiridaS por (nver.slonistas 

mexJcBnO$, -~~-~~~----~.--~·~··-~·--·----·-----··~·--·~~-~·--~-·-·-····-.,~~-w·--·~,. .. ~--~-~--.. ~-,.~·--·~--~w·---~-----
bk Las ac~:iones que integran las Series "B" o de libre suscripción. deberim tepresentar la proporción 

restante del capital social, en su caso y podrim ser suscritas por personas físicas o morales de 
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nacionalidad diferente D !a rn<~>:ic.:ma, siempre con arreglo a !o dispuesto por ta l.éy de lnver$íón 

Extranjom y el RegiE!mento correspondiente. ""' ··-·-··· · ~----·······----.. --., ......... ~~--··-·--, .v-· ~----·-- .. --~----~-·-------···- --------

SEPTIMA.* TRANSMISION DE ACCIONES.~ En los términos def Articulo Ciento Treinta d(! la Ley 

Genera! de Sociedades Merc~mHios, se estab!ect: que en caso de que se vayan a ennjen;1r una o m~ls 

ficciones por uno o rnds accfonist.:ts. debt:r.:tm obtener la (.;¡utorizaclón previa de! Conse¡o de 

Administra(;iún o del Adrnirüstrador Único, el cual podró ne9ar!a designando uno o V<':lrios compradoh2s 

en el precio que resulte de acuerdo con lo que esta cliíusula e~,tab!cce~ ----------- -------------------- ----------+---
A).- L8 notificación dt"'bt'2!r<f1 ser hecha fl.l Presidente det Consejo de Administración o a quien lo "' 
Adminfstrador Único, segUn el caso. ---------------------··- --- -------------------------------- ------- -··------- -----------·--!---·---
B)_~ Una vez hect1a !a notlflc¡,:¡ci6n, e! Consejo de Adrrdnistración o el Adrnlntstra(Jor Üníco, contarili·\ con 

quince d!as hábiles para oponerse a la venta, si pasado este término e! enajenante no hubíere r$íbído 

fehaciente respuesta del Consejo de Administración o de! Administrador Único, tendr:'.1 absoluta 

para enajenar tas acciones al mejor postor, -------------------------------------------------------------------·----1------
C).~ Si dentro del plazo establecido el Consejo de Administración o e! Administrador Único sii~ opu~ieren ~.¡ 

la venta. deberá establecer e! precio de venta y proponer ol comprador para lo que tendftl, trei!;{li'l cHas 

m:iturales rnas, una vez hecha la nolifk:ación mencionada en ol inciso 8) de esta cl~iusula.-f-.. ..:~--~F--·--··-· 

El precio de la venta establecido por el Consejo de Adm!nistraclón o t"!!l Adrnínistmdor Únlc(1, no dodrá ser 
: . r 

mtmor al valor en que se suscribió ia acdón, incrementado en el mismo porcentaje e1\ lot4ue haya 

8umentado el salarlo rninírno diario qenoral vlgente en el Distrito Federal entre la fecha ele ··su*~rípción y . ',)' 
la de em1jen.a6ón 

La Asambk:a Extraordinaria de Accíonistas podrá modificar la anterior fórmula con ¡;¡cuerdos qu'p. torne a 

No obstantt~ lo antt::rior. Ja t)IJtor!z.adón previa del Consejo de /\dn1intstra(;ión o del AdrninfstradM Oníco 

no ser{t necesari<:l cuantio !a tr;;.msmisión de las acciones se r0<:llícc en favor de itl!guno de los sodbs o de¡ 

cónyu9ü, ascendienles o descendientes del accionista ena¡t:mi·~nte,---.. -· -~-·-------···-·---·-·-·--·-·--·

OCTAVA.~ REGISTRO DE. ACCIONES.~ Lc.1s acciones nomínBtivas se expedirán de libros talonarios, y fa 

socíedad llevan3 adr;)tni!s un registro quo contendrá; -----···---···· 

·1. ~ El nombre, m'!Ciona!idad y domicilio del accionista y la lnd¡cacíón de las acciones que le pr::rtenezcan 

expresándose sus números y los títulos que !as amparan; 2.·· La i11dicacíón de las exhíbiciof'les que st'7 

efectúen a cuenta dé su vaiN nominal o precio de suscripción, en su caso: 3.- Las transmis1ones de 

titu!os y acciones que se realicen y 4.- Los datos relativos a la inscripción en e! Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras de las acciones de propiefJad de extranjeros o que estén darJ<:.lS en garantía a 

éstos. La sociedad considerará como tenedor legítimo a quien aparezca ínscrito como ta! en su propio 

registro. En el mismo se inscribirán las transmisiones de acciones que se efectúen ~~ petición de 

cualquier tenedor, previa comprobación fehaciente, de !a transmisión en f;;~vor dej solicitante, inclusive 

por modio de certillcación de Notario. CorrGdor Público o de una Bolsa de Valores. Se entenderá hec11a 

la comprobación cuando una lns\Hudón de Crédí!o la suscrib¡._1 como apoderado de! enajenante. 

Asimismo, !a inscrlpc!ón de !a transmisión de !;;1s acciones. sólo Sü re-alizan) cuand() e! adquirente- haya 

comprobado fchacienletnente ante la sociedad, !'labor retenldo y enter<Jtlo, en caso de qut1 asi prO<:cda. 

el Impuesto Sobre la F~onta causado por e! enajün~H1to de t;;~les acctone:;. o. on su caso. h;.:1ber recibido 

copias del díctarnen respectivo. L<:'1s tmnsmisionos de acciones deberc"in consignmsü en los Htu!os 

fili::;mos sfn perjuir;i·o de la jwstif!c.aclón ele la transrnlsión por medio distinto dü! endoso on instrumento por 

s.epar;;;¡do. euando fl¡ere el caso .......... +~--~··"····-···h·~". ~.-·----··----··--~----·-~, .. -----·--·M··-··-·--·-~-----···--~-.... ---------~· 



NOVENA.· AUMENTO O REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL.· Ya sea que corresponda al c·aplial 

minimo fijo o i:ll capl{al variable de !a sociedad, el aumento o reducción del capital deben) ser -acordado 

por una Asamblea Extraordinaria <Je Accionistas con sujeción a la Ley General do Sociedades 

Mercan!i!es, sin embargo, una vez.emi!ldas las accione$ representativas de la parte variable del capital 

<la !~1 socíedmt la As-arnblea OrdiMria de Accionistas, el Administrador únü: .. 'O o el Consejo de 

Administración podrán acorQ;z¡r suscripciones o díSrtlinuciones del capital. en su caso, dentro de la párte 

variable, ajus lándose a J as sigu km tes regLas; ~~~~"~.~~-··~-"-----·-"~~~--~··---··"~---~ ~"n-h-·-·~·~"~~-~-"-· --··~·

Ak Las acciones .emitidas y no suscrltas o !os certificados provisionales, en su caso, $e conservaron en 

la sociedad para P<merse en circutadón el) las épocas y por l.as cantidades qpe la Asamblea; Orct!n(:lria. el 

Consejo de Adininistracfón .o el Administrador Único esl:lm~::m convenientes para e! desarrollo de las 

actividades sociales. ~w------~·---~~---~~-~----~~-----~-------~~-~ . .,-----~--------~--·· 
B) No podré decretarse nuevo aumento antes de que.estén í'fttegrament:e pagadas !as acciones que 

conslituyan e! aumento anterioc Al decretarse el aumento, se ·fijarán los términos y bases conforme a los 

cuales deba llevarse a cabo y los accionistas gozarán del derec:ho preferente conforme al articulo ciento 

trf..!inta y dos de !a Ley Gcneral_de Sociedades Mercantiles. ---~---w·---w--·~----·-.------~----. -N~~--·~-~

C},~ Una vez emitidas las acciones mprasentatlvas de !a p~rte variable del capital de la Sociedad, !a 

reducción de capital podrá realízarse sin más formalidad ql.!e por m.solucíón de la Asamblea Ordinaria, 

del Consejo de Adrninistra<::ión o del Admtnlslrador Único, cuando lo estimen conveniente o cuando algún 

acclonis.la !e solicite. el retiro parcial o total de s-us aportaciones, ------~-·------------·-----·------.. ·-~------~-

!ndependíentemente de lo anterior, !as reducciones al c~1pital se ajustarán -a las siguientes estipulaciones: 

1.- Toda reducción se hará por accíones íntf.tgras. -----w~--·'"·-~~··,..,·~~~--~ .. --~"'-~.~~~··-~"'"'"-·~-"'~-~~v~-~---·--~h-
2.· Tan pronto comu se decrete una disminución, la resolucíón deberá nOtificarse a. cad:;.:J accionista, 

concediéndole e! derecho para amortlz~r sus acciones en proporción a !a reducción de! capital 

decretado. Dicho derecho deb(~rá ejercitarse dentro de !os quince días slgufentes, contados a partir .de la 

noüficación ...... _ ....... "···----.. ------··----.--·~----"·~-·.··-···--"-----·,.,... .. --.. -~-·---A·---~~-·-·---,.---~--·--~--·~-~~----~ .. 
3.- Si dentro <le! plazo arriba .seiíafado, se solicitare el reembolso de un número dé acdones igual al 

capital reducido, se reembolsara a !os accionistas que hubior0n solicitado-. el reembo!so1 en Ja.Jecha que 

al efecto se hubiere fijado. ~ .... ~~·····~~--~M--~--Pw--~---~·-~-·~o<P-·~---~---~~--·M--·,.~------~---~~--~· .. ~-~--·-~~-~-~·-·--· 
4.- Si !as solicltudes de reembolso excedieren al c.EJpital amortizable, el monto de !a reduccíón se 

(l\strlbulré para su amorti?.ación entre los solicitantes, en proporcíón al número de acc¡ones que cada uno 

haya ofrecido paw su amorUzación y se procederá a! reernbo!so en la fecha que- para tal fin se hubiere 

determinado. ----------~-~------·~ .. -----------.-~-----w·--·-·-------·-~-~··--~-~-----··~~-··----

5.- Sl las. solicltudes hecf'-~as no comp!etar.an e! nUmero de acciones qt1e d~ban arnortizarse, se 

reembolsaran las de los que hubíeren s.ollcitado la amortización y se designará por sorteo ante Notarlo o 

Corredor Público, el resto de las acciones que deban amortlzarse hasta completar e! monto en que se 

tlaya -acordado la disminución del capital,--~----·--~··---~--#~··-··---·--~---~--·------··-··---,.~----------·---~~-~----·

En e! e-aso s-ei'ialado en el fnciso einco anterior, l-a reducción surtirá efecto hasta el ·fin del ejercicio que 

esté corriendo, stempre y· cuando e1 sorteo sé hubiere efectuado antes de! últitno trlmes'tre de dicho 

t}jerclc!o, y si dicho ·sorteo se hiciera desptJéS, '!a reducción surtirá sus efectos sólo hasta el fin del 

e¡-e.r-c!cio -siguiente. W~~·--~·M-·-··-~~---~~~p~·--W---~---·-~--~-~~.--~-~~-·~··-~---"----~"'·-~----~m·--~------.-.--,.,~-·-··•••>·~-

Todo aumento o tiisminución del capital :social deberá ínscribirse ~m e! Ubro de Hegistro que al efecto 

!levaré la soc1édad de cooforrrüdad con Jo díspuc'!:sto por · $1 articulo O:osclentos die~-:.inu(~ve de la U-Jy 

General {le Sociedades MNcantlfes. La sociedad no podrá anunciar el capíta! autoti.t..::>ido sín anunciar, al 

mismo tiernpo, Bl c~1pltal mlnirno y para aumentar el prifnE.!fO o disminuir el SBfj\mdo, se requerirá acuerdo 
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de ta Asamblea General Extrao;dinaría de Accionistas. El c~1pital minirno no podra ser infenor ;J 

CINCIJENT/1 MIL PESOS, MONEO/\ N/ICIONAL. ..................... , ................................................ . 

..................... - .... - ............. e /1 P 1 TUL O 111 ................... _ ............................................ . 

OECIMA ... AOMINISTRACION.~ La ;:tdminlstraclón de ta sociedad est;-_:¡rá a carno do un AdminístrwJ¡;)r 

Único o un Consejo de Administración, integrado esto li!tirno por e! número de Consr:jeros qlH! destfJnl~ la 

Asambkw General Orclinaria df-J Accionistas. sín embargo no pocJrá ser superior a :>CJiS consejt,.ros. :·La 

Asamblea podrá designar por cada miembro propietario a un suplente. Los accionistas que r&prese!;len 

por lo menos el VEINTICINCO por ciento del capital socíal. tienen 01 derecho de nombrar a uno dé los 

Consejeros Propietarios y a tm Suplente. Loo Consejr:~ros Propietarios serim subs\l!uidos e1~ sus 

ausencias temporales, por los suptentes df.lsignados predsarnonfe para sustítuír· a cada pr.op!elar¡b. L.<) 

Asamblea de Acdonlslas en cualquíer momento podrá designar y remover a CiJa!quier Consejer6 o al 

Administrador Único. respetando e! derec!"!ó de las minorías. ~----··--·----w·--~-----· .. "·~-- .. ·--~·----····---·-~·-·-·····:'-·-·····
DECIMO PRIMERA.· CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UNICO.· Los Consejeros o el Aóminie!rador 

Único podrún ser o no, accionistas de !a sociedad. Durarán en su encargo, por regla general. ,i.m ai'lo 
/' 

pero podrán ser reelectos,. y en todo caso continuarán en e! desempetto de sus funciones tla$1a rrue sus 

sucesores tomen posestón de sus cargos, La remunemción de !os Consejeros o del Admin{str~ddr Úni'co, 

en su caso. será fíJada por !a Asamblea General de Acclon¡stas, ·····-,.·-·-·-~···--·-~-~-·-···-·--·-·-···L.·-·-~-·----· .. ·-· 
' DECIMO SEGUNDA.~ PRESIDENTE Y SECRETARIO.~ En caso de oue la sociedad ~.:¡df:t'ílnistra<Ja 

por un Consnjo, la Asarnbtea General de Accionistas o el propio Const:1jo podrén desiqna~ de:\" entre tog 
' ' / 

miembros de este úH.hno orgánlsmo, al Presídente. quien tendrá voto de calidad en caso dÚ M;npato on 

kw votaGiones del Consejo Se podril nornbrar tmnbién a !o-s Více-Prosithmtes que sQ E:Btirne 

' convenientes y a un Secretario d<J! Consejo que podr<!l ser o no Consejero o Acdoni$ln. El Pmsid~ntc del 

Consejo por el ~•ólo hecho de su nornbramlonto. lendrá adem<'ls (le las facultades que expresan1ente se 

le otorouen, las conferi:.1as nf Consejo de Admlnistrac¡ón o al Admínlsirador Ünico en el inciso al de fa 

<.:tüusul:n DECIMO TERCER/\. , , ·-- ·-.. ···'"···-····--~·-· .. ·-···~·~·-···-"·~-- .. -~*"-· .. -M~·-·~- ...... -·-·······~-·--·· ........ ~ .................. . 
OECIMO TERCERA.~ FACULTADES.~ El Consejo de Adrninistración o l:::l Administrador Únk:n tiene las 

fáou!!ades síquiont es: ---- --~-------- ----.--........ ·--·-.-~-~-- ~···--~--·--~~-- .. • --· ·-. -··'"···-··· ~~--·~-~-·-···· ............ , .. ·····~--·--··· -·~-·" .. , ... ,_ ___ . --

a.- Poder general para p!eítos y cobranzas t.·m los térmlnos de lo estabk-:!c!do por \!!l primer párrafo det 

artículo dos ml! qu!nien!os cincuenta y cuatro del Cóc!i90 Givi! vlgent~;; para e! Distrito Fedeml, con todas 

!as facultades generales y aún !as especiales que de acuerdo con la Ley, requíeran ¡J()(!cr o ct:fJusula 

especia!. ------~----·-·····--- -~~~----·--··-···--------·--·--·--·--·---~------······-----.--- -----·------·-· ---··-

De una manera enunciativa pero no lírn!tatíva, se otorgan las siguientes facultades que requieren 

c!~'tusula especia! para procurar en juiclo, en los casos siguientes: -~--··~--~·-··-~~--·~~--.. ---.. ~----·-----··-·-·----· 

1.- Para intentar y desístirse de toda claSf.! de procedlmlentos, inclusive del amparo. ··--·------·---·--·-4···-··~·-· 

11.- Para tra nslglr. --------·- ----------·-··------.... --------·------·------····------~--·-----·-·-··---~~·--- ---·· ------ ----·-·· 

!11.·· Para comprometer en érbitros. ~-"···-- · -------·-··-.. ------··--·····---·-·------------··"---· .. ··· ····-······-·--··--··--·-·----

¡v.- Para absolver y mticul~·lr posidones.~··--------·~-~--··-·--····--------.. -·~ ........... -~ ............................... ~----····· .. ·--·- ...... . 

V.- Para recusar. ~--······ -· .. ·---·~-----.. ···-· . ~---·-····- ... -~ .. ·- ~-~ ......... - .. ~---w·· .. ---···- ...... ·····~ .... --·~· ............... -.............. --~ .......... --·-_ .... . 

VIL· Para pmsenl.ar denuncias y formular querellas en !"na\Cd8 pen;;ol, constituirse en coadyuvante de! 

b).- Pock~r General amp!lsimo para aclos de administración. wnforme 8! seoundo pérraio del <1r'tk:u!o dos 

rnít quinientos cincuenta y cuatro antes rncnctnna.do. con facu!t~Jdes ¡nua [1ocler rea!iz:.H todas las 

operaciorW;lS ínherentes a! (1bjcto dt~ !tt sociedad. 
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e).- Poder general ampHsimo para ejercer actos de dominio, de acuerdo con e! pérrafo tercero de! 

répeHdo articulo dos mi! quinientos eincuento y cuatro, con todas las facultades de dueflo.·-·~~·--·--~-w~---- .. 

cl).~ Poder para otorgar y suscribir tttulos de crédito, de acuerdo c.on.ef articulo noveno de la Ley General 

de T ltulos y Operaciones de Créd1to .. -·-----~~---~w~""'=·--~~----~---·----~-~---··--·-~~~·"··M~·--·-~-~-.---·-·---~----

e).~ Para ejecutar y hacer curnplir·l.as resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas.--~~----

fk Pam designar y revocar los nom.bromlentos de Presidente, Vice-Presidente.. Director General, 

Gerentes y Funcionados que ~lstlme oonvenlente, señalando sus alr!buclones, obligacianR..s y 

re:rmmeraciones, así como !as. gar~ntlils que deban otorgar, cuando el propki Consejo lo estlme 

necesario, ~-~----~~-"~~·~-~----~-··-~---,,--~---~-~,..-~~--~-·-----·w-~~~~~---~-----·----

9).- Poder para delegar sus facultades en uno o vados consejeros para que actúen separadamente o en 

Con1it&. ~-----·------~--~~----~·-----------~~-~--··--_;_-----~"---------·~~----------------------~ 

h).~ Facultad par-El representar legalmenle a· la sociedad .confllime y para los: .. efectos de los artículos 

once, cuarenta y seís, cuarenta y siete. cíento treinta y cuatro, fracción· tres romano, quinientos veintllrés, 

seiscíentos n-oventa y dos. fracciones uno romano, dos romano y tres romano, s~tecientos ochenta y 

seis, setecientos ochenta y sle!e, ochocientos sett:anta y tres. ochocientos-setenta y cuatro. ochocientos 

setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y 

ochocientos ochenta y cuatro de la ley Federal. de! Trab<!:Jjo, por lo cual tamblén se les confiere la 

Re.prest."-ntación PatronaL~-~-~~-,·-~~-,--~--·-------·---~-----~··~···~~~-~-~----·~~---~·--·-"-·~·--·--~~-·-

El p.odor que se o:or(la, la Representación Leg.a! que se delega y la Representación Patmnn! que Stj 

conftere, podrE ser ejercitada con las sígu!sntes facultades que se enumeran de maoerB enunclat!va y no 

llrnltat;va. ~---~-·~·-·~·-~---·~-·-~-~--"-~"·-~·~~---~..._----~~-~·--·-~~ .. ·~--"~'-·~--~···--~··-fi~-~"--~--~-~--~·"-M~ .. 
Los ropre.sentantes Legales y Patronales po(Ü'án actuar ante. o frente aJ Sindicato c.:on al que existe 

celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con et o los q¡Je l/CfJUO a ox.JsUr, ante o fr~nte a los 

trabajadores PC!.SOnalmenh-; considerados y para todos !os efectos .de conflictos lndlvidualí;~s, en genera! 

para to-<los los asuntos obrero,patronales y para ejercitarse ante cu;¿¡lesqulera de 1as Autoridades de 

Trabajo y Servicios Sociales a que so refiere e~ artículo quinientos veintitrés de la L~y Federal del 

Tmbaío, podrán asfrnismo comparecer anta las Juntas de Conciliación y Arbltraje ya sean to·cales o 

Federales; en consecuencia llevarán la Representación Patronal para !os .efectos de los artic~llos once, 

cuarenta y sfús, cuarenta y siete y también !a Representación Legal de las empresas para los efectos de 

acr.editar la personalklad y !a ca!}acidad en juJcíos- o fuera do él, en los t&nnlnos del artículo seisciento-s 

noventa y dos fracciones dos romano y tres romano, podrán compérecer par.a absolver posk:iones en el 

desahogo de !a prueba -eonfesiona.!. en los terminos d¡:;- los articulos setecientos och(;'!nta y siete y 

setecientos ochenta y ocho de ia Ley Federal de TrabajO, con facultades para art)cular ·y absolver 

posiciones, señalar domicilio para recibir notificaciones, comparecer con toda !a .Representacíón Lega! 

para comparecer a la audiencia a que se refier{:;l e! artículo ochocientos. .setenta y tres, en (os términos del 

articulo ochocientos setenta y cínco, ochoeientos setenta y seís -fracciones uno romano y seis romono, 

ochocientos setenta y siete, ocl'loclenlos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocienlos 

ochentr.:l y ocho; a1::0imismo se le-s confieren facultades para proponer Brreg!o.s concmatorlos, celebrar, 

negoclar y sus.cfibir convenios de Jiquldaclón: lambién podrán actuar como Representantes con oalidad 

de Administradores, respecto de toda clase de juicios. o pr<Jcedimlentos de tr-ahajp que se tramiten ante 

cuc:J!quier autoritla(l, al rnism.o ti-empo podrán formalizar (;ontratos de trabajo y rescindirlos, ~-·-··-~~~*-~·-··~~-

1).- Facutf;;~d para abrir y cerrar cunntas bancarias y glmr en·contra. de las mismas< M'·--~-----~-w·-~-.. ·~~~"~~,. 
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<'·"rr:"Faculllüd para otoroHr poderes genemles o especiales y P'lfa H:wocar unos y otros, pudiendo incll.ts!ve 

facultar a los apodoradüS que designe para quH óstos a su ve;;:, puedan t<:lmbíén otorgar y revocar dic!1os 

poderes . -- -----~·-·--,·~··~· .. -.~ .. ~ • ~·-·- ~"*·~· • ~~··-· ... ···~·--·-·---·----··"·-·· ...... _._,. ______ ------·-···· ····- -···· -·· --·-- --- • - -·-·- ........ ····-- •·• 

OECIMO CUARTA.~ SESIONES DEL CONSEJO.- Las sesíones del Consejo de Adrninls\r.3.ción, Hü 

cG-Iebrarón en el domicilio de la sociedad, o en cuak¡u!er otro !Ug¡¡r de la República tvkn:icana o <le\ 

extromjero, que se determine con anlicipacíón en ra convocatoria respectiva. Las sesiono::; del Con~'ojo 

pudr;;.ín celebrarse en cualquier tiempo, cuando set'1fl convocadas ¡1or el Presidente de! ConscjÓ, et 

Secretario, e! Comisario o dos Consejeros .. Las convocatori;;:ls debon~n hacerse por escrilo y onviafsc a 

cfld<,1 u m) de los Consejeros Propiel.anos, Consejeros Sup!entos y Con1isario8, por Jo menos con tre4 di as 

naturales de anticipación. a su dorniciho o a !os lugares qm.,. los mismos Consejt~ros bayan señaladO para 

ese fin. --··-·-·-----··-···-··-·-··------·---·. ···- -···-· ---··· ..•..•.. -- ···--·---.... ---·-·-······-·---·-······-····--··--··------····.c ...... .. 

Las convocatorias deberan especif1car, la hora, la fecha y el lugar de la reunión y el objeto de !a sesión o 

e! Orden del Día y será firmada por quien la haga. No será necesaria la convocatoria wando se ,feúnan 

todos los Consejeros Propietarios o cuando los propietarios, aún cuando no asfs~a?.:, h,iJbieren 

manífestado por escrito, que tuvieron conocimiento de la celebración de la sesíón correspo0dientq:. ··~~··--
Los Consejeros podrán tornar re.so!udones fuera de Sesión de Consejo, siempre y cuaf.ldÓ dichas 

. i ' ; 
resoluciones sean tomadas por !a totalidad de !os miembros Qlle !o Integran y estas sean cor¡flrmadas 

por escrito, de conformidad con to que ostab!ece e.l articulo ciento cuarenW y tre~~ dü !a 1:toy t.knera! de 
~ t 

Sociedades Mercantí!es. ·----~-~- ~-·· ~- --·· .. _.---~~·--~ ----~··---. .---- -~-·-- .. ·---··-'"--.. ·-~---~·-·--.. -~--· ~-~··-~---···~ .. ~ .. \----;i-··--~--.. "-~-. / 

OECIMO QUINTA.~ QUORUM .. ~ Para que el Consejo sosione vá!id;;unent(~. deberá estar pi:(~se\lte por !o 

menos la mo:1yoria de los miQmbros que lo intofjren. Si una .sesión del Consejo no pudiera celebrarse por 

falta de quórum. se repetirá la convoet1tnria cu~1ntas vecc:.:s sea necesarío, envi<:lntJose los ca::ror¡os en 

!os térrnínos antes c:xpresados. Para que: los acuerdos o resolucwnes do.l Consejo sean vúlidos: debertín 

ser lomados por la n1ayoría de los Consejoros que concurran.-··-····~---·--.... ··----·--· ........... ·-··~--~--

DECIMO SEXTA.~ ACTAS.~ Dn cada Sesión del Consejo sü asonlará un acta en el libro 

corrnspondii?.nte, que lirrnarán el que h<Jya presidido la sesión. el que t1aya fungido como Seeretnrio. y ül 

Conllsarlo que haya asistido .. ~~-·--·~----·~k~-"-·--~ ..... _ ...... w····-·-····-~·-······-·--··-··-···--·~···~··-- .. M~--... .. -.......... ···--·· 
DECIMO SEPTIMA.~ GARANTIAS.M Los Consej(:Jros, Administrador Ünico y Gerontos, en su caso, para 

asegurar !a responsabiiidad <1ue pudieren eontraer en e! de5t~mpefm do su encárf.lO. depositarán en la 

caja de la sociedad la canli<l<lcl de QlJINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.······---·-·--··-··-···-··-- .. -· 

----··-··----·---------··--··----·-----------e A P 1 TU L O IV--·--·---------··-------·--··----·-------··
·--·--·-------·---------··---·-----V 1 G 1 LA N e 1 A·--··-----------·-·--·-·-----··-------·· 
DECIMO OCTAVA.~ tNTEGRACION ... La vigilancia de la sociedad estaré a cargo de unü o mBs 

Comisarios Propietarios y sur~ Suplentes, según lo determine la Asamblea General de Accionistas. Las 

accionistas ·que representen por !o rnenos un veinticinco por cíento del ca pila! sociaL podrán nombrar, 

además d~? los designados, a un Corn!sNrio Propietario y a su Suplente ...... ~~---""~-~-·-~--~ ... ~--··~-~-·-~·~~-~~-- ....... 

OECJMO NOVENA.« COMISARIO.· Los Comisarios podrán ser o no Accionistas de la Sociedad. durar8n 

en su encargo por regla günerat un año. pero conlínuart'ln en ,.::1 desernpofm de sus funciones hasta que 

sus sucesores tomen posesión do su cargo y tendrán la remuneractón que acuerde la Asarnblc;;J.-.............. _ .. 

VIGESIMA.- FACULTADES, OBLIGACIONES Y GARANTIA.~ Los Comlsmrlos tondrón las facu!t;.)düs y 

obligaciones que establece la Ley General de Socíed;:Jdes Men::.¡.Jnti!t~s. y podfán g8rtmtizar su m;;mejo H!l 

los mismos términos que !os Consejeros o e! Adrninislrauor Único de ln sociedad,~~ .. - .. ",-·-···~ ·"· .. ~~-·~·---·"·-

---·--·-···---------·--·--·-·------------C A P 1 T U LO V-----------------------------·---··----··-· 
--·---------·---·-·--·----------·-·---------------·A S A M B L E A S-------·--·-··----·-·------------------------------



VIGESIMA PRlMERA.~ ÓRGANO SUPREMO ... La Asamblea Gener:al de Ar;clonlstas- es el órga'rlo 

Supremo de la Sociedad, podrá tQrnar toda clase de rf;lsoluciones y designar y revocar a cualquier 

funcionario. ~---"·~-~-w--N-~ ---·~·~-·-··-----~"-··----~------~~---~---~-------~----------·*·-~----~----·--------- .... .., ... ~,~--
Sus resoluciones deberbn ser <:ump!ictas por el Consejo dt'-J" Administración O- por el Admlnistmdor Únlc:o o 

por la p-ersona o personas que expresamente designe, Las resoluciones de la Asarnbl&a son obligatoJias 

aún para Jos ausentes o .disldentes, salvo e\ derecho dct oposición que e.stab!ece la Ley General eje 

Sociedades Mercantiles.-----------~--~-----~'"""'"'"~------------------~---~--~---~----~-~·~--~-·~·~-~~~-.. -

En térmlnDs de Jo dispuesto .por e! articulo ciento setenta y. ocho de la L0y Genera! de Sociedades 

MercantHes, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por unanlm!dad de los acclonistas que 

representen la totalidad de las acciones cnn derecho a voto de la -soctedad, serán v8!ídas siempre que 

sean ratificadas por escrito.~---~~---~·------------------··--···~··-----~----~----··-~--

VIGESIMA SEGUNDA.· CLASES DE ASAMBLEAS.- las Asambleas Genefales de.Accionislas son:--

a}.- Otdlnarias, las que se reúnan para·traiar cualqtJier asunto que no esté reservado por !a Ley General 

de Sociedades MercanWes o por estos Estatl.ilos para 'las Asambleas Extraordinarias-. ---:---------------

b)_,: Extraordinarias !as que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos mencionados en el Articulo 

ciento ochenta y dos dé la citada Ley General de Sociedades Mercantiles< --~--~~--~-~----~-~ .. ·--·-~ 

VIGESIMA TERCERA.· REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS.· Las Asambleas Ordinarias y 

Extr,aord!narías, salvo caso fortuHo o ele fuerza mayor, se reunirán en el domicilio socia!, en cualquier 

tiempo en que sean convocadas; las ordinarias se munirán por !o menos una VBZ a! año dentro· de los 

cuatro meses que sígan a la clausura de! ejordcio social. a fin <l$ dlscutír, aprobar o modificar el informe 

de Jos Admlnístradores, tornándose en cuenta el lnforme de los Comisarios -y tomar las m'~dldas qua 

juzgue oportunas, desi-gnar a los miembros del Consejo de Admlolstrac\ón o .al Administrador único y 

Comisarios y determinor sus emolumentos~ así .como, tm ·SU-caso, la distr'ibtJción da. uti!ldad(l-s ... ----~--·---·

VIGESIMA CUARTA.· CONVOCATORIAS.· Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinaria-;, se harán por el Pres!dente o Secretario del ConseJo~ O· dos Consejeros, o el 

AdrnJnistrador Único o el Comisario o el Juez competente en su caso. los accíonístas .. que representen el 

treinta y tres por ciento del capit;;1! social, por lo menos, podrim solicitar por escrito, en cualquier tiempo, 

se convoque a una Asamblea General de Accionistas pa(a·trt1lar los asuntos indicados,-·-----~-~-~-,-·~ 

Tambl&n podrá hacer esa misma solicitud .el t\tlilar de. una sola acción, en !os casos previstO$ por al 

articulo ciento ochenta y cinca ;de la misma Ley. La cot\voc·atoria deberá hacerse por mr~dío de !a 

publicación de Wl aviso en el Periódico Oftcia! de la entidad de! domicilio de la sociedad; o en uno de los 

periódicos de mayor circulación en dicho domícilio, con una anticipación de quince días mlturales antes 

de! señalado para la Asamblea. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar en que se Celebrará la 

ASamblea, el Orden del Dfa, y será firmada por qulen la haga.---~---------~~~·--~-----~-~---~-

No seré necesaria la convocatoria, cuando en una Asamblea esté representada la totalidad de h% 

acc1ones en que se div¡de el capital social, al tomar la votac1órt y el acta mspectiva sea firmada por todos 

los concurrentes, y éuando sé trate de la continuación rJe ·una Asamblea tega!mente lnsta!ada; cuando se 

haya interrumpido ésta y se haya señalado la fecha y hora en que deba continuar.--·~-~-H·--M-~~-,.~ 

VtGESIMA QUINTA.· QUORUM DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS.· las As~mbleas GenerBies 

Ordinarias, se considerarán legalmente instal-adr-.ts·, ·~n pdmefoti convocatori(!, cu-ando esté representado 

por io menús e! noventa y 1,m.o por ciento en .que Sf·~ divide el r-..apRal so<:fal, .en caso de segunda 

convocatoria, lo Asamblea se considérará instarada ctm cualquier núrnercrde: ae,c~ones rsprosenladas, ~-~ 

En ambos cesos las cesoluclom~s se t-omarán pof 01 acuerdo do la mayoría de· votos· de las acclones 

representadas. ~-·w~---··-- --~~- --~~··-#*~----.. ·-~~"·····-~""--'-~ ... ~ .. ~~---~~----~~.,-~ .. ~~·-·-~-~~~~-····~-~~--·-···------~·~~ 
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SEXTA.· QUORUM DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.· Los Asambleas 

Exlraordínarkls, so consideranln legalmente instaladas, en primera convocatoria, cuando esté 

representado, cuando menos., el noventa y uno por ciento de las acciones en que se divide el capit~:t! 

social. En ca~D de segunda convocatoria o ulteríor, será necesario que esté ropresenlada, euando 

menos, 1<1 rnltad de k:ls acciones en que se thvíde el cap1t;;!l social. PJra que las msoluciünes de uqa 

;\s<:m1b\ea Extraordinflria se consideren vó!idas, se necesiLará siempre el voto afirmutivo de acciones q1:H~ 

representHn, por !o rne110S, !::> milcid del capital 

VIGESIMA SEPTIMA.- REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS ASAMBLEAS.· Par<> as1sirr a ;las 

Asambleas, bastará que los accioníslas estén inscrltos en el Libro de Registro de Accionistas qr) la 

sociedad y, en su defecto, los accionistas deberán presentar !os li!ufos que t~mparen sus accioqes o 

depositar!oí; en instituciones de crédito de !a Hepüb!ica Mex:ícana o del Extranjero. Los depósit?s de 

acciones, podrán quedar comprobados mediante carta o telegrama dirigido a la Sociedad por ia 

institución depositaria. La representación para concurrir a las Asambleas, podrá conferirse médiante 

poder· genera!. especla1 o por simple carta poder.-··-··-····-·········-··---········--·~··-·-·-····-·--··-··-··--·----.'-···-·· 

VIGESIMA OCTAVA.· PROCEDIMIENTO EN LAS ASAMBLEAS,· a).- Serán presídídos en/!l.ll CflSO por 

el Administrador Único y actuará corno Secretario el que designe !a Asem1b!eo. En caso .í:h:i', c4Je haya 

Consejo de Administración, la Asamblea será presídida y actuará como Secrelari¡;¡, ül Pr:Gsidónte y el 

Secretario del mismo, respectivamente, o las personas que al efecto ~;e designen úfl !a Arwi:nl?J~a. b).·· El 

Presidente desi9nará ?l uno o mas escrutadores para verificar el nUmero eJe acciones reprdS0n"tada.s en 

las Asambleas y para hac:(!f el recuento en las votaciones. e).~ s¡ se cncuentta presente eL quórum 

ms¡:¡ectivo. e! Prcsídonte dednrar;;1 leg~llrnent¡:.; insta!atiG !a /\s<:mlble<.1 y se procederá ol desahogo del 

Orden del Ola. d).· Do todD Asamblea dr~ accionistas. Sf!: f'orrnularil un acta que sn nsontará ¡;m·, el hbro 

mspeclivo y dübera ser firm<:)d8 por (~! Pr~m!donte y el Secretario de la Asamblea, asi como por !os 

Comisarios que h8yan asíst1do. Se aoren~01rán al apéndice de cado acta, los documentos que, on su caso, 

justifiquen que !as convocatorias se hicieron en los términos establecidos por I0:5 Estatutos, asi como la 

lista de aslst~mcia. tas cortes poder o un resumen (le! poder, formulado par los escrutadores. !os 

informes, dictámenes y dernás docurnHntos que se hubieren Súft'letido a la considcrnci6n de 18 

Asamblea, y cüpla del ac:.!a respectiva.~ .. ·-···--:·-··~ ..... ~---~---···~--·-~--------·------·------····-·- .. ·-----·---------------·-"-------

····-···········--····-·-··--··--··-·-···C A P 1 T U L O VI·······-·-·-··-······--·····-·····-··-··-············ 

-"..--.. ·-·-···-·-··---··-·····--···EJERCICIOS SOCIALES, INFORMACION FINANCIERA,·····-········-···· 

·········-·-···--··-··-··--···········UTILIDADES Y PÉRDIDAS ·····--·-·················--····-········-·· 

.-. VlGESIMA NOVENA. .. EJERCIClOS SOCIALES ... Los ejercicios sociales serán naturales, es decír que 

comenzarán a correr a partir del di a primero do ener.o de cada año y r.::onclulriln el di a trefnla y uno de 

cHcíembre del año en curso. a excepción de aquél que emplece a correr a partir de fa fet..~ha de firma de ta 

escritura constitutiva de la sociedad, que será irregular y que deben;'! concluir precisamente e! dla treínta 

y uno de dicíembre del ano en que se firme la mencionada escrilura constitutiva.--·" ............. _" __ .. ___ _. __ ._ ............ . 

TRIGESIMA.~ INFORMACJON FJNANCIERA.M El fnforrne de que habla (~! ar\icttlo ciento 3etento y dos de 

la Ley General de Socie~jades Mürcanti!es, incluido el dictarnen do los Comisarios, dct>cc:n3 quedar 

terminado y puesto a disposición de los Ac:cionistas. por !o menos quinc('; días ante~> de la fecha d~l la 

At~atnblea que haya de discuOrlo. Los accionistas 1endrán derecho a que so !es en\!ufiuú ur¡a wpia del 

in ron ne corres pon el k!! 1tc. ~-~~·--~ ... ,---~ ....... n-•• --.. ·-- ...... _ - ..... ~ ............ - ...... ~. ·-··-·-· ............ ____ ....... ........ ... ... - ......... "' •••• 

TRIGESIMA PRIMERA.~ UTILIDADES,~ Las utiltdades que se obtengan do cada ejercicio social se 

ap!ican'ln ül1 la Slfluientc forms: a).·· So separara, en primer !uoar, fa cantld.ad para la forrm1ctón o 

reconstitución, en Sl.t caso, d(:'l fondn de reserva leoaL cantidad que corno mínimo S(·:trá d(d cínco por 
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c!t~nto, de las utilidades netas, hasta que importe !a (jufnl's. parte del capital soctat· b).·· Se !Separará la 

cantidad Que corr~sponda por concepto de participación eJe t¡ti!ídactes a los trabajadores, de acuerrJtr con 

los ord-enamientos legales rnspectivos. c). 4 Se separara !a cantidad que !s Asarnbloa estime .pertinente 

para !a formación o incremento ele mserva de nünverslón, de ·conl.!ngencla o las especíales que se 

consideren oonvenfentos. d),u Ul cantidad que la Asamblea determine, se rlis_irJbuiré entre los acckH"llstas 

en proporción al número de sus acc!ortes. e).- El resto, si lo- hubiere. se Jie:v:ará a la cuenta de utmd<:1des 

pendientes de -aplicar,-........ ~*---------·~~-~,.,.,~~·~ .. -~~~-·-~--·~-----~~----·---··---··-·~-~-~~·~~~-'"· 
T:RIGESIMA SEGUNDA. .. PERDIDAS ... Los .acclonist:as respOnden ia las pérdidas de·Ja soc!Sdf.ld, peto su 

responsablHdad queda !imltada al pa.go del importe n.o exhibido de sus· acciones; en cons,-)cuencla, los 

propietarios de acciones !lbarE~das no tendrán responsabilidad alguna.~-~---~--.-. ~--..--~-~-~-----~M 

·----·-·--·-·-·--·-----CAPITULO VII-···-----·---··-·---·-~··-

-·--·--·-------~-DISOLUCION Y llQU!DAClON--·-·,----·------~-

TRIGESIMA TERCERA.· CAUSAS DE OISOLUCION:- La sociedad se disolverá: a).- Por la expiración 

del término fijado e_n estos estatutos. b).- Por !mposibí!ídad-de·seguir real!Za.ndo-el objeto sociaL e).~ Por 

acuerdo de !os sücios -tomado de confonnidad con estos estatutos y con la. ley; d).w Porque el número de 

accionistas !!egue a ser li1ferior a dos. e) ... Por la p.ó-rdida- de las dos terceras partes del capital soda!, 

salvo (lue los :accíonistas k:rreconstituyan Q !o <Hsmlnuyan. --~."~~·-~-~----~-~---------~~-~,-~-·--~~--

TRIGESJMA·CUARTA ... UQUIDACION.~ a)·.- Oisuella.la sociedad se pondrá en !iquídaclón !a que e.stara 

.a cargo de uno o más Liquidadores. según to determine la Asamblea Exlraon:linaría de .Aeéionistas. b},· 

Mlenlras no haya sido inscrito en el Registro Püblloo de Comercio e! nornbr:arniento de los Uquidadl)res, 

y. éstos no hHyan eri.tri'ldo Bn funciones, !os .admlrll.stradores continuarán en el desempeño de su encargo. 

e).- l~t Hquid:at::íón se llevara a c;:Jbo en la ·forma prevista por !a Ley General de Sociedados M.ercantiles, 

pero Ja Asambh;.-a en e! acto de acordar la d!snluc!ón, deberá establecer la$ regías, que además de las 

dl.sposlciones !eg;~les y las norrnas contenldas en estos estatutos, doóeréfl regir la actuación d~ Jos 

Liquidadores. d),~ ·La Asamblea de. accionistas se reunirá durante la liquidación, en la rnismí::l forma 

prevista durante- la existencia normai (fe la :socierlªd, teniendo los Uquidadores las facultades que 

correspondan a! Cónsejo de Adrnlntstracf6n o a! AdmJnís.trador Único, i¡ las funciones q~¡o establece a su 

cargo la Ley General de Socledades Mercantiles. El o los Com1sarios desempeñarán dur<:-mte l-a 

!iqu!dación. la misma función que en !a existencia normal de ·¡a sociedad, -----·--~~-.......,..-~~~---~-,-

------·-·--·--·---C.APITULO Vlll·---.···'-~--· ---····--·--··--·-·--·---· 
TR!GESIMA QUINTA.· AOMISION DE EXTRANJEROS,' Con fundamerllo en lo establecido en la 

fracción primera del Articulo VelnUsiete·Consmucional. el Articulo Segundo de. su Ley Orgánica y el 

Artículo Catorce del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del F\egistr<r NaciOnal de Inversion-es 

Extranjeras, los socios fundadoreS y· los que en lo futuro:·pue¡;ta tener la sociedad, convienen en que: Los 

.socios extrenjeros acttlales o futuros de la: misma que en este acto se constituye, se obligan formalmente 

con !a Secretaria de Reli;:iciones Exteriores a conslderar-se como nacionales respecto a las acciones 

representativas del· cap!lal soclal de esta sociedad, que adquieran o de que sean titu!:ares, asi como de 

!os: blenes, derechos, conceslones, partlcipaciones o intereses de- que sea titular esta sociedad, t1 bien de 

!os .dtltéc..:hos y ob!lgadone.s dé los <i'ontratos -en que sea parte la propia sociedad .con a1,1toridades 

mexlcana.s, y a no invocar, por Jo mismo, la protección de -sus Gobiernos, bajo !a pena en caso contrario 

d-e perd-er en beneflclr; tlela rweión las parUcipaclones sociales que hubieren adqtürkJo.--...... ~--~~-----~----

TRIGESIMA SEXTA ... LEY SUPLETORIA. .. PtHa tockr lo no provisto por estos esl.tJh,dos, :so· estará. a las 

dísposiclones de la Ley Genoral de SoeledacJos. MewantHes.~---~~-~~--~-~-·-~------~-~-~--.. --.,..,--,-~-------··--

····-----------~·--··-~·--·-------~------CAPITULO IX-··-·-······--····--····--··-·-···--
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PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- Para llevm a ct:~bo 18 presente 

sociedad, se -soHcHó y obtuvo de !a Secretarlt1 de Helacínnes Exlmrioros ol permlso núrnef'<) CERO 

NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS, oxpodíenln número DOS CERO CERO SIETE 

CERO NUEVE UNO UNO OCHO CINCO NUEVE, !olio CERO SIETE CERO CUATRO DOS SIETE 

CERO NUEVE LINO CEHO TRES CINCO, do focha VEINTISIETE DE ABHIL DE DOS MIL SIETE. 

Permiso que agrego a! ~lpénd1ce de esto instrumento bajo la letra"/\" -~··-····--·····~~~~···"~ .... ---······-··~--···--·-··-.····-··-·· 

-···········-··--·--··-·--·-··-···C L A U S U L A S T R A N S 1 T O R 1 A S ···················-···--'-· 

PRIMERA.- E! capital social minimo fijo ha quedado integramtmte suscdtü de !a síguieh\e maner~1: . ..:. . ., ...•• 

ACCIONISTAS ACCIONES SERIE 

B 

VALOR ...... ; ...... . 

ENERGY RESOURCES, SOCIEDAD ANONIMA 

(SETENiAYT:INC(fACCIÓNES DE LA SERIE 

75 

B CON 

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL).·---·--------·-·-·--· 

$37,500.00 L-------·· 

VALOR DE TREINTA Y SIETE MIL 

DOMIN!(.lJLE,IQJ"L_(;IjAgt,¿>,S 25 ..... B $12, 5,90 00-------

(VEÍÑTICINCO ACCIONES DE LA SERIE B CONc'í/líct::ÍR DE DOCE MIL OUINIEN:ros :PESOS. 

MONEDA NACIONAL). -----.. ------.................................. __________ .......... - .............................. , .......... . 

TOTAL 100 s5o.odo.oo ..... 
(CIEN ACCIONES DE LA SERIE B CON VALOR DE CINCUENTA MIL PESOS, /MONEDA 

NACIONAL), ---------·-·------·--·-----------------------------·-----·---·---------·-·--'""'·+---·--·· 
SEGUNDA.~ Los accionlst~.ls para efeetos de cumphr con lo dispuesto \:'l"fl los artículos st~ls y i~twen1a y 

uno dé l::1 Ley General de Sociedades Mercantiles, acuerdan tomar !as síguientes resoluCiones: ~~------.. -~k-

1.~ La Sociedad sen:l administrad~¡ por un AdminislraQor J.Jnico, ... et cual est<Jró ínvosti\;lo. d&--ÍpdaS"lB~ 
···----·--·----~~""'' ___ •• - ·_,,-,,, •••••. ------'""''"'"' " 11 

fncultadcs .. 9.~!5:J~-~--~9f]f,i~_r~n _t;s,tos. Estatutos, eHpedai;nonte ios consiunados en k::~ c1~t_l~~~h~t!Nc.!rn.oJmr:cJ;~ra 

y Bn !a Ley de la n~<:~tcrra_,,deslgnanif.?yara tal efec!() al D;\NJEL.CASTELLSBATlLO.-· .. -·····-"~"··~---··· 

f:.'l Aflrnlnistrador Unico aceptaré el nombramiento que se fe hace, protestando el fiol desempeño del 

mismo y caucionando su manejo en los tórmfnos de los presentes Estatutos, en cuanto comience a 

ej nrcer al C~lf~JO. - ........... --····---~~···---~ .. -- --~-~~-"······M-~-~-·-----·~-- ...... ·····------·"··-·······-·---· ....... -·----"· .......... -................ . 
Se !1ace constar que los socl'os han hecho k1 aportación¿¡ la Sociedad del valor lüt<J! eh; sus acciones.·---· 

11.~ Se no.o.lbra~-Gí3R"i-O"Gomisarlo·-de_ e,sta sociedad -f.t!--se6Qf. ___ $f:B~lO. ... JJEHNANDEZ WEBER;-"qulen 

c.:-1uciona su manej(l"dC"ácuerdo con !o estipul::'Hlo tm los Estatutos Sociales.-----~-~~----··· ........... ·-·------··------~ 

IIL- Los ejercicios sociales se-rán siempre naturales, es decir, que se cornputatán del primero de ent.;ro a-! 

treinta y uno de diciembre de cada af1o, a excepción del presente QUI-) será del dítc~ en que se- firme esta 

escritura, a! dia trelr1ta y uno de diciembre del año en curso.----.. ·-··-----------~-----·-·--···--------------------
' TERCERA~ Que de conformidad con lo establecido por e! artículo dento cincuenta y dos del 

Reglamento de a Ley General de Población, man¡fiest~m los comparecientes que tienen- conocimiento 

que el funcionafio designado de naclonalidatf extrzmjera, deber<:l obtener fa calidad migratorí8 

cormspondien!l~, par8 podt.-'!r r:j~::rciiar!as sus facultades t::n territorio nacional. ---~- ........... ~"- ... ~ ........................... - .... . 

CUARTA.~ Se ~1cuerda (llorgar los sfguientc:Js podt.::res ·. -~··------------··---...................... ~ .. ·---~·--·---· .. ·--~--~---------- .. --

A).· Se otorga a los sr,::i'\ore.s Mirkml C;:Jivl!!o Mancilla, Sergio HernantJez Weber, Gretel Gutiérrez 

Hernimdez y Doml!i!que Joe! Charlas, un poder es-pedal, pero tan amplio como en derecho sea 

nccesrJrio p;;¡ra Jo s!(Juiente: ····-~· .. ···"··---~-"~--~-·--·-·~----·--·-···-·--~~-·u-· ..... -... ~--·····-·-····"'"··-~------···---·-----.. ----~----·q·~·--..... 
!.- Psra roo!izar todo lipo de actu::1ci~mes, trómi\(~S y oe-sUones ante autoridack;s Fcder<'llcs, l~~!ata!cs o 

Municipales dep(~ndencias de la Admlnistración Pública, incluyendo do HH)nera enunclati'.'a mas no 

Hrnitatfva, la Co1ni!;;ión Fedcn:.l! de Electriddacl., la Comisión Nacional de! Agua, la Cornisióo Rec,¡:ufador<;'l 
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de Ener.gia, la Secretarla de Medío Amblente y Rec¡,wsos Naturales, la Secretaria d.e HacienOa y. Cré;dito 

Púbilco y el Instituto Mexk..ano del Seguro Socia!; ··-~--·---~--·--~-~~~--~--~~~--M.,----·~·--w---.---~·---.. 

lL~ Comparecer, firmar y presentar {:ualesquier notlficacionr:;s -y dtlcumentos, mdbir y obtener cualquier 

ofklo, y -en general llevar a c~bo cualquier acto que res~Jite· necesario o corwen1;ante- ante r;ualquif)r 

autotldad gubernamental en relación con la Socieda·d.---~---~~---~-~-~-----..,.,-~~-~-~--.-.--------~--~

L.os apmJeradns en el ejer<:lcío de este poder podrán actuar en·forma conjunta o separada. ~-~-----~~---~--

8).- Se otorga a los señores -Mirlam Calvl!!o Manoilla, Sergio Hemández Web(1r, Gretel Gutlérrez 

Hernandez y Dorniníquo Jool Charlas un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

a fin de que puedan representar a la So:cíedad en cualquier asunto de naturaleza f'iscal,. inc;Juyend(¡ 

formular y presentar todo tipa de declar<ilclones, solícitudes, promociones y avisos fiscales de todo 

género incluso las -de! impuesto a! valor agr~gado y los de! impuesto sobré renta .0inte la Secretaria de 

Hac.íénda y Crédito Públieo y e! Servicio de Administración Tributaria, asi como para la obtención del 

certlflcado de 'flrrna electróriica avanzada. ~----------·--·~-~-~~--·~~-----~--~-~~~--~---..,--.----"~-~

Los Apoderados quedan facultados para realizar .todo$ los trámites necesarios para !a Sociedad ante la 

Secretaría de Hacienda y Cré<lito PUblico, al Servicio de Administración Tributaria. El Instituto Mexicano 

dei Sef)uro Social, E! Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, y ante- los 

Gob!erno:s y oficinas administrativas Federales, Estatales o Mun1cipal~s y en general en todo orgzmismo 

de cariu;ter público o privado de la República Mfixlcana, especialmente del OlstrJto Fed(:Jra/ y del Es lado 

df:! Guanajuato, para presentar dec!aracíones. avisos, formularlos, so!icitudés, pmmociones, d<Jcurnentos 

y en general cualquier documento o escrito, asl como recoger las contestaciones- de los mismos o en los 

que constfJn !os tr<ilmites concluidos, comparecer a audíencias y desahogar todo tipo de: requerimlentot> 

de rnBnüta verbal o escrita. %~~~--~ .. ~----~~-~-~~~-~-~~~~-·--~-~~--~·-----------·~~---~~-~~~-·-~N--~~··-
L<>s Apoderados podrán acudir anto- el S\i.!rvicío do t\dminislradón Tributaría de la Stt-cretada d~ 

Hacienda y Crédito Público; a efecto_ de· re.aHzar todos los trámites f'¡.ecesarlos para obtener <:JI Registro 

Federal de Contribuyentes de la So-cledad. pudiendo dar de :alta las obligacíom::s ·fiscales en que la 

sociedad incurra, los impuestos qJJe retendrá, seleccionar acllvidades y manifestar el dornicílío fiscal. así 

como fírmar Jos formatos requeridos y recoger Ja cédula definitiva-que las autoridades H:scales expidan.~

Para el ejercicio .del presente poder, los Apoderados podrán firmar, todo t'!po <le docurnenios tanto 

públicos corno privados. -~~~··-~-----'--~------.----~----~~·~~~- ~M-·--~"'·"--

Los aptxler:adds en·el-ejercíclo de este poder podrán actuar r:mforma oonjuntGro s-eparada.~""-... -~~--

C}.- Se otorga a !os señores Mirlam Calvíllo Mancilla, S.ergio Hernandez Weber, Gretel Gutlérrez 

Hernandez y Dominique Joel Charlas un poder especia!, pero tan amplio como en derecho sea necesario 

para que en nombre de la- Sociedad realicen todos Y- cada unO de- !os trámites necesarios, incluyendo sin 

HmH-ar, !a presentación de todo tipo de escritos y declaraciones ante la Secrewria de Hacienda y Crédito 

PUb!ko, al Instituto Mexic<;lJiO del Seguro Socíal, el lnstlluto Nacional del Fondo de la Vivienda para !os 

Trabaíadores, la Tesorer!a de !a Federación y cualquier Tesororia de car:écter !oGal o estala!, con e¡ 

propósito de !levan~ a cabo todos los actos que $ean necesarios para solventar Jos impuestos locales o 

ffJderates a cargo de !a Sociedad, así como para desalwgar cualquier requerimlento que· est;;¡s 

instituciones hagan a !¡;¡ SocledrJd, "~--~--"~-M·-~-""-~-----~·-~~----,.~·-··~-... -~,~~--~~--~.,.._..~~~----'"~~··-··-~~----
Lo:::? apoderados en o! ejercício·-de e-ste poder podrán actuar em forma conjunta o separada. ~~-----· .. 

0).- Sa Qtarga al seilor Sal~~~:_qq_:;~DH9<:!!9~r9n: ~--~-~~---~-=-·''"'""'"~-·---·~-----~----~~--~-~--~·---,_ .. 
a,~ PQd~r geii?tal .para p!~JN_~:Y·~_pbra_g~:!as en los té~mínos de lo ~st<I.dJ1_~~!.~9·LP.Pt:J#l pdmmr--párr-afo da\ 

prtlc!Jlo de)-,~ ~¡¡·~1Yi0i(;1iP:S~:.C1DC.üBí1ia __ y.cuatro __ .del Código CiVil vigenié. ·p~·~a el Disir11o .Fe<.lpn:H y el ~rtíc~1to 
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quinientos ocht}nta: y dos dol tn\snto or_(lJlfl<:ll:O(ept_ct 'con todas las facultades genm ales y iilll/1 las 

especialeS cíün de 8Cl1etdo con 18 Ley, requieran poder o cláusula espüc!aL ~--.. ~--~·----w··----~--~-- --·--~---~-----

00 uno manera enunciativa pero no limitativa, se otorg~m las siguientes facu!lades que f'equiercn 

c!úusu!a especia! para procurar en Juicio, en los casos siguientes: --·--·-·- ......................... ._ ............... __________ _ 

L- Para intentar y desislirse de toda clase de procedimientos. inclusive dül nmpnro. 

11.- Par;~ lr<·lnsigir. ····-------------------- ---------------------- ·· ··--------·------........... ·-·· · · _______ ...... ·--~-~·~ · 

111.~ Para compromet{lr en árbitros ... .-................... -............ -------·--------·-------·-----·--- ···--··--------.. 

IV_ .. Paro absolver y articul~:r posiciorlOS,.····························--·····--········································ ·•··················· .. , .•...••. 

V .. - Para n::cusar. ~~-- ~VM·······~-···-··---.. --·- .................. ._ .................. ·--- .. ·----·--·-----·····-·-··--·------~ ........... ~-----·---··----......... . 

VI,- Para hacer y recibir pagos.··················-·················--·····································································-··-,·········· 

VIL- Para presentar demmclas y forrnu!ar querellas en rnaterla penal. constituirse en wod\IUVan!!e de! 

Mln1stetto Público y para otorgar perdón ..................................... _ ..........••.....•...•••..•..•.•..••...•..• ~ ............. . 

b.-- Poder Gen_?!'?L-.P .. ?r~ .. actosyde administra_g:iP_n, conforme a! segundo párrafo del 

quinientos cincuenta y cuatro antes mencionado, con facultades para poder 

rnH 
las 

operaciones inherentes af objeto de !a soei<ld,ld. ···················~··-~-............................................... ., ...... ~ •. - •... 

c .. " Pocler para otorgar y SlJScriRJr Utulos de t~rédlto, de acuerdo con _el Q\lkulo. noverlo de~ 13 

de Tltulos y OperaCiOnes ~e C_réQit6. - . " 

d.~ Fr~CU!tád·p~·;.~ ;:Jbrir y cerrar cuentas bancarias y gírar en contra de tas misn""'·········-····"····-··············· 

e.~ Poder especiol para realizar depósitos y roUrnr dinem on efectivo o valores de cualquier na.tumlezn en 

Dependencias GubermMn0nta!es o Er11id<:ldcs Parllcufares, para lo cual podrá percibir todas las 

cantidades que corresp-ondan a la sociedad por cualquier concepto. -----·~·-·-,·~w··-~-~ ....... _ .... ~- .. ·~--.. ----,----~~~.-·--
f.M Poder especial para reafizar pa9os a nombre de la sociedad, que ~e cJe:rívcn de cualquier concepto, 

!'~~atizados <.1 personas ffsicas o morales, püblicns o privada~;.."--~· .. ··-··"·--'"-'"···· ---~·-···---·--~ .. -- .. "~··~---·----------~·----·-·"··h·-· 

n.- Poder especial para celebrar con Compm1ías Aseguradotas, cualquier Hpo de contralos de se-guros 

h.~ Poder esper;fa! para que á nombre de la socíedad, pueda adquirir !oda clase de brenes muebles o 

inmuebles, cancelar hipl)tecas y cua!quíer gnwarnen, extinguir cvtgas y derechos re-ales, ~1si corno 

otorgar finiquitos derívodos de derechos personales, cuando !a sod{\'.dad se-8 acreedora. ···----····----~~----···-· 

L·· Poder pL~ra qut:7 dentro de sus facultades, pueda otorgar poderes gemi)ra!os o especf;:~!os y revocar 

unos u otros. --~~~-~---~~~-·~---- ~----~~---- -· -~·~·-·--· ---~--·----~-------·······"'····---- ~--- ··---- -· ----------------····~---····--·'·'"·~-- .. ··· 

Ek Se otorga a los señores Miriam Crilvmo Manci!!a y Domfnique Joel Charlas un poder especial, pero 

tan amplio corno en derecho sea necesario para que los apoclerados puedan adquirir, como cesionarios 

a Ululo oneroso o gratuito, en nombre de su representada, e! titulo de concesión número 

M08JAL 100216/16JBGCOT (cero ocho JAL uno cero cero dos uno se¡s diagonal uno seis JBGC cero tres) 

otorgado por la Comisión Nacional de! Agua, e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua de! 

Estado d<? Jalisco con el húmero de Reglslro ~o8JALi19241" (cero oct1o JAL uno uno nueve dos cuatro 

uno), folio 1 (uno). tomo Ñ--R08 {Ñ 9Uión H cero ocho), foja númc.::ro 0():,{ {cc:~ro cero \re-s), asi como ef 

Permiso par:;¡ Constn.Jccíón con número de Fo!!o ~3409~ (tres watro cero nueve) owrg::Jdo por la 

Cornislón Nacian~1! del Aoua e! iJía tfeint<) dü enero de dos mil siete. -·-·-··----~~---~"-·"w'····~- ·"····--···-~~-----·-.... ,, __ _ 

En et ojercklo de este poder especi;J! tos apoderados podrán gestionar la Gesión onerosa o gratuit~l de 

derechos en favor de su r(:~prosentada y de todos aquellos documentos ya tramíwdos o en tramitaoón 

relacionados con el tilu!o ele conct:isión antes descrito. -~--~----~··--·----·--------------- .. --~--··---··· ........ ~"~"·"··~~-"-...... ,, .. , ... ·--·--··· 

De manera enunciatwa y no lirnitatíva lm; Apoderados quedan facultados para gestionar la cestón de 

derechos del estutHo dn factibihdad dü íntercon~::xión, la manifo8tadón de impacto arnbienta-t, l1cencia de 
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construcción, contrato dt} interconexión o la realízactón de Clla!quier tramite o la obtencíón de cuaíqlJiér 

documento nocesario o conveniente para el ejercicio del presente porJer. ~-~--~---~---·~--"'~~"---·~-~~-~~--·· 

Los apodérados en el ejerct<:io de esto poder podrán actuar en forma con-junta o separada. ---·~-v--~---~-~-~~-

F).- Se otorga -a !os se'í'!ores Miriam __ <;_ªtvllta~~P!nclH_;:t y Oo.mtoíq.ue Joel-G~uulas.J.H:t.pocter ... ganeral limitado 
~-·---- _,, '' ,. ',,,_-, "'" '""'' ' ,~ ' ' '" '' --

:::t- Poder G~>ner~l. P'!!ª.!?':!.t8~.X .. ~.?-~~!.0.z~~s, en los t$rminoo de! prlmer-"pBrrafo-del---:articulo-·dos mil 

quinientas oincuenta.yctJ3tro clel CódlgóJJ_fí:lii_.pp¡:r~_elJ)ístr1tQ. FeQeral,. con todas !as facultades generales 

y las especiales QtJH conforme a la ley requler:an cláusula especial 1• sin reserva ni !Jrnltacíón alguna. WM·~-w-

Do una manera enunciativa pero no hmltativa, se otorgan las siguiente-s f-acultades que requieren 

cláusula especial para procurar en jlJicio, en los casos siguientes:w-·----~-------~~-"'-~~--~~~-

1.·~ Para intentar y desiStlrse de· toda clase de·procedimiantos, Jnclusjve· del amparo,--....w.-~---~---~ 

IL- Para transigir. -~-------·-~----~~-·-------~----~·--~--------~-..,--.w--~~--~---~-...,~ 

lrl.w Para comprometer en árbitros.------------~-----,......:_,_:... ________ ~--~"'---'~-""---·---~-

lV ... Para absolver y articular póslclones. ----·-·-----.....,··--~-... -~-·-··-------------------~--.. -~~-~~-~--· 

V.~ Para recusar. ~~H-·~----~--- .. ----··-------~-----~.-..~----""----~-----·--·--.....,_-~--~-~~---~-----·--·w~-~ 
VI.- P,¡:¡ra hacer y recibir pagos. ,....,..--··---------·--~---------·w----~----·-·-------~---------~--.. ·--··----------
VJL- Para presentar denunch:ls y forrnuiar qtJer{·i!!as en materia penal, consHtuirsa en coadyuvante de1 

Ministerio Público y para otorgar perdón,------------~------------·--··--------~-~----·----~---~----·~--~

b.- Poder Genet~l ~ara.-~clos de Admln.is,tr~clón:r enl()S té_rm_tnos_.del:.seG~undo-pl:\rrafo défcitBdo artículo 

dos mí! quir!ient00-·éin~~~nta.y--c~Jatr-o-d0t-¡;Ódfg~-Étivil~para el Distrito Fed~raL ------.---.·------'-'---···-·· 
c.· Facult~d para abrir y cerrar cuentas bancf!rlas y girar en contra de las mismas. ---~·~-----q--~w~··"" 

UMITAClON.- La llmltación en el ejerdclo- del presente poder consiste en que Jos Apoderados podrán 

actw·1r en forma conjunta o separada en el t:'!jerdcio de las facultades a que se n::flen;m tos apart~Jdos a y 

b hast::l por nt~f!Ocios qu0· no sobrepasen'! veinticinco tnir pesos, Moneda NacionaL -~.,._,~~-----~----~ 

Los -apoderados deberán. actuar en forma conjunt~l en el: ejercicio de las ·facultades a que se refieren los 

aparlados a y b por negocíos qtJe sobrepasen velnt1cinco míl pesos; Monedo:i Nadonal y hasta la cantidad 

de setenia y cínco mlf pesos. Moneda NacionaL ~~~-_,_,~w-"--~,..,..,-·.__~ ..... --.... -~-~·-~-~-·~~-~-·-~--·--

Los Apoderados podrén actuar en forma conjunta o separada on el -ojerciciO de- !a facultad a qpe se 

reflere eJ apartado e sea cual fuere el monto de la operacíón. --~~~-··---~----··-·---·-~~-·---~~··-·~~~~--~~ 

LOS PODERES .contenidO$" en los incisos anteriores, podrá ser ejercítado ante toda clase de personas. 

ya sean éstas de carácter público o privado y ante autoridades civiles. judic!ales, penales, 

admínistratiVas. del trabajo, ásl c.omo ante Juntas de Conciliación y de Conciliac!ón y .J\rbitraje, pudiendo 

ser todas éstas. locales o federalE'.s.--~-·--··--·~W-----~----------------·---------~----~-~-

Las facultades conferidas· en los· incisos anteriores conforme al Código Civil para e! Distrito Federal, se 

entlehden conferidas on ·Jos términos de sus correlativos de los- demás Códigos Civll.es de Jos Estado$ de 

l;;t Rüpública r,Aexlcana. -~-~~--·-~-~~~--~----~-.. ·~----·---·~··~·~·---~---~-------·---·-----.~··~---~·-·-·--·~----··-

QUINTA,.. P-ara la debida inteiprotadón y cump/iQiiento de las cléusulas qt;e anteceden, son 

competentes !os jue.ces y tribunal-es del Dlstrito Federal, y en cuanto a los gastos, hb.norarlos y dt1rechos 

qu<;~ 1~1 presente escrltura ori~1lne, serén p-or cuenta de la socit:Jdad que se constltuyc.--~-~-·-·-·--~------

-------------------CERTIFICACIONES ·----·-····-------···-·····----····-·---

-----·-··-·-·-·---·--YO EL NOTARIO DOY FE~-~------ ---···----·------

PRIMERO.,. PERSONALIOAo ... -La seíiota Mltiam CaiVillo Mam:\llla, me acredita la·existencia y c~wadda,J 

legal de la Sociedad denominada "ENERGY RESOURCES", SOC!EOAV ANONIMA, Sociedad 

constlll.Jlda conform*1 a la Leyes del Relno de España, así como las facultades con k;m que C{.,Jmpare.ce en 
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0'~'3?!f01~ri,(¡;';~s•ont.ación de ta misma, con la escritura número noventa y ocho mil sotccientos diG'Ciséis, dl~ fecha 

nueve de junio de dos nül sc,;,is. otoru<·:·ldi·) ante mi, en 18 que se hizo constar la protocolización de poder 

otorgado en el extranjero, por ~ENEHGY RESOURCE~r. SOCIEDAD ANONIMA, socleda(l consntuilta 

conforme a las leyes del Reino de Espafia, a favor de la sehora Miriam Calvi!l1) Mancma .... __ _ 

Dt• dicha t:."Scrítum copio en su p8r!e conducente, lo que es del ten.:;1r literal siguiente: ... -.... ·-----· .. ·"··-~ 

" .. hago constar que anle mi comparece. la seiiora M!RIAM CALVILLO MANCILLA. quien en los ténflinos 

de lo establecido ¡)or el articulo ciento cuarent~1 de: la ley de! notariado par~1 el Distrito Federa!. me s,blicíta 

la PROTOCOUZAC!ON de un poder especia! otoroado en el e-xtranje:ro. redactado en idimna l1spar)ol. de 

ra persona moral dc.norninad<,! ~ENE:RGY f~ESOURCE·s·. SOCIEDAD ANONIMA, SOC(EDAD 

UNIPERSONAL, Sociedad constituida conforme a la Leyes del Reino de Esf)af\;;>, por dicha Stjciedad 

en su favor, 'él cuyo efecto otorga lo que se cont!ene en el siguiente antecedente y clá~sulas:w 

ANTECEDENTE.-UNICO.~ La compareciente me exhibe e! poder otorgado por escritura número .ireinta y 

tres, ·de fecha diez de enero cte dos mil seis, ante e! Notarlo tvlARC SANSALVADO CHALÁUXi Notarlo 

del Ilustre Colegio dt' Catalunya por "ENERGY RESOURCES". SOCIEDAD ANONIMA. sdctEDAD 

UNIPERSONAL, en favor de la sf~iíora Mli~IAM CALVILLO MANCILLA, cuyo texto: se ~ncuentra 
redactado en ídioma espai'lor.- Dicho documento h~ sido debidamente apostillado de conformi~ad con el 

1 
Decreto que apn.JJ:~b~~ !a Convención por !a qué se Suprime el Requisito de LeqsH:~!:Jió~ de los 

Documentos Públicos Extrar~jüros. adoptado en la Haya, Paises Bajos, de fecha ocho de octub~e de mil 

novc-~cientos sesenta y unG1, promulgada mediante el Decreto publicado en ef Diario oficial de la 

Federación, en DI número correspondiente al lunes catorce de agosto de n1ll novecientos noventa y 

cincó,- De dicho docurnento transcribo on lo conducente lo que es del l~~nor literal sigulent~:- " ... 

NUMEHO T'RE!NTA Y TRkS,~ PODEH ESPECIAL." EN BARCELONA rni resldencí:;1, o diez de enero de 

dos mfl seis.~ Anto mL MARC SANSALVADÓ CHALALIX, Nntario del l!ustr~;; Cokí9io ele C;~\a!unya,_. 

COMPAHECE DON SALVADOR HEINA CALDE.RON, mayor do edHd, GaS~)dO, vecino de Bmc..e!ono, con 

domícllio en la cano Mayor de Sarri;;i, números 185--18?, ótlco.- PrMfsto de- Docurmmto Nacion;;li do 

Identidad ntJrnero 38.789.641~A.~ INTERVIENE.- En represemación dü y justificando su lntorvendón>- a) 

La sociedad ~ENERGY HESOURCES, SA.'', Sociedad UnipersonaL EXPONE.- Oue forrnaHza el 

otorf)t:Ünientb de poder especia! a favor de Doña Mirlarn Cn!vi!!o Mancilla, según const;:1 y con la forma de 

actuación y facultades especifícadt!s en la certificación unida, que so da por reproducida.~ 

OTORGAMIENTO Y AUTOR!ZACION.- Así lo dice y otorga e! sef1or compare:ciente. a qulefí hago las 

reservas y advertencías legales, y quien ha prestado libremente su consentimiento, a¡ust:ándose e! 

presente otorgamiento a la !ega!icl~ld y a la voluntad d(~bidamente inforrnada del otoroante ... 

DOCUMENTO UNIDO.- DON DANIEL CASTELLS BATLLO, aclminislrador único de ENEr,GY 

RESOURCES, S.A sc-dedad unipersonal, CERTIFICA: Que en su calidad de administrador Lmico d<.~ 

ENERGY RE:.SOURCES. S.A., con fecha 9 de enero de 2006, otorga lo siguiente;. Conferir a favor de la 

señora Mirlam Ca!víllo tv1ancilla, de nacion.;~lidad mexicana. con nt'Jmoro de p~:;saporte 98390000993 (el 

''Apoderado"), r~~sldente de tv1éx¡co, Distrito Federa!. Estados Unidos Mexic~mos ("México~) un PODEr~ 

ESPECIAL, pero tan amplio t.-orno en derecho sea necesario, par~¡ que en nombre y repres.r~ntación de la 

Ennrgy Hesourcos S.A (la Otorgante), sujoto a la obtención de Cim!esquier autorizacione~ que resulten 

nccesurias por partt;~ dü cualesqu1er au\i.lrida<l!~S gub13rnarw~niales mexicanas, constl!uyn conjunlnmente 

cnn otra u otras person8s. ffsicas o rnor¡;:¡les, sock:dadns anónimas de C<:lpital variable, cuyo objeto 

inclulrél, entré otros, !a promoción. eor1strucc!ón y explotación do fuentes de onerfJÍas renovables con 

indopendencia de !a fuente primaría; con duración de noven!a y nueve anos {la "Sociedad"}. y para que 

reallcen cualesquier actot:; y gestiones y flrrnen eua!m>quier docurnentos r<:lac.ionatlos c:on !a cnnst\tución 
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de !as Socíedades en nombre y representacíón de la Otorgante .dentro de Máxlco y do conformidad cr,úi 

lo establecido pnr las leyes mexicanas.· El presente poder podrá ser.(1jercido en nornbn::rde la Otorgante 

ante cualquier persona ·flslca o moral mexicana o exlranjera sea p(Jblícrt o privada y ante cualquif.'lr 

fiduciario de cualquier tídeicomiso público o prívado. En forma enuncíaUva mas no limitativa los 

Apoderados estarán facultados para;.- A. Otorgar y flrmar .todo .Upo de documentos, .ya sean públicos o 

privados, que resulten necesarios o convenientes par-a Hcvar a c~~bo e! objf!to del presento poder,- B

Uevm ,a cabo cualesquier actos. incluyendo la presentación de cualesquier documentos,. qL¡e resuHen 

necesarios o convenientes en relación con la constitución de las Sociedades en nombro y representación 

de t~~ Otorgante, incluyendo sin límítaclón, la facultad para aclldir ante un notario público para formalíz.ar 

los estatutos sociales y el acta constitu!iva tle !as Sociedades,. suscribir y pagar el capital socíal de lás 

Sociedades en nombre de la Otorgante asi como la facLJllad de solicitar y obtener de. la Secretaria de 

Relaqkmes Exterlores el permiso ·de· uso de denominación de las Soc;::iedades.~ C. Acordar, designar, 

e!egtr o determinar, según sea el caso, fa. denomínacíón1 capital, domicilio, objeto. social· y demás 

requísltos -establecidos ·en eJ. Artfctilo 60 de la Ley General de Soc:iedad.es Mercantiles, asl como las 

demás disposiciones de los. estatutos de las Sociedades y a !os miembros del conseío de gerentes, a los 

individuos que formarán el órgano de vigilancla, al secr~'t.":Irio, a to¡:; funcionarios y a !os apoderados de 

las Sociedades asi corno sus.facullades.- Y ASilO HAGO CONSTAR EN BARCELONA A ll DE ENERO 

DE DOS MIL SEIS.· EL ADMINISTRADOR UNICO.- FIRMA- f'do.: Daniel Castells Batlló." . .,Aiento a lo 

expuesto l!:l cofnparnciente otorga lo que se conllene en las slguientes:~CLAUSUL.AS.~ PRJMERA~ A 

soflcllud do !a señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, y en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 

ciento cuarenta de la Ley del Nolariaóo para el Distrito Federal, queda PROTOCOLIZADO el poder 

et$pecla! q1Je ha quedado relac!onado ·en al antecedente único· dQc este instrumento, e! Cllal'Se considera 

reproducido como s! a !a kllra se· insertase, p1.lra todos los efeclos a que haya tugar, .. PRIMERO,~ 

PERSONALIDAD.- La séi\om MIRIAM CALVILLO MANCILLA. rne acredita le lc'gal exlst;mcia y 

capacidad de "ENEHGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, Sociedad 

conslítuida conforme a las Leyes del Reino de Espar)a, con los siguJfJntes documentos>Ak 

CONSTiTUTIVA- Por escritura número mi! ochocientos cincuenta y tA.Iatt.o. de fecha: d.ieéiséís de mar.w 
de mil noveelen.tos tlchenta y" nueve, otorgada ante EHas Campo Ville:gas, Notarlo del Ilustre Co!eg.lo de 

Barcelona con residencia en Barcelona Espatia, la cual me exhibe debídam~nte apostillada, $e hizo 

constar la constitución de la sociedad de responsabilidad limitad~, dencmünáda "INESTRA S. L.h, con 

domicil~'l en Barcelona, España, calle An'1aldo Oms número treinta y cinco, duración indefín!da, capital 

social de dosctentas- mil pesetas, entonces rnoneda del curso legal del "Reino de España. tet1iendo por 

objeto el que en dicha escritura quedó relacionado,~ La e:scrltura antes relacionada; .quedó· inscrita en el 

Re.glslro Memw1ti.J do Barcelona en ei tomo dlez mil Cuatrocientos setenta y nueve! !íbro quinientos 

cuarenta y ocho, de la sección tercera, tollo ciento veintiuno, hoja número nueve mll setecientos treinta y 

clnco, inscripción prirnera.~B).~ AUMENTO DE CAPITAL y-ADAPTACJON DE SOClfDAD.~ Por escritura 

nUmero m H ochocientos cincuenta y siete, de fecha veintinueve de septiembre de mi! novecientos 

nov0n!a y dos, otorgada 1:.mle ,loseph ME~rla P1Jig Sa!ell~s. Not\:lriO del Ilustre Coleglo de Barcelona, con 

residencia en Barcelona, Espa!la, la cual me exhibe debidament't;l aposti!lada, se hizo constar !a 

formalización del aumento de capital de la sociedad ~!NESTRA S. L.", en la. cantidad de trescientas mH 

peset;;Js. para quedar en la suma d(·~ quinientas ma pesetas, y la consecuente reft>tma al articulo quinto 

de los estatutos sociales. A.s1mlsmo, se hizo constar la -adaptación a los Estatutos Socla!es 1:le la 

Sociedad a efecto- de adecuarlos t~l la vigente Ley de Sociedades de ResponsabHidad Umltada.- La 

escritura antes rélacionada, quodó inscrita en el Registro MercanUl de Barc<etona en el torno diez mi! 
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cuatrocientos setenta y nueve, folio ci<mto veintiocho. hoj<3 número B ouión ochenta y un mil dosd€ntos 

:~esentn y cinco, inscrlpción seounda.- C).- CAMBIO DE DENOM!NAC!ON.- Por' esc-ritura núrnero ~ni! 

cuatrocientos odmn\a y s!etcJ. de fecha quince de junio de mi! novecientos noventa y cinco, otorg:::1dJ 

anlo Gabriel Suau Rose!!ó, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con rosldf!O<~Ia en BarcoiÓna. 

Espaf)a, !a cual me exhibe debid<'lrnentt.~ apo.stillad.:?l, .so hilo constar 1~1 íormaU.:acíón de! caml)~b dü 

denomin;:Jclón de "INESTRA" SOCIEOAf) LIMITADA, SOCIEDAD UNIPERSONAL por lf, de 

"PROTOCOL FINANCIAS S. L" y l<·l consecuente reforma al texto de! articulo primero de los Es\biutos 

Sociales.- La escritura antes re!acionada, quedó inscrita en el He~¡1stro McrcanU! de Barcelona en 41 tomo 

veintioGhO mil (!Oscícntos veinlícuatro, folio ciento dieciséis, hoja número B guión ochenta '! r un mil 

doscientQS sesenta y cinco, inscripción octava.- 0).~ CAMBIO DE DENOMINACfON.- La compafeciente 

me manifiesta sin acreditármefo, que por escritura otorgada ante el mismo notario que la ant~rior. de 

fecha quince de íunio de rnil novecientos noventa y cinco, se hfzo constar la forma!iz~Jción del C<.~mbío de 

denominación de "PROTOCOL FINANCIAS S. L.", por la de "PROTOCOL HIDRO ("S.! L. ".·E).· 
' ' ' 

AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMAC!ON DE SOCIEDAD.- Por oscrilura numero mil\ll/?sc1ontos 
:! 

cincuenta, de fecha dos de junio de mí! novecientos noventa y ocho, otorgacltJ ante el mísrno (jbtario que 

i~ls anteriores, la cual me exhibe debídarnenk~ apostfltada. !a cual nH~ e;~hibe debidamente. ~1pJtillada. se 

hicieron constar las forrm.11fZaciones de lo siguiente>!.~ E! aumento de capital de capital d'e:)8.;soGiedad, 

para quedar en la cantklad de dioz rnmones de pesetas. entonces rnoneda del curso fü~j(ll en eLHeíno de 

Espaiia, y en consnwencia 1~) modificación tld articulo (¡uinto do los Estalutos Soci~.:¡)es\" !1.· La 

transformación de la Sociedad de Soc:iedn.cJ Limitada e11 Socit:dad Anónima y el consecuente cümblo de 

denominación <'] "ENEHGY RESOUii.CF:S S. A" y !a reforma al articulo primero de !os E:''~tatu\os 

Sociale-s.-- 1!1 .. - La reforni3 total de !os Estatutos Sociales. para quedar la socleda(J corno socledad 

anónima btc1jo l8 <lenomlnndón "ENERGY RESOURCES S. A.", con domicilio en Barcelona. Espada, 

calle Major de Sarria nUrneros c1onto ochenta y cinco a cíenlo och(1nta y sl(:te, piso aoco, duración 

indefinida, caplla! social de die-z rni!!onas de pesetas, teniendo por objeto los estudios topogrúficos, 

t.:"!Stud!as hldm!óglcí}S, cálculo de cstmcturas, proyectos de ingenlerl<~ (papeleras. qulrnicas y 

petroquimicas, con exclusión de !as farmacéullcas), estudios de imr>ac:to ambion!al en puertos y costas, 

tratamiento y abastecnniento de a9uas. análisis quimícos, urbanismo colnerc!alización de software, 

gestiones administratívas, seguimiento c!r:: obras, contrataciones de obra y trBbajos de arquitectura.·· Los 

actividades integrantes de~ objeto social podrán ser de.sarroHad.as por la Sociedad, total o parcialmente. 

de modo indirecto, medtante !a titularidad de acciones o de parttclpaciones en Sociedades con objeto 

idéntico o análogo.· De dicha escritura. copio en su parte {~Onducente lo que es del tenor líteral siguiente: 

"ESTÁTUTOS .. Jtl.- ORGANOS DE. LA SOC!EDAD ... Articulo 6.- L.a soeiedad estará regida por, .. b.~ Uno 

o mas Administrador<:1s. hasta un méximo de tres. solidarios si son mas d!:J uno .. .De !a Adrnlnistración.

Articulo 15.- La soci(~dad será regída conforme quoda indicado, por uno o mas Adrninistradotes. hHsta un 

máximo de tres. so-lldarit.)S st son mas de uno,- Artí'culo ll).- Cada Adrninist.rmdor tiene a su cargo la 

Administración y la representa-clón de la sock~dad, en juicio y fuera d(·: ól, y su cargo no estará retribuido.· 

Por consloulente, !a Adrnínistración socia! tendrá todas las bcullaxh~s dü ndministración y disposica)n, 

lnci\JSO las de riguroso dorninlo, sin ninguna lírrdt:3Ción.* Articulo '17.~ La duradón de! {;argo do 

AdminiStrador será dü cinco <1i'los~.-La escrihJra antes relacionada, quedó insc:rita (m E:! Hegis.tro Mercantil 

de Barcelona en el lomo veintroGho mil doscientos veinticuatro, folio cl1;1nto diecinu(;vü, hoja número B 

guión ochenta y un mi! doscíerltos sesenta y cinco, inscripción décimo tercera.~ F).- FUSION,· Por 

escfJtura núrnoro dos mi! cuarenta y !res, de túcha veintiocho do octubre de dos mil dos, otor9ada ante 

Marc Sansalvadó Chalaux, Notario d(11 Hustro Colegío do Cata!1..mya, con resídoncía en Barcelona, 
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España, la cual mc1 exhibe ctebidamen!e apostillada, so hizo constar-la formalización de 1a -fusión por 

absorción de la Socied<J<i "SERVICIOS Y TRATAMIENTOS 2000", SOCIEDADA ANONIMA, como 

fusionada y que se disolvió y "ENERGY I~ESO\JRCES" SOCIEDAD ANONIMA. cómo fusionante y que 

subs!sle, haclendo constar en la misma e-s.critura que se transmitieron todos los bienes en btoquo de la 

Sociedad fusionada a la fusionanle, que la absorbe y asume todo..? sus derechos y obligaciones. 

Asimrsmo se aci,Jró que no procede el aumento de capital de "ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD 

ANON!MA, SOCIEDA UNlPEHSONAL,~ La escrítun.1 .antfAS relacionada, quedó lnscríta en el Registro 

Merí;anHJ de 8an",..elona en el tomo treinta y tres mil cíerüo dleGinueve, folio cíento catorce, hoja número B 

guión ochenta y un mil doscientos ses-enta y cinco, inscripción décimo no~ena, por lo que respecta a ~~ 

fusión por absorción,~ G).- CESE Y RE'ELECC!ON·OEL CARGO.- Por esCritura número seterlta-y tres, de 

fecha dieciséis de enero· de dos mil tres1 otorgada antq Marc Sansalvadó Chalaux, Notario del l!ustre 

Colegio de Cata!unya, con residencia en Barcelona, España, la cual me exhib-e debidamente apostHiada, 

se hizo con~tar !a formali;r.ac(ó_n del cese y la nueva designación del señor Daniel Castel!s Batlló, al cargo 

de Administrador Unico de la Sociedad 'ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, con un plaz.o ·de cin-co afios a partrr·del día veinte de diciembre de dos mil dos.~ La 

escritura ante-s re!a:c-iona-da, quedó l.nscti!a en e! Registro Mercantll.de Barceicna en el lomo treinta y tres 

mi! ciento dl€!dnueve, -rollo ciento quince, hoja número a- guión ochenta y un mil doscientos sesenta y 

cinco, lnscrlpclón vigésima.- H).- FACULTADES.~ La compareciente m~ acredita las facultades con lf)s 

que comparece con e! poder que por este instrumento se protocoliza ... ~.-~--~~~---~------------··--~--

SEGUNOO .... Manifltr5la la apoderada que su representada es capaz. y la representación quJJ} ostenta y 

nor !a que actüan. sigue vlg<~nte en todos sus t-érminos. ~-"~-----~ .. -~-~-~--M~----···---~ .. ·-·---·-"-~~N--~---·---·---~-~~-· 
TERCERO ... Para dar cumplimíento a lo estab!ocldo por el articula dos rnil quinien!os cincuenta y cuatro 

dn! Código Civil para el Distrito Federal, a continuación se transcribe 11:1 mismo: ''ART. 2,554.w En tocios 

los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se dlga que se otorga con todas las 

facuJtade.s generales y las especiales que requíeran cláusula especial· conforme a la ley; -para que se en 

tiendan conferidos sin limitación alguna. ··~--·~-~~---~~-*---*·---~·~~--.---·----"·--~~~ ....... ~
En los prn:.ífJres fJEmera!es para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter J)(~ra 

que el apoder:ado tenga toda clase d-e ·facultades administrativas.·~-~~~~~-~~~~··--·.....-.··-"··-- .... --~--~ 

En los poderes generales¡ para ejercer actos de dominio; bastará qHe se den con-ese ca.rácter para qus 

e) :apoderado tenüa todas fas-facullades de dueño, tanto eriJo-relativo a l.os bienes-, eo:mo para ha<¿er toda 

clase de gestiones, a fin de de-fef1darlos. ~----~----~----···-~--~M~------~--~···---·-----

Cuando· se qufsferen limitar, en J-os tres caso-s antes rnencíonados, las facultades de tos apoderados, se 

consignaran las límltaclones, o· Jos poderes serán especia!es.----·-···---------~-----~--------------

Los Notarlos insertarán este artículo en los testlmonlo:s de los poderes que.o1orguen". --~--~---------~~

CUARTO ... Que por sus generales los cornpare-clen\es manifestaron-ser; ~-~-~---,--~----~~-.. ~·-------~ 

la señora MIRIAM CALVtLLO MANCILLA, de nacionalidad mexlcaml, originarla de México, Dístrito 

Fedf!ral, lugar donde- nació el <;Ha veíntlocho de junio de mil novecientos sesent-a y nueve, soltera por 

viudez, Bióloga, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número selsclsntos, interior ciento tres. 

Colonla Oel Valle, D'elegación Benito Juitrez, código post¡¡¡! tres mil cíen, en este Oístrlto Federal, quien 

se idenlifica ante mi me-diante credencial para votar Gon fotografía· con núrnnm de.-'fó!lo cero uno dos siete 

seis -sels uno cuatro nueve expedida a su ft.~vor por ellnstítuto Federal ElectoraL -~--~~-~-~~~·---~-~--~-~·w··~~~ 

El señor DOMlNIQUE- JOEL CHARLAS~" de nat::lonal!dad francesa, orlgfnfi!riO de Grenobte, Francl~, l.ug¡;;¡r 

dondo nacfQ ol di:a sels·de octubre de tnH novoofantos dncuenta y cuatm, sol.tem por divorclo, ln'Qonierc-, 

c-on domicilio en Rue Du Cyngne- nUmero siete, código postal setenta, y- cinco mi! un<}1 Parls, Francia, 

( 

( 

' \ 
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:,;''3i:?,1!2;i1\iílbn me acn~dita su legal estandO:'! en el pais con su ~FI\·1 tres" núnwro uno oct1o cuatro ocho tres nueve 

dos. expedida por la s~.:::crctarla de. Gobernación, en la que consta ~~u tif.alidad de No lnrninrante Ví.<s1t:Jnte 

con Actividad Lucrallva, con derecho a ¡.lr:!fOlani?O.::r 0n el ¡.mis por tre~>cientos sesent::! y cu1co días. 

contados a partir d(!l día dlecísóis: d(J enero del dos mil siete, mismo documento con e! que se idenHflca ... 

QUINTO.~ De que expliqué a los cornpareei<;nle$ la otJ!igr;ción qU(~ Gonrorme al ar!icuio vüintisicte tío! 

Cód!no Fiscal de !a Federación. tienc::n do exhibir al suscríto Notario dentro del mes sinuiente a In firma 

dül presente instrumento, la inscripción C()rf()Spondicnte en ni Reglstro Federal de Contríbuyüntes do la 

sociedad quo en este acto se constituye.-~~-·----···----- .. --~----··--~·-·--.---.----------·--------------····- .. --... "" ............. _____ _ 

SEXTO.- Que adverH a los r.ompareclentGs q\Je de conformidad .a lo que establecB el párrafo mwe:_flO del 

articulo vointlsiete de! Códlgo Fiscal tle la Federación, deberán prc~sentar dentro de los tres pr/rneros 

meses del c!err0 del ejercicio social que corresponda ante ia ¡\dminls.tr.adón Local de R(:?C~.l~~d2lCión 

correspondierite al domicílio social, lJm'J relación de !os accionistas residentes en el extranjero conforme a 

!o que se refiere el articulo veintisiete quinto párrafo del Códfgo Fiscal de !a Federación.--··- -·----·+-------· 
SEPTIMO.~ Que advert! a los comparecientes la obHgac.!ón de inscríbir a la saciedad este 

instrumento se constituye, en el He-gistro Nacional de Inversiones Extmnjeras dentro ele lm>.CIJ~I'fi'n-la di as 

h3bíles siguientes a la fecha de firma de esta escritur<:1, de conformidad con el último párrafo 

treinta y dos de la Ley de Inversión Extranjera. -··----·-------·----------·-··---····-""--------------------,----1--·--------

0CTAVO,~ DOY FE POR ULTIMO, que me identifiqué ante los otorqantes corno 

cercioré de su idenlldad, de que tienen capacidad, ya quo no obs~.::-rvú en ellos rn;:mifestaylones de 

incapacidad natural y ll() tengo noticias de que Gstén suje-tos a incapacidad civil, <k~ que fes l!ic1\ s~l!)or e·: 

derecho que tienen de leer personr1lmente la presento e¡¡critura, y que así lo flideron, asl corno de 

haberles explicado su contenie!o; que los ilustré acerca de! vafor, C(HlS(·}Cuendan y alcances Jcgalo:; de 

este ins1rur;nonto, por lo que advertidos de las penas en que lncurron !o~; que düc!aran cot1 falsedad, 

rnanifostaron su cornprt::n~:.16n plena y conformidad con el mismo, tzstarnpando al calce su firma hoy dítl 

trolnta y uno del mes de su fecha.·· Au!orizo acto continuo a la firm<:t de los cornpnn:~ciantes ... DOY FE.,··~· 

DOS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.-EDUAI''IDO A MAHTÍNEZ UHQUIDI-RUBHICA.-EL 

SELLO DE AUTOI'!IZAH. -----------------··---- .............. , ..... ----·-···--------,-···-····· ··-········ .............. --·· · 

----- -------......... ---- ..... ·-------------NOTAS CDMf'L EME N T ARIAS------ .......... -- ---- , -- -- ............ ·-·· ·- ··- ----· 

NOTA PRtMERA~Móxico, Distrito Federal a los cuatro dlas del m.es de junio del dos mil siete, con esta 

fecha expedi dos copias certificadas de esta escritura en favor de HJOROELECTHlC/\ DE TACOTAN, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y se expiden en términos de lo est.abh:~cido por el 

articulo ciento cincuenta y cinco de !a Ley del Notaríado p~~ra e! Distrito Federal.-Martínez.-Ooy fe.--··-~---
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. Dl'RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

PERMISO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

0913136 
200709118 59 
070427091035 

1-M:~>.(T,IIIII,I\ Ot 
llft"'ClDNt' r>r>~"''QI>~I 

' . ' 
De conformidad con lo dispuesto por los a~iculos 27, fracción 1 de la Cons!Hu'plón 

Politica.<!e los Estadas Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la Administración Pút\lica 
Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento do la Ley de lnverjii6n 
Extranjera y del Registro Nacional da Inversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud presool~da 
por el (la) Sr(a). EDUARDO A. MARTINEZ URQUIOI, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
34 fracción IV del Reglamento lntertor de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor y sexto i¡et 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan racullades en los servidores públicos 
de la SacJ1!tarla de Relacionas Exteriores que se Indican, publicado en el Diario Oficial da la FederaciÓn 
el 29 de noviembre de 2006, se conceda el permiso para constituir una SA DE CV bajo la siguianl e 
denominación·: · 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se 
constituya, se Inserte ·¡a cláusula de exclusión de extranjeros o el conveniO previsto en la fracción 1 del 
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen tos artículos 15 de la Ley de Inversión 
Extraníora y 14 del Reglamento de la Ley da Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. Cabe señalar que ef presente permiso se otorga sin perjuicio de lo d¡spuesto por el articulo 
91 de la Ley de la Propiedad lnduslrial. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dfas hábiles si·guientes a la 
fecha de otorgamiento del mismo, los Interesados no acuden a otorgar ante fedatarto público el 
inslrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el 
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Exlranjeras. 

Asimismo, el Interesado deberá dar aviso del uso de I.:J denominación que se autoriza 
mediante el presente pe.rrníso a la Secretaria de Rerac·lones Exteriores dentro de los sels meses 
siguientes a la expedición del mismo. de confonnidad con lo dispuesto por et articulo 18 del Reglamento 
de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

México, DF. a 27 de abril de 2007 

LA DIRECTORA 

(: 11 E T A 111 A 
Oll llm ACIONtS 
ICXT.,IIIO!IliS 

GENERAL 01.1 



·22· 

ES PRIMER TESTIMONIO PHIMERO EN SW OHDEN SACADO DEL LIBRO 00$. MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NUMERO CIEN 

MIL OCHOQIENTOS CINCUENTA Y CINCO DEl, PROTOCOLO DE tA NOTARIA A MI CARGO, 

QUE EXPIDO A FAVOR DE HIDROELECTRICA DE TACOTAN, SOCIJ;OAO ANONIMA DE 

' CAPIT¡At VARIABLE, A 11fl!l0 DE SOLICITANTE, EN VEINTIOOS PÁGINAS Úl!LES 

PROI~GiiS POR kiNEGRI\MAS, tOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA· 
J ' ' '600Y,~E · ex¡po, JlliSIRITO FEDERAl. A lRECE DE JUNIO DEL DOS Mil. SIETE·-·---~----
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LIC. FERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL 

/--~~=:=,:~=~-~:-----------------------------------115 ,959. ----------~¡;f~~~r~J:~€1~-G------------------

- - - EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, al primer día del mes de'ri6Vr~15re de dos mil doce . 
<---~-- ccn\¡fJER.CíV .... B~-~-~··-c-.-~----·-· ' · 

Yo, Licenciado FERNANDO CATAÑO_l\1g!\\) §AliDQYALE~~~áPinltq:rub1ico número 
~--:.--- ___ ~~-.,-~--'-· -~">i'·----.,-, ...... """"' .. ,.-_.. r-t~h~t.:. 

DIECISIETE del Distrito Federal y del Patrimonio Inmobiliario Federal, identificándome en 

términos de Ley y en ejercicio, HAGO CONSTAR: LA PROTOCOLIZACIÓN DE UN 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

sociedad mercantil denominada "HIDROELECTRICA DE TACOTAN", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorga el señor Licenciado_UMlROM ..• -
_ .. _,----~-~-"-~ .- --- --' . . -

GREGORIO EZEQIDIL~.,QJi;:!~,YANT.ES-lJ.RBAN, en su carácter de Delegado Especial de la 
~-~~-~-

Asamblea, misma que consigno en los siguientes antecedentes y cláusulas:-----------------------------

--------------------------------------- A N T E C E D E N T E S ------------------------------------

- - - I.- Por escritura pública número cien mil ochocientos cincuenta y cinco, de fecha treinta y 

uno de mayo de dos mil siete, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo A. Martínez Urqui ·, 

Comercio de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de julj¡¡- · 

mercantil número trescientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro, se hizo constar, 

entonces previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la constitución de la Sociedad 

Mercantil denominada "HIDROELECTRICA DE TACOTAN", SOCIEDAD ANON"_,....-~. 

nueve años, cláusula de admisión de extranjeros y capital social mínimo fijo de CINCUENTA 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, máximo ilimitado. De dicho instrumento copio en su 

parte conducente lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------- . 

- - - " ... CUARTA.- OBJETO.- El objeto de la sociedad será: A).- La generación de energía 
eléctrica destinada a su venta a la Comisión Federal de Electricidad o Compañía de Luz Y Fuerza 
• • ....... , •--~- '- -----1-t!...l-..l ...l- __ ........... .::;: .... ............ ...1 .. ,...,-..;;:_ ... _U\_ Prr.T'r'lr.f'ir.n~r r.()n~trnl1· v P.Xnlotar 
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intermediario o de cualquier otras manera (~sí}cEkAdquil;ir, vender, arrendar, subarrendar, 
usar, disfrutar, poseer y disponer bajo cualquie~ t!tillRclega~ de _cualquier tipo. de bienes m~ebl.es 
o inmuebles, y tener derecho sobre dichas propied¡ides, mclúyendo todo l!po de maqumana, 
equipos, accesorios, oficinas y provisiones.- F):- ·Ejecutar toda clase de actos de comercio, 
pudiendo comprar y vender, importar y exportar toda clase de artículos y mercancías, con las 
excepciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.- G).- Contratar activa o 
pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratos, convenios, así como 
adquirir por cualquier título patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, 
derechos de propiedad literaria, industrial, artística o concesiones de alguna autoridad.- H).
Formar parte de otras sociedades.- I).- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y 
suscribir toda clase de títulos de crédito, así como emitir obligaciones, sin que se ubiquen en los 
supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- J).- Adquirir acciones, 
participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de empresas y formar parte de ellas, 
sin que se ubiquen en los supuestos del Artículo Cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- K).
Participar en concursos o licitaciones convocados por el Gobierno Federal, Estatal, Municipal, 
Organismos Descentralizados, Desconcentrados, Empresas de Participación Estatal o 
Instituciones de cualquier índole para ser designada como proveedora de los mismos.- L).
Adquirir o por cualquier otro título poseer y explotar toda clase de bienes muebles, derechos 
reales y personales, así como inmuebles.- M).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones 
mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o mandante.
N).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o 
varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades.- 0).
La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así como constituir 
garantías en favor de terceros.- En general la realización y emisión de toda clase de actos, 
operaciones, convenios, contratos y títulos, ya sean civiles, mercantiles o de crédito.- La 
sociedad deberá de tramitar previamente los permisos o autorizaciones u obtener las concesiones 
que se lleguen a requerir, en los casos en que alguna legislación así lo disponga .... DECIMO 
TERCERA.- FACULTADES.- El Consejo de Administración o el Administrador Único tiene 
las facultades siguientes: a.- Poder general para pleitos y cobranzas en los términos de lo 
establecido por el primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 
Civil vigente para el Distrito Federal, con todas las facultades generales y aún las especiales que 
de acuerdo con la Ley, requieran poder o cláusula especial.- De una manera enunciativa pero no 
limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren cláusula especial para procurar en 
juicio, en Jos casos siguientes: I.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, 
inclusive del amparo.- II.- Para transigir.- III.- Para comprometer en árbitros.- IV.- Para absolver 
y articular posiciones.- V.- Para recusar.- VI.- Para hacer y recibir pagos.- VIL- Para presentar 
denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en coadyuvante del Ministerio 
Público y para otorgar perdón.- b ).- Poder General amplísimo para actos de administración, 
conforme al segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro antes 
mencionado, con facultades para poder realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad.- e).- Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio, de acuerdo con el párrafo 
tercero del repetido atiículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, con todas las facultades de 
dueño.- d).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el artículo noveno 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- e).- Para ejecutar y hacer cumplir las 
resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas.- f).- Para designar y revocar los 
nombramientos de Presidente, Vice-Presidente, Director General, Gerentes y Funcionarios que 
estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones y remuneraciones, así como las 
garantías que deban otorgar, cuando el propio Consejo Jo estime necesario.- g).- Poder para 
delegar sus facultades en uno o varios consejeros para que actúen separadamente o en Comité.
h).- Facultad para representar legalmente a la sociedad conforme y para Jos efectos de los 
artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tres romano, 
quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos, fracciones uno romano, dos romano y tres 
romano, setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, 
ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos 

. ochenta, ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del 
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la Representación Legal que se delega y la Representación Patronal que se confiere, podrá ser 
ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de manera enunciativa y no limitativa.
Los representantes Legales y Patronales podrán actuar ante o frente al Sindicato con el que 
existe celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o los que llegue a existir, ante o frente a 
los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales, 
en general para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las 
Autoridades de Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el artículo quinientos veintitrés de 
la Ley Federal del Trabajo, podrán asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje ya sean Locales o Federales; en consecuencia llevarán la Representación Patronal para 
los efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la Representación 
Legal de las empresas para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o 
fuera de él, en los términos del artículo seiscientos noventa y dos fracciones dos romano y tres 
romano, podrán comparecer para absolver posiciones en el desahogo de la prueba confesional, 
en los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la 
Ley Federal de Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones, señalar domicilio 
para recibir notificaciones, comparecer con toda la Representación Legal para comparecer a la 
audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta y tres, en los términos del artículo 
ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones uno romano y seis romano, 
ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y 
ochocientos ochenta y ocho; asimismo se les confieren facultades para proponer arreglos 
conciliatorios, celebrar, negociar y suscribir convenios de liquidación; también podrán actuar 
como Representantes con calidad de Administradores, respecto de toda clase de juicios o 
procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquier autoridad, al mismo tiempo podrán 
formalizar contratos de trabajo y rescindirlos.- i).- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias 
y girar en contra de las mismas.- j).- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para 
revocar unos y otros, pudiendo inclusive facultar a los apoderados que designe para que éstos a 
su vez, puedan también otorgar y revocar dichos poderes... DECliVIO SEPTIMA.
GARANTIAS.- Los Consejeros, Administrador Único y Gerentes, en su caso, para asegurar la 
responsabilidad que pudieren contraer en el desempeño de su encargo, depositarán en la caj 
la sociedad la cantidad de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL... CAPIT V.
ASAMBLEAS.- VIGESIMA PRIMERA.- ÓRGANO SUPREMO.- La Asa ~"~>era+-d 
Accionistas es el órgano Supremo de la Sociedad, podrá tomar toda el 'tle resoluciOnes y 
designar y revocar a cualquier funcionario.- Sus resoluciones de an ser cumplidas por el 
Consejo de Administración o por el Administrador Único o por la persona o personas que 
expresamente designe. Las resoluciones de la Asamblea son obligatorias aún para los ausentes o 
disidentes, salvo el derecho de oposición que establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.- En términos de lo dispuesto por el artículo ciento setenta y ocho de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea por unanimidad de 
accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto de la socie , serán 
válidas siempre que sean ratificadas por escrito.- VIGESIMA SEGUND ASES DE 
ASAMBLEAS.- Las Asambleas Generales de Accionistas son: a).- Ordi ms<,J.¡li.S..ftll<'"S"e"Tei'truip 
para tratar cualquier asunto que no éste reservado por la Ley Gene ociedades Mercantile 
o por estos Estatutos para las Asambleas Extraordinarias.- b ).- xtraordinarias las que se reúnan 
para tratar cualquiera de los asuntos mencionados en el A1tículo ciento ochenta y dos de la c1tada 
Ley General de Sociedades Mercantiles.- VIGESIMA TERCERA.- REUNIONES DE LAS 
ASAMBLEAS.- Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor, se reunirán en el domicilio social, en cualquier tiempo en que sean convocadas; las 
ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que s1gan a la 
clausura del ejercicio social, a fin de discutir, aprobar o modificar el informe. de los 
Administradores, tomándose en cuenta el informe de los Comisarios y tomar las med1das que 

1-- . __ ;_. __ L--- ..l-1 ,-.-~~~~ .... .-1,.,. A...t ....... ;.,...;.,.+o.,,..;;..n A lll Arlminl~tnulnr 
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cuando se haya interrumpido ésta y se haya señalado la fecha y hora en que deba continuar ... 
VIGESIMA SEPTIMA.- REQUISITOS PARA ASISTffi A LAS ASAMBLEAS.- Para 
asistir a las Asambleas, bastará que los accionistas estén inscritos en el Libro de Registro de 
Accionistas de la sociedad y, en su defecto, los accionistas deberán presentar los títulos que 
amparen sus acciones o depositarlos en instituciones de crédito de la República Mexicana o del 
Extranjero. Los depósitos de acciones, podrán quedar comprobados mediante carta o telegrama 
dirigido a la Sociedad por la institución depositaria La representación para concurrir a las 
Asambleas, podrá conferirse mediante poder general, especial o por simple carta poder.
VIGESIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO EN LAS ASAMBLEAS.- a).- Serán presididas 
en su caso por el Administrador Único y actuará como Secretario el que designe la Asamblea. 
En caso de que haya Consejo de Administración, la Asamblea será presidida y actuará como 
Secretario, el Presidente y el Secretario del mismo, respectivamente, o las personas que al efecto 
se designen en la Asamblea. b ).- El Presidente designará a uno o más escrutadores para verificar 
el número de acciones representadas en las Asambleas y para hacer el recuento en las 
votaciones. e).- Si se encuentra presente el quórum respectivo, el Presidente declarará 
legalmente instalada la Asamblea y se procederá al desahogo del Orden del Día. d).- De toda 
Asamblea de accionistas se formulará un acta que se asentará en el libro respectivo y deberá ser 
fi¡mada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como por los Comisarios que hayan 
asistido. Se agregarán al apéndice de cada acta, los documentos que, en su caso, justifiquen que 
las convocatorias se hicieron en los términos establecidos por los Estatutos, así como la lista de 
asistencia, las cartas poder o un resumen del poder, formulado por los escrutadores, los informes, 
dictámenes y demás documentos que se hubieren sometido a la consideración de la Asamblea, y 
copia del acta respectiva ... ".---------------------------------------------------------------------------------------

- - - II.- Por escritura pública número cuarenta y un mil ochocientos sesenta y cinco, de fecha 

veintiuno de enero de dos mil nueve, otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Ruiz 

Aguirre, Notario Público número doscientos veintinueve del Distrito Federal, inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de México, Distrito Federal, el día quince de 

septiembre de dos mil nueve, en el folio mercantil número trescientos sesenta y siete mil 

novecientos sesenta y cuatro, se hizo constar, la protocolización de dos actas de las Asambleas 

Generales Extraordinarias de Accionistas· de la empresa denominada "HIDROELECTRICA 

DE TACOTAN", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebradas los días 

dieciocho de agosto y cinco de diciembre de dos mil ocho, en términos de cuyos acuerdos, en la 

primera de ellas se aumentó el capital social fijo a la suma de CIEN MIL PESOS, MONEDA 

:ijACIONAL, reformando en consecuencia las cláusulas quinta y novena relativas al monto y 

modificaciones al capital social y en la segunda de ellas, se reformaron las cláusulas sexta, 

séptima, décima, décimo primera, décimo segunda, décimo quinta, vigésima quinta y vigésima 

sexta de los estatutos sociales, referentes a las características y régimen de transmisión de las 

acciones, a la integración y funcionamiento del órgano de administración y al quórum de las 

asambleas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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- - - De dicha escritura copio en su parte conducente lo siguiente:-----------------------------------------

-- -" ... "DÉCIMA.- ADMINISTRACION.- La administración de la sociedad estará a cargo de 
un Administrador Único o un Consejo de Administración, integrado este último por el número 
siempre par de Consejeros que determine la Asamblea de Accionistas, que sin embargo no podrá 
ser superior a seis consejeros. De igual forma, podrán nombrar de entre los Consejeros 
designados a un Gerente General, que podrá tener todas las facultades del Consejo, las que 
expresamente se le .confieren en el inciso a) de la cláusula DECIMO TERCERA, con la 
limitaciones (así) que la propia Asamblea determine. Los Consejeros serán designados por los 
accionistas de manera proporcional al porcentaje que aquellos detenten en el capital social de la 
sociedad. Cuando un Consejero deban (así) de dejar el cargo por cualquier razón, aplicando el 
principio aquí establecido quien lo substituya también deberá de ser designado por el o los 
accionistas que nombraron al consejero que dejará de desempeñar dicho cargo.- La Asamblea de 
Accionistas en cualquier momento podrá designar y remover a cualquier Consejero o al 
Administrador único, respetando el derecho de las minorías establecido en el primer párrafo de 
esta cláusula .... "DECIMO PRIMERA.- CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UNICO.- Los 
miembros del Consejo de Administración o el Administrador Único, podrán ser o no, accionistas 
de la sociedad. Durarán en su encargo dos años pero podrán ser reelectos, y en todo caso 
continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que sus sucesores tomen posesión de sus 
cargos. En caso de no ser reelectos y antes de que finalice el periodo de dos años, los miembros 
del Consejo de Administración o el Administrador único, tendrán la obligación de convocar a la 
Asamblea General de Accionistas para el cese o renovación de los cargos. La remuneración de 
los Consejeros o del Administrador único, en su caso, será fijada por la Asamblea General de 
Accionistas" ... "DECIMO SEGUNDA.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En caso de que la 
sociedad sea administrada por un Consejo de Administración, la Asamblea General de 
Accionistas deberá designar de entre los miembros del Consejo, al Presidente, quien en ningún 
caso tendrá voto de calidad en caso de empate en las votaciones del Consejo, y a un Secr o 
del Consejo, quienes podrán ser o no Accionista.- El Presidente y el Secretario onsejo 
serán designados por un periodo de dos años. El Presidente del Consejo, por e:]..s1[i:>-llirli'ü1'le"'St~
nombramiento tendrá además de las facultades que expresamente se le en, las conferidas 
al Consejo de Administración o al Administrador Único en el i so a) y subsecuentes de la 
cláusula DECIMO TERCERA de los estatutos.- El Presidente y el Secretario del Consejo de 
Administración, en todo momento serán designados por los accionistas o grupos de accionistas 
que detenten los dos mayores porcentajes de participación en el capital social de la sociedad; 
cada uno de estos accionistas o grupo de accionistas mayoritarios, designaran a uno de los 
funcionarios antes mencionados ... ". ---------------------------------------------------------------------------

dos mil diez, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo A. Martínez~~etidí, 

número cincuenta y seis del Distrito Federal, inscrita en el Regtstro Público de la Propiedad y de 

Comercio de México, Distrito Federal, el día diecinueve de abril de dos mil once, en el folio 

mercantil número trescientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro, se hizo constar, la 

protocolización de un acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa 

denominada "HIDROELECTRICA DE TACOTAN", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
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novena de los estatutos sociales, relativas al capital social, sus aumentos y disminuciones. ---------

---IV.- Por escritura pública número ciento siete mil quinientos cuarenta y seis, de fecha treinta 

y uno de mayo de dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, 

Notario Público número cincuenta y seis del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio de México, Distrito Federal, el día veintisiete de junio de dos mil 

once, en el folio mercantil número trescientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro, se 

hizo constar, la protocolización de un acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de la empresa denominada "HIDROELECTRICA DE TACOTAl'!", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día once de mayo de dos mil once, en 

términos de cuyos acuerdos se incrementó el capital social fijo a la suma de DOS MILLONES 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL reformando en consecuencia las 

cláusulas quinta y novena de los estatutos sociales relativas al monto y modificaciones del 

cap ita! social. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - V.- Manifiesta el compareciente, bajo protesta de decir verdad, que el día veinte de 

septiembre de dos mil doce, se celebró una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

la sociedad mercantil denominada "HIDROELECTRICA DE TACOTAN", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, levantándose al efecto el acta respectiva en catorce 

páginas útiles, misma que doy fe de tener a la vista y agrego al apéndice de esta escritura con la 

letra "A", que textualmente dice:--------------------------------------------------------------------------------

--- "HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V.-----------------------------------------
--- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.----------------------
--- 20DE SEPTIEMBRE DE 2012. -------------------------------------------------------------------
---En México,DistritoFedewl,.domici!io·sociaJ;"d~:t¡i::So·ci"etrá'cl;'á'las--n·:oohoras del día 20 de 
septiembre.:.cte.2.illZ.::::®:~i:if0niib':mo"Ul11cad6'€ñi¡;:~;¡:rgeiltes-sur .. I76T4:Ií, coionla.Guadalupe 
Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P,c01020;··Méxícd; 'Distri!ó F'eiieraí, .. se reÜnieron para 
celebrar una Asamblea General Eídi'aordhiar!a-ae·Acci'iíñisfas''de'HIDROELEC:l'RICA DE 
TACOTAN, S.A. DE C.V., las personas--que--aparecen·ctfadas ér1la Lista de Asistencia que 
posteriormente se transcribe. --------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------- INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA----------------------------
- - - La asamblea fue presidida por el señor RAMillO GREGORIO EZEQUIEL 
CERVANTES URBÁN, y actuó como Secretario la señora MmiAM CALVILLO 
MANCILLA, quienes fueron designados por unanimidad de votos de los presentes. ---------------
---El Presidente designó escrutador a la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, quien 
previa aceptación de su cargo, revisó el Libro de Registro de Accionistas y formuló la lista de 
asistencia, haciendo constar que se encontraban representadas en la asamblea la totalidad de las 
acciones en que se divide el capital social, de acuerdo con la siguiente: --------------------------------
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ERM040603AQ1 

Residente en el 
extranjero 

2.075 (así) 

2.075 (así) 

- - - Con fundamento en lo dispuesto en la cláusula vigésima cuarta de los estatutos sociales y el 
artículo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sin el requisito de la publicación de 
la convocatoria y con base en la certificación del escrutador, el Presidente declaró legalmente 
instalada la asamblea, solicitando a los accionistas que procedieran a desahogar el siguiente:-------

----------------------------------------------- ()Jti)IG~ DIGI- DÍi\ -----------------------------------------
- - - I.- Discusión y, en su caso, aprobación para reformar la Cláusula Décimo Primera de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad. -------------------------------------------------------------------------------
- - - IT.- Discusión y, en su caso, aprobación para reformar la Cláusula Décimo Segunda de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad. -------------------------------------------------------------------------------
- - - IU.- Renuncia y ratificación de integrantes del Consejo de Administración.----------------------
- - - IV.- Revocación y otorgamiento de poderes. ----------------------------------------------------- ------
- - - V.- Designación de Delegados. -------------------------------------------------------------- --------------
- - - La i\samblea por unanimidad de votos aprobó la declaratoria del Presid e y el orden del 
día antes mencionado, el cual fue desahogado en los siguientes término 
--- PU~TO ~0.- J)JSCUSIÓ~ Y E~ SU Ci\SO i\PROB . Pi\Ri\ REFORMi\R 
Li\ CLÁUSULi\ DÉCIMO PRIMEAA DE LOS ESTATUTOS SOCii\LES DE Li\ 
SOCffiDi\D.- En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente informó a la 
asamblea sobre la conveniencia de reformar la cláusula Décimo Primera de los estatutos 
sociales, a efecto de otorgar la facultad a la Asamblea de Accionistas el poder ampliar o reducir 
la duración en su cargos (así) de los Consejeros o del i\dministrador Único, esto sin la nec · aa 
posterior de reformar la cláusula décimo primera de los estatutos sociales.------------ --------------
- - - La asamblea después de comentar y discutir ampliamente sobr particular, por 
unanimidad de votos, adoptó la siguiente:------------------------------------ --------- -----------------
---------------------------------------------- R E S O L U C I Ó ~ --~~~-

- - - "Se acuerda reformar la cláusula Décimo Primera de los estatutos sociales de la sociedad 
para quedar redactada de la siguiente manera:-----------------------------------------------------------------
- - - DÉCIMO PRIMEM.- CONSEJEROS Y ADMINISTMDOR úNICO.- Los miembros del 
Consejo de Administración o el Administrador Único, podrán ser o no, accionistas de la 
sociedad. Durarán en su encargo dos años pero podrán ser reelectos y, en todo caso, continuarán 
en el desempeño de sus funciones hasta que sus sucesores tomen posesión de sus cargos. En caso 
de no ser reelectos y antes de que finalice el período de dos años, los miembros del Consejo de 
i\dministración o el Administrador Único, tendrán la obligación de convocar a la Asamblea 
General de i\ccjonistas para el cese o renovación de los cargos. La remuneración de los 
Conseieros o del i\dministrador Único, en su caso, será fijada por la i\samblea General de . 
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LA CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
SOCIEDAD.- En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente informó a la 
asamblea sobre la conveniencia de reformar la cláusula Décimo Segunda de los estatutos 
sociales a efecto de rectificar las facultades natas del Presidente del Consejo de Administración 

' por el sólo hecho de su nombramiento.--------------------------------------------------------------------------
- - - La asamblea después de comentar y discutir ampliamente sobre el particular, por 
unanimidad de votos, adoptó la siguiente: ---------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N -----------------------------------------
- - - "Se acuerda reformar la cláusula Décimo Segunda de los estatutos sociales de la sociedad 
para quedar redactada de la siguiente manera:----------------------------------------------------------------
---DÉCIMO SEGUNDA.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En caso de que la sociedad sea 
administrada por un Consejo de Administración, la Asamblea General de Accionistas deberá 
designar de entre los miembros del Consejo, al Presidente, quien en ningún caso tendrá voto de 
calidad en caso de empate en las votaciones del Consejo, y a un Secretario del Consejo, quienes 
podrán ser o no Accionistas.--------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Presidente y el Secretario del Consejo serán designados por un periodo de dos años, sin 
perjuicio de que la Asamblea General de Accionistas pueda ampliarlo o reducirlo. El Presidente 
del Consejo, por el sólo hecho de su nombramiento, tendrá además de las facultades que 
expresamente se le otorguen, las conferidas al Consejo de Administración o al Administrador 
Único en el inciso a) de la cláusula DECIMOTERCERA de los estatutos.---------~------------------
- - - El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración, en todo momento serán 
designados por los accionistas o grupos de accionistas que detenten los dos mayores porcentajes 
de participación en el capital social de la sociedad; cada uno de estos accionistas o grupo de 
accionistas mayoritarios, designarán a uno de los funcionarios antes mencionados." ----------------
- - - PUNTO TRES.- RENUNCIA Y RATIFICACIÓN DE INTEGRANTES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- En desahogo del tercer punto del orden del día, el 
Presidente de la asamblea informó sobre la renuncia que habían presentado los señores Daniel 
Castells Batlló, Juan María Riberas Mera y Javier Mateache Sacristán a los cargos que venían 
desempeñando de Presidente, Secretario y Vocal del Consejo de Administración de la sociedad, 
respectivamente, así como sobre la necesidad de nombrar a los nuevos integrantes de dicho 
órgano de Administración o ratificar a alguno de sus integrantes, esto en términos de la 
propuesta presentada al inicio de la presente asamblea, por lo que solicitó se adoptaran las 
resoluciones correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------
- - - La asamblea después de comentar y discutir ampliamente sobre el particular y una vez 
salvado el voto de los interesados, por unanimidad de votos, adoptó las siguientes:------------------
-------------------------------------------- R E S O L U C I O N E S ------------------------------------
- - - "1.- Se acepta la renuncia presentada por los señores DANIEL CASTELLS BATLLÓ, 
JUAN MARÍA RIBERAS MERA y JAVIER MATEACHE SACRISTÁN a los cargos que 
venían desempeñando como Presidente, Secretario y Vocal del Consejo de Administración, 
respectivamente, por lo que se les agradece por los servicios prestados a la sociedad en tal 
carácter, se les libera de cualquier responsabilidad en que pudieran haber incurrido por el 
ejercicio de sus funciones, y se les devuelve la caución que habían otorgado para garantizar el 
fi e 1 desempeño de sus cargos."---------------------------------------------------------------------------------
- - - "2.- Se designa como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad con el cargo 
de Presidente del mismo al señor JAVIER ANTONIO MATEACHE SACRISTÁN, quien 
ejercerá dicho cargo por un período de ocho años pero, podrá ser reelecto y, en todo caso, 
continuará en el desempeño de sus funciones hasta que su sucesor tome posesión de su cargo."--
- - - "3.- Se designa como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad con el cargo 
de Secretario del mismo al señor DANIEL CASTELLS BATLLÓ, quien ejercerá dicho cargo 
por un período de ocho años pero, podrá ser reelecto y, en todo caso, continuará en el desempeño 
de sus funciones hasta que su sucesor tome posesión de su cargo."--------------------------------------
- - - "4.- Se designa como Vocal del Consejo de Administración de la Sociedad al señor JUAN 
MARÍA RIBERAS MERA, quien ejercerá dicho cargo por un período de ocho años pero, 
podrá ser reelecto y, en todo caso, continuará en el desempeño de sus funciones hasta que su 
sucesor tome posesión de su cargo."--------------------------------------------------------------------------
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nombramiento, habían manifestado su voluntad para ocupar dichos cargos y otorgaron la 
caución correspondiente para garantizar el fiel desempeño de sus funciones."-------------------------
- -- "6.- Se ratifica al señor DOMINIQUE JOEL CHARLAS como Vocal del Consejo de 
Administración, quien ejercerá dicho cargo por un período de ocho años pero, podrá ser reelecto, 
y, en todo caso, continuará en el desempeño de sus funciones hasta que su sucesor tome posesión 
de su cargo; quien, por el conocimiento previo que tenía de su ratificación, la aceptó, por lo que 
la caución que había otorgado para garantizar el fiel desempeño de sus funciones, continúa 
vigente.''----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - "7.- En consecuencia de las resoluciones precedentes, a partir de esta fecha el Consejo de 
Administración se conformará de la siguiente manera:-------------------------------------------------------

- - - "8.- Los integrantes del Consejo de Administración gozarán del cúmulo de facultades 
contenidas en la cláusula décimo tercera de los Estatutos Sociales, mismas que deberán ejercitar 
en forma conjunta.'' --------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - "9.- Los miembros del Consejo de Administración que sean de nacionalidad extranjera, para 
ejercer su cargo y poderes conferidos en territorio de los Estados Unidos Mexicanos, deberán de 
obtener previamente la autorización respectiva del Instituto Nacional de Migración."---------------
- - - PUNTO CUATRO.- REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- En 
desahogo del cuarto punto del orden del día, el Presidente hizo del conocimiento de la asamblea 
las razones que hacían necesario y conveniente realizar una reestructuración de los podere 
otorgados con anterioridad por la sociedad, a efecto de lo cual se distribuyó entre los as· tes 
el proyecto de resoluciones que se proponían adoptar."------------------------------------- --------------
- - - La asamblea después de comentar y discutir ampliamente sobre 'cu ar, 
unanimidad de votos, adoptó las siguientes: ----------------------------------- ------------------------------
--------------------------------------- R E S O L U C I O N E 
--- "1.- Se revocan los poderes otorgados a los señores MIRIAM CALVILLO MANCILLA, 
SERGIO HERNÁNDEZ WEBER, GRETEL GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ Y 
DO MINI QUE JOEL CHARLAS, mediante Escritura Pública número 100,855 de fecha 31 de 
mayo de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo A. Martínez Urquidi, titular de la Notaría 
Número 56 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Públi 
del Comercio de la misma ciudad, bajo el folio mercantil número 367964, el día 31 de · 10 de 
2 007." ----------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------
- - - "2.- Se revocan los poderes otorgados al señor DANIEL CASTE 
carácter de Presidente del Consejo de Administración de la socieda tante Escritura Pública 
número 41,865 de fecha 21 de enero de 2009, otorgada ante e del Lic. Marco Antonio Ruiz 
Aguirre, titular de la Notaría Número 229 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público del Comercio de la misma ciudad, bajo el folio mercantil número 
367964, el día 15 de septiembre de 2009 ." ---------------------------------------------------------------------
--- "3.- Se revocan los poderes otorgados a la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA 
mediante Escritura Pública número 43,517 de fecha 23 de julio de 2009, otorgada ante la fe del 
Lic. Marco Antonio Ruiz Aguirre, titular de la Notaría Número 229 del Distrito FederaL"---------
- - - "4.- Se revocan, de manera general, todos los poderes que se hubieran otorgado con 
anterioridad a la presente Asamblea y de los cuales no se haya hecho mención específica en los 
puntos precedentes.'' -------------------------------------:--:·:-·::::::-~·::::::::-=~--:=::.::::::·:-;::·-~----~--~~~--~~~:~=-
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Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y el Código 
Civil Federal, con todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley, 
requieran poder o cláusula especial. ---------------------------------------------------------------------------
- - - De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que 
requieren cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: ---------------------------
- -- I.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.-------------
- - - II.- Para transigir.----------------------------------------------------------------------------------------------
--- III.- Para comprometer en árbitros.------------------------------------------------------------------------
---N.- Para absolver y articular posiciones. ----------------------------------------------------------------
- - - V.- Para recusar. ----------------------------------------------------------------------------------------------
---VI.- Para hacer y recibir pagos.--------------------------------------------------------------------------
- - - VIL- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse en 
coadyuvante del Ministerio Público y para otorgar perdón.------------------------------------------------
- - - B).- Poder General amplísimo para actos de administración, conforme al segundo párrafo 
del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal, así como su correlativo de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal, con facultades para poder realizar todas 
las operaciones inherentes al objeto de la sociedad. --------------------------------------------------------
- - - C).- Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio, de acuerdo con el párrafo 
tercero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el 
Distrito Federal, así como su correlativo de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal, con todas las facultades de dueño.-----
- - - D).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el artículo noveno de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.---------------------------------,-------------------------
- - - E).- Facultad para ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de 
A ce i onistas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - F).- Poder para designar y revocar los nombramientos de Director General, Gerentes y 
Funcionarios que estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones y 
remuneraciones, así como las garantías que deban otorgar, cuando lo estime necesario. ------------
- - - G).- Poder para delegar sus facultades en una o varias personas para que actúen conjunta o 
separadamente.------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - H).- Facultad para representar legalmente a la sociedad conforme y para los efectos de los 
artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tres romano, 
quinientos veintitrés, seiscientos. noventa y dos, fracciones uno romano, dos romano y tres 
romano, setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, 
ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos 
ochenta, ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo cual también se le confiere la Representación Patronal.------------------------------
- - - El poder que se otorga, la Representación Legal que se delega y la Representación Patronal 
que se confiere, podrá ser ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de manera 
enunciativa y no limitativa. --------------------------------------------------------------------------------------
- - - El representante Legal y Patronal podrá actuar ante o frente al Sindicato con el que existe 
celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o los que lleguen a existir, ante o frente a los 
trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales, en 
general para todos los· asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las 
Autoridades de Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el artículo quinientos veintitrés de 
la Ley Federal del Trabajo, podrá asimismo comparecer ante las Juntas de conciliación y 
Arbitraje ya sean Locales o Federales; en consecuencia llevará la Representación Patronal para 
los efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la Representación 
Legal de las empresas para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o 
fuera de él, en los términos del artículo seiscientos noventa y dos fracciones dos romano y tres 
romano, podrá comparecer para absolver posiciones en el desahogo de la prueba confesional, en 
los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la Ley 
Federal de Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones, señalar domicilio para 
recibir notificaciones, comparecer con toda la Representación Legal para comparecer a la 
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ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones uno romano y seis romano, 
ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y 
ochocientos ochenta y ocho; asimismo se le confieren facultades para proponer arreglos 
conciliatorios, celebrar, negociar y suscribir convenios de liquidación; también podrá actuar 
como Representante con calidad de Administrador, respecto de toda clase de juicios o 
procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquier autoridad, al mismo tiempo podrá 
formalizar contratos de trabajo y rescindir! os.-----------------------------------------------------------------
--- I).- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.---------------
- - - J).- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y otros, 
pudiendo inclusive facultar a los apoderados que designe para que éstos a su vez, puedan 
también otorgar y revocar dichos poderes. ---------------------------------------------------------------------
- - - Los poderes y facultades antes conferidos, se otorgan con todas las facultades generales y 
con aquellas facultades que requieran cláusula especial conforme a las leyes, con la 
LIMITACIÓN expresa de que el apoderado no podrá disponer de los activos de la sociedad y, 
en consecuencia, mencionando enunciativa más no limitativamente, no podrá vender, gravar, 
arrendar, ceder, hipotecar o pignorar dichos activos, ya sean éstos valores (títulos-valores, 
acciones o participaciones en otras sociedades), elementos físicos, mencionando enunciativa más 
no limitativamente, las propias plantas hidroeléctricas de las que es o sea propietaria la sociedad, 
o elementos inmateriales, mencionando enunciativa más no limitativamente las concesiones 
administrativas, permisos, autorizaciones, licencias, contratos, convenios, certificados, derechos 
de todo tipo y análogos, de los que sea titular la sociedad. La LIMITACIÓN antes señalada, 
será aplicable en idénticos términos a la facultad para otorgar poderes generales o especiales. 
Asimismo, en ningún caso podrá realizar operaciones que supongan ni un endeudamiento para la 
Sociedad, ni el establecimiento de prenda, hipoteca o cualquier otra garantía sobre activos de la 
Sociedad, ni el otorgamiento de garantías personales por parte de la Sociedad a favor de terceros, 
no aplicando la LIMITACIÓN en el caso de operaciones de endeudamiento y de 
establecimiento de prenda, hipoteca o cualquier otra garantía sobre activos de la Socie 
realizadas frente a y en beneficio de las entidades financiadoras del (los) proyecto(s) f aridad 
de la sociedad con motivo de la suscripción del (los) contrato(s) de financiación rgo plazo de 
dicho(s) proyecto(s), a saber, de las instituciones DEG - Deutsche ves ·ltll!S un~ 
Entwicklungsgesellschalft mbH y Banco Nacional de Comercio Exter· . . . ("Bancomext"). 
- - - En virtud de que el apoderado es de nacionalidad extr · a, para ejercer sus poderes 
conferidos en territorio mexicano, deberá de obtener previamente la autorización respectiva del 
Instituto Nacional de Migración."--------------------------------------------------------------------------------
- - - "6.- Se otorgan a la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, los siguientes poderes y 
facultades, para que los ejercite en la forma y con las limitaciones que se indican: -------------------
-- -A) Un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario para lo siguiente:- ----
- - - L- Para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante autoridad eélerales, 
Estatales o Municipales dependencias de la Administración Pública, inc nt~d!.Q...áe.-llla.JJ§• 
enunciativa mas no limitativa, la Comisión Federal de Electricidad, Istón Nacional e 
Agua, la Comisión Reguladora de Energía, la Secretaría d eélio Ambiente y Recursos 
Naturales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Instituto Mexicano del Seguro 
Social·------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Ú.- Comparecer, firmar y presentar cualesquier notificaciones y documentos, recibir Y 
obtener cualquier oficio, y en general llevar a cabo cualquier acto que resulte necesario o 
conveniente ante cualquier autoridad gubernamental en relación con la Sociedad.--------------------
- --La apoderada en el ejercicio de este poder podrá actuar en forma individual.----------------------· 
- - - B).- Un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario a fin de que pueda 
representar a la Sociedad en cualquier asunto de naturaleza fiscal, incluyendo formu~ar Y 
presentar todo tipo de declaraciones, solicitudes, promociones y avisos fiscales de todo genero 
!-~1-~~~ 1 ... ,., A.-..1 T ........ ..-..na"+'"" ... 1 -v.,.lr. .. A ,.........,...,.,:uln ·u lr.c rlPl TmnnP.dn ~nhrP: h Renta ante la Secretaría 
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Trabajadores (así), y ante los Gobiernos y oficinas administrativas Federales, Estatales o 
Municipales y en general en todo organismo de carácter público o privado de la República 
Mexicana, especialmente del Distrito Federal y del Estado de Jalisco, para presentar 
declaraciones, avisos, formularios, solicitudes, promociones, documentos y en general cualquier 
documento o escrito, así como recoger las contestaciones de los mismos o en los que consten los 
trámites concluidos, comparecer a audiencias y desahogar todo tipo de requerimientos de manera 
verbal o escrita.------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - La Apoderada podrá acudir ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a efecto de realizar todos los trámites necesarios para obtener el 
Registro Federal de Contribuyentes de la Sociedad, pudiendo dar de alta las obligaciones fiscales 
en que la sociedad incurra, los impuestos que retendrá, seleccionar actividades y manifestar el 
domicilio fiscal, así como firmar los formatos requeridos y recoger la cédula definitiva que las 
autoridades fiscal es expidan. -------------------------------------------------------------------------------------
- - - Para el ejercicio del presente poder, la Apoderada podrá firmar todo tipo de documentos, 
tanto públicos como privados.---------------------------------------------------------------------------------
- - - La apoderada en el ejercicio de este poder podrá actuar en forma individual.--------------------
- - - C).- Un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario para que en nombre 
de la Sociedad realice todos y cada uno de los trámites necesarios, incluyendo sin limitar, la 
presentación de todo tipo de escritos y declaraciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores (así), la Tesorería de la Federación y cualquier Tesorería de carácter local 
o estatal, con el propósito de llevar a cabo todos los actos que sean necesarios para solventar los 
impuestos locales o federales a cargo de la Sociedad, así como para desahogar cualquier 
requerimiento que estas instituciones hagan a la Sociedad. ------------------------------------------------
- - - La apoderada en el ejercicio de este poder podrá actuar en forma individual.---------------------
-- - D).- Un poder general limitado con las siguientes facultades: ----------------------------------------
- - - a.- Poder General Para Pleitos y Cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo 
dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete, ambos del Código 
Civil para el Distrito Federal, así como sus correlativos de los Códigos Civiles de las Entidades 
Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal, con todas las facultades 
generales y las especiales que conforme a la ley requieran cláusula especial, sin reserva ni 
1 imitación alguna. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que 
requieren cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: ---------------------------
--- I.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.------------
- - - II.- Para transigir.----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - III.- Para comprometer en árbitros.------------------------------------------------------------------------
---IV.- Para absolver y articular posiciones.-----------------------------------------------------------------
- - - V.- Para recusar. ------------------------------------------------------------------------------------------------
- - -VI.- Para hacer y recibir pagos.------------------------------------------------------------------------------
- - - b.- Poder General Para Actos de Administración, en los términos del segundo párrafo del 
citado artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, 
así como su correlativo de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal.----------------------------------------------------------------
- - - c.- F acuitad para abrir y cerrar cuentas bancarias.-------------------------------------------------------
- - - LIMITACIÓN.- La limitación en el ejercicio del presente poder consiste en que la 
Apoderada podrá actuar en fonna individual en el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
apartados a y b del inciso D) hasta por negocios que no sobrepasen veinticinco mil pesos, 
Moneda Nacional. -----------------------------------------------------------C---------------------------------------
- - - La apoderada deberá actuar en forma conjunta con el señor Javier Antonio Mateache 
Sacristán en el ejercicio de las facultades a que se refieren los apartados a y b del inciso D) por 
negocios que sobn:;pasen veinticinco mil pesos, Moneda Nacional y hasta la cantidad de setenta 
y cinco mil pesos, Moneda Nacional.-------------------------------------------------------------------------
- - - LOS PODERES contenidos en Jos incisos anteriores, podrán ser ejercitados ante toda clase 
de personas, ya sean éstas de carácter público o privado y ante autoridades civiles, judiciales, 
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Arbitraje, pudiendo ser todas éstas locales o federales.-----------------------------------------------------
--- PUNTO CINCO.- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS.- En desabogo del quinto y último 
punto del Orden del Día, la asamblea por unanimidad de votos tomó la siguiente:---------------------
---------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N----------------------------------------

- - - "Se designan delegados de esta asamblea a los señores DANIEL CASTELLS BATLLÓ, 
JUAN MARÍA RIBERAS MERA y JAVIER ANTONIO MATEACHE SACRISTÁN, así· 
como los Licenciados RAMIRO GREGORIO EZEQUIEL CERVANTES URBÁN y 
RICARDO JONATHAN CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, para que conjunta o separadamente 
ocurran ante el Notario Público de su elección a protocolizar el acta que de la presente 
Asamblea se levante, presenten o autoricen para su inscripción el testimonio notarial 
correspondiente en el Registro Público de Comercio que corresponda y expidan bajo la firma de 
uno u otro las certificaciones de esta acta y en general, ejecuten las resoluciones adoptadas por la 
presente asamblea.''--------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - No habiendo otro asunto que tratar, la asamblea fue suspendida mientras se redactó la 
presente acta, la cual habiendo sido leída, fue aprobada y firmada por todos los asistentes e 
inmediatamente después, el Presidente declaró la asamblea levantada a las 12:00 horas del día de · 
su fecha y agradeció a los presentes su asistencia y comentarios. -----------------------------------------
- - - LIC. RAMIRO GREGORIO EZEQUIEL CERVANTES URBÁN.- PRESIDENTE Y 
EN REPRESENTACIÓN DE GESTAMP EÓLICA, S.L .. - ACCIONISTA.- SRA. 
MIRIAM CALVILLO MANCILLA.- SECRETARIO, ESCRUTADOR Y EN 
REPRESENTACIÓN DE ENERGY RESOURCES MEXICO, S.A. DE C.V •• -
ACCIONISTA.- Dos firmas ilegibles.".------------------------------------------------------------------------

- - - Agrego al apéndice de esta escritura con la letra "B" las cartas poder que el compareciente 

me manifiesta fueron otorgadas para la celebración de la asamblea por los dos accionistas de 

- - - Con la rogación de que los poderes surtan sus efectos, expuesto lo p • -etlor, el compareciente 

otorga lo que se contiene en las siguientes: ---------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- C L A U S U L A S --------------------------------------------

- - - PRIMERA.- Queda protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada "HIDROELECTRICA DE 

septiembre de dos mil doce, misma que fue transcrita en el antecedente quinto de este 

instrumento, debiéndose tener aquí por reproducida como si a la letra se insertara para todos los 

efectos legales a que haya lugar. ---------------------------------------------------------------------------------

- __ SEGUNDA.- En consecuencia,;~uedan reformadas l!!~"'?l~t;sl!J.~~"'~~Íll12,)Jrlp~~-L~é.~ill1.<:_ 
segunda de los estatutos sociales\de -1~-em;-es~-;enomina~a :,~R~ELECTRICA DE f4-AJ&f-

_,.,...,.,,.__,~,·-·~ ·•·~0·-~C~.!k'.'!'c---~-·" -- •• .... ------- -~---------· "•" 
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---" ... DÉCIMO PRIMERA.- CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR ÚNICO.- Los miembros 
del Consejo de Administración o el Administrador Único, podrán ser o no, accionistas de la 
sociedad. Durarán en su encargo dos años pero podrán ser reelectos y, en todo caso, continuarán 
en el desempeño de sus funciones hasta que sus sucesores tomen posesión de sus cargos. En caso 
de no ser reelectos y antes de que finalice el período de dos años, los miembros del Consejo de 
Administración o el Administrador Único, tendrán la obligación de convocar a la Asamblea 
General de Accionistas para el cese o renovación de los cargos. La remuneración de los 
Consejeros o del Administrador Único, en su caso, será fijada por la Asamblea General de 
A ce i onistas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- , 
- - - Será facultad de la Asamblea de Accionistas el ampliar o reducir, si así lo considera · 
conveniente, la duración en sus cargos de los miembros del Consejo de Administración o el 
Administrador Único, esto último sin la necesidad de reformar la presente cláusula de los 
estatutos so e ial es." ... ". -~------------------------------------------------------------------------------------------

- -- " ... DÉCIMO SEGUNDA.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- En caso de que la sociedad 
sea administrada por un Consejo de Administración, la Asamblea General de Accionistas deberá 
designar de entre los miembros del Consejo, al Presidente, quien en ningún caso tendrá voto de 
calidad en caso de empate en las votaciones del Consejo, y a un Secretario del Consejo, quienes 
podrán ser o no Accionistas. --------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Presidente y el Secretario del Consejo serán designados por un periodo de dos años, sin 
perjuicio de que la Asamblea General de Accionistas pueda ampliarlo o reducirlo. El Presidente 
del Consejo, por el sólo hecho de su nombramiento, tendrá además de las facultades que 
expresamente se le otorguen, las conferidas al Consejo de Administración o al Administrador 
Único en el inciso a) de la ·cláusula DECIMOTERCERA de los estatutos.----------------------------
- - - El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración, en todo momento serán 
designados por los accionistas o grupos de accionistas que detenten los dos mayores porcentajes 
de participación en el capital social de la sociedad; cada uno de estos accionistas o grupo de 
accionistas mayoritarios, designarán a uno de los funcionarios antes mencionados." ... ".-------------

- - - TERCERA.- En los términos de las resoluciones siete a nueve del punto tres del Orden del 

Día del acta protocolizada, el Consejo de AdministracjQ!!_ de "HIDROELECTRICA DE 

TACOTAN", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, queda integrado por las 

() ¡x?- _ siguientes personas, con los cargos que se señalan para cada uno: ---------------------------------------

¡>\ 

- - -Los integrantes ~{ll_C()nsejo de Administración gozarán de~!'1!!19Ae.fil.cult_ll:desco¡¡te!lidas 
---- ~---~--·-~·-:.:..,~---- -------~--~---·-·;;;;;>~~~---' -·-- ___ .::;::;:::;·';::-·· 

en la clánsula décimo tercera de los estatutos sociale1f mismas que deberán ejercitar 

conjuntamente y que para los efectos a que haya lugar se transcriben textualmente a 

continuación en su parte conducente: ------------·----------------------------------------------------------------

- - - " ... DECIMO TERCERA.- FACULTADES.- El Consejo de Administración o el 
Administrador Único tiene las facultades siguientes: a.- Poder general para pleitos y cobranzas 
en los términos de lo establecido por el primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta 

·--'-- t.lr'\~.1"- .....,. __ •t. ' ....... ,., '1"'1 1 • ,.. • 
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manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que requieren 
cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes: I.- Para intentar y desistirse de 
tod~ cl~se de procedimientos, inclusive del amparo.- II.- Para transigir.- III.- Para comprometer 
en arb1tros.- IV.- Para absolver y articular posiciones.- V.- Para recusar.- VI.- Para hacer y 
recJbtr pagos.- VIL- Para presentar denuncias y formular querellas en materia penal, constituirse 
en coadyuvante del Ministerio Público y para otorgar perdón.- b ).- Poder General amplísimo 
para actos de administración, conforme al segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro antes mencionado, con facultades para poder realizar todas las operaciones 
inherentes al objeto de la sociedad.- e).- Poder general amplísimo para ejercer actos de dominio, 
de acuerdo con el párrafo tercero del repetido artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, con 
todas las facultades de dueño.- d).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, de acuerdo 
con el artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- e).- Para ejecutar 
y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de Accionistas.- f).- Para designar 
y revocar los nombramientos de Presidente, Vice-Presidente, Director General, Gerentes y 
Funcionarios que estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones y 
remuneraciones, así como las garantías que deban otorgar, cuando el propio Consejo lo estime 
necesario.- g).- Poder para delegar sus facultades en uno o varios consejeros para que actúen 
separadamente o en Comité.- h).- Facultad para representar legalmente a la sociedad conforme y 
para los efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, 
fracción tres romano, quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos, fracciones uno romano, 
dos romano y tres romano, setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos 
setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y 
ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro de la Ley 
Federal del Trabajo, por lo cual también se les confiere la Representación Patronal.- El poder 
que se otorga, la Representación Legal que se delega y la Representación Patronal que se 
confiere, podrá ser ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de mane 
enunciativa y no limitativa.- Los representantes Legales y Patronales podrán actuar ante ente 
al Sindicato con el que existe celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o que llegue 
a existir, ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para os los e m::~ 
conflictos individuales, en general para todos los asuntos obrero-pa para ejercitarse 
ante cualesquiera de las Autoridades de Trabajo y Servicios Socia a que se refiere el artículo 
quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, podrán asimismo comparecer ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje ya sean Locales o Federales; en consecuencia llevarán la 
Representación Patronal para los efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete y 
también la Representación Legal de las empresas para los efectos de acreditar la personalidad y 
la capacidad en juicios o fuera de él, en los términos del rutículo seiscientos noventa y dos 
fracciones dos romano y tres romano, podrán comparecer para absolver posiciones e 
desahogo de la prueba confesional, en los términos de los artículos setecientos oche siete y 
setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal de Trabajo, con facultades para a · ar y absolver 
posiciones, señalar domicilio para recibir notificaciones, comparecer co s 
Legal para comparecer a la audiencia a que se refiere el artículo oc ntos setenta y tres, en los 
términos del artículo ochocientos setenta y cinco, ochocien os setenta y seis fracciones uno 
romano y seis romano, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos 
setenta y nueve y ochocientos ochenta y ocho; asimismo se les confieren facultades para 
proponer arreglos conciliatorios, celebrar, negociar y suscribir convenios de liquidación; también 
podrán actuar como Representantes con calidad de Administradores, respecto de toda clase de 
juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquier autoridad~ al mismo tiempo 
podráu formalizar contratos de trabajo y rescindirlos.- i).- Facultad para abnr y cerrar cuentas 
bancarias y girar en contra de las mismas.- j).- Facultad para otorgar poderes general~s o 
especiales y para revocar unos y otros, pudiendo inclusive facultar a los apoderados que designe 

.. ---- ---·-...1-- ""~ ........ t..:,.;..,,-,.+.-... ,..,. .... ,, '~"""""~'""!.lr r11 ... ho.;,: nocleres .. " --------------------------
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---CUARTA.- En los términos de las resoluciones uno a cuatro del punto cuatro del Orden del 

Día del acta protocolizada, quedan revocados los poderes~11 ellas señalados que incluyen los 
"""''····-··-~--······----~·--~--··''•''""''''·"'''' 

sigui entes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - a).- Los conferidos a los señores MIRIAM CALVILLO MANCILLA, SERGIO 
,;;:::_.u.~••~-----•~~·C-~,--o•>·"-<---:z:;.~:.---R~'-'""'"""'~,._,,_w,•-·-::;?:2': ... ,_, _____ , ... , .. ,.,_»~--·-"--<"~'•~'"--•-••-•"·~~•~~~····-•Y"•"•~'-" 

1-- HERNÁNDEZ WEBER,. GRE:!J!::L §,UTIÉRREZ H~~ÁI':I.D.EZ .. y~])_Q.MJ:N:IºlJ!C.~OEL 
.y "J. ·--------·-·· ---------····-· . -.... . . ·-" -........ . ..... .. .. 

i ~\ 
~~ _:~~S, por_:_~~ri~Ell_.Ptí!JJ!c_a número ·Ci<;Jn _mit<Jchocientos ... cincuenta y,cinco, .. de.fecha 

-----
treinta y uno de Ill!!XO q"_c!os.!llil siete, otorgadaal1te._l~fe.<f~lLic~Rfl!i<iQ.§dl,lardoA.Martínez 

u:;uidi, Notario Público número cincuentl! y seis delDistritoJ..'t;(j~r,;ll, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal, el día treinta y uno de 

julio de dos mil siete, en el folio mercantil número trescientos sesenta y siete mil novecientos 

sesenta y cuatro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--- b).- Los conferidos al señor DANIEL CASTELLS HAJ,:LLQ en su carácter de Presidente 
.,.,....--~--~,.,.....--~·-··· ··-··:;:;:,.:;;:!~ .. ~-~...----"--·-'""-'"'" .. "''' 

del Consejo de Administración de la sociedad, por escritura pública número cuarenta y un mil 
==="""'"~"'"'~·-"------~~- -•<.-.,;=.,._..,.,.,...~""-'''"''~'~=·~-=,·-<»<-'•''-"'"''>~--~ .-•. , .. --"~ 

) 

del Licenci!lQQ .. Marco .. Antonio_~uiz Aguirre,Nq_ta(io .l'.úb.liGoJlÚI!!\lf.ClAosci~ntos.veintinueve del 
~--~ \ . 

Distrito Federal) cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público del Comercio del 
·--------------~··--·-~-· , _ _,_/ 

Distrito Federal, el día quince de septiembre de dos mil nueve, en el folio mercantil número 

trescientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro.------------------------------------------------

---e).- Los conferidos a la señora MIRIAM CALVILLO MANCILLA por escritura pública 

número cuarenta y tres mil quinientos diecisiete, de fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, 

otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Notario Público número 

doscientos v eintin uev e de 1 Distrito Federal.-----------------------------------------------------------------

" -- d).- Para los efectos corrorativos y de representación a que haya lugar, en los términos de la 

resolución cuatro del punto cuatro del orden del día del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas del veinte de septiembre de dos mil doce protocolizada en este 

acto:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - " ... Se revocan, de manera general, todos los poderes que se hubieran otorgado con 
anterioridad a la presente Asamblea y de los cuales no se haya hecho mención específica en los 
puntos precedentes." ... ". --------------------------------------------------------------------------------------------

~-

.· 
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---QUINTA.- En los términos de las resoluciones cinco y seis del punto cuatro del Orden del 

Día del acta protocolizada, por medio de este instrumento público, en nombre y en 

representación de la empresa denominada "HIDROELECTRICA DE TACOTAN", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE quedan conferidos los siguientes 

poderes, para ser ejercitados en los términos y con los límites respectivamente señalados en cada 

caso:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- I.- Al señor JAVIER ANTON!QMATEA~!I!L~ACRISTÁN " ... para que los ejercite .. '1. 
individualmentCcOñ!as-llifiltáció"nes ·que 's~'iíí~ican: -~--:-~~-::~~~=::::-::: ____________________________________ t{~ '1 
- - - A).- Poder general para pleitos y cobranza~ en los términos de lo establecido por el primer ' · 
párrafo del iirticulo"aosmitt¡üiníeñfoin:incuenfá y cuatro y artículo dos mil quinientos ochenta y 
siete, ambos del Código Civil vigente para el Distrito Federal, así como sus correlativos de los 
Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y el Código 
Civil Federal, con todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley, 
requieran poder o cláusula especial.------------------------------------------------------------------------------
- - - De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que 
requieren cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:-----------------------------
- - - l.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo.-------------
- -- II.- Para transigir.----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - III.- Para comprometer en árbitros.----~------------------------------------------------------------------
--- IV.- Para absolver y articular posiciones.-------------------------------------------------------- --------
- - - V.- Para recusar.------------------------------------------------------------------------------- ----------------
- - -VI.- Para hacer y recibir pagos. ---------------------------------------------------- ---~-
- - - VII.- Para presentar denuncias y formular querellas en mat ·· ~constituirse en" 
coadyuvante del Ministerio Público y para otorgar perdón. ----- -----------------------------------------
- - - B).- Pode~eraL~mplí~m<:__p_llfi!,_a_c,!~s _ _cl~~c!mi!!istrt>ci911, conforme al segundo pán-afo 
del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal, así como su con-elativo de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal, con facultades para poder realizar todas 
las operaciones inherentes al objeto de la sociedad.---------------------~.------------------------------------
- - - C).- Poder._.general ampli.sÍl!\Q.P.ar!l .. ejercer .actos. de.domi!liQ) de acuerdo con el · o 
tercero del artículÚd~s níÜ .quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil v · e para el 
Distrito Federal, así como su correlativo de los Códigos Civiles de las En · es Federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal, con todas acu ueno.- --
- -- D).- Poder para otorgar y S]SCI:ibirJ!il!lo.,s.d,:>-erédito,-de- . .con.eLartkuJQ.nOY.eno de la 
Ley..Gener.aL<l<8}tul os y~Qp ~I:.aci911es J!y <g:r;~,¡jl!ili, ------------------------------------------------------------
- - - E).- Facultadpára ~ecutar y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas Generales de 
A ce i onistas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - F).- Poder para designar y revocar los nombramientos de Director General, Gerentes Y 
Funcionarios que estime conveniente, señalando sus atribuciones, obligaciones Y 
remuneraciones, así como las garantías que deban otorgar, cuando lo estime necesario.-------------
- - - G).- Poder para delegar sus facultades en una o varias personas para que actúen conjunta o 
separadamente. --------------------------------r·----------------------------------------------------------------------
- - - H).- Facultad para representar legalmente a la sociedad conforme y para los efectos de los 
artíCulos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción tres romano, 

· ·-- ~- ·-""-- - -~·---'-- ~. A,...... + ...... ,..,..;,..,....,,..,. """ rnrn~nA rl().<;: r()mHnO V tres 
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que se confiere, podrá ser ejercitada con las siguientes facultades que se enumeran de manera 
enunciativa y no limitativa. --------------------------------------------------------------------------------------
- - - El representante Legal y Patronal podrá actuar ante o frente al Sindicato con el que existe 
celebrado Contrato Colectivo de Trabajo, o con el o los que lleguen a existir, ante o frente a los 
trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales, en 
general para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las 
Autoridades de Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el artículo quinientos veintitrés de 
la Ley Federal del Trabajo, podrá asimismo comparecer ante las Juntas de conciliación y 
Arbitraje ya sean Locales o Federales; en consecuencia llevará la Representación Patronal para 
los efectos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la Representación 
Legal de las empresas para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o 
fuera de él, en los términos del artículo seiscientos noventa y dos fracciones dos romano y tres ' 
romano, podrá comparecer para absolver posiciones en el desahogo de la prueba confesional, en 
los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la Ley 
Federal de Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones, señalar domicilio para 
recibir notificaciones, comparecer con toda la Representación Legal para comparecer a la 
audiencia a que se refiere el artículo ochocientos setenta y tres, en los términos del artículo 
ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones uno romano y seis romano, 
ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y 
ochocientos ochenta y ocho; asimismo se le confieren facultades para proponer arreglos 
conciliatorios, celebrar, negociar y suscribir convenios de liquidación; también podrá actuar 
como Representante con calidad de Administrador, respecto de toda clase de juicios o 
procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualqúier autoridad, al mismo tiempo podrá 
formalizar contratos de trabajo y rescindidos. ---------------------------------------------------------------
-- - 1).- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las mismas.--------------
- - - J).- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y otros, 
pudiendo inclusive facultar a los apoderados que designe para que éstos a su vez, puedan 
también otorgar y revocar dichos poderes.-------------------------------------------------------------------
- - - Los poderes y facultades antes conferidos, se otorgan con todas las facultades generales y 
con aquellas facultades que requieran cláusula especial conforme a las leyes, con la 
LIMITACIÓN expresa de que el apoderado no podrá disponer de los activos de la sociedad y, 
en consecuencia, mencionando enunciativa más no limitativamente, no podrá vender, gravar, 
arrendar, ceder, hipotecar o pignorar dichos activos, ya sean éstos valores (títulos-valores, 
acciones o participaciones en otras sociedades), elementos físicos, :mencionando enunciativa más 
no limitativamente, las propias plantas hidroeléctricas de las que es o sea propietaria la sociedad, 
o elementos inmateriales, mencionando enunciativa más no limitativamente las concesiones 
administrativas, permisos, autorizaciones, licencias, contratos, convenios, certificados, derechos 
de todo tipo y análogos, de los que sea titular la sociedad. La LIMITACIÓN antes señalada, 
será aplicable en idénticos términos a la facultad para otorgar poderes generales o especiales. 
Asimismo, en ningún caso podrá realizar operaciones que supongan ni un endeudamiento para la 
Sociedad, ni el establecimiento de prenda, hipoteca o cualquier otra garantía sobre activos de la 
Sociedad, ni el otorgamiento de garantías personales por parte de la Sociedad a favor de terceros, 
no aplicando la LIMITACIÓN en el caso de operaciones de endeudamiento y de 
establecimiento de prenda, hipoteca o cualquier otra garantía sobre activos de la Sociedad 
realizadas frente a y en beneficio de las entidades financiadoras del (los) proyecto(s) titularidad 
de la sociedad con motivo de la suscripción del (los) contrato(s) de financiación a largo plazo de 
dicho(s) proyecto(s), a saber, de las instituciones DEG - Deutsche Investitions - und 
Entwicklungsgesellschalft mbH y Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
(''Bancom ext'') .... ''. --------------------------------------------------------------------------------------------------

--- II.- A la señor¡¡_M'~-CALY,!bl:,.Q.MANJ::ILLA, " ... para que los ejercite en la forma 
y con las limitaciones que se indican: -----------------------------------------------------------------------
- - - A) Un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario para lo siguiente: -----
- - - I.- Para realizar todo tipo de actuaciones, trámites y gestiones ante autoridades Federales, 
Estatales o Municipales dependencias de la Administración Pública, incluyendo de manera 
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Agua, la Comisión Reguladora de Energía, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto Mexicano del Seguro 

. S oc í al;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~¿,,. . 
;¡:_:f~.'.'i!f~.-- :·: .· - - - II.- Comparecer, firmar y presentar cualesquier notificaciones y documentos, recibir y 
" ~- obtener cualquier oficio, y en general llevar a cabo cualquier acto que resulte necesario o 
~l{~:;;. \";~- .>• · · conveniente ante cualquier autoridad gubernamental en relación con la Sociedad.--------------------
~l~f~J :; ---La apoderada en el ejercicio de este poder podrá actuar en forma individual.----------------------
if;•~f''>f .- - - B).- Un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario a fin de que pueda 
"J(i~"·'"'·' · representar a la Sociedad en cualquier asunto de naturaleza fiscal, incluyendo formular y 
:::% presentar todo tipo de declaraciones, solicitudes, promociones y avisos fiscales de todo género 

incluso las del Impuesto al Valor Agregado y los del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria, así como para la 
obtención del certificado de firma electrónica avanzada. ---------------------------------------------------
- - - La Apoderada queda facultada para realizar todos los trámites necesarios para la Sociedad 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaría, El 
Instituto Mexicano del Seguro Social, El Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los 
Trabajadores (así), y ante los Gobiernos y oficinas administrativas Federales, Estatales o 
Municipales y en general en todo organismo de carácter público o privado de la República 
Mexicana, especialmente del Distrito Federal y del Estado de Jalisco, para presentar 
declaraciones, avisos, formularios, solicitudes, promociones, documentos y en general cualquier 
documento o escrito, así como recoger las contestaciones de los mismos o en los que consten los 
trámites concluidos, comparecer a audiencias y desahogar todo tipo de requerimientos de manera 
verbal o escrita. ------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
- - - La Apoderada podrá acudir ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a efecto de realizar todos los trámites necesarios para obtener 
Registro Federal de Contribuyentes de la Sociedad, pudiendo dar de alta las obligaciones cales 
en que la sociedad incurra, los impuestos que retendrá, seleccionar actividades y nifestar el 

~~:~f~~~e~~:~~l::í e:Op7d0a::~~-~~~--~~~~-~:~~-~~~~~~~~~~-~-~~~~:'_~~--~~-~-
- - - Para el ejercicio del presente poder, la Apoderada podrá fi todo tipo de documentos, 
tanto públicos como privados. ------------------------------------------------------------------------------------
---La apoderada en el ejercicio de este poder podrá actuar en forma individual.----------------------
- - - C).- Un poder especial, pero tan amplio como en derecho sea necesario para que en nombre 
de la Sociedad realice todos y cada uno de los trámites necesarios, incluyendo sin limitar, la 
presentación de todo tipo de escritos y declaraciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédi 
Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Nacional del Fondo de la · enda 
para los Trabajadores (así), la Tesorería de la Federación y cualquier Tesorería ácter local 
o estatal, con el propósito de llevar a cabo todos los actos que sean neces · s par r los 
impuestos locales o federales a cargo de la Sociedad, así co esahogar cualqm · 
requerimiento que estas instituciones hagan a la Sociedad.---- -------------------------------------------
- - -La apoderada en el ejercicio de este poder podrá actuar en forma individual.----------------------
- - - D).- Un poder general limitado con las siguientes facultades:---------------------------------------
- - - a.- Pocfer General Para Ple-itos y G_obranz\!s, eu los términos del primer pán·afo del artículo 
dos mil quiniento~ cincueñiay-éü,rt¡:;;" y d~il quinientos ochenta y siete, ambos del Código 
Civil para el Distrito Federal, así como sus correlativos de los Códigos Civiles de las Entidades 
Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal, con todas las facultades 
generales y las especiales que confomie a la ley requieran cláusula especial, sin reserva ni 
limitación alguna. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
- __ De una manera enunciativa pero no limitativa, se otorgan las siguientes facultades que 
requieren cláusula especial para procurar en juicio, en los casos siguientes:----------------------------
- __ T _ P~r~ intP:ntl-lr v clf>;!Ústirse ele toda clase de nrocedimientos. inclusive del amparo.-------------
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- - - b.- Poder General Para Actos de Administr¡¡,S.\!:)~\, en los términos del segundo párrafo del 
citado artíttlfo dos"iñíl(¡Uínie'ñfósciñcueñtí({cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, 
así como su correlativo de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Código Civil Federal.----------------------------------------------------------------
-- -c.- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias.------------------------------------------------------
- - - LIMITACIÓN.- La limitación en el ejercicio del presente poder consiste en que la 
Apoderada podrá actuar en forma individual en el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
apartados a y b del inciso D) hasta por negocios que no sobrepasen veinticinco mil nP''"" .iN' 

Moneda Nacional. ---··------··------··------··----------··------··------··---·--------·-----··-----·-------·-------------··+~ 
- - - La apoderada deberá actuar en forma conjunta con el señor Javier Antonio M<lte:lcjKii 
Sacristán en el ejercicio de las facultades a que se refieren los apartados a y b del inciso D) 
negocios que sobrepasen veinticinco mil pesos, Moneda Nacional y hasta la cantidad de setent!e \,~. 
y cinco mil pesos, Moneda Nacional.. .. ".-----------··---·-------·----------------·---·---------------··--------------·---'-:?~'?~~~~~~ 

- - - Conforme a lo acordado en la asamblea cuya acta se protocoliza, los poderes contenidos en 

los incisos anteriores, podrán ser ejercitados ante toda clase de personas, ya sean éstas de 

carácter público o privado y ante autoridades civiles, judiciales, penales, administrativas, del 

trabajo, así como ante Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, pudiendo ser todas 

éstas locales o federales.---------------------------------------------------------------------------

- - - SEXTA.- Para ejercer su cargo y poderes conferidos en territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos, los miembros del Consejo de Administración o apoderados que sean de nacionalidad 

extranjera y cuya designación y otorgamiento de facultades se han hecho constar en esta 

escritura, deberán obtener previamente la autorización respectiva del Instituto Nacional de 

Migración. -----------------------------------------------------------------------------------------------

---YO, EL NOTARIO, DOY FE:----------------------"~~---------------------------------------------------

- - - l.- De que habiendo el suscrito exhortado al compareciente para conducirse verazmente 

respecto del contenido del presente instrumento, me expresó él mismo que actúa bajo protesta de 

decir verdad y de que por mi conducto quedó enterado de que quien declara falsamente ante 

.Notario incurre en delito, en términos de lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cinco de la 

Ley del Notariado para el Distrito Federal, haciéndose acreedor a las penas privativa de la 

libertad y pecuniaria que señala el artículo trescientos once del Código Penal para el Distrito 

Federal. ------------------------------------------------------------------------------------

- - - II.- De que conceptúo legalmente capacitado para el otorgamiento de este instrumento al 

compareciente, en virtud de que no observo en él manifestaciones de incapacidad natural, ni 

tengo noticias de que esté sujeto a incapacidad civil.---------------------------------------
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- - - III.- De que he tenido a la vista los documentos de que se trata y que lo inserto y relacionado 

concuerda con sus originales a los que me remito. ------------------------------------------------------------

_;--IV.- De que el señor Licenciado RAMIRO GREGORIO EZEQUIEL CERVANTES 

-· : URBAN, Delegado Especial de la Asamblea, protestó ante mí la vigencia de su cargo y la de su 

representación, en los términos que le fueron conferidos, y de que me declaró la legal existencia 

y capacidad de su representada. -----------------------------------------------------------------------------------

- - - V.- De que el compareciente me manifestó que la Asamblea cuya acta se protocoliza se 

constituyó con las personas que conforme a Derecho detentan el carácter de accionistas y 

representantes debidamente facultados de accionistas, que las firmas que calzan dicha acta son 

auténticas y corresponden a las personas a quienes se atribuyen, haciendo constar el suscrito que 

no advierto en el documento protocolizado indicio alguno de falsedad y que de acuerdo con el 

instrumento que como antecedente me exhibió el compareciente, así como por los informes de 

éste, quien señala que no existen más antecedentes que los indicados en este instrumento, se 

cumplió con los requisitos específicos para la validez de la Asamblea, a 

responsabilidad inherente al contenido y efectos de los acuerdos tomados en la misma y texto del 

acta relativa, en lo que respectivamente les corresponda.----------------------------------------------------

- - - VI.- De que me cercioré de la identidad del compareciente, en virtud de que lo conozc 

persona lo reconozco y sé su nombre y apellidos. ----------------------

-- -VII.- De que el compareciente me manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que la Clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de la empresa denominada "HIDROELECTRICA DE 

TACOTAN", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, es "HTA, CERO 

SIETE, CERO CINCO, TREINTA Y UNO, NGA", para todos los efectos legales a que haya 

lugar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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sociedad, se encuentra transcrita en el acta protocolizada. -------------------------------------------------

- .. .. IX.- De que el compareciente me manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

"HIDROELECTRICA DE TACOTAN", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, procederá a presentar oportunamente la relación a que se refiere el cuarto párrafo 

del artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación a las autoridades fiscales, respecto de 

su accionista residente en el extranjero, en los términos de la fracción tercera del artículo 

veinticuatro del Reglamento del Código Fiscal de la Federación y para los efectos del octavo 

párrafo del artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación y que se encuentra 

actualmente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones al respecto.--.. -----~-----------------

- .. - X.- De que con fundamento en lo dispuesto por el artículo diecisiete de la Ley de Extinción 

de Dominio para el Distrito Federal expliqué al compareciente el contenido de los artículos 

cuatro y cinco de dicho ordenamiento, manifestándome que los bienes y recursos de la empresa 

cuya acta se protocoliza en esta escritura son de procedencia lícita y que su actuación es de 

bu e na fe ............................................................................................................................................................................................................................. .. 

.. .. - XI.- De que solicité al compareciente que me acredite la inscripción y actualización de 

inscripción de la sociedad en el Registro Nacional de Inversiones· Extranjeras con la presentación 

de la información anual prevista por la Ley de Inversiones Extranjeras y. su Reglamento, 

manifestándome bajo protesta de decir verdad, qne se encuentra inscrita y al corriente en sus 

obligaciones al respecto, exhibiéndome copia· del acuse de recibo del Informe Económico Anual 

que presentó la sociedad el día once de mayo de dos mil doce, que agrego al apéndice de esta 

escritura con la letra "C" ................................................................................................................................................................................... .. 

-- -XII.- De que por sus generales el compareciente me manifestó ser: ................................................................ .. 

---SEÑOR LICENCIADO RAMillO GREGORIO EZEQUIEL CERVANTES URBAN: ---

- - - Mexicano por nacimiento, hijo de padres mexicanos, originario de Tultepec, Estado de 

México, lugar donde nació el día doce de marzo de mil novecientos sesenta, casado, Licenciado 

en Derecho, con domicilio en Avenida de los Insurgentes Sur número un mil setecientos sesenta 

y tres, cuarto piso, despacho "B", Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, México, 

Distrito Federal; al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, sin haberlo justificado en 

CRE
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este acto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- - SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:----------------------------------------------

~~~·-~-.. _·
1
·1J._x. . ---CEUR, SESENTA, CERO TRES, DOCE, SEIS T TRES.-------------------------------------------

~~~ ''l·""l: 
'~i,l{ .·. . ---Me manifiesta dicho compareciente que SU CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 

~~¡i;, , .·· . POBLACIONes la siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------
,.,~ ... 

--- CEUR, SESENTA, CERO TRES, DOCE, HMCRRM, CERO CINCO.----------------------------

---FUE IDENTIFICADO POR CONOCIMIENTO PERSONAL DEL SUSCRITO NOTARIO.-

- - - XIII.- De que advertí al compareciente la conveniencia de llevar a cabo el aviso o 

notificación de las revocaciones de poderes que se consignan en este instrumento a quienes 

dejaron de ser apoderados.------------------------------------------------------------------------------------------

- - - XIV.- De que hice saber al compareciente que tiene derecho de leer personalmente este 

instrumento y de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario.-----------------------------

- - - XV.- De que habiendo sido enterado por el suscrito de los derechos mencionados en 

párrafo que antecede, el compareciente optó por que se le leyera este instrum 

contenido del mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - XVI.- De que el compareciente me manifestó su comprensión plena del instrumento, 

otorgándolo mediante su conformidad y firma, la que estampó ante mí.---------------------------------

DISTRITO FEDERAL.---------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Licenciado FERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL.- Firma ilegible.- Sello de 

Autorizar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- ARTICULO 2,554 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. "En todos los 

poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 
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- - .. En los poderes generales, para ejercer actos de . con ese carácter 
. ' 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño!.t¡mto en lót~;(Jitb a los bienes, como 
~,o -,. tlt~r'"·-,;J ''· } .s~f'.- <' {"_,-J,..~t "'-'")>, '"! -. 

Para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.-------~•::";:: __ ¿_, __ ,__s-1-------------------------
, """'"_Uf:),' V DE ,),, 

'~:. o.-avvoo ~o 
- - - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes menc¡;;nad~s: l~s facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. ---------------------------

- - - Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen". ---------

- - - ES PRIMER TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA Y POR SOLICITUD DE 

"HIDROELECTRICA DE TACOTAN", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

A TITULO DE OTORGANTE, HACIENDO CONSTAR QUE ES EL PRIMERO EN SU 

ORDEN. VA EN VEINTICUATRO PAGINAS UTILES COTEJADAS Y PROTEGIDAS POR 

KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACION SEGUIDA.-

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-

DO Y FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FCMS*LCV*bhh*ksv* 

Exp. 122018. 
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~~-----~---~~~-~ 

- - - YO, LICENCIADO I!'ERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL, Notario 

Públ.i.co número DIECISIETE del. Di.stri.to Federal. y del. 

Pa tri.moni.o Inmobi.l.i.ari.o Fecieral., _ en ejerci.ci.o, CERTIFICO: Que 
--~ 

l.a presente copi.a fotostáti.~'?., l.a cual. consta de vei.nti.ci.nco 
.:..-::.:: 

páginas úti.l.es, concuerda fd..el.mente con el. documento que me 

fue exhi.bi.do como ori.gi.nal., con el. cual. l.a cotejé, según se 

hace constar en el. asiento número VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE de esta mi.sma fecha, que al. 

efecto l.evanté en el. l.i.bro de registro de cotejos a mi. cargo.-

- Este cotejo acredita que esta copi.a firmada por el. 

suscrito es fi.el. reproducción del. documento que me fue 

exhi.bi.do como ori.gi.nal., si.n cal.i.fi.car sobre l.a autenticidad, 

val.i.dez o l.i.ci.tud del. documento exhi.bi.do.---------------------

- - - México, Di.stri. to Federal., a l.os di.eci.ocho dias del. mes 

de febrero de dos mi.l. trece.----------------------------------

----------------------------DOY !!'E.-------~------------------



, ··VOLUMEN NUMFJ(O MIL NOVECIENTOS 

· · · ESCIUTURA Nll!v!EIW CIENTO Ql)INCh, MIL y 

Yü, Li~eJ-tciado FERNAN.DO (~A'I''.'\ÑO 1\lURO ~/\ND.OVALPCI\I(Ni\Vfb!lTtúhÍi(:o !1úmcn1 
¡·~;,.-:;\](i.' 

DIECISJETE del Disttiio Federal y de.l P:.Jtrimonin !nmohilíario FederaL identificándome en 

lcrminn' de Lt'y y en ejercicio, 11!\GO C.ONSTAR: LA PROTOCOLJZAClÚN DE !IN 

ACTA HE LA ASAMBLEA GENERAL EX'IHAORDINAR!A lW ACCIONISTAS de la 

sociedad mercantil denominada "HillROIGL!cCTJUCA !HC TACOTAN". SOC¡~;IlAD 

ANONIJVlA DE CAPITAL VARIABI.J<:. que otorga d sef\qr Lh:encít.ldt:L.1ZAJ\1IRCL. 

~ - -- J. .. Por c.:;;~;ritura pública númcrú den mi! ochocientos cincuenta y cinco, d<: \Celta tr<:dnta y 

uno de mayo dü dos m_il sk~te, otorgadn ante la !\.;del Liccncindü t:r.lu<1nlo A fvlttrtíne:t, Urqui 

~otario Pilhlico nú!llero ,cincnenln y seis dd Distrit<' Federal. nt>;críla c:n el ,~~~:.::J:.~!JlJJ"':"'~,~~J 

LOI\lt)rü!O dt~ tVlG.)\!C-t:l, lkill'llü h~deral, el dw !r(~.t\l!ll y onn dt~ _¡ul.!J,t.4lC::~~HI std(!. ('11 el fo!w 

Mercantil denominada "HlDROlcLfSC'l'RlCA llE TACOTAN". SOC!lWAD AN(~\b'("'"" 

ms CAPITAL VARIABLE, eon domie,ilio en Méxicz;, Distrito Fctlcril~Inf!l¡;;¡¡;;:~,;:;~ivei'iTa">,.¡ 
__..-""'~~~ 

nueve nfios, cláus:u!n de admisió-n de cxtnmjct\1S y capitnl :;o;:ial mínimo rtjo de CINCUENTA 

MJL PESOS, MONEDA 'NACIONAL~ mflximo !!ímitado. De dicho instrumento C-(lpio en su 

- ~ - "',., CUARTA.- ou.n:TO.~ El objdJ) tk la. $oCi0dad sorú: A).- L"a gcnem(.:.i()n de ~mcrgia 
c.lúctrica destinada n su venta a la Comit~íón hKhmtl de Ek'.ctrk:id;td n Compañia de Lu:r. Y Fucrz1.1 
lf¡jl Ceutro baio la nmdrdidad de pccplciút proUucción.~ Bk Promocionar, cons'truir Y (',xplotar 
fucnit.'.S de en~n-da n::ntiYabks <.::ün indcpt~ndent:b de h1 fut:nte prinwxia.- C).- Par!idpm· en 'd 
comct•do y la -indu~(dJ (:n F¡:m~T;d, t:'ll los 1.'-:s\ad~,:n; 1 Jnidoc; ~vkxkanns o en el cxircmjéro, 
incluyctHlo dt.' mmtt.~ra c:nuuGi;lliva ntng no liml!;liíva, adqui'·:r, v<:.m.k;r, !!llpnrtm, exporttJr Y 
distri.huir nm!quiur prnduetn y lvkrc:.HKÜt, a oumbrr de !a soc!cdad o de tcn.:ero.'>.- [)).- Aduar 
como mandnlario (1 agcnlc de pNs(mn~ fhdou; o mmak;.;, y:·l sea cnnw 1 c:pre~;t:nlllntc. 



i:ntenncdiurio o d~ \;ualq¡ÚC!' o'trr,:J rnnrúJm:(thd).- .E).":" A(h:Jnirir~ Vcmfcr1 nrrunthW, suba.rrclfd<H', 
usr:r, clfs:thuor, pú~wr :;'d.i::J79H"Cl: hqjo c·m1lqu~e~ tHuiP;·.I~gu:f. dti,.Cnttíqülcr tlpb de hi.eftós' mucbks 
O" lnrmwbksr y tctwr dcrüyho sobre dk:bn~ prople.<lpdes; in.ctuyondo· todo de. maguhtti.rin, 
equipos~ oHcinas y f'}~ ~:deCul.ur "toda dnsc de XJ:ctos de cmnGrcit\ 
pudiendo Cümpmr y ·v~Jnder~ ·impmtnr toda cl:u;c du arHeuh1.s men'.a.ncias, ú)n la:: 

de. lü Le;~· del St-rvído <k f(m;rgin E!él .. ·.trit·a,~ Cl.mtrü'hlr nctivn o 
p<tsivanlente tüdu clJtíH' do de ser>..-ido$, t:dubrür conJ:rtHos. convcnií>S, así como 
ar:k¡uifir por cunktukw tH'u1ú pMcntcs~ rrw.r..:J.lS, nombres cnmertink~s, Qpckmcs y pw.n .. :rcnoiriS, 
dt;t{,"Vhns: de pwpied¡Jd liter.arin, Jndtt:stdnl .. ~lr!istkn. o eoJH::crlinn<~S de fllgunH <HJtorith!d.* H),., 
Formar rmrh: do G!.ríls sodt.~dndcs,~ f).~ ,Emitir, gitx:tr, ~ndosnr, 3Cttpt:.n'¡; :ilVf·ilBI\ -dcscontai· y 

suscríhir toda el:t.se de l.ftnfüs de crédito~ M;'! como emitir <JbligzlciOJH.~H, 9in qu{: se 1Jbk¡t1t':tl en Jos 
supw:::-;tot: dd üttículó· cúmio do ln L~y d~.~l tvkr{~r~do de VllhH~S.~ Adquirir acciom~s., 
JUlrticíp~1clorws., parh~s de interés, obligr.ckmes de todn clas~;: de I;)Jllp.r<;sa;-:: y !lwrnnr panc de olhw~ 
sin que Sú ublqucrren los SllpncsüJS dd Articulo C'umtcrde !a Ley de.l MerCado de Valores.~ K).
Participar .Ca concursó;.; o lloitndones com'.:.!cadns por e! Gobi0rno Estaml, Mun1dpal, 
Org;:mis:mos. Ocscmítm!í:zHdos, EmpreSit!; de PartiCipación Estal.u1 ü 

.ínstitudones de ·cua!quíer índole pum ser designuda como provcedt'tra de los J.Hísmos;, .. .L),
/\dqulrir o por' t:Hn!quit:l' Nro lftuk1 püse¡;r y e.xph'iülr toda clase d¡; bienes müebles, derechOs 
re~dcs y p~:rsmmlcs, así .como inmu2.blc:;;_w M),· Jkcp.tar ü con.!'Crlr mda dnse de comisiones 
rnen::.:tn!Tfe~ ;i mandatos, óbrandO eli su f'rópio n\)JilbrC o dn úornbr\i. del' t<ardtentc o ti:UuKhulte.~ 
N)., Contratar al personal nct:.~esario pnni el cmnpHmi-cnto de !os line.s sods·des y ddogal' en una o 
vrtdns per:sonns -d <.annpHmkru:o-dG mum1utos, li:(J,misiüm.:s, Sl>Tvidns y diimfis ;~t:ttvhb:.;.'lcs.~ O). M 

La socicdnd podrtl ót<wg_:w avu!es y soHdnrhlmcnl.c por terceros, nsí cvmo constitlÜf 
v.a:nu:M¡¡s on tlwor de tCn:eros.~ fi:n gcúend !a rt':!i!i%aüióit y c-mi·sió.n de- toda clase de. actos! 

oCüHVt:I'J[(J;>. COHÍJ'tl:tüs V 1ÚIIlü1·i, V<'l St:m¡ civik'&, nlG'í'l)t:t!ltiJCS () de úti.fdÜ{),·· .LR 

SÜ(iÍi.1düd dchen\ ·dú tti:Ul';Í!M previfm1;míe los pe;·müws (r U.IIH.:wit',nclonos u tJbv.mer lH:i t:oncésiories 
qnc se lleguen a n:x¡ucrir, en los tli!GOfl t~n qut alguna lcgüdud6n .asl' lo dispüngn..", l)E<.::JMO 
~rRRCI~RA ... FACtJL'.l'.AllgfL~ El O:>JiSt;jü de Admil'Jbüm'Ción (l d AdrnitlÜ·:!ntdov t)nlco tiene 
la~ filCu(tades si,q,u.k~nf.Qs: n.- Poder general pnm phdtos y cnbnl!UXls en 'los t-érminos dC lo 
csí.ühlecido por el pdmot' púrrnfo dd'artkmlo do:.> mll quinientos cincuenta. y c~mtw del Código 
Civil vigente pHrn td Dharito F~~.k:nd, con todrF; !us fn(:uhlldctl g@crn..les y mín las c:;pecinles que 
de llCW:~rdü· cün la Ley, wquicmn ¡)odcr •:~ o!úu.sn1H t:!i¡1ecítf!.~ De mm Ynim<:Ht fmuncia!iva ¡w.ro no 
Jlmlii!ÜVüt se ot:orgrm Jas siguÍ.0llk~S ÜlCH1tmks que ftt¡t!ie!'t~n dÜUS.U!a ptil'il rh'ü1~t!fi\f Cll 
juicio, en casos slgnk'~mes: L~ Jl;ml inUml11J' y de:,·isfirsa d0 mdn de pnHx1dfmienh1s, 
inclusive umparo.~ JJ.- P:lt\1 HL· Pam C{ltnpi'Ult!1,H.cr t~n úrbitros."' lV ,- Pnra absoLver 
y 3!ikHhtt·püsi0inn()S.~ V.~ Pt1ra J-eew;ar,- Vl,- Pam hm;·cr y rtttibir pagos.·· VH.- Para prc~cnwr 
tV;nundas y formu!Hr qu¡,~f<,~Jlas en nHttm·ht ptmaL ctmstitnirs-c Gn rOiJdyvvanN~ dd \Vfini~teriü 
Púb!kn· y [)M!:! ot<.irgor perdón.~ b).~ Poder Gí:neral amp!hdmn ¡mm -aetos (Jc ~dmiulm.mción, 
cüníbrmü a! segundo pMmki del mtf~.ulo dos mil quínlcnto5 cincuenta y cuatro antes 
rn0ncimmdo, con Dn:ülütdcs ¡nira poder n:aliz.nr tüdas Ja:;; opcrndo.n~s loher.cnt-cs ai objrttn de la 
sociedad.·~ Poder gencn!.larnplisimo pam ej¡;:rcDr netos· de dominit\ de ni>uerdo con d prirmfo 
tercero del R:pcH(lo aríicul(-> dos mil quh1icntos cinctwnlr-t y c:untm, con ü::rdi1s las facu!ükkis de 
dÜeii"o.- d),~ POdCJ' pm'if otorgar y Suscri.bir titulo.s dl~ t-1.0d1tnJ de- acuerdo con d artículo noVonq 
dC la Ley General d& Tft'nk!s y O¡te·mcicínes de Ciiditb.:- Párá -ojiá'-tlltar hm:.er cumplir h1s 
!'1,..\,:mhwkmes. d~· lns Asambh~as GCncrales de Accionistas~~ !}- T~ttl'H y revocar los 
nombrmuicntns de ·Prcsldoorc, Vl.«t>Pre-skLonüt. Director GcrJ.IJ!'fd1 G~ren'tes y Fnnchmarios que 
;.~sHmc i::mtwmionte, sefialündo S!.lS ntribuciones~ obligt1donos y rcmuncmcionc$, así cqmo las 

qno dchail oto,·g¡fr, tottúdo e! f:;ropio co·nsl:jo Jo eStinic néc6sarh;.- g).~ P<Jdtt para 
sus f21cu!ttKit~.1> zm uno v v,¡::¡rins const:j('rü:> paro qu;_; m::túon sepnrtli.lm¡wnte o en C.omit6,~ 

h).~ ¡mra n.:pn.::sünü1r lcg.;-lhrwnte z¡ la sociedad ccmí;")rme· y !o~r oti:lciOS dC los 
Mtícuios üf1C<.\ ¡;:uarentn y :>e:is. ~::uaf~nta y siete, c:ienw trcinm y ~Wtl.rü, fmcción 1te$ l'o.mnno, 
qníni<mio5 Vt,'ilítltrés, ;;.'eisck~ntos nove.ntn d<t'l, lhu:cioncs unD ro¡üunq; do,<;. J\'ll'IWHO y ll'é.s 

romano, S0ll);í'.:kmtm; ochcn!l! y sd:s, odwnt:a y :::ie!~:, <.;Jthocicntü.s ::~cknü1 y tri!.$, 
"clroci¡mlo$ set.onia v cuntro. ·ochodcnt6·s ~>ctc.nta v sei~1 ochockntos s·e:tdfita v oclm, ochocicnto;.; 
oclú;nHt. úc:!u::n.~ÍI.mtt;.tt ochcntü t11s ochncictit~.\S: üdtcma y C\HHro d-e- Íü. Ley F~d¡;¡mJ d<.~I 

.'fmbfijo,; pm· j¡¡ cunl (a.nlbién se lü -Ruprescútaeión Pa!TüJ:híl.~ Hl poder qm:: ~P úlíJI'ga, 
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Lfc. FF.:HNANDO CATAt4o MuRO SANDOVAL 

la lh:pn!setltackln Lqs;l! qw .. : se delega y la Rcpresontnci(ln Patrxma! qu<: :::Q confi,_:n:, ¡wdrú s¡;r 
ejercí lada ~~on las ;;iguh.·uto;:; üwul!adG-s q11C se ctHI!lltT:UJ de lllcmera councintivn y no !Jmi!Htiva.~ 
Los rcprescmantcs l.tJ-gah;:> y 1\Hronah:s podrán nt:tuar note o !h:nk <1! Sindic.atü con d que 
i..~xistt: cdt~brado Conlraln Coli:etívo de Tntbajo, o con J..d o lo& ¡luc il~~gue a t:xistir, nntc o lfcott n 
los rwh:ündor"~s P•~rsoualmcntc con~iíkrados y para tndüs los <d(:,~ws dú conllidns índividualcs, 
1.m gcncml para !Gdos los nsunlo:> ohrero~piltronaJcs y ¡mm t;,ien::ilanK~ ante cua!e~qulom dt! f¡¡s 
Autoridades de. Trabajo y Servicios Sociales n qu~o se rcí1en: e! articulo quinlcútüs v<:~i:HitnSs de 
la Ley Federal del Trabajü, podrán nsimismn comparecer mHc las Juntas. 'k Conciliad6n y 
Arbitr<ti<~ ya sean Lo¡:;afcs o 1-'t:dcndes; t.'IJ consr:cucncia llevnrún !a Rcprc.scntación Patronal pnrn 
los ~I'Cctos de !os articulo:; once. cunrcntü y seis, cuarenta y :::ictc y ~~lmbién fa Rcprc.scmndón 
Lcgnl de las empresas p;m.l los efectos. de acreditar !a pcn;on;;llkbd y In capaddnd en juícios o 
rucm de 61, en los términos del nrliculo scisdcntos novcntü y dos fraccione~ dos rámano v tres 
romano, podr;'m comparecer para nbsolvt~r posidoBcs C·ll d ¡lesr1hogo ,j¡;,; In prucbtt confesionaL 
en los términos de tos artimdo::; .setecientos ochcnw y .!Út~tc y sc:wdent.o.s odwnh1 y oclm de la 
Ley r•~edcral tlc Trab;~jo, con Üit::U!lndc.s pnra <H'tk~ular y Bbsolvcr poskioncs, :>t::llnlar zlomki!io 
pan1 recibir notif'ica·e:¡ones:, comparecer con toda. la Rcpres<mtación Legnl par:1 comparece-r a !J 
audiencia a que se refiere 1 • .\1 aníeuto odwcicntos scténta v tres, en fo~ tCrmin.ns dc.l llrlkulo 
ochocicntm; setenta y cinco, ot:hücicnlor> ~:>cHmw y seis fi·a~~dmK·s orto romnno y seis romano, 
ochocic,ntos s:et•nün y s.!et.c, ochodun(os scli.mta y ud!o, ochocie-ntos SL\hm!n y nu..:vc y 
ochocicntot: ochcma y ocho: asimismo se ks confiwren ihcultadc5 pam propont~r :1rn::glo,¡ 
cnnc.íliatorins, ct.~bbrar, rwgocinr y Sli::>:c.ribJr conv¡;;nins de liquidación: tnmbión podrán at:lmu· 
como Reprcs:cníanh.::s cmt calidad ck: Achnln.i~tra.don;¡-¡:, rcspc;;to· de tnd;·¡ cbt:;c tk juicio;; (1 

prot:<:dlmien!<.lS de trahrt)o que ;:;0 tr:uniwn llll!t;. c.!wlqtdcr :mtoridm:l, al mí:;nw !Ít~mpo p(;dr;)n 
fbnnnli;r.ar contratos de trabu,io y rcsch~dirlos,w i).- Fncultüd pnra nbrir y cüJTnr cucol.iJS tnm.caria& 
y girnr C'll <H>ntrtt d..: las rni:;mn.s.~ j).-- Fílctdtad pam otnrgrtr pod~~r<:N general\$ o especiHlc." y ¡mm 
revocar unos y olro~>. pudiendo inclusive facultar a los npodcrndos que dusignc para qm.~ CMns a 
::<u vez, puedan tmnbién .:~torg:.u· y rcvm::.nr dídw& poderes.,, DECrMO SEPTIMA.
GARAN't'll\S.- Lo:;: Cünsc;j¡;:;n)f:>, Administtodo1· Únko y Gür.;nte~; en su c.aso, parü mwgumr la 
réspo¡~~nbllídad qu:~ pt¡dkr~n <J~)J1llr:l~; ,~n./.:~1) d.e;.•;:¡~Jpcfí:) .\re_~~~ (':t~:arr;,'): Jcposi!n~:~lll :~~:',la cnJEt~~t. !a socm~fad la. oautJdad d.c QIJlNH.:.NI()S 1 h?OS, MUNbDA 1'-'AC!ON!\L, CAI.;:pl·Y.() '\'.~ 
ASAMH:LEAS.w VJGESUVJA 1~H1MERA.~ OUGANO StJP.REl\'10,· J,:¡ A~ld.d-Jonemhle-~ 
Acdoni~las es el órgano Supremo ~k lú Socí0dnd1 podrá tomar toda ~~·dó"í;;;Snlu-.:ioncs y .• 
designar y rcvm::::tr n ~ualqnicr hmdonario.~ Su¡:; r<.~solw.:don(•i> d~.;fiifi s.ür cnmplid::~s por ci 
Cúnse:jo dú Adminisu-:w¡ón o poi.' el Admíni:.tradvr Únko o p'(¡r lu p¡:rsona o p(;~r:•omw que 
cxpre~mncntc designe. Las n.:.sotucionc~> de la Asamhlt:ü son oh!igniorias nún p:na k.s au!>t~nlcs ,1 

disidente~, salvo d dcr~;chú de oposición qw.: cst::d.!lccc la Ley Gcncml dt: Sncicdmlcs 
Mercantiles.- En tCrmino::.. de !o dispucsHJ por d artículü dento ;:.;ch~nta y ocho de la Ley Gcncm! 
de Sócícdades !vicrc<mi:i!cs; las resoluciones adoptada$ tiJera de 1\.:.;;:uublüa por unnrúmidad <.k~)~ 
ncciouisülS que representen la totalidad de las acciones con den:.~cllo n voín de b soc_it;,Pa~nín 
vúlidus ·sicmprt:'. que sean rnt.ificadns por escrito.~ VlGESJJVIA SEGOND~...--c1.,ASES UE 
ASAM.HLEAS.~· Las Asambleas Generales de Acc.ioni:..;ttls son: á).~ OnU...uarl~J.í.L'> .. ql:le·stnml:tt~~. 
¡mm .tratar \..~·Ufllquicr asunto que no éste rc~crvado por _!n Ley Gm~}B.d11~·S'6?.iudades Mcrcnr~lik~V 
o por estos E;:;t.:HUit)S para lns Asamble-as Extraordtnanns.* b).~ "E":\Zt.raonlmuna~ lur; que $1..~ n:.unnn 
para trntar CtHllquicn1 d~~ tos ~~snnws mencionados. en cJ Artit.:-ulo r..:i0rltü oc:hcn!:1 )'dos dn h c,i!ftdn 
Ley Gcnm;1l de Soe:kdadcs Mcrcanii!c;; ... VIGF:SllvtA TEHCEHA.- nt<:lJNlONES DE LAS 
ASAiVl'Bl . ."E:AS.- Las 1\san¡b{cn::~. Ordinnri:1s y Extrtll:>rditlarias, salvo cm;o fi::wh1i!n o de fu<..~rz:J 
mayor, ~e rctmirfm e,n d dümicilio sod;J\. ~m cualqui('f tfcmpo en quú sc:m cnnv(l<.'ll!'h">: b.'< 
ordinarias se n~ltnidtll por lo menos unn vez al ai1Q dentro de lns cuatro me;;c'~ tjlH~ 0.ig•'lu n la 
dnusum dd cjcrckin sodnl. a nn de discutir, =·!prqhar \) lllodificar el informe de los 
AdmitlistJ'adorc"s, tom~ndo~c en (;ucn~n el infOrme de. lo~; Comi:>C~rios: y tomnr !as nu:didas qm~ 
.í!rlgnc oportwm;;:, designar a k)s miembros del Const:jo de Adminís!rn¡;.ión o al l:dl~11ni~j,rador 
Uttk:o y Comisad\IS y detcnninar ¡¡¡¡¡; cmoltmlCnto~ .. :tsi ~~nntl\ ~.;!1 :-.:u c11so, ln thstnhuct\Hl tk 
utl!ííhtdes.· vr<;ESlMA ClfAnTA.~ CONVOCA'f<)ItlAS... N\.l :"t·rú n;:c.1: . .saria !:1 
convoeatorÍil, cu\HJdo e-n unL\ J\smnbk:a cstú n.:¡m~sentada 1:: totafidnd de lns ;wcinnc~; ~~.¡¡ qw.: :-><.:.' 

dividt~ d t.:;lpib1! sodnL :d fO!ll:lr In vnlación y d aí.\fn wspt:ctiva ~t.~n Cirmnda por :odG;; los 
concurrentes, y cuandq se lra!e de li! eonlimJ;¡cfón dt:. una ;\:\;Hnhlc:¡ Jcga!nwntc mstaf;¡da, 



co;mdn so httya intcrrümpldQ ésta y :se lmya $dlahtdo !11 focha y hom,~~;n. que. dtba ;;O:ntimiar,:, 
V1GI!:SIMA Sl\l'TIM.A.· REQ!.Jli!.ITOS !'ARA ASll';'I1R A LAS ASAi\'lllLEAS,, f'ara 
asistir n !im f\S:nmb!eas, h;l;.iani que !os ntclünistns estén inscdh.t.s en. el Ubrn de RegiHtro. de 
Accit.Htl;;!ns d<.• la sociedad. y) t'in su dcl'bcttJ;_, los 11cd.oíli'stas tkbe:rán presii!htar k1s t.ítulüs twe 
ilmparen SU$ ncciones odoposíln.rJ,)S ~n ínsíltui.~fnnes de cródíto de la HqJúh!ica l'vlcxicnna o de! 
Extrnnje.ro. Lüs dcpó~ito!l de acciones:~ podnln_ quednr comprobadm; nmdhmlc . o telogmrnc 
dirigido a la Südethld _PO!" la lostituoión depositaria, Lü l'Cf)l13$Ct1tadón. para ·c:IJ!lctU'rir a las 
A.5túnblr;ns

7
. podrú confcrírsé mediante poder ;XcJlt~f¡¡J~ ·especi~l u .por stmtiic· ~úrUt f)pdcr.~ 

VICF:SlMA OCTAVA .• PROCmmvnt:NTO ICN .LAS ASAMí!J:&:ASc· a),· $eran prcsiditlus 
en .;;u ciiBI) p()r e! ;\dm!nbtmdor Üüico y ttduarfl como Sccn:ilarlo e{ r¡ue <ksígtH:, b Asamblea, 
En cas;) d.o qu_e. haya Cunscjo de Al.lmiHlstración~ la Asmitbk::it si:.rii ¡:irC:3idh:la· y ·actw:wá C<llno 

SccrCtHrio~ i.:l Pt"csJdcme. y él S.ecrc!ilrio del mismo_, J'U;:pectiv:unente, t) hu: personas que tü efect1.1 
sG en h\ A~llinb!ea. E! Presklenre <ks:ign:tfr'fi u- uno o más escru!tldüJ.'eS ptlfJi. writknr 
el nt'ú:ncm d0 acdont::S r0pJ·<:.sbntád<is en ta!; Asu.lnhltak y- ptml hnúo.r e! rccut:m!ü en la¡,¡ 
vou¡cioneR. e).~ Sí se encl.~eútrti el quórum respe_cüvo, el Presidente dcclnnm) 
logprlt!lerrte ínswluda la Asaniblea y $e· ¡Jrncedcrá ri.l desithógo del ()úlen del Día. d).- De tndíl 
Asam:bl<'" de actiOnistM sC·. !htl1H1inrá un 4t:Ht que se asen!J:u·á en·el librO. rcSpccth-'o y deberá ser 
finnada por ül Préicleüte·y ·et. Sec·retarlcf d1:: la Asamblea·, .así corno por los Cnmis:arins·qw:: 1Hl)'tm 
nsistido. Se agrcgan'u·t.nl_ apéndice det;:~tdú !i.ctfi,. !os düCunúmtos .que,.··en su -cnSí), jm;tíl'1quen que 
hts convoc.ntodtlli se h'lc'itrnn en km tJn:nínos c.stnblccidos·¡1odo.s Esti!tuto$t ·Mi eomo lü lista de 
asist{lllúÜt, bs·<xwws pmlcr o tt'n_·l~.St!mCH'd4l poder,:.llmnulado ¡:jol' lOs cscnJüH:lores, !os·foíhJ~tne~;,~ 
dktámcnes y dem<í.s documcntüs que se hubjéren :>üfiK~tido ·t~ lt! t~únsidernoUm de. la Asambka, y 
t:opia del ttClü res pcct i va ... ". -~~-··~'.m., .. -..~~~-~~~- -~,~~-~'"~--~M~····"-~""'~·--·'"'~"~ ..... --.-~"~·- "~----~-·,.,~-··-~M.~~~ 

~ ~ ~ l.t- Por (:&critunt pl1b!ka. niimemmrnn:mu y un mil' ochucientos- sescilht y: dnCó, de fecha 

veintiuno do· en<1í'D de· dm; mil ntWYc. Ol!rfJ!c'dn alito ln fe de( Ute.llcíado Márc-o Amouio Ruiz 

!JE TACOTAN", SOC!i':!JAU ANÓNIMA !J.E CAPITAL VAR!ABU:, cokbradns los dia.s 

sépt.imt1, dédnu1, déci¡rw· prii"m::.ra, dt-~.lmo ·s.egundn, ·d~dnto quhíta, vig6sima quinta y vigésima 
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··--De dicha cscrittw'l copin en su parte c.nnducL~Ill(.: !o SIJ!.Ui<ml<o:---""'''"'""·---

~ ~ ~ "", "[>fiCHVLA,- ¡\I.)IvllNJSTRACION."· Ln admini~!rm:ión de b :weh:dnd ~:sbu¡'¡ a c:uvo de 
un Admini~lrudor Único o tm Con:.¡~jo d~.: t\dminis:tn~eión, ímcgr:HÍ(J c~LC M timo por d nt';!·ll~ro 
sícmpri.:- par de Consejeros qu~; deturminc fa Asnmblc;~ de Act'iüuista!'\_, qm~ sin omburgi) no f!(ldrú 
ser -superior a Sí'.:b· t::onsojcro.s. De. igual fornla, podrún nombr;w de t~ntn . .:- los (,\ms,~jenJs 

dc~ígnados a un Gércnte Gc.menü, que podrá tener todas !as flwu!tades del Cons~jo, hts que 
i.:!Xprcsamentc se le confieren en el inciso a) de !a cláus!tla DECliviO TERCJ:mA, -con !a 
limitaciones (asi) que la prophl Asamblc'a determine. lA)S Cüns1.::jero~ !->t.min desígnadr.1S pnr íos 
accionintn~ de nwncra proporciúnal al porcenl:\ic que aquellos dcwntcn (~n el e:1pila! soda! de b 
soci'cdad. Cuando un Consejero dCbnn (Hsí) de dqinr d cargo poi' Cll<llquicr rnzóH> ap!kando c.l 
príncipio m¡ui cswb-kcido quien lo subslituya tambiC-n d¡,;o,fx:,rá de ser designado por d o los 
acc.ionistas: que OIJmbn.lmn al consejero que dcjarú de descmpe-fíar dicho cHrgO.w La Asambkn d¡;_~ 
Accíonistas en cuafquicr momento podrá designar. y remover n. cJ.mlquicr Consqjen.) o nl 
Administmdor único, tc-spctnndo el derecho de hls nünorias establecido en e! primer pflrrni\"1 de 
esta clúusuln .... "DEC.JMO PRIMERA.· CONSEJEROS Y ADMINISTJti\llOH UNICO.- L()s 
míc.mbros del Com;cjü di.: Administmciún o el Admi!iiMmdor Único, p()(lrim sLT o no. aceionfs:ws 
de la sociedad. Dumrún en su enc-argo dos afios pcm podrún ser rcük1,;-to:·~, y en todo caso 
continuarAn en el \k:scmpdlo de sus funciones hasta que MIS sm:csorcs tomen pos(~sí¡_\n de su:; 
~;:ll'gos. En caso de no ))er n~decto~ y antes- de qtw Jinalkc t~! periodo de dos t~üos, !o~ miembros 
dd Cúnsqio de Administn:ldón ü el Adntini~trador únlé:o, tendrán la nh!lgtwitm ele (;wwn~,;nr n h1 
Asnmhl0n (knerul de Accionistas pnra el ccl\c o renovación {}¡;;~ Jos cargos. l.;a I'CIIJUJH:ració!< de 
lül\ Consejeros o de-l Admini:stt-ndor único, en ;;;u caso, südl fijada por l<J ;\!)amhlca (i(:ncnd th: 
Accír>JJist"'" ... "DCCfMO SEGUNDA.- PRI'.SJIJENTE Y SECRF:J'/\1(10.- En "''"' de que la 
sociedad sG<.n :-Jdminúarndrf por "un Cons~jo de Adrninis~nu::ión, la Asamblea Gt:tlt:'r:li de 
Accionistas·dd)(;r;í dcsigtmr de cnut~ los micnlhros- de.l Consejo, n.f Pn.:::;idcn!c, quien ctJ ningún 
cmm wndr? vnü:.~ de. calidnd lm ¡_-;caso dl~ cmp.atc. t:n las ~'oínr.:h~ncs dd Con:•cjo, y r.t un S~:-:~1-at'. n 
del ConseJO, qu¡enes pndrún ser o nn Acc.wmsta.~ Ll Presidente y el Sccrdari~lj,lú-I""C\msqo 
~w·¡ín {k~~iignado:-; por un periodo de dos. afios. El Presidente dd Cons~..:Jo, fK~~~h~-xtlif'lli.~-st 
llOI~.~.'bran~ic.'ntO Ü:-lld~\ ?.ck~m?.S de las fitell~la.dcs {jUC C,Xf:n:b!:líli11C!tt~ tit: Í~~J'~'IJé!l, las Conft~t·id<!S 
ni Const:¡o de AdmmtstnlC!on o al A.dnllnt!'>lmdnr Urnco :.::u d mc:-rr;o a) y sub:;ot:ucmcs de b 
elfnrsulo DEC:EvlO TERCEHA dú los estatutos.- El Pn:sidt~ntc y el Sccretnrio de! Cons~jo de 
Administnlt~-lón, en todo momcnií) scrún designados por !o~:' acc.ionisj<~s o f'/l1PIIS lk ncd.-misws 
que. dctcnt~.:n Jo:-< dos mayores potcent::üe:; de pnrt.icipadón en el capit:ti sndal de ln 50citdad; 
cada uno de es!o-" acdonis:tas n grupo de accionish1s nwyorít.arios. designaran a uno dl~ los 
n 1 n e ío mwl os 11nres m cnci Ollado:;,,., .. ---.. ·-~-~-- ·--------·· ···----· ~---~---.. ----·· --- ~- ··--··- -- --- •·· -· .. ·-- ......... ·· ·• ~-/ 

,/ 
- -- llL- PM escrilurn núb!i\:a númmü ciento sci¡.;_ mil ciento dieciséis:, de fecha :~~u,r··xkjuli~l d0-

, "".,..-'·'" ••.. -~~~-----~ ..... ~ 
dos mil diez. otOJ'gada am~.~ la fe del Liccncindo Eduardo A. ~vlmtíneJ):l.rtfi~'rd( .... Ñotndn Público 

.¿;[!:!:'•""~ 

número cillclH.mta y sds del Dístrito Federal, inscrítn en el Rt:g~Púb!i\:O de la Propit.xhHl y Li~~ 
CoJlK'II'Cio (k~ I\10xic~IJ~ Di-strito Ft{kral, d día diecinueve d<; ubril d¡;,•, doB mil v!JCC, e-n d fblio 

protocoli:wdón de liH .tda de Asamblea Gtmcml Extraordinaria de Act-i(mistds tk- la {)'mpn:-sn 

denominada "IHI>IlOI::l,J':CTR!CA JHC '!'ACOTAN", SOCI!WAil ANÓNIMA !)f: 

CAPl'fAL VARIABLE, cdchrndn el día tres de junto de. dos mil dk1, 1';11 térntínos de ct~yos 



d<' la empresa dcnomin¡¡da "IU!lROlcLECTRJCA Dfrt TACOTAN", SOClEDAJ) 

tún:rrinos de cuyü:utcuctdús se iüm-cmemó etcapltai soda! H}o-a la suma de DOS M.ILLONl:!:S 

SE"l'ENTA Y CINCO MIL ¡\¡)SOS, MüNEDA NACIONAL rolbnnai1do el\ co!ls<>cuenciu las 

el dh1 veinte de 

.. - - "fliDIWJi:LlcCTRfCA Ill1. T AC(Y!'AN,.S.A. DIC e, V.-~~--·-· -----.. -----------
- -- ASA!VJHU>:A GicNllRAL ICXTltAOimiNAR!A .. DK ACCWNISTAS.~----···-"--·--
--- 2om; SfcPT!ICMHRIC DR1012.-----·---··-·----------· 
~N- En-Méxic_ü, n¡s:rit<J_:r·~cdt:rtllxdr;'micJikrsO,S~f!.t:·~:~-;la:·s?·~¡~'tf~1_,,;<t:_-líls~·tt00 d~I_t!ia 20 de 
septieti1brc ... dc\;tOJZ.::cw::cbdriii.itdWil~,Z'fit1<F' eú 'lt1sUrgeúhiS.··sur ·¡ 763 -4.:a, Guadnlupe 
Inn~ Dd~gacióu AJ~aro ()br~g(Hl,,_ g._P~ -ü:I __ ~20;~ __ 'tvtéx1~o~·_-Dlj;trit0 _r:edlá<ü; 'se rl:mnieron pnra 
cdr.JJwr "troH ABmnbi'(~a· GenerHi .Exintof{Hnúii'it dt5 ·Acc·ió'rii:Síiiif· de.·· fllflROli'XLlrc:rn:rcA -DE 
'rA.COTAN, S.A. ])lB his j)iJr.Sonas· IJmnrpárG<::C!f.'Citiidás e'ri In US:t;'1 de Asislencía que 
pnsl'eríOrJnent<:l se tra1 tSüt•i:ha. · ----~--~---~---.:....,._~,., . .;...~,·-~~~-M-·~~-~··-·-~--~~·"-....... _ __,_ _____ ,..,~~~~---~~~~.,.u~~~ 
-~--------·-·---··--~---- lNSTALAC!ÚN Die LA ASAMBLEA-···-··-··--······--·· 
• - · La asamblea l\1c p!'esitlidn por el señor RA~f!RO· Gl{JCGQ!:UO II;Z.lSQDl"EL 
CKRVAN'l'ES UlUlAN, y actuó como Sc~:!'<)lmío la seMnt MlRTAM CAI,VII.l,O 
l\'1ANt'lLLA~ qnl.i.$110$ :fl.1cron dc:s·igntü;lo:i pnr mu:mimidmhlc votütnJc lc)S pres(':nÚ:;;. -----~~-·----~~ 
· -- Ell'rc&idclllc designó cscrutadnr a In seilom l\:I!!UAM CAJN!LLO MANC!LLA, quieu 
preVia :.¡ceptación dü str·cr)rgo, 1-evisú el Libxn dC Ref!;lstr·o dC Acéinnístns y fmmoló la lista dt;J 
nsistcncin .. haciendo conM:tar que se i.mcontmbau re.prestntndhs en la tlsmublca h1 totalidad de lns 
ilü( .. Ü()lJCSC!1 {!UC·i.M divíd(j crCilpih1l $ü\':Ü\Í., d\~ llCI.lfbrdo.C(m: fu ~~~- ----~~··~-~~w·~~~·--~·"-~ 

--~-~·-----· ... ·····------.. ·------·- LISTA m~ 
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!' 'Xiy;t, ~1l~ 1> i ¡i)>.;.: 
{''.;\'\'¡ ii ;;;·. ITJ, ........ ! ? ,,¡; i/ 

"" r '"·"m' ,.;;, 
iVIEK!CO, S.A, DE C.V .. 
REPRFSI!N'I'ADO f'fW ERM0406\::lAQ l 2.075 (:d) 
¡'v[lRJAl\1 CALVJLLO 
JVf;w .e\ 

' .s.t. .. 
REPRE.SEJ·{f.'\DO POR i~.L [J(:. 

H.csidcntc ~n cf 
RAS'vf!RO GRSGOlUO 2.075 (así) 

lt.:::;n:ni.JH:L CFRV.-\NTl?S extranjero 

[ lJIUl.-\N 
\(ci\i ;;. ,;. ;,. :' 

·~~(.\m Iimdrll!lüfito 0n lü dí:>p¡wsro e¡¡ la diws.ula vigG:üma cuwia (\e !os t:s.t:l!Utos ~otiillcs y d 
{u·!iculo 138 dt.~ la Ley General de SüClcdad¡;s Mcrcanri!cs, sin el rcqui:>ilo dr. ln publicación de 
la .1.mnvocatorin y con bttii\:· en !a (.~Crlilicncíón del t~scru!ndor. e! Presidente d.::dan) !c¡pdmcntc 
im:;talt1drda.asamblca, solicitando :1 los acckmistas que proc.c.dicmn n dt.!srihogar (~~ :-;\guienk~-~w··~·~ 
---··---.. --·-·-··-········---···-······ O RD !•o N lll' L DÍA -···--·--··· .. -·-----.. •••• -·--------

~ ~ ... I.M l)i:wuslón Y1 en su (:ttso, nprnhüeión parlt rcRmnnr !a Chiusul¡l Dtidrn.o Primt:ra de los 
Estat:útns Socia k~s de la Sociml (Id. ··-~---·-··~-·-·~-~~-~~·~-#-·~~--------~~··--- ~~-· .. ···--~.-~ .. ~ ~~--·- -··~- --~-·····---- ··· · ·····--· ·-
.. ~ ~ H.- Discusiót¡ y, en su t>iso, apl'ühacíón pam reformar la Cláwmla Dtlcinm St.~gunda dt:. lüt> 
Estnt uto.s Soci ale::-; dé la Sod edil eL ···-··- ....... · ... -·- ··-----·~· ···- ·-·~ ~-··---N···~---··--··w·•··--···~-·----··-···· ----··-··-------··· 
--- UL~ lh~m,mcia y mtific~J,;;ión de integtantcs de.! Const:jn de Adrn)nislradón, ...................... ,_.,r 
--~IV.~ Rt:VI.Jt:nción ;t otorgamiento de püdcrcs ............. , ................................................... ,.-<': .. . 
- ~ · V.- ))Gslgnaciún ck f)¡;.·.Jcgndos ........................................... , ........................... ," ••• :: .......... . 

.. • Lü Asarnhh:u por ¡mtmimidad de votos aprobó la declaratoria del h'<:<:i<Lcii.tti"l' 
día antes UlCHdonndo. el cual nrc dc~mhogadO Ci) lnti siguiente:~ término' -~·::,.;<:.v--'~.::::;-;:::::::~~: .. 
- - !'UNTO ONO.·ll!SCUSIÓN L!IN Stl CASO. APHOJJ. ·.· tJI'iPARA REFO!~l\:IAR 
LA CLAUSULA lllcCmt.O l'llliVBmA m: LOS ESTX'nrros SQCIAl&B DE L;} 
SOCIEOAn.~ En desahogo Jci primer pu!lfU dc.l orden del dio, el Pn~::ddmüc inforinó ¡j la 
asrul'iblea sobre. la conveniencia de ri..~formar la c!áU$tt!a Décirno Primera de Jos: cstntutüs 
sot:iaks:, a cf<tl.'::lo de o(orgnr la !ili)LJ!tad a la Asanlblc:~. de Accionistm> el poder ampliar o reducir 
la durat.~ión en su cargos (asi) de los Conscjc.roí' o del Adminis1r'<'tdor (Jnico. t'$:!0 sin la ""!:o-'idact 
postcriür de rcfórmar !ü c.Iúusuln dé.¡,:inlo primct·a de los cstattl\(),•.; sociales. .............. ~""':= ........... .. 
~ ~ - La as:unblca después dt~ e>Jmcntar y dis(>:!i.lir nmp!imnent~.:.~ por 
onanimidnd de votos, adoptó b 
------------··--------------··-------.. ·---- H E S O L U C l Ó N o,¿:~::::::: ................ _ ............. .. 
- ~ {'Se a~uc~nia rcfommr la o:..dáusuh Décimo Prímr.•.r;t de los cstafutos ::;ocia!cs de la ~:;¡).c;¡edüd 

para ·t}llcdar rcdacttida de !a li:¡guícntc manera:·-·~~-~-~--~-~~--.~---·---~~~--····-----···-""·-·-----·---~--·-·~··-------··
.- - DÚCIMO PRIMERA.· CONSEJEROS Y ADM!NI~TJ{¡\l)()lt ÜNICO.·· Lns micmbr.1s del 
Consejo de Administración ú el Admiuislradnr Ünico. podrán sor o no. acdonistns de In 
sociedad. Durarán el\ su cn~;argo dos ai1os. p0rü podrán ser ¡\~ckdos y, en todo C<Yso! continuarán 
en e! dcscmpefil) de sus: funGÍOIJ(~:{ basta que sus :::u::cs:nrc.s tom~.:n posesión de ~-~us·cargos. En cnsü 
dt no ser rc~let.h)~ y ante;:; de que linalicc el pcdódo de. dos a!i<ts. lo:-. micmtn·o::; dd Con~.a~jo ck 
Administración o d Admlnistrndor Único, tendnln la ohliu.;tdOn do (:,onvnc<~r :1 la As<nnhle:·l 
General de Accionbtns parll el ct':sc o n;novación de !o; C·HJ'gos. J •. a remum:r:u.:i6n de In~ 
Com:q)(,>n.)S o de.! Administmdnr Ünko. en RH en~(), st.m't fij;H.b por la Asnmb!c;i Gc.Horal de 
¡\ C.C iO !1 Í Bl :1 S • ~~ ........ ._ .. -· .. .-, .. ~ ...... • ~··· .. ~··~ ·~~··-- ·--··- -· .... _ •· ••··• ··---··· ---" ~- • • "-·~· ..... .-..... • '-" .. ·• ··-- •• -~ ... --~~·~·-~ ~···- ··-·· ......... , '~ '" 

· - ~ Serú Í:l(:nltad d~ la A:mmbk·a de t\cc.ionist:w d tunpliar o reducir, :>i asi In com;iderol 
c(mvcnientto~ lo dHrndón en Slts ('argos de lo:; mh.:mbros dt~l ( :om;t:Íü dt: Adrninío;tradún o e! 
Administrad()!' (Jnico, esto últinw siu lu !wcc~>idad dé n:.d('lnllílf la pl\~Sl:n1c ditu.'\uln de los 
eslalutos sovia!(;.:;," · ···~~-··· ··· · .. -···· ·-··· .. ···~- .. ·· -· ········--· --·--·····- · --- ···- · ··-····--·~···· .. ·----- ~---·- ~~·-- · · --- · ........... .-
.. - - J>I.INTO DOS.- Jl!!iCl.IS!Q.l'U:.,.fu'( _ _c';lJ CAS\.hJirlli2l!;ll1{)N 1' 6JlA _gr-;_J::.OIFvlA[l 



Jc.!LQ.AIJflUL"' DjÍ)CJMO..JiJ&.GI.!Nlll\ m;; UJS ICSTAT!JTfí1:U1QClALTSS m•: LA 
SOClJ.i:H.AD.~ En: (!csaiH:l,ttU del ;::egundu punto del orden dci dfH, i:.J Vrcsidentc hrtbnnú \l,hl 
;;B~imhh;;";-Si?bre ln .:.onvtu.;it:nd!> de rdbnwa.r la c!Jh¡~·nln. Décimo &-gmtdtt de Jo* e:,.q(!H'lltos 
/HJdrtlcs,. a ctCctn de rt.:~:!ll1cm' l.as·ll'lcnltad;;s mn;¡s del Prcsíd:ento del. de /H!rnfnislniclún 
j)(lr el sólo hecho dt~ su lll)mbrttrn icnto.~~-m·--~·-··~-~,.._.,..."_~,.··-~"-·-"···~·---~·~" ---'"----~~*~"···-...,.~'""'#"'--··--
" "' • tAl asamblt:a dc.sj;.ué~t. de t:QmexJW.r y di!)cHI·ir nmpHmne:nlo sobre ci pHrtlcuhn·. IJtlr 
mHminridttii Je v-Qt(>s;· ndüph1.la. sí¡¡uícnlti:::···---~c'-·~·:·--::··"-~-·:·-···-"··~--~····"········--····· 

1" U C 1 Ó N ··---·--···-·------'""·-·······--
... ''S0 ncuérdft rtiJbénutr SegUJl(ia cl~;: los esíntutos de la sociedad 
pilta qu~dfll' n;;d:¡ctudit de !t1 s ÍJ,~tlivntte mane m: -·~~~~~-~·-~~~-~~~---#-~"'-w--··:·-M~-,.,-----~-W·M~~~~-"~-~
•.. DEC!MO SEGUNDA,· PRESIDENTE Y SECR.ETtliUO.· En"'"" <le que In socicdnd sen 
tJdmlnistnH_in por un C~JUBcjo de Adm-inistrnci{wl, ta Asamb!eu Gencml de .AcciOJdstns dd;e:rá 
de.sígnnr de eJHrü los mkqr¡bro::; dd al Pn:::iidt.n'¡-1{~! qui.en en Ci.lSO tendrá voto di.: 
calidad Cll í.'-RSO de on lt1...:~ vowciónes dd Consejü. y a un di0l q¡¡icncs 
podnln S1Jl' o no ,\;<ci<lnisiB";.----·-·---.......................................... - ............................................ . 
- . ~ El Pre~lth.mtc y el Sccrt:tnrin del Consejo scyán designados por un pe-riodo do dos <~ños,, sit¡ 
fH~rjuido de que la Asumbka Gcrieral. d~:; A-ccioi.üstss puédá amp!iar!o o reduc:lrb. El Pr<:sidcnn:~ 
dd Cons.¡;,~o~ por úl sólo hecho de Sll !lt.1mbri:mú.ento, tendrá a_demás de hts HtC:llHad-es .que 
cxprJJ::amentt: :1c Le oiorguea_~~ k1s c.onJbr.idns _ni. Cons:é.i<J de Adminfstmcí6n o t!l Admiüistrador 
Único en d im,iso a) dé !Ir cllíusn{a. DEGIMO TflRCEltA dubs ~stnlutos.. --~·~•·-'·--··'·····•···-···-· 
~ • ~ El Pn:sir.kmte-· y el Secrcf<irio dCl C0ü$Cjo dC. AdminLi>tmci6n,. en todo momChh> scdm 
th::ligmulos por los m:cionistit~ o g:Jupós. de- aeehmíst.as t}ÚO (!etenten f.o:;; do$ porcentujcs 
de pnrth.;_ipru:;iún en e! capital .sócktl de lu sociedad; t~ada uüo <le e.stüs Ó' grupo <k 
acckmistas,IH<·l.'yDríWrios, desi'J;f'Hin1u a-t~no d:c {os fl.-H)cipnttrlos,tintés mQncioutulo:t" -~~"-~---~-~---~~· 
. . .. • !'UNTO TIU!:S.- jU<:NlJN(¡JA. X lMTiflGACION m: INTEGRANTES. DICI, 
eq~sE.IQ.J>IC 5)-!)M!Nl;:?'l'll.ACJ.ON.- lln ilcsahot:o del .Jorl>or ¡mnlo Jcl orden dtll Jb, ül 
Prt~skiení<.~ de lH asarnbl~t~ informó ;;ó-J:tr:e la renunciá t:,¡Ue 'h:abíún pri:'s\~nlüdó st:Jlores Daninl 
Caswlh l1.1tl!ó, Ju¡¡n M,aría Rlbt:m.,v_ i'vkra y_ Ji1vier tvüil'enclu:: Sncristiin a _-lüs t::u:gos qw: vt;nínn 
de}:empcflMtdn de· PrcHídcnte) Svi::.rett~rio y Vocttf dd Ctmst;ío de Admíds!radón dO lit:socicda'd, 
resp--eetivarncnt~.,~t fll{f cümu sobre la nc~.-~esidüd d~~ t)Otnbnlr n lo:1 tme--vos -int(lgt·ant'0S de- d1~ho 
órgnuo tk AdnJinistración o mtitkJtr. a alguno de ~m,s intc-gmnte:>~_ t:h1o en t-érinino~~ d0 lt1 
pnip111eS1:a p10sentada a! ínicío de ln p:rcswmc- nsaxnb_!t:lH~ por lo_ qu-e solicitó s<:: udoi)tln'.ntt' las 

· - " L11 m;;:nnb-1t;;m cks:pu~s d~; comJ"tní.rW y· discutir mnplimne1it(~ sobre el y una. vez 
sa!v;~d-o.cl voto de. los íntero~%tdos, por unflnimidad de Vótos1 !tts 
···-----------·····-···-··------ R :~::S ()L l! C lO N 1L 8 --'-~·-·--"-·-•···----···--··-···· 
.. " .... ;"l_-~ S-t~ .. ,¡¡coptn _Út_ rc.nondn prv,Y:;entítd_n por lns ;Sef1<)t'(:S .OANiEL_ CASTELLS l~ATLLÓ~ 
JUAN MARÍA !UU!i;RAS MERA y .JAVIER MAT.ILACHe SAGRIST.Á.N .a los tnrgoo; qttc 
venían des;.empeñando como Ph:.t~ícl¡.'lntc, Se-.:retürio y Voc.·a del de- Adni.inislú\dén, 
re~p~:ctivamcnte~ pnr lü que se· les flflX1Hkcc ¡)or Iqs serviciüs'prcstndos a la s'o6iéi:lnd en- lal 
C..·triicter, se fes libera de mmlquicr :res¡:Kn_ls!ibl!ídad en t:¡ue_: p~-~~Iii:Jim I,mber iu-curr!Jo por ~~~ 
ejcrcício de sus sedes- dc.vudve--la cnuciba qu,e 'lwhian. ütorgado. pan~ _gamot.iz.m~ el 
lid desenrpcño <losus corgc,s,"-···--··---·~·-·~··-···--·-···-···-··-···----··-·,..-·~········-----
·-·- ·- (•2.- Se desigmr c(lmo. . deJ .Corwejo de ._Adt.nÍlJÍStraciún de_· lq Snci_edm1 ·c-Dn él_ caí'g() 
de Prc-~:>itk\nte del mis.inó-;tf-sefiot J.AVU~R ANTONIO lVlAT.I!:A.C.HE SAClUST:r\N, -quien 

%;]icho- c.u.rgü .por un pédt~do de Ocho pcTní_ po.drft st~l' reelecto y:. en todo caso~ 
contirtuiirá en í}¡ dCSt~mp¡;;i)o:thJ:' sus funC!om:s- husw. t¡lltJ ¡;u Suc~i!or 'fon.1\.'l pósc;;lón de 3H ·c.;rtgo,'' w~w 
~ ~ ~ "';};m Se <ksign;t C.')fn\.l rnienlbt·o deJ Con.sej_o de Adrn_lnistxacíiJJ; d1,¿ la- Sociedad. -con d t.alrgú 
<le ScGH~!Udo d-e! mí.;;tno al señor llANIE'L CAST.fCl,_l.$ HA'l'Ll,Q~ quien ejerccn'í dicho cnt}jQ 

p_or .un perioc!o- de o.cho i¡¡-1os pc.n.'~ ':Pí:rt:lrá ser t·edccto Y~ en todc> c.asr:l; c.ontlnu;u;i en d -dcsClllJH ... ··fl.o 
dt- sus -thJNíoncs haMa qw:. s-u Hw .. :esot torne- posesión de su targo.P·--~~--·~~--~--'~HM~·--~~~~-~~-~~~ 
~ « "' "4.~ Se {lüsignn (:Onto _Vocnl del Conscjü ~le Administración de la Sociedad ai Sei)N' JUAN 
MARÍA 1Ul.HtRi\,S MEl{A.) quittn t1Íí:rüél'Ú::_ dicho: Ct1Ff.lü por un peí·füdo de ocho HJ)QP:. pero, 
podrá ser· rcdectü y. Oll lodn cusn; cóüthmrm\ <;:!! el dos:cm¡'Jtfi(l díS sus ti.mckmt~:j hn:;ta qtw .su 
BUGt,*nr tomt·: posesíón th:- m1 '·' ~-~~~-~-·---~~---~·-~- .. ~~,.,.···-'---~--N~--~-~.,,~~-----~--~-··-*~~···~~~M~-,..-~--~ 
~ ... ~ ;,5> Lo;:; CJ.!t!5~d:GJ'O!> :m tes !)t!r d ;,:\1nücimk~-nto·¡1revk) que- tcni<m d.:: su posible 
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L!G. FE:HNANOO CATA(<ÍO MURO SANOOVAL 
""·'¡-;,¡,E<) ¡nJfJ!.l<":O u<' ,~ 

nnm!.mm!it•ntü. lwl~illll nwnW.:stadl.t su Vühmt:id para ocupar dichos cürgm:. y o!orgaron !n 
cauetón c~wrcspond¡entc p;:mt ganmti1.m-cl ftd t,kst:mp~fío de ::;os flmdunt:s .. "-·"· .............................. "'"·-··"'···--·· 
~ - ·· "6.- St~ ratílk:a a! s.dior UOMJN.IQUE JOEL CHAJtLAS cumu Vocal del Cnns;;.:jo de 
Administración, quk:n cjc-rccrú dicho cnrgo por un periodo dr: ndw afio:> pe1ü, pndr/1 s~;!r n:t.:Ít:¡;;tn, 
y._ c.n todo ca$(\ ~~ontinuarú en ~1 dC$C!HJiCi1o de ~us l\HH~ktm:s Jm;.;!a que su sucesor !onh.qwscsión 
de su cn!'go; qui~..~n. por d cü:wcimicnto previo que: kni:J de sn ratifkadón. b nccph\ pm· !(l que 
la caución que habia otorgado para g¡¡rnnlizar d !'k-! d~scmp;,;ilo de S\W func.íüBt'S, cmninú~1 
vi gente.'~ .... -· -·-- -~- ---·--·-· ---·-·· ............... ~ ..... -·-····-··---·-- --------~--~- ---- ------ ___ .... -··---- ___ ............... -~ _ ----·-----~- _ ..... _ . 
• - ~ "7.M E11 consecucnc.ia de las re:;otm·.iones preec.dcutc.s! 11 pnrtir de esta fC:dw el Consejo de 
Admlnistracfón se confom1arú de la siguiell!': nwnem:------------~---·-·-·---··--···- .. ·----------·---··-·-:--~-----

- - - "8.~ Lo::; inlcgrantcs del Consejo de Admini~trndún ttoz~min dd cúmu!ú dt·. facultades 
·contenidas e-n la c!áu.sula d&:imo tercera de los Eswtutos SücT,t!c~. mismas que de:herñn ejarciinr 
en !bn11 it coqf 1 u Ha. 1' ~----··-- ---·~-----------·-~ ~w-··-~~~~"····---~~·- ., .... ~---~- .. --~~-·-~-- ----. __ ...... ., .... ~ ---. -v·-~·-·:-. --·-----
-- ~ '"'9.- Lo:;: miembro~ -dt•l Cü!b<~jo de i\•Jminhlradón qm: t.;(~<UI dü nni.:iona!idad cxtn:mjcra, ¡mm 
ejercer ::m cargo y podcn~s. cün!1~rídos en t~rritori0 de los Estado~• Unido:. l\:lcxicmws, dCbcn'h1 de 
obtener prt~·vínnwntc: la <mioríz:.h.:ión rcspcctíva de! ln:o;tituto Nmúonal dr,;: rvligrndón." ---·--·~-- .. _,·---··
. • · l'UN'tO CUATRO.- J.l12Y.Q.CACIÓN V OT0!1i3J.\.ii:!JJ::i:'iTl11/Klm1JERES.- .En 
de;-;ahogo dd curtrlu punto dd ordnn dd dfür <,d Prt.¡;ídentc hizu dd conodmicnf.n de la ;t;;ambJc(t 
lns ra¡zont~.-. qnü imcitm ne--~.:cs:lrlo y convt:\llt~nt0 r\.;alíl<I!' una f'l'.C.'ilntc,íuntGÍón <k los poder<:'" 
t)10rgados \.:ou nntc-rioddtld por In :;odcdad, a clCclo de lo cual se distribuyó entre los nsistt'i1 w.:-; 

d proyecto de n::solucioncs. que su propon/¡m adnptnr." "·-~-~~~--~-------~-----*-~·--- .. ~--Y·-
- - ~ La JJs:imhlea dc.spucis dú comcnwr y discutir ~ .pntt.té!Tllil\~j)t~t 
unanimidad de votO$. adoptó !ns. siguicnlcs: ·---·····--·-··-······-·-·· .. -· .. ······--;-~-.: ................................ ··· 
·---····-----·--·--·--------··-····--···· Ji E S O L lJ C 1 O N E H¿é'f:C .•..••••.••• -···-········-······-·· 

---';l.·· Se revm::au los poden::~• otorgados ¡¡Jos :rcilores 1VlllUA1\'1 CAL,VJLLO !VlANCJLLA, 
SERGIO HERNANDEZ Wlmim, GllETEL GUT!Íé!HUéZ HKRNANllli::Z Y 
DOlVHNlQt!lD JOEL CIIARLAS~ medinnlt Escritura Pública número 1()(},855 d'~ ¡;,::cha 3 l d(: 
mayo de 1007, otorgada nntc ln tC dd Lic. Eduardo A. Martl!wz tJrquídi, tittdnr de ta Nmada 
Número 56 del Distrito Fedcrut cuyo· primer tostimollio quedó inscrlio en 1..·d Iü:gi;;t!'O PúbJi' 
del Comercio de la misma c.iudad1 híljo e! folio merc:uHil número 367964, d dia 31 ,~-t 10 de 
2007-" ···--·---···-··-------···- -·- .......... -- ..................... ·-. ----···---·-------- ------- ··---·- .... 7"'--- ··-----····-
~ - - '¡2.~ Se t·cvm:au los poderes otorgados al sciior DANIEL CASTE .~~Nl'O:(.fúñ-:tt 
carácter de Presidente del Consejo de Aclminh;1J11dón de In socitdm e,rlíúntc Escritora Pública 
número 4 J ;865 de. ft:dta 21 de enert:1 tk~ 2009, oíorg<tda mu.e J e de-l Lic. Marco J\ntonlú Ruiz 
i\guirn.l

1 
tiluhr de la Notaría Númt~ro 229 de! Distrito F<.·tk.ra!, cuyo primer testimonio qtJt:dó 

inflcrit(n:~n ct Hc!üslro Púhtico del Colllcrcio de la misma ~;iudnd, bajo d lh!io Ul0!'Cl"lnlil número 
J679ó4. el dfa i 5' th~ scprictnbro de 2009,'' ~~M·~--oh~--------~·~••,0~,-~.--~--~-~~~~~---~"""-----·-~·w·M~---·--~~
._- ~ ''3.- Se. revocan lO$ poderes otorgados a la ~c:Horn l\:HRI./\.1\'1 CALVILLO MANCILLA 
mcdlantc Erscrihwii Púb!i(;;rnúmcro 43,517 de fcch¡¡ ?.3 de julio de 2009~ otürgada tmtc la re- cld 
IJc. h-1ar<:o /\nl<mio Ru1z Agubrc. ! itular de. la Notada Núnwro 229 del Dístr.iVJ Federal,''~---~-·----~ 
- - ~ ¡'4.~ Se l'(~vocant dü manera general, todo:> los poderes q1w ;:;e hubieran o\Orgtldo eon 
nn!Lwíoridad a In pre;;ctltt ;\samhka y de los cunks m) s.t~ lmyn hecho 1m:ndún csp¡;dfícn ~:.n los 
puntO!> preceden.! CB." --.-~- ~~~~~~~----~ ·----·~···~ -·~--· -~~----·,··--"····-··-- .-~~ • ~ •. , •. -- -·- · -~- .. ~-·~··-----,-·--··- ·-··-• .... -- ____ .. -·-
- • - 0 5.~ St~ otorg:m a! sefíor .JA VJER ANTON.IO MATEA CHE SACRfSTAN. tos siguienh:.:; 
podcrc:> y íltcultmh:s, pam qu1~ !o:s ~f¡.:rdtt: individwdm~~rt!c y ~-~~ n:pn.:~t·ntación de l<t sot-icd;td 
HIDROELECTR!CA DF TACOTAN, S.t\. DE C.V .. con l:ts limltncinnt:r' qth:~ ~t' !IHfi¡_;an>----·~ ... ~·~ 

, ~·A)," Poder &\l'.w~raJ para pldJns y eúhralli';Hi eo lnB términü:; tk lo estabh::cid•t por i;:l primer 
púrrai'o del urHenln de,;.; mil qllink·.ntus (.;incw:·ntn y e~~atro )· articulo dus mil quinieulo~ od¡,m!H Y 
::;ic.tc, ambo~ d~;! Código Civil vigenfl; parü el Di.sn-iítl i"t:d•:'.lnd. as.i conw sw.: t:orreb!!VO!\ de ln,.; 



JI) 

Códigos Civil~s -de h1~· Entklhdes Fcdcmlivas de !os Eswdo-s Uüldo:) Mcxir.anos- y -u! CólHttü 
C'ivil FD1.kral, con t<>ehts hui facultad~}:; y nún las cspecinlú:~ que de amtento co!l_ Ja Ley_, 
retf\!Í\;nlrt n <:láutula cspcc.if1l. ·-----~--~-~~-w----"~~e~-·-"*--~~w-M---"~~--"-"~><-~•·~-~~~w--.-M~.-.~"'-"'-~ 
~ .. "' De una mancm ononciHthm. pero no lim.il:lliva~ se otorgan h1s slguíentcs fi:lctJ!tades -que 
r~quicrvn -cláusula especial pnra prot~un)r ¿mj{J.lcJ•>t en los casos ;;jgule:ntes; ------~~-------·#w-~~-"·-
- -- L- Pam íntentttr .Y de;~;istir~c de de pr<Jl'<i.idimiímtos:J lndU$\Yc dql fttrifMlrt>.--~--~-~~-"~--
~ ~" IJ,,., Pnrn trnnsigir.-~-~·~----~~-----~~-·M·---~,:--~-M~ .. ~ ..... ,., • .,~-·~.,----,_------~--~--M~-_,.,._----"-*';.~~--
.-- HL~ }'ara ctHn¡:n'\)Jnütúl' ,m mTmro>.----·---------··-···-·--············'······--·'·········-······-······
w - ~IV,- .PamBbsolver· y art.knfm' -posidorws. ,.~~--.,--~-~--·---~~-·M---~ .. --~~~-;----~~ ... -~,~-~~~----·--~.-~--p 
· ~" V.~ Para recusar. ----""'M" •• ,.,. .... .-.. ,· .. -·--:·--"~··-----·~-·~--.. ---···~w·-----·-----·--~---·-··-····-~~.,.~-------·--"'"'"' 

---VI.- Pürn hacury rcGibit pa¡~os.·-···~···················----·--·-·········----··--····--·····--··········· 
• ~ - VIL- P.n.rn pro.sentnr y füú1111lnr quercnn·~ ·en materia peHal, coilstituirSc en 
cottdyuvamc L!d Mi11ü:te.rin y purü otorgar prmión_.---w~~~-.. _,. ___ "'_ .. ______ """""_.~~-.. --.. -·---~ .. ----~---
•. - B).·· Poder Gcncn:d mnplísímo parlt aéh.l$ de ndminimmcldn. <.~(Jtiformv_ si seg1mdo _f)1Ífl1ifú 
del nrtku!o dos mil quiniímtos CÍOCUO!!í.ü y cuatro del Código Civii vigent-e rora el _Distrito 
FedenlJ, ·así conu) s.u con·cktt.ívo- de· los Códigos Civiles de las_ Entidades P,;;Jeratb.;;}s de- los 
Estados Unídos--:MexícaHos y el Código .Civil FcdCr;ü, con 'fhcüitadCs pant poder fe-alizm' tOdtts 
las üpen1cioncs- inhenmtes ül ot1ie1o de kt so-r;\edad. ----~M~W~ .. -··----~:.~-----~-~~.;_..,-N_~---~----~---~-
- - - C),~ Poder genern[ tm1plíSimo_ .pmu ejefcer <Jetos de dorúi'nio, de- a'cw:wdt:> con d pilnn.fó 
terct:ro del artículo dos mil quiniento]:: cin,.mcüta. y ¡;.mütro del Códig.ü Civil -vigente para el 
Distrito .Ft:·dcml, así C\!1.110 su coJrolntiv'9 dq Jo?<;_CódigHs Civflcs de-!il.~ l;:ndtLú:les _Fe-den.uiYttS de 
los Estados UnidQs Mcxícm!os y el Cútligd Ci-vil Fedemli con tod-as !:1:; faculto des de üttello, ~~-~-~ 
~ -- ~ D)," Poder p-al'n otorgnry ~wwríbir titlJins de crédilo,_ de acuerdo -cqn e11mfcufü-HQvenn de la 
Le-y Ü{l Tiwlos-y -Operaciones dcCtédllt.··~··.-·········-----···~·--····-··""·~···"""""""""··-·--···c·--·· 
~~~E').~ f;¡ctdHid pnr« cjcc-mm· y hnce-r ctmiplir las-r(~soluclüncs de las AsJmt.bletlkGrmernlc!:l de 
,<\ -cciottísl a.$'. --~-.. --M""'"~-"-~~,··--~~-----~·-~~~-~-~~-'"'~~-,~-~.-~~~~~--~N~-·~ .. ~--~-.;.~ .. -~ ~-""'-:-·-~-~-.-.·-~-~-·----~---·· 

Poder panr de.si¡tnnr y revocar !J::¡;:: nombrnmicntüs de Dirt.~ctor Gt'mi,.~ral; (Jen:.mtes- y 
Funciomwlns que e::;tirne uonve:.nieni\.1~ señalando iíUS óbHgu~~ionc;-; y 
renitlllct·n¡;kmcs, asi con-m las garanth:JS_ -que debnn otorgar, cwJüdo to e.stünc:- ae-i;::e-snrio, ~-------~~-~~ 
"' oM ~ G:),~ Poder rnrn tlclcgnr-sus lilcultndcs: Bn lil'!tl () varins pc-rSOUí:lfi pnnt que actúen conjuntn () 
separndatucflte. ~-"---~----~- .. ~~~--·-~-""'""'M-~--~ -~----,---~-~-H~· ... ~-··~~7~"'--·~--··----~:·--~--·~-~-···· .. -M·"'·~~"- -
.. ~ w U).~ .Fa;.;tdt¡Jd pnr;t rept'tscnHlr a hLs<.w:itxlad t~on!.hrmc- y p<u;;¡ l-íJS t.dkcfos dv !o.s 
artkmlos ont<.t, cmm:nllt y ::~tcis, tuati~Hht y slete, dento trcínla y ;;n:mtro, ihtccjr).n Krttl tomnno .. 
qi!iuicntüi:: vc1nl.itn.'ís1 Séí:>ciellh'.):fi. nnvcma dos, fhrccimJ;;s tUl-o J1'>nuwo, dos- romnnn y tres 
mmam);. ~wtedcn!os üúhcn1a y nCh~Jfita. y. siete_, qchocl_éutW_; s:eu<nht y tn::S, 
nchocicnl.QS St)ümti1 y ctHIU'ü¡ ochodento.$-·$Gtentn y seis:, ochod~nh.1~~ sdentn y Dt::hü,.üdJOckmtos 
ochenta, nchocltmtos ochenh1 y tres y odmcientns odwnta y cuuq·n -de Jn Ley Federal del 
Tr:lintió, por !'o cuallambíéH se le Cünftere_ la R~prr.MHmtnción_ Pat.nmnL--~--%--..---~~·-. ~-···-:-·--~-~~~-
-- ~ E:t podbr que s.e otnt~;;}-1, In Repre&'0lH~ción L.0g,a1 que_sc delega y -la Repre$tmtacUm .Patrvnn.l 
que· .se contí'er-c¡ Ser <::iercit("u:ln con !ns si_gnh::üte:-. facultüde.s que Stl. eímm;.;rnn_ de_mmu::ra 
ermnciativa·y no lmHlllll 'il!C···---··------~-~--··"-~""-····-"··-··-··~·-··.--·--.. -··-··---··-·-... ·---··--,·~·-
- ~ - El rcpfcser1hmte Legal y P:Hnumf pt-nhit actunr ·tl.nte- o l'rqntc. ni _Sindi~<~tfH;on.. 1;:'! que- existe 
celebmd_o Cónttat(J ColeCtivo· de Tmb::1]n.- o con-e! o-lús-quc llegn~m a e-xistir, ante o ften.te. a _los 
trabnjadoretrpcrs.-:lnaJmcüte·con::.'idefiu:!o:S y p-llrn.'t6dos los efcctoil de."confl-k::tüS .individuales, en 
gen<tri-tl pHra- to'dús lú$ .-trsurttos- ()brem~patrvnalcs y para ojcreitu1'"Stt ante- cun!csq~Jierá de las 
/\t.rtofidiJ.dcs de Tiübajo y Servidús SOciales ¡l que s.t>.reJlorc. el .artículo quinientos. volnütrés.dfJ 
Ju Fcd.érd -de! Tmb~tio~ pmJrú a;;ünís:mo cü!np~u·eccr HHtt: !hs .Jui1tlt$ d-e concílinción y 
Arbitmjc yn: s'enn LQcillcs: o Fedet·rtles.; ea consit:coenci~\ llevarú h1 Repr<.tseJitac.i6n Patroflal pni'n 
los d~. h'> arHculos onc(~! cuar~ntn y :>tús, cunrcnUt y siete y también ln Representación 

de lüs empresas pum los ·ete;;..·Ios de tl(<íCditctr lu por:.;pnaJk~1d y !á 'capacidad ¡,;..•n juicios .{l 
fhcru d~ 61, én lo:s tót'nJinns ·dd ;:~rtku!o sebcic:nlntr noventa y dps._ 11'-acckmus dos rommw y trc:s 
1\HUüno, podrá üornpnrcüer pttrn absolver posiciones Cll ol desahogo de ht ptucbn c-onf'ésíonaf~ cll 
!os térnünos dó los artículos m::;·tt.H.'-ientns ochcHül y r:;!ete y sctot.:kmos o-chen!.a ucho de In Ley 
Fedtrm! de Trnbüjo, con f(tcultH(.hJ:s: para ntíicu!ar y nb:'lo.lvcr posiciones., donJidl¡o pnra 
recibir notiHC1Jtioo_cs1 COrtJ¡nmjct:T con toda Jn RcfH't;scnü~<:itln Legal p:'l.l'Il eompn.reccr a b 
audicnd:n a tlUc sd -n.d1t:t1: d mtk:ü!o t~dwliicntm; St~tenta y tres, -en lüs t(;n:nino~~ del nrHCu!n 
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odw~~ilmtos setenta y ~::.incü, <1t:hod~ntüs S\1lcnfB )/ ,:-;(:is fr;tcc:ion~;s UJI() ronwt¡¡·, v seis fl)lll<HJ,.'l, 

odwcielltos sdcnta y ~;lct(', ochuciü!Hüs sctcntn y odw. ochodt.itHns sd{min v mK~vc v 
ocht)ciüntns üchcn!;$ y ocho; asimismo se le. cünflcn:-n fa.::uhnde:: para propon~r iliTCr~k;<-: 
com.:il,ia!ürios~ cdehrar. ncgücíar y S!l:\twibir convenios t,k iiqu!thlcíón; !nmbíón podrú ac:iu;!r 
como R~prcs{mJamc cüo calidad de Admlnistn::td.\1r, respecto d~ toda clase de íulcio~ o 
proct:dirnknt.os dto trah<üo que se. tramiten ante. cnak¡ulcr autoridad. 11! mi~mn Licn~po podri1 
formaliz~w c.nntralo:> de trabajo y rescim! irlos, .... ~---------- -~-·-···--------·-· .. ·-----~ .. -- ---·---~--~--,~----~--~·-- ,_ 
-- ~ l).- F~tcnitad pm-;t abrír y ccrr<Ir cuünlas bancarias y gimr C.Jl eon1rn de lm; mismns.--·~----- .. ·~---
. • • J).~ f¡icu!tad para. otorgar poderes generales o espcc¡afe.s y p:lm revocíU' wws y ütros, 
pudi<'mdo inclusive fhcuh.ar a los a¡mderadot> que de.s.lgn;; para que estos ;l su vez, ¡m~:d.:m 
!ambiCn otorgar y rcvOC<.'tr dichos poderes. ----··---··-·----------······-----·--··--···------····-··-·---····--·-·v·-----
- - ~ Lüs poderes. y ün::ultadc.s. antes cüní.Cridos, se otorgJn con todas bs ÜH.:.u!tudcs l!Cnt:rak;; v 
con aqüclb~ frtCulirulb.s que rcqulcn:m cláusuk.t cs¡;c.::inl couf{mue a las ley;~;;;, ctm 1~ 
LIMITACION expresa de qtw el apodcradt~ no podrá disponer de lo::; actiV(!N de J;:¡ i;;O-.ciedad )\ 
en consccuancia~ mcncionartdo emmc.iativa más no limitatlvnmcnt.c, no pndrá vc.nd~r, gravnr, 
a.rrcndnr~ ceder~ hipotecar o pignorar dichos activos, va SL~illl óstos valores (!il.ulos~vntore::>, 

acciont~s·o ¡mJik.ipadont~s en otrns $Ocicdudc:s). clem(mtds Hsicos, menL~ionando enunciativll mi·:; 
no .lhnilativnmentc1 IM propía~ phmt<JS hidtoclcictrk:.w d0 lm; que es o :-.:ea prnpictarin la. so¡;;.i'J¡Jad, 
o c!emcn!ns inmatcrink\:;, 1non~ío1mndo l.munciat.iva mtí:; no litnltativnnlr.::nto !a.s conccsiol1es 
admil1ístrativns, pe.rraisos, nutoriz~1cim1GS, licencín~ 1 ¡;:on!nttos, conv<:tlio::., l':t~rtiflcadns, derü.clws 
dt:: lodo tipo y i.lnú!ogus. de los qu~ . .St~a titular In S(H.~·iedml. La LHH.l.TAClÓN :n11cs sefinladn, 
5cní :tplieHhlt: en ídén!i(:o:. términos a lü tí!etdtad pam o.Mrglll' poderes gcnmaks o .:::sp~:cirik'$, 
1\simi:mHJ~ ün níngún casó ppdní. n~nlizar opcn1cíones qut: ;.;npnogan ni un ündt:udamicnto para la 
Sodcd<.1d, ni d eSt:lbh:n.::ímkt¡itn de prenda._ hipok~t:lt o cualquh:·r otra gnnl!ltla sobre ac!fvns de in 
Sock:dad, ni el otor~amit.~nw de garantías pc.rsonalc;:; por p::lrt0 de la Sor:.icdad n nrvor de tt-:rce.ros, 
lnJ· aplicando. In l.Ji\HTA .. ClÓ.N en d crJSü de opcr~tciom::,~ de endeudamiento y de , 
0stnbJcdmk~mo de ¡m:nda, hi¡}okca o cualquier olra ganmti:.1 :;obre ac.livos de la S(:~-~.ad,.
n.mliZildas frente <l y ..:m beneficio de !ns entidades finandudorns del (lo:>) proyect('J(.~) tittrlMldml 
tk \:1 sociedad c.on motivo de !a sml;ripcióu dd (los) coutmto(s) de nnandación , rgo phitü de 
tlieho(~) proycdo(s}. a saber, de-. lus inslitucinn,~s DEG . Dcutscho J ':::_9.s.dt,it'ltrfr-~"::"'~ltntL., 
Lntwiddungsgvs¡,;>!hch~lln mbH y lbnco Nackma! d~ (:omr:rcio LxW!J.e.j' t=a;N:C. ("B:Ht.00lllCxt") . 
.. ·· - En virtud dt que d apoderado t~s de. rwtionnlidnd óXlrg,n,i<(r1t::Í);.Jra (:j¡,;rc,~r :;w.; ¡mden:s 
c.onn:rido!\ en h.~rritorio mexicano, ddwní de ob!L~nex pn.ovi:<HltCnk. la aulnrizaGi{m rt;s¡w,:!.iva de! 
lnstiíUli'J Nacionn! d(~ Mil!fHCÍÓJt."~-~-····~·-~- .. -~ .... --M···---···· ............ ~ .••• _.......... ····--·-~···" 

~ ·- "6.~ St: otúrg:an a h;·;;dior;:¡ MHUAM CALVt:LLO iVIA.NClLLA. los siguil:ntc:; rwdcrc~ y· 
facultades., paw q¡te !os l:jcrcitc en !u1bnna y con las limitndlmcs qnc se. indi.::.an; .. -~.-~--~~-~-~--·-··-~-
-~HA) Un poder cs¡recblc pero tan mnplio como en dcrcdKl Sl~rl necesario pt1.r:i in siguiente:;-- ----
- ~ ~ L~ Para realizar lodo tipo de nctuacioncs, trámites y gestiones ante autorid~rn!cs, 
Eslntak:-; o Munic.itm!cs dúptmlcncias de la Adminisfrjción Públíca, ín~'tfr¡~!g ... dc.,J.tlU~~-a 
ommciatíva mas n.o limitativa. la Comisión F.c.dc. m! dt: Ek:~l~:-~¡~.1,. ll;!::·:Cl"'n·!Í·S:lÓr·l Nncinnnl dC··· 
Agua, la Comisión Reguladora de Energía, la Secrctari~:~~::~J'o Ambiente y H.ccurso:;; 
Ntdum!cs, Jn Sc\,TCf<lria de Ht!Cicnda y Crédito Público-;< el lnslitt!to !Vkxicann dd Scgurll 
Soci:li;-M··-··~-·-.. -----·····---~---~·~--------·-····-----~--~-··"------·--'~ .. ~·~··-------~~---- .... ---·-- .. -· .. ·--·-'·-··---····----~----~·-
. - ., ll.~ Comparcc>;>.r, firm::n y pn.:~$cnt;u• cu3lcsquk~r notifkadon~Js y doctuntmtos. recibir y 
oblcnt:!' ctwlqniér oflcío,_ y ~.::n general llevar a c.abn ct.wlqtder acw que rr.::.su!ü: necesario o 
conv<tiÚcntc unt<: ~oalqnicr aurorídaJ t_J,ubumamcntal en relación con la Sodednd ... --~---·-........... ~ ....... .. 
- --lA\ apodóntdn en el eje.rcicio de este podct' pndrú actuar en lhnnn individual,·--···., .. " ..... _ .. _ .... _ ....... ~ 
·· " - Bk Un podt:r espcdal

1 
pt:ro ían amplio cOJütJ en dtlrcchn sz:a ncee:..ario a fin de que pw::-d;t 

rcprc~;e.ntnr a la Sodcdüd en coillqultw asunto de naíurido:r . .a llscal. incluyendo ümnutar y 
pi'CS\.11Únr lodü Úp-ú dt• dcc.larac-iotte.S, r.oticitmk~s, prornndt.'HlCS )' nviHOS fi~r;\lc;-; de ludn g6ncró 
inclusb las del Impuesto al Vnlnr 1\p,reg<Hio y los dd I!npu\.~sw Sobre tt~ lhmta llllk~ In Sccrot<>ria 
ck H.nciend;;¡ v Créd[to Público y d Servicio de Adnlinharadón Tributaría, a;.;i c~m10 para la 
\'JhtC!'l~;j¡\n del ~:úrfificndo dt' !1nrH; eJ.cdrÚnic¡¡ I\VIl!L1,<Hli'1. " "'"•'"'"·-··-·"'""' ........ --~··--- .... , .... 
. -- L:·t Apnder:~da queda bcu!!ada pmn reali/m Indo::. lns tr~un¡tc::; nen:sarios p;Ha !a S()ck.dad 
ante la s~.~crctnria de !l;tz~ienda v Crédito Público, d Servicio de Adminís.lrm:iún Trihutarh, L! 
lusti!l!to iv!cxkano del Sqwr'tl -~(lC!n!. 1:1 !ns!itu!o N:Kimwl del Fondo de ín Vivienda para k1.'i 
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Trubqjadon::s (n.$1}, y rmhJ; k')s (iobielTIUS y ofícínas admini:5tt'ntiv:n:.: l\;dórnJes,_ Hsúthi!cs _o. 
Mtmkipalct> y t:lf:l gcmmtL c-11 tüdü organiSUli,T de cnd~t::kr_ _púb!icq o pdvazk? dt:-- la Repúbt_ica 
Mcxk:nna, ospcQiHimcmtq <.lei DistritQ Fedm'JJ1 y düi E:ando de .hl!iSti..l, JXU'a. presentar 
dedamckmes, ;.wíBü5:, fünmllnriost soi.iciturleil-, promociones) dmwmcnt.os y mi genJJm! mwlqufer 
d{Jcornt:nio o escrito, as.f las contestnckmes de !os rnismos n en k~s. qHc con$.h;:n ID$ 
trti'mJf¡;;$ <.~úrw!:ultÍv:>, comp~recct q andh;mCí;tJJ y ¡JJtah(J:tf4t; t9do tipo dC rN¡na.r1i'nictHi:i;·; de nmtn::nt 
v-crbg 1 o e~;crítl:l. ~~--~,.-~-.~~~~~ .. - •• ~~-·~----~----· ~,.~-~~-.,----~--..~~~~-.,.~~.,.~ --~···-·~W~---·~k~M··~---~-~--~----~~----~~-~ 
~ ~ ~ La-Apüderadtt _püddJ a~!Udir anlc q·¡ Serv.íc_!o dc_-Ad!ílÍilistn-ícíón Tdbntaria d~- lú S'ccn:tnda 
de Hm:!uüdn y CrM\to Público, a~..~tecto de tt-:-alízar .túd_qs lü:> t;¡:;ími1e.s ne:ot.Qldo:s pm11 pbt-encr ol 
R•gJS:tm fcdeml' dG C<:Hltribnyentt.\s de- lá Sociedad) p:údienúo dtír de nlla .tns-ob!igncinnes ffstalt1S 
¡;-n· <¡ue l11- $odcda-d- incqrra, · lus impuesto::; que l'Cten'dt\l, :Selt1CCillJtJr ii<.:fivkfa(k::'s. r'rw.nHbs!nr el 
domkilío íi:scal, ~1si corno firmar los forrnatns rt;c¡J.JCddúl; y rc.cnger hi cédula qne lás 
O.Htoridndes · llsci.l ks ÚX pi dan, ~-~-···~~-w~......,..-~~w~., .. --~~v-··---~--~~., . .:._ ___ rn-~-----~--.~v··~-~~"--~~-~-~w- -"'"' 
- " ~ Para _el ej'ercieio del pridér, !a Apndbrm:ln púdl'ft tl.nrinr todo tipo de docurnentos) 
itmto públk:<1s como 
- ~ - Ltr <1podcradn cm d ejercicio de c~l-e poder pmlrf1 ~')ctuar en f'ómm individuaL--~----·--··-~--------.-·
. ~. C),-· Un_-podür espccía!_1 peroran nmplio- como en dcrcclm sea necesarío para qtJc en nombre 
dé la Soci'edad_l'oali;;c lPI.lb;; y cndu uno ·de los túímiícs m~ce!mrios;. inch.ty<..~mio sin limitar, la 
p!'GSc-ftü.tción de' .. ü)do ti'po dt:- ;>scrH-os y dcclnmdünes ante ln ·sectetarín de_ Hm:::iern![l )/ Ciédito 
Fúb!ko, e! Instituto Mcxica_¡'h:t·-dcl Social, el Itlstituta N;!ciorwl del Fmn!o ·do In Vlvit!ndH 
p:wa 10s Ttabíljadotcs· (a;;i)., la t)e ln Fedtimdbn y ctwl<Juicr 'Tesorería de umúc-Wr !(.)Gnl 
o cstnüil. con él prop6síw-de ll~var a c.abb íodO:'j los l\etos qu{,~·sdm Ui;:ccSarlm; para S'l1lventar !üs 
hnjJUü~!o:~ locales o :fr):lcr~l.c.~ _a de k• ~oc,i.v:du~l, ilSJ cmnú parf1 desnhognr ct.wl'quicr 
rc-quenmlC:nfO.qitC_csta-8 tnStlh_!CiOlH::.S a l!l :Sü\'nedad. ~-~~~·,.~~~-~w- .. -~-----~~~--·,·~~-w~---~~'""'w·~·-·-
w"' ~ Ln ttpodirndü en Cl-<;jíúddn de tSít~ pmiBr p-odrá ·actunr cn-llWm<t indivkh:!Hl. -"-w---~...,-~~~ ... --

Un: p~ídCi~ gBnerol l!úlihüJo i;ÜU ~~~~ ::;iguicl'ltCS- nwuümJ~)J:); ~~-~--~---"~--~_-"·-~-·-~-···~--~~~·~----···· 
• V- a,· Poder Geth~rtll .P'~:wt.l Pleitos y Cohnm'lcHS1_-eo 1\':t-!? tórrninos de:! primer dcí urtkul~) 
dPs. mil quhlientos.c-íüou¡;:n1:n y -0.Wltto y do~ rnil quinítmkJS í.:Wh-cnta y siete, mübos dól C-ódigo 

pál11 el Oisl.dtú ·_Ft;dornl, usf :corrió sas corrdttt.ivós de los Códigos C'Jvi!;;>,;; de lm; Entidl1dCs 
l't<kru!Í'<'!Sdc Jn.s nsmdoí1 Unfdqs: Mo:->.icnüo~• y~.~¡ Código-Civil F\~d-erni;. con \üdü.s !as t{¡.;:u!Úidcs 

fM enpcciillúrt que conihrrnc a- la ley f¡;)qt.líe:r:m cl~íüSntn especiül, $in reserva_ ni 

De tlnn rnailcw cn.tmt:i<'IÜVn pea~ no HtnihltiV>\ st1 .otorgnn lm; siguienles t1H.:i.dtndcs qut~ 
rcquienm clfttJ$nlu· cspCcinl p~na pro~un:w en juk.iü, C!llo;:; t:nsos· siguiélltd: '""'-:"·~-~~---~-~"-·-~~ .... ~.,~-~--
- ~ !.··Vara dcsistlrsc de toda clase do pn:wedi.rnk\ntD;>;, inclusive del mnp.m'ü.·"-~~-·--.,-..... ~ 

--- !Lw PHra tmnsíigil:'.····-~c-····,.-·,..,. ............... ,_. __ ,. .... , ..................................................... . 
~ ~ ·' Uf.- Para C<linpromtH'er Cll {lrbtlros·. "'~~~··~-.,~----.,..:..~-~~-·--"'~W~~·--------~,_~,_., ____ ... ~.,-M~--~---·---w·..,--- .. ~-----
- ~ -1V.- Pm·;-1 übsolv<W y artkmh1r -~~..,~~ ... n"""~~-~-M-·~·-"-·"'·~-~~-~-~ .. '"·--~-----·--~-~~M .... H_ 
- . ~ \/e~ PíH'H rQt;\)SJ:lL -~~---~w··"'-~~--~-----~--,.~·-·~---·~-·--------·-~~"----~~ü~W·•-,.·~~--#----~~--------·.·M·-··--~~--~-~----· 
~" ·· VL~ Pa.nt hrwer y reoibiJ' pago, ... , .......................... , •• , ...................... , .......................................... .. 
w • - b.-: Pode-r Gcnertt! Pnra de Adrninisttnci6n, en los: térmlnos deJ segundo. piir.rafo del 
dütdu ~JrtíCtilo- .dos ni.H qutníentos cínc:t!Critit cuatúi dd_ Código· Chiil pnrtt el Distrito Federal, 
usí oomn su correlativo de los de Jiw: En!írJndcr.- Ft'\iemJivm: de los Estados 
Unidos Mt:Xicfú1üs,y L~l Cúdigo Civil 
- --c.- Ftlcnltad ¡.lit!~tatii·ir_y t:elTar cúen.Ias l>unti¡trj¡¡s,--'''""""'""""~ .• c .................................. , ........... .. 

.. • LH\:liTAC-lON.-~- L[l- límitrk:ión· eü dC! ¡'a'c~e.rítc ·poder í..\.lilS'fsttJ- <.~lr qtw. la 
Ap-oderada f-H.!dl'íl ·itcttwr en Jhrmá individmil -en c.t Cjer-i.>klci dci rns 'f'iwulrades 'a que.!)(; refieren ios 
apü.rtados n. y b del inciso D) lutstn por quto no sobrcprise-n volntk-in~.-:o mil ¡Josos, 
lv-1 nnCda l\Jac íonal. ~---~~~"~~.,~~-~-~~-.~~-·~·""~~ .. ·--~·~-~ ... "~·-~-;.~~,..--"~---~""" w-~"··~-....:-w~~--.--~-~u~--~,-~~"""~··" 

- M ~ Ln apodm·t~dtt d0berA actuar en -tbniut emtiunta non. é.! s:tü'ior Jnvier AlHl)ítio Matcnche 
SncrisHin en el t<l.-:t-ckio de. l:;is, fnculinde_s n. qni3 reüt:renlos npan;Jdós rty b dd lni::.iso D) por 
lWQ;\'tcíos que solm~pus.Oil vdntídnco· mil pesns, N.ocfonal y lw:>tala cantidad dú sotcntn 
y cinéü úJi! pesos, ;'\l!üiwda Nfi:Ci<lllltL·-·-,··········-·,~----··•'""""'""""'"'""'"""·'"""c~·c···--··-·······-··---··-·
- • " LOS- PO!)ERES í..~i:mü;nidós en hts ¡-JJdSi):) rnut;dbrc.-B-1 podrii'n sm cicntitc:dc:s 
~k: pc:;;:~mns, Y1'- ~;oun -CHtas d0 CM{ic.ter }H~·b!ícü o privado·? _ . . . Jiidk:fnk~:;\ 
pew.!ks. mJminisfratlvm:_. _del así .-cmno ttnt-c Junm:S. dtJ Conciliación y de O::mciliaciún y 
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Arbítnüc, pudk~ndt) ser todas ústns locales o·fcdc·mks.·-·-·-~··---~w-···~~-~~-·---~--"··-·-·-,.---·--------····"·-~---··· 
- ··· -~ J)lJNTO ClNCO.~ DESIGNAClÚN OE J)J<:f.JGGt\_Q_í2S.~ En dc1mlwgo dd quinío y úhilnn 
!)UJJI.n del Ortkm del Dia, la as:amhlt<l por tlti:J!Iimi,1ad de votos lomó la :>igt!h.mtí.~:---~-·· .... "··~· .. ····-""·· 
----------------------------------·------··- .RE S O LV C 1 Ó N -----------2-............................. . 
··~-"Se design;-m delegados t:h: esta >t<>ambloa a lo)> s~,;:flon;;:-; DANIEL CASTELLS BATLLÓ • 
• HJAN MARÍA lU!lEHAS M.ERA v .lA V!ER ANTONIO MATEACI!E SACIUST,Í.N. ''"í 
como los Lit.;cm.:iad<:l.s HA1\-11RO .ÓREGO.RJ.O EZEQUIEl_, CERVANTES ORBAN v 
IUCAfU)O .JONATHAN CASTAÑEDA ¡ .. n~H.N .. \NDEZ. parn que conjun!a o separadamc¡¡t~: 
ocurran anu.~ t~f No!ario Púb!icü dt: su elección a protocolizar el acla que de In prcscnw· 
t\samb!ca ;:;-e !cvarlh::, prescnkn o autoricen para su inscripción d t~~stlmonio not;u-ial 
concspondic-ntc en d Registro Público de Comercio que t~orrcspo11da y cxpid<m b<ün !a flrma de 
mlo u ótro las ccnificacioncs de c$U¡ <"!Cta y e-n gt~!ióml, ejecuten las n~soluci\)lWS adopwdas por b 
prcse n te asnJ n b J c-a." ···~--~~~--~-----~-.. ·~--~-~------------------· ---· __ ,. ____________ ----- --·--- --· ............ ---------· 
- - - No h<lbiendo otro :1sumo que tmlar, la n~;ambkH ruc suspündida micntws Si: rcdth::,tó la 
presenlc ac!a, la cual habk:ndo sido leída, fue aprobada y firmada por todos !os asi:-acmc-s e 
intncdiatamcn(e después, d Presidente. dct:laró líl <Jsnmbk.:; levnnt:!d<i a· las J 2:00 homs dd di a de 
su fct~ha y tlgrndccíó n los ¡m:stmte$ su asi;;;tcnci:l y come:ntariot:. -~-~--~- .............. ,~ .. -- .. ·--·--·--~·- .. --AA-·-

. - UC. RAMIRO GREGOTUO EZl!XJl!lEL CERVANTES IJJUlAN.- PlUcSJ])ENTE Y 
EN IU:PREShNTAClÓN IIE GI~STAMI' EÓLICA, S.L..- ACCIONISTA.- SRA, 
MIIUAM CALVlLLO MANCH.LA.- SECRETARIO, ESCRI!TAl)Of! Y EN 
HEl'IUcSENTACIÓN lJE ENI!:RGV RF:SOURCES MEXICO, S.A. DE 
A CCJ ONIST1\.- l)os: t1nnas ikgible$." . .,,.,, .. ------··-- ...... ,,,,.,.,,,.,,,., --- ·-- ·--·---·-- ----·---------- ----- -· 

-- . /\g!'cgo al apéndice de esra est:rlt!lm L:Oll ~~~ letra ''W' bs <.:arttts poder qtw d com¡nu·-cciOlW 

• PlUMERA.- Queda pmtocoliznd:l el actn de In Asamblea Gi.mer:l! Extraord¡nariu -~_s ..... 

Ac.cioilistas de la Sociedad [\tf::-rcantil dr.mnmim1.da "JHDROELECTR.ICA DE _ _:.t:A:<.ñÍ:~~-~'\ 
. ' ,...._, ........... ~:::~-·~~--··''"----.,~ 

SOCHmAD ANONIMA UE CAPITAl. VARIABU::_.~;ad.,-:::--cliii--fcdw vcinlc de 

scpliemlm~ de dos mil doc:t~. misma que (üt: tmnscriln en el anh~cctknte quinto <k este 

efectos legn les. n qtw !m ya lugar. ----.. "·----~------· "~-*~-·--~~- ---· .. ···-·-··--~ .. -.. ------"·--·-····--- ---""- .. ~ .. ---·--·-------~------

SEGUNDA .. · Hn cwJsceucncia quedan re.fómJad;¡s ~~~-!~ c,!úw-;:u!~~?}"l_~CÍI:~~~J?':ir~!q_r:t Y fk\:-inw 

S(~gunda de to~ (:f¡(tlllltúS !->;'lC.Íal~.:s)dc la cmpre.Sil denominada "1-JJDlHJELECTH:ICA nE t->) 

TACOTAN''. SOC:lJi:UAD ANONHVlA OE CAPlTA.L VA.RL,\H-LE. a dlxtn d,~ qu~-.· ~t!> !n 

/ 



. " ... DÚCIMO J'RJM'GRA.· CONS!Uti!<OS Y ADM!Nl~'J'RADOR ÚNICO.· Los n¡ícmbros 
de-l Consejo dt:: Adíníúir~.trndón o .ut Admínism:tdor ÜtiiC<\ podrán ser o Hf\ -.ntdonliitas' dC ta 
::odcda_d. Dumrún en:.su cncnrgl; dt)S ;lños pe-ro púdrú.n s0r'reelemos y, ~m todo cúso,-cuHtinunnín 
-en el desc:rnpm1o de SU$ tllm:~Jontti:l bnstit que sus sm:!;!SOrcs tomen poses-hSn de sus enrgoS. Hn. cür;;o 
de tw sor ~-~c-lvctos y Hl!teS de qws flnn_Uc~ el_ _ _ de dos Hfío$~_10$_ mie.mbros del C:oOS(:.ÍP de 
Admlnis-tr:;ción _n el Ad.rninisH'ndor Únk:o1 ~cndrún Ja -~bH~Mión: de·corrvpcn.r. Ji la At:tlmh!cn 
Gtincnc~1 ~te Atdonlstu;.; _pru·n _d C(1Sü o n~ntJVUt: __ i~n · dC. J{)s _crirg;o,~. La remnútrackm _de. tos 
C~vm~ejero¡.,: o) d~1l Adrnir;lstrndm: Úníc<< en ~m c_nso~ scl'á t1indn, por la Asmnhlea Gcnet·:i! de 
Act:.i"On.ÍSl1!S, ..... ~"'--~-w~~H-:""":·~"""~·-·~"""""""-""'-.-·'~'"'""---~---~···-··~-M-·-~m~-~---~-"'""""'""-~~ ~--·~ ···~~~-"·-·~~--~ .. 
- ~ - Sofá f:icult;Jd de fa ·Asnmblfjt! de .AccionistaS. i.'il an,¡pfú~r u reduCir, tú asi fü coüsid~ra 
CQ.OVt.mi!.mto,_ la dumei6n en sus 'Cargos h'f ntie:mbrós dd Coi1.-s.'4rf d0 _Adliliúb.:tmci6n o el 
Administrador Ünko, esto último sin- la necesidad de re1brmnr !~1 pn.~sente 'chlwm\¡1 de. los 
osítitutos socia los., ... ~'. ~~~.,·~·'""···~-·-.-·'"---·-·----·~-,.--.~-.. ····-----·-~··"ww·~--~-----w-·····--"--"'"'"'w~ ···~~~-~-·" 

• • · " .... DEC!MO SEGUNDA· l'RES!Dh~iTE Y SECRETARIO.- En cnsü de que In sociedad 
sen ·?dmiitistrada por un CoMejo de .Adminis.tnlción~ la ·_t;\snmblea G~neraí de A;~;-doniSW!í deberá 
designar <k ~mtre lü$ miemh1;os· dul Cbttsejo. ri! Pros.idcnte, quien en rííngún C;uw tendrá' voto· úc 
c:~lkhtd en caso de en las votadmú.:s. del Cons~io¡ ~a tHI Secretario del Consejo·, quienes 

podrün ser o no ;;c~i :;:' ~~~~;;.;;~;;;;;;;.·r;;;~;~;;~,;~~;¡;;;;;;;¡~;,:,;¡,;;~-;;~;;;;; ·;,;;,;.,;;¡;, ~¡~~¡;;·:;;~;: ;;;; - .. ~_m .P~~sidontc-y dd serán dCsignadús por uli {l-Cdüdo de do::; Jliíos~ sin 
p0(iuici-o de <fut~ la Astlinb!e-a Generul At_~CionlStas pueda ampiiarlo_ o r~cdudr!-o. Hl J'¡u.sjJen!:c 
del Ctm.Scjo, por -d sólü hecho de sú Ht)mbrariiiéri-Wi tt:m:!rá a&~inús de. las_.fúcnltndcs fit!c 
e_xp_rcsarne-ntc so lo __ ofo!·gúen~ las corrfed9á,,;; nl CmlSejó d0 Adm'inlst{·údóJ1 o rtí ,.:\l:hninislrador 
Ünlcü.en ct inciso a) _de ht ~Jáusuln-DECTivfO TERCER_A ~le lns cstntutns, M~~~ .. ~~~-·,·-··_..···~-·'"·--~~-~ 
• ~ N El Presidente y <:i See.ret.t~rlq -<lci, Cül,s::tiú d~;': Admi.rliS;trn;;ión_l en ú1mn.cmo .ser(ill 
d<:slg;nados pN hs ~n:cionífíütS de: ricdonlSms qú6 ·iJetoiittn ids ¡:Hm;tintJljt)S 
de- p;arti;.~ipn.cíóu ün d onpíta! d~J 1ft sncierlnd; cada mw de {rstos o g'r11po de 
H\;Vioni:stas rnayod1nrios, dcslgn{lnin u uno de ios f\mcioparios nn~es menci()lHH1úi'."''.o .~~M~~~---~~~" .. 

'!'ACOTAN", SOCmDAil ANONJiHA llf<: CAl' !TAL VAR!Alii.JC, 'JliGd!l integrado por las 

~ ~ ~ Los intefjwint:es·dc-l ·cOusqj_o de- Admittistníciún gozili'Ú!I: del·c'{~_iJ)~JJC! J_l~_~fl:~}~l.t{~t!es_ c.outenidas 
,---·~··---·'' '" ·--~ --- _.- _.' ' '' . ,., ___ .• ,,-,--·----·--~·-·· ,,., 

- - ~ ".,. DJ;;CtMO TJ!1HGE1{_¡-'\."- ifACUl/f:\.D-ES.~ El Conseiü· de Adm!nistraclún o el 
1\dmi.tÜ!i!n:ld~"J!' ·ünko ticn(i lü$ tí~cHltnde;:; :k Podét gcn~r:ni p-(Jm pleilOs y cáhranr:n:: 
J.:n- Jo.':' hf'n11if!-i.i:~ dt\ fo i.rstnbtec.ido por e'! pdmer dc.f ani(mlo dn:r mil qu!níeutos- drn.:uctHa 
y cuntrn de., Código Civil _vigente pnm -d _ Fcdcrn!~ GOn todns ltts faculta&'!-$ 2~Ptlomlos y 
HÜn iíls que de lH;tJGnlo cQn 1:,¡ Lty, requlernn poder o- d<lusú!H {;'.S}n:;ciaL- Oc uoa 
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l!c. FERNANDO CATAÑO MtJRO SANOOVAL 

ruan(m.l t'.Jlltln..~intíva poro no limilüliva, He otorg;u¡ la!l sigui(~ntcs fhculwd(,_'\O.: qul.': requicrcrr 
cláusula cspt.'!cial para procurar enjuicio, tm lo:. cm;.os siguícnh;:;: LM Parn in!culnr v de.sis!lrse de 
!oda clase&: proccdimíc!l1úS1 iudusivc tld nmpam.- ll.-· Pnra trun:o.;igir.- JI!.- l\fm~ cvmprn111d<.T 
~n .órbitm;.;.,~ IV.· l'am ab:;olvcr y ar!icular posicione:->.~ V.- Para recusar.~ VI..~ Para hnctT y 
rcerhir pngn.s.~ VIL- Para pre.scntar denuncias y formul:lr qucrd!ns w1 matcri:r pen<JI, constituil·sc 
en c.oadyuvalítc dd !viínístcrio Públko y para nturgnr pt~rdón.· b).~ Poder Ocut.~riti ;rmplisirnn 
para ;H:tos tk r~dmínistmdón. ~~onfonn~ al segundo púrmro dc:.l t~rtículo dos mil qninicnV>s 
?iucw.mta y cuau·o.rmtcs mcndonado~ r.:.on fhcu!iadcs pan1 ptJJer l'f~¡¡[izar 1t1da~ las (tper;~ckmes 
mhcrcn!l'~S. al ol~¡cto de-Ja ~ocicdud.· e).~ Poder géncml nmpH.simo para (;jorcer ;J.;:tos de dmniHin, 
de acuürJo con el párrafO tercero dd repetido rlrlkulo dos míl quinicnílJ:>. cincuenta y nmtw, .;on 
todas ln.s lflc·\1\tades de dueño.-· d).~ Poder parn otbrg,~\r y suscribir título~ de ('.!'(;dito, d~~ ;1Cucrdo 
con el artículo 1wvcno de la Ley G(a\cr:.ll de Tilulos y Operaciones de- Crédiio.~ e).- Pnra ej(~CUi:l!' 
y hacer eump!ir bs n~soiucioncs de las Asambleas Ge--nerales de Accionistas.- f}· Pnr;t dcsignnr 
y n:vocar los nombramÍúiHO.> de Prcsiden(c, Vicc--·Pn:sidentc, Director General, G(rcntc;.; y 
Funcionados qm: estime- conveniente. s~~fialnndo ~~us ;ttríbucinne:;;, ohligacionr;;:; y 
n::m_unt::t'aclones~ asi corno !;Js g_arantin:.;: que ddmn otorgar, cuando el propio ConBcj(J ln cstímt~ 
necesario.~ Pod(.:';r pam ddcgar sus fhculr.ndcs en U110 o vürlos const:.:jct'ü:::> para que actúen 
scp;H·nd<i.nh~Htc 1,1011 Com.ité.~ h)."' Faculwd pnm rcpresc~nt<lr Jc.galmcntc a la sociedad confórmc y 
pam los efectos de kss arl.ic.ulüs onc-e. cuarenta y se-is. l.~tHU'CJÚH y :'>ict~~. dC"nto treinta y cuatro, 
jj·ucc.íáu trr..~s roJJ:HUll\ quiníQntos vüiHtitrcisf scís:cieutos nnvm1t11 y dos, H'ílC{~iom~s nno !'ün1itüü, 
dos romano y trC$ ronnmo, scteúicnlo)) ochcntJ. y scb .. $-Clcdenfos oehcnin y siete, ochocientos 
~etcn_ta y tH.lS-,. othfJ((k~ltlos sdén!lt .y cuah·nt oc.hod.entos. ,s\:,:tcnta y seis, odwdc.ntos ~a:ltnt~t y 
odto~ oclloc.ienl.os ocbcmn~ odmcientós ochentn y lrcs y· ochocientos üelHmlfl y ·c:twt.ro de In Ley 
FcdGral del Trab;tJo1 por lo cual tnmbié:n se les conflen.o la RcprC$tmtación Pntronnl." E! poder 
que se- otorgp. b f\.tpr\~StlltnJ:.ióu Legal que se tich.~ga y ln 'Rcpi'cscnlncióo Pntronal qw.~ se Y 
~·on!l:crc~ podnl s?r t:jt;n,:ilr~dn con .!.as sigukntus fac.ultad¡,;:;;. qu<.·. ¡:¡e t~numcriln d0 man9P 
~~nuneialiva y no !imitativa.~ Los rcprc~cnt;mH::s Lt~gaks y PHtHmHks podrán actuar anJs;:vtréH!>~ 
,¡1 Sindicato CNI d que exisw ~dcbrado Cuntrato Colc:ctivo d(~ Tmbnjo, o von cly;;)<{¡ue !le.gue 
a e:-dstir, nnw (.' l'rcntG ~-~ lo:; f¡.·:J.b:\]adorús pcrsmMlníc .. ntc c-om;idermlos y pnr~~)Hflü:~ ]s:l}:Liál\:.ctn.."i de 
con1lict<Js índivkhw!cs. en gencn1! ¡)a¡.·a lodos. los asuntos obrcro*¡X~!J::~·?J:flíl-e~'·Y""f1nr~ ejercita~ 
ante cuaksquicrn de b::-: Autoridades de Tr11bajo y S1.:rvkíos So-daté5'7í'que se H~ne-n.~ vl nnicu!n 
quinil:Jtlos: vcintiirés de· !a Ley Federa! dd ·rrnbajo, podrúu K<:>imísmü cümpat\~cer nntt: !J.s. Jnn!üs 
de Concíliadr.\n y Arbil.r<~,je ya sean Locales 1.! Fed(~ntle~: en c-orH::et>.t!tl!lcia lkv;m\o la 
Representación Palroníll para los dCctos de los articulo:; OHC:i.'\ cnan.:!Ha y ;;t:is. cuarenta y ~Íe.ti.\ y 
también In Rcprt~s~niación Legal de \as empresa~ pam lns e:fec:tos de acrcdi1<1r la personalidad ~~ . / 
la capacidad 011 juicios o fu<Jrn de 61, t~n los túrmino;,; del artk.t-tl\• ;-;ei~f:.icnto!' novenll.1 Y dos / 
n·acdoncs dos mmann y U\~$ romano, podrán wmpnn~cc-r purn abstilvcr pos!d(mt:-s e 
dc.sahogo de !a pruchá confesional, en los términQS de los J.r1ú:u]¡)s~L~k;cj(;ntos odv::}lt~it:t;.:o._y 
~ercdcnws ochenta y oc!w.dc !a Ley Federal de Trabajl), con f:tcultudes para apid!Íar y ab:iolvcr 
püsiciom.::s

1 
~wfíabr ¡!omlcdío P?Ull:ccibir notíftcucimH~S, c?mpaf('t::CI' ~'1{fiij.a-f+Cj1~~~1t~. · 1 

Leg:.1l para comp.arcccr a la.;:~.ud¡en<.ilil a que se r?fic:re d a.r!!culü o.sJl._~tC:nws sc:cnt~l y t:¡;s, en lo<> 
términos: del ~trtkmln ochc\ckmtos sch:,JHa y cmco, och-ot.icn1.'i;)'$ sdcnt:t y SüiS íracc:wncs uno 
rnmn11o y t~eis romano, ochocientos setenta y sicte-0 ochocientos. solcnla y ocho, ochocicnto:-: 
setenta v nueve v ochocientos (Jchcnta v tH.::ho; ;tsimiswo se les confieren lil(;tl)!adcs. pnra 
pró¡':lonc~ arreglos ·conciliatorios, cdcbmr~ ~egocinr y suscl'ihir cünvelliüs de liquidación; rambiCn 
podnín ¡;¡clunr \.~Oitlfi Representantes con c-alidad ()(: ,\dmin!stradon:.s, respccto de tQda d~.t!jl: de~ 
juicios o proc:L~dimkmos de !rabajo que se tramiten rmt: cn;dquícr :wtoritlat!~ al mismo ttr:.mpn 
podrún Hmnalizm· ;::.ontn.tlos d~~ trab:t]o y' rc::cindir!os.- 1}.~ Facultad paw abnr y c¡;.rmr t~ULmtas 
bane~lrins y giwr 1:n c<111tra de las mit;mas.- j) ... Fac.ultn~l p::rr:l- otorgar pPdt~f('S gc.nend~s ü 

especialc.-: y p.ar.n n:-vucnr unns y otros, pudie-IJdo inchlSIV\: lacullar <t In:; tlp(¡clt:n\dos qnc dt>S-Jgne 
pnr;'! que Cstu~ ¡¡ ~>11 vt;J.. puedan también ül'orgrH' y r0vocnr ilicl1os pódt:r(~!' ... ''. · .- ... .,,.~~··~--~~·-···-~ .. ·~-· 



l(l 

.:;-\Httm dd Orden del 

Hlll{N~~IJ!)Z, w~;m;n, .GlU:TJL Ci,lTfni:RREZ H~:n¡,¡Aí'JílEZy QQ~flN!QtJ1;; .,IOKL 

· CHARJ"AS~ ¡mr c~~criiur~~. p(tht\ca: .núxú<:tfJ :ci.~n mil ochocientt>s. -dü2nefltá .. ):' _CÍi):CO; de _,·f(:dm 

cuyo primer tcstl.tnon.ío 

quedó inscrito en el Rcgisti'O Púhllco del CometciO del Distrito Pedeml, ·el día treinta y uno de 

julio dé dos mH en d fOlio rncrc_ániH númCro tr¡jtcienlos ·i;i;:iiht:líll y siete mi! oo,-'ecíentos 

otor~o:u.la ¡mte la fe .del J,icem::;"hido -Marc'? Antnn_io Rui~ Aguirr(; Notario ·Público número 

doscientos yd tü in u e ve· del J)istr ho l? ;.odt.~i1i l.-~-"~~~~---~~.,..---------~------~------···-··-~-~~-----.::.-~--

r·evo~anj de mnn:era tud'os lo~ J)Ddorcs que ·se hiibh:J\'fiJt otorgadó con 
antefiQrkltuJ a fa l;¡•e;:(',JJf<.: #e ctiale-S nú S{~ húya hé.:bü mB·ntdón -c'ttj1{t<;lfjc-a tJTt los 
pnn l.()S prtct~dcn! 0H, "' ... ". ~'·~··w~·"~~-~~-~--~~"'--w~w~~·"~~~"-'"-~:e~~-~~~~--... ;, ____ ··~-~-·-~~~-·· ~~~ -~-.~~~---"··~-~- '" 
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~ ~- QUJNTA.~ En los tCnnínns de las resoluciones dn{:O .v st.:í:.; d'd punto cuatro del Orden del 

Día del acta pl\l!tJcollzadrt, pür medio de cs.tl: lnsínnucnw público, en nombre y t•n 

roprc::tC!ltatióu de la cmpr('.:iü dl~llOI\lÍnwJa "H1i)l{()l'::t.ECTHJC'A I)E 'L\C<Yl'AN''. 

SOCIEDAD ANO.NliVIA DE CAPITAl. VARIABLE qucil:'lll: cnnü.:rido:-Y !ns siguknt¡:s 

~ -- . 1-.t) ... Fti:cultad rmm n::prcs~.:-ntar k•gtdrnenh.~ <1 1.1 :-:ocicd¡;u-J conronne y pma lt•s d~~dos fk h\" 
art'tt:.u!os once. t::mm;nt;l y scls, (;unn.mll.l y sic-k. dentt'l 'irdntn y cn:itro, frac,:.ión tres r()ll!<l.tH), 
quirtil:nlo:'.' V<..lintitrés. s~...'L<>cicnlüs nov~nla y dos. frw.:dnncs uno !'mnnno, d1)S rmnano Y rr~c;
romar\o, :-;dcci~..:nlo.,; ndh;nt~~ )' ~¡;¡:,, ::>dCl~icnio;;: ochcnt,1 y siete. n(·.hneil'.l!lOS. St:!ct!W y trc~. 
ochOCÍ\~!l!m; S1~l<:tWl V C-!!tll!'<), Ol.;hoGiCHlll;< Sd!JHIH )' !;.Ci~. (lCh(•~i.:nto:-; S~Lcn!:t y \)Chn, nchnt:ien!n~ 
o.:h('n!;¡, nchn~:l¡:,·nt<;i: \ll.:h<.~nt;¡ y tres y nchodcn!ns <')Cht~nla y umtlo de \;¡ Ley Federal dd 
Trabaio, pür In cmd t;.unbi6n :;e k C(Jillier,; b Reprcsenta~.ión Patronal.~-~~······-~----····-----~··¿·--·· .. ··---· 
. . f~! poder que::;~~- o1nrgú, la R<:pre.scnt<leÍ>\n L(•g¡ll que ':ll' de!qut y In Rcpr('SCI!l,'it':it'm P:lfronnl 



que ;:;e pódr!t .set ~jcrc'it~~tlr! con ht.:> ~;iguicnws íl1cultadcs quii! ::;.;; t:mHnenul de- nMnim 
en uncia d va V !lJ) 1 i rti lüÚ j'y Jl. ~-·--~~ ~-~-·--ww--"'"""'"~""'~*·-~~~-·-~~~-~~-·,..--~--~~-~~---,~·4·--,~,_~,..---~~.,.~~-~-~~~w 
... - El reprCs~mtMlí-t;~ I .cgnl y Pnin:H.wl podrá. u-cmür ante t) :fl'cntc- al Simittato con el' que exi:>k~ 
celebrado Ct.)nt'r,Ho ColectivO' de 1J:abttiü1 o t;-on el o los que tlo'gmm a {:.\'ist.ir! ,qn~c o fí'~.tntt:ru lo$ 
trübl~mlmc.s p_f.'!rs.oHalmente contíderados y pütH t_odos los de cunt1k:tos individuales. en 

p-::1ra todos los ¡¡;.;u!ltós obren)~p.:,trü¡mlcs-- y para ant.;,-, C\JHléS-t¡uie-ra dé lns 
i\uwridad<:i1 de Tmb•tio y Servicios So~hth:s_11 {¡uc s0·reficre el ;uiíeuto quii1hmtos veio¡itrJ~ de 
b. Lf.:!y Ft1deml dei 'fw.haj\\ podrá ashnismo comparecer ante· las- Junms d~ cünc:Hiüoión y 
Arhitn:lJú ya.s4;an LocHh:s_ o Ft·deralc;z;; _4"H l"i)l1S0CHerwia llcvm:il k~ R~JtCt,.t:~wción Pr1tnJ~Mi para 
Jos t::fcctos de kw nrtfculm; '-H1C0~ t~unrtn!ü y cunrcnttl' y siete y mmbiún la lh:pr<:cf:;ül'JÚtción 
L.ogtü de. las emprt1Sa~~ ¡mm efectos dt; ncn;i:1itar lu ptwsnnaUdad _·y h'i IJtlfHlChla~l -en ju.iclo;; o 
fuerii de f-¡, eo 1M h~rmiJWS dd artku1o %BiscJtmto~¡ noVeúta -~'doS' frai!cínnó:; dos úmHnw y trt'!:-<" 
romímü~ podrá comparecer p¡¡ra _{lQ:>ickm.~s en el de-S~Jhogo_ dw lüpttl~.bn con10sion:llr en 
los lé111ÜhJ:S do !os <1f'tícnl<)s 5ctcdt:ntos úchenln y síete y s~;_:tcc .. ·.Jcntos nchentn y vcho de la Ley 
Fedurnl de Tmb<üo. con fa(;ultudcs pam nrticulnr y absolver posioiorics~ st~úalar domicilio para 
recibir not.ifk-t~.dones, comparecer con tot:la hi RepreS'Cntríciún Le.g:3J pata con:'ipMect,;r ~t- la 
nudicnl.lhl a qw~- se ref1crc- el H.rtieulo oc_hi>Gienws 3{-{tenta y _h'e1-:r 1.m los .ténninos del nrtícuto 
ochocientos sctenU-t y ditco, odwde-ntos .. Setenta- y- seil: ·fTactiones tHlO: romano y seis ronumo, 
ochüi.:-_icntDS ;:;etcntu y sldc.- ochocícoí-os s·etiSútá >; ochot od1oclentos scictl.t1! y nut~vo y 
ochn-QiCntos i:Jcl1cnla y ochn; .. se. le· conficfe¡~ l:'lcu14ldQS pa'fa pfoporier. ni-reglos 
concili~Jtorio.s, ctfobrar, rwgodnr y .:mscribir c-on.voniQS de llqnidndón; también podrá actmu· 
cm:no Rep¡~.;S<:llftmü-~ con C:<tlidad de Ad.mtúí:Stritd!Jr;_ ivspe-cíb Jc· lüda cla::;é de Jttid_os o 
pn.1ccdlmienios de tmbi1jn que se tni.mheri ri.túe cua!qühir· mrtoddnd~ al m·lsmo ticmpó p-odnl 
Ú)rmal i :t~lr <;Ollln:tto:; de t:m bajo y re,'1C ind.ir!m>, ~~-~~~~w-~-· -~···--~-----~-.. --~~-----~-~~"-~·M·--~·~*--~ 

Facnltad JX·Jra nbrír y ccrrnt tuenta;;. bancarh:Js-y gií'ilr-cil-éoütrn·dc las ntistiWS, ~~..___,.."'~·~·-
- - "' J);- Fn.::ulttid p:tra· üfüf[!,i!f -I)<'düit:S o <>¡,specitlles y pn:ta -rtVÓiXW- !HH)S y ol.l'Os, 

pudi.cndü _lndus_ivt) -.Otoült:ílr a los que ·ttesii!,nc pam. que éstos n ;;u vtz; ptrethw 
lpmbié-n owtgllr y rovocar dicho;;; po''"''"'···---~···-····-····'· ................... -., ... c ... , _____ ,., •••.•. , .. . 
~ ~ -~ Los podbre:s y nwuhw:!cñ antes cz1nfcritlos, 1>t~ otorgnn con todn.:dn.:;: Ji¡euhatkJS gener'í:l!cs y 
¡;{m _.aqu~Jlu~ Hicilltad¡;:; que ___ ·dfiusüln_ .<:Spedal __ l.'Onfn¡i¡-ne- a !ús .lcyt~:t1 con la 
LlMlTAClON <.J"Xprcsn de (jliü el apod:::mdü no podrú dhponc-r d<: lü:; flctivos dt la sódcdüd y, 
en_ <.'<'~m;L't;UQHCir~¡ rm::nuiommdó tmllllCÍHtiv¡¡ más Hü limitíllh'ttn1cnte~ no vónder, gí'it\lllf, 
an·"ndnr., c(1de:r. hipotct:'ílr o pignomr dichos l'Wtivm;, yn sean é~;tÓ~\ (tílnfos-vHiores, 
:¡ccir,•nvsP. ¡mrtidf>nci.onc.s 1;it t,ltras sodcdnd~.:ti),-dcmmm.ls f'ískos,;rncm:;formndn cnun1:intiva mús 
no Hmita.iivamenN;, Ja;c; próph1s plrmtns hfdú:JtMctdCas de lns que es· o S'iM prnpí\!'t<l.ri.a la snciednd, 
o clcm-ent<lS lnnwteriHiés, tnencióna:ndo cmm!.:inflva" nuís nt1 Hmi!Mivn:rnmüt<:- 1a:: ctmi.lt: .. sionos. 
•u;!ministrativ¡¡_s\ p~rmisos, -~\morizadonew~. Jlc.tncias, con!'C'J(Ós. eonvtmib.S,- Cúrtilic.:-ádrw, derecho~ 
d& H:Xkt-_ tipo y análogos, de ¡,)·s que se:a tiwlar In: sodédnd. UJ Ll.MtTACI{)N --un les seiíult~dit, 
serii npHcabk tH idénticos rénniims n kt ·fitCüttnd _r:ü'a ottwgür _ _ . g.cwJ,J'Riizs o. _ésp~cíales, 
As_ft_nismo, e.n ningúncnso podrá n:.>..1li:r,.Urnpertu:::lorhx..-que. supongan ni unvn'demiamicmq purü fa 
Sqdedadi _ni el_ cstabJt;dmk-Ut.o de prenda, hipútecn iJ --.;mttlqoier otnt g;anmtía- sobre acüvt)S d¡;; !a 
S<:>ciedad, ni el oh:irganüci1to -de fkartinHa~ per.son:i!c$ por p_nrtc" de _!a Socledtida tñvnr (i<; terceros~ 
no_ up!lci!ndo _la __ L[Ml.TA(;TON en el caso de o[.ier.:tckme.s _ de qndeudamiento . y de 
estabhroi?lknta. ___ de pt·endn; hi_pnt':<e.a o euniquíqr otra gurtm_t:Íil sObre· acti_.vo.s- de la Sociedád 
rei,llí? .... -xd,,:; ifonte a y en .benelJz-:io deJa'\ cníldadcs tintm:cbdoras del (h.Js) proye.cto(s) tltulad<Lad 
de la so_cicdrJd Gt>nmotivo de la sus<:tlpc.ión del (!os)·<tnnii'átü(s)' de fim:mclación a largo plazo de 
dicho(s-) proyécto(s), a snb;_er, de las h1stltn:Cíbnes DEG ··~ DeutSciht.\ lnvastitkms und 
F;u~wkk1ung$gúscJ1schtdH mbH y B_:mco Ñ!H.iionfil de Comeidü Extériüf\- S-.N.C', 
(''llnncomcx\'').,,.'' ................... - ............ ,_ ............................ c...'-.. ......................... .. 

y i;ÜI) 

" M- A) l)n pem htn nmpíió lo--5iA,'1lieu:tv:- ....... -~-
.. , -- L':' Prtra rl:!aHrJ:\t'--IQ~!(i ___ tip(} clt~ ndtúÜ .. ·iünt.'s1 gcsilóíl~tJ_Hlnte·aüfóridnd0s Feilcrul!>"lS:· 
B;:aatalcs o. fv{w¡k:ipah:-s dcpütHIG'nüias de la Adthiüi¿1tnHliói1 Púb!lC-lt. de manera 
e:¡mrWÜlti\·a mas no liwHnüvn, la C{)Í11i5.ibn FedCrU! d'e 12Íc-t.~tddd'ad'. la Cmnisi6n Nndt)ttal' d-el 
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Agua. la Comisión Rcgulndnm de Euürgía, la S<:ac-taria de l'vledín Ambkn!e y R~:cw·sn;; 
N::¡tura!tJs) la ScereU.1ria dt~ Hnt!cnda y Crt?dito Püb!ko '' d !n~;titmo Mcxi.:ann dd Sc~.>uro 
S oci nl > ... , ___ ~···. -····-·· -·-· ---·-. ··-~- ----~~-~-.-- ......... ., ····~----·~·. ''""·~·-······-:· ~-----~- .. ·-· _ ..................... ~." ........ : .. ~: __ .. _ 
~ ~ - H.- (\nnp;ucct:~r, linnar y presentar ctwlc-s.quicr notili\.'adnncs )' dm:mw::-nl<)~, r.;;:cibir y 
obtener. cualqulcr otício, y en genera! lkvrtr a eaho rualquicr ae~o qut'· rc!'llhc nec~:sariú ~l 
conveniente m'itc cunlquier autoridad gubcrnanK•-nüll Cll J duciún \..'on la Sm .. •.il:.dud. -·~----·-"·---- ........... . 
-~-La <spüdorada ~.::n d tjt~rdt-io Jt: este püd(;r podrú <JC!U<~r en forma individw!!.~,---·-~-~~-----·"·-···,-
- N w 13),- Un poder cspGc-i.'d, pero I:Ul nmplio como en den:~chn s·<-·a necc-:wrio n !in de quo- pucdtl 
rcprL~scntar :t la Sociedad en cualquier ammfü de wl!mah:za fÍ~l~-al, induvl'mlo Ct1nntdar y 
pre:·K~lJÜÚ' todo típ-o dl: (kcJaradoncs, soJic.itudes, pronwcionc:> y avisn;;; risc-nic.s de todo góncf;) 
incluso las Jc! im¡mcsto a! Valor AgnJgado y lo:: dc.llmpucsto Sobrl: !a Renta ~lntc la s~~cretnría 
de Hucicnda y CrCdito Püblico y e! Servicio de Administración TrítmUlriil, usf cümo pant la 
obtención ch-:--1 certificado de frnnn c!ccti·ónicn tt\':1.ll7.Jtd~:t. ····------~--···-----·-·~-.. -·-----······-·---···----··--

. - - La Apodemda. qacdn Htcuftadn panl nmllz.nr wcio,;- los trámite~;' ncc~s::wio~~ p:n·a In Sociedad 
nnlc !:1 Sccn::tnrh1 dé' H<lcicndn v Cn~dito Público, d Scrvk:in de Administración Tributaria. E! 
Instituto Mexicano dd Seguro Social; El Instituto Naci¡Jnnl dd Fondo de la V ivíondn pnra ios 
Trabqjmlores (asi), y ante h)s (J()bicrl)os )-' olicill<lS ndmin¡sln:tliva~' '/~cd(~ra!es, EstatllL\'4 o 
ivhmk~ipnlcs y üll general en todo organismo de C<lrÚél.cr público o priv~1do de b lhcpúblieH 
Mcxicanttt cspc~.:ia!mt.~nte dd J)istrito Fedcrn! y de-l Fstudn de Jn!iseo, ¡mm pr-esentar 
dcclarnciqncs, avbos, íótmu!ndoS1 soticitnd¡_;:-s1 pn)moG!onc~1 d('lútnn<~ntn:; y ('"11 _gt:.•nt;nd uuaiqni<::r 
documento ~) cscrilo, nsi como las contcstm:::ionc:~ dt~ lü~:; mismo~ n en los (]He tow-teu !os 
trúmltt:n> com:.!uidü$; comp;Jrectr a nmli(1!ldns y dcs.¡tlwgztr todo tipo dt ro:qu~:rimicnl.os dv mancm 
vcrba 1 o c.scri Ül. --~~--,, ... N ... --~·- ... --"·~ ..... ~ ... -~~"·····"~------··· --·-··· ---- .. ,_, ····~- .. ---- • " ......... ____ ..... -- ..... , .-.. --. 

---La ApodertJda podrá <ll.'Udír ;_¡nte ~:1 Si~lvid~l de Admini~irm;h.'m Tributaria de- !n Scerd;u·ía dt:. 
Hacienda y Crédito Público, a d'cdo d~~ rea!iz;tr Hldt)$ los tduni!l~S m;ce){nri(\~> pant obiC-n(:;:.A 
Rcgisfl·-o Fcdcnd. de Contribny<mü;s de la Südcdnd, pudi<:ndo dnrdc nli.:'-1 kto.; \.'Jhlig•,cí<mt:.S,~J«rllt:s 
eu que fa socíctlad inCIJíH!, !os itnpl!C!'it{J$ qm~ rc-t-cmlr/1, s~;Jl'c,donar aciividatk:s y tfuitC;.;tnt· f:.! 

dntnldlio JíscaL así c11mo fírrn:u' los (omHllO:-t rcqtwddos y r0:.oger In códul·>Mísj]JJiJe ... ··<t••c_Je•'l 
autoridade-s lJscn\'-.'-S e-xpidan, --- ·---~- .... -"--.. ·-·---·--·--·•'"- ·---~ ··~-~~-~.-~ .. ···--··-·•· 
-- - - Pnm el (:jercício dul prcscnh.' poder. !a Apolh:rnda pudn\ !}.w. 
11m1n púhlico.s c:omo pdvados. ~ .. ,..ill ........ ~ .............. ""... • ............................ ___ ~~ .. ,. .... - .............. _~--·--· 1 
• M ~ La upnd.;md1.1 ('11 ¡;..~¡ qfcJ\:iciü d.:.· (~s!e poder pudni ad\lar \:n Cormn i1ldividtwL ........ _._ .... . 

~ "C).·· Un p¡_<dcr csp-:.~,._+.¡1, p¡;r(l ian amplln- cnmü {:n derecho su1 nctt::s:rnio pnrn quü en nombr\,~ 
de la $odcdnd rc:tlicc todos v cadn uno dt:. los tnímih~s n!.7i..~Csario;:;, inc:luvt~ndn sin lím!!;,¡r, b _..,..,/ 
presentación de todo tipü de t:,·crirus y dcclnmciones nnt..-: ia Sc<.:rc.!aria dt; llrH:::ic.ndn Y Crúli" · 
Pt'.lblic~)1 el Instituto 1V1exicanü del Seguro Sod11l, d In_~titll!O Nud~na~_::icl Fo~Hio de ~~i-'itenda 
para !os 'l'mb<~iadores (así), la Tcst)rtrla de. la I;cdc!.';..\t.'.toll y (~\!H.!qwcr 1 e.sor.crfnJl¡;....Cltnw_lcr _lncul 
~í c.Sítltal, con e! prop-li~i!o ílc licvnr a c:tbo todos: ~o:• .1\étL~S: qu~ sean !Jcc-~~:~?i~.UL~"'.c~!o~ 
tmpucstos localcfi o H:'dcra!e-s a cargo de la Soctedad, as1 co~f}•l·l'll dcsr1hogdt cualqti'Je; 
rcqucdmiento qm: estas ¡¡~stituciones bngnn a la Soci~;dad. ----~"!!-:~:--.-~-------··········-··----~·--··--·····-· 
- -- Ln npodcmda en d (;_krcido de cs:le 1wde1' podrá actuar en t~mnn indhrfdunl. .. ·-----.. ·----.---- .. ·---~ 
- - D).- U u fKldc~ g~nemi ¡j¡_¡~_iH~9 cnn la:; siguicnit.~s facuhadcl':_···_---·- .. -~:··-~-"·-·~: ·-,-~-~·-··~-~"-:·* ....... 
~ --a.- Por!~:fiJ.Gfl'_E!;li_rJ?á~l~kítt!.~ ... X..C:~.(_l_l?r.~tp_~ªs, cn.lo_s ténnillos dd pru:1t:r parrnfo dul a!:l"tc:d(_i 
d011 mil quinkmlo~ dn.::-¡Ú,;iltJi ~Y i..ÚJatro ::,-· dos míl quuw::ntiJ~ odHmta y S!<.~h\ amhn.<~ del CNJ:gu 
Civíl pnra el DiMrítn Fcdcrnl. ·asl como iiUS correlativos de_Jos c_~_)digos Civiles dü hlí, l:~ulidndüs 
Fcd<:.~ntt.iva~; d~ lm; 1.-:::.tmios Unido:> Mexicanos y el Cddig<' Civil !·cdcral, cüu todas las ÍiJcl!llndcos 

gcncra!c-~ )'' las cspc-ci:lks que cnnH:Innt; ;1 la k·y requit~ran ~·.l;lusuln GSpcciaL sín reserva ní 
! in 1 i t aci ó 11 alguna. ·--~ .... -··-··--·--------~ · --~--~~,. --- .. -~ ·- --· . .., 

De una manl'nl emmdativa pero 110 lhnilntivn, :-:0 otorgan las síguit~ni'CS f:h~n!tadc-::> quv 
rc:qtliét\~t 1 cláusula cs¡wcii~l pan·¡ procltrtH' en juicio, en In~ casos: :->igulenles:: ~ ... _. ... · .... ,, ... _ .. · 

~" ~ l.- Pnrn [ntcnta.r y (\(~.si:-;1irse de todu dnsc d0 proccdímit.:níos. lndwdvc-- del ;lmparo. 
· • • fL~ Parn lfilllS:igir. ····--~~~~-·--·~-w·--·~"·····--·--· .. w· 

- " - 11 1 ... Pan1 ~:ümprom>:!\.~r 'm úrbitrus. -"·----~--~-... -
IV,. Para ab:O:f\]v~:r y iniiculnr pnskioncs. " ... ~~~·~····· 

. ·V.~ Para recw;ar ........ ~~· .. •··· 
. ~. VI-- P:m1lWtt.<l' y !\'dbir pagos. 



10 

~- -h.~ Podet.CJisr,¡~,r~l ::f~rt~·a_At.-,lt)S ?~ __ i:_dr~ÜJlitnr~tyi_~i_n'-i,cn lns ténn!nos di! Se!fctJHd\1.- p6mtth·_ del 
citndo nrütllf{)'{){}$'iiitr'-(fú1ú'ieiíh:ls-·éincuenHt")r '0ú1ltrn (Jd Código· CívH pm·n. d Distrito Federa(, 
ttsi cotnn su oorrelatívo· dú fog Códigos Civik--s do Ttt:; Bntitk1.dos Fo¡;k~{ntiv;w dP'· los ~istados 
UnidóS ··Mexit:nnos y el Cbdi'go CivH Fedcrul. ~~~-~·~~~M~~~-~>W"'n"·~w~~~,--n~·--~---~~-~-"'---""""'AA~--xn 

- ~ c ... Facultad- pm:a. abrir y cerrf!.r Ctlcnrns hln:;:,~;~f¿,;;--;¡~1~·~;~;~~;~- ;;,;¡~;·;;,~;~;¡;;~·-6:;::;~,;¡~; " - .~. LlMJTA.ClÓN.~ :La limibH;íó.n t-lL el del _prt,~scntc p_txfer. ~~onsí.stc ·6n_ qüc- Ia 
Apoderada podnl ttctnnr en J(n·mn individtml en .d ·cjcrtício dB la:{ facultítdes a -que _:;e ¡•oHonm los 
nparta.dos a y b: tkt! inciso D} hasta pp_r v.e&oclos. que no sobiepm:::en veinticincó. mí! 
Müucda N ae icnm.L -·-········~---..... _ .................................................. ·········-····--·---·······ce": 
~ -~ - Ltt a¡:n.1dcmda deben\ actuar ml . 10rrna eonjunt¡( cljn d stqlor . /\ntQni'o 
Sm;ristún en el ejercicio de las facultndes :a _que se_ mfíe-¡·e,:n los ·a¡:mrtados .a. y b del ínciso 
negocios que sobrcpr~s:cn vcinüdu<:ü mil.pesos, iYI"mieda Nachmol. y haSta lrt crtnHdü·d de. 
y cíncq.mll. pe;{úSJ tvlonedn Nadon:aL,.."1

• -----··---···-----·---·--·-······-----··--·--··-······-··-·-········--~•i• 

~~--Conforme a lo acordado en la tisamblea cnyaacta sc·prdt0cr:lii2.a, los poder~s cünteni<los en 

curút:tcr público b priv'ado y m1tc· mltoridrt~h:s- ciViles~ judiciales, penales~ administrativas, tle! 

trnbajo, .. nsí como Mfl) JnnhlS tlt: Ccm.ciiitH .. ·ió-n ).'(k) C¡;;¡ncillll0iün y .i\Fbitrqf:tt1 pudicildo scr·todns 

d.cdr vctd_ad y de que por mi conducto quedó ontemdo de ·que quit.:n d'e~!imi 'fú!saincntC nnte 

,Notario li1t"Urre- ün:delko.; en i<!nninos ·de In· dispuesto en e!-.nnículi',r cü,mt<> s.e.seom y di1co de ln 
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- ~ - V.~ De que. el compareciente me numin~stó que la Asambtc:1 cuya ac.ta st: pmtm.:nli!.<t st' 

constituyó con lns personas que cnnibnnc a Derecho dctcrl!an el carilctcr ck tu:.:c.ionk~t<:1s y 

in;:;lrumcnto que conw antecedente nw cxhibíó d compat·.:;c.itmle, a:.;i o;;omo por los informe,» de 

-- ~ VJL~ Dc.i que d compare.dcntc me manifiesta, hajo pmk'sta de dct~ir verdad, que: la Clave de! 

Rcg.i:.tro Federal de Contri!mycm!.:'.s de In t~mprcsa tk~nominada "lHDROitLli:CTlUCA DE 

TACOTAN'', SOCIE!)A!) ,\NÓNIMA DE CAPITAL VARIAB!Ji:, cR "UTA, Cf$0 

lugar. ---~-·, .. --~ ···-·. -·~--~.----····- .. ··--···--·"·-· --~·~--~--------- .• " ..... ·-··--···--·--........ -.----··AA-·"·~-----·-·--·-.. '" ....... ---·-··--···· 

VI!!.- lk qtw para !üs efecto:> del artículn vt~iníisk•te f¡cJavn púrrat(J dd Cúdigú Fit'cnl de la 

Fedel'a<:íón y ~..:n los tórmi!ws del pem'!!timo púrm!(l dd llrticu!ü ,-~..:intkuatro d<~! Códi¡to Fist.::d d¡; 

In F~~dcracíón. la clave de.! Rcg_is.tm Fe,lt;,ra! de Contdbuycnks de <HlC• de los accionisttl~ l'k e:>.t:l 



( 

( 

1 

"IUllROELECTlHCA m: TACOTAN", SOC!h:HAD ANON!i'v!A DE CAPITAL 

fin ncclonistn r~::identc. en el extranjlJrü., .en lo~:; !énninos 1.lc la fracción ts.::.rcera del artículo 

veintícun.tm del Reglamento dd Código Fiscal de la Fcdcrución y ¡)ara lo;> cfüctüs del octavo 

( 
' 

<k Exlinción 

d.:.~ Dominio pum e! Distrito Fcdeml expliqué nl cmúJnlredente el conten.hlo tk los nrticulos 
í 

( 

( 

( ( 

( 

-- -SEÑOR LICENCIADO RAMIRO GREGOR!O ¡;:z.JiQlJlEL C}:!W ANTES URBAN: ---

Estado de 

( 

1 
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Se eliminan 5 renglones.Información confidencial datos personales.Art. 18 LFTAIPG
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·-CE!! R. SESFNlA CI'.RO TRES, DOCE, SEIS T TRFS ---

- -- CEUR, SJ.•:SEN"IA, CERO THES, DOCE, llMCRRM, CERO CINCO.------------

---FUE IDENTIF.ICAUO POR CONOCIMIENTO PERSONAL Dr·:L SUSCIOTO NOTARIO.-

Xl!L- De qw::- advertí al compareciente. la tOJW(~Jlie:ncin di.'' llevar n ~-:alm e! Jvi's:o o 

dz:jaron de ser '""'"Jer;¡dos. -·-··-- ·--··------ ............ ....................... ......... .......... . 

~ - "' XV.~ De que b:1bicndo ~ido enterado por el ~;ttscrito tb lv:-. dGr'tX:hns m~.:nt:.~innadtJs e~ 
// 

p{HTilH) que t_mh;cc:de, d ( .. \HHp:u't~ck~nte opló por q11C se !e kyera csk imtn~1¿kj ífHC a! 

e/Codo Sil hi<l> y de qnc k• oxplíqnú """""" dd valor, lots ro"'/!0Í!X~-¡¡:;;;¡;···-~ del 

otnrgúudnlo mcdi:-mte. :>11 c\'mfonnidad y firma, ki que (:str~mpt'l ;mtc mL ____ ,_,~---"'·-:;.·:7 
?'" 

~ ... - ¡:jrnw del sct1or f ,kenciado RAivllRO GREGORIO EZEQUIEL (.:f~-RV ANT~~.~trtfÚAN. -·---..--~- ~ Finrwrb :m te mi d mismo dia de su fecha v bl AUTORfZO DEW.:S:r;A1t!Gcr!1ÑM'E_m~:; 
~ ~\-~-

!) 1 STR!TO FEDERA L. --------·-·-··---- --·-- --·--····-----·---·-···--.. -· .. ·-· ........ ····- .................. ·--·· ...... .. 

- - · Lhxmciado t:t:·:.RN.i\NDO CATAÑO tv1URO S!\NDOVAL.- Hnna ikgihlv.· S~.-:llo de 

-- · ARTICULO LS5··i DEL C'ODIGO CIVIL Pi\Ri\ El, DISTHITO I·'EDJ.:J(AL. "En todos_ !o& 

,,./ 

CRE
Text Box
Se elimina 1 renglón. Información confidencial datos personales.Art. 18 LFTAIPG

CRE
Text Box
Se elimina 1 renglón. Información confidencial datos personales.Art. 18 LFTAIPG



- ES PRIMER TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA Y POR SOUCrrtm DE 

"LllDROEI.BCTRICA DE TACOTAN''. SOCIEDAD ANONIIYG\ DE CAPITAL VARIABLE, 

A TITULO DE OTORGANTf;, HACI!':NC>O CONSTAR QUE ES EL PfGMERO EN SU 

ORDEN, VA EN VEINTICUATRO PAGINAS OTILES COTLIADAS Y 

KJNEGRAM,,S, LOS CUALES PUEDHN NO TENER NUMERACION SEGUlD¡\,-
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"' TITULO DE PERMIS 

DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

NÚM. E/757/PP/2008 

OTORGADO A 

HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S. A. DE C. V. 

_ EN TÉRMINOS DE LA 
~SOLUCIÓN NÚM. RES/086/2008, 

V DEL 3 DE ABRIL, 2008 



/ 
( 

' 

Este Permiso autoriza a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., en Jo 
sucesivo denominada como la Permisionaria. a generar energla eléctrica bajo la 
modalidad de pequelía producción de conformidad con la Resolución Núm. 
RES/086/2008 emitida por esta Comisión Reguladora de Energla el 3 de abril 
de 2008, de acuerdo con los derechos y las obligaciones que se derivan de las 
siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6.00 MW 
cuya generación de energía eléctrica será destina<;!a a su venta a la Comisión 
Federal de Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada incluye la 
conducción, transformación y entrega de la energía eléctrica generada. 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
sujetará a lo previsto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las disposiciones administrativas 
de carácter general que dicte la Comisión Reguladora de Energía, las 
Condiciones de este Permiso y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA. Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 
utilizando para ello una cantral hidroeléctrica que esta.rá integrada por dos 
turbogeneradores, con turbinas tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada 
uno. 1la capacidad total de la central será de 6"00 MW con una producción 

' estimada anual de energía eléctrica de 21.80 GWh. 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006. con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con ia construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos. 
finalizará con las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

SEXTA. Cumplimiento de las reglas de despacho y operación. La entrega 
de energía eléctrica a la red del servicio público por parte de la Permisionaria se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacíonal 
establecidas por la Comisión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energia, de conformidad con lo establecido por fa Ley 
del Servido Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y dernas disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permisíonaría tendrá, además de las 
que derivan de la legislación aplicable y de los términos y Condiciones del 
presente Permiso, las obligaciones que a continuación se mencionan: 

l. No podrá, en caso alguno, vender, revender o por cualquier acto enajenar 
toda o parte de la energía eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos por el contrato 
correspondiente: 

11. Comunicar a la Comisión Reguladora de Energía ia fecha de puesta en 
servicio de la central de generación dentro de los 15 dias hábiles 
siguientes a que esto suceda, de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condición Quinta anterior: 

111. Operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no 
constituyan peligro alguno para la Permisionaria o para terceros; 

IV. Una/vez que inicie la operación de las instalaciones de acuerdo con el 
(J/_ p;fograma respectivo. informar trimestralmente en los formatos autorizados 
t-· ,para tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, dentro de un 

¡/ V plazo m<:íxirno de '10 días hábiles siguientes al vencimiento de un trimestre 
"Z> na
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V. La Permisionaría deberá suscribir con la Comisión federal de Electricidad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta de energía 
para pequeño productor en el Sistema Interconectado Nacional. 

La Permísíonaria deberá presentar la información a que se hace referencia en 
!os incisos 11 y IV anteriores, en los plazos señalados, y utilizando a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las 
obligaciones mencionadas. 

OCTAVA. Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas. La Permisionaria 
queda obligada a cumplir las Normas Oficiales Mexicanas que resulten 
aplicables a las obras e instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Permisionaría ásumirá los riesgos derivados 
de cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones de 
funcionamiento de la central generadora. 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades. La Permisionaria 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar necesaria a cualqliíer 
autoridad ya sea municipal, estatal o federal que. en ejercicio de las 
atribuciones que le confieran las disposiciones legales apiicables. requiera para 
el cumplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada. En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Permisíonaria deberá: 

l. Facilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la 
realización de visitas de inspección, verificación o de cualquier naturaleza 
que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables: 

(J/ 11. Proporcionar cualquier tipo de información que le sea requerida conforme 7 / a las disposiciones .íurídicas que resulten aplicables; 

.

¡) / / IIL Pr~tar, en la medida de sus posíbilídades, el auxilio técnico que resufie 
¡; l)écesano para que la autondad lleve a cabo sus funciones velando en 

\ 

/lodo momento por la integridad y seguridad de los servidores públicos que 
' . V realicen dichas funciones: 
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IV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
conforme a su ámbito de competencia, y 

V Coadyuvar con la autoridad y, en la medida de sus posibilidades, aplicar 
las medidas de seguridad tendientes a garantizar. entre otras. la seguridad 
de su personal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA.. Aceptación de las Condiciones. La aceptación de este Permiso 
por parte de la Permisionaria implica su conformidad con las Condiciones del 
mismo y las obligaciones que deriven a su cargo. 

DUODÉCIMA.. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos de! Permiso. El domicilio para oír y recibir notificaciones así como 
para la práctica de cualquier diligencia r-elacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 600, interior 103, Colonia 
del Valle, Delegación Benito Juárez. México. D. F., C. P. 03'100. 

DECIMOTERCERA. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración 
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las 
causas mencionadas en la Condición Decimosexta siguiente o por las que 
deriven de otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

DECIMOCUARTA. Modificación del Permiso. Las Condiciones de este 
Permiso sólo podrán modificarse con la previa autorización de la Comisión 
Reguladora de Energía, sin embargo, para cambiar el destino de la energía 
eléctrica generada por la Pennisionaria será necesario obtener un nuevo 
permiso 

DECIMOQUINTA. Transferencia del Permiso. Los derechos derivados de este 
Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes 

l. P9ra su transmisión total o parcial será necesario obtener en todos los 
. ./fasos la autorización, prevía de la Comisión Reguladora de Energía. la 
)/ cual sólo será otorgada si: 
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a) la Permisionaria y quien pretenda adquirir dichos derechos solicitan 
la autorización conjuntamente y por escrito, y 

b) Se acompaña a la solicitud Jos documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con los 
requisitos señalados por la ley del Servicio Püblíco de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada; 

IL Para su transmisión accesoria en favor de quien adquiera las instalaciones 
a que se refiere la Condición Cuarta de este Permiso, será necasario 
cumplir con !o establecido en la fracción 1 anterior, y 

111. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar: 

a) la solicitud en la que se indique la causa que da lugar a la 
transmisión; 

b) la documentación que acredite la personalidad de quien deba 
ejercer los derechos correspondientes y demuestre que cumple con 
los requisitos señalados por la ley del Servicio Pt1blíco de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada, 
y 

e) la documentación que acredite al cesionario solicitante como 
causahabiente de los derechos que se transmiten. 

DECIMOSEXTA. Terminacíón del Permiso. El Permiso terminará por !a 
actualización de cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Disolución de la Permisíonaria; 

11. Revocación, dictada por la Comisión Reguladora de Energía, en los 
supuestos siguientes: 

/ a) Cuando la Permisíonaria haya sido sancionada reiteradamente por 
vender, revender o enajenar capacidad o energía eléctrica; 

b) Sj/la Permisionaria transmite los derechos derivados del presente 
¡Permiso o genera energía eléctrica en condiciones distintas a las 

l 1 

/ 
r .. , 10 ' 

\ 
<cP-7'f'P/2008 (i 

\ 

( 

! 

( 

¡' 

' 

( 

( 



establecidas en éste, sin contar con la previa autorización de la 
Comisión Reguladora de Energía; 

e) Cuando por cualquier hecho se incumpla de manera grave y 
reiterada o continua alguna de las disposiciones de la Ley del 
Servicio Publico de Energía Eléctrica, su Reglamento, las 
Condiciones y términos comprendidos en el presente Permiso, las 
Normas Oficiales Mexicanas o las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables, y 

En términos del segundo párrafo de la fracción IV inciso e) del articulo 99 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
incumplimiento es reiterado cuando la Permísionaria incurra por segunda 
vez en una falta grave y que el incumplimiento es continuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido 
notificada por la Comisión Reguladora de Energía que se encuentra en 
tales supuestos, 

111. Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras para la generacíón 
de energía eléctrica dentro de un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha de inicio señalada en la Condición Quinta anterior o si se 
suspende la construcción de las mismas por Llll plazo equivalente, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, y 

IV. Por renuncia de la Permisionaria, En dicho supuesto ia Pennisíonaria 
d<;berá comunicar por escrito a la Comisión Reguladora de Energia, con 
~(na anticipación mínima de 3 meses previos al momento en que dicha 

/renuncia se haga efectiva, su intención de renunciar a los derechos 
V derivados del Permiso, 

fy\ 
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México, Distrito Federal, a 3 de abril, 2008 

// 
// 

Francisco Javer Salazar Diez de So!lano 
Presidente 

rarlCiEiéo~Jci~é R<>r"¿"' de Castro 
Comisionado 

/-R-~---
Comisionado 
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1 HIDROELECTRICA 

TRIGOMil 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

ANEXO EJ.- DESCRIPCIÓN, EN 
TÉRMINOS GENERALES DE LA 
MODIFICACIÓN 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Tel: 11~07~84-22, ce!: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

E) DESCRIPCIÓN EN TÉRMINOS GENERALES DE LA 
MODIFICACIÓN 

Con fecha del 3 de abril de 2008, esa Comisión Reguladora de Energía otorgó a favor de 
Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V., el permiso para generar energía eléctrica Núm. 
E/757/PP/2008 bajo la modalidad de Pequeño Productor. 

El Permiso de Generación se otorgó, entre otras, bajo las siguientes condiciones: 

PRIMERA.- Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la generación de 
energía eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6 MW cuya generación de 
energía eléctrica será destinada a su venta a la Comisión Federal de Electricidad. El 
ejercicio de la actividad autorizada incluye la conducción, transformación y entrega de la 
energía generada. 

TERCERA:- Aprovechamiento de la energía eléctrica generada.- La energía eléctrica 
que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de Electricidad 

CUARTA.- Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene por objeto la generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, utilizando para ello una 
central hidroléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores, con turbina tipo 
Francis, con capacidad de 3.00 MW cada uno. La Capacidad total de la central será de 
6.00 MW con una producción estimada anual de energía eléctrica de 21.80 GWh 

QUINTA.· Programa, inicio y terminación de obras. El Programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las actividades 
administrativas y legales previas y la obtención de permisos, procedió 
posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras civil, 
mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, finalizará con 
las pruebas correspondientes en agosto de 2009. 

Con fecha del 14 de diciembre de 2011, se presentó ante esa Comisión Reguladora de 
Energía una solicitud para modificar la fecha de terminación de las obras relativas a la 
construcción de la central de generación de energía eléctrica, estableciendo al efec~ 
diciembre de 2013. Dicha solicitud fue aprobada con la resolución RES/032/2012 del 26 de 
eñem-cre2012. 
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En la solicitud referida en el párrafo anterior, se acreditó mediante los documentos 
correspondientes, que a la fecha de presentación de la misma (14 de diciembre de 2011 ), no 
se habían interrumpido las obras del proyecto por un periodo igual o mayor a 6 meses. En 
este sentido, entendiéndose como obras, todo tipo de actuaciones, trámites o documentos 
realizados para la consecución del objeto del Permiso de Generación. 

Entonces, a la fecha de la solicitud del 14 de diciembre de 2011, se manifestó y acreditó que 
se continuó con los restantes trámites administrativos para la consecución del objeto del 
Permiso de Generación y con el seguimiento a los ya obtenidos. Así también se había 
continuado con gestiones para la obtención del financiamiento y se había incorporado el tema 
relativo a la obtención del Registro ante las Naciones Unidas para la obtención de los 
Certificados de Emisiones Reducida (CER's) o Bonos de Carbono para el proyecto. 

Sin embargo, a la fecha de la presente solicitud, podemos definir que no obstante todos los 
esfuerzos realizados para la construcción del proyecto, no será posible alcanzar la fecha de 
término de obras autorizada mediante la citada resolución RES/032/2012, a diciembre 2013, 
debido al nivel de avance que actualmente se tiene del proyecto. 

Lo anterior es debido principalmente a que no ha ocurrido el cierre financiero para obtener los 
recursos necesarios para el inicio de la construcción de la obra civil y su equipamiento 
correspondiente. Este retraso se explica porque el proceso de Auditoría (Due Dilligence) tanto 
técnica como legal, realizada por los bancos que financiarán el proyecto, se vió 
excesivamente retrasado, en comparación con lo que se preveía inicialmente, según 
programación que se había estimado. Esto era tener un cierre financiero (contratos 
formalizados, etc.) durante el segundo o tercer trimestre de año 2012. 

La financiación de la deuda senior será participada en un 50% por el banco alemán DEG y 
50% por el banco mexicano Bancomext, que se ha mostrado desde el principio altamente 
interesado en la financiación de este tipo de infraestructuras. 

Como puede verse en los documentos que se incluyen en el CD anexo, en febrero de 2012 el 
banco Alemán DEG nos envió firmado el documento denominado "Engagement Letter" en 
cuyo maíl se indicaba que el proceso de auditoría legal y técnica se iniciaría en 2 semanas, de 
donde es normal estimar un período máximo de 3 meses de auditoría para este tipo de 
proyectos. 

Sin embargo, el proceso de auditoría se ha llevado hasta la fecha 11 meses, adicionales a los 
3 meses para elección del auditor. 

La elección del auditor se vió retrasado principalmente por la diferencia de posturas entre el 
banco y el permisíonario, ya que pedimos que la auditoría se hiciera por una firma de 
ingeniería con facilidad de comunicación en idioma español y con conocimiento en el país 
(México). Finalmente hubo que acatar los requerimientos del banco, eligiendo a una firma de 
Ingeniería Alemana. 
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Entonces el proceso de Due Dilligence técnica y legal, inició en junio 2012 con la contratación 
de los auditores respectivos, realizándose una visita al sitio de las obras en julio 2012, tanto 
por personal de los bancos DEG y Bancomext, como personal de las firmas que hicieron las 
auditorías Técnica (Fichtner) y Legal (Santamarina & Steta). 

Como es normal, hubo requerimientos de información, los que se solventaron; sin embargo 
en octubre 2013, cuando se esperaba que había concluido el proceso de Due Diligence Legal, 
el auditor Fichtner y el banco DEG, pusieron en duda la estabilidad de la Presa Trigomil ante 
condiciones de sismos (el financiamiento está siendo analizado como un conjunto de 
proyectos Tacotan y Trigomil). 

A pesar de las informaciones proporcionadas por la CONAGUA que daban constancia de que 
la presa fue construida considerando la mas estricta normatividad al respecto, los auditores 
insistieron en realizar estudios especializados que confirmaran estos parámetros de 
seguridad. Ahora entendemos que todo ello fue por una desconocimiento en el tema por parte 
de los auditores. 

Entonces, el banco DEG puso como condición para avanzar en el proceso de financiamiento, 
que se realizaran los estudios requeridos por el auditor Fichtner. 

Para cumplir con tales requerimientos, se tuvo que localizar expertos en el tema, que para el 
caso finalmente se tuvo contacto con un equipo de trabajo de investigadores de la UNAM, 
encabezados por la Dra. Silvia García, quienes elaboraron los trabajos y cálculos al respecto, 
emitiendo sus reportes en 2 fases (diciembre 2012 y febrero 2013). 

Después de una serie de intercambios de comunicados entre el equipo de investigadores de 
la UNAM y los auditores Fichtner, finalmente, el banco DEG, con su mail del 14 de marzo de 
2013, determina que se han sido positivos los resultados de los estudios respecto a la 
estabilidad de la Presa Trigomil, basado en el reporte de la Dra. Silvia García, y que por lo 
tanto se puede seguir con el proceso de financiamiento (ver mail: "20130314 DEG indica es 
positivo informe Ora Silvia.eml"). Todo este proceso consumió mayor tiempo del que se 
preveía. 

Otros temas que se han venido trabajando paralelamente, son: la atención de requerimientos 
derivados de la auditoría legal (perfeccionar los documentos que otorgan los derechos de 
paso para las líneas eléctricas); se está llevando a cabo un nuevo proceso de licitación del 
contrato llave en mano (EPC); y proceso de registro de los bonos de carbono; etc. 

ACTUACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO 2012- ABRIL 2013 

A la fecha de nuestra solicitud de modificación del Programa de Obras, que se presentó en 
diciembre 2011, se refirieron todos los documentos que comprobaron que no se habían 
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interrumpido obras por 6 meses o mas (entendiéndose como obras también todo tipo de 
trámites, documentos o actuaciones). Estos documentos se incorporaron al expediente de 
nuestro Permiso de Generación. 

Por lo tanto, para no ser reiterativo con la información ya presentada, se consideró que en la 
presente solicitud solo se acreditarán las actuaciones realizadas a partir de enero 2012. 
Ponemos a su disposición toda otra información que se requiera. 

En la Tabla anexa "Trámites realizados Central Hidroeléctrica de Tacotan", se desglosan las 
actividades realizadas en el periodo enero 2012 a abril 2013, en torno al proyecto de Central 
Hidroeléctrica Tacotan, para el cual se expidió el Permiso de Generación E/757/PP/2008, 
donde queda demostrado que no se han interrumpido las obras/actuaciones por un periodo de 
6 meses o mayor. 

De manera general, a continuación se ejemplifican algunas de los trámites/actividades 
realizados, de los cuales anexo copia en CD ( el resto de documentos indicados en la tabla 
anexa), los pongo a su disposición en caso de que le sean de interés: 

26/ENE/12 La SEMARNAT (Comisión lntersectorial de Cambio Climático) emite la Carta de Aprobación del 
proyecto "Tacotan and Trigomil Small Scale Hydroelectric Power Plants 
Project" 

08/FEB/12 El Banco DEG nos informa que el CIP fue aceptado por su Comité de Crédito y en breve 
enviarán el LOI en firme (mail de Mattin Romberg). 

15/FEB/12 El Banco DEG emite (firma) el Engagement Letter para la financiación, donde se indica que la 
auditarla (Due Diligence) inciará en 2 semanas. 

7,8,9/MAR/12 La consultoría Lloyds (LRQA) realiza "visita en sitio" como parte de la validación del proceso 
de registro para los bonos de carbono ante la UNFCC (site visit plan) 

6/ABR/13 Se envlan respuestas al validador Lloyds (LRQA), según los "findings" de la revisión del 
documento PDD (como parte del proceso de registro para los bonos de carbono ante la UNFCC 

31/MAY/12 Se emite carta de conformidad de oferta presentada por COMSA-EMTE para el EPC centrales 
Tacotan y Trigomil 

18/JUN/12 Se emite el Mandate Letter a los auditores alemanes Fichtner, para realizar la Due Diligence 
Técnica de los proyectos Tacotan y Trigomil. Diversos comunicados al respecto (firmado el2/jul/12) 

12-19/JUL/13 Se realiza la visita al sitio por parte de los bancos DEG y Bancomext; asl como los auditores 
Fichtner (técnica) y Santamarina & Steta (legal). Fichtner envla lista de documentos adicionales requeridos 

14/AG0/12 Fichtner envía un nuevo Red Flag Report, con información adicional solicitada. 
22/AG0/12 Tacotan y Trigomil responden y envían información adicional solicitada por Fichtner 

25/0CT/12 Fichtner solicita estudios especializados para el análisis de la estabilidad de la Presa Trigomil, 
de sismicidad en la zona y comportamiento de la Presa ante tales condiciones (maíl) 
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26/0CT/12 Se ingresa a la UNFCC la solicitud de Registro del proyecto MDL "Tacotan and Trigomil Small 
Scale Hydroelectríc Power Plants Project" (folio 7851) 

5/NOV/12 El auditor Santamarina & Steta entrega su reporte de Auditoría Legal (hay que regularizar 
algunos derechos de paso para la líneas eléctricas) 

11/DIC/12 La Dra Silvia R. García, investigadora y docente de la UNAM, nos envía su primer reporte 
elaborado sobre sismo máximo y aceleración máxima en la Presa Trigomil, como una parte de los 
requerimientos del auditor Fichtner (mail) 

17/ENE/13 La UNFCC (CDM-Project Registration) informa que ha sido registrado el proyecto "Tacotan and 
Trigomil Small Scale Hydroelectric Power Plants Project" (7851) on 26 Oct 12 (mail) 

8/ENE/13 Debido a la caducidad de la oferta de COMSA-EMTE del EPC Tacotan y Trigomil, (aceptada en 
2012), se decide abrir nuevo proceso de licitación incorporando nuevas empresas (mail) 

15/FEB/13 La Dra Silvia de la UNAM envla Reporte Final sobre la estabilidad de la Presa, incluyendo 
cálculos que modelan el comportamiento de la Presa bajo diferentes condiciones 1 análsis FEM, con lo que 
queda totalmente demostrado que la Presa Trígomil es estable (mail y reporte final) 

14/MAR/13 Despues de varios intercambios entre Fichtner y la Dra Silvia Garcia de la UNAM, el banco 
DEG indica que la conclusión del reporte es positivo y que ya se puede continuar !con los 
siguientes pasos para la financiacionl 

8/ABR/13 Las firmas de abogados "Tierra y Energía" 1 "Energla 7" emiten un primer reporte para la 
regularización de los derechos de paso (denominada Due Dilligence) (PDF con portada del reporte) 

Cabe resaltar que para la realización de las diferentes actividades descritas, no solo se 
invirtieron un amplio número de horas/hombre; sino que también se aplicaron importantes 
recursos económicos, por ejemplo para el pago de las auditorías legal y técnica realizadas por 
montos de 101,949.50 Euros (Fichtner) y 51,717.89 USO. (anexo copia de ejemplos de 
facturas) 

PROGRAMA DE OBRAS PROPUESTO 

Como ha quedado demostrado, para concluir con éxito las obras concernientes al Permiso de 
Generación E/757/PP/2008 (entendiéndose como obras también todo tipo de trámites,. 
documentos o actuaciones), se tiene la necesidad de modificar la Condición 5 de dicho 
permiso, en lo relativo a la fecha de terminación del Programa de obras, por lo que 
agradeceré a usted, autorizar la modificación con fecha de final de obras al 30 de junio de 
2016. Lo anterior, de conformidad con el cronograma de las actividades pendientes, que se 
anexa al presente. 
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TRIGOMil Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 

ANEXO F).- COMPROBANTE DEL 
PAGO DE DERECHOS: 

NO APLICA PAGO DE DERECHOS 
POR TRATARSE DE UN 
PROYECTO DE ENERGIAS 
RENOVABLES 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Tel: 11-07-84-22, ce!: 044 
(55) 28-55-83-82, e-mail: mcalvil!o@energyresources.es 
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11.- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD DE 
CONTINUIDAD DE OBRAS 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. Te!: 11~07M84~22, ce!: 044 
(55) 28~55~83~82, e~mai!: mcalvillo@energyresources.es 
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México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2013 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA, en mi carácter de Apoderada de la persona 

moral denominada HIDROELÉTRICA DE TACOTAN, S. A. DE C. V., personalidad que 

acredito ante usted con la Escritura Pública número 115,959 de fecha primero de 

noviembre del año 2012, pasada ante la fe del Lic. Fernando Calaña Muro Sandoval, 

notario Público número 17 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio con el folio mercantil 367,964 (anexo copia), señalando como 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en 

Insurgentes Sur número 600, Interior 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, Distrito 

Federal, ante Usted con el debido respeto expongo: 

P R 1 M E R 0.- Que mi representada es Titular del Título de Permiso de Pequeña 

Producción de Energía Eléctrica Número E/757/PP/2008, otorgado por esa H. Comisión 

Reguladora de Energía, en términos de la Resolución Núm. RES/086/2008 del 03 de abril 

de 2008. 

SEGUNDO.- Que mediante la resolución RES/032/2012, esa H. Comisión Reguladora de 

Energía autorizó la modificación a la Condición Quinta del Permiso Para Generar Energía 

eléctrica referido, en lo relativo a la fecha de término de obras al 30 de diciembre de 

2013. 

TERCERO.- Que por medio del presente escrito manifiesto, bajo protesta de decir verdad 

y a nombre de quien represento, que desde el mes de enero de 2006 se han iniciado las 

obras a que se refiere el Título del Permiso E/757/PP/2008 para la generación de energía 

eléctrica, y que dichas obras no han sido suspendidas por un periodo igual o mayor a 6 

meses, hasta la fecha. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que ya ugar; 

Miriam Ca lo Mancilla 
Hidroeléctrica de acotán, S.A. de C.V. 

Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F., C.P. 03100, Te!: 11-07-84-22 
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Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

México, D.F. a 11 de septiembre de 2013. 

HTAC/20/13 

Asunto: Solicitud de modificación del plazo de 
terminación de obras indicado en la Condición 
Quinta del Permiso de Generación E/757/PP/2008. 

··-'.< 

Miriam Calvillo Mancilla, en mi carácter de apoder~da de la sociedad 'Hidroelectrica de 
Tacotán, S.A. de C.V.' (en adelante, el "Permisionario") con Registro Federal de 
Contribuyentes HTA070531 NGA, personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa 
Comisión Reguladora de Energía en términos de la escritura número 115,959 de fecha 1 de 
noviembre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Cataño Muro Sandoval, titular de 
la Notaría 17 del Distrito Federal y del Patrimonio Inmobiliario Federal, y señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos con respecto a este 
escrito el ubicado en Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, 
México, D.F., C.P. 03100, Tel 01 (55) 11-07-84-22; 01 (55) 56-87-16-72; cel: (55) 28-55-83-
82, e-mail: mcalvillo@energyresources.es, comparezco ante esa H. Comisión Reguladora 
de Energía para exponer lo siguiente: 

1.- Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V., es una sociedad mexicana cuyos socios son 
Gestamp Eólica, S. L. y Energy Resources México, S.A. de C.V., sociedades con capacidad 
técnica suficiente y solvencia financiera para desarrollar el proyecto de la Central 
Hidroeléctrica de Tacotán (en adelante, el "Proyecto"). Estas dos sociedades tienen fuerte 
presencia local y participan directamente en otros proyectos de energías renovables. 
Además, Gestamp Eólica, S.L. pertenece al grupo Corporación Gestamp, grupo industrial 
instalado en México desde el año 2001con cuatro plantas de fabricación, 1,300 empleados 
y una facturación en 2012 de 5.850 Millones de pesos. Se adjunta al presente escrito como 
"Anexo A" un CD-Rom que contiene la presentación del grupo Corporación Gestamp para 
su referencia. 

11.- Mediante Resolución número RES/086/2008, de fecha 3 de abril de 2008, esa H. 
Comisión otorgó al Permisionario el 'Permiso de Pequeña Producción de Energía Eléctrica' 
número E/757/PP/2008 (en adelante, el "Permiso"), cuyo objeto es la generación de 

Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F. 



1 HIDROEI.ECTRICA 

DETACOTAN 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

eléctrica con una capacidad a instalar de hasta 6.00 MW la cual será destinada en su 
totalidad para venta a la Comisión Federal de Electricidad. Se adjunta al presente como 
"Anexo 8", copia del Permiso. 

Asimismo, la Condición Decimocuarta del Permiso señala que las Condiciones del Permiso 
sólo podrán modificarse previa autorización de la Comisión Reguladora de Energía. 

111.- Mediante Resolución número RES/224/2013 de fecha 20 de junio de 2013 (en adelante, 
la "Resolución") esa H. Comisión autorizó la modificación de la Condición Quinta del 
Permiso señalando que las obras a realizarse por el Permisionario finalizarán el 30 de 
diciembre de 2014 con las pruebas correspondientes. 

IV.- Por medio del presente, el Permisionario solicita a esa H. Comisión la modificación de 
la Condición Quinta del Permiso con el fin de reflejar la fecha adecuada en la que el 
Permisionario podrá concluir los trabajos de construcción y las pruebas del Proyecto, e 
iniciar su operación comercial, con base en la información que se señala a continuación: 

A. A partir de la fecha de otorgamiento del Permiso, el Permisionario ha realizado de 
manera continua y diligente las actividades necesarias para el desarrollo del 
Proyecto. En este sentido, el Permisionario reitera que durante la vigencia del 
Permiso las actividades y obras relativas al Proyecto no han sido suspendidas de 
forma alguna por un periodo igual o mayor a seis meses. 

El Permisionario ha acreditado en el expediente del Permiso, las actuaciones 
realizadas hasta el mes de mayo del presente año. Adicionalmente, para efectos de 
la presente solicitud, se adjunta como "Anexo C", la relación de actividades 
realizadas por el Permisionario a partir de enero 2012 y hasta el mes de agosto de 
2013. 

B. Hasta la fecha se ha realizado una inversión conjunta de más de 26,5 millones de 
pesos en el Proyecto y en la Central Hidroeléctrica de Trigomil. Se adjunta al 
presente escrito como "Anexo D" un CD-Rom con (i) los estados financieros del 
Permisionario y de Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V.; y (ii) diversas facturas y/o 
comprobantes de transferencias pagadas directamente por los permisionarios o sus 
accionistas. Adicionalmente, los accionistas del Permisionario han adquirido el 
compromiso de invertir y pagar aproximadamente 270 millones de pesos hasta poner 
en marcha ambos proyectos. 

C. A pesar de los esfuerzos realizados por el Permisionario, no le ha sido posible 
concluir las obras de construcción dentro del plazo originalmente estimado debido a 
diversas razones que se señalan a continuación, y principalmente, debido a la 
dificultad en la obtención del financiamiento necesario para el desarrollo del 
Proyecto. 

Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F. 
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D. El Programa de Obras presentado originalmente por el Permisionario como parte de 
la solicitud de otorgamiento del Permiso, consideraba un determinado periodo para 
la obtención de las autorizaciones y permisos necesarios por parte de las 
autoridades gubernamentales competentes (CONAGUA, SEMARNAT, municipio, 
CFE, etc.). El Permisionario calculó dicho periodo con base en los respectivos plazos 
de respuesta de la autoridad previstos en la legislación y normatividad aplicable. Sin 
embargo, las autoridades, en su mayoría, atendieron dichos trámites en un plazo 
mucho más amplio al previsto. Asimismo, ciertas autoridades solicitaron al 
Permisionario la entrega de información y requisitos adicionales a los incluidos en las 
solicitudes originales. Como es de su conocimiento, el expediente del Permiso en 
poder de esa H. Comisión contiene información detallada sobre dicha situación. 

Actualmente, el Permisionario cuenta con la totalidad de los contratos, permisos y 
autorizaciones requeridos para el desarrollo del Proyecto, según se describe en los 
documentos y la relación que se anexa al presente como "Anexo E". 

E. Por otro lado, la modalidad del Permiso de pequeño productor de energía eléctrica, 
posicionó al Permisionario como pionero en este tipo de proyectos, por lo que se ha 
tenido que abrir camino, sin antecedente alguno, en la solicitud y negociación de los 
elementos contractuales del Proyecto, de conformidad con la legislación aplicable. 
En este sentido, una vez que se contó con el modelo de "Contrato de Compromiso 
de Compraventa de Energía Eléctrica para Pequeño Productor en el Sistema 
Interconectado Nacional", el Permisionario invirtió mucho tiempo en las 
negociaciones iniciales con la Comisión Federal de Electricidad ("CFE") para lograr 
la firma de dicho Contrato, la aprobación definitiva de los anexos técnicos y los 
planos del proyecto ejecutivo de la línea de transmisión del Proyecto. 

F. Una vez que el Permisionario obtuvo los documentos señalados en el numeral 
anterior, la búsqueda del financiamiento pudo acelerarse. Sin embargo, el 
otorgamiento de crédito para proyectos como el que nos ocupa se vio limitado debido 
a la falta de liquidez de las instituciones financieras en un entorno de crisis mundial. 
Asimismo, las opciones de financiamiento por parte de la Banca Comercial se 
agotaron, toda vez que varias instituciones señalaron que no podían asumir el riesgo 
asociado a la volatilidad de la contraprestación que pagaría la CFE. 

Por lo anterior, el Permisionario se centró en la búsqueda de financiamiento a través 
de Bancos Multilaterales o de Desarrollo. Las negociaciones con dichas instituciones 
y los términos del financiamiento han variado constantemente debido a la profunda 
crisis financiera que se atraviesa, exigiendo al Permisionario (i) la presentación de 
mayores garantías durante la construcción del Proyecto (habitual en este tipo de 
financiamientos), e inclusive, más allá de la puesta en servicio del mismo; (ii) 
modificaciones en los precios, y (iii) mayores obligaciones bajo los documentos del 
financiamiento. Lo anterior, con el fin de comprobar la bondad económico-financiera 
del Proyecto. 

Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F. 



1 HIDROELECTRICA 

DETACÓTAN 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

Desde hace un año, el Permisionario cuenta con el compromiso del Banco Alemán 
Deutsche lnvestitions-und Entwicklungsgesellschaft mbH (DEG) y el Banco Nacional 
de Comercio Exterior, S.N.C (Bancomext), instituciones de la banca de desarrollo, 
quienes han realizado un largo proceso de auditorías legales y técnicas al Proyecto. 
Las partes involucradas han acordado que el financiamiento del Proyecto relativo a 
la deuda senior será suministrado 50% por DEG y 50% por Bancomext. 

Durante el proceso de auditoría respectivo, la consultora Fichtner, asesor técnico de 
los bancos interesados en el financiamiento, ha solicitado una serie de estudios 
adicionales (entre otros, sismicidad, diseño y estabilidad de las presas existentes, 
geológicas de la zona, precios de la energía) que han retrasado considerablemente 
el cierre financiero del Proyecto. Como es de su conocimiento, el expediente del 
Permiso en poder de esa H. Comisión contiene información detallada sobre dicha 
situación. Sin embargo, cabe resaltar que desde el 2 de agosto del presente año, el 
Permisionario cuenta con el informe favorable respectivo por parte de Fichtner, lo 
que hace pensar que la fecha del cierre financiero es relativamente próxima. 

Asimismo, se reitera que el Permisionario y los bancos, DEG y Bancomext, tienen un 
claro interés en ejecutar el cierre financiero del Proyecto a la brevedad. Como 
muestra de ello, se adjuntan al presente como "Anexo F", las cartas emitidas 
recientemente por dichos bancos. 

Con base en la información señalada, el Permisionario estima que a finales del 
presente año se firme con los bancos los contratos relativos al financiamiento del 
Proyecto. 

G. De conformidad con el cronograma y el programa de obras actualizado del Proyecto, 
mismo que se adjunta al presente como "Anexo F", el Permisionario no podrá 
concluir las obras de construcción y las pruebas respectivas antes del 30 de 
diciembre de 2014 sino hasta el 30 de diciembre de 2015, toda vez que necesita 
los recursos provenientes del financiamiento para poder concluir las actividades de 
construcción de obra civil y equipamiento en un periodo de dieciocho meses y 
realizar las pruebas necesarias en un periodo adicional. En consecuencia, DEG y 
Bancomext han condicionado el otorgamiento del financiamiento a la modificación de 
la Condición Quinta del Permiso para que incluya un plazo razonable que permita al 
Permisionario la adecuada conclusión de las obras de construcción del Proyecto. 

H. Adicionalmente, se informa a esa H. Comisión que a la fecha del presente, el 
Permisionario ha contratado a lberdrola para la construcción del Proyecto, a través 
de su filial lberdrola Ingeniería y Construcción México, S.A. de C.V, de reconocida 
capacidad a nivel mundial e importante presencia en México. Así mismo, el 
Permisionario ha firmado una Solicitud de Inicio de Proceder Limitado con el fin de 

Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F. 



1 HIDROELECTRICA 

DETACOTAN. 
Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

agilizar la realización de las obras de construcción antes de la firma del Contrato de 
Ingeniería, Construcción y Suministro (EPC), misma que está condicionada a la 
obtención del financiamiento respectivo. 

l. Por último, se aclara que no es aplicable el pago de derecho alguno por la presente 
solicitud de modificación toda vez que el Proyecto corresponde a la generación de 
energía eléctrica por medio de fuentes renovables de conformidad con el articulo 56 
BIS de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo expuesto anteriormente, atentamente solicito a esa H. Comisión Reguladora de 
Energía se sirva: 

PRIMERO.- Tener por debidamente presentada esta solicitud de modificación de la 
Condición Quinta del Permiso de Pequeña Producción de Energía Eléctrica Núm. 
E/757/PP/2008 y sus anexos, por parte de Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 16, fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el artículo 78 y 81 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, la Condición Decimocuarta del Permiso y 
tomando en consideración las circunstancias expuestas en el presente escrito, emitir 
resolución por escrito autorizando la modificación de la Condición Quinta del Permiso 
con el fin de que el prog.rama_d_e...obras-EieW~)oncluya con la realización de 
pruebas correspondientes-eñ'diciembre de 2015. 

( 
. -··--·-····-~--- ---~-~.....-'' 

c.c.p.- Archivo 

Av. Insurgentes Sur 600, int. 103, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F. 



~CRE 
COMISION 
REGULADORA 
DEENB<G" 

PARA USO EXCLUSIVO DE LACRE 

Núm. de Expediente 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

Núm. de Turno 

Antes de llenar lea las instrucciones generales de la página 3 

1 l. DATOS DEL SOLICITANTE 

!. 1 Nombre, denominación o razón social 

Llo:H.:::I:::D.:::Ro.::O::::E:::L:::E:.::C:.:T:..:R;.;I::.:C:::A"-'D"'E:::_T.:::.A=C-"'O-"'T-"A"'N'-''--"s'-'.'-"A::.:.,_,D:.:E=:_C~. v~. 1 R.F.e.¡ HTA o 7 o 53 1 NGA 

1 2 Domicilio 

Calle Núm. exterior Núm. interior 

AV. INSURGENTES SUR 600 103 
Colonia Código postal 

DEL VALLE 03100 
Población Municipio o delegación Entidad federativa 

BENITO JUAREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

(55)11078422 mcalvillo energyresources.es 

1.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro 

NC NC NC NC 

lA Nombre del representante legal 

MIRIAM CALVILLO MANCILLA 

1 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle 

AV. INSURGENTES SUR 
Colonia 

DEL VALLE 
Población Munlcipio o delegación 

Sección 

NC 
Fecha o Follo mercantil 

31/JUL/2007 367964 

Núm. exterior Núm. interior 

600 103 
Código postal 

03100 
Entidad federativa 

BENITO JUAREZ D.F. 
Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

(55) 11078422 mcalvillo energ~resources.es 

1.6 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud vfa fax o correo electrónico? [K] s; 

!.7 Clasificación de la información y documentación entregada D Pública D Reservada [K] Confidencial 

No 

1 de 3 



~CRE 
COMIS!ON 
RtGIJJAOOM 
DCENBOCi!A 

11. DATOS DEL PERMISO 

IL 1 Número del permiso 

11.2 Fecha de otorgamiento del permiso 

11.3 Objeto del permiso 

111. TIPO DE MODIFICACION 

Solicitud de autorización para modificar 
las condiciones originales 

de generación o importación de energía 
eléctrica 

IE/757 /PP/2008 

3/ABRIL/2008 

IGENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

!11.1 Indique el tipo de modificación que se pretende realizar 

Modificación de la capacidad instalada 11 Modificación de.l programa de obras lx! Inclusión de nuevos socios en el . 11 L__j L.::__j aprovechamu~nto de la energ!a eléclnca L___j 

Modificación en la distribución de cargas D D 
de los beneficiarlos de la energla Otros. (especificar en el punto 111.2) 
eléctrica generada 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía de fecha 24 de junio de 2004, los 
supuestos que de manera enunciativa mas no limitallva se enlistan a continuación, no se consideran modificaciones a las 
condiciones de los permisos de generación e importación de energfa eléctrica: 

a) El cambio de nombre, denominación o razón social del permisionario o soclo autorizado en el permiso de que se trate, 
siempre que no derive de una transmisión de acciones o partes sociales que, directa o indirectamente, impliquen la 
asunción, por parte del adquirente, del control de la sociedad permisionaria; 

b) El cambio de representante legal o de apoderado general o especial; 

e) El cambio de domicilio para olr y recibir notificaciones, y 

d) Las demás que la Comisión determine y haga del conocimiento de los permisionarios mediante la publicación del Acuerdo 
respectivo en el Diario Oficial de la Federación. 

No obstante lo anterior, deberá presentar este formato junto con los documentos que sustenten el cambio que se pretende 
realizar, con el fin de que esta Comisión Reguladora de Energfa pueda tomar nota de lo que proceda. 

111.2 Explique brevemente las modificaciones que se pretenden realizar a las condiciones originales del permiso 

EN LA CONDICION QUINTA, SE SOLICITA MODIFICAR LA FECHA 
DE TERMINACION DE OBRAS 
A DICIEMBRE 2015 

SE ADJUNTA ESCRITO HTAC/20/13 Y ANEXOS 

Fecha: 
Nombre y Firma del 

11/SEPTIEMBRE/2013 Representante legal: 
----------~~--

CRE-DGE-008 2de3 
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"Anexo A" 

Presentación del grupo Corporación Gestamp 





Gonvorri 
Steellndustries 

Gonvorri 
Steel Services 

Julio 2013 

CORPORACION GESTAMP 

GRI Reoewoble 
Industries 

Gestomp 
Renewables 

Gestamp 
Wínd 

Gestamp~ 

Gestamp 
Biomoss 

Gestomp 
Wínd 
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BREVE HISTORIA 

1958 
1966 
1968 

CORFORACION (¡ESfAMP 1989 

Gestampr!,l 1997 

Gestampr!,l Arcelo~ 1997 

2007 

2009 

2011 
Gonvarri 
Steel Services 

Fundación de Gonvarrí 

Primer Centro de Servicio del Acero en Burgos (E 

Entrada en la industria de componentes de autom vión 

Nace Corporación Gestamp 

Arcelor se convierte en accionista de Gonvarri 

Creación de Gestamp Automoción como 
unidad de negocio independiente 

Arcelor se convierte en accionista de Gestarnp Aut moción 

Corporación Gestarnp entra en la industria de 
las energías renovables 
Creación de t3estarnp Rene\Nabtes 

División de Gonvarri Steel Industries en: Gonvarri 
Steel Servíces y Gestarnp Renewable Industries 
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Gonvoni 
Steellndustries Gestamp Gestomp 

Renewables 

• Centro de Servicios de Acero 
• Componentes metálicos para el sector de la 

automoción. 
• Energías Renovables 

• > 32.000 empleados a nivel mundial 

• Facturación: 9 billones de € en 2012 
12 billones de U$0 en 2012 

• 130 plantas industriales en 25 países. Proveedor 
Global 

.!!;>·,_, 

:~)' 'ic G es tomp 
.. ;••~;.~:~--¡:. v .. -:. 

~~~·,·· 
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A través de sus filiales, Corporación Gestamp está presente en más 
de 25 países: Presencia Global 

CORPORACION GESTAMP 
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PRESENCIA MUNDIAL 

A frica 
Gestamp Solar 

0 Gestamp Wind 
oGestamp 

Biomass 

-~ Japan 

·'~\"'.\. Gestamp 
.. :.i,l; .• · .... · .•. •,·.·.·.'.' .,, . l.tí!fld 

e •'• • 
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Gestamp está presente en México desde 2001 

• 3 plantas 

• Nuevo proyecto greenfield 

• 1.300 empleados 

Gestamp Toluca 

• 460 Mili. USO (2012) 

• Estampación en frío (pequeña, mediana y grande) 

• Estampación en caliente 

• Tailor Welded Blank (TWB) 

• Roll forming 

CHRVSLER 

~ 

1 
1Gestarnp Puebla 

.~~,~-~~-. 

:~f. .;, Gestomp 
*; .~;;,¡;·;:. <-,:· .. : ~ 

f$t·~· 



Evolución crecimiento en México y su desarrollo estratégico 

• Gestamp ha apostado por México y por el desarrollo de la industria del automóvil del país, 
invirtiendo en tecnologías de última generación e innovación. 

Th USD EMPlEADOS 

2:,500 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

lliPueb!a 1 lliPuebla 2 BllAguascalientes IW To!uca liD Puebla 1 §Puebla 2 §Aguascalientes (:¡Toluca 

Gestamp tiene previsto invertir en México más de 150 Millones USO en los próximos 3 años y 
generar al menos 800 nuevos puestos de trabajo. 

.e;,·~ .. 

Julio 2013 =1,~ .. ) ~estomp 
"t', 1 
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GESTAMP EN 
~~:BL.It&::NTES Locación: San Francisco. De los Romo 

Aguascalientes, Mexico 

Terreno: 43,000 m2 1 27,000 m2 

Empleos: 205 empleados 

Equipo: - Blanking Une 630 tons 
- Non lineal La ser Welding line 
- Lineal Laser Welding line 
- Tandem line (6 Presses) 
- Progressive Presses (2 Presses) 
- Roll Forming Une 
- Assembly Cell 
- Transfer Press (2011) 
- Progressive Press (2011) 

Experiencia: Blanks, Laser Welding 
Blanks, Large & Small Stamping parts. 

Productos: - lnner & Outer Blanks 
- Laser Blanks, Different Material 

Specs and Different Thickness 
- Large & Medium Stamping Parts 

Tandem Une & Progressive 

Certificados de Calidad: TS 1649; VDA 6.1, 
ISO 14001 (2011) 



Evolución crecimiento en Aguascalientes 

PROCESOS: PROCESOS ADICIONALES: 
-Corte de Plantilla. - Mediana Estampación (Transfer) 
-Soldadura laser. -Ensamble (MIG/Spot/Proy.) 
- Soldadura por Aportación . -Incremento Capacidad Tándem. 

SUPER~ICIE CONSTRUIDA: 10,368m2 SUPERFICIE CONSTRUIDA: 27,504m2 

INVERSIÓN PERIODO: 17.9MUSD INVERSIÓN PE.RIODO: 34.1MUSD 

PROCESOS ADICIONALES: 
-Gran Estampación (Tándem). 
-Pequeña Estampación (Progresivo). 
-Rolado. 
-Engargolado. 

SUPERFICIE CONSTt!UlDA: 20,304m2 

INVERSIÓN PERIODO: 24 MUSO 

Julio 2013 



GESTAMP EN PUEBLA 

ThUSD 

07 

" 
" 

" 

Julio 2013 

Ubicación: 

Inicio: 

Área: 

Puebla, México 

2005 

40.000 m2 operativos /60.000 m2 de terreno 

Inversión total: $105 Millones USD 

Equipos: 

Productos: 

Calidad: 

Prensa para blanking 630 Tn 
Calle de prensas Tandem 2000/SOOton 
3 Prensas Transfer 2500 Tn 
2 Prensas para estampado caliente 1200 Tn 
Linea de Soldadura a Láser 2D 
18 Lineas de Ensamble 
1 O Lineas de Corte a láser 
Línea de Pintura electroforética 
72 robots ABB para automatización de procesos 

Defensas, Postes A y B, Pisos, Cajas de Rueda, 
Puertas Interiores, etc. 

Certificados TS 16949 e ISO 14001 
Recibido por 6 ocasiones el VW Group Award 

PRINCIPALES PRODUCTOS 

Gestomp 
"<<'_.-
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Copia del Permiso 



DE PEQUEÑA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

NÚM. E/757/PP/2008 

OTORGADO A 

HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, 
S. A. DE C. V. 

. EN TÉRMINOS DE LA 
. RÉSOLUCIÓN NÚM. RES/086/2008, 
V DEL 3 DE ABRIL, 2008 



Este Permiso autoriza a Hidroeléctrica de Tacotan, S. A. de C. V., en lo 
sucesivo denominada como la Permisionaria, a generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de pequeiía producción de conformidad con la Resolución Núm 
RES/086/2008 emitid~;! por esta Comisión Reguladora de Energía el 3 de. abril 
de 2008, de acuerdo con los derechos y las obligaciones que se derivan de las 
siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Actividad autorizada. La actividad autorizada consiste en la 
generación de energía eléc!rica con una capacidad a instalar de hasta 6.00 MW 
cuya generación de energía eléctrica será destinada a $u venta a la Comi$íón 
Federal de Electricidad. El ejercicio de la actividad autorizada incluye la 
conducción, transformación y entre.ga de la energía eléctrica generada. 

SEGUNDA. Disposiciones jurídicas aplicables. La actividad autorizada se 
sujetará a lo previsto en fa Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las disposiciones administrativas 
de carácter general que dicte la Comisión Reguladora de Energía, las 
Condiciones de este P<>..rmiso y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

TERCERA. Aprovechamiento de la energía E:!léctrica generada. La energía 
eléctrica que se genere deberá destinarse a su venta a la Comisión Federal de 
Electricidad 

CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene. por objeto la 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de pequeña producción, 

/ utílízando para ello una central hídro.eléctrlca que estara inte¡¡¡rada por dos 
¡ turbogeneradores, con turbinas tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada 

( uno. /La capacidad total de la centro¡! será de 6.00 MW con una producción .. ' . 1\ ""'' de '"""''' elé<tri~ do 21.80 GWh 

\, 
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QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006. con las 
actividades administrativas y legales previas y la obtención de permisos, 
procedió posteriormente con la construcción de la central que incluye las obras 
civil, mecánica y eléctrica, para continuar con la instalación de equipos, 
finalízará con las pruebas correspondientes en agosto de 2009: 

SEXTA. Cumplimiento de las reglas de despacho y operación. La entrega 
de energía eléctrica a. la red del servicio público por part19 de la Permisionaria se 
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional 
establecidas por la Comisión Federal de Electricidad a través del Centro 
Nacional de Control de Energfa, de conformidad con lo establecido por la Ley 
del Se.rvlcio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. Obligaciones generales. La Permisionaria tendrá, además de las 
que derivan de la legislación aplicable y de los términos y Condiciones del 
presente Permiso, las obligaciones que a continuación se m¡;¡ncionan: 

l. No podrá, en caso alguno, vender, revender o por cualquier acto enajenar 
toda o parte de la energía eléctrica generada a persona distinta de la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos por el contrato 
correspondiente; 

11. Comunicar a la Comisión Reguladora de Energía la fecha de puesta en 
servido de la central de generación dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que esto suceda, de acuerdo con el Programa de obras a que 
se refiere la Condición Quinta anterior; 

11!. Operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no 
constituyan peligro alguno para la Perrnisionaria o para terceros; 

IV. Una¡vez que inic!e la operació~ de las insta.laciones de acuerdo con el 

al}/ p_¡:0grama respectivo, mformar tnmestralmente en los formatos autonzados r , ,para tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, dentro de un 
¡/ V plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes al vencimiento de un trimestre 
_.....-7 natural, exclusivamente con fines estadísticos, la cantidad de energía X eléctrica generada entregada a la Comisión Federal de Electricidad, y 

, ' \ w'""""" ' 
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V. La Pennisionaria deberá suscribir con la Comisión fe¡jeral de Electricidad 
el correspondiente contrato de compromiso de compra venta de energía 
pata pequeño productor en el Sistema Interconectado NacionaL 

La Permisionaria deb.erá presentar la información a que se hace referencia en 
los incisos 11 y IV anteriores, en los plazos señalados, y utilizando a tal efecto 
los formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las 
obligaciones mencionadas. 

OCTAVA. Cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas. La Permísionaria 
queda obligada a cumplir las Norm<Js Oficiales Mexicanas que resulten 
aplicables a IE!S obras e instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad autorizada. 

NOVENA. Responsabilidad. La Permisionaria asumirá los riesgos derivados 
de cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condiciones de 
funcionamiento de la central generadora. 

DÉCIMA. Cooperación con otras autoridades. La Permislonaria 
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar necesaria a cualqúíer 
autoridad ya sea municipal, estatal o federal que., en ejercicio de las 
atribuciones que le confieran la$ disposiciones legales aplicables, requiera para 
el C!Jmplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada, En 
consecuencia, de manera enunciativa y no limitativa, la Permisionaria deberá: 

L Facilitar el acceso a sus instalaciones en e! caso en que se le notifique la 
realización de visitas de inspecci611, verificación o de cualquier nátura.leza 
que tengan por objeto verificar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

IL Proporcionar cualquier tipo de información que le sea requerida conforme 
a las disposiCiones jurldlcas que resulten aplicab.les; 

liL Pn;¡star, en la medida de sus posibilidades, el auxilio técnico que resurte 
écesarío para que la autoridad lleve a cabo sus funciones velando en 

oda momento por la integridad y seguridad de los servidores públicos que 
ealicen dichas funciones; 
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IV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad 
supervise y vigile el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
conforme a su ámbito de competencia, y 

V. Coadyuvar con la autoridad y., .en la medida de sus posibilidades, aplicar 
las medidas de seguridad tendientes a garantizar, entre otras, la seguridad 
de su personal o de sus instalaciones. 

UNDÉCIMA. Aceptación ele las Condiciones. La aceptación de este Permiso 
por parte de la Perrnisíonaría implica su conformidad con las Condiciones del 
mismo y las obligaciones que deriven a su cargo. 

DUODÉCIMA. Domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones y 
para efectos del Permiso. El domicilio para oír y recibir notificaciones así como 
para la práctica de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso 
será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 600, interior 103, Colonia 
del Valle, Delegació!l Benito Juárez, México, D. F., C. P. 03100. 

DECIMOTERCERA. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración 
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las 
causas mencionadas en la Condición Decimosexta siguiente o por las que 
deriven de otras disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

DEC!MOCUART A. Modificación del Permiso. Las Condiciones de este 
Permiso sólo podrán modificarse con la previa autorización de la Comisión 
Reguladora de Energía, sin embargo, para cambiar el destino de la energía 
eléctrica generada por la Permísíonaria será necesario obtener un nuevo 
permiso. 

DECIMOQUINTA. Transferencia del Permiso. Los derechos derivados de este 
Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones siguientes: 

l. P¡;¡(a su transmisión total o parcial será necesario obtener en todos los 
/{asos la autorización previa de la Comisión Reguladora de Energía, la y cual sólo será otorgada si: 

E/757/PP/2008 5 
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a) La Permisionaria y quien pretenda adquirir dichos derechos solicitan 
la autorización conjuntamente. y por escrito, y 

b) Se acompai'ía a la solícltud los documentos que acrediten la 
personalidad del cesionario y demuestren que cumple con los 
requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo !a activkJad autorizada: 

11. Para su transmisión accesoria en favor de quien adquiera las instalaciones 
a que se refiere la Condición Cu:;:¡rta de este Permiso, será necesario 
cumplir con lo establecido en la fracción 1 anterior, y 

111. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar: 

a) La solicitud en la que se indique la ceusa que da lugar a la 
transmisión; 

b) La documentación que acredite la personalidad de quien deba 
ejercer los derechos correspondientes y demuestre que cumple con 
los requisitos sei'íalados por la ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada, 
y 

e) La documentación que acredite al cesionario solicitante como 
causahabiente de los derechos que se transmiten. 

DECIMOSEXTA. Terminación del Permiso, El Permiso terminará por la 
actualización de cualquiera de los supuestos siguientes: 

L 

!L 

Disolución de la Permisionari¡;¡; 

Revocación, dictada por la Comisión Reguladora de Energla, en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando la Permisíonaria haya sido sancionada reiteradamente por 
vender, revender o enajenar capacidad o energla eléctrica: 

b) ~/la Permision.a. ría transmite los derechos derivados del presente JI ermiso o genera energía eléctrica en condiciones distintas a las 
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establecidas en éste, sin contar con la previa autorización de la 
Comisión Reguladora de Energía; 

e) Cuando por cualquier hecho se incumpla de manera grave y 
reiterada o continua alguna de las disposiciones de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento. las 
Condiciones y términos comprendidos en e! presente Permiso, las 
Normas Oficiales Mexicanas o las especificaciones técnicas y 
operativas aplicables, y 

En términos del segundo párrafo de la fracción IV inciso e) del a1tículo 99 
del Reglamento de la Ley del Servicio P(lblíco de Energía Eléctrica, se 
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condición, el 
incumplimiento es reiterado cuando la Permisionaría incurra por segunda 
vez en una falta grave y que el incumplimiento es continuo cuando éste se 
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido 
notificada por la Comisión Reguladora de Energia que se encuentra en 
tales supuestos. 

111. Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras para la generación 
de energía eléctrica dentro de un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha de inicio señalada en la Condición Quinta anterior o si se 
suspende la construcción de las mismas por un plazo equivalente, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, y 

IV. Por renuncia de la Permisionaria. En dicho supuesto la Pennisíonaria 
d~tierá comunicar por escrito a la Comisión Reguladora de Energía, con 

)

(na anticípación mínima de 3 meses previos al momento en que dicha 
· ·enuncia se haga efectiva, su intención de renunciar a los derechos 

) derivados del Permiso. 

ly\ 
\ 
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México, Distrito Federal, a 3 de abril, 2008 

Francisco J.av r Salazar Diez de Sol!ano 
Presidente 

,;::-~ 

/. Rubétr ores Garcla 
Comisionado 
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RESOLUCIÓN Núm. RES/224/2013 

COMISION REGUlAOOII/1 OE ENERGIA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGIA 
AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN QUINTA DEL PERMISO 
PARA GENERAR ENERGIA ELÉCTRICA BAJO LA MODALIDAD DE 
PEQUEÑA PRODUCCIÓN E/7571PP/2008, OTORGADO A 
HIDROELÉCTRICA DE TACOTÁN, S. A. DE C. V. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, mediante Resolución RES/086/2008 de fecha 
3 de abril de 2008, esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) 
otorgó a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., (la Permisionaria), e! 
Permiso para generar energfa eléctrica bajo la modalidad de pequefia 
producción E/757/PP/2008 (el Permiso), ut!tizando para ello una central de 
generación de energla eléctrica que estará integrada por dos turbogeneradores 
con turbinas tipo Francis, con capacidad de 3.00 MW cada uno. La capacidad 
total de la central será de 6.00 MW, con una producción estimada anual de 
energia eléctrica de 21.80 GWh. 

La central estará ubicada en la Presa Tacotán sobre el río Ayuqui!a, 
Unión de Tu!a, Jalisco. 

SEGUNDO. Que, mediante la Resolución RES/005/2010 y RES/032/2012 de 
fechas 14 de enero de 2010 y 26 de enero de 2012, esta Comisión autorizó la 
modlficación de la Condición Quinta del Permiso, quedando establecida como 
sigue; 

"QUINTA. Programa, fnlcio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permlsíonaria dio inicio en enero de 2006, con /as actividades 
administrativas y legales prevías y fa obtención de permisos, procedió posteriormente con 
la construcción de la central que incluye las obras civil, mecánica y eléctrica, para 
continuar con la instalación de equipos, finalizará con les pruebas correspondientes el 30 
de diciembre de 2013." 

RES/224/2013 
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TERCERO. Que, con fecha 10 de mayo de 2013, la Permisionaria presentó 
ante esta Comisión una solicitud para modificar !a fecha de terminación de las 
obras relativas a la construcción de la central de generación de energía 
eléctrica autorizada en el Permiso, estableciendo para tal efecto e! 
30 de junio de 2016. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en !a fracción X!! del articulo 3 de 
la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a este órgano 
desconcentrado otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que, conforme 
a las disposiciones legales aplicables se requieran para la realización de 
actividades reguladas, entre otras, !a generación de energla eléctrica que 
realicen los particulares. 

SEGUNDO. Que la solicitud implica la modificación de la Condición Quinta del 
Permiso, en términos y para los efectos de establecer lo requerido en el 
Resultando Tercero. 

TERCERO. Que la Permisionaria manifestó en la solicitud a que se refiere el 
Resultand_o Tercero anterior, que dio cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Quinta del Permiso en !o re!atívo al desarrollo de las actividades por 
las cuales dio inicio al programa de obras autorizado para !a construcción de la 
central eléctrica objeto del Permiso y que no ha suspendido ni interrumpido el 
desarrollo de las obras por un plazo de seis meses o por un plazo equivalente; 
que para acreditar lo anterior, la Permisionaria presentó evidencia documental 
de las actividades llevadas a cabo en torno al proyecto de pequeña producción, 
objeto del Permiso. 

CUARTO. Que la solicitud no implica cambio de destino de la energla eléctrica 
generada por la Permisionaria, toda vez que dicha energía eléctrica, en 
términos de lo dispuesto por la fracción !V de! articulo 36 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, seguirá siendo destinada en su totalidad para su 
venta a la Comisión Federa! de Electricidad. 
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QUINTO. Que, la Pennisionaria manifestó como causas que motivan la 
modificación de la fecha de tenninación de las obras el retraso en la obtención 
del financiamiento con el inversionista interesado, debido a los estudios 
adicionales que se han tenido que realizar a sollcitud de !as instituciones 
bancarias para obtener el financiamiento requerido para la construcción de !a 
centra! de generación de energla eléctrica. 

SEXTO. Que esta Comisión mediante la Resolución RES/032/2012 de fecha 
26 de enero de 2012, autorizó la modificación de la fecha de terminación de 
obras e inicio de operación comercial del 30 de diciembre de 2011 al 30 de 
diciembre de 2013, 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el articulo 31 de !a Ley Federal de 
Procedimiento Administratívo, el plazo establecido en el Considerando anterior 
se puede ampliar sin que dicha ampliación exceda en ningún caso la mitad del 
plazo previsto originalmente, por !o que esta Comisión autoriza como fecha de 
terminación de obras e inicio de operación comercial de la central de 
generación de energla eléctrica el 30 de diciembre de 2014, 

OCTAVO. Que, a la fecha la Permisionaria ha exhibido copia de las siguientes 
autorizaciones y permisos, pretendiendo dar cumplimiento, a la fracción 11 de! 
artículo 83 del Reglamento de la Ley de! Servicio Público de Energía Eléctrica, 
a saber: 

a) Con respecto a la información relativa a! uso de aguas nacionales que se 
pretenda efectuar, presentó la copia del título de Concesión número 
08JAL100216/16JBGC08, de fecha 7 de julio de 2008, otorgado en su 
favor por la Comisión Nacional de! Agua (la CNA), que le autoriza 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales superficiales y· explotar, 
usar o aprovechar cauces, vasos, zona federa! o bienes nacionales, a 
cargo de la CNA, y e! correspondiente permiso de construcción de obras. 
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b) Por lo que se refiere a la información concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica, presentó !a copia del oficio 
SGPAIDGIRNDG/1478/08, de fecha 8 de mayo de 2008, que contiene la 
autorización condicionada en materia de impacto ambiental emitida por la 
Dirección General de Impacto y R1'esgo Ambiental, para el proyecto 
qCentral Hidroeléctrica Tacotán" a nombre de la Permisionaria. 

e) En cuanto a la información concerniente al uso del suelo, presentó la 
copia del oficio referido en el inciso a}, as! como la copia del oficio 
SGPARN.014,02.01 ,01.236/09, del13 de febrero de 2009, que contiene la 
autorización de cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales para el 
proyecto denominado "Central Hidroeléctrica Tacotán y Obras Asociadas". 

NOVENO. Que la solicitud a que se refiere el Resultando Tercero fue 
presentada de acuerdo con el formato autorizado, debidamente suscrita por la 
representante lega! de la Permisionaria, C. Miriam Calvil!o Mancilla, quien tiene 
acreditada su personalldad y facultades en términos de la copia certificada del 
primer testimonio de la Escritura Pública número 115 959, de fecha 1 de 
noviembre de 2012, otorgada ante la fe del Uc, Fernando Cataño Muro 
Sandova!, Notario Público número 17 del Distrito Federal y de! Patrimonio 
Inmobiliario Federal, 

DÉCIMO. Que, en virtud de que la central objeto del Permiso utilizará la 
energía del agua como fuente de energía, la Permísionaria se encuentra exenta 
de realizar el pago de derechos para la expedición de la presente modificación 
a! Permiso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 Bis de la Ley 
Federal de Derechos, que a la letra establece: 

"Artículo 56 Bis, En ningún caso se pagará el derecho de penniso de generación de 
energ/a eléctrica por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición o 
modificación dellftu/o de permiso, exclusivamente, cuando sea bajo /as modalidades de 
fuentes de energfa renovables." 

UNDÉCIMO. Que la modificación del Permiso, objeto de la presente 
Resolución, no implica de manera alguna la modificación a las demás 
Condiciones aprobadas por esta Comisión a la Permisionaria, por lo que éstas 
continúan en pleno vigor, 
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Por lo expuesto, y con fundamento en los articulas 17 y 33, fracción VIl, de !a 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 11, y 3, 
fracciones X!!, XVI y XXI!, 4 y 11, de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía; 3, fracción!, 36, fracción !V, y numera13) de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica; 1, 3, 16, fracción X, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 72, fracción 1, inciso b), 77, 78 y 111 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía; y 1, 2, 6, fracción 1, 
incisos A y C, 9, 19, 23, fracción Vll y 33 del Reglamento Interior de la Comisión 
Reguladora de Energla, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se autoriza la modificación de la Condición Quinta del Permiso 
para generar energra eléctrica bajo !a modalidad de pequer'ia producción 
E/757/PP/2008, otorgado a Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., en 
términos de lo establecido en el Resultando Tercero anterior, quedando como 
sigue: 

"QUINTA. Programa, Inicio y terminación de obras. El programa de obras a 
desarrollarse por la Permisionaria dio inicio en enero de 2006, con las actividades 
administrah'vas y legales previas y la obtención de pennisos, procedió posteriormente con 
la construcción de la central que incluye las obras ciVil, mecánica y eléctrica, para 
continuar con la instalación de equipos y finalizará con las pruebas comspondientes e/30 
de diciembre de 2014." 

SEGUNDO. En caso de que Hidroeléctrica de Tacotán, S. A. de C. V., no 
cumpla con la fecha autorizada en el Resolutivo Primero anterior, esta Comisión 
iniciará el procedimiento para la revocación del permiso. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a Hidroeléctrica de Tacotán, 
S. A. de C. V., y hágase de su conocimiento que contra el presente acto 
administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé e! 
articulo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y que e! 
expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de 
esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, Colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, Distrito FederaL 
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CUARTO. lnscribase la presente Resolución con la RES/224/2013 en el 
Registro a que se refiere la fracción XVI del articulo 3 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energla y 19 y 33 del Reglamento Interior de la Comisión 
Reguladora de Energla. 

México, Distrito Federal, a 20 de junio de 2013. 

Francisco J. Salazar Diez de So llano 
Presidente 

~~--

L-F~~ o José Barnés de Castro 
/ 

Comisionado 

RES/224/2013 

Guille o Zúñiga Martínez 
Comisionado 
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HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

"Anexo C" 

ACTUACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO 2012- AGOSTO 2013 

26/ENE/12 La SEMARNAT (Comisión lntersectorial de Cambio Climático) emite la Carta de Aprobación del 
proyecto "Tacotán and Trigomil Small Scale Hydroelectric Power Plants 
Project" 

08/FEB/12 El Banco DEG nos informa que el CIP fue aceptado por su Comité de Crédito y en breve 
enviarán el LOI en firme (mail de Mattin Romberg). 

15/FEB/12 El Banco DEG emite (firma) el Engagement Letter para la financiación, donde se indica que la 
auditorla (Due Diligence) iniciará en 2 semanas. 

7, 8,9/MAR/12 La consultoría Lloyds (LRQA) realiza "visita en sitio" como parte de la validación del 
proceso de registro para los bonos de carbono ante la UNFCC (site visit plan) 

6/ABR/13 Se envlan respuestas al validador Lloyds (LRQA), según los "findings" de la revisión del 
documento PDD (como parte del proceso de registro para los bonos de carbono ante la UNFCC 

31/MAY/12 Se emite carta de conformidad de oferta presentada por COMSA-EMTE para el EPC centrales 
Tacotán y Trigomil 

18/JUN/12 Se emite el Mandate Letter a los auditores alemanes Fichtner, para realizar la Due Diligence 
Técnica de los proyectos Tacotán y Trigomil. Diversos comunicados al respecto (firmado el2/jul/12) 

12-19/JUL/13 Se realiza la visita al sitio por parte de los bancos DEG y Bancomext; así como los auditores 
Fichtner (técnica) y Santamarina & Steta (legal). Fichtner envía lista de documentos adicionales requeridos 

14/AG0/12 Fichtner envía un nuevo Red Flag Report, con información adicional solicitada. 
22/AG0/12 Tacotán y Trigomil responden y envían información adicional solicitada por Fichtner 

25/0CT/12 Fichtner solicita estudios especializados para el análisis de la estabilidad de la Presa Trigomil, 
de sismicidad en la zona y comportamiento de la Presa ante tales condiciones (mail) 

26/0CT/12 Se ingresa a la UNFCC la solicitud de Registro del proyecto MDL "Tacotán and Trigomil Small 
Scale Hydroelectric Power Plants Project" (folio 7851) 

5/NOV/12 El auditor Santamarina & Steta entrega su reporte de Auditoría Legal (hay que regularizar 
algunos derechos de paso para la líneas eléctricas) 

11/DIC/12 La Dra. Silvia R. Garcla, investigadora y docente de la UNAM, nos envía su primer reporte 
elaborado sobre sismo máximo y aceleración máxima en la Presa Trigomil, como una parte de los 
requerimientos del auditor Fichtner (mail) 

17/ENE/13 La UNFCC (CDM-Project Registration) informa que ha sido registrado el proyecto "Tacotán and 
Trigomil Small Scale Hydroelectric Power Plants Project" (7851) on 26 Oc! 12 (mail) 



HIDROEI.ECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

8/ENE/13 Debido a la caducidad de la oferta de COMSA-EMTE del EPC Tacotán y Trigomil, (aceptada en 
2012), se decide abrir nuevo proceso de licitación incorporando nuevas empresas (mail) 

15/FEB/13 La Dra. Silvia de la UNAM envla Reporte Final sobre la estabilidad de la Presa, incluyendo 
cálculos que modelan el comportamiento de la Presa bajo diferentes condiciones 1 análisis FEM, con lo 
que queda totalmente demostrado que la Presa Trigomil es estable (mail y reporte final) 

14/MAR/13 Después de varios intercambios entre Fichtner y la Dra. Silvia Garcia de la UNAM, el banco 
DEG indica que la conclusión del reporte es positiva y que ya se puede continuar (con los 
siguientes pasos para la financiación) 

8/ABR/13 Las firmas de abogados "Tierra y Energfa" 1 "Energfa 7" emiten un primer reporte para la 
regularización de los derechos de paso (denominada Due Diligence) (PDF con portada del reporte) 

13/ABR/13 Se presenta a la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública (antes SEDEUR) la solicitud de 
renovación de Convenio de Instalación Marginal en el derecho de Vfa Estatal. (HTAC/08/13). 

2/JUL/13 Se ingresa a CONAGUA nueva solicitud de Permiso de Construcción central Tacotán (exp. JAL-
0-0037-02-07-13-S, código: 11 E0151 OAELS). 

27/AG0/13 La Secretaría de Infraestructura y Obra Pública de Jalisco, informa el monto a cubrir para 
convenio de Tolerancia de Uso de Derecho de Vía Estatal- Línea Tacotán (D.C./0492/2013-H) 

19/JUL/2013 Se firma la solicitud de Inicio de Proceder Limitado (LNTP) con la empresa lberdrola 
Ingeniería y Construcción 

19/AG0/2013 Bancomext emite nueva Letter of lntent para el financiamiento de los proyecto Tacotán y 
Trigomil. 

26/AG0/13 El Banco Alemán DEG emite una renovación del "Engagement Letter'' para el financiamiento 
de Jos proyectos 

27/AG0/13 La Srfa de Infraestructura y Obra Pública de Jalisco, infama el monto a cubrir para convenio de 
Tolerancia de Uso de Derecho de Vía Estatal- Linea Tacotan (D.C./0492/2013-H) 
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HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

"Anexo D" 

CD-Rom con (i) los estados financieros del Permisionario y de Hidroeléctrica de Trigomil, S.A. 
de C.V.; y (ii) diversas facturas y/o comprobantes de transferencias pagadas directamente por 
los permisionarios o sus accionistas. 



HIDROELECTRICA DE TACOTAN, S.A. DE C.V. 

Estado de Posición Financiera al 31 de Julio de 2013 

ACTIVO PASIVO 

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE 

Bancos 6.137,30 0,05% Acreedores 6.431.196,48 50.31% 

Deudores diversos 9.268.00 0,07% !ntercompañias 2.940.882,45 23,01% 

!.V.A. Acreditable 112.335,47 0,84% impuestos por pagar 3.643,85 0.03% 

Anticipos 0.00 0,00% 

Impuestos por Recuperar 153.898.28 1,15% 

Accionistas 50.000,00 0,37% 

Total PASIVO CIRCULA TE 9.375.722,78 73,34% 

Total ACTIVO CIRCULA TE 331.639,05 2.49% 

Total PASIVO DIFERIDO 0,00 0.00% 

ACTIVO FIJO 

SUMA DEl PASIVO 9.375.722,78 73,34"/" 

Total ACTIVO FIJO o.oo 0,00% 

CAPITAL 

ACTIVO DIFERIDO CAPITAl CONTABLE 

CAPITAl SOCIAl 2.075.000.00 16,23% 

Gastos de Proyectos 5.165.704.56 38,73% Prima de Suscripción 2.075.000.00 16.23% 

Cosntruccion en Proceso 7.7 48.185,56 sam'% Resultado de Ejerc Ant -522.641 ,83 -4,09% 

TOTAl CAPITAl 3.627.358.17 

Gastos Anticipados 93.334,13 0,70% 

Utilidad o (perdida} -219.708,65 -1,72% 

Total ACTIVO DIFERIDO 13.007.224,25 97,51% 

SUMA DEl CAPITAl 3.407.649,52 26,G6% 

SUMA DEL ACTIVO 13.338.863,30 100,00% SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 12.783.372.30 100,00% 



Transferencias Internacionales https:/ /www 15.bbvanet.commx/mexiconetl3/mexiconetl3/0peracion ... 

1 de 1 

1 BBVA Bancomer 
30/03/2012 11:47:37 AM 

COMPROBANTE 

Mis operaciones frecuentes ~ Realizar una operación ~ Traspasos a otros bancos 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN SA DE CV 
30/03/2012 

Resultado de la transferencia 
Tipo de operación 

Cuenta de retiro 

Nombre del titular 

Importe a cargar a la cuenta 

Importe de la divisa a enviar 

Tipo de Cambio Preferencial 1 venta EUR 

Código BIC 

Banco Destino 

Dirección 

País 

Cuenta de deposito 

Nombre de Beneficiario 

Dirección 

Ciudad 

País 

Folio de Internet 

Folio de módulo extranjero 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL 

0157254156 

HIDROELECTRICA DE TA COTAN SA DE 
CV 

345,345.00 M.N. 

20,000.00 EUR 

17.2672 

DEUTDEDK 

Hora: 11:47:37 

DEUTSCHE BANK 
AKTIENGESELLSCHAFT 

AN DEN DOMINIKANERN 11-27 

ALEMANIA 

DE54370700600106680200 

DEG 

KAMMERGASSE 22 

KOLN 

ALEMANIA 

0096949027 

4491618 

2 IR 2012 M00229 P5356 PAYMENT 
Referencia DUED 

ILIGENCE 
La comisión por operación será aplicada el fin de mes y dependerá de la tarifa 
contratada para su servicio de banca en Línea. 

BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER. 

... Cerrar Imprimir 

30/0312012 19:48 



Transferencias Internacionales https:/ /www15 .bbvanet.com.mx/mexiconet13/mexiconet13/0peracion ... 
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1 BBVA Bancomer 
30/03/2012 11:42:52 AM 

COMPROBANTE 

Traspasos a otros bancos ~ Internacionales - Transferencias internacionales - Operación 

HIDROELECTRICA DE TACOTAN SA DE CV 
30/03/2012 

Resultado de la transferencia 
Tipo de operación 

Cuenta de retiro 

Nombre del titular 

Importe a cargar a la cuenta 

Importe de la divisa a enviar 

llpo de Cambio Preferencial; venta EUR 

Código BIC 

Banco Destino 

Dirección 

País 

Cuenta de deposito 

Nombre de Beneficiario 

Dirección 

Ciudad 

País 

Folio de Internet 

Folio de módulo extranjero 

Referencia 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL 

0157254156 

HIDROELECTRICA DE TA COTAN SA DE 
CV 

431,681.25 M.N. 

25,000.00 EUR 

17.2672 

DEUTDEDK 

Hora: 11:42:52 

DEUTSCHE BANK 
AKTIENGESELLSCHAFT 

ANDEN DOMINIKANERN 11-27 

ALEMANIA 

DE54370700600106680200 

DEG 

KAMMERGASSE 22 

KOLN 

ALEMANIA 

0096949010 

4491609 

1 IR 2012 M00229 P5356 PAYMENT 
DUED 
ILIGENCE 

La comisión por operación será aplicada el fin de mes y dependerá de la tarifa 
contratada para su servicio de banca en Línea. 

BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER. 

1 
cerrar lmplimir 

30/03/2012 19:43 



South Pole Carbon Asset Management Ltd. 

Hidroeléctrica de Tacotan, S.A. de C.V. 
Miriam Calvillo 
Av. Insurgentes Sur 600, int. 103 
Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez 
03100. México, D.F. 
México 
RFC: HTA070531NGA 

lnvoice 

Zurich 
lnvoice No.: 
Payment terms: 
VATNo.: 

25/01/2013/jmu 
13_107_301062_A 
30 days 
CHE-116.334.341 MWST 

Tacotan and Trigomil Small Scale Hydroelectric Power Plants Project 

Project Registration, according to Services Agreement signed 15 
September 2011 

Validation Support, according to Services Agreement signed 15 
September 2011 

Letter of Approval, according to Services Agreement signed 15 
September 2011 1 

VAT O% (Service abroad) 

1 TOTAL 

P!ease note our bank details below: 

South Pole Carbon Asset Management Ltd. 

Technoparkstrasse 1 

CH-8005 ZOrich, Switzerland 

Bank: 
Account: 
IBAN: 
Swift Code: 
Currency: 

Credit Suisse Ud., 8070 Zurich, Switzerland 
0835-1295309-62-1 
CH60 0483 5129 5309 6200 1 
GRES CH ZZ BOA 
EUR 

3,000.00 EUR 

14,400.00 EUR 

1,000.00 EUR 

0.00 EUR 

18,400.00 EUR 1 

For any further information or questions please don't hesitate to contact accounting@southpolecarbon.com. 

Thank you very much. 

Soulh P016 Carbon Asset Management Ltd. · Wt'IIW.SOUlhpolecarboncom · info@southpolecarbon com 
Zurich Bangkok· Beijing Hanoi · lstanbul· Jakarta · Johannesburg · Mexico City · Taichung 

Head offica: Technoparkstrasse 1 · 8005 Zurich · Switzerla!\d · +41 43 501 35 50 



llidrodéctricn ·rrigomil, S.J\. do CV. 
Avda. lnsurg~mes Sur. mtm 600, lnc 103. CnL Del Vd la 
Mcxico, D.F. 

l!idrod~ctrica de Tacot;m, S.A. de C.V. 
Avda. Insurgentes Sur, mtn1600, lnL 103. CoL Del Valle 
México, D,F. 

l''inal !nvoíc<> 

Fkhtncr GmhH & Co. KG 
;-ian•/c_y::;tratk: 3 
70 19 .! S!t¡ttgnrl 
Gt:rm:my 

Phow: ! .w 71 i 89()),.{¡ 
Fax :·d9 711 WJ9). ·¡5<; 

www. lkhtuer.dc 

\)¡¡r ¡cf~rn~~:c· '!KJ?.SCil-\.i{iú''l\li."l.i!~AD 

N:m\~.~. tvl<:<1 1\·J~md1·~ 
i·::-;1.:u•;¡tm (,!'} 

¡:,mnil h'!Cü.!vkn.dl'.'.,i/·tkhtnt::l ,!" 

Dnu:: L: ,'\fni! ::(i\3 

Scrvic4•s •·cndct·cd to .OEG (Ucutsdte Invcstitíons- und Entwickluugsgcscllschaft mbH) 
Ouc díligeucc prnccss rclating to thc .financing of t.hc miui•hydro phmts Trigomii ami 
Tacotan. Agt·eemcnt dated 2",¡ of ,J!tly 21)12 Hidroeléctrica Trigomil, S.A. tic C.V. Avda. 
lusur·gcrl!cs Sur, num 6tJO, lnt. 103. Col. Ocl V ella Méxic.u, n.F., I!idnwlcctdca <le Taeotan, 
S.A. de C.V. Avda. Insurgentes Sur, utnn 600, In!.. 103. Cül. Dé! Valle Méxko, !}.F. :HHl 
Fichín~r GmbH & Co. KG, Sar·weysí•·· 3, 70191 Stuttgarl, Gcrm:my 

lkar Sirs. 

Whh r·ef0rence t.o the nb<wt· mcnHoncd Agtcemenl pleasc tlml encloscd the folJowlng invnlcc: 

Fidnncr invoice no. l) l 311005 (Original and Copy) 

'"lours sincc~rc:ly, 

FICHTNER 

e~~~ 
(Finandnl Controller) 

·J /; 
! 11 . " . 

(. ): .. '\. Cv'-:C{., 
.r(ica Manclic 

1(1'" . . 1 (' 1! . "ltlilllCta ,ontro cr) 



Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
Avda. lnsurgc11tcs Sur, num 600. lnt !0}, CoL Del Vd la 
Mé·xko, D.F. 

llídroeléctrica de 'facotan, S.A. de C.V. 
Avdn, Insurgentes Sur, num 600, lm. !03. CoL Del Valle 
!\·léxico, D.F. 

fnvoicc no. Dl3/l005 1 Fichtner l'rojcct no. 783280! 

Fichtttct· GrnhH & ÜL KG 
Smweystfrt'i~"' J 
70! 91 Sttmgart 
GcnJWllY 

Phonc Ll9 71 ! ~9(}5~0 
Fn:>: '49 7l! 3995 .¡:).:) 

WWW. rk.lllrJ<:Lch:: 

Yom (Cfí::rcn,:~; 

Vo11r k-!!c:r Üal<:J 

Ottr tdí~fi:IH.''~ 

F\kosiml: 
t~-mo1iL 

fht!.~' 

7l\~-l:S(Il >!#H!·,tfl.'IM!r 

lvk:t~·i::m!v.: 

(1 ¡() 

Jvi<::!ummdi>::'ú:ikhil1cr de 
¡:z Ap;H :.un 

Serriccs tcndcred to OEG (Dcutsche lnvestitíons- nntl Entwicklungsgcscllschaft mhH) 
Ouc diligcncc process relating !o thc .financing of thc niini-hydro phmts Trigomil and 
Tacot:n¡. Agrccmcnt dnted 2"il llf .luly 2012 Hidrocléctl'ica Tl'igomil, S.A. de C.V. Avda. 
!nsurgentcs Sur, num 600., lnt. 103. Col. Oc! V ella México, O.F., H!drückctrica de Tacot;m, 
S.A. de C.V. Avda. Insurgentes Sm·, num 600, lnt. 103. Col. !Jcl Vall<• México, D.F. ami 
Fiehtncr GmbH & Co. KG, Snl'weystr. 3, 7019! Stuttgart, Gcrm1my 

\lii.th rd<•rcncc to ftem 8 and ltcm 9 of thc abovc mcntioncd Agrcernenl wc bcrcby invnicc you 
our services in thc pcriod July 2012 to 1\.•htrch 201.3 as Jl>llows: 

Feos according Anncx l EUR 101.949.50 

(EURO flfty thousand lhur hundrcd ancl Ruty ninc 50/l 00) 

Plcusc trmtsler thc invoíce mnmmt lo ou•· aceount no. 515 07 68 00 with Conm1crzbank 1\G, 
Stuttgart (BIC Codc: COBA DE FF 600, IBAN: DE71 ()004 0071 0515 0768 00) within 30 days 
;.;tating thc invoicc nu111bcr. 

FIQJl.'N~cR /) // ' 

J-:·¿::t:;; ~ 
Stcfl~\íwicdcma~---· 
(Financia! Cml!nJller) 

ce: 
DEG1 KHmmcrgr-1ssc 22~ 50676 Cologncr Cknnany 
Gcswnp Eti líca, Ombú 3. 1 O'h floor. 2S045. Spain 



Due diHgence process relating to tbe finandng of the mini~hydro piants TrigomH and Tacotan 
Agmt'ment clated 2nd of Jtr!y 

f'~PJ:n'"r tnu¡~]<;:,z No~ Dl3/l(H}$ 

t].;htn.~r t'rp);;t:t Nú; 7$325()1 

Prtrk.d: Wly lO U· MiiKÚ ZO.t3 

Summary of Costs: 

MU Au&'Z '*?12 OsUZ Novll "''" llnU ,,, u 
;, "" 

' ' .•. l ·.· .. · ... .. · > . · .. : .. · •. ·• .. . 

.!tf,! 1 > is 
1 '''" 

,,, 
"'' · .. .. ' .,,,.· .. 

· .•. el· . ,. .. 
' 

.. 
. '·• .· 

.. 

<:;;;dflil.n, H?á!_ci • . 1.8 
•• 

.··¡, .. ····· .... 
· ... · . . ·. .. · 

;;u,; ~;,, ., . .·· . ·~. ·. 

·····" 

!)- · .. ··. i ..... " ' } . i, ·. J .·· ... . · ·. ti .. ·• . .. , '·; . 

•.· 
lA i§ . · ·.· .... . .. ... ... . . 

..... ""' . "' '• ••••• •••• •. 
. . 

i . : ·i· . . .. ' )> •.. .. 

<' . i .·.··· 1 .. ··•. .. . .. 

~·"'''" ;, . ·. 
)2 .. · ... 

""' 
...... · •.. ·.· .· · . 

•• 
••••• •• .'···· .,, 

. 4 
••• ••• !h . ifr \0 

.. 

.·. ''" . •" ü.i !.'"'' . · ... 1 ,, 1 

J<it,St 
. ''·" '"''" ':én;ll ,,.,,., ; .. . ·. ,, ·. ,, 

MM13 """'' ón;.: EhR/dov '"' ·.·A iS i25. ""' ; '"·'' 
IK ,,,, 

.. ''·'' '"" ., i7i.V:• 
' 

,· ... , . '' '''" 
,,,.,, iAi0.M 

·. 'º . us ~GYJ '""'' 
.. · m 

1 "'·'" 
;¡;;¡ ;,.;s;•.sc; 

" . '·" . ,,,,y, 
; "~''~~ 

.· .. '' . '"" ,,, . ;s;p; 

i •• s;oo ,,,,, F.lOD ,. . '·"' i05G """" 
. ,,,, 1 .>A< lOS ''" 

" w "'' F!~<-' i ,,, 

"·"' . s,l>. "'''' ''"'·' ,,, 7i!IJ,G< ''·'" 



SANTAMARINA s STETA 
México • Monterrey • Tijuana 

8185 
Hidroeléctrica Trigomil, S.A de C. V 
Av. Insurgentes Sur 600 lnt 103 
Col. Del Valle 
México D.F 

Dear Sirs: 

January 28, 2012 

Atl'n.: Ms. Miriam Calvillo 
Re.-HYDROMEX 

We are submitting to your consideration, our fee statement for legal services rendered to DEG 
- DEUTSCHE INVESTITIONS -UNO ENTWICKLUNGSGESELLSCHAFT mbH, in connection 
with Hydromex from July to November 2012, in the amount of $58,986.25 U.S. Cy., phone 
calls in the amount of $39.23 U.S and expenses with voucher in the amount of $420.37 U.S. 
Cy. Total $59,445.85 U.S 

We kindly inform you that for the prompt identification of your payments and immediate 
issuance of your official receipts and remittance of same, it is necessary to make your deposits 
or transfers in our JP Morgan Chase account, with the following data, and confirm to the e-mail 
address indicated below: 

Account name: 
Bank: 

Address: 

Account number: 
ABA number: 

Swift Code: 
Reference: 

E-mail: 

MÉXICO • Edific1o Omega 

Santamarina y Steta, S.C. 
JP Morgan Chase 
4 New York Plaza, 19th floor, 
NewYork, NY 10004 
8111-48-782 
21000021 
CHASUS33 
8185-10 
creditoycobranza@s-s. com.mx 

Very truly yours, 

8MamaYI'na l/ 8+e+C\ · 
SANTAMARINA Y STErA, S.C. 

CampoS El1seos 345, Pisos 2, 3 y 11, CoL Chapultepec Polanco 11560 Méx1co, D.F 

Te!· +52 SS 5279 5400 Fax -t52 55 5280.3214 • 5280.6226 • 5280.7866 • 5281.1375· 5281.3955 • 5280.7614 • 5280.7840 



Date 

SANTAMARINA s STE.TA 

Statement for Legal Services rendered to 
DEG - Deutsche Jnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 

during from July to November 2012 

Time Detail 

N ame Work Description 

02/07/2012 JCM lnitiate review of information. 

2 

Time 

1.00 

02/07/2012 MGL lnitial review of background documents of Hydromex. 0.50 

02/07/2012 HAG Hydromex. lnitial review of real estate and environmental 2.00 
documents. 

02/07/2012 CCM Review of background documents of the project 3.00 
companies. 

02/07/2012 BGH Review the documents of the companies Hidroelectrica 
Trigomil, S.A. de C.V., and Hidroelectrica de Tacotan, 
S.A. de C.V., and the due diligence prepared by Creel, 
Garcia-Cuellar, Aiza y Enriquez. 

4.00 

04/07/2012 MSG Conference call with Miriam Calvillo to request access to 1.75 
!he Data Site. Review energy matter documents and the 
Power generation permits. 

04/07/2012 MGL Conference call with Miriam Calvillo. Review CD 
containing due diligence documents. Correspondence. 

1.75 

04/07/2012 JCM Review of information. 1.00 

05/07/2012 MGL Review due diligence documents of Trigomil and 3.00 
Tacotan. 

05/07/2012 MSG Review the energy related documents of the project for 3. 75 
Trigomil and Tacotan. 

05/07/2012 CCM Continue review of background documents of !he project 0.75 
companies. 

DEG- Deutsche lnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 

( 

( 

( 

1 
\ 



3 

06/07/2012 MGL Continue due diligence. 2.00 

06/07/2012 CSL Revise documents, regarding power permits. 4.00 

06/07/2012 MSG Review the energy small production permits for 3.50 
Hidroeléctrica Tacotán, S.A. de C.V. and Hidroeléctrica 
Trigomil, S.A. de C.V. 

09/07/2012 JCM Review of information sent by the borrower. 1.00 

09/07/2012 MGL Review due diligence documents. 4.25 

10/07/2012 CSL Continue revising documents on energy regulatory 3.75 
matters for Tacotan and Trigomil in order to prepare Due 
Dilligence report. 

10/07/2012 MGL Conference call with Miriam Calvillo from Energy 0.50 
Resources. Review due diligence documents. 

11/07/2012 JCM Continued review of due diligence information. 1.00 

11/07/2012 MSG Analysis and review the energy 5.75 
documents/permits/authorizations and prepare the draft 
version of the interna! report on Hidroeléctrica Trigomil, 
S.A. de C.V. and Hidroelectrica de Tacotan, S.A. de C.V. 

11/07/2012 MGL Prepare interna! report on Trigomil and Tacotan. 2.50 

11/07/2012 LVR Prepare interna! reports on corporate matters of 2.50 
Hydromex. 

11/07/2012 HAG With Mr. Rosales, review first draft of real estate and 2.50 
environmental report. Review real estate and 
environmental documents. 

11/07/2012 CSL Continue revising all relevan! documents on energy 4.50 
matters for Hidroelectrica Trigomil and Hidroelectrica 
Tacotan and drafting of due diligence report. 

11/07/2012 CRF With Mr. Garza, review the real estate and enviromental 2.00 
documents related to the Tacotán and Trigomil plants. 

12/07/2012 ROM Meeting with DEG and Bancomext team. 2.25 

12/07/2012 HAG Draft red flag checklist. Meeting with DEG and 3.50 
Bancomext officers to discuss Hydromex Project. 

DEG - Deutsche lnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 



4 

12/07/2012 MGL Review information on the project. Meeting with DEG and 2.75 
Bancomext officers regarding Hydromex transaction. 

12/07/2012 MSG Meeting with DEG and Bancomext officers regarding 2.00 
Hydromex transaction. 

12/07/2012 JCM Review of information related to the project; attendance 3.50 
to meeting with working group. 

13/07/2012 MSG Prepare a list of the pending documents required to be 0.50 
reviewed from Tacotan and Trigomil. 

13/07/2012 HAG Continua review of real estate and environmental 5.00 
documents. Prepare checklist, detailing pending 
corporate, energy, real estate, and environmental 
documents. Coordinate trip to project site. 

16/07/2012 JCM Review of information sent by borrower. 1.50 

16/07/2012 HAG Correspondence to Ms. Miriam Calvillo, attaching 0.25 
pending documentation checklist. 

17/07/2012 HAG Trip to Guadalajara. Trip to Unión de Tvla. Site visit to 7.50 
Trigomil dam. 

18/07/2012 HAG Site visit to Tacotán dam. Meeting with Major of the city. 
Meeting with officer of the Comisionado Ejidal. Trip to the 
city of Guadalajara. Trip to Mexico city. 

7.50 

19/07/2012 HAG Interna! meeting with Mr. Machorro to report results of 0.50 
site visit. 

19/07/2012 JCM Review of information on project. 0.50 

26/07/2012 MSG Analysis ofthe Tacotan documents on CFE matters. 2.25 

27/07/2012 MGL Review new documents sent by Hydromex. 1.00 

27/07/2012 MSG Analysis of the Trigomil documents on CFE matters. 2.00 

30/07/2012 JCM Review of information on structure ofthe financing. 0.25 

30/07/2012 CCM Review of finance agreements and other background 3.50 
documents of project companies. 

31/07/2012 HAG Conference call with Bancomext, DEG and Hydromex 1.00 
teams. 
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31/07/2012 MGL Review new due diligence documents. Prepare report in 2.00 
su eh regard. 

31/07/2012 JCM Review of aspects of structure of the financing and 0.50 
information sent by the borrower. 

01/08/2012 JCM Review of aspects of the transaction. 1.00 

01/08/2012 MGL Review checklist of due diligence documents provided to 0.50 
this firm. 

01/08/2012 LVR Continue and conclude drafting checklist of !he corporate 2.00 
documents of Trigomil and Tacotan. 

01/08/2012 HAG Conference calls with Ms. Calvillo, to clarify doubts on 0.25 
corporate documentation checklist. 

02/08/2012 LVR Prepare checklist of the corporate documents of Trigomil 3.00 
and Tacotan. 

02/08/2012 JCM Review of aspects related to the project. 0.50 

03/08/2012 ROM Review corporate checklist requested by client. 0.50 

03/08/2012 JCM Review of information sent by the borrower. 0.50 

03/08/2012 CCM Review of checklist regarding the corporate documents of 1.25 
Trigomil and Tacotán. 

03/08/2012 HAG Continue working on real estate and environmental red 3.00 
flags report with documents provided by Ms. Calvillo. 

06/08/2012 HAG Continue real estate - environmental report. 2.50 

06/08/2012 MSG Prepare the due diligence report of the technical 2.75 
documents annexes to the lnterconnection Agreement 
with !he Federal Commission of Electricity. Prepare the 
English version of the due diligence report on energy 
matters. 

06/08/2012 CSL Review EPP and BPP annexes of Tacotan hydroelectric 4.00 
plan!, EPP and BPP annexes of Trigomil hydroelectric 
plan! and memorandum issued by CFE. Prepare 
comments regarding to such documents. 

DEG - Deutsche lnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 
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07/08/2012 HAG Continue real estate - environmental report. Conference 1.00 
with Ms. Calvillo thereon. 

07/08/2012 CRF Review available environmental and real estate 3.00 
documents regarding the two hydroelectric power plants 
and prepare draft of report. 

08/08/2012 CRF Continue review available environmental and real estate 5.00 
documents regarding the two hydroelectric power plants 
and prepare draft of report. 

09/08/2012 CRF Conclude review available environmental and real estate 4.75 
documents regarding the two hydroelectric power plants 
and prepare draft of report. 

13/0812012 JCM Review of information related to the project. 0.75 

14/08/2012 CRF With comments by Mr. Garza, review and revise Due 2.00 
Diligence report regarding Tacotán and Trigomil 
hydroelectric plants. 

15/0812012 CRF Continue revision of Due Diligence report regarding 
Tacotán and Trigomil hydroelectric plants. 

3.25 

15/0812012 HAG Continue real estate and environmental red flags report. 4.00 
Correspondence to Ms. Calvillo, regarding real estate 
matters. 

16/08/2012 HAG Conference with Bancomex and DEG teams to provide 4.25 
update on environmental due diligence report and to 
discuss EPC. Continue review and revision of 
environmental and real estate documents. 

16/0812012 CRF With Mr. Garza, review the draft of Due Diligence report 
regarding Tacotán and Trigomil hydroelectric plants. 

4.25 

16/08/2012 MSG Prepare the English version of the lis! of documents 2.25 
reviewed and the pending documents to ne required from 
the client. 

16/0812012 JCM Review of information sent by borrower. 1.00 

20/08/2012 CSL Prepare final report on energy regulatory matters in order 2.00 
to integrate it to the final due diligence report. 

20/0812012 HAG Continue and conclude real estate and environmental red 4.00 
flags report. 
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20/08/2012 CRF Finish environmental and real estate report of Tacotan 2.25 
and Trigomil hydroelectric plants. 

21/08/2012 CSL Prepare the English version of the due diligence report, 1.25 
regarding all energy regulatory matters, including the 
additional documents received for Central Tacotán and 
Central Trigomil 

22/08/2012 JCM Review of due diligence information. 1.00 

22/08/2012 HAG Review EPC draft. Prepare 
recommendations thereon. 

summary of 2.50 

23/08/2012 HAG Conference with Ms. Miriam Calvillo to discuss findings O. 75 
and recommendations regarding ROWs and real estate 
property rights. 

27/08/2012 JCM Review of information related to the project. 0.25 

29/08/2012 JCM Review of information sent by company. 0.75 

06/09/2012 HAG Meeting with Ms. Miriam Calvillo, officer of Hydromex, 1.00 
and manager of EPC contractor, to discuss required 
formalities of evacuation line from a civil law perspective 
and available alternatives hereto. 

06/09/2012 CRF With Mr. Garza, representation of DEG at meeting with 
Ms. Miriam Calvillo to review real estate matters, 
regarding real estate rights of the evacuation line of the 
Tacotan and Trigomil Hydroelectric Plants. 

23/10/2012 JCM Review of due diligence information. 0.75 

23/10/2012 HAG Review and revise due diligence re port. 1.25 

25/10/2012 CRF Review and revise Hydromex red flag report. 1.75 

26/10/2012 HAG Review and revise Red Flags Report. Prepare English 6.00 
translation of Key Documents pertaining to use of water. 

29/10/2012 HAG Correspondence to Ms. Alexia Holstein, providing 0.50 
answers to specific queries by DEG. 

29/10/2012 JCM Continued review of aspects ofthe project. 0.50 

DEG- Deutsche lnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 
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30/10/2012 JCM Review of information and attendance to conference cal l. 1.25 

01/11/2012 CCM Review of corporate and financing documents and 2.50 
preparation of the due diligence report. 

01/11/2012 MGL Review corporate matters and prepare due diligence 1.00 
report. 

01/11/2012 HAG Continua review and revision of the Hydromex Due 8.00 
Diligence Report. 

02/11/2012 HAG Continua review and revision of the Hydromex Due 8.00 
Diligence Report. 

02/11/2012 CRF With Mr. Garza, review and revise Hydromex Due 3.00 
Diligence Report. 

02/11/2012 MGL Review corporate matters and prepare due diligence 0.75 
re port. 

02/11/2012 CCM Continua review of corporate and financing documents 2.75 
and preparation of the due diligence report. 

05/11/2012 JCM Continuad review of information relatad to the project. 1.00 

05/11/2012 CCM Continua review of corporate and financing documents 
and preparation of the due diligence report. 

3.00 

05/11/2012 MSG Prepare the due diligence report corresponding to energy 4.75 
matters. 

05/11/2012 HAG Conclude review and revision of the Hydromex Due 5.00 
Diligence Report. 

05/11/2012 MGL Continua preparing due diligence report. 5.50 

08/11/2012 CSL Prepare response to the doubts regarding Trigomil and 
Tacotan's PPAs and prepare a summary of other 
relevan! aspects of such PPAs in arder to compliment !he 
due diligence report. 

08/11/2012 MSG Prepare new comments to the due diligence report on 
energy matters. 

3.75 

3.75 

08/11/2012 HAG With comments by Mrs. Alexia Holstein, review and 8.00 
revise Hydromex Due Diligence Report. 

08/11/2012 JCM Continuad review of information related to the project. 0.25 

DEG- Deutsche lnvestitions- und Entwicklungsgesellschaft mbH 

( 

( 

( 

( 



9 

09/11/2012 MSG Analysis of the "Methodology to determine the 1.25 
consideration to be paid by the supplier to the generators 
using renewable energy, which are interconnected to the 
National Electric System in High or Medium Voltage" in 
connection with its applicability to the Contrae! of 
Commitment of Power Purchase for Small Production 
entered between Hidroeléctrica Trigomil, S.A. de C.V. 
and CFE; and Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 
and CFE. 

09/11/2012 JCM Continued review of information related to the project. 0.25 

09/11/2012 HAG Correspondence to Mr. Christian Bellgardt, attaching 0.25 
!rack changes version of due diligence report. 

13/11/2012 JCM Review of comments to report and review of information 1.00 
related lo the project; corresponden ce. 

15/11/2012 JCM Review of comments to due diligence report. 0.25 

16/11/2012 MSG Revise Annexes Anexo A-PP, Anexo B-PP, Anexo E-PP 0.75 
and Anexo G-PP to both Power Purchase Agreements 
between CFE and Hidroeléctrica Trigomil and 
Hidroeléctrica de Tacotan, and confirm that all have been 
previously analyzed. 

16/11/2012 JCM Review of comments on due diligence matters. 1.00 

20/11/2012 MGL Correspondence with Marian Aguirre regarding 0.50 
comments to financia! matters of the due diligence re port. 

20/11/2012 JCM Review of aspects of due diligence. 0.50 

22/11/2012 JCM Review of status of the project. 0.25 

Attorney Total hours Hour!v Rate Bill Value 

JCM Juan Carlos Machorro 23.00 $ 360.00 $ 8,280.00 
HAG Héctor Garza Cervera 90.00 $ 300.00 $ 27,000.00 
MSG Mónica Santoyo G. 37.00 $ 280.00 $ 10,360.00 
ROM Ricardo Orea M 3.25 $ 210.00 $ 682.50 
MGL Marra Luisa Gutiérrez 28.00 $ 170.00 $ 4,760.00 
CCM Margarlta Casarin 16.75 $ 100.00 $ 1,675.00 

DEG - Deutsche lnvestilions- und Entwicklungsgesellschafl mbH 
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CRF Christian Rosales F 32.75 $ 100.00 $ 3,275.00 
LVR Laura l. Velasco 7.50 $ 85.00 $ 637.50 
BGH Beatriz Gastinel H 4.00 $ 85.00 $ 340.00 
CSL Ana C. Sarabia 23.25 $ 85.00 $ 1,976.25 

Fees for the above listed services: $ 58,986.25 
Expenses with voucher: $ 420.37 

Phone calls: $ 39.23 
Total: $ 59,445.80 

U.S. Cy. 

(FIFTY NINE THOUSAND FOUR HUNDRED ANO FORTY FIVE DOLLARS 80/100) 

( 

( 

(TWENTY FIVE THOUSAND FIVE HUNDRED AND NINE DOLLARS 12/100 U.s. Cy.) 

( 
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HIDROELECTRICA 

DETACOTAN 

TEMA 
CONAGUA 

CONAGUA 

CONAGUA 
CONAGUA 

CRE 

CFE/ Contrato Compra
venta 
CFE/ Contrato Compra
venta 
CFE/ Contrato Compra
venta 

CFE/ Contrato Compra
venta 

CFE/ Contrato Compra
venta 
CFE/ Línea eléctrica 
/Diseño 

Terrenos central 

Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

"Anexo E" 

TRAMITE/ACTIVIDAD ESTADO ACTUAL 
Concesión de agua y zona Hecho. Titulo de concesión 
federal 08JAL 1 00216/16JBGC09 

Permiso construcción Folio 4287. En proceso de renovación 

Convenio distrito de rieao Hecho. Por 25 años 
Permiso de descarga Hecho. 

08JAL 136138/16FAOC12 
Permiso generación Hecho. Permiso E/757/PP/2008 

Contrato compra-venta energía Hecho. Contrato firmado 

Anexo técnico A-PP (copia Hecho. 
permiso de qeneración) 
Anexo técnico B-PP (ubicación Hecho. Anexo aprobado y firmado 
y características técnicas 
interconexión) 
Anexo técnico E-PP Hecho. Anexo aprobado y firmado 
(características de los equipos 
de medición y comunicación) 
Anexo técnico G-PP (convenio Hecho. Convenio firmado 
de instalaciones v cesión) 

Permiso 

Autorización CFE Proyecto de 
Línea Eléctrica (Ingeniería de 
Detalle) 

Hecho. Autorización con oficio 1384 del 
4/nov/08 DPZC 502/2008. Se realizó pago 
aprobación de proyecto. $130,000 pesos. 
Planos con firma de autorización de CFE. 

Federales Hecho. Ver trámites CONAGUA 

Terrenos 
servidumbres 

línea/ Ejidos Hecho (anuencias de paso). En proceso 
firma servidumbres de paso. 

DERECHOS DE VIA Federales (SCT- Secretaria de Hecho. Se otorgaron permisos para 
SCT Comunicaciones y Transportes) instalaciones marginales y cruzamiento 

aéreo. Se realizó pago por $155,399 
pesos. Pendiente de renovarse previo al 
inicio de obras 

DERECHOS DE VIA Estatal Hecho. Convenio firmado, en proceso de 
JALISCO ratificación con nuevo gobierno estatal 
SEMARNAT/ Estudio Aprobación SEMARNAT (MIA) Hecho. Autorización 
impacto Central SGPA/DGIRA/DG/1478/08 
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SEMARNAT/ET JCUSTF 
Central 

SEMARNAT/ Estudio 
impacto Línea 

SEMARNAT/ET JCUSTF 
Línea 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

UNFCCC (BONOS DE 
CARBONO) 

Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

Aprobación SEMARNAT Hecho. Autorización 
Estudio Técnico Justificativo SGPARN.014.02.01 .01.236/09 
para Cambio de Uso de Suelo 
de Terrenos Forestales 

1 (ET JCUSTF) central 
Aprobación SEMARNAT (MIA Hecho. Autorización 
línea) S.G.PA/DGIRA.DG.2616 

Aprobación SEMARNAT Hecho. Autorización 
Estudio Técnico Justificativo SGPARN.014.02.01 .01.195/09 
para Cambio de Uso de Suelo 
de Terrenos Forestales 

1 (ET JCUSTF) línea 
Uso de suelo central Hecho. Autorización 0062/2007 

Licencia obras (central) Hecho. Autorización OP 01-003/2012 

Registro de Proyecto MOL Hecho. Folio de Registro 7851, del 
"Tacotán and Trigomil S mal! 26/oct/2012 
Scale Hydroelectric Power 
Plants Project" 
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CRONOGRAMA Y PROGRAMA DE OBRAS 
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CARTAS DE BANCOS DEG Y BANCOMEXT 
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DEG, Po~tfach 100961,50449 Ktiln 

Attn 
Daniel Castells Batlló 
Energy Resources S.A. 
Majar de Sarria, 815-187 
Atic- 08017 Barcelona 
Spain 

Alfonso Fernández Velera 
Promoción 
Gestamp Wind 
c/Tejeras 13- 1• 
C.P. 02002 
Alba cele 
Spain 

Anna Buchholz 

Our ref.: 
Extenslon: 
Fax: 
E~mail: 

Date: 

F DEG 

IR 1 Bua 

+49 221 49861180 
+49 221 4986 1107 
anna.buchho!z@deginvest.de 
26 August 2013 

Renewal of Engagement Letter for a long-term senior loan for the financing of 2 new 
hydro power plants of around 13MW total capacity in Jalisco, México (the "Project"). 

Dear Mr. Castells Batlló, 

We kindly refer lo our recen! discussions regarding the financing of the above mentioned 
Project with a total investment volume of approximately MXN 446.9mln. 

lt is understood that the project shall be financed by DEG and Bancomext on a pro-rata basis 
with Senior Debt ar.;ounting up to 70% of the total project costs (max MXN 130mln each) and 
that the loans will solely be used to finance the project. The remaining amount shall be financed 
by 30% shareholder's equity (including sub-debt, sub-debt ratio to be defined during DD, terms 
of sub-debt satisfactory lo DEG) of approximately MXN 131.2 mln anda VAT facillty of approx. 
55.7 mln. 

DEG, member of KfW Bankengruppe, is one of Europe's largest development finance 
institutions, promoting priva te business structures to contribute to sustainable economic growth 
and improved living conditions. KfW Bankengruppe is owned by the German Government and is 
rated 'AAA'. 

A decision upon such financing will be made alter a thorough evaluation of the Project. In the 
following we would like to outline the terms according lo which we agree to pursue such 
evaluation. At this point we enclose a non-binding indication of possible terms. Please note that 
such indicativa terms and conditions are for discussion purposes only and are, with no 
exception whatsoever, subject to the execution of a legally binding contrae!. 

DEG-Deutsche lnvestitions· und Entwicklungsgesellschaft mbH, Kammf!rgasse 7.2, 50676 Ktlln ·Tel.: +49 221 4986-0 ·Fax: <-49 221 4986-1290. www.deghwcst.de 

Sitl der Gesellschaft: KOin Amtsger!cht K51n: HRB 1005 · USt-ldNr.: DE 123 489 824 Bankvcrbindung: Deutsche Bundesbank, Flliale KOin, BLZ: 370 000 00, Kto.: 370 08~ 35 

Gesch!l.ftsführung: Or. Michae! f3ornmann, Phillpp Kreutl, !3runo Wenn (Sprecher) · Vorsitzende des Aufsir.:htsrats: Gudru!'l Kopp 
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1. Oue Diligence, Oocumentation 

1.1 Due Diligence 

In order to reach our decision on the financing of the Project we will carry out a due 
diligence which will focus on economic, technical, financia!, legal and relatad issues such 
as social and environmental aspects and insurance considerations and which may be 
complemented by appraisal missions on spot, as deemed appropriate by DEG. 

We carry out the due diligence exclusively in our own interest and do by no means 
rend13r any advise or give any information or opinion concerning the feasibility, the legal 
aspects or the realization of the Project neither to you nor to any third party. 

1.2 Documentation 

11 you and DEG decide to enter into a financing relationship, we will draft or, as the case 
may require, engage outside legal counsel to draft, supposedly on the basis of a term 
sheet, the financing documents and a\1 such agreements, we deem necessary, including 
the security documents. 

In preparing and procuring the documentation we expressly do not assume any 
responsibility with regard to such documentation, in particular for its legality, validity, 
effectiveness, adequacy or enforceability. 

2. Cooperation 

lt is agreed that you supply us with a\1 relevan! information concerning the Project and 
wi\1 make available to us any such information obtained from externa! advisors (e.g. 
accountants, auditors, consultants, arrangers). We will rely on the completeness and 
accuracy of such information. lt is also agreed that we may contact all relevan! persons 
directly in arder to obtain necessary information. 

We shall be authorized lo engage externa! advisors (e.g. legal advisors, transaction 
counsel, insurance advisors, technical and environmental and socialexperts) on your 
behalf and for your account, from time lo time as we deem necessary lo assist us with 
the due diligence process and in negotiating, drafting and reviewing the transaction 
agreements. 
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DEG 
4. lndemnification 

You will índemnífy and hold us harmless from and agaínst any and all third party claíms 
and against any and all losses, claims, damages, liabilities (or actions or other 
proceedings commenced or threatened in respect thereof) and expenses arising out of 
or in connection with the defence against such that directly or indirectly arise out of or 
are in any way related to our engagement or the transactions contemplated hereby 
except where such claims, etc. result from wilful or gross-negligent misconduct by DEG. 
This provision shall survive any termination of this letter agreement by either party. 

5. Compensation 

5.1 Due Diligence 

In order to compensate us for our costs incurred in connection with tlie due diligence you 
will pay to us a lump-sum compensation of Euro 140,000.00 but not more than 2 % of 
the principal amount finally financed by DEG. Thereof, Euro 45,000.00 have been paid 
after signing of the first engagement letter in April 2012. Another 33 % will be due and 
payable after we have informed you of the decision of the DEG to finance the Project. 
The remainder will be due and payable within 30 days of the date of signing of the 
financing document (loan agreement or respective document) but in any case befare first 
disbursement. In addition DEG will be reimbursed for travel expenses of up to max. EUR 
11,000 for its own due diligence. 

In case DEG participates in the financing of the Project, the lump-sum compensation 
paid pursuant to this Clause 5.1 will be set off against the front-end lee which we will 
charge under the financing agreement. 

5.2 Costs in connection with Externa! Advisors 

Whether or not the financing of the Project is completed, you will bear the remuneration 
of externa! advisor(s) and expert(s) (including legal advisors in connection with the due 
diligence and the procuring of legal documents) which yo u will pay directly to the 
externa! advisor(s) (if previously agreed by DEG) as well as travel expenses reasonably 
incurred by the externa! advisor(s). DEG will not engage any externa! advisor(s) without 
the prior consent of the Borrower. 

5.3 Payrnents 

All payments shall be made when due, net of any laxes, charges, withholdings and 
deductions whatsoever, in EUR, at such bank account as we designate from time to 
time. 11 not otherwise requested, you shal\ use the following account: 

Receiver: DEG 
Reference: P 5356- Hydromex 
Deutsche Bank AG, Koln, Account No. 106680200, Bank Code 37070060, swift code: 
DEUTDEDK, IBAN-Nr. DE54370700600106680200] 

5.4 lf the engagement is terminated by either party on whatever ground, you will. pay al\ 
amounts pursuant to Clauses 5.1 and 5.2 above accrued and unpaid on the termination 
date and, as the case may be, any such amounts already paid shall not be refunded. 
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6. Miscellaneous 

This engagement letter is governed by the laws of Germany. Place of Jurisdiction shall 
be Cologne, Germany. 

We hope that you find !he terms of our engagement attractive and we are looking forward to 
joining you in your effort to implement this interesting project. 

Mr. Christian Bellgardt, Senior lnvestment Manager (phone 0221-4986-1647, e-mail 
Christ[an.Bellgardt@deqinvest.de) will be your contact person for the next steps: due diliqence, 
term sheet and documentation. 

lf yo u agree with the terms of our engagement, please sign and re tu rn the enclosed copy 
confirming your aqreement. 

Yours sincerely, 

DEG - Deutsche lnvestitions- und 
Entwicklungsgesellschaft mbH 

i k ), f?st~d-<ok 
Anna'Buchholz 
lnvestment Manager 
(lnfrastructure) 

Accepted by Gestamp Wind, S.A, Spain 

Date, name and signatura 

Accepted by Energy Resources S.A., Spain 

~·~··-~-·····~···~·-·-·-·----·----·· 

Date, name and signatura 

l . """ LaJ,o{ 
Rolf runwald 
Dlrect. r 
(lnfraa ruc1ure) 



BANCOI\IEXT 
Banco Nacional 
de Comer<!o Exterior, S.N.C. 
Banca de Desarrollo 

Tacotán y Trigomil Holdings, S.A. de C.V. 
Gestamp Eólica, S.A. 

Summary of Terms and Conditions for the Tacotan & Trigomil Project 

August 19th, 2013 
REF: DEFC/101/13 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.("Bancomexf'), is pleased to inform you that based on the 
information provided and the curren! due diligence process, Bancomext has been analyzing the financing 
required for Tacotan Trigomil Holdings, S.A. de C.V. ("Tacotan Trigomil"), consisting in \he financing of 
hydraulic equipment, construction, the initial process, start up, operation and maintenance al a hydroelec
tric power plant located in the Municipality of Union de Tula, Jalisco, Mexico. 

Therefore, we extend thls non binding letter of intent that manifests Bancom.ext's interest to participate in 
the financing of the Projeat. 
Banaamext speaífies that entering into a final commitment with Tacotan y Trigomil, as well as the final 
terms and conditions are subject to the following: 

1. Bancomext obtaining satisfactory documentation and information as it has deemed appropriate in 
arder to proceed with its own credit analysis and decision making process accordlng to interna! 
policies. 

2. Bancomext performing its required due diligence. 
3. Bancomext obtaining its relatad credit committee approvals 
4. Satisfactory negotiation of the projecrs legal and financiál structure. 
5. Satisfactory guarantee coverage. 

We understand that Tacotan Trigomil are owned 50% by Gestamp, S.A. Spain (subsidiary of Corpo
ración Gestarnp, S. L., Spain). Also, Gestamp Wind belongs to the Renewable Energy division of Corpo
ración Gestamp, at the sama level as Gestamp Solar and Gestarnp Biomass, which is a renewable ener
gy investment company based ih Spain and 50% ERSAMEX, Mexican based company part of Energy 
Resources Spain, which is a Spanish investment company located in Barcelona, specialized in the de
sign, construction, operation and maintenance of renewable energy plants, with a specialty in hydroelec
tric power plants. 

We understand that Corporacion Gestamp is a well known company divided in three sectors: Automotive, 
Renewables and Steellndustries with presence in Americe, Europa and Asia. 
We understand \ha\ Gestamp and i\s subsidiarias have a strong balance in arder \o support \he develop
ment of Tacotan y Trigomll. 

We understand that \he Project is moving forward and that the Technical, Financia! and Legal due dili
gence processes are on their final stage in arder to provlde Bancomext enough information to present the 
project lo its credit aommittee. 

We understand that the offtaker of the Project will be Comisión Federal de Electricidad ("CFE") and that 
the Comisión Reguladora de Energía has granted the Small Producer Permit . 

We understand that the total project cost is up to MXN 361 million 

We understand that the Project will be cofinanced. between Deutsche lnvestltlons und Entwlck
lungsgesellschaft (DEG) and Bancomext. 

Following you will find the general terms and conditions: 

Borrower: Tacotan Trigomil Holdings, S.A. de C.V. 



BANCOIVEXT 
Banco Nacional 
de Comercio Exterior, S.N.C. 
Banca de Desarrollo 

Co Borrowers: 

Lenders: 

Credit Facility: 

Facility Currency: 

Facility Amount: 

Maturity: 

lnterest: 

Prepayment: 

Commitment Fee: 

Front End Fee: 

Waiver Fee: 

Moratory lnterest: 

Disbursements: 

Repayment Schedule: 

lnterest Payments: 

····--------------------

Hydro Power Plants Trigomil and Tacotan 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. and DEG 

TrancheA: 

August 19th, 2013 
REF: DEFC/101/13 

The Credit Facility shall be usad to finance the construction, operation and 
maintenance as well as the projects related costs of a total of 12 MW hy
droelectric power plants located on !he Municipality of Union de Tula, Ja
lisco, Mexico. 

Trancha B: 
Revolving VAT Credit Facility 

Mexican Pesos 

Trancha A: Up to MXN 130 million 
Tranche B: To be discussed 

Tranche A: 12 years debt tenor, thereof 2 years of grace 
Tranche B: To be discussed 

Trancha A: (i) [indicatively 11-13]% p.a., calculated on an actl360 
basis, payable semi-annually on lnterest Payment Dates, adjusted 
for accrual, on disbursed MXN amounts 

Tranche B: To be discussed 

(i) Payment of swap breakage 1 unwinding cost plus: 

(ii) In case of fixed interest: fee as necessary to compensate Bancomext 
for any loss Bancomext incurs. 

(iii) In case of vañable interest: 2% on the prepaid loan amount 

75 bps + VAT per annum on the undrawn loan amount 

0.75% plus VAT lront end lee and 1.25% plus VAT structuring lee of 
the Bancomext loan amount due within 30 days of the date of the Loan 
Agreement and in any case prior to the first disbursement Front End 
Fee is payable in MXN. 

MXN 100,000 lar each waiver request 

Ordinary lnterest multiplied by 2 

Two disbursements within 15 months after signing according to a dis
bursement plan that will be agreed between DEG, Bancomext and the 
Borrower during Due Diligence. 

Tranche A: 20 semiannual principal equal installments starting right 
alter the commercial date. (Commercial date to be defined during DD). 

Tranche B: Quarterly, starting alter the first disbursement 

Tranche B: Ouarterly payments altor !he first disbursement 



BANCOIVEXT 
Sanco Nacional 
de Comercio Exterior. S.N.C. 
Banca de Desarrollo 

Credit 
Documentation: 

Security: 

Other: 

Envlronmental, 
Social & Health 
Compliance: 

Costs and Expenses: 

Governing Law: 

Timing: 

August 19th, 2013 
REF: DEFC/101/13 

Usual and customary lor linancings ol this type, in lorm and substance satislacto
ry to !he Lenders. 

All al !he lollowing: 

Security to be held on a pro rata basis and parí passu between Bancomext and 
DEG 

i. First Demand Payment Guarantee by Gestamp Energías Renovables, 
S. L. in favor of Bancamext. This guarantee shall cover !he whole Ban· 
comext loan amaunt, shall be returned alter technical and línancíal com· 
pletion has been reached and shall be backed by a comlort letter by 
Carporacion Gestamp, S. l., Spain. 

Technical Completian ta be confirmad by an independent engíneer satis
factory ta Bancomext; no outstanding technical disputes, all invaices due 
so far havo been settled, grid operator 1 off-taker has accepted technical 
specifications 1 issues acceptance certificate. 

Financia! Completion is reached once certain financia! parameters and 
ratios are complied with by the Borrower over a period of time (mínimum 
1 year after Technical Completion). These financia! covenants and pa· 
rameters ínclude but are not limitad to DSCR, divídend stoppers, etc. 
which will be defined during DD. Furthermore, all invoices due so lar 
have been settled, the required security package has been implementad 
and no violation of the relevan! contracts has occurred. 

ii. First ranking security over all present and futura curren! and fixed assets; 

iii. Pledge of all shares of the Project 

lv. Pledge of all rights under the PPAs 1 Concession Agreements 

No changa in the shareholding ol the Borrower without Bancomexfs prior con· 
sen t. 

The Borrower shall design, construct and aparate the Project in accordance with 
the local envlronmental and social regulatians, with the applicable IFC Perfor
mance Standards as well as the lnternational Labor Organizatian Core Conven
tions. An environmental and social risk assessment by an externa! internationally 
experienced company may be required as part of the due diligence. Terms al Rel
erence and Consultants need to be satisfactory to Bancomext. 

The Borrower shall bear or relmburse the Lender al all laxes, lees, costs and 
other externa! charges including without limitation the costs for consultants, such 
as technical 'consultants, lawyers (legal due diligence and required legal opln
ions), registration, notarizatlon, reglstration, enforcement with respect to the Loan 
in and outside Mexioo. The Barrower shall bear travel and out-af-pocket expens
es lar DD (limitad to 15.000 USO). 

New York Law for Loan Agreement. Mexican law for security documents. 

Due Diligence subject to selected EPC-contractor (lberdrola), firm draft of !he 
EPC Contrae!. satisfactory to Bancomext. 



BANCOIVEXT 
Banco Nacional 
de Comerdo Exterior, S.N.C. 
Banca dé Desarrollo 

August 1 11th, 2013 
REF: DEFC/101/13 

Representations Usual and customary for financings of this type, in form and substance satisfacto
ry to the Len der. 

and Warranties: 

This non blnding Jetter of understanding will expire 60 days alter its issuing date and it is subject to the 
Bancomexl's intemal approvals. 

~~~t~~·~A\~v~ ~'-\\le~~\ 
Lic. Marian Agwre Nienau 

Structured Finance Executive 



HIDROELECTRICA 

DETACOTAN Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

INICIO DE PROCEDER LIMITADO (LNTP) CON IBERDROLA INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN 



SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDER LIMITADO PARA EL INICIO DE DETERMINADOS TRABAJOS DE 
INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MINICENTRALES HIDRÁULICAS DE 

TACOTAN Y TRIGOMIL 

ENTRE 

TACOTÁN TRIGOMIL HOLDING, S.A. de C.V. 

Como la Propietaria 

E 

IBERDROLA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN MEXICO S.A DE C.V. 

Como la Contratista 
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PROVECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MINICENTRALES HIDRÁULICAS DE 
TACOTÁN VTRIGOMIL 

SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDER LIMITADO 

ESTA SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDER LIMITADO (en adelante, "LNTP") de fecha 19 de julio de 
2013, es emitida y entregada por Tacotán Trigomil Holding, S.A. DE C.V., una sociedad constituida 
y operando bajo las leyes de México ("La Propietaria"), de acuerdo con el Contrato de Ingeniería, 
Procura y Construcción ("EPC"), que se celebrará por ella con lberdrola Ingeniería y Construcción 
México S.A de C.V. ("Contratista"), una sociedad constituida y operando bajo las leyes de México. 

La Propietaria y el Contratista serán denominados individualmente como una "Parte" y 
conjuntamente como las "Partes" 

Todos los términos inicializados con mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en el 
borrador del EPC. 

EXPONEN 

l. Que considerando que la Propietaria desea construir y operar dos plantas hidroeléctricas 
de generación de energía eléctrica en el municipio de Unión de Tu la del Estado de Jalisco, 
México (en adelante, el "Proyecto"), habiendo adjudicado la construcción de las mismas a 
la Contratista. 

11. Que considerando que la Propietaria se encuentra actualmente inmersa en el proceso de 
negociaciones para obtener la financiación necesaria para la viabilidad del Proyecto. 

111. Que considerando que las Partes se encuentran manteniendo conversaciones de cara a 
ultimar los términos y condiciones contractuales del EPC para el mencionado Proyecto, 1 

cual será celebrado, en su caso, entre la Propietaria y el Contratista. 

Se adjunta como Anexo 1, y a los efectos que más adelante se indican, un primer borrador / ( 
del EPC que está siendo actualmente objeto de negociación entre las Partes. • 

IV. Que considerando que sobre la base de los términos y condiciones que se establecen en 
esta LNTP, la Propietaria autoriza al Contratista para iniciar la ejecución de las actividades 
relacionadas en el mismo en aras a adelantar los mismos. 

POR LO TANTO las Partes, reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria proceden a 
otorgar el presente documento conforme a las siguientes 
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ClÁUSULAS 

1.- ALCANCE 

1.1.- Salvo acuerdo en contrario indicado expresamente en el presente documento, las 
Partes acuerdan que la presente LNTP no tendrá ningún impacto en el programa de construcción, 
los hitos de trabajo y el calendario de pagos que se establecerán en el EPC definitivo. 

1.2.- Salvo acuerdo en contrario indicado expresamente en el presente documento, las 
Partes convienen que nada en la presente LNTP faculta o autoriza al Contratista a contraer 
ninguna obligación de carácter financiero o económico en nombre de la Propietaria sin la 
autorización por escrito de la misma. 

2.- TRABAJOS AUTORIZADOS POR lA PRESENTE LNTP 

2.1.- Tanto la Propietaria como la Contratista acuerdan en virtud del presente documento que 
esta última, con el objetivo de agilizar los plazos del EPC, comenzará la ejecución de los trabajos 
que a continuación se relacionan y desde la fecha efectiva o designada por las Partes para el 
comienzo de los mismos en base a lo establecido en la siguiente cláusula: 

l. Validación de la topografía, estudio geotécnico y análisis de afecciones. 
11. Estudio requisitos punto de conexión. 

111. Dimensionamiento centrales (incluye ingeniería, aprovisionamientos y servicios 
jurídicos). 

IV. Elaboración documentación petición oferta y evaluación ofertas. 

2.2.- El Contratista no está autorizado en virtud de esta LNTP a realizar trabajos adicionales a 
los ya relacionados salvo que sea autorizado expresamente por la Propietaria. 

2.3.- En relación a los trabajos ejecutados con arreglo a la presente LNTP, se considerarán 
realizados conforme al marco del EPC, estando sujetos a todos los términos y condiciones del 
mismo, debiendo incluirse a su vez en el EPC definitivo disposición a tal efecto. 

Esta LNTP no deberá entenderse como modificación o renuncia de ninguna disposición del EPC, y 
todos los términos y condiciones del EPC deberán ser aplicables a este LNTP y al trabajo objeto de 
esta LNTP. 

2.4.- La realización de los trabajos comenzarán a la firma de este documento y finalizarán a 
más tardar el 30/10/2013. 

3.- PRECIO V CONDICIONES DE PAGO 

3.1. Los importes a abonar por la Propietaria a la Contratista por los trabajos que forman parte 
de la presente LNTP son los que se detallan a continuación: 
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l. Validación de la topografía, estudio geotécnico y análisis de afecciones. Precio: 
947.100 MXN (incluye 709.500 MXN de subcontratación externa). 

11. Estudio requisitos punto de conexión. Precio: 66.315 MXN. 
111. Dimensionamiento centrales (incluye ingeniería, aprovisionamientos y servicios 

jurídicos). Precio: 418.720 MXN. 
IV. Elaboración documentación petición oferta y evaluación ofertas. Precio: 562.405 

MXN. 

3.2 A la firma de esta LNTP la Propietaria abonará un adelanto del 30% del importe de los 
trabajos autorizados en la misma. 

El importe restante, correspondiente al 70% del precio de esta LNTP o al precio pendiente de 
pago por los trabajos efectivamente realizados por la Contratista si no se hubieren realizado la 
totalidad de los trabajos descritos en la cláusula 3.1, se abonará en el momento que se produzca el 
primer desembolso de las entidades financiadoras del Proyecto o, si este primer desembolso no se 
ha realizado el día 01/11/2013, este 70% restante será abonado por la Propietaria en esta fecha. 

El importe total abonado se descontará del pago anticipado que la Propietaria entregará a la 
Contratista una vez firmado el EPC. 

4.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 

4.1. El término Causa de Fuerza Mayor significa cualquier evento o circunstancia, o 
combinación de eventos o circunstancias que afecten de manera importante y adversa a 
cualquiera de las Partes en la ejecución y cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con los 
términos de esta LNTP, y las consecuencia de los mismos, pero únicamente si, y en la medida en 
que dichos eventos y circunstancias estén fuera del control razonable de la Parte afectada. Sin 
limitar la generalidad de lo anterior, las Causa de Fuerza Mayor incluyen los siguientes eventos y 
circunstancias: 

(a) rayos, sequía, incendio, terremoto, erupción volcánica, deslave, inundación, 
tormenta~ ciclón, tifón o tornado; 

(b) contaminación química o explosión natural; 

(e) epidemia, cuarentena o plaga; 

(d) accidente aéreo, accidente marítimo o accidente ferroviario; 

(e) demora en el transporte que resulten de accidentes o el cierre de las rutas de 
transporte; 

(f) guerras (sean declaradas o no declaradas), invasión, conflicto armado o actos 
de enemigo extranjero, bloqueo, embargo (incluyendo, sin limitación, 
indisponibilidad o escasez de combustible o materiales), revolución, motín, 
insurrección, conmoción civil, actos terroristas o sabotaje en México; 
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(g) expropiación, incautación, nacionalización o confiscación en México; 

(h) huelgas, excluyendo las del personal de la Contratista y de cualquier 
Subcontratista en el Sitio de las Plantas (a menos que la huelga en el sitio sea 
parte de una huelga organizada a nivel sectorial y/o nacional, en cuyo caso se 
considerará una Causa de Fuerza Mayor); 

(i) quiebra, suspensión de pagos o insolvencia de un Subcontratista civil que 
tenga un impacto negativo en el cumplimiento del alcance de la obra civil 
según se define en el Contrato; siempre y cuando (i) la Contratista demuestre 
que ha pagado oportunamente al Subcontratista civil correspondiente; (ii) la 
Contratista haya establecido un mecanismo financiero con el objeto de 
asegurar que todas las cantidades pagadas al Subcontratista civil 
correspondiente sean utilizadas para cumplir con el subcontrato que 
corresponda; y (iii) el subcontrato correspondiente estipule que en una 
situación de esta naturaleza, la Propietaria tendrá derecho de usar el equipo e 
instalaciones del Subcontratista que se encuentren en el Sitio de las Plantas, 
sin costo adicional para la Propietaria. 

La demora de algún Subcontratista (a menos que dicha demora sea provocada por una de las 
Causas de Fuerza Mayor antes descritas) no será considerada una Causa de Fuerza Mayor y 
cualquiera de dichas demoras causadas por los Subcontratistas no eximirá a la Contratista del 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones contempladas en esta LNTP. 

4.2. Obligaciones de Notificar. 

(a) La Parte que haga valer una Causa de Fuerza Mayor dará Aviso a la otra 
Parte describiendo dicha Causa de Fuerza Mayor tan pronto como sea razonablemente posible, y 
en todo caso a más tardar a los siete (7) Días después de la fecha en la que dicha Parte tuvo 
conocimiento o debió haber tenido conocimiento razonable del inicio de la Causa de Fuerza 
Mayor. En dicho Aviso deberá incluirse (i) la fecha de inicio de la Causa de Fuerza Mayor, (ii) la 
duración estimada, y (iii) el impacto probable que pudiere tener frente al cumplimiento de las 
obligaciones de dicha Parte, en la medida que se conozca y con efectos a la fecha del Aviso. No 
obstante lo anterior, si la Causa de Fuerza Mayor causare una pérdida de las comunicaciones a tal 
grado que no fuere posible dar el Aviso dentro del límite de tiempo aplicable señalado en este 
Contrato, entonces la parte que pretenda hacer valer la Causa de Fuerza Mayor dará dicho Aviso 
tan pronto como sea razonablemente posible después de la reinstalación de las comunicaciones, y 
en todo caso a mas tardar dentro de los siete (7) Días siguientes a dicha reinstalación. 

(b) La Parte que haga valer la Causa de Fuerza Mayor de que se trate, deberá dar 
Aviso a la otra Parte respecto de (i) la terminación de la Causa de Fuerza Mayor que corresponda, 
o (ii) la suspensión de los efectos de dicha Causa de Fuerza Mayor a tal grado que permita que 
dicha Parte pueda ejercer sus derechos o cumplir sus obligaciones conforme a este Contrato tan 
pronto como sea prácticamente posible después de que hubiere tenido conocimiento de lo 
señalado en los apartados (i) y (ii) que anteceden; y en todo caso a más tardar dentro de los siete 
(7) Dlas siguientes al acontecimiento de dicho evento o después de que se haya tenido 
conocimiento del mismo. 
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4.3. Compromiso de Reducir Demoras o Costos. 

Las Partes harán sus mejores esfuerzos para mitigar o reducir al mínimo cualquier demora o costo 
causado por los efectos de una o más Causas de Fuerza Mayor, y cooperarán plenamente en el 
desarrollo e implantación de un Plan para subsanarlos, así como para adoptar las medidas alternas 
razonables que permitan eliminar la Causa de Fuerza Mayor de que se trate. 

4.4. Cumplimiento Excusado. 

De conformidad y de manera consistente con el Artículo 4, los eventos que se describen en el 
Artículo 4.1 constituirán Causas de Fuerza Mayor, y en la medida prevista en este Artículo 4.4, la 
Parte afectada no será responsable por omisiones, fallas o demoras en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a los términos de esta LNTP. Por lo cual, el período autorizado para el 
cumplimiento por dicha Parte de sus obligaciones conforme a este Contrato, y la Fecha 
Garantizada de la Entrega de las Plantas, serán extendidas bajo la condición de que: 

(a) la Parte que no esté cumpliendo con sus obligaciones, dé Aviso a la otra 
Parte describiendo las particularidades de la Causa de Fuerza Mayor de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 4.2. 

(b) la suspensión del cumplimiento y ampliación de dichas fechas no sea de 
mayor alcance, y no sea de mayor duración que el razonablemente requerido por la Causa de 
Fuerza Mayor; 

(e) cuando la Parte que no esté cumpliendo con sus obligaciones tenga la 
capacidad de reasumir el cumplimiento de las mismas conforme a este Contrato, dé Aviso a la otra 
Parte sobre el particular en los términos que se indican en el Artículo 4.2. 

(d) la Parte que no esté cumpliendo con sus obligaciones haga todos sus 
esfuerzos razonables para subsanar su dificultad de cumplirlas; 

(e) en ningún caso la Causa de Fuerza Mayor excusará el cumplimiento por 
una de las Partes, de sus obligaciones que debieron haber sido completamente cumplidas antes 
del acontecimiento de la Causa de Fuerza Mayor. 

S.-INDEMNIZACIONES 

5.1 Indemnización de la Contratista. La Contratista indemnizará y mantendrá a la 
Propietaria a salvo de todo tipo de reclamaciones, demandas, daños y costos que se relacionen 
con la muerte o lesiones a personas y pérdidas o daños de bienes de terceros, incluyendo bienes 
de la Propietaria (excepto cualquier parte de los Trabajos que aún no hayan sido recibidos por la 
Propietaria) en la medida en que se hubieren causado por el cumplimiento o falta de 
cumplimiento de las obligaciones de la Contratista en los términos de esta LNTP, incluyendo el 
diseño, materiales o mano de obra defectuosos de la Contratista, o por su negligencia o el 
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incumplimiento de sus obligaciones legales. La Contratista tendrá derecho de controlar y dirigir la 
defensa de cualquiera de estas reclamaciones, demandas o litigios. 

5.2 Indemnización de la Propietaria. La Propietaria indemnizará y mantendrá a la 
Contratista a salvo de todo tipo de reclamaciones, demandas, daños y costos que se relacionen 
con la muerte o lesiones de cualquier persona, y pérdida o daño de bienes de terceros en la 
medida en que se hubieren causado como consecuencia del incumplimiento o falta de 
cumplimiento de las obligaciones de la Propietaria en Jos términos de esta LNTP. Cualquier 
incumplimiento por parte de la Propietaria de sus obligaciones en los términos de esta LNTP, la 
negligencia o falta de cumplimiento con sus obligaciones legales que afecten de manera 
importante y adversa las estipulaciones de este LNTP, en el entendido de que la Propietaria tendrá 
el derecho de controlar y dirigir la defensa de cualquiera de estas reclamaciones, demandas o 
litigios. La indemnización de la Propietaria es para beneficio exclusivo de la Contratista y en ningún 
caso redundará en beneficio de cualquier otra persona. 

6.- RESPONSABILIDAD 

6.1 Daños Consecuenciales. Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra 
Parte por pérdidas o daños indirectos o consecuencia les incluyendo, sin limitación, lucro cesante, 
pérdidas del uso o pérdidas de ingresos o utilidades, y pérdida de producción, salvo que mediara 
dolo o estén obligados a responder por ley, liberando cada una de las Partes por este medio a la 
otra de cualquier responsabilidad de esta naturaleza. 

6.2 Responsabilidad Total de la Contratista. Excluyendo las obligaciones de 
indemnización contempladas en esta LNTP, el límite total de la responsabilidad a cargo de la 
Contratista en los términos de esta LNTP será del cien por cien (100%) del Precio de los trabajos 
relacionados en la misma. 

7.- RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

7.1.- Amigable Composición. En caso de cualquier controversia, reclamo o disputa entre 
las Partes que surja de o esté relacionada con este LNTP, o el presunto incumplimiento, 
terminación o invalidez del mismo, dentro de los dos días hábiles después de la entrega de la 
solicitud por escrito de cualquiera de las Partes, (i) cada Parte designara a un representante de su 
respectiva administración superior, y (ii) las Partes representantes deberán cumplir, negociar e 
intentar la buena fe para resolver el litigio. 

7.2- Arbitraje. Toda controversia legal que se suscite en relación con este LNTP, deberá ser 
resuelta exclusivamente mediante arbitraje de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional. La legislación aplicable al fondo de la controversia será la 
estipulada en la cláusula 11 siguiente. El panel de arbitraje se integrará por tres árbitros, uno 
nombrado por cada una de las Partes y un tercero que será el presidente nombrado por la Corte 
Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, con apego al Reglamento 
referido. El arbitraje se conducirá en español, y tendrá como sede la Ciudad de México, D.F. El 
laudo arbitral será final y oblígatorio para las Partes, quienes renuncian a cualquier derecho de 
impugnación. 
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El idioma del arbitraje será el español y tendrá como sede la Ciudad de México, D.F. 

El Laudo dictado por los árbitros será definitivo y vinculante para las partes quienes renuncian a 
cualquier derecho de impugnación. 

8.- TERMINACIÓN. 

8.1 - Esta LNTP terminará automáticamente cuando ocurra la primera de las siguientes 
circunstancias: 

i. La terminación sin motivo alguno y por conveniencia por La Propietaria. 
ii. la firma del EPC definitivo, pasando a formar esta LNTP parte integrante del mismo 

conforme a lo señalado en la cláusula 2.3. anterior y 10 siguiente. 
iii. Mutuo acuerdo entre las Partes. 

9.- EFECTO DE LA TERMINACIÓN. 

En el caso de la terminación de la presente LNTP de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
8.1 (i) y (iii): 

l. 

11. 

la Propietaria pagará al Contratista todos los costos pendientes, directos, incurridos o 
comprometidos y no transferidos al propietario en la ejecución de la LNTP siempre y 
cuando los mismos estén debidamente justificados y documentados. 
Las Partes estarán obligadas a novar la presente LNTP mediante la conversión de la misma 
en un contrato de prestación de servicios que incorpore el espíritu del último borrador de 
EPC anexado según lo descrito en la Cláusula 10. 

10.- ACUERDO ÍNTEGRO. 

Conforme a lo establecido en la cláusula 2.3 anterior, la presente LNTP formará parte integrante 
del EPC que suscriban las Partes, debiéndose regir e interpretar la misma, en consecuencia, 
conforme a los términos y condiciones que se establezcan en dicho contrato de EPC una vez sea 
suscrito el mismo entre las Partes. 

No obstante lo anterior, y en tanto en cuanto el Contrato EPC no sea suscrito entre las Partes, para 
la interpretación de la presente LNTP, en todo aquello que no esté expresamente previsto en ella, 
se tendrán en cuenta el espíritu y los términos y condiciones del borrador del EPC que está siendo 
objeto de negociación entre las Partes, el cual que adjunta a la presente como Anexo 1. 

Las Partes se comprometen a actualizar el Anexo 1 con versiones consolidadas del EPC en las que 
se contendrán los acuerdos a los que las Partes lleguen en el marco de la negociación del mismo. 
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11.· LEGISLACIÓN 

Esta LNTP se regirá, interpretará y aplicará de conformidad con la Legislación Mexicana. 

Como constancia de lo anterior, las partes firman y sellan la presente LNTP con efectos al19 de 
julio de 2013. 

LA P ~PIETARIA '""'" ,, ~Tr ,. cv 

LA CONTRATISTA 
lberdrola Ingeniería y Construcción 

México S.A. de C.V. 

Por: Ju<jp'.lo é Iglesias VaTia_, 

• A 
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HIDROELECTRICA. 

DETA.COTA.N Hidroeléctrica de Tacotán, S.A. de C.V. 

DOCUMENTACION LEGAL 



!••{;·): '\j'>) F'>.:\'•l•<'' ~-·· 

:,;z; ..• ccc;;;..c.:.LIBRO NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA v',tjac'0"d L2:;~;,;cccCc;!:.:;'. ......... . 
>"-~~- ·'-~J .f 

·--·--·ESCRITURA NÚI\l_ER.Q CI_EN MIL OC.HOCIENTOS CII'JC\J~~~ ~ .: ••••••• -----····-····· 
En e! Distrito Federa!, a __ _lf!~_[I1_ta .Y.JHlO. de .mf~YP tln_ ~los mil ~!~~~~;.t~B.illhJdH9{~9¡arJo _EDUARDO f;. 

MART!,NEZ.-URQUIDI,- titular de !a Notada nú(YJ~;oro .. Clncuenta Jj Sei_s 1:d~~:~~'(~CGapltn!, ha.go constar en .i~l 
- · '""···.k·::;iji.~!ci'dc,·:· .. ·-· ·-·-·· _~ 

presente ínstrtHlltm\o q¡,¡e ante mi compare-cen ENERGY RESQIJR,f!J~~J;Il§qCIEOAO ANONlMA, 

Sociedad constituida conformo a las Leyes de! Reino de E~:;pafla, r~-B{~_S}&JflSb"B'·'f,:.Ór la seúor.:1 MIRI~M 
' -~\.1'.1, 1 

CAL VIL LO MANCILLA y DOMINIQUE JOEL CHARLAS, por su propio (icm~cho, quienes mo mvnifief4tnn 

su voluntad para constítu¡r una SOCIEDAD MERCANTIL ANONiMA DE CAPITAL VARIABL~. de 
i 

conformidad con tos siguicnU$ c;:~pítulos y dáusul;;~s: ···~-.--····~--~---·~·~-·--···~--~~~+--~-~-······--·-·+--~- .. ~-~-- ---·--· .. ----··t----·-
····-·-···-··········-·-·····-····----··----C l. A U S U L A S ···-··--------·--·---·······················--1······ 

! 
·····---·--·······---·-····-··-----·-···CAP 1 TUL O 1-··········-·········-----····················.J.----· 

1 
······--·-·······-·-····-····DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO.·······-----··-·+·-··· 

1 
PRIMERA- DENOMINACION.- La sociodad se denomín'lfá I:IIDf<()EL~C!RICA DETACOTAN. esta 

donü"rnln<·)Ción irá siempre seflU¡da de las pa!~1bras "SOCIÉ·¿~~ ~-N·o~-~-~1A -~~ ~-~-PiT~~t-~yArnAPLE~ .. o 

<le su <:'lbrev ia tura . • "+ -~-------------- -------------.. ·-------~----- --~--~---~-=~~-~:--~~·~.:_·~-~--· ----------J------
1 

SEGUNDAM OURAClON.~ La duración de la socíedad será de NOVENTA Y. .NUEVE aflo~rx:o¡fotados a 

partir de la fecl1~• de firma de _____ ·: ....... -~~·:·==~-~~-~-~~~ .. ----~--"·--------~~----- ..... ~.L-~--.\-r-------.... -
TERCERA.~ OOMrCILtO.~ EJ domicilio di~ la soc!edad es e! Distrito- Federal, pem por rJsoruMón de la _, .................. --~ ........................ "" .. -------··· :-- .- .. ·- -· ·-- 1, A 
Asl::tmblea Genera! de AcdonJstas, del Consejo do AdnW1ístracrón o dfd Administrador ünicdr podrón 

. l' 
ostabh':cerso sucursales o agencifiS en cualquier olm lu9ar de !a He pública Mexicüna o do! ~~y'a1~ero .. ---
CUARTA.~ OBJETO.~ El objeto de la sociedad HCr~): ---~-~-.~·--··-----·~-~-~-~-~ .. -... - ............. --~-----------"·~:~~-·-·"\------·-·· 
A}.- La goncra~~~~-~---~? ..... ~-~.:-.~9.¡'? ~~t}~l.ric~--- des~inado a su v_~r:~~:1 __ aJn .. C.omislón -Federal d11 · E!eGtd~idad o 

Cornpalil~t-déTUz y Fuerza d~;)l Centro bojo !a modaHdad 0~_pequefla produédón. ~··~~---- ... , ... ~----·- .. --~".'t·--- .. -

8).- Pron_10cionar, con·str·~¡-('f"""y con .. .indepondencta- de la Awm\e 
\ 

.,_ """-·" ·······-· , .. '""""" """"""'"" .. -... \, .. , - \ C}.- Parllcípar en e! comercio y la industria en ~,cnera!. üfl los Estados Unidos Mexicanos o nri-, el 

extranjoro, incluyendo- d(~ rnanera onunci;)t\V<~ n1as no !imit<llJVa, adquirir. vender, irnportHr, oxportar y 

distribuir cualquier producto y Mercancía, a nombre de la socicd.:1d o de terceros.~~~------ ......... ~~-----·-·-"··~ ....... _ 

D).- Acluar como mandatario o agente de personas fisicas o rnor.::des, ya sea corno represent<1nte, 

intermediario o de cualquier otras manera.----·-·--------------·----~----··---~--------------------·-·~~·----····---·-·-------··-···-

E),- AdqUirir, vender, arrendar, subarrendar, usar, disfrutar, poseer y dísponer bajo cualquier titulo legal 

de cualquier tipo de bienes muebles o !nmue.bles, y tener derecho sobre dk~has propiedades, ínctuyendo 

todo tipo Lie maquin-aria, equipos, accesorios, oficín.:Js y provísiones. -·----------··------·--·----------·~------- .. -····-.. 

F).~ Ejt-~cutar toda clase de actos de comerdo, pudiendo c-omprar y vender, importar y exportar toda ctase 

de- art!culos y mercnncles. con las excepciones de la Ley de! Servicio Público de Energía E!óctnca_ -----

G).- Contrat<:1r activa o pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratos, convenías. 

as! corno adquírlr por cualquior títu!o patentes, rrmrr.:.:Js, nornbres comerciales, opciones y prefc:~rencias, 

derechos de propiedad literaria, industrial, artistica o conce-siones do alnuna autoridad,·--~~-----·····-- .. -~~~-·--~ 

H).·-- Formar parte de otras sodedades.-··---~·-·---------- .. ··--··--·~----·-·------···~----·--"-··~·-·---·----.. ~----------··--··-·--------------· 

lk ErnWr, girar, endosar. accpt.:lr, avalar, descontar y suscribir tocla clase do Utulos d~) crédito, asi como 

emilír ot)ligaciones, sin que se t.Jbíquen en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Men::...."::J.do dú 



J).- Adquirir acciones.! participaciones, partes do lntorés; obligaciones de toda clase de ·empresas y 

formar parte de el!as, sin que se Ubiquen en !os supüestos del ArtícUlo Cuarto de ·Ja Loy ·del Mercado de 

Valores,-----···------~---------------·-----------·------~-------·----------· 

K}.- PartiCipar en concurSos· O· !lCitaclones convocados por el Gobierno Fed¡::;¡ral, Estatal, Muníc!pal 

Organismos Desce'lltraHzadoS, ·oesconcentrados, Empresas de Participación EstataJ. ·o Instituciones de 

cualquier indofe para ser designada como proveBdora de los mlsmos. ---·--~-~,.,,_,_~-~-~---~~~

L}.- Adqulrír o por cuatquler otro título poseer y explotar t6da clase de·bJenes muebles, derechos reales y 

personalt:~s, ásl como !hmueb!ns, ~-----------·---.---"'"'·~w .. --~~~--M~M~----~----~~-~
M).M Aceptar o conferir toda clase de comislones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o 

en nombre del comitente o mandante. ·---~~------------------~----~---·--~--w

Nk Contratar a! persona! necesario para e! cumplimiento de los fines sociales y delegar en ~ma o varias 

personas el cump!ímiento de mandatos, (X)J11iSiones, servicios y· demás actividades. -------------

0) .. - La· sociedad podrá otorgar· av:afes y obligarse solidarlat.nente por .terceros, asi como constituir 

garantías en favor de terceros.------------__,...w---------~-----~---------~····----~-

En general la realización y emisión de toda clase de actos; operaciones, convenios, contratos y títulos·, ya 

sean cM!es, mercantlles o de cfé'dito.------~--.... --~~--~---------~--------~-~-·-~-- .. ·--~~ft~-~~~ 

La socierlad deberá de tramitar previamente !os permisos o auíorizacloM~s u ·obtener las concesiones 

que se l!egucn a wqucri'r1 en. los casos en que alguna !agislsción así lo dispon:g<.L -~---~~~--~~---

··--------------·--~---CAP 1 TUL O 11-------------· --

·---------------·-------e A P l TAL---~-~------··---·---------·-

OUINTA.· IMPORTE.· El capital social es variable, con un rnínJmo fijo do~f:lJ'lE;llJ;NIA MI),., ,f?,!;§.Q¡;" 

MONEDA NACIONAL~ divl~!cl~SL,J~r.L~ClEhLacciones~ nominativas, -comunes. y ordínarlas~ con un valor 

nominal de QUINIENTOS PESOS, MONEPA NACIONAL cada una, y 110 máximo Ilimitado. -----·----·· 
•v<"•m.'••<«'"'"~"'"'.'~,"••V>"''"ifC0''<'"'-"''"'-N''"'"'~"'P:,M,•·'•'•"'• "'"" '""''' ••" '" 

SEXTA.· ACClONES ... Las áodanes· c;onfíeren !gustes derechos y en las Asambleas Genern!r:~s de 

Accionistas, cada acción representa un voto. Estarán representadas por certificados provislonales- y 

posteriormente por mulos definitivos y Cstos úllimos Uevarén adheridos cup1:me..<t. nominativos. Los tHu!os 

definitivos serán impresos, se tornarán de libros talonarios, podrán amparar una o mas -¿:¡ccionos, llfN.:min 

numeración progreslva y las firmas autógrafas del Ptesidénte y cualquier ótro Consiiljero O¡ en su caso, 

del Administrador Onico.---~-.. --·--·---.,~----·----.. ---------------------------·----·~-----·---------· 

En los Htulos definitivos y en los certificados provisionales se indicarán los datos establecidos por el 

Artículo Ciento Veinti.Cinco de la Ley Gene.ral de Sociedades·· Mercantiles y fa c!Busu!a TRIGESIMA 

QUINTA de eStos Estatutos, Todo acé:lOíilsta, por el hecho· de serlo, se somete· y queda sujeto -a las 

estipulaciones de !a escritura constitutiva y a las res.oluctones · le_galmente aprobadas por la Asamblea 

General de Accii:mlStas, e! Cons.ejo de Administración· o el 'Admlnistrador Úníco, en su caso. ---~-~-·-~w 

En virtud de que en este cOnlrato se pacta el'convenio. a. que. se refiere el artfculo cato(ce del Reglamento 

Oe la Ley de InVersión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extré.íijeras, el capital de la 

saciedad os lar.! repres•ont<>do: -~----------·-··-----·--···-----............. .c ... -·-----·-·'~------~··-----·---·--

ZI).~ Por ac:túones que integran J(Js Sed~:..'S "A" o M(~Xicanas, deberán repmsenlar en todo rtlomeoto la 

proporción del -capital social que las Leyes o disposiciones reg!amerttarlas reserven a. inversíonistas 

mexicanos. Las acciones de las Series "A", sólo podrSn ser suscritas o adqulrk!as por lnvnrslonlstas 

niexicanos. -~·~-·~·~~-··-~-~·p-~-~--··---·-~w-~ .. ~--~--~-·~--·-~--------~.,~ .. ~---~-~~--~~-----~-~·-~---
b).- Las :acclones que integran las Series "8" o de hbre suscripción, deberim reprosentar !a proporción 

restante del capital soci.al, en :;;1.:1 caso y podrén ser suscritas por personas ffsicas o morales de 
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nacionalidad diferente H la mexicana, siempre con mrcg!o a !o dispuesto por In Ley de !nversíón 

E:xtrtlnjem y (~1 R0.91.::¡rnento correspondiente. -~- -----~---~···· •• -... -··-····-~···-···---··----··-·*· ·"········-~-----~---···-·--· .. ··"·-····· 

SEPTIMA.~ TRANSM!SION DE ACCIONES.~ En los térm!nos de! Arti'cuto Cion!o Trcin!a <le ia Ley 

General de Sociedades Mercantiles, Sü establece que en C<:lso de que se vayi'ln a enaj.:-m;Jr un8 o rn¡j.¡s 

.;¡ccionüs por uno o rmis acdonís\d~. debor~ln obtener ln <HJtorizr.lción PHNia del Conse¡o de 

Administración o dei Adrniní!ür.:ldor Único, e! cual podrá n09arla designando uno o varios corn¡lr<ldü>res 

en el preclo que resulte: de -acuerdo con !o qLW esta clúusu!;:-~ est~~blece: ·······--···--·······----~---··········~------+--

A).~ La no\lficaeión deberá ser hcchrJ ni Presidente del Consejo de: Administración o a quien In 

Adrnínístr;:.Jdor Único, segUn e! caso. ----····-~· ··-···------------------·--···----------·--- ...... , ............. .,., ...... ·-·i-----

f3).~ Una vez hecha !a notificación, el Consejo de Administración o el Adrninís!rador lJnico, cont,,ráh 

quince días hébiles para oponerse a la venl<':l, si pasado este término e! enajenante no !i1Jbíere 

fehaciente respuesta del Consejo de Administración o del Administrador Único, tendril absolut<.::>t 

para enajenar !as acciones al mejor postor,-------'"-------------------------------------·---···------···----------·+···--

Ck Si dentro del plazo establecido el Consejo de Adminislración o e! Administrador (Jnico se opu!lier<•n 2 

la venta, deberá establecer ef precio de venta y proponer el comprador para lo que 

naturales mas, uno vez hech~lla r1otif\cación mencionada en el inciso B) de üsta chiw;ura.-+--',---!··------
t:J precio do la venta establecido -por (:':1 Consejo dt~ Administración o el Adrninistrador 

menor al valor en que se suscribió la· acción, incrementado en el mismo porcentaje 

aumentado o! b.ia!ario m!nírno dfario gonúral vigente en el Distrito Federal f'.:nlre 1<1 fücha 

la de ''najen "ciórr ...... , ........ ~----~-----------,------·---·---·---- ----- ------------·· ---- ----·-····-· ----- .......... .::.: ........... . 

La Asamblea Extraordinaria de Accíonfstas podró modificar la anterior' fórmula con t~Guerdos 

los que les dará la temporabihdad que dicho órgano Gr0ü co-nverrie•ntrt.-------------·-------·--··---·---·----,-~---······ 

No obstante lo anterior, lO autorización prevía del Consejo ffft:! ¡'\dmínislración o del Arlrninistrad9f Ünico 

no sorá necesaria Guando la transmls?6n ele !as acciom~s se realice en favor de alquno de los o do! 

OCTAVA.~ REGISTRO DE ACCIONES ... Las accion~i!S nominativas se exp(~d!n)n de libro~.; talonarios, y !a 

sociedad llevará ademas un rcf)istro que contendrá; -~--~~-···--~~-~--"·~···~-··~ ..... ~-~-···--~----······--~----·--···-··-·-···~--

1.- El nornbm, nacionaHdact y dorniciHo del accionista y !a indicacrón tle las acciones que ll~ pertenezcan 

expresándose sus números y Jos tftulos que las amparan,· 2.- La indicación de las <7Xhibicionas que 5e 

efectúen a cuenta de· su valor nominal o precio de suscripción, en su caso; 3.· L<ts transm!siones de 

titulos y acciones que se reallcen y 4.~ Los datos n~lativos a la inscripción en el Registro Nacional de 

Inversiones Extr2u1jetas de- las acciones de propiettad de extranjeros o que estén dadas en garantía ~l 

éstos. la sociedad considerara corno tenedor legi!.lmo a quien aparezcoa Inscrito como tal on su propio 

registro. En e! misma se ínscrlbirán !as transmisiones de acciones que se efectúen a petición de 

cüalquier tonodor, previa compmtmci6n fehaciente, de la trar1smisión en 'favor del solicltante, inclusíve 

por medio de certificación de Notario, Corredor Público o de una Bolsa de Valores. Se entender-á hecha 

!a Gomprobaclón cuando una !nstitudón dé Crédito la suscriba corno apoderado del enajenante. 

Asimismo, la ·¡nscdpción de la transmisión de las acciones. sólo se realizaril cuando el adquirente haya 

I"..Omprobado fHhaci(mtemente ante la sociedad. haber retenido y enterado, en caso de que así proceda, 

el Impuesto Sobre !a Retita causado por el e:naí(~fl~lll\e de tales ;::;ccionüs o, en su caso. haber recíbic!o 

copias de! diclarnen respoclívo. La~"i transmi~;iones de acciones debcrún consionorse en los lílu!os 

misrnos sin per¡uic[o de la justíficación de In trmmmlsión por medio distinto del ondoso en instrumento por 

separado, coan(Jo f\Jüro el caso. ······-- .. ~-- .. ·-···--~---·------.. --····-~-···-~· ........ ~--·-------·-····~----~--······--~--~···-,.~----·-··-···· 
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NOVENA.- AUMENTO O REOUCCION DEl. CAPITAL SOCIAL.· Ya sea que correspom:Ja al capital 

mlnimo fijo o al Cii.1pital varííilb!e de !a soc!edad, el aumonto -o reclucclón del capital deb.erá ·ser acordado 

por una Asamblea Extraordinaria de AcciortiStas con sujéclón a la Ley Genernt de Sociedades 

Mercanli!e.s, s1n embargo, una vez emltldaslas acclones.reprasentaHwu:rde la p<Jrte variable del capital 

de !a .sociedad, la Asamblea Ordinaria de -Accionistas, el Adminlslrador -Único o el Consejo <le 

A~minlstraclón podrén acordar suscripciones.-:o disminuciones del capital, en su caso, dentro de la parte 

variable, ajustándosJ:~ a las siguientes reglas:~~-~~-~~-.. ---

A).~ Las acclones.ernitidas y no suscritas<> los-certificados ¡)rovisionales, en 151U caso, se conservarán en 

la sodedad para ponerse en circula_clón en las ópooas· y- por !as .cantidades que la Asamblea .Ordinaria, el 

Consejo de -Adminístración ·o ol Administrador Único estimen convenientes para el desarrollo de las 

actividades soc!¡¡¡les.--,...----~--------~--~-~~-~--~-~---~---~~-~---~--~---""7-

B) No podré decretarse nuevo aumento- antes ds que -estén lntegramente pagadas las acciones- que 

constituyan el aumento anterior. Al decr-etarse el aumento, se fijarán los términos y bases.conforme a !os 

cua!es·deb-a-Hevarse a cabo y fos·acc!oniStas gozarán -del derecho preferente conform_e al articulo clento 

treinta y dos de !a Ley General de·Sociedades·.Mercanti!es~ -~------.-··-----.,_~-------~-~-~~---~,. 

C).- Una vez emitidas las accionés tepr-esentativas de la- parte variable rleLcapítal de la Sociedad, la 

reducdón de capitat podrá reallzarse sin más formalidad que por resolución de la Asamblea Ordinaria, 

del Consejo de'.Adminlstración o de! Administrador Único, <:uando lo estimen- conveniente o· (lWando algún 

ac.ckmista le solicíte.el retiro-parcial o total de-sus aportactonés. ~---~·~-~-~-----·--:--.---~--· 

lndepe:ndlentemente de lo anterior, las reducciones a! capital se ajustarán B las sigDil!lntes estlpu!aclanes: 

i .-Toda reducción se hará por ac-clanes integras. ~-~~~-~---~--.···~~-~-~-----~~-···-~-~--~-----~~·--

2.w Tan pronto corno se decrele una disrninución1 la resolución deberá notiflcarse a cada accionista_, 

\.'1:mcedi:éndo!é el derecho para :amortizar sus acciones _en preporción .a la reducción ·de! capital 

decretado. 0Jcho derecho deberá ejercítarse- "dentro de los.qulnce di as slguientes, contados a partir de la 

notlflcaclótl. ~--··-···---··-w------~---~--~--------~~~~---~~~~~~~-----~~-~---------·""'"----

3.- Sl dentro -del plazo arriba seña-lado. se solicitare el- reembolso de un número de acciones rgua! a! 

capital teducido, se reembolsará a los acdon(stas que hubieren solicitado el reembolso, en la.- fecha. que 

-a! efecto se hubiere fijado. ---~-~-~-~~_,...-~-----~~--~-~M-M~----~--~-··~, ....... ---
4.~ Si- las so!icítudes- de reembolso excedieren al capital amortizable, el monto de la r-educc!ón se 

dlstrlbuíré para·su amortización entre· los solicitantes, en proporción al número de accione-s-que cada uno 

haya offecl-do para su amortización y se· procederá al reembo-lso en la fecha qt1e para tal "fin se hubiere 

determinado. -~-·------·-~-~-~-----------------------~---------p---------....,.-~~ 

5.- Si las solicitudes hechas no compl-etaran el número de acciones que deban amortizarse, se 

reembolsarán !as de !os que.hubíeren-s-ollcltado la arnortizaclón_y se designara par sorteo.a:nte Notario o 

Corredor PúbHco, e! reSto de las acciones que deban amortiz.arse hasta completar el monto en que se 

haya acordado la dlsmim1ción del capital.-...... -~-~--~-~---,_---~-~~---~----~-,...-~--~~----"----~-

En e! caso· señalado ·en el inciso cinco anterior, la- reducción surUr.<:'.1 efecto hasta ei fin del eJerqíc'ie:~ que 

esté corriendo, siempre y cuando el sorteo se- hubiere efectuado antes deL último- trimestre de dicho 

ejerclc!o, y si dicho sorteo, se hlclera. después, la reducción surtirá sus e-fectos sólo hasta el fin del 

ojerdcio sbuíe11!e, -·------------~--·------·-····-·-------···-···--·-·---·-----~--------·----·-···---
Todo aumento o dlsmlnución de! capital social deb-erá fnscribirse en el Libro· de Registro que: al ·efecto 

!levará 'la soc1edad de confor·midad con lo dispuesto por -el articulo ·doscientos di-ecinueve--de. la Ley 

General d~ Sociedades MercanWes, La socl1~dad no podrá anunciar el cap1t.e! autorizado sín anunciar~ al 

mi-srno tiempo, el-capital mlnirno y para aumentar el primero o dlsmlnuJr el segundo, se requerirá acuerdo 
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dé la Asambte:J Gem;ral Extraordinaria de Accionistas. E! C?pi~a! minimo no podrá ser infenor a 

CiNCUENTA MiL PESOS, MONEDA NACiONAL .............................................................. .. 

---·-------------------·-·-··----·CAP 1 TUL O 111 .............................................. _ ................ .. 

DECIMA.~ ADMIN!STRACION.- La administración de !a sociedad est<:1r;;l a cargo de un Adminístrador 

l)nico o un Consejo dn 1\dministr<'lCión, integrado esto último por el nUrnem de Consejero~> que desiqne·la 

1\Sarnb!ea General Ordinaria de Accionistas, sin embargo no podrá seor superior a seis consejéros.¡L<=l 

Asamblea podrit designar por cada rniernbro propietario a un sup!ení{L Los aocJonistas que reprc:;er,íten 

por !o menos el VEINTICINCO por ciento del capital so<~ial. tienen e! derecho de nomb!dr a uno d~ los 

Consejoros Propio.!arios y a un Suplente. Los Consüjeros Propi!~tBnos serán substftuldos er~! sus 

ausencias- temporales, por !os suplentes designados preclsamonte para sustituir-a cada propii.'J"tariÚ. La 

Asarnb!ea de -Accionistas en cualquier mornento podrá designar y remover <:1 cualquier Conse¡erp o al 

Admínistrador Único, respetando el derecho -~e las minodas. ~~--~--*--~-····-~·-----~--------·-*··-···-------~¡'----~~

DECIMO PRIMERA.- CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UNICO.· Los Consejeros o .oi Adminirirador 

Únlco podrán ser o no, accionistas de !a sociedad. Duraran en su encargo, por mgla genera!, ,bn año 
/' : 

pero podrá-n ser reelectos, y en todt~ caso contínuarf.m en el desempefio de sus funciones 11a'sta Que sus 
; 'j ; • 

sucesom-s tomen posesión de sus curgos. La remuneración de !os Consejeros o del Adrnin¡str~dqr Un leo, 

en su caso, S€-Jrú f1jada por la Asambkta Genera! de Accionístas. -~M~-·--·~-~,.- .. -----~~-~-··"···M·"""--~·----~~+--~-~-k--
1 i i 

DECIMO SEGUNDA.M PRESIDENTE Y SECRETAHlO.~ En caso de que te sociedad sed adÜÁinistrada 

por un Consejo, ln Asamb!ea GEmeral de Accionistas o e! propio Consejo podrán dcsignat ctd;ontrc los 
\,,1 ; 

miembros d.e este Ultimo org;;1nismo, a! Presidente, quien tendrá voto de calídad en caso <k; eq!pa.te en 

!a~> votaciones del Consejo. Se podrci norn!Jrar también a !os Vice-Presidentes que sq esHrne 

convenientes y a un Sí.'.'Cn':lario del Consejo que podrú ser- o no Consejero o Acc!onísta, El PmsiJ~~nte del 

Consejo por el sólo hecho do su nombramiento, tendra actemús de !.;-1s h'lcu!tades qut:- e:qm;s-am'p-nt_¡;¡ se 

le otorguen, las conferldas af Consb}o do Administración o ar Administrador Unlco l'm el índso a1, de la 

ciausula DECIMOTERCERA ........................................................................................................... .. 

DEClMO TERCERA.-- FACULTADES.- E.! Consejo de Administración o el Administrador Único tiene las 

facultades Si{luíentes: ---------~~-- ---~~-~.~-.. -·~---~~-~---~---~~--~ ----·- ·"·----~---- --·~-----.. --~~-·- ........... - ----·--------·--~-~ .. -··--·--··-- --·· 

a.- Poder general para pleítos y cobrBnz.as en los términos de lo E~Sl.ts!b!cclclo por ~~ primer párr~'Jfo del 

artículo dos mU quinientos clncuenta y cuatro de! Código Civil vígente par3 él Distrito h:~d.ern!. con todas 

las facultades generales y aún !as especiales que de acuerdo con la L0y, requieran pode-r o clóusula 

especiaL ·----~~------~---~---··----·--M~~~-~-------~~----·-·-···--···---------·-·-··~-----~-----~------~---········ .. ··· 
De una manera enunciativa pero no !imitativa, se o-torgan fas siguientes facultades que requieren 

cláusula especial para procurar en juicio, en !os cnsos siguientes: --------~----·--·*--···-···-····"'··--·-·······--· 

L- Para intentar y desis\irse de toda clase de procedimientos, inclusive del amparo. ~------··M-----·~--~------··--

1 l.- Para tra nslgfr. -~---------· .. -···---~~----.. ------··----···---·-·-·----------,·M··--·--------·--~--~ .. -----·-----·---··-··------·-·----
!!!.~Para comprometer &n 8rbitros. ---........ ___ .. ___ .. ______________________ ···------~--- ....................... ___________ ,. _____ _ 

!V.- Para absolver y ;;¡rticular postciones.-----------····------------.. ---~-----·--· .. ----··---·-·'"----···· .. ··-.. ---·-------------·------" ....... _ 

V. M Para recusar. ---------· ------ ·------- ---~ ·-----·- -------···- --~-------- ·---- -·-·--- -------- ·- ----·------ ............. ·---- • ............ --------·-·--·· 

V!.- Para hacer y recibir pagos.--~-M···"···--·-·-····--~H-.... -., .. -~-~---~-....... ____ , ____ ~---- --·--~-----~--··*'·· .. --~----·*--····~----~--~---
V!I.- Para presenlar denuncias y- formular querellas en materia penal. constituirse en coadyuvante del 

Min·isterio Público y pa(a otorgar penlón. -·---~---··--·,·-----·--···-·--~----~----····-------------··-~*--·····---~------------ .... -.. 
b).~ Podnr ~1enerat amplisimo para actos de adrninistradón, conforme al seutmdo pi-mafo de! articulo dos. 

mil quinientos cincuenta y cuatro antes mencionado, con facult;;.Kies para poder realizar todas las 

opt~mciones inherentes a! objeto de ta suciedad.-~ ... 
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e).~ Poder general ampllslmo para ejercer actos cte domínio, de acuerdO con el párrafo tercmro da! 

r~petldo articuló dos mil qu!níentos cincuenta y cuatro, corr.todas la~:liÚOICJJltadas de-dueño.----~.,--. 

dk P()der- para otorgar y suscribir tíbJlos de crédito,· de acuerdO con: el articulo noveno de !a Ley Genera! 

de Titulas y Operncianes de Crédito,··-···----·-·--·····-------·----·-·--·-·-·· 
e).~ Para ejflCutar y hacer cuinp!ir las resoluciones de las-Asambleas Generales. de Accionlst~1$. ,.....,.w __ _ 

f).- Para designar y revocar los nombramientos- de Presidente. Vlco~Presldente, Director General, 

Gerentes y Funcionarios que e.stima conveniente, señalando sus atrlbucíones, obligaciones .y 

remuneraciones. así como !as :garantlas que cteban otorgar, cuando .el propio Consejo lo estime 

necesario. ,.,.-·----~-----~·...........;.." ___ ~----........ ~~-~------:---~'"---------,_..~---· 

g),~ Poder para delegar sus facultades en-uno. o varios-consejeros para que actúen-s.eparadam~'f!te:o en 

Comité.--------"~------------"'-"----"--"------~------·-------·---~---

h).~ Facultad para representar legalmente a- la sociedad--conforme y para los. efectos de las artículos 

once, cuarenta y seis, cuarenta y siete. ciento treinta y cuatro, ·fracclón tres romano, qulníetltos veintítrés, 

se'isclen.tos noventa y dós, fracciones unó r-omano, dos romano y tre.s romano, setecientos ochenta. y 

seís, setecientos ochenta y siele, ochocientos setenta y tres, ochoc.!entos .Setenta y cuatro, ochocientos 

setenta y sels, ochocJentos setenta- y- -ocho, ochocientos ochenta, ochociento-s Clchenta- y tr-es .y 

ochoclentos ochenta y cuatro de la Ley Federal dt~l Trabajo, por lo cual también .se les c.onfiera.- la 

Repn~sontación Patron-aL--~-~--... -·m~·----~------~ ... --· -~-------~·"-· · .. ~~·--~~--~--~m 
El poder que se ot-or9a, la Rbpresentaclón Legal que se delega y. la Representación Patronal. qua se 

confíen;:, podrfl ser ejercitada con !as siguientes facultqdes que se enuml?'san de manera enunciativa y no 

limitatlva.---~--~-----~·--M~~~-~~·~"---·~--~~~~---~--~-~·""""""~~~~,_.,.._~-·---~------· ..... ·-. -~~---

Lo.s. repre.se-ntanto-s Legales y ·p-atronales 'podrán actuar ante o- frente aJ Sindicato. con el que existe 

celehrado Contrato Col~CUvo de TrabaJo, o con- el o los· qt;e llegue a exJstlr, ante o frento .a los 

lH':1bajadorés per-sonalmente consideradoS y para todos los· efectos- de. conflictos tndlvid.u-a!es, _en general 

para todos los asuntos obrero-patronales y para -ejercitarse fJl'liG cualesquiera de las Autoridades de 

Trab-ajo y Servicios Sociales a que se refiere el articulo quinientos véiilHirés- de la Lf:ly Fé-de~al del 

Trabajo, podrán asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje ya sean Locales o 

Federales; en cons·ecuencia llevarán la Representación Patronal paro !os afectos. de los articulas once, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete y también la RopresentBción Lega! de las empresas para los efectos de 

acreditar la p·ersonalidmd y la c-apacidad en juicios- o fuera do él, en los términos -del :articulo seiscientos 

noventa y -dos fracciones dos romano y tres romano~ podrán comparecer para. a!}.<;;olver posiciones -e:n el 

desahogo de la pruel:ia confesional, en !os términos de los artlculos- setecí~ntos ochenta y siete y 

setecientos ochenta -y ocllo de 18 Le-y Federal de Trabajo; ·con facultades para artjcu!ar y absolver 

po$íclone-s, señalar domicilio para recibir· notificaciones, cOmparecer -con toda la Representación Legal 

para comparecer -aJa audiencia a que-se refiere-el articulo-ochocientos setenta y tres, en lps términos de! 

articulo ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y sels fr-accione-s uno rOmano y seis romano, 

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta -y nueve -y ochocientos 

ochenta y ocho; asimismo se !es coofieren ·facultades para proponer ~rreg!os c-onciHatorit;lS,- c~Jobrar, 

negocfur y suscribir convcrlíos de llquldaclón;- también podrán actu¡¡¡r oomo· Representantes con. calidad 

de Admlnlstraóores, respe·cto de toda clase d0jUÍGÍQS o_proce-dlmlentos de lr-abajo -que se tl':amite'rl ;;mte 

cualquier autoridad; al mismo tiempo· podrán formanz-ar contrat-os de- trab::~oy rescindlrlos-. --~---~~-

!),,...Facultad para <.~brír y cerrar cuantas b-anc-arlas y filrar en-contra de las m'ísn1a$-~,.-~---~----~---~~-·~-~ 

( 

( 

( 

( 

( 



\::,L:lff:?F~<olllilüd para otOffJ<1f podems generales o especiales y para revocar unos y otros, pudiendo inorusive 

facultar a los apoderados que designe para que éstos a su voz, pu(dan también otornar y revocar dicl1os 

poder es . • ~~~~ ~· ~-··---------.. ···--·----- ~---- -··"··-~-- ~-······· ·-···---------------------- ----.---.------ --- · ---- --------- · ···• --··- ··------........ --- ---

DECIMO CUARTA.- SESIONES DEL CONSEJO.- La& sesiones del Consejo de Administración. se 

ce!ebrarim tm el domícilio do ia socledad, o en cualquier otro lu.9¿1r de la fiepúb!ica MexicanG o <Íol 

extranjero, que se dete<rmine con nntlcipación en la convocatoria re$pectlva. Las sesior.es del Comiejo 

p(xlrán celebr8rse en cualquier tiempo, cuando sean convocaclas por el Presidente do! Consojó, el 

Secretario, el Comisarlo o dos Conscíeros. Las convocatorias deben:~n hacer!>e por escrito y envia{sé a 

cada uno de los Consejr~ros Propietarios, Consejeros Suplentes y Comísarios, por lo rnenos con tre4 dias. 

naLurales de anticipación, 1::1 su domiciho o a los lugares que !os mismos Consejeros hayan sefiZ~lad6 para 

ese fin. -~~--~---····-----·---·----·-·-~-·--·· -··-·--··-------··--··-··- -·-· .••.•.•• ~-······--·····--·-· --,·~-~ ····--·······----··-· ·-·-f-----
Las convocatorias deberán espedflcar, la hora, la fecha y el !ugar de la reunión y el objeto de la s4síón o 

el Orden del Dia y sera firmada por quien la haga. No será necesaria la convocatoria cuando se feúnan 

todos los ConseJeros Propíetarios o cuando los propietarios, aún cuando no asis\~1, hlJbieren 
' ' ! 

manifestado por c-~scrlto, que tuvleron conochn1ento de !a celebración de J;;¡ sesión correspo~di~ntd. ··-.. ·~v 
: ' 1 

Los Consejeros podr;;1n tomar re.so!uclones fuera de Sesión de Consejo, siempre y :CuandQ dichas 

resolucronfls sean tomadas por !a tot;)lidad t1c los miembros que lo integran y eslClS se~n c~r,~rmadas 
por escrllo, de conformidad con lo que establece el artículo ciento cuarenta y tres de la Ley Gbrteral de 

' !' 

Sociedades Merca ntiJ(;s, ····~---- -·---.. -···-~-.. ·--~~--··W·~·---~~,·~···---··-----~··"·· ........... ···--··--···-·---~--t.··-/~--·--~~-~ 
OECIMO QUINTA ... QUORVM,~ Para que el Consejo st~s!onr~ véHdarnente, deberá estar p~~~e\1te por lo 

menos la mayoría de tos míembros que lo Integren, Sí una S€sión del Consejo no pudk~ra cetebfarst~ por 

falta de quórvrn, sé repetirá la convocatoria cuantas veces sea necesario, envii.lntiose los citdtnrios en 

los términos antes expresados, P;:~r;a que los acuerdos o resoluciones del Consejo sean vólidos,ideborein 

ser tmmados por la rnayorí<:i (je los Consojeros que concurran.---·····-~· .. ·-····-·"···-···--~ .. ·----·····--~-" .. ~· .. -~ .... ·.,···--~-·· 

DECIMO SEXTA.~ ACTAS.~ De cada Sesión del Consejo se asento,lré un ;;tct<.) en el Libro 

correspond1ent<:, que flrman'm e! que haya presidido !a sesión, el que ¡-¡aya fungido como Seaetario, y e! 

Cornisario que haya aslsticto.-~--·-~-....... -..~--~--------·------···-.. -~~~~.~-.. ~-------·-·-""" ....... _. .................................. ~--.. -····-··--··--· 

DECIMO SEPTIMA.~ GARANTIAS.~ Los Consejeros, Admim.strador Único y Gerentes, en su caso, p<:~ra 

asegurar la rosponsabilídad que pudieren contraer en el dcs¡;;mpoi'lo de su encargo, deposít;;¡rán en la 

caía de la sociedad la cantidad de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL--------,., .....•.. , •.•• , •.• 

····-·-··-··-········--·-·····-······-··-,·C A P 1 T U L O IV-·--··-·········-··-···-·········-········ 
·--··-··-······-···------···------·--·--.V 1 G 1 L A N C 1 A--·····---··············--···-··-------· 

OECIMO OCTAVA.~ INTEGRACION.~ La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o más 

Comisarios Propiett-Jríos y S\Js Suplentes, según lo determine la Asamblea General de AcclO!~istas. Los 

accionistas que representen por !o menos un veinticinco por ciento do! capitál social, podrán nombrar, 

adema$ de !os designados, a un Comisario Propietario y :::1 su Suplenw. -·----·--··~-~---~--·--~-·---·-·---··--·-·-· .. -··

OEClMO NOVENA.- COMISARIO.~ Los Comisarios podrán ser o no Accionistas de !a Sociedad. dvrarón 

en su encargo por r¡;~gl<:l genera! un año, pero continuariln en e! desernpE:f\0 do sus funciones hasta que 

sus SlWesores tomen posesión de su cargo y tendrún 1a remuneración que acuerde !a 1-\samblea.--------~-

VIGESIMA.- FACULTADES, OBUGACIONES Y GARANTfA.~ Los Comfsaríos tondrán !a:;. ftKultades y 

ob!lgacionos que establece la Ley General de Sociedades Mere<:~ntíles, y podrán g.aranUz<.lr su manejo en 

los mismos términos que !os Conseíoros o e! Administrador Üntco do t::J soüiednd. ~-~··""---~·~"·--·~· .. ·----··'-·---·~-

················-----·---------·----·-----------C A P 1 T U L O V--·---··-···--·----·······----··-··---···· 
·--····-·-···--·------·--····'---··--·-···--·········A S A M B L E A S--·-··----·-·--······--···········-----·-
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VIGESIMA PRIMERA.· ÓRGANO SUPREMO.· la Asamblea General de Accionistas es el órgano 

Supremo de· !a Socku:tad! podrá lomar toda Clase· de resoluciones y designar y revocar ·a cualquier 

funclonarlo. -~~-~---~~~-~~------~---~-~k-~---~.--~ .. ·w~"-~__,~~---~---~---~~-~--~~#~~--~·~--~--
Sus resáh.Jclones deberán· se:r cumplidas por·el Consejo dé Administración o.por eJ Admlrlistrador Único o 

por la persona o personas· qmr expresameo.nte :daslgne. Las resóluciones de la Asamblea. son obli.gatorías 

aún para !os ausentes O disidenles, salvo el derecho de ·Oposición que .establece- la Ley Genera! de 

Sockldades Mercantiles. ~-.,-----_,_~.,.-w .. -~w~,.-------·---~---------~~·---~.-------
En lértninos de !o dispuesto· por el arHculo ciento setenta y ocho- de la Ley Genera! de Sociedades 

Mercantlles, las resoluciones adoptadas fuera" de Asamblea por un~:n!mldad de- los acclpn¡stas . qt¡e 

representen la totalidad de las acciones con derecho- a ·voto de la- sociedad, serén válidas siempre que 

sean ratificadas por escrito,~-------~~~------··-·--·-----· -----------------·---

VIGESIMA SEGUNDA.· CLASES DE ASAMBI.EAS.· Las Asambleas Generales de Accionistas son: ··

a).- Otdinarlas, las que se reúnan para:·!ratar·cualqufer asunto.que.no esté reservado por la Ley Genera! 

de Sociedades- Merccintlles o por estos Estatutos para las Asambleas ExtraordJOE!rias. ~----·-----·----

b).- Extraotdinarías·las·que se reúnan para trat-ar cualquiera de los asuntos mencionados en el Articulo 

ciento ochénta y dos de· la cHada Ley General de sociedades Mercantiles" ----~~---~---·------·

VIGES!MA TERCERA.· REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS.· Las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, salvo caso fü'rtüito o ch:r fuerza mayo.r. se reunirén en el domicllio so~al, en Cl)atquier 

tiempo en que sean coiwocadas; las ordi:narl<)S se reunirán por lo menos una vez al año dentro· de los 

c~!atro meses que stga'ri a -lia clbtlsur<:.f del ejerdclo s·ocial. a fin do discutir, aprobar o modlfic:ar el informe 

de los Admlnlstmdores, tornándose en Cuenta el informe -de los Comisarios y tomar las medidas que 

jiJzgue oportunas, dt:!:signar a los· miembros del -Consejo dti! Administración o al Administrador Único y 

Comisarios y determinar sus emolumentos, as! tOf'ftcl; en·su-coso, te distribución .de utilidades,~~_,_,_~~·-~~~ 

VIGESIMA CUARTA.· CONVOCATOfíiAS.· La> convocatorias para las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias, se l1arim por el Pr-es{deflte o Set.'retarío del Consejo, o dos Consejeros, ·o el 

Adm!nlstrador-Único o el Comisario o eí Juez competente-en su caso. Los accionístas·qw:Hepresenten el 

treinta y tres por dento del capital soda!, por lo menos-, podrán solicitar por escrito, en cu!llqu!or tiempo, 

se convoque a una Asamblea General de At:clonlstr.ts para tratar los asuntos -indicados. --~w-----------~ 

También podrá hacer esa ml::;m·a solicitud el titular de una sola- acción, en los· casos prevJs·tos por el 

articulo ciento ochent.a y ·chico -d-e la misma Ley. La convocatOria. deberidlacerse por rnedlo de !a 

publícaci6n de un aviso en el Periódico Oficial de la entidad del domlclho de la sociedad, o en uno de los 

periódicos de mayor clrculació.n en dicho dbmlcl!io, con una antlcipadón de quince días naturales- antes 

del señalado para la-Asamblea. La convocatoria contendré la fecha, hdra y lugar en.que se- Celebrará la 

Asamblea, el Orden del Dfa. y será 'flrrnada por quien la haga. ~-~--~-----~---· -~-· -----· -~~·· 

No será necesaria la convocatória. él1ando en una Asamblea esté re-presentada la totalidad de las 

acciones en que se dívld~;¡ el capital socla!, al tomar la-votac.ión y el :acta reSpectiva sea Hrm-ada por todos 

lo-s cónturrei1Ü?.s, y éuandó se trate de la t:onllnuac!ón de una Asamblea iegalmenfe install$lda; cuando se 

haya interrumpido ésta y se haya señalado la fecha y hora en que deba cont!'nuar.-~--------~~~-~--~ 

VIGESIMA QUINTA.· QUORIJM DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS~· Las Asambleas Genert;les 

Oró!nadas, se consideraran legalmente lnstalcidaS-; én ·primera r..onvócatorla, -cüando esté repn:;!:'sentado 

por Jo menos e! no-venta y ono por ciento· en que se -d!vlde el capitel social, en caso de segunda 

convocatoria, la ;\sambleá :SQ considerará lnsta!ad-a corrcuálqu!er número de acciones representadas,~

En Dmbos casos !as rcso!uclont~s se to-rnarán por el acuerdo de la mayciria do votos de las acciones 

representadas, --~~---~~~--w..-~-e~-..~~~-··~--~--·~·*~~~"'"""'~-.._-.------~---·-~-~-~----.,_,~ww---~----~~~w--~--.---~·--
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SEXTA,· QUORUM DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.· Las Asarnllleas 

Exlreon:linarias, se considerarún legalmente ínsta!adns. en primera convocatorít~, wando t)Sté 

represenWc!o, cuando monos, el noventa y un.o por ciento de 1<;1S accíorws on que se divide el capital 

sociaL En caso de se-gw1cl;;1 c:onvocatorJa o ulterior, será necesario QUf:! esté representadtt, cwand9 

menos, la rnltad d'e las acciones en que se divide el capital sociaL Para que las roso(uciones de u~ 

Asamblea t::xtraordinaria se <:onsklemn v;;"J!idas1 !·Je: necesitará siernprc1 o! voto ~firrnativo de nccione-:> 

repr<~senlen, por Jo menos, Ja mitad de! capital 

VIGESIMA SEPTIMA.· REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS ASAMBLEAS.· Para asiSI!r a 

Ast1rnbtens, b<~stará que los accionistas estén inscritos en e! Ul)rO de He9ístro de f>,cclonistas !a 

sociedad y, en su defecto, los accionistas deberán píeseniar las tltulos que aniparen sus o 

depositarlos en insiítuclones de crédito de la Hepública Mexicana o del E.:Xtmnjero. Los de 

acciones, podran quedar comprobados mediante carta o telegrama dirigielo a la Sociedad por la 

institución deposítZJria. La representación para concurrir a las Asambleas, podrá conferirse mr>di;enl.n 

poder general, especial o por simple carta poder .......................................................................................... . 

VIGESIMA OCTAVA.· PROCEDIMIENTO EN LAS ASAMBLEAS.· a).· Serán presididas en,.Su por 

el Administrador Único y actuará corno St1cretario el que designe la Asamblea. En caso de·: qpo haya 

Consejo de Adrnlnisl.rac¡ón, la Asamblea ser8 presíclida y actuaró como Secretado. él Pr;esk!,Óntc y el 

St'ilcretarlo del mismo, respectivamente, o las personas que al <;áccto se desíonen en la Asai:nbJ&a. bk El 
:/ 

Presidente ·designará a uno o mifls escrutadores para verificar el mknero do acciones repreSeritadas en 

l~is· Asambleas y para hacor el reCU10!nlo en las votadünes. ck Sf.se encuentra presente o!; quórum 

f(~specUva, e! Presideníe declararó !egalnwnto instalada !a Asamblea y :.;.e proceder;{¡ a! desat)ogo do! 

Orden di:;l Di a, d),- De -toda Asamblea do accionistas se formulará un acta que so asentará er( el libro 

respectivo y debera ser firmada por el Presidente y e! Secretario de la Asambi¡~;J, así corno Por !os 

Córnisarios que ht'iyan n:síst\do. So anregarén al apéndice de cada act~l, los documentos que, en su caso, 

justifiquen que l<:lS convocnlorlas so !licíemn en !os términos ¡:;s.tnblecldos por los Estatutos, asi como la 

lista de· asi~;tencía, !as cartas poder o un resumen del poder, formulado por los escrutadores. los 

informes, dictómenes y dcm;:)s docurmmtos que se llub!eren sorne!ido a 1~1 consideración de lo 

Asamblea, y copia del acta respectiva.-~··-----··---~·-·-----~-~*···--·-----.. -··--·-.. "'·-·--.. --............... '".-.. ~---"---"------······ 

................ _ ................................. e A P 1 TU L O v¡ ......................... - ......... - .... - ............. .. 

... _ ....................... _ ........ EJERCICIOS SOCIALES, INFORMACION FINANCIERA, ..................... .. 

--··-··-·-·---------·----·-·UTILIDADES Y PÉRDIDAS·--·-··-·---·--·----·-----------·---------· 

•''* VIGESIMA NOVENA.· EJERCICIOS SOCIALES.~ Los ejercicios sociales serán naturales, es decir que 

comen:?J!lrán a correr á part¡r de! día primero de enero de cada año y conc!ulriln el dia tretnta y uno de 

d!clembrc del año en curso, a excepción de aquél que empiece a correr a partir de Ja fecha de firma de !a 

escritura constítutiva de la sociedad, que será irregular y que deberá concluir precisamente ol dla treinta 

y uno de dich:m1bre del año en que se firme !a mencionada escritura constitutiva.---··-····~·--·-·--~------·

TRIGESIMA~ INFORMACfON FINANCIERA~ El informe de qut~ habl<:l el articulo ciento setenta y dos de 

!a Ley General de Sociedades Mercantiles, ínctuído el dictanwn de los Comisarios, deberá qwed~~r 

wrminado y puesto a disposic1ón de los Accionístas, por lo menos quince dlas antes de la fecht~ de la 

Asamblea que haya de discutirlo. Los accionistas tendrán derecho a que se les entn;.¡gue una copia del 

inf arn 1 !!'.! corres pondlt::nto, --.. ~~~~~·------- ··---~--~~-··""·--~ .. · ·*~·-~---··-···--~-~··- -~ ---··~··-..... _____ .. -.. · .. ·- .. --·-·-- --~--.,----··--

TRIGESIMA PRIMERA.~ UTILIDADES.~ Li:lS utHid~1des que se obtengan de cada ejercicio soda! se 

ap!íc<.mán en !a siguiente fórm.:r a}.·· So· sep;,1rará, en primer lugar, la cantidad par;;> !a forrn;;1crón o 

wconstitución, ün su caso, del fondo de reserva legaL cantkiac! que corno rninirno ::;c-rá del cinco (.lor 



10 

ciento, cte·las utilldad<:~-s netas, hasta que importe la qulnta parle del c-apital sociaL~ b),~.Se separ~_rá ki 

cantidad que corrésponda por concepto de partfclpaclón dEl'-utilidades a los trabajadores, de.acuercto· con 

los ordrmamíentos legales rospoctívos, e k Se separará la cantidad que 1<'1 Asamblea estime .portlnen!o 

pa·ra la forma.cíón ·o incremento de ·reserva de reltwersión, 'd€l''contlngencla. o las especiales que se 

constderen convEJrüentes, d).~ La cantidad que la Asaínbloa determine, se distribuirá entre·tos accion,stas 
·eii proporción al número de sus act;ícmfl$, e).~ El resto, si lo hubiere; ser llevará a la ·cuenta de utilldades 

pendlentes·de aplicar.-~-~~"'--·-----~-~·--------~--~-----·~--~------~ .. -·-·-~·--"-

TRIGESIMA SEGUNDA.· PERDIDAS.- Los accíonístas r$Spontlen a fas pérdidas de fa sociedad; péto su 

tesponsabílldad ·queda limitada al pago del importe no ·exhibido de· sus· acciones; en -consecuencia, los 

propietarios de acdones liberadas no tendrán responsabHldad alguna.-.. ~--.. --------~--"""""-~~~ 

·-----·-··-----·-··--· -· -CAPITULO Vlf---··--·-----·---···--· ~---

·--·---··----~------DISOLUC!ON Y IJQUIDACION·------'---------

TRfGESfMA TERCERA;. CAUSAS DE DISOLUCION;- La sociedad se disolverá: a).' Por la expiración 

de! té-rmino fijado en e-stos estatutos. b).- Por !mposíbHidad--de- segu:ir realizahdb· el objeto sociaL e).,- Por 

acuetdo de los socios tomado de-conformidad corr-estos e$ta'tutos y.<;oh !a !By; \,i),~ Porque el núméro de 

accionistas llegue a ser inTerior a dos. e).~ Por la pérdida de Jas doS terceras partes del capital social, 

salvo que!' los ·acclonlstas fo·ree:onslltuyan o lo disminuyan.----~----··------·--------· 

TR!GESIMA CUARTA,· LIQUIDACION,, a) •• Disuelta la sociedad se pondrá en llquidación•la que estará 

a cargo de uno o más Uquidadores, según-Jo determine la. Asamblea Extraordinaria de Acclonis1as. bk 

M len tras no haya' Sido inscrito en el· Reg-istro Público -de Comercio el nombramlento de los Liquidadores, 

y- éstos- r:o hayan e1itrado en funciones, !os f!dmlr~istradores continuarán en el desempeño de su encargo. 

e),- La 1k¡uidaclón se llevaré a cabo en la forma prevista por la Ley-Genera! de Socledad0s Mercantiles, 

pero la Asamblea en él acto· de ·aco-rdar la d!solucfó!\ deb-ertn;stable(..'er las teg!;3s, .qt1e además de--las 

dfsposlciones legales y !as normas contenidas en e$tos.· estatutos; ·deberán -regir la actuación de-los 

Uquidadores. dk La Asamblea de- ac-cion'lstas se reunirá durante la liquidación~ en Ja misma farma 

prevlsta durante !a r;,~xislencla normal de la sociedad., teniendo los. Liquidadores las -f:acultades que 

correspondan -a! Cd'nsejo de A-drnlnistracf6n o al Admlnistrador únk:o, y l<fts funciones que establece a su 

<'..argo ta L-ey General de Saci-édades Mercantíles. El o tos Comisarios desempeñarán durante l·a 

liquidacíón, la misma funcíl)n que en la existencia norrna.l dErla soc1edad. ~-~-----~-----~-

-·--·-----------··-CAPITULO VIII·--------,---·----·-···--

TRIGESIMA QUINTA.· ADMIS!ON DE EXTRANJEROS.• Con fundamento en lo establecido en la 

fracción pflmeta dél- ArticO!o Ve-itltlsiete Constilücto·nal, ·e¡ -Artículo Se-gundo de su Ley Orgání~a y el 

Artículo Catorce del Reglamento de la Ley de Inversión EXtranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

E'xtra!ljeras, los- Socios fUndadOres y los que -en fo·f:uturo· pueda tener la sociedad, convienen en que: Los 

sociOs eXtranjerOs actuSles d fulur'os de fámlSi'na :qué e'n· este-acto-se constituye, -Se obligan -formalmente 

-··¡ con la Secretada de Relaciones Exteriores -'¡¡f considerarse como· nacionates respecto a laS- acci'ones 

representativas del éapitiif Soé:ial ·de: esta socted-Bd, que ·adquf(~tún o· de que 's·e;;m- titulares, as·¡ como- de 

los- bienes.- dérechos, concesiones, parUcipaci'ones o interesas- de que sea titular esta .socied:ad,.o bien (le 

lOs derOchOs y obll(iaCiOnes dé !os contratos ·en qt.lfJ :sé<l parte la propia sociedad- con autorídades 

mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección dé'sus Gobiemos, btljo·ta pena B'f\·cáso contrario 

de pc-rtler en beneficio de la nación h~¡s parllcipacJones: sociales- qtJe hubieren adqu!rldo~ ~-~------~-~~~ 

TRtGESfMA SEXTA ... LEY SUPLETORlA ... Para tOciO lO no-prev-Jsto .. por estos esta1utos, se estará.a las 

disposiclon!?S -dtil'lti:l Ley Gen:oral de Sociézlado$ M<lfmmtlle¡,, ... ---······--··---------------····--···-··~···---

·----·~----·-·-·---·----CAPITULO·lX--·-·-·----··-·---····-·--·· 

( 

( 

( 

( 

( 



11 

PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.· Para llevar a cabo la presente 

sociedad, se solicitó y obhJVo dt~ la Secretada dr) Rc!aclont~s F..x:leríoms el permiso número CERO 

NOVECIENTOS TRECE MiL CIENTO TREINTA Y SEIS, oxpcdicntr" número DOS CEFlO CEEO SIETE 

CEf':O NUEVE UNO UI"O OCHO CINCO NUEVE, folio CERO SIETE CEHO CUATI'.O DOS SIETE 

CERO NliEVIc UNO GERO TRES CINCO, <Jo fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. 

Permiso qu¡.) agrcon al apénd!c.e de este instrumento bajo ta letra "A" ............................................... i···· 

--------------·---·--·---·----··--C L A U S U L A S T R A N S 1 T O R 1 A S ................... _,_, ____ _ 

PRIMERA.~ El capital socia! minímo fijo ha quedado integramente suscrito de !a siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES SERIE 

ENERGY i'{ESOURCES, SOCIEDAD ANONIMA 75 B $37,500.001-------

(SETEKIT.li'Y ·c;r¡;¡·co ACÓÓNES DE LA SEH!E ÉÍ CON VALOR DE TREINTA Y SIE'fE MIL 

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL).------·-·-----·----·----· .. ···---.. ---------· .. -- .. ·----1----·--·· 
DOMINICl_\J_s,J,O§~f:f10..J3Lf\S 25 .···· B $12, 5JIO.Ob---·-

(VEÍ.NTÍCINCO ACCIONEs DE LA sEr"E s coNVALOR DE oocE MIL ou1NIEN;ros 1Pesos. 
MONEDA N AC;JO NAL). ~~---~M-~----·-------------------------------------------------~ · ---------------~- ------~--:-. -··-:··f---------
TOTAL 100 $SO,odo.OO ..... 
(CIEN ACCIONES DE LA SERIE B CON VALOR DE CINCUENTA MIL PESQS, ,!MONEDA 

NACIONAL). ·-------------·---··------------------------------------------------------------\.. / : ......... .. 

SEGUNDA.~ Los accionistas para efectos de curnp!lr con lo dispuesto en los ar\iculos seis y ftovonta y 

uno de !a Ley Genera! de: Socledados: Mr~n;:antik':!s, acuerdan tomar b:Js. siguientes resoluciones:-\------.. ---

1.~ La SoGicdad será administrada por un _ _0~i.E!Dl$Jt299LJJJ1iCP,~el cl:5l_: .. ~::~-~~f_i~_:!.UYQ)f>Hcto .. de todaifkls 

hlCllliad es "9!:!.~~ .. 1.~_S:9!JX!~n-~FJ. !JJ$Jos _ Esta totos, especi~-ilrti énte los cons ig_~-~dos en !:-J ... c_~l_{\l_~!!?l:ll~L!J.t%9ltnQ ,LQr.c.Qra 

y en la Ley de la !al efecto al seiíor[)(\.tJJE.LCASlELLSJ3l\JUO.-----............. . 

El Administrador Uníco aceptará e-! nombramkmto que se !e hac1~, protestando el fiel descmpefto del 

rnismb y cauclon;;;mdo su manejo en Jos término!:! de .!os prosE)ntes Estatutos, en c11anto comience ;.:~ 

ejercer el cargo. -··--·~·--~~-·--·--,~---··-~----~-··~~-~-----··--·~--·······"·------· .. ·- ·---···--·······--~·-·-·-· . ._ ... --~--- -~--~---··---

Se hace cnnstl!Jr que !os S<.)cios han hecho la ;aportación a la Sodcdad de! valor total de sus acdones.-···

¡¡, .. Se mm).t>r:a.-eom-o·€om1s·arlú el~. ~g;t_a .sociedad ... ;:;¡¡ ... seííqrJ~f.BQ.tO."J:lERNANDEZ WEBEFJ.:""" quien 

caucíona su manejO~dé'Bcuerdo con lo estipulado en los Estatutos. Soci~!e$.-.. ~~~----.. ·-------.. ---·· .... _ ...... ~---·-.. "-~ 

IIL- Los· ejercicios sociales serán siempre naturales1 es decir, que se-computaran del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año, a excepción de! presente que ser<iJ del dla en que se firme esta 

cscrítura, al dí<:l trefnta y uno de diciembre de! ai'\.o en curso.--·---·~-------·-----.. ~----~-----------.. -----··----·-·· 

TERCERA.~ Que de. conformíclad con lo establecido por el articulo cierlto cíncventa y dos del 

Reglamento de a Ley General de Población, manífiestan !os comparecientes que tienen conocimiento 

que e! funcionado designado de nacionalídad extranjera, deberá Obtener la calidad rnlgratoria 

correspondiente, para poder ejercitarlas sus facultades en terrtto:io nacional. ~~·~·-····-~------·~--·'"···--·--··-·--· .. ··--

CUARTA ... Se. acuerda otorg[ilr tos siguientes poderes;--~--·~-----· .. ···--~----·-·--·--·----····--~,···-------- ....... ____ _ 

A).~ Se otorga a los s1'::ñores Miriam CalvHro ManciUa, Sergio Hernandez Weber, Grete! Gvtiérrez 

Hernimdez: y Dmnirúquo Joer Charlaii. un poder especí<:ll, pero tan amplio com(> en deretiho sea 

necesario para Jo siguiente: ---~-~--.. ·~--.. ,__ __ , ___________ ..• ----.. ~---~-~--··· .. --... -~»··~---·····---·-··· .. ········,--··---·---.... ~ .. ,~ 
L~ Para realizar todo tipo de actw:~aiones, trámites y gestíancs ante autoridades Feder;:J!es, Es!atales o 

Municipales dependencias de la Administración Pública. incluyendo de mHnera enl,mc!atlva rnas no 

limitativa, la Comisión Federal de El(~Ctricidad, la Comisión Nactonal del Agua, Ja Con1ísión Reguladora 
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de Energía, !a Secretaria de M$dlo Ambiente y Re·ct~rsos Naturales, !a Secretaria de Hacfonda y. ·crédtto 

Pl1bHco y e! ln;Stituto Mex1Gano del Seguro Social; --~-.:.-.~ .. ""~----,.~-,..··--·-~~ .. -~,.-w~·-~-

11.- Coniparecer, fli'rilar y presentar cualesquier notlflcaclofuiS -y-tlücUmentos, recibir- y·obtén~r ·cutll(fuler 

oficio, y en nenerat llevar a cabo cualquier acto· que resulte· necesario o convenú:mte -ante cualquier 

autoridad gubemame'nta!-en relación con la Sociedad.~ ....... -~-· ------------~--~---..:-..-.,_.._....;_,__ 

los apoderados en e! ejercfclo de este. poder podrán actuar en forma conjLmta .Q separada.-~~---~ 

B).- Se otorga a tos señores Mirlam ·Galvllto Mancllla, ·st~rgio Hémánde:z Weber, Gretel Gutiérrez 

Hemandez y Dominique ,loe! Charlas un poder espécla!; pero-tan amplio como en derecho sea net:esarlo 

a ·fln de que puedan representar a la Sociedad en cualquier asunto de naturaleza fiscal, incluyendo 

formular y presentar todo tipo de .declaraciones, sollcltude.s-1 promocíones y avisos fiscales de todo 

género íncluso las dél impuesto al valor agregado y los del impuesto sobre renta ante !a ·$ecretarla 'de 

Hac!enda y Crédito Púb!lGo y el Servicia de AdmlnistracJón Tributaria, asl como ·para la -obte!'nción--del 

cer!Jficado ·de firma electrónica avanzada. __ M_M_M---~-W~MM---~~------~M-~-~----

los Apoóerados·quedan facultados .. para rea!ízar todos_ los· trámites nec-esarios para.la·Sociedad ante la 

Secretaria de Haclenda y Crédlto Público, el Servicio-de Adm!nístración Tributaria, S inStituto Mexicano 

del Seguro Sdcl:al, El Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores·, y ante los 

GObiernOS-y oficinas adminiStrativaS ·F.edeldles,-Estatales O-Municipales y en general en lOdO organismo 

de· carclcter público o privado de !a República Mexicana; especialmente del Distrito Federal y.:del Estado 

de Guan;;~uato, para presentar declaratz:iones-, avisos,, formulaflo.s. sclicitudes, promociones,- docurmmtos 

y en general cualquier documenta o escrfto, asl como. recoger las- contestaciones de !os. niismos o en los 

qUe tonston ros trámites conc!t!ldos, ·comparecer -a audiencias y desahogar todo llpo da requerimientos 

de manera verba!.D escrita. ~-~-.. -----~~~~~-~-~·~---~--~~,.-~ .. ~------.... ---.. --.--~~-

los ;\poderados podrén acudir ante él Servicio de Administración Tributaría dH la Sewetaria de 

Hacienda y Crédito Púb1k::o, a. efeqto de·reallz:artodos los trámites necesarios: paro obtener' el Re_glsiro 

Fe doral de Conttlbuyantes de la Sod~.-dad, pudiendo dar de- alta las obligaciones fisc.alos en que- la 

sociedad incurra, los impuestos que retendrá, se!accíonar actividades y manifestar el domlcílio fiscal, asl 

como firmar los formatos requeridos y recoger la cédula--definitiva que las autoridades ·fiscales expidan. -

Para .el ejercicio d0! presente podér, tos Apoderados. podrán firrnar. todo Upo -de documentos tanto 

púbhcos como privados. --~~·-.. --~-~~----. -------~--~---~~-----~-~~-~---

Los· apoderadOs en el ejerclcío de este poder podrán actoar en 'forma conjunta o separ¡sda, ~-----~-~ 

C}.~ Se otorga a !os s·0ñores -Mlriam Calvl!lO Mancilla; S.ergio Hernandez: Weber; Gretel G_utiérrez 

He:rnandez y Donilnique Joel Charlas un poder.espe-cíal, -pero. tan amplío como-en derecho sea neceSario 

para que en noMbre de-Ja- Sbctedad' i"eaHCen todos y cada- uno de: 'los· tréiriltes:necesatioo,- incluyen:do-sln 

limltat, ta :presentación de todo tipo de escritos-y cledaraciones ante la Secretaria de Hacienda·y Crédito 

Públk::o, el Instituto MeXicano del -seguro Social, ei lnstitu!o Nacional del Fondo de la Vivkmd~r para ·tos 

Trabajadores, ta Tesoreda de- ·la Federación y cualquier Tesoreria de ·carácter local o estatal,. con el 

propósito de llevara a cabo todos los actos que .sl';!'Qn necesarios para solventar !os ·impuestos lócales o 

fe<Jorales a ·cargo ·de la Sociedad, así n-Omo para desahogar cu~lquíe-r -requerimiento que- estas 

instituciones hagan á la Socled~id, ~W·-·--·W-W---'---~-~~,.,-~~-~ .. - .... ·--~-·~-----M'~--"'~""""'~~~w.-.~ 
Los apoderados en el ejercicio de este poder podrán actuar en form<.1 conjunta o separada. ~·~-~~-~--~···-· 

Dk Se al se11or ---·-·-···~·--·--·---~----··-·-····--··--

a.~ PsKler general :p.ara pleltg~ __ _y_·_r-:<>~r~D·zas -erl' !os tórrnln~s de lo est~b~~~l?St.P9.Ct:il.. pdmer-,-párrafo d&l 

artfcu!o dos ~¡_t~Qi.QJ[ñí6_$~il"iiC:UC~ia __ :y:cü~tt~,del Códígo clVu-Vígente P~~; el Distrito Fedel'at y· e¡ <'1rtículo 

( 

( 

( 

( 

( 



dos de_! mi§ITto_or\h~fl~In)~n_tq,.·'Con todas tas facuHO!Ides gen(~rales. y aL1n 1~1s 

mjpecial8if(1fú)-·Je·a·cu-~)~-c!o con l<:l Ley, requí{;1ran poder o dóusula especiaL ~--~-v-----~- .. --~-------··--·-·------~------~- .. 
Dt't una ntnnera enunci;.-)!íVa pero no limitativa, se otorgan las $igulenles faGI.Jllades qu(;~ requieren 

clúuslllf! especial p<Jra procurar en juicio, en los casos sinuientes: -~·-·--.............. ~~~-·--w--~-~------··---~-- ... -. .... ,. ........... . 
L~ Para intenlm y desistlrse do toda da so do procedimientos, inclusivE~ dt:l ;;un paro.-~- .. ---·----··-··--·--·--------

!!.~ Para transigir. ------------------·------------------------------------------------------- ------- -------- - ----------------- ,-------

111.- Para con) prometer en árbitros. -----~--·-------------------···----~-----~~ .. ~~~~-~-~--~···,. ................ ____ , ___ ~ ........... ·--------· .. ·-··---.. ·-~·· 

!V,» Para absolver y artlculor posicior•es., -------------------------···-- ----------- ----·-------------------------------------- ---i i _____ _ 
V.- Para r eeusar. ···-------------- ------·--------------- ------- -- -------- ------ --- -------------- -- --- ----- --- ------·--- -- -- -------- ------ ---:'--- ------

VL- Para· hac0r ~~ reciblr 

VIL-· Para pres<~ntar denuncias y formuk~r QU!:m:Uas en materia penal. consiitu!m!7 en cO•S•"M,•vonte del 

fv1inisterio Público y para otorgar per<lón. ----------- --- ·------------- -------------------- ----------- -----------------·-·-'------------

b.- Poder General ;?_9-[i;Lacto~."de administragiQn, confomH3 a! segundo párrafo del 
,, .. •"-""""' ·- ,.:.... "'"""'•••' 

mil 

quinientos cincuenta y cuatro antes mencionado, con facultades para poder las 

operacione-s inherentes a! objeto de la socic,dad.------------------·----------------------------------·-------7----,-¡------------
C-.- Poder para otorgar y suscripir..lltu!os de ·crédito, de acuerdo con e! "UIGliiO. nc•veno 

de Tltulos y OperaC/O·ñ·~~--~ct- C.r.é:í:Htb. ------·-------------------------------------- -----------------------------------+-i-~------------
d<~ para abrir y cerrar cuentas bancarias y girar en contra de las- rnismas,~-----------·-~ .. --~-.. --··------

e-, .. Poder ('l.Specia! para realizar depósitos y retirnr dinero en efectivo o valoms de cualqufer natUr.a-k~za 1~n 

Dependencias Gubem<3memafes o Entidades Particulares, para lo cual podrá percibir todas !as 

cant!d~Jdes- que correspondan a la sociédad por cualquíer concepto. -~---- .. ----~--------~---------~----·-"\~·*-------" 

f.- Poder especial para realizar pagos a nombre de la sociedad, que se deríven de cualquler concepto, 

rHaHzaxlos a personas flslcas. o morales, públícas o prfvadas.~-~---... ~ ............... ,. .. ~~------··-·------------------~-·--~--~---'-w~-

9·N Poder (!Spec!a! para ce! obrar con Compañias Aseguradoras, cualquier Hpo do contratos do se9uros. 

h.- Poder especi:31 para quo a nombre de la sociedad, pueda t1dquirír toda clase de bienes- rnucbfes o 

inmuebles, c~tncelmr llipotecas y c:ualquier gravamr.::n, exHnglJir cargas y derechos reales, asi corno 

otorgar fi'niqul!os derivados ¡je den.~chos personales. cuando la sociedad sea acre-edora. ---·---~-.--·-~-w- ... -~---

i.- Poder pan:.¡ que denlro de sus fticultacles, pueda otorgar poderes generales o especiales y revocar 

unos u otrüs. ..-·~·~--·--·--------------------------------~--,------------:------·-··~- ---.~·-·-·--·~·--··----~----·-- -~------~·~ .. -~ .... -... ~~-

E).~ Se otorga a los señores Miri:am Catvl!!o MancHia y Dominique Joel Charlas un poder especial, pero 

tan amplio corno en derecho sea necesario para que !os apoderados puedan adquirír. como cesionarios 

a titulo oneroso o gratuíto, en nombre de su representada, el Htu!o de concesión nUmero 

"08JAL 100216/16JBGC03" (cero ocho JAL uno cero cero dos uno se!s diagont01l uno seis JBGC cero tres) 

otorgado por !a Comisión Nacional del Agua, l~ inscrito en e! Registro Público de Dere-chos de Agua de! 

Estado de Jalisco con el número de Registro "08JAL11924i" {cero ocho ,JAL lino uno nueve dos cuatro 

uno}, folio 1 (uno), tomo Ñ-HOH (N guión R cero ocho}, foja nún1ero 003 {cero cero tres), asi corno el 

PermJsQ ¡:>ara Construcclón con número de Follo ·'3409" (tres coatro cero nueve) owrgado por la 

Comisión Nacional del Agua el día treinta de enero de dos mil siete.~~------~-~- .. ~--~·--··--------~--··-··-· .. ·-·----~------·

En el ejereic!o de este poder especial tos apoder8dos podrán gestionar la cesión onerosa o gr;Jtuita de 

derechos en favor de su representada y de todos aquellos documentos ya lmmitados o en trarnftadón 

n~laclonados con 12:1 tílulo de concesión antes descrilo. -~---·-~-----------w~----··-··---·--··-·-·W··-···-·· .. ··~----·----~·· 
De manera enunci~ll!Va_ y no lirnitat!va !os Apodewdos quedan ff.1Ct)fladúS p~.1ra gestionar !a ces1ón dé 

derechos de! estudio dl'.l factibiUdad do lnterctmexíón, la manifestacíón d(!J ímpacto ambtentHI, licencia de 
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construcción, contrato de interconexión o !a red!Izacióo de-cualquier tramite oJa obtención de.-cuaJqiJlof 

documento necesario o convenienté para -el i'&jetclcio det presente poder. -·--..._~~-------~;..-~ .. --~-~w 

Los apoderados-en·ef·l.i!je(crcio:de este poder podrán actuar en forma con]Unt'a-·o separadtL ~-----~-··"-~~ 

F),- Se otor¡Ja a los s~ñ,~r,~~ ':11~!~nJ:;5'1YJ11J?;.!Il!!n'lllaYDomiolquo Joef,Charlas,un~oder,,goneral Iimilaóo 

con las .siguientes facllltades~ -----------·"""-~~--~~-~ ........ ------------------~------~--~-·· 
a.- Podet General -Para Pleito,s y Cobranzas 1 en los términos .. det.pr,lmElfé"párrafO"·del"··-:arllculo,-<fos- mil 

,,,,o'''•'•''''"~·N-',--···-;,_~:&7,,•,-;;,;-.;_:;rc;;:::.ff<>"'''''''•"~"''"•'"'''':'"~" 

qulnlentot; __ cíncuenta,y.cuatro del Cód~9tEGIY.iLP9t#\.~l...Q.istrlt9. Fedet:alr coh todas tas-facutt;;¡des gt;Jn·erales 

y !as espJSclales que conforme ·a !a ley requieran cláusula especla!, sin re$erva: ni llrültaclón·alguna,,._~-

De una manera enunciativa pero no limitativa, se- otorgan las siguientes facultades que. requier-en 

cláusula especfa! para procurar Em j~Aiclo, €ln los casos siguientes:w-----~-~~---------·-~---

L- Para intentar-y desistir-se· dé toda clase de procedlmlen·tos.- lnclusíve del amparo.-------~---~--

!L- Para transiQ-fr. -----~-----~--~--~-----~~-------~-~~-------·-------

IJL- Para comprometer en árbitros.------..;. --------"""""'"'---'· ........ -· ·-------

IV.w Para absolver y artiCular posictone-s;-w ......... --.......,----~~-~-~----------...,_.-.... ---~-~-~·-

V .~ Para recusar. -~-~~-~~--n·--------~-~-~--~-...... -~_.,.._..,. ___ ~------~--------~-------
VI.- Para hacer y ie-eib!r pagos .. ...,--~-~----~------..:..-~ .... ----------·-------------~ 

VIL~ Para presentar denuncias y i'ormul~r querellas en· malaria penal. constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Püblico y para otorgar per'dó,n.-----·--,----,-·----~----·~·-------------·--,--
b.- Poder General Para-·~c~os· d_é__!\(jJ.ttlúisita?1.6!'i _én_ 1o_S- .t_éi"ft1ihos:.déLsagundo,párrafO·def citado artiCulo 

dos mil q¡¡JMienl¡;;;¿¡r;¡;;¡-;~t¡;,.y.ouat"'·tlef~i~~:GivÍI~a;a ~1 Distrito Fed1iraL ·-------~---
c.~ Facultad para abrir y cerrar ctwntas ba:nc-ar!a:S y g1ri:iú' eri Contra de las mismas,----~----------~

L1Ml'TAClON: ~ La !imitación en Bl ejérciclo del presente poder -consis(o en que· los Apodetados podn1m 

actuar en forma conjunta- o li:epar8da en el eJercido de las faCultades a que se refieren los-apartados a y 

b hasta por negocios ·que· no sobrepasen· veinHclnco mil pes'os, Mon-eda Naclonal. ·-'-----~-~------~-

Los apodEiradb-s deberán actuar errforma conjunta -t-m eJ ejercicio-de-las·-facultades a quo so r-efieren los 

apartados a y b pot negociOs quf;~ sob-repasen veinticint:a mll pesos, -Moneda Nl3cltJnal y hasta la cantidad 

de setenta y cinco mil 't)OSOS, Moneda' Nacional. w~~-c-· __ ...,:_~~--~~-~-~-~-~--~-~-----------

Los Apocl.emdos podrán actuar en fól1i1a· conJunta o Separada on e! ejerc!clo da la facultad a que- se 

refiere eJ· apartado· e sea cual fuere el monto de la op-eración. ~M....:-M--~~---·----M~--~--~~~-·----·,~-~-

LOS PODERES contenldóS'- en Jos Incisos· Bnt~riores, podrá ·Ser ejercitado· ante toda clase de personas, 

yZ:a' sean éstas de- ··carácter· públíco o privádo· y ante autoridades clvlle:s, judíc!áles, panales, 

adminls-tratiVás·. del trabOjCi, áSJ ·c:Omo ante· Juntas de ConcniaCfón y de-ConcHfación y Arbitraje, pudiendo 
sBr todas éstas locales o f,ad<,ale:;.-------·-------,-,,. .... _, _____ , ______ . _________________ _ 

Lás factl!tZdes- conféfidas' .en los incisos :ant-eriores conforme al Código C!Vlf para el Distrito Federal, se 

entlenden conferidas en los-términos de· sus-correlativos· de- fos- d.etnás ·coo¡gos Civite$ dé· lo$ E$tádb$. de 

la República Mexl'can.a, ----·---"~·--~~-·---------~~~-----·-~--~---~-----.-..----------~~~~-

QU!NT A.- Para la- debida interpretación y CutnPIII"fii(;')nto de !_a::; cláusulas qÚe anteceden. s<m 

competentes los jueces y tribunales d~!il Dislrito Federa'!, y ('ln cuanto a los gastos, honorariOs ·y derechos 

que ira presente -a:sctltura 'O'r!g!no, sérán'ltor c-ue-nta da la sociedéd que se COrl$tltUy~. -"""~-~--~---~---

-------------------CERTIFICACIONES------·---------------------------

---------·---------.YO EL NOTARIO DOY FE~----------------------··--

PRIMERO,· PERSONALIDAD.· La sef\or$'Mirlam Calvl!loMancllla. me acreói.ta la existencia y cap,;cid<Jd 

legal de la Sociedad dénomíMda "ENERGY RESOURCES", SOCIEDAD ANONIMA, S.ccío<l"d 

constituida -conforme a !a Leyes de! Reino de España. así como las facultados cxm las que comparece on 

( 

( 

( 

( 
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'"'""''cc:cfll;pnos<mt;,ción de la rnisrna. con la escritura núrnef'o noventa y ocho mi! setecientos dieds&is, de k~cha 

nueve de junio de dos rnil seis, otorgada ante mí. en la que so tli;w constar la protocohz;:)Ción de pocJer 

otorgado en el extrHnjero, por "ENERGY HESOUHGES", SOCIEDAD ANONIMA, socíedad constHui~la 

conformo a las leyes del Reino de Es pafia, <:l favor de la scilora Mimm·¡ Calvillo Mandii<'L 

De dicha escritura copio en su p:m1e conducrmte, lo que t~s del tonor !iter.al sígutente.· · .................................... . 

· .. hago constar que ante mt comparece, la sohora MIRIAM CALVILLO MANCILLA, quien en los térq1inos 

dE': !o establecido por el articulo dento cu<:1rcmta de la ley del notariado par;:¡ e1 Distrito Federal, me. s,blícita 

la PHOTOCOL!ZACION de un pode.r especial otorgado en et 0:-:tranjcro. redactado en idiorna m;pa:foL de 

la persona moral denotn¡¡\ada "ENERGY r\ESOURCES", SOCIEDAD ANON!MA. SOCfEDAD 

UNIPERSONAL, Sociedad constttuída conforme a !a Lr:Jyes d~~l Reino de España, por (jicht) Srfciedad 

en su favor, a cuyo efecto otorga !o que se contiene en e! si9tdente .antect~dente y cláVsu!as:~ 

A!\fTECEOENTE.-UNICO.- La compareciente me exhibe ef poder otorgado por escritura número .ircinta y 

tres, ·de fecha diez óe enero de dos mil seis, ante el Notarlo tvlAHC SANSALVADO CHALKux( Notado 

del Ilustre Colegio ele Catalunya por "ENERGY RESOURCES', SOCIEDAD ANONIMI!-, sgCIEDAD 

UNIPEHSONAL, en favor de !a señora MIHlAtvl CALV!LLO fvlANC!LLA, cuyo laxto,· se fncuentra 

redactado en idioma español.- Dicho documento ha sido clebidarnente apostillado de contOrmidkd con e! 

Decreto que aprueba. la Convención por la que se Suprime el Requisito de Legali~~,YÍ~~ de los 

Documentos Públicos Extranjeros, adoptado en la Haya, Paises Bajos, de fcch~l ocho de octub"e de rnll 

novecientos ·sesenta y uno, promulgada rnedlante el Decreto publrcado en el Diario ofici~ll de la 

Feder;.Jclól1, on ·el núm~;~ro correspnndit;~ntc al lunes {,~!torce de agosto de mil noveclentos noVenta y 

cinco.~ Do dicho doeutntmto transcribo fMl lo conducente lo que es del tenor literal sigulent'~:~ " .. 

NUME':RO TREINTA Y TRES.· PODEF< ESPECIAL.· EN BARCELONA mi residencia, a dir;z de enero !1<' 

dos mil sc1is.- Ante mi. MARC SANSALVADÓ CHALI\UX, Notario del !lustro Co!ngio de Cata!unya,,

COMPAHECE DON SALVADOR REINA CALDERON, mayor de edad, Gasado, vecino de Barcelona, con 

domicilio en la calle Mayor de Sarrid, nlwneroB 185-187, citic'o.- Provisto do Docum0nto Nacional do 

Identidad númorü 38.789.641~A.-!NTERVIENE- En rcrm;sentadón de y jusllficando su intervencl6n> a) 

La sociedad ~ENERGY RESOURCGS. S.A.'', Sociedad Unipersonal... EXF>ONE.- Otw fornmlizn el 

otorgamiento de poder especial a favor de Doña M!rlarn Calvlllo Mancilla, se9ún consta y con la forma de 

actuación y fac:uHades esp!S>ciflcadas on la Ct')rtificación unida, que se da pm reprodudda.

OTORGAMIENTO Y AUTORlZ/"C!ON,- Asi lo dice y otorga el S0flor cornparecientc, a qoten hago !8s 

reservas y advertencias legales, y quien ha prestado libremente s.u consnntimiento, ajustándose el 

presente otorgamiento a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de! otorgante .. 

DOCUMENTO UNIDO.· DON DANIEL CASTELLS BATLLO, a<lminist<mlor único de ENERGY 

RESOURCES, S,A. socied<ild unipersonal, CEHTIFICA: Que en su calidad de administrador Unico de 

ENERGY RESOURCES, S.A .. con fecha 9 de enero de 2006, otorga !o sir;uiente;- Conferir a favor do la 

sef!ora Miriam Calvil!o lvl~o:mci!la, de n;;lcionalidad rnexlcana, con mJrncro de pasaporte 98390060993 (el 

~Apoderado"), residente de Móx!co, DilHrlto Federa!, Estados Unidos Mexicanos ("México~) un PODEH 

ESPECIAL, poro tan E.lrnplio como en derecho sea necesario, para que en nornbre y represent<1cíón de la 

Enorgy Hl'!sources S.A (la O!organ!H), sujeto a la obtunctón d(~ cualesquier autorizac¡ones que msu!ten 

necesari<.'lS por parte de cualesquier autoridades gubernan'!enta!es mexicana;~, constituya conjuntamenh:: 

con otra u otras persom1s Hslcas o morales, sociedades anónimas de capit81 variable, cuyo objüto 

incluiré, entre otros, la promoción, con$trucción y explotación de fuentes de onerpias renovables con 

independendo d0 !a fuente primada: con duración de noventa y nuevt'.\ arlos (la "Socít:dad"). y para qu0 

reaHcen cua!esquJor aci<)S y gestlonos y firmen cua!e~-;quier dO{:I;rnontos rcl<:~cíonados con la consti!t¡ctón 
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de las Sock~dades en nombre y representacíón de la Otorgante -dentro de México '1 de conformidad cóH 

lo establecido por las-leyes me.xlc,anas."' El presente poder-podrá ser-ejercido-en nombre de !a Otorgante 

ante -cualquier persona fisica o moral' rnoXIcahlit o extranjera sea pública o prJvada y ante cualquit.'f 

fiduciario de cualquier fideicomiso público- o .privado, En, forma enunctaUva mas no limitativa los 

Apoderados estarán facultados.pR~ra:- A. Otorgar y firm.ar todo·tlpo de documentos, _ya sean públicos o 

privados, que resulten necesarios o wnvi:l:nientes para .\levar a cabo el objeto del- presente poder.w 8. 

Llevar a cabo -cualesquier- actos, incltJyendo la presentación de cualesquier documentos, que resulten 

necesarios.o-convenierites en· relacióh con la-const!tución de las SocJedades en nombre y representación 

de la Otorgante, lnctuyendo sin !Imitación, !a- facultad para acudir ante .un notario púb!íco para formalizar 

los est.Ututos socfales y 'el acta consti.liJtlva de Ja·s _Sociedades; suscribir y pagar el capltsl s<ie.lal ·de tas 

SOOe-dadE:s en nombre de la Otorgante así com.o·la.fáCUitad de solicitar y obtener- .de-. la Secretaria de 

Re!ackine$ Exteriores el- permiso -de uso: ·de denominación de las Sociedades.-· C. Acordar, deslgnar, 

elegir o dEiterm!nár; según sea ef caso, la dertomína·cíón, capftal, domicilio, objeto -socia( y- demás 

requís1tos ·establecidos -€!1) el Artículo 60 de la Ley General de Sociedades· Mercantiles, i!!SÍ- corno fas 

demás d'i$posíciones de· los estatt.!tos de las Socledades y a los miembros del consejo de .gereí1tes1 a -los 

individuos- que formar¡,;in el órgano de vlgilan.c1a; al s·ecretario; a los funcionarios y a· los apoderac.Jqs- de 

las Socieóades así como sus faculla<les.· Y ASI LO HAGO CONSTAR EN BARCELONA A O. DE ENERO 

DE DOS MIL SEIS.· EL ADMINISTRADOR UNICO,· FIRMA· Fdoc: Daniel Castel.ls Batlló;" ... Atento a lo 

expuesto la- cbmparedente otqrga lo que se contiene en las ·sigulentes:-CtAUSULAS,- PRIMERA.-~ A 

soHcltud de la .señora MIRJAM CALV!LLO MANCILLA, y en cumplimiento -a l-o dispuesto por el .articulo 

ciento cuarenta de la U•y del Notariado para el Distrito Feóoral, queda PROTOCOLIZADO el poder 

esp!lcia! que ha ({uadado relaclonad6 en el antecedente único· de este instrum-ento, -e! cual, se c<msldero 

reproducido como ·si a la llfitra: se insertase, p-ara todos -los efectos- a que -haya lugar... PRIMERO.~ 

PERSONALIDAD.· La SCIÍQra MIRIAM' CALVILLO MANCILLA, me actedit;a la legal existencia y 

capacidad de "ENERGY RESOURCES', SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL, Sociedad 

constituida confmme a- las leyes del RQ!no de Esparta, con los. sigui:entes documentos:~A).~ 

CONSTITUTIVA.- Po( escritUra número m JI ochocientos cincuenta y c'uatro; de féchá dieCiséis de marzo 

de mil nov·ecten!os· nchentay·nw~ve, -otor-gada:ante·Eiias Campo Vlllegas. Notarlodelllustre Co!eg_io.de 

Barcelona -con residencia en Barcelona Es·paña,. lá cual me e-xhibe debidamente ·apostl!lada, :5e. hizo 

constar la consUtuoión de la sociedad de responsabilidad limitada, denominada '·INESTRA S .. L.", con 

dor'riicillO en Ba-rcelona, España, calle Amaldo oms número treinta y citlc:ó. duración t_ndclín!da,-capítal, 

socíaf de doscientas: mil pesetas, entonces moneda del curso legal del Reino de Esp_aña. teniendo por 

objeto el -que en dicha ese-mura que-dó reiaclonado,- La escritura antes rel-a-cionada; .qued-ó' ínscrita en e! 

Reglslro Mercantil de Barcelona en el tomo diez mil cuatrocientos setenta y nUeve. libro -quinientos 

cuaref)ta y ocho; de la sección tercera, f-o-lio ciento veln!luno, hoja número nueve mil setecientos treinta y 

cinco, insciipclón primera.-13).· AUMENTO DE CAPITALYADAPTACION OE SOCJE;DAD.- Por escritura 

número mil ochocientos cincuenta y siete, de fecha veintinueve de- septiembre de ml! novecientos 

noventa y dos, otorgada ante Joséph María Puíg SaleUas, Notarlo del llustrt~ Colegio de Barcelona, <>,on 

residencía en -Barcelona, Espafla, la- cual me exhlba debidamente aposlll!ada, se hizo. Mnstar la 

formali;!tl{)lón del -atim(;:nto -de capita! do la s:'o.cledad ~INESTHA S. L.", en la cantidad de lres.cdentas rn!l 

pesat!3s. p;:;¡ra qu!:dar en la SUh'lfl de- quJrilentas mil' pe-'setas, y la cbnsecuentO réf:Om)a al arUculo ·quinto 

de leis· estatutos s·ociale$. As1rn!smo, se hizo constar· la adaptaclón- a -los Estatutos Socliales de la 

Sotládt~d a efé<:.tQ-· do adecUarloS ~J·la vigeme Ley de S.ocierJades de Responsab!Udad Limitada.~ La 

escr'it~Jra antt:;ts r-elacionada, quedó inscfita en el Registro Mercantil de Barcelona en el tomo dl~JZ mil 

( 

( 

( 
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cuatrocientos setenta y nueve, folio ciento veintiocho. hoja nUmero B gulón ochent;:..¡ y Wl !llii (!oscientqs 

sesenta y cinco, inscrlpción soounda_~ C),· CAMBIO DE DENOMINACION.~ f>or csr;ritura nÜI'n(·;ro ~,il!! 

cuatrocientos oc!lt7nta y siete, de fecha quínco de junio de mil novecíer1tos noventa y cinco, otorg?da 

ante Gabriel Suau RosclJó, Notario del Ilustro Colegio de Barc<'Jlona, con residenüi<~ en Barcel_óna. 

F.:s¡mf1a, la cual me exhibe debidamente apostutad.:.1, se hizo const.w· !a fornK11ización del carnbjb de 

denomín~ción de "INESTR!\" SOCIEDAD LIMITADA. SOCIEDAD UNII'EHSONAL por lir dü 

-'PROTOCOL FINANCIAS S. L." y la coOS(lGuonte reforma al texto de! articulo primero de los Es)btu!os 

Sociales.~ La escritura antes reracionad;:l, quedó inscrita on éH Hegislro Mcrc:::mtíl de Barce!ona en J¡ tomo 
! 

veintioGho mil dosdenlos veinticuatro, folio ciento dieciséis, hoja número B guión ochenta y i un mil 

doscientos sesenta y cinco, ínscripcfóñ octava.- D).~ CAMBIO DE DEN0t'.4!NA(;ION.~ la compa(eclente 

me manifiesta sin acretditárm.clo, que por escritura otorgada ante el mismo notario que la ant¿rlor. de 
.i 

fecha quince de junio de riii! novecientos noventa y cinco, se hizo constar la formaliznción del c7rnbio de 

denominación de 'PROTOCOL FINANCIAS S. L.", por la de "PROTOCOL HIDRO r'P· / L . .",·E).· 

AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACION DE SOCIEDAD.· Por escritura número mi{¡ trescientos . ' 
cincuenta, de fecha dos de junio de mi! novecientos noventa y ocho, otorgada Dnte el rnlsr'nc t¡bt..'1río que 

!as anteriores, ra cual me exhíbe dcbfdamonte apt~stH!ada, ta cual m o (axhibe debfdarnente l'WO~ti!lada, se 
' ,. 

híciemn constar las formalizaciones de lo siguiente:~!.- El aumento de capHal de capital Ó(tJS\sociedad, 

para quedr~r·en la camklad de die% mlllones de peset;,Js, i:)rttonccs moneda do! curso JegEl.l en e!\ Reino de 

Espafla, y o.n consecuencia la rnodlflcaGión del articulo quinto de ros Estatutos Soclah?si,~ IL~ La 

transformación de la S(Jcíedad do Südedad Lllnilada EHl Sociedad Anónima y e! consHcucmtc có\mbio (le 

donominm::lón ::\ "ENEHGY HESOURCES S. A: 1/ !;;l reforma al artk:ulo prlrnero de los E~t~.J:\utos 

Sociales"·· llL~ La reforma tow! de tos Estatutos Sociales, para quedar !a sociedad corno sociedad 

;;mónima bajo la denomlnt:.Jctón ''ENERGY HESOURCES S. A.~, con dornlcillo en Barceh;.na, España, 

calte Major de Sarria números ciento ()(}h(-;!f1tB y cinco a ciento ochenta y siete, piso ólico, duración 

indefinida, capitai soúlal de diez míUones do pesetas, lenicnclo por objeto los estudtos topográl'lcos. 

estudios hidrológicos, c~1lcu!o de estructuras, proye<;tos de ingt'Hik":ria (papeleras, quirnlcas y 

petroquirnlcas, con exclusión de las farmacéuttcss), estudios dü: imp<:Jcto ambiental en puertos y costas, 

tratamiento y aba~;teclnüen!o de aguas, análisis quimícos, L1rbanlsrno corncrdalizacfón de software. 

gestiones administrativas, segulrniento de obras, contrataciones de obra y trabajos de arquitectura.~ Las 

actividades lntegmntes de1 objeto socia! podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la titularidad de accío!1es o de participaciO!'\es 1:1n Sociedades con objeto 

Idéntico o análogo.- De dicha escritura, copjo en su parte conducente !o que es de! tenor llteral siguiente: 

"ESTATUTOS ... III.- Of\GANOS DE LA SOCIEDAD ... Articulo G.- La socicda<J eslará regida por ... b.- Ur1o 

o rnas Administradores, hasta un rn;:Jximo de tres, solidarios si san rnas de uno ... De !a Adminístrac¡ón.· 

Artfculo 15.- La sociedad serü regida conforme queda índícado, por uno o mas Administradotes, hasta un 

máximo de tres, solidarios si son mas de uno.~ Articulo 16.- Cada Administrador tiene a su c~Jrgo !a 

Administración y !a representación de la sodedacJ, en juiclo y fuera de él. y su carga no es tara retritli.,.rido.~ 

Por consif¡ulonte, la Adfnfnislnación social tendré todas !as facultades tie adrninistracfón y disposición, 

incluso las de riguroso dominio, sin nlngum1 lírrdtaGiórt- Articulo 17.- La tluración del (~'lrgo de 

Administrador soró de cinco anos" .~La escritura antes refacionadn, quedó inserlta en el Heglstro Mercantil 

de Barcelona en el torno veintioeho rnil doscientos veinticuatro. follo ciento dieclnurNc, hoja número f3 

guión ochenta y un mil Uoscíentos sr~senta y cinco, inscripción décimo ter0ora.~ F}~ FUSION.~ Por 

escritura número dos mi! cuarenta y !res, dt: f<Jclla veintiocho dü octubrt:~ de dos mil dos, otorgada ante 

Marc Sansatvndó Chalt~ux, t>Jotmio del Huslre Coleg!o d0 Cataluny8, r;on residenda en 8arCf~lona, 
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España, la cw;:ll me exhibe debiQamen1e apostíllada1 so h1zo constar la formaH:1..ación de la , fusión por 

absOtción de la Sociedad. "SERVICIOS Y TRATAMIENTOS 2000", .SOCIEDADA ANONIMA, como 

fusionada y que se disolvió y "ENERGY RESOURCES" SOCIEDAD ANONIMA, como fusionante y Q\10 

subsiste, haciendo constar en la -ml-sma e-scdtvra que .se transmití~Jron todos los.bienes en bloque de -la 

SocledZtd fus:lonada a la fuslo-nank~, que la absorbE! y asume· lodOs sus dérechos -y obligaciones. 

Asimismo se aclaró que no procede el aumento de Cl'!Pital de "ENERGY RESOtJRCES" SOCIEDAD 

ANONIMA, SOCIEDA UNIPERSONAL.· La esclitura antes relacionada, quedó inscrita en el Registro 

Mercantil de 8~1rcoJona en o! tomo treinta y lres mll ciento diecinueve, follo ciento catorce, hoja número 8 

g¡Jión ochenta y un mll doscientos sesenta y cin.co, inscripción décimo novena, por Jo que respecta a· la 

fusión por absorción,·{l).· CESE Y REELECCION DEL CARGO.· Por escritura número setenta y tres; de 

fecha dlcclséís de enero de dos mll tres·~ otorgada ante Marc Sansa!vadó Chalaux, Not-ario:-del lltJstre 

Colegio de Catah.mya; con re-sídencla en Barcelona, España.- la cual me exhibe. deb-idamente ·aposUI!ada, 

se hizo con~iar- la formalización dé! cese y !a nueva designación del señor DanieJ Cas1e!Js Batlló, al cargo 

de Administrador Unico de. 1~ Sociedad "ENERGY RESOURCES' SOCIEDAD ANONIMA, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, con un plazo devc1oco aiios a partir· del dia· veinte· de diciembre de dos mil dos.-- La 

escrituráantés relacionada-, (luedó-Jris-ctita en el Reglstro·Mercantil de Barcelon.."'ll en· e! torno treinta y tres 

mil ciento diecinueve, follo dento -quince, hoja -numero B- gutóri ochenta y un mil doscientos, sesenta y 

cinco, inscripción v!g~ésima,- H),~ FACULTADES,~ La compareciente me acredita las: facultades con tas 

que·comp<:lrece con el poder que por aste· inStrumento se protocoliza ... ~.--~~---~~---~~----~ .. ~--

SEGUN-00.~ Manifiesta la apoderada que su ·representada es :capaz y la represí;:nt;;:~clón que ostenta y 

_por la que actUan, sigue vigente ·en todos ·sus. tórrninos, ~~~--~~---~--~-~~-.:.._,.,__,_,__~---------· 

TERCERO.w Para dan:ump!imíonto.a lo establecido por el articulo dos rnil qulníenlos cincuenta y cuatro 

del Có-digo Civil para el Disttl!o Federal, a continuaclón·$é·transcrlbe el mismo: ~AR:T. 2-,5!)4,..:. En· todos 

los poderes.- generales para pleitos y cobranzas bastará qt.ie se diga que se otorg-a .con todas- las 

facultades genefales-y )as esf)ecla!as que requíera:n clausula especial conforme a la 1ey).para q~1e se en 

tlen.dr.m conferidos-sin llmitac!ón alguna. -fi-~-------..-----~-----·---~----,_,-~-~~·,~---

En !os poderes ·generales para administrar bienes; bastará expre-sar que se· dan oon ese. carácter para 

que el apoderado tehga toda Clase de facultades administrativas. ~'":""~~----......... ~~---~--w---

En los poderes generales, pa~a ejercer:acto.s·de-dominlo, baStará que se.den can ese- carácter .. para que 

el apoderado·i.enga:todas las faCUltades de dueño<' tanto- en ro relativo a los bienes·, oomo·p:ar.a hacer toda 

clase -de gestiones, a fin de defenderlos.-,.._-· ---~---

Cuando: se quisieren Hníitar, en 1 os tres casos ·antes mencio·nados,.las facultad~s de los apoderados-. se 

consignarán·Jas,lltnitaciones, o·tos·poderés s-erán ·éspeb:ifllfiS.·-~..-.-·---~------~--------

Lo:s Notarios inserl<:1rán este articulo en tos testlmorüos de los-poderes que-otorguen".-'-~-.-,.--~-·--

CUARTO.- Que p·or sus generales !os comparadentes nlanifestaron se't: -----------·-·-

La señora MIRIAM CALVILtO MANCILLA do nacionalidad mexicana, originaria de México, Distrito 

FederaL lugar donde ·nació el dlq velntiocho de junio de- rnil n,ovec!entos- .sesenta y nuave, -soltera pc'r 

viudoz, Slóloga, con domícl!io en Avenida Insurgentes Sur número selscisntos) interior' ciento tres. 

Colonia Del Valle, o·etegaclón Benito Juarez. <:ódit¡o·Posta!·tres mil elen, en este Oistrfto Federal, quien 

se· Jdcin!iflca anfe tr1! rnedlante credencíal para vofar con fotografia·con número de fOllo cero uno dos ·siete 

seis seis uno cuatro· nueve expedida-a su favor por el lnstih.HO· Federal Efectora!. w-~--~-~-~---~-~--~ 

E! s.eñor OOM1NIQUE: JOE.L CHARLAS; de tiácional!dad francesa, originarlo -de Gnmobte, Francia. lunar 

-dondo nació el -dla sois de octubre de mH n-oveciehtbs cincuenta y-cuatr'ú, ·s:ol!ero por divorcio,· lngonlero. 

con clomlCHlo en Rue- Du Cyngne n(!met-o siete. código p¡ntal ·setenta, y clncp m1! uno; Pa·ris,- Fr~1ncla, 

( 

( 

( 

( 
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····"'"';.~e-<''""' me acredit<:1 stJ lel)<~l est~"Jncía en et pais con su "FM tres~ número uno ocl)o cuatro ocho tres nueve 

dos, expedid<'J por !a S(,'lCrOi<-'lrfa de Gobernac:íóo, en la qtK\ conste su colidad de No lnrnigrante Visitante 

con Actividad Lucrativa, con detücho a permanecer en el país por tresck:H~to::; SG·scnta y cinco dias, 

contados a pt:trtír del día díeciséis de enero del dos mil síete, misrno docurrwnlo GOI'l ol quo se idon\íflca ... 

QUINTO.~ De que exphquú a los compareciente~• !a obligación que conforme ;,¡¡ aflícuro ve1ntisíelG del 

Código Fisci".l! de !;;~ Fedoraclón, tienen tle exhlbír al suscríto Notario dentro del tHC;::S siouionto a 1~1 flrnw 

del presente instrumento, la inscdpción correspondiente <,;n el Regh>tro Federal de Contribuyentes de !a 

sociedad quo r:m este acto se constituye.··-"·----··-·····-~---------.. --------.--·-·-·-----·---------·---·------·~_. .... _. ...... _ ......... "-·:-~--"'·-

SEXTO.~ Que advertl a fos comp<:lrecientt~s que de confonnídad s lo qucl m;t.ab!e:ce el púrrafo novtÚIO del 

articulo veintisiete de! Código Fiscal de !a Federación, deberan presentar dentro de los tms p~lnmros 

meses def cierre del ejercic¡o social que corresponda ante !a Administracíón loCtll de Hecatidación 

correspondl(~nte al domicl!ío social, una relación de los acciorüstas res!dentes en el extranJero co~forme a 

toque- se refiere e! articu!o veintisiete quínto pürrafo dei Código Fiscal de la Federación. ---*~ .. --------_t~~-~----
,... __ ! 

SEPTIMO.~ Que advert\ a !os comp;:sreclentes la obHgadón de inscribir a la soclelisd qu~ por este 

instrumento sü constituye, en e! Registro Nacional de Inversiones Extranjeras dentro de !os:-cu~rfmta días 

hábiles siguientes ¡,¡ la fecha de firma de esta escritura, de c.onformidati con el último pámlfo ~~01 articulo 

lf'eínta y dos de la Ley do Inversión Extranjera.--.. ~----------~-----------------··-"'···- .. -------------~· -----~----,}-----~----- .... 

OCTAVQ, .. DOY FE POR ULTIMO, que me Identifiqué ante los otorqantcs como No~rld que me 

ce-rclor& de su idcntid<;1d, de que tícnr!n capacidad, y~·l que no observó on ellos mnnifest;,l~iones de 

incapacidad natural y no tengo noticias de~ qut~ estén sujetos. a incapacidad c¡vlC de que les hic¿, sa!?er ol 

derecho qt,le Uenen de leer porson<:J!mcnte !a presente escrítur::l, y que as! lo hlcioron, ¡:¡s¡ corno de 

haberles ~:xp!icado su contenklo: que los Hustr6 ace-rca del valor. consE:tuoneí<1$ y alcances legales de 

este- inslrumonto, por lo quo <::~dvertidos de IM penBs en qw;~ incurron los que dccll:H·cHI con falsedad, 

manifestaron su comprensión plena y conformidad con d misrno, estampando si calca su fíl'ma hoy dia 

trelntn y uno tlc1! mes do su fecha.-- Autorizo acto continuo a la firma de !os comparecientes.~ DOY FE.k--·

DOS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.·EDUAflDO A. MARTINEZ. UROUIDL·HUBRIGAA2L 

SELLO DE AUTOI<IZAR. ·····-·-·-···································--····· .......................................................... . 

--···-······-· •··• ·-···--·--···-·--··--·-····-NOTAS COMPLEM ENTAR 11\S·-····-·----·-·· ----·-· ·· ·········-········ •··•• 

NOTA PR!MERA.--México, Distrito Federal a los cuatro dias del mes dG junio de! dos mí! slete, con esta 

fecha expecll dos copias ce:rtíflcadas de esta e-scr!ltna en favor de HIOROEL.ECTHJCA DE TACOTAN, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y se expiden en términos <le lo esüJb!ecldo por el 

articulo ciento cincuenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federa!.-Martínez.~Doy fe.·~ .. -----
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Dl'RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDlCOS 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

PERMISO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

0913136 
20070911859 
670427091035 

Ut:l'llf-'~¡, •H 
.. n,~;t:t<:tJ.ll'"!> nt•t••do•ui 

De confonnidad con lo dispuesto por los . anlculos 27, fracción 1 de la 
Politica .pe los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Or;¡ánica de la 1 
Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de 1 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud 
por el {la) Sr(a). EDUARDO A. MART!NEZ URQU!DI, con fundamento en lo dispuesto por 
34 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria da Relaciones Extari<lres en vigor y 
ACUERDO por el que se refonna el diverso por el que se delegan lacuHades en los s~~7~d1~';~~,~~~~ de la Secretaria de Relaciones El<teriores que se indican. publicado en el Diario Oficial de la 
el 29 de noviembre de 2000, se concede el pemtiso para constituir una SA DE CV bajo la slgulenie 
denominación: 

HIDROELECTRICA OE TACOTAN 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se 
consliluya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del 
Articulo 27 Cons!lturJonal, do confonnídad con lo que establecen los articulas 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. Cabe se~alar que el prestmte permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley de la Propiedad IndustriaL 

Este permiso quedará sin afectos si dentro da los noventa dias hábiles siguientes a la 
fecha de otorgamiento del mismo, los Interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de confonnidad con lo establecido por el 
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión ·Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, 

Asimismo, el Interesado deberá dar ·avl$0 del uso. de la dehominación que se autoriza 
medlante el presente permiso a la Secretaria de Relaclonas Exteriores dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición del mismo. de confonnida.d con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento 
<te la Ley cte inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Ex1tanjeras. 

México, DF, a 27 da abril de 2007 

LA DIRECTORA 



ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN SACADO DEL LIBRO DO$ MIL 

SETECIENTOS CINC.UENTA Y CINCO CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NUMERO CIEN 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, 

QUE EXPIDO A FAVOR DE HIDROELECTRICi\ DE TAC.OTAN, SOCIEO,AO ANONIMA DE 

CAPlJ'fL VARIABfE. A TITULÓ PE SOliCITANTE, EN VE!NTIDOS PAGINi\S ÚTILES 

PRO .. T.·f' ·GIDi···.S POR riNEGRAMAS. LOS CUALES PUEDEN. NO TENER NUME!'V\CtÓN SEGUIDA· 
1DOY/ E.· if.XJfO· ~ISTRITO FEDERAL, A TRECE DE JUNIO DEL POS Mil. SIETE.--------·-·-
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ESCRITURA NUMERO c:n;NTO QUINCE MIL 

l 1 S, 9S9. --~ ·--·~-.• -~:·::~:+L+r~..h:·H i-tf~::;.~-•). -···---· ---~--_.~----~-
. /u'\·:) zo-J2 
~~-EN MHXlCO, DISTRITO FEDER,\L, al prilHer día de! nws {hA1óVlLlú11.Hb de dos_nül chJ<:-:-,. 

""··cnPrr::r;:<:Jf> EY 
Yo, Licenciado l'1li<NANDO CATAN() MURO SANDOVAL\>:NoV,\I·ioiÍ'Pí'ihlicn número 

--- - " .... " f>i'~i~h~i 

Dístrf!o Fcdertll y de! Patrimonio lnmohilíario Fcdc¡'al1 idcntif1cúndurnc en 

túnnilros de Ley y en <:íercido, HAGO CONSTAR: LA PROTOCOL!ZAC!ÓN ll)C UN 

ACTA D.E LA ASAii1BL!IA G.ENE.RAI, l?XTHAORDJNAll.!A me ACCIONISTAS de In 

sociedad mercantil denmninadn "H!D.ROELEC'tRICA ms TACOTAN", SOCllWAll 

ANONJMA HE CAPITAL VARIABLE, que otorga d sciíor Lkenciad!! .... JlAMIRO ..... . 

GRJ<:GORIO li,ZEQUllc.L ~~l~RV.ANTm; U!H!AN. en"' caritclcl' de Dde!lado lispccial tk: la 
---"~·"''"~--·~···~·· '~·"""""''"'''""""''"•'"' -. ' . ~.-

cnlonCcs previo permiso de: la Secretaria de Rdacimu;~-s Exü:~dor-c.s. In constitución de: la Soc.icdnd 

Me¡·cani.il denomilwda "UIIIHOlcLECTRlCA UE TACOTAN", SOCIEDAD AN~'\:b'í'' 
.. -

DE CAP:tTAL VAR.IAULE, con domicilio (~n i'd.óxico. Distrito Fedttrai,:JI!!~~tr"J17)VCñliT;tv, ----nueve- anos~ cláusula de admisíón de extranjeros y cnpital social mininw fijo de CJNCUENTA 

MIL PESOS~ lvtONEDr\ NACIONAL, mriximo i!ímita.do. Do dicho instrumcn!o copío en su 

~ ~ .. ''·~·.CUARTA.~ O:B.lETO,w El obieto de In socicdgd scrú: A).· La gcncmción de encrgla 
c!Cct.ríca destinada n su venta a la ComJslón Federal dé Ekctríddad o Compal1i;J dt' Loz y Fuerza 
del Ccnrro b~1io la rnodnirdn:d de pequcfin producción.~ 13).~ Prómocionar, construir y explotar 
fucni<\-S de CB~rgia rcn~1Ynbk:s con indc¡wndcncia de In fHcntt~ primaria ... · (:).~ Panicipar en d 
Gomc:rdo v 1::~ industría en gGflt':fitl, en los Estado;:; t}n¡dos lvlcxicanos n e.n el c~:tranjt.·xo, 
induvcmlt) de liHHK'ra r.mundativa ;m1s- no !'rmi!nHwt, :tdqui··;r, vender, íntporl:lr, ~.~;.;púrtar )' 
distd~buir cunlquicr produdo y Mcrcnnda, rct nombre de. la ::;odcdad o de terceros.- D).- Ac:t.uar 
como maudatnriü ü agente de pc,rsOI)fiS f1sicas ¡) JllOl'{)!CS, ya Sta G.O!nü reprcsVn!ilntc~ 



intcntlc-dhtrio o de- coaJqq.l(w .. oi~s. mn.rwm'{ill1f),~ -~)~'":-_A4<Jtíh:i:~· · v<:nder~ artoüdtu·,. ~~lbiJ(t'_ct1\la_r; 
tr;jar, dfstfutnr . .: poseer Y.:dí~p~)Jl$r'bajo c~talqu~e.\ títhlg;,l~g\fl -~lt>, cuq.lquicr tipo de bienc.s mncbks 
o- inmuebles~ y tonci· -dctet.ho sobre dichos PrDpk~Ll{Jt:Í<:s) _Ít\t:htyomln todo típo de· nuu:¡nini1ria, 
:Ct:¡Hipü$1 :w~.~?$Ofio.st oÜdnas y ·pt<~Visiones.- f1).~·· .l~c'tüilir ·todn· clase: clc actos de c-zmletcio, 
pw:Ht:ndo comprw·- y VtJnde-r, impnrlnr y expm1m· todt-t cfúse dú ártiüulos rnerc.lmcins~ con h:.: 
exeep<:jonJ>s de. lit _t.ey del Servido _P(~bnco de Em:rgi~1 El&~trica;" CoHh'íit<lr activa o 
pwslvnnvst'iic toda claso de pro.stnoió.n dt1 $ervldüs~ cl:llubrnr contrJlÜ)S., converlios, asf C(HJ10 
adquirir'- por ·cua!(juieJ' ·tftülo pütentcs.$ marca-:>, nomht;;:;¡; .. ut)illt-~rcía-ics, npdones y prqtbreno.ias, 
derecho:; ele· própíedi.ld Hteraria1 ifldllstrittl1 rutis.titm. tJ <:unccsiones clc: llfgmm nutoridnd: .. H)-.~ 
Fornwr- parte tl~: __ o_!nts 'iKl¡;jedndc.s:" f.);" Emitir, girür, cndO$i!l\ 3CCplul~ nvnlnr, dcscot.ü<lr y 
suSi.':rlbi_r üJ<lat~!nsc _.eJe: Utul?s: de crédito~ asi cütn9 emi~ir obligacfonc.s~ sin que senbi.quen en tos 
snput~Hos: del Mtfculo ctJurto de fa Ley del Mer:c;tdo de· ValüJ'tlS•"' J), .. Adquirir rtcc'foncs.j 
pa~ícipaci(mcs., pnrks,dc intm·és, obligaciones de toda clase de empresas y fonn~r patio_ de _cllaR. 
sin·qne se nbir¡W.)!J'~Il los supuéstüs def Articulo Ctmrto· (k: ln Le _y deJ Mercrrdü de- Valores,- K).~ 
Participar en cbnct.u:sos -o Hóhnckm.c-s cünv<)cndns poi"' t"}l Gob\em~. Fedeml, Bs~aü~l,: Mtn_Jíc.ipal, 
Org¡:mismo~~ Deseentrnlir ... ados.; ·. DJJ-sconceJ:rtr.adüs,, Ernpreslts· dt:;: PrtíiiciptK'.lón -Esmtnl. o 
lnst:ituqíones d~ -~u.alquier. 1J1dQie paiá $f!r dt.!sign·ncta. como proveedora d{7 to.-; mismo~.-. Lk 
Adquirir o· por· c.u:¡.lqui.<JI' ·otro ·titulo poseer y cxplüütr toda clasl) de f!lllíd:>lcs, dercc1ú:ts 
reales ):'. v~m:o:natcs,. -así ~ü.mo inmuCbi~~L~ _M).~ ¡\~ertal' .o _cnnl~rir toda. clase de cornisjoncs 
merctt.rniles y nHmdiltos~ obr.aildt) en su propkrnombre n en nombre def· t:JJH'\ltmttc-·o:trrnndante.~ 
N) ... Contnth:tr nt personal ncc.cs:ario pnm ul cumpHmief1tu de .los fines soclrilt1s y delegar en una o 
Vtldn.s pcrs<Jllt!S- el ·cumplímie(lto ·d~~- nmndaÍ(1S,_ comish.:mes, í-Wrvicios actlvi<h.li:k:s.~ ,()),~ 
Ln socitnind podrá otorgar avales y obligt1.h:e s;olídaria-meutc ppr tc_n:;ero;,; nsf como constituir 
gtü·aniins, en fi1Vó1' dtY !Crcm·os ... En g:eoe.rnt la rétiHZJldó-n· y ernisitm d:e toda cl<~se ·.de- actos, 
operaciones_, t<:mvenlo.sf contnd'üs y tftulosl- yH :seiln civiles! nwrcn.ntíles o -di:\ m'ddit.o.~ .La 
soci(Jdttd déberá de trmnlt-nr prcvlhmmü~ los p~nnlsos·o nutorht;::~c.iúnos tt' üble;uer laS· criiwC.Sibues 
J.:¡ue se lleguen n. roqucrír; r;m los casos e11 qu-e n!gunn iegls!ac16n nsí lo disp011ga.'". l)Íl;(;lMO 
TERCICRA.~-J?ACUV.rAJJF:S ... .'Ei Consejú de Admf{J·istrabióü o el Ihlministmdor (Jni~o tiene 
las fncull:n:dmj siguientes: n.~ Pode-r general pant pleitos y cobmnr_,1s en !us térnlínos de lo 
tisütbiecldo p<Jr- ej pd.mor pórrftfo dd artículo Jos .rn-il -r¡uinle-ntü$ ChlCU(.,'1Jf.1. y cuniro d'el Código 
Civil vigent-0 para el O.lstdtu Fedeml~ con !t)-:dtts !as flK;uiUHk~s g<:ncrale...~ y mln las espccinl~s r¡_ue 
dt> ¡téucrdo,cnn la Leyi ¡·0quiürnn podct n c!áusuftt cspednl.- De umt·mmterit elll.mcilnivn -pero no 
limi'tntlvn~ se otorgan hL'-> siguientes: íiicultJ.uh~s que r.cquferen dflusu!á <.~spcclal ptUTI pmDurtJr en 
Juléio-, en- ·J-os, Cúsüs slf~uicmes: L· Ptm). intentar y d~:;sl$!'irsc todn clase de proced.hnk~ntos~ 
iáilusívC dct -nmpüro.M ll.~ .Pani . . JlL~ Para comprom~wr en iírhitw:. ... iV .~ Pnra ribsol.ver 
y Hrticuhw posíck)nes.- V.- Ptlra recusur.~ VL~ .P~lflí hm:er y n:cibir pago:s_.,. VIL~ Para prcscntti!' 
d$!H.mc1ns y formular qncH:lht$ en rnate-rí~ pe1'Hd., tónstituírse en oüadyuvanfí::. del Mínistcrio 
PúbHi~O y ¡:mra cJtorgar p-m·dón.~ h),:. Poder Gcrwral amplíf-+imo para n<;tos di! ~Jdminislmc·lón1 
conHnme:· al s<:·gundo p{lmtfD dü:! rutíGtllo dns mil qulrílentos dn-cue.nta y c.uHtro tintes 
rtH.mciorHidtJ, con f~tcnlttidcs: para J.mder rcrl:líz..:.lr tdd{IS 1as :opclttl,':iOl'!eS ioher<mte:.J al objd.t'} de la 
s:ocicdnd."' e):~ Pode-r general ampHslruo pafn ní~tos dO.domini01. de atut;rdu c:on el pán~aJú 
terí;Ctn.def rbpGtídcr tn"!.k:nlo dos mil quinientos c-incuenht y cunuo.~ ám tOdas las: fi.tcu!úideS. de 
dúeño.- d),~ 'Poder pi:mf Otorgm y susc:riblr íftulos de >C1~0ditüj de. ucuerd.o c:on el articulo noveno 
di.dirl ... ey Gendnil de Títl.llo!-l y Opíimclónes de C:rédítü.~ e}~- :Pnri:l ~i<ttutar y kwc( cumplir las 
¡·csohwione~; '(hY Jns Asltmb!eas Geücrnles de Aoeckmislatl.- 1).~ Pmá deslgrmr y n.!VQGtlr l.os 
nqn:1brati1ieutos- de ·Prcsldb.tJtC, Vicc-.Pi•csldcnt<:, Director General, (}éren.les :;} 'Fúnúiontirios q'uc 
<JS!inJC eonv..:mküttíS, señdhimlo :ms Hl'ribw::ioJJCS 1 <.•bHgru::1t)ncs renntnerackmcs, má cnmo lns 
gm'fl.ntías qu0 débnn í."ltorgm·! .;uaüdo d pí·opio CbiJsejo In g).·" Podet ¡hti';t 
ddegar sus tacuHadt;_s en uno o vnrfo:t consejeros pnw ,que acflkm :septimdnmente o ert Comíté,w 
h).· Fn.tuHi1d pattt rt:pr-G1·Wii1m· lhgalmep'ie it la $Odcdad cotÚhnnc 'y· pafu los déctos de .lot• 
~~rtículos óntt\ _émi.rcntn y x'eis, cuarenbt y siete, dt:nlO treinta y cu~Jtra., .fh:~cción tres mmtmo, 
quil'!icflhts vdru.itréil, sdiscientwt ti'ovontn y 1híCci(lúús ·uno i·omilno:, dOrrn.il!ldn() y trc:> 
ronHmn~ scü::_de-r_tt.o,~ ochenta y . setecientos ochenta y :;icte,. ?¡;;-hnd~J<'ntos_ ::~ett.múl y tn:s, 
0chodenios $etenia y coat.rn~:ociH)C'lentü$ setenta y seis; ochodüntt1s sctt~tüa y ucho. ochocientos 
ochCilüt, o'chridt')J1tüff· o.dhenfn y tres oc1R1ciú-m\l'& üdJt.~ntJl'-v cuatro ·de: ia .Fe.t1oml dot 
Tr.abrijo, t>.or- h"J cmd. .trúiibiéf¡ ·sB. fe~1 ln Rct>rt:scnrridúw.{íntrbntt!, ... ·m i¡üQ·se- IJI.Ol'ga. 

( 

( 

( 

( 
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In Rcprc.scntación L<;r_¡al qw:. s¡: delega y !a Rcprc;.;cntneión P:umnal que se cnnfícrc, podrú s1~r 
t.jcrcítmln ¡,;:on las- i:iigukmes facuttuclcs que.;:;¡;;: t:numt::nw de mcm¡;rn J.munciativa y 110 limitativa ... 
Lns rcprcscnt.tl!lH:-;; L¡;gaks. y Patronrdes podn)n <u.:.hl<ü' nnt(~ o frcnk al Slndknfo e.:on e-! que 
GXislc.<'<cldnadú G::mh'lltp Cokctivo de Ttnbnjo; n con e! o los tltH.": lkgu,.! :1 (.:XÍ$IÚ~ ;ul!c o th~n!(" n 
lo:-: trnbajador~s ¡x~rsonalmlwüe considerado;; y ()1!!'11 todos los (;lúcto:s de conllict·us índividuak:>, 
cu .gcncrlJI ¡mnt todos 1m; asuntos obrcn.)~patroHalc-5 y para tdcn::itars(~ ante cuilk:squiem de !~11' 
Autoridades de Tr<d~njo y Servicios Soclak:s a q¡¡c st:. rc_ficr(: el .-u1iculo quinicn{ds vcintiin5s. dl~ 
la 'Ley Federal eh:! Trabajo, podrfln <lsimis_m(¡ comparecer mlil> las Juntas de Concillndón y 
Arbitraje y;1 sean .Loe;¡! es o _Fcdcndus; en com-:t:-<.~ut:ncín ll~.Jvtuim !a Representación Patronal pnra 
!os ciCctúB di.': Jos .articulo;; onc-e-r __ cuarcntn y seis, culu'(,;nla y siete y tambl6n la Repn.::scn!ndón 
L,cgal de las empresas para los efectos de acreditar la pe-I'S~)IJa!iciod y la capaddnd en juicios o 
ftJCm de- él; en los ~émlinos Jd mticulo scisckmos noventa v dos fracciones dos rómanó \' tres: 
rom:mo~- poJn'uJ comparecer para absolver püsicioucs en el Z!csüht)go de kl pruCba- C\mfCsional, 
0ü l9s términos· de. 'lq.s artículos setecientos ochcnü\. y ;~Jietú y sctccit;tltos ochenta y ócho- de In 
L.cy .Pedcral de- Trabajo, con f:;¡culh:!.dcs: p¡1:ra artk:uhlr y absolver posiciones~ señalar domicJUn 
pn.ra recibir notificaci.oncs .. compurccer cun !oda ia. Rcpr·escntadón Lt:,gal par¡-¡_ t:OJ_nparc.l:.cr a la 
amlicnpin n que se rc:í1cro el artír;ulü ochocicmos 5ck-nta y tres. ün los léoninos th~l art_iculo 
ochocientos setenta y cin~o, ochocicnlo~ ~ctcu!n y seis üaccione-s lUlO r:nmnno y $CÍS romnno, 
néhücienlos se-tentu y si-c-te, (Jchocicnlos sctcntu y od1o, ochocientos setenta y ml~Vt~ y 
ochocitmt.ós ochcnin y: odm; asímh:ano se k:> confíore:n faculwdes paru propül1Cr nrn:gios 
cuncíliatorio;-;1 cdebrnr, OCf~ocit~r )'' suscribir t'.Onvcnios dt: !iquidndún; tamb!Cu podrún acHmr 
c.omo lh~IH'i!scnümlcs .con. 1.:-nlidad de, Adtninistntdort:."Sl n."*ll0~,.;(ü de todtl clac'>~ de· juick\<; o 
prOC(~dbuitutos de ln\btljf.l que se tramhcn autt.l cualquh.:r autnridüd, al mi::ano 1icrnpo podnin 

fbr:J.ml.i.zar e-O.ntmtos-. dc.H¡.·~tbr~¡.o y :.c.·scí.n.dir!os.- i.l ... - F(Jcultt•·tl·p.arn a.h·r.ir y.c.c.!n<·r·J· ~ucni;_:¡.; ban.(\·u.·irtw)'; · y gmu· en conlrl:l de las nu,.mn~i.~ J).h hJCu!tad p11n1 olorg,·¡r poderes gorK~mk:-~ t1 L'.S:pcl~!tdcs y para 
revocar uno¡; y otroR, rmdk:ndo inclusive facu!iar a tos· opodcrado;¡ que ck:;:;ígnc: ¡mm qtH;~ éstos a 
su ve?.., pucdn1\ tamhi6n tttorg<~r y rc.vocM dichos podcrv.<>.,. DEClMO SKPTI.i\TA.- , / 
GAHANTlAS.·· Los Consejero.<:;, Administ.rador l!nic~) y Gcnmtcs, en ::;u cnsl), para ns~gnrm· la ./ 
rc-spül~¡:;nbilidnd t!l!? ¡.mdicrcn. ¡;onlr;.lc~- ~n-,d ~~:~>cJ:lprfi:) de,_ su eo~:ilr~n, dc¡H1;;ivu;m en .tr: ca~ 
la snc1cdad la c;m11dad de QUINil:NfOS I'.LSOS, MONEDA Nt\ClüNAL ... CAPI'!J}t:O V.- 1 
ASAMHLEAS.· V!GESIMA PlUM ERA.· ÓllGANO S!ll'lUcMO.- La ¡\,;am l~S:l<:nel'i!hlc .... 
¡\c~ionistm es· el órgano hu¡~rcrn.n d~~ 1~¡ ~ücic.dnd, podn'i-}.omnr t~lch:~ ' _ c!é'-rcs?luc.;ones: y 
dm\1gnar y n.wocar n l.itwlqLHcr funcwnnno.- Sus rc.st;lucnonc;; (~MI ser cumplidas por d 
Consejo-de Administme-ión -u por el i\Jmínistmdor Unk-n o pÜr lu pe-rsona o personas quc
cxprcsamcnté designe. Las rt~-so/ucloncs de la i\ttJ.mbk:a son übHgatoriHs aúil pam los .:wsentc.s o 
ttisidcntcs.l- salvo el tkrecho de opm;ición que r;stahh:ce la Ley Goncral d .. ~ Socicdndcs 
Mercantiles.·· En ténuinos de Jo dh>pu0slo por el nrlicu!o dento setenta y ocho de ht Ley General 
de .Sócicdadcs 1\~krcantil!JS, la";; re,solucíones adoptadas Hwm_ de Asamblea por unanhnidn.d de 
a:c.ionistf~S <¡ue representen !a ~otalidad do las a~c!oncs c?1~ ,:lc.r<: .. dlO <~ v:)io de la socjstl~ ;· ~cri~r~ 
validas ·siempre que- se-su mtJD.cadns por C..'i:<.::nto.- Vl(:<"ESI.MA SJ<..(,l)Nl>;J.~r·Cl.,ASl~!j D.L
ASAM.Hl_,f:AS-.~: L-Js Asamb!e<~s Gcucmlcs de Ac<..;ioniBti"ls son: a).- OrdL!JarE'f':!Jas.q-nc~TC~l~
para Jrablr-C-Wllqui\:r asunm que no éste rcscrví!dO por In Ley G<m~_r¿tt:'Íe··&'Oc!edad~.~s M.¡;~¡cantt!cs 
o por cs!.os Estatutos p:lra las A:::;ambk~as Extrtl(H'dillarlaB.- b)/ts'Xiraonlinarim:.- h-. qor; w nsúntui 
para 1rat~11' cuolqulcrn de los asuntüs mt!ncionados en c.! Artículo dcttto odwnta y do;; de !a t::itnda 
Ley Gom.wal d(.· Socicdack:;.; Mcn:.an1ifüs-.- VIGJCSfMA TERCERA.- REUNIONES DE LAS 
ASAJVlBLEAS ... Las Asmnb!ca:> Ordlnnrias y Extnwrditwrías, salvo ¡;;a:-;o (;)riuiw o de fb~cn1 
mayor, se reuniráit t.~H el d,)midlio soda!, en ctwlq11icr ticmpn en que sean convoc:tdas: bs: 
ordinafÍ<lS se l'cutlirún por Í\) menos uno vc·~e al afio dcmro de los \.!UIHI'IJ lll0se:; que s¡g:m a .!a 
clausura del ejt-:rckio sodi!L a fiu de discutir, üprobar o. m;,cWici!r el ln!'<H'lm~. de !o:; 
Admiúistrad(Jrcs, wmándo:-:e en cucnt¡1 el infünne de lo~; Com1~:-mos y tomnr !a::> nH·ld!düs que 
juzgue oporh.nwS, de.s:lgn:.tr a tos miembros del Cons'-:in de: AdminislriKión o al ~dt:lini~t~tdor 
(J 1lico y Comi~'larios y det<mninar sus cmolmne1üo·s.,_ así como, _cll su easo, la dlslnhu~.~~,on de 
utílidodcs.~ VlGESIMA CUAHTA .. - CONVOCATORIAS... No :>er<i ncc~~$i>rla la 
c:nnvo¡;atorin, ClWOdo en una Asamhkn t;¡;tó rcprcs<-mlada b-1 roll.didad de las acdon(.'::> cü que ~e 
divide: el ~>1pitnl social, ,¡¡ totnnt' la vülnción y el acta rcspúctiva sen íinnadu por ~odos lo~ 
coHCtlrrcnlc$.. y \~lJa!H.lo se trate de- ln ,~ontímtación de una Asnmblen !cg:l!menrc m.slfllndaj 
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¡;asnnd~> se baya iútCrrümpldo fstll y se. haya .. &chalado ht _focha y hom en {lf.HJ dchn Coiltfntüu-.._. 
V!GlcSIMA Sl!:l'TIMA.• RltQUISl'.I'()S !'ARA AS!s:rm A LAS ASA!V!Il!JtAS,- .f>am 
asisüi" n. h1s Asamb.!ea:J, bn:>itm1 r(l!C loS nccl<mistn.s estén inscritos: 1111 el Ubrt~ de Rt,gis.trq ·dll 
AceinniP:tn.s de 1<1 s:odedad y, c-m su d.e1Uctn, }as acdoúista::~ ddKmln presentar ins- títulos· que 
m:npl:lfCn suz ae,cioneB {J_depositarlos_ en ínstituciones dC. cr&lím de: ltt RCJlúbHca ·M .. c'xicaml o del 
Ex_trm~Cro. Lus depó¡:;ito.9 de _ _ pt>d:rfi~¡- r¡Ul;dnn)Onli))'Obados muditlflt~ l.~nrt1t o tclogrniüo 
didgJdo ti' ll_l S(lciednd po;r 11I instlfucMh 'depositlU'i<'L ' _La repres0:ntaciów p~tra ~0-~CtuTil' fl las 
Asambf~as; podní ccmfcrirse _mcclhwtc p¡;n:h.lr gcn~ml_1 _{Jspecl~~t o pór simpfc- cnrtü poder.·· 
VJ(;fiSIMA OCTAVA.· PROCE!}J~~iENTOI";N LAS A$AMJ!J:kcA!'t• a).- Setlm presididas 

su ~aso ppr el 1\(h:nínistradotÜhi_tii::y achlárá·como .Secreu.trl?erqw.r.designe Ja A.smnbkm. 
t,ll;Sü d.o _que. haya Con~cjq {jo AdJUinistra_ci6n, hr A>;.frimbl.t'it será. presidida y :acn:wrá c~mw 

Setretttri\)1. e:I_Pr<:s.idcnlt?.Y el .Set.f~lnr:ki dd n1Lsmo~ r~spectivamcnte~:.<)_ tris .. peJ'sonits que:. a{ efbcto 
se· dosigKten en la·ASUllJ.b!e·n. b:).~.m Prostdcrrr<:_~lesigt_uml·rr·umrn:miis escrtHüdDI:iYS para verHicilr 
el Jlúrpero .de aédql.lW; repreSentada:-;_ eti . la;;. AsttmNe:t's Y' _panl hncer ·el re¡;¡.:mnto en: las 
Vt!tae:Jonqs.. . Si se cilcuent:w .. presbtttü: el_ q~ótttm ·rc_specüvO~ e:l PrcsiGente declnntrá 
Jeglüm_el)tc. instala~l~t li1 Am~rrÍhkta. Y. S{:. pwcedcirú .n!. desllhogo del ·or~en <le:t Dirt· d).~ De Wdn 
Asamblea de:acdonistns: se. íOrtmJhml .un ada:qut;· :re ¡~s~ntnti ·tm·ellihro. !especHvo. y clebür6 ·ser 
firmada por el Prcsidenufy ei Sccretario._dc ltl Asambie.tl~:asf. como· por !os Cmnfs:arios'que huyan 
HBistido. _Se agreganín .al a{;éndi~ de cnd:nu-;üi, tos dót;mnentm;·quc,.·en S.tl" ¡;t!.S{), jtl$_tH'iqmm qoe. 
la::; convoc.atpdas se hic_íuron en los té·rrn.in<m. cstabreddos·pór loS Es:tn.tutos; n.si eümü ln lísta ·do 
tlSistbl.lc.iit, láS'Cm'ÜfS p6d"er D u·(t .. t'~~lÍl!l"Gll{leit)Uder; i~H'mÜJ!.ldO pol' fos e.stirntadod~s·, 'los·· iflfm1úCq, 
dktá!'Ílenes: y dt~m:ís documentos quw:o:c·hubieren snmc!'ido Rla c.onsidemcí6n-dc. ht Asnmblcn~ y 
copia dd H<:bi. rc.."'pcétlwt,, ~>, -~.,.,·-~~~~-,~~~~"'·~~-~~~~-"'-~-:-~---... ,.,~~ ... -~,.,---~-~~~-..; ___ . -· ~·-~-~-~-~·~:.~~-~~~~~~ 

Geiv::nl!!JS Bxtttior~lht.adas tic· Ac6ionist11s- de ta ~infn;~sú · denówíína'da ••rnDRO:ú:l.l~CTfUCA 

D~:TA(:OTAN", SOCUtDA1) ANÓNIMA DE CAPffAL VARM'ULE, cclcbrnd1m los dü1s 

( 
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\ 

( 

( 



LIC. FERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL 
~lO'rkl<l() l'lJUC!<:t:< 1./'' !; 

5 

~ ~ ·· '". .. "DÚCII'viA.- t\D?'vllNIS'fRACf(JN,~ Ln admirti'::ilraeión tk In. S<.)(~fi.~dnd c.darú a é<lrttn de · 
un Adminbtrndor tJnico n un Consqjo de Adminff;lrncló!l) ínlcgrado éste úl!imo por d m:;J;·¡tro 
sicmpr~. par de Com:qit.WüS q!fc.lk:tonnínc ln Asamblea dts Acr.~!onil'tas, que :sin cmhnrgo no podrú 
ser su_pcrior a sds coúscjcros. D~: igual t::mna;. pod.rfm nombrar de entre los Cl)n:>cjt.~ros 
designados a un G.:rcntc. Gcmmll. que podní tener todns h1s thcnHad~~:1 dc:J Consc:jo, fas qtw 
exprc,samen!c se Jc conncn.::.n en t~l iut::iso a) de la c.f¡iusula DECIMO TERCERA1 con la 
limitaciones (usi) qu.: la propia Asmnblea detcnnine. LI'Jtl Consejeros serán designados por los 
-accioni¡;(as de nwnc!'a prn:porcional al porcentaje cp.tc nqucltos (!ctcnten en cf capital socifll de la 
sociedad. Cuando un Consqjcro dC.bun (n~í) de dejar el ¡;argü por cualquier ra?J.'H!, aplicando d 
principio aqtli estable.cido quien_ lo subslituyü tm_nbién 'kht:lní de s.or dcJ;.ignado _por el o ·h;s 
accionis¡as que nombraron ui consejero cjue dcJaní de desempe-ilat· dichn cargo.~ La Asmnbk::'a de
Accionist~s en .C:udlquier momc1Üo podní dcsignaé y reJl1ovcr a· cualquier Consejero o ni 
Aclministnidor lmicn) rcspct.:mdo e;! d0rccho de las mincn·it;;s c.siabiccidü c.n el primer pátmfn de 
esta cláusuln .... "D.EC!MO 1'1\!MERA.· CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR UN!CO.· Los 
mie.mbros del ConseJo de Adniinístmción o c-1 Admin.istritdor Ünko, podnh1 ser o no. acdcmislu-!> 
de fa sodedad. Durnrfm t.m su enc-argo dos Míos pero pndráu ser reelectos, y en todo caso 
c.onlimuirán en d Jc-scmpcfh;l de sus ftmcíom~s lm:Ha que sus ;:;ucesorcs tonnm po;.;c.;;ión de sus 
cHrgos. En casü de-no se¡· rc·r~!cctos y :Hlül.S de. que finali<>c el pc:riodo de dos afios, los micmj:Jros 
del Consejo de ¡\dministraciún n el Administrador únkü, temlrán la obligne-ión tk~ convocar a !u 
Ai'>amhJca General de, Acclonislas para el C(!-SC o renovación de los -cargüs. L-a remuneración de 
los Cnns:qjcros- o d<:l /\dminisL!:a:dor único, en HU t:.~aso~ será fijada por ¡¡¡ A~amb!ca General de 
Accionisws" ... "DEC!MO SEGUNDA.- Plq¡StDENTE Y SECRETARIO,· Hn caso do que la 
sociedad s~..~n administrada por un Consqjo de. Admirdstración, In As:Hnhlca Gcnnrnl de 
Accionistü;:;-dcbcrá dú,signar de entre los mk:mbrns d<;l Goúsejo, al Pn~~-dd¡,;:nk, (¡u km Cfi ningú¡,Y 
C<lSO y.mdr:t voto. de cnlidn(~ en caso de \.~mp.aic. en bs :'otnci~nt::s dd Con~mj<'i. y 1:1 un. ~ce:~~' 
del Cousq¡o, qtw:.mes podnm -s"t~r o m'! Acca)ms_ta.~ bl :Pn::.;acbm.:: y el Sccrotano t...-c'oBScJO 
súrán designados-¡w-r un período dL1 dos aiios. El Presidente de! C\ltlSújo, por t~ r .Jl~:•:drtí1li!'S11"' 
nombramicn!o ftmdn:'¡ nd~mils de las fhcuHndcs que cxprewrncníe t;G le ·g'úerl) las conJCrid.;"ts 
at Consejo de AdminístJm.;j{;n ü ni Administmdür Ünico en d í1 so a) y :mbscc-ucntt~~¡ dL~ b 
cl:iusula 'rn~cuvtO TERCERA. dü los cstalt!tos.- E! Presidente y el Secretario dd Com>-cjo de 
Admlnistrnción, en todo mome:-ntn :;crán designados por los nccionistns o gn.tp1.1s de accionisíHs 
que detenten los dos mi:lyores pmccnütlcs- de parücípiwión .eu e! capital social ·de .la ·fK1cicdad; 
cada uno de estos r11.::eionistas o grupo _de ncckmistas mayoritarios, dcsígnaran a uno de los 
fhncíonarios Mtcs muúc:ionados ... 1'. ~~---~~--·------···--~-·~-~--·~·-M·~-~·--"·-·--~~--------~----·--7,.,¿ 

/ 

- ~ ~ Tll.- Por ·escrimru pública niímeio ciento siús- mil dento dieciséi.s, de- fecha ;.~~uliü dí:. 
/~ ---

dos mil diez .. otorgada_ ante la fe del Licenciado Eduardo A. lvltirtín~Jréíuitlt"'Ñ~;i;;Ío PUhlico""' 
~_.-·· 

número cincuenta y seis del Dístritü Federal, in>críta en el Re.~ P(lhlico d;: la Propiedad Y de 

Comercio de 'Méxic.w .• :Oístriín Federal, el día diücinue:ve de übríl -1Ú: dos mil once, en e:! folio 

ptot(u,-,Qlí:.<.J:tt.Um: de un acüt d~~ Asmnble<t Gencp:¡l Extraordin<IJin de Aecinnistns tiC' la emvesn 

denmnínnda "HIIJROELI¡(T.R!CA Die TACOTAN", SOCUWAI> ANÓJ'IJMA m; 

CAI~JTAI .. VA.RlABLE, cckbrada el día 1rcs. de junio dü dos mil dl~:.f'"' en tórminos de cttyos 

at.::ucrdos se incrcnmntú el tn.pltul social fijo a In :.;umá do CUAT'ROCJENTOS CINCUENTA 

MiL PESOS. 1\JONEDA NACIONAL ["(.d(mnánd(lsü e!l consccuencía !as cltius1.t!a:;- quinta Y 



qe la empresa Jenón\ilíadii ''Hjj)~O.ELECTRíCA fJE TACOTAN", SOC!EDAU 

;Ll\IÓNlMA me CANTAL VAR!AllLE_, celebrada. el dtaoncc de mayo de rk>s mil once, en 

Sll'l'llNTA Y CINCO MIL l'BSOS, MONEDA NACIONAL -rcifilnt1tmdil en lionseciwncia· las 

la socícdrtd llrcrcanril dcnomínlldtl' "!IJIJ!WE!:tDCTRiCA UE TACO'l'AW, socmnAil 

AN{)NIJ\'tA DF: ·cAPff'AL-VA'rHA.B[J\;j JcvimtlmdúSC ttf cft~to_--.e! acín ra"1ptttiiva. ~rü catn'lx:e 

- e • "fifil}ROEU:CTRfCA UJ\: 'I.'ACO'I'AN, S.A, iH6 C. V,-~--·-·-. ,..,.,_,~·----~---··-
.• - ASAMllL!'A GICNIZ RAh lcX'I'RAO.lWINARIA .DE ACClONIS1'AS.-~---·--···-·· 
- • · 20_Dl, SEPTIEMill~E f>K2012, ,,,_,_, _______ ,_~-·--·--~-· ·-.·.-,-
- ~ ~ Eu-M&xk~_c> Díslrito_. F~<{e,mi;_ dxnni<;llio~·i?x:JXtt,J;!qE,itf;SOCi,'C't~Ittf;:_·,~:)~~-J'l':'(l_~)·_~_oras_ doJ,dfa 20 dt1 

se§Jtierilbre~.d~'"2'Q 1Z::9:fi~ét::'duililtitHfFülJ~-Md;;. Í!'ii''lh'Stti:get,tü.S ,~.S üf- 17 6~f l¡:'f3t . COlonia:_ a uadal o pe 
rnn, .Oék,¡ytción Alvaro Ob'rcgóni __ _c.'P. :·O_l:_920~·:·--_~1C:X:tC0_~-- :DiStdló·_ FedCrtilt_ .se i·i.i"úfiicron pura 
cc!Óbnu· una ·Asmnbloa GenodtJ Extrii6idi'rúu;ifi' {.!tf'A:CCióíliStas-~t:JJS,·JllD.RO:l~.LEC'f'lUC:A -DE 
TA(':_(ri'AN} F'-:A._J)E C.V;~ i}CtsoriaS't¡iJe·nr;areb~ii-"lJtlid.ás eú ·ln Li$t:l de Asistencia qUe 
posteriormente s-e transcribo;· ~-__,;*:.,_~...;~...-..-.--...:-~~..;._..:.._ _ _.~~~"'~--,;._,_'":'_'"'"":"~~;..,.-~-"'--"-"-"'~~~-~,_~-~--N--~~ 

-·--·-·------------ INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA----..................... . 
- • - Ln nsmnblea }\ío ptMldida por d sefib!' RAJ\ll!W. GRE.ílOIHO· !EZEQUIEL 
CF:RVANTES UlUlAN, y actuó eomo Socrewio ltí seDorü ¡\<HI{IAM CAINI.L.LO 
1\'!AJ~CIL.LA .. truienes·fucrort dcsl_f;tii:ldos rmr uormímklnd·de -votos de-los presente;<;,--· -~~-~,.---,..-~ 
• - • Ell'rosidcnto designó !:Sctuta<lor a la seilorá Ml!UAM CALVlCLO MANC!l,LA, qrden 
pteviti HCcpi:n'Cióh tlh ~ar-car(jü, ·-¡·evisO ·tlt Ub.i'O ·d~ 'Rtt&i:Stl'O·. dé At.:tilmYfStaS y 'f'vnmtló ·hL.Ii:iltn--.d'e 
usistcnc.in.+. ht)·~ümdo constr~r _q~u se e_ntcotl~ntb:an r~¡¡resentadns. en __ 1:1 asamblea la totalidad de las 
uc.;iülnes en que uc divido el ~t!pffal soiüü, de ilt;Ut;:l't:lo ;;;m-rlu. sígu.f~ntc: :...:~~--~~:--~:.,.~-~,.;.,._~~" 
-·------·--.. --.. ··------·- LISTA m: ASISTllNCIA - .............. ~·------·-···-. -
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LtC, F¡:;¡;qNANDO CATANa MURO 5ANOOVAL 

MEXJCO, S.A. PE C.V .• 
REJiRlfSENli\DO 1'()1\ 

MlRlr\ivl CALVJI,LO 

7 

ERM0411603AQl 

Residente en e! 
cxtnu,ljcro 

2.075 (CISÍ) 

2.075 (así) 

~ ~ ~ Con fundanl~~nf() en j,) dh;puesto en In c!:lusula vigé-simn. cuarta de !m; cstatt1tos sociales y d 
lll'tículo 1 S-8 de. ln Ley Gcnlú·:d de Socicd;tdc:; iv1ort:antilcs, ~in el n:quisilo de la puhlk:adón de 
la eonvocatoritt y con base. en la C0ttrlic-ndón del escndndor .. el P1'c.sidmHc (h;!~:!nn:í lcgnlmcnH.~ 
ínstafada la nsainbici·l1 soJlc:Hnndo :i los a\::donistas que proct·dicmn a dt!Sflhogar c.J siguit::;lk.:--~---
·-····-······--··--·-------------- ORllEN DEL IJÍA -~------------·--·-~······· 

~ ~ .. 1 . ..: Discusión Y~ en su M&01 apróbat:Jióu para rcfonnnr !á C!úusuln DCdmo Primcrn de los 
F,statutos Soch~lcs d~ la S:oci cr! a d. '"-·--~--~ ---M• ___ , ___ w·~~···-~··· -~ w-~--- ... ~------ "·-·-~· ---~----~---~----·-~-·---·~ ---
- - ., n: ... Discusión )-', en .su cnso, aptohnción pam reforma!' la CMusula l)écimo Bl~gundn dt: los 
Estáhrtü~• Süoiu!cs de la Sockdad. ···------·--.. ·"·-···--------··---~-------~-~-~---····----~----·-·-~··-·-~··--~--~-·"'·-
--~lB.- Rc.nunda y rntifícadón tk~ inlegt'antcs del Const!jo de Admini:.;tnJlj(m. ""•*N·-·--·----~-----··w• 
.. - '" lV~- Revocación y otorgmniento de podérés. -··----·-·--·~~------~ .... -... ·--------~-- .. -·····----·""-~-- ··-"~~ 

~. > ~ ~'. ;:.;, ~~~::;;;!;~~~~;:,;.~éul;~~:~~:i~!~lt;¡ :~-~~~;~~~~~~::;;,:~l~Ó.···¡~;·~~~~[~:~;¡·~!-i~;·~~~-!~~.;;r~l~ ~-¡~;l~:J~~~ 
dta antes mctu:aonndo. el cual fue dc.:·mhogado en los :Slgmentes tc-rmmí~_::;~~~-~--"~.-:~ ... ~.;;:;; 
-- -l'lJNTO UNO.- IJISCUSIÚN Y, EN SU CASO. APRO!l,~<1Ffí'AI~ REI'OHMAll 
LA CLÁUSULA lll(CIMO l'RIMERA m: LOS l':i'i'l'A'n.ITOS SOCIALES IJlc LA 
SOClEHA.H.- En ·desahogo del pl'imer punlo del orden {ld dio, el Prr.~sidentc itrl<wiiH~l a la 
«Sí.Ulihlca. sóbrC la Cü!l\'cn'iencin ·de rel.'ormar !a cláusula Décimo' Primera de Jos estftt.ut.os 
soc!tÜcs~. "tl efecto de otorgar la facultad n la As~unhlca· de ;\ccionistas .e! poder mnpliar o reducir 
la dmación C:!l s:u cargos (así) de los ConsqJcros: o del Adminis1.n:1.dor Únit:o, esto sin !a n~id"ád 
posterior de reformar la cláusula décimo prhücta ck•. los estatutos sücialcs. --~-~w-~~~~M~-----~~~~~.~~ 
~ • - Ca. as_nmblca después de comen lar y discut-ir ampliamente sohr ... ...cíPtu·t.icu!ar, por 
unanimidad (ie voto .S; ndoptér la siguiéllte: ----··------~-~----~------M~-~--· -:::::.:::=-,_~,;-~-::::::=::::::::~..,. 
-----------~...:--,..----·-----.. ----- RE S O L U C l Ó N~ .,..:;;:;:;::: ___________________ _ 

- - "' "'Se acuerda t~.fonnnr k1 t.•.láusula D.Scimo Primera de los estatutos Sül.':intcs de. !a sociedad 
para ·quedar t·cdactnda de la siguiente túam~ra:---"-----·--·-·------~--------··---··--·----~---~--~-----·-----·~ 
- ·- PÍK!MO PRIMERA,· CONSEJEROS Y ADMINISTRADOR ÚNICO.- Los miembros del 
Cons¡_~jo de Adminístra¡;.ión tt el Administrador Ünicn·, podrán· ser o no~ m,:.<,:ionistas de la 
socieÜad. 'Dur:triin en su cm¡nrgo dos ai1os pem pCldrán ser reelectos y, en todo ca~o, cüntinuadn 
en d t_lcscmpciío de sus funcione.s hasla que sus sucesores tomen poscsióu tk NUS t.ttt"¡f,(1S, En -ca$0 
de. no ser .rc~lcclot< y antes de que tinaHcc el peri6da de dos afil:ls, los miembros dül C()/H.cjo <k 
Admini.sh'af\:ÜÓn ü ct Adminfstmdot· (lnicü, te11dr:'m lu úhHgac-iún do cnnvcH.:;tr ¡¡ In As-;unb!en 
G<mcml de Accionl!ila~ ·para el cese o rvnovación de lo$ cargos. La rcnHtncr:tdón di.:.~ los 
Con:'~.i:rns o del i\dtnillis.tmdo!' (Jnico, en su cn.so. scn'í fijmlo pm' In Asnmh!cn Gen<:raJ de 
/\ce hin wtns. ~~---~~-··-·-·-··~·-···--·~~·~ .. -·--~-~~------~-----·-----.. ··- · ··~~-~-··-~ ----······-···----· ---- ~----~~--·-- ·-·-··------- •·· 
- - - Será fm~ultad de la Asmnblca (k: Accionistas d ampliar ü reducir; :,:i :1si lo cou.c:ldcm 
~onvvnicnW1 !11 dumdón Ni sus: cargos de lü~ míembms ík1i Cnn~~Üü de t\dmlni;,tnrdún o d 
Adminis!mdor \)nitü, t;stü ú!tínw :-;in !n necesidad de rcJbmüu· la prct'>vntc dúusuln d'-'- los 
es taUJtos sociu les." ----·---·--- · ---·-----··· .. ·-·---·--·--------· ··-· --- · --· -- ·-----·· ·· --- .. ----·· --··· ··· ·------·-----
-. -PUNTO DOS.- ll!SCUS!ÚN Y, leN Sll CASO, Al'HOl!ACIÓN PARA lU:FORiv!Al~ 



LA CLÁUSULA J:l~:Cii\110 s~:GtJNl)A 1m LOS ESTA'!TJTO!i SOC!Af,ES l)F; LA 
[oct:.rii)Jñ::' EJl d(!sahogb del segundo puntn dtlt orden d~,:l. t!fa,_ d-Hresidente:!nfbrn~lht,ln 
nsnmbk~1~ süh~'t.} h1 conveniencia de rcfomu¡r· la cláusula D6cinm St!'-gmnlR de -_los· e_staltlt9S 
su<:nu.es, n efBcm de n:tctifíenr !ns fncttltade-s natn.s del ·!'residente dct di> A:dnlihistrt~ción 
por el ht:Dho de su nombramítmto.~~~--w-~------~~~~-~-.,..~..,.,. .. w."~--~~.,----·-----~~"'~'"'":;,.;,""'""';,.,.. __ ,,_ 
~ ~ --_L-a nsmnbie<l _ de_h))i~_é..:; de:_ c~méntar :7' discut'k- m.tipti::mll:aüe sobre d fJfltticular, por 
urumimí_dnd· de vpftJs, ·n_dóptó .la __ .sig~-icn~~:- ":-:·.~~'""~~-~,.~~~~"""" .... ,.~~-~-. --~~---~--~--------~-
·--. _,..,--e• ·.. . . ·.· .· ·.··. · . ,--. · -~.1*1: S O .L V C}Ó N ··--. ·-. .,_,~·-·----.. ,,.,,_ 
~ .. ~ "Se·nuuerila. retbmnu: la c!át-Wlifa Dé.CiltlQ_S-eg_nn<rn-<k tOs __ esítrtutos :soc.la_!es de ln··.sooiedud 
pum qu<:dnr redHctndil dú 
• , .. DÚC!MO SEGUNDA,· Y SEClU!l'AltlO.· En c:l>o do que in sbCietlüd seü 
t;dminíMxm:ln por ··tin Ctm:séjo -de Adm1nistrnci6u, fl1 Asnmblea Genom1 i.kr- Acc-i<miStas dc-hcrf¡ 
designm: de. tunre· kn; rnicmbros de! Cünsejo~ al .Presidente, qní.en ~n-ningún cnt;_o t_c.ndtá voto dt1 

calidnd en caso de en las Yótttciones dd Cons?-j-os y a un Secretario del Ctinsej'O,.-qnienes 
poddm ser o no Accci<>ni:<tml .... ·._, __ ,,,. •• , ................... ,~---~-... ~"'""'•·•· .. ··--"~ ............... .. 
" ~ '" Hl Presidente >~. e.l Secretado de! {))ns~j9 #:í:rf\n designJH1ós -por- tm- pe:rlodo: dá dos a:il_O~ sin 
perjuicio d.e qu0 la- A.stHnhlo.a General. de_ Ac;;i_m~isbts pueda itmp!indo o· reducid(). g·¡ Presidcn-w 
del Coni'::ejo1 por- Cl sólo hecho de su nombrrit'niento .• ti:lüdril: nt!cri'láS :dt}- hi.s· -.t1wultadcs que 
cxpresam~n!e: .. ~e. ~e _otorgt}t:nl~ las: Cl:if1fcrl1as. al_ Coil~t_':jú ·de.: A~nihi istmci6il o al ·.Admítih~trador 
único <n el Í!Jciso u) do la cláusula D!lC!!Y!Q ·mgpt;ll.A.de lgs estnlutus. ------·-·-."'------

~ ~ Hl Presidente v t.:l:¡ ·s:et::r;;::mria de1 Con.seio d0 Adrllinh<tr.tción, en momento sedn 
deslgnados-.pon.los.aéc.ionistas o grupos_ de a-c·ciÓJÚstnS- que tletcnt(;)ti· los dü$ .ma;:m·es.por:-,;entajcs 
t'le partlcipm.:::íón en- el Ct\pÍfHt social d_$. lu S1.!.9i?dnd~_ .cuda uno de e,s~O~ accionistas_ O' _grupo. :dú 

;tcdí:mist<ís.umyoritw:io.?. de;si¡:;nal'<Íl~.a--~lno·dc: !os_ fmlcio~wrio:s un tés mC:ndónndos.~' .~~--~~':""-~-~
• , • !'tiNTO TRieS.- ,RlcN!JNC!A Y RATI!i'l(:/I.CIÓN DIC ·JNT!J:GRAN'fl•:S DRL 
CONSE,JO DI!; ;1j)M.llilS1'RAG!ÓN •• En .desahogo del tcrc<" pllntiJ del O<"Óóll del. dt:¡, el 
Presldtnte do. la llS;HHblllfl intQrmó sobte: in :n.úmrw:ia qüú :h,abhm prCBeútadi) loS ~eilon!S Daniel 
Cástdls Batltó-f Ju~l!l Madu Ribctns:_ Mera)·' J'¡¡vicr Mg!eliche S_ncristán a ca¡:go_s.({tie V0nían 
desempeñando de· Presidente. Sttt:rCbrio y·VQ;jf!l_tlú!:Crm!)cjo de Adnünístry1d~Si1dé Jn-sociedad, 
1'-BSpcntivcmtente"' l):,%i como sobre Ja 1lecesidad de nombrar a· .fns.· nuevos lnt<.~_gf)1nt-cs dt dicho 
(lrftano clt} . .Adm.lnisl:¡nción o rntífh::-nr -a it_lgnno dcr su_s i_ntegrtwte:.:_;: lJ&to ett t-.JrmUws_ d<~: la 
prüpuesta. pn)S:01Hada ni inicio de la .presente a$1.Unbl_.qa~ pm io_ que: sOf.Icitó S<.~ t!th;phÚ'áP r~s 
reBo!uc.k1nt.s cnrrcsp<Jn<Jicnt,;s.--......... ,,. ......... ,. .. ,.,,. ................. -"·~···-----·------------··"""""'"··-· 

- --La as.-<Jnib-lctt. después-: de ·co.:n_lent~r y di~-cutir mnplianlclltt.!'- sobre ri! y una vez 
sntví!<i\l ¡;¡: vott.) de !os.1nt,oresJl_dt}&~ pPr- unanitnidad -de. votos, a-<_IOt)tÓ l_ns 
""'""'''~'-'c..,'"""-'~-~-,--,~ R .ES O{, Ü Cl O NliiS ~-------~__,c-·-·c·-·-·-, 
·- • ''L-Se ncepta la . . . pl·<J;seJll.ada por !osseilo¡•q¡.Jl¡\.NJIC.!, (;ASTELLS IIATI,LÓ, 
,JUAN MARÍA.RIHERAS MICRA y .JAVIER MATEAC¡¡r,:• SACR!ST;Í;N ¡¡.los cn<"g;os que 
ve_¡1.!t~Il dcsempcHando como-_Pre:sidtmte;. Secrcmrio y Vor.:ni del. Consejo'dc_AdminiSrnwió~l1 
tes¡x:ctlvamcnte" pm• Jo. _!_Bte --~~ _les pp_r_Ios. servicioS prestnd<Js ~ la st>¡,;icdrtd en' tal 
Cafát_ter~ se fa.;; lib~rh dy tmalquíer __ t'e'Sp{1(1SilbilÍ<lad S:ll que_. p~d!em,fl bu_b~r __ incurddp. por _el 
t'jücicfo de.sus íhnciones,_ y se les:-de.vuelyc .1U·'C..1nck1n que-·lw.bi.üll ütorgad:a. pa_ru _ga.ra.Q~ü·,m: e,l 
fiel, desenlpC;fi_ó de svs.-cargos. '''~,.~,.,.,w-~---':";"'-···,---.. ~~---~-.,-.. .. ._.. __ ,-:·-:--""'"'~""-~~-""'"'~~~--~----~ 
· :.-- -"2.<Se· desigtU\ co~w mi:e_mbro def Cons~jo _de Ad_!pinísh·ación de l_a $-pcie-dad_.\~on ·d om·go 
de Presidente del rnisú10 .ni señor ,JAV!f;R ANT(fNlú IHATI;:ACHE SAC!UST,\N, quien 
cjercerit dicho pbt un péríódo Je_ nd)ü nfiílS p-e-ro~- ¡mdnl ser reeléci\J y~ en todO casot 
¡;,mJtinuarA en el dt!Sernpciit) de' sus ft.mciont~s hasta que Su SÜét%ór 1óm~\·¡nJscsi6n de· SiJ-crii·go.tl --~ 
~ ~ - ''3.- S:e designa (:omo _micmbrt;> de1 Cou~ejt1 dy A_dmh1is~radt~r: de la Sqciedad con el c.a:rgo 
de SGctc1aáo,.dct mísHH> íl.! soñor·DAN1El ... CAST:l!:l_,~.S DA.Tl.LO~ _quicn-cjt:.rccrá .._H_¡.~tw_cnrgü 
por __ mi periodo de o-cho rlños pe:rodtO_tká si;r.reeku:to Y~- en todo c_aso~ ctmtimmrá en Ct désc:mpeñp 
de sus :ftrne-ion~'? 'hasta que su succf>or toinc.pOsesiúll de Stfef¡·~o.l'--w ... ---~~·--·~~---:~~~_---·~~· 
- - - "4,. Sü designa 9<11110 V <len! del Consttí!l. d0Adminispnqión cl~ la Sociedad ni señor JUAN 
JI:IAIÚA lUJJERAS M!C!M, quien ~jctcetú <!!cito· cn<"gú P<l1' w¡ p¡¡ríodo (le ncho rti1os ¡)<:<"o, 
po-drá s.<}tTtteJecío -r: -en tod-;:r .caso~ • .l:iontlmmrá t.m e.1 desompeO:o-.de sus f.1Jncionos lwsta. <n~c su 
.:mccsor tOme pt1SilSlíJI1 de $:ti- C:·l.'U'go._~, ~'----..._,,.,._,.~~~-~-..;,"-"-w"--..~'~-..-··_..-~'""'"'""""'"""'-'-~·-"'-"·~~.,.,.-~ 
- - ~ H5-.- Los. Conscjcrnu. nntes d¡;sfgmuk,~.s~ T'~<lr e1 conocim_ieuto- fll'el/io· qm: h:mian ·d~~ 5Ü po$i'Íl_iu 
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ltc, FERNANDO CAnd;iO MURO SANDOVAI-
~~<)TAmn f'<(J¡\l,IG<;¡ rl'·' U 

nom!_muniento, _babfan 1111miks!ado su voluntild para. o~·upar didtos y otorgaron b 
<:atlcíón c.orn:spundlcu\1: para garanliznr el lid dJJst.:mpc!lo de su::: Gmt~it)!'IL\S, 
- : -:·-c~:- S~ 

1
rntHic:a a! .sdior. O~JMlNIQUl~ .JOEL CHARLAS como Vocal de! CoHs~:'jo ~k 

Admuustracwn, quwn ~;:¡cr<.~cm d1d10 cnrgo por uu periodo de ocho aflo:> pNn, podrii ::;;;:r rt:dc;:;:to, 
Y~ CH todo case\ C>.1IHinuaní úll d dt~scmpci'io tk: :ms tüncit1Jws hasta que su sut:ci;or tmnG pnscsión 
de quien, por d conodmicn~o previo que tenía de so m:ifkaciún, la nc.(:ptó, f.H"Jr lo qw,) 
!a. que había otorgndo pam gnrmllizar el liel dcst~mru:fw de sus funciont's, conr.inlí<~ 
vi gen te .. "--·---·--------"--------------•- ------·--------,·--------··:-- -- ----------------------··---·· _: ____ , _______ _ 
-. ~ ... ·:'~·-En. :oll$C'Cuénc-ia de. las rcs?lu~ion?s pnw:cdent,~s. a partir de cs!.a !Ceba d Coüscjo (k 
AdmtnJS{I'u¡;wn $() conformarn d~~ la s¡gu¡cntc nwnern: ~~··~~~-w.~~-····~--~M~~-~~~~--~----~~·---·~---···-·------

[)ANIEL 1 

.lU.,N MARÍA llnmn "~MERA 
[ ÍJJC.lCII'L 

VOCAL 
VOCAL 

[) 

~ - ~ "8.·· Los inicgrtm!.es dC! Consejo do Admiüístmción ROZarán del cúmulo de racu!tadt.'S 
·contenidas ·en la c!dusu!a dt5cinm torcCra de los E:>túlulos SouÍ.ales, mim1HtS' que dd1erán·cjcrcítar 
en fonün coqj lUí ta .1' ---~~--~-~---·---~-~~~-·-· """'w·-~-· --~-·-------·-·- ----~···- -----~---·. --· --- -.-- •. ··---~·-····--k~-· 
- .-_- ,.,9 ... .J_,C!~. rnicmbrns dd Consejo de Atlmitlistraeibn -que sean de: naciona!id;¡d extranjera, para 
q¡crcer su cargo y podcr{~s·cünl1.wid()S cJJ tcrril.ürio de. los Es!ados Unidos rvtcxit:anosf llehcnin de 
obtmwr previamente la ;-J:UtorL? .. adún respectiva del Jnstituw Nacional d~ tvlip,rm::ión," ~N·~N··-~·"·-·"-e-~v 
· - · l'UNTO CUATRO.· HJ'l}IOCAQ(~!LY Oj'üRG~J\-IlJc1'<TQJl.r:.Jc!1lllUU.:i¡.- En 
desühogo del ·t."":.Uurto punto dd C:1rdcn de! dfa} (.':( Presídenk. hizo dd con(>dmicnf.o de !;J. nsamhlca 
las rm:.ont::s que hacían nect:sario y conv~.nic.Jltt: nt<tH:zar una rce.stnwtlmJciún de los 
o!orgndos r:nn anterioridad pnr In socicfln.d, a.c/Ccto de lo cunJ se· distribuyó ell!re a'\],sl<ofii.•os 

el p1~0yocto do ¡·csolucion:cs: qw::. se pn1ponínn i!doptar, ···--;,~;;;¡~,;;,;;~·,;;~--~,;¡;,,~=~;~:~~¡;r,;;;=~,~J 
- ~ ~ La HstHiihk~a dt:sptH~s de cmncntar y cli;;cutir 
unanimii:hul de votos,.üdoptó las: siguientes:----·--------·-··----------·-------_,..-<,:: ..................................... .. 
-----·------------------------- R ¡¡ S O L U C l. O N E ~:!?.::: ........................ -----·--
~--"l.- St rcvoca11 los poden:~$ ülorgadm: a lo~·;-seiiores1\:lUUAlVi CALVILLO M.~\NCll..~LA~ 
SKRGlO HERNANllEZ WEillr:H, GRKI'EL GlJTIÍ!:HREZ H!WNANDEZ Y 
001\HNlQUg SOEL CHARLAS~ túcdinnlc fi1.cdtura Pública númCI'o IOO,S55 de fCdw 31 de 
mayo de 2007.-otorga'da ante ln. n.\ del Lit. Eduardo A. Martincz Urquidi, titular de la NtJtaria 
Núrtlúi'O 56 del D.istrHo Federal, cuyo· primer íostirhonío quedó inscrito en \.~1 Regis1ro Públi · 
del Comercio de la n1isma ciud.:1d) bajo et folio mercantil número J(¡'J964, d dia 3 l '~ 10 dt' 

:-<~o~t :',~:~-~~-~~:~:~;~-;j~~~-~~~~;;;~~~~;)~~~~d~;~~~-;;~;~;~f;AÑ~I~~~~:(;;~;;:¿~~--i~í:C(j~~~-¿~\ 
o<~rúclcrdc Pr·csidel;tcdel Consejo do Adminíslrncíón de In so~icda!J,~lic Escriímal'ublicn 
nu1m~m 41.86j de :h.~cha 2! de- 1:.tncro de 2009, otOI"!!JHln ante .¡&"(id L!c. Ivlarco AntoniO Rwt. 
/\guirn.::¡ liíular de \a Not:1ría Número. 229 del Dislrito Fc:dcra!, cuyo primer i.c-stimonio qu~~dó 
inscrHo en c.t lü:aús!n1 Público dd Comercio de. la mis.ma ciudmi, bnjo el lhlio morcrJntíl l!Ún\cro 
36796·1.' el di' a 1 r de scplicmbn.~ de 2009.'' ~~-~~--~~---~---·-·--~~~~-··-···----~------·-·-··-·····---~--~~~--~----·
«-- ''"3.- Se. l'CYÜ('Ull los poderes ütorgado;:; a la scfiora lVll.RlA.l\'1 CALVJLLO 'MANCILLA 
mediante Esc¡:iwht PúbHca ntuw~ro 43 . .517 de tbchn 23 de julio de 2009, o!orgndn ante la re dd 
l.ic. Man~ü Antonio Ruh:,.Aguinc, titular de la Nolada Número 229 del Dislrito Federal."--·-"··--
- • fi "'4.~ Se: rcvoc:m~ d0 rnan.:.'nl ge-neral, todos los j)(ldercs (tll~ se hnhi~Jrnn ororgado con 
nntcriorídnd n la pre.schtC Amnnbkn y de. los cunlcs no se hnya hecho mencióu cspecfíka: en !os 
pun1 os prcecdcnlcs." -"~-~~·~·-~-~---·-:~~~--~-~~~ .. ~~~-~~-·-N~-·~~---- .. --··M~,~-~~-.----~··-··-·--.~.-~·:--· ·----M·-···--··-~·-·--·· 
~-- "5.~ Se otorgan af ~dlor ,JAVlKR ANTON10 l\'lATEA.CH.U: SACJUS'l'AN1 los siguicnlcs 
püdcrcs y facultades, ¡)m'a qut) !os ':it:n.;itc indivkhmlmcntc _y en rc¡m..;~·amtación d0 la sociedad 
H.IDROELECTR.!C/\ DE TA(:OTAN, S.A. DE C.V., ton Jn~ limítncionc.s qut~ st: lndi•~:m>·w··-·~·-
" .. ~A).· Poder ~<mera! ptlr:1 pleitos y cobrmll'JIS en lo:-: U:nninos de lo e:.tnhlt~cido por el primer 
jlÚIT<l !(; (le! IU'ÍÍC~!o doS miJ \¡tlilliél1lüS (;ÍOC\lúll[Tt y CllUt!"O y ariicUhl dos lllÍJ quinÍCUtO~ OG:hClllH }' 

siete, ·(lmbos del Códigü Civil vigt~rüc pam el Distrito Fcd~;;ra!, nd ~omo sus l;Mrdtt!JVOS de los 



10 

Códlt?,üs Civiles dQ hts-_--B'ntidndts F1.x!ernti.vas de Ios Estádb$ UnidoiJ Mcxicaúosy ·ei:· Có(tig? 
Civil~ FcJttrnl. con wdm:.Jms faculn1d~S: genero le::: y a(m las cspcclnto-s ·q¡¡e dB acuerdo CúAll,a LcYs. 
ntqtlictan poder o chhtSl!lil csp~cin!. -""--·~~-~-~-~~-~--~~-~~~--~~,-~-----···'"""'~----~-- .. ~~--~~-~~"'"··, .. e:,.~.,~-·-
~ ~ .- De u~a mnn-cra c:n1mciaíivn pcr<J no Hmilativar so owrg~m las siguiente!; f-nctJllt~des: qu_c 
requic.rcn ctúusuh1_ . -. pam Pfl'lC~t'{!r ea juiciot en J<)}; cnso.s siguientes-:_-.-~~---:--~.--"':-~---~-~--~~ 
~ - ~ l,- .~am inten.tM dcsistiú:>¡;! de toda :ef~Sc. de prO{;edhniénh):<,. lndusivc dql :mn{irtro~-~~-~~~---
~--- n.- 1.~am · 
-- ·-: HL~-.Para pompro:n_leter _en-árbi!fm;,. ---~~---........ .,..,,..,-----r·-~--.,..,----------~~--·w"~-~~-
. ~ ~ TV,"'; Paro nbS1;)lvea: y arfkmlai' pusidon_e:s. -~~w..,_. ___ ,.;."~-""-~""'~·~""~-"""'"'""~-""~N---~-~"-·---,_~ .. "~·~ 

"' " v·.- Pt~rn racusnr. _Mw----~--~"'"'"~~-""''-~~-~-~.;~ •. .._.-.~~-"~---~-~-----.,~~~---~--~-----"~~--~ww-~-- .. "--
" ~ ~ VJ..._ _Pa,1ll_ hnc0r Y récihkprigos.~-"~"'"~-~-~-----~":--.;...,~.~~~--M_-.. :.~----._,-_ ~ .. ~":·---·-~--~-~~~ 
~ - m VlL~ Par~_ presentar denuncias y i~mnuiar q~t~tdlti._.;;.. en rnátería- p-crml, cottstituirse -en 
~oad,yuv<mte_dél Mlnistériü Pú~'lhxry pam otorgar p~rdpn;-----~-~"-~----~-:~----·"----~-:.----~ 
- - - B).M .I~oder Ge1kWUl arúp_líshno pa_ru m;to~. de _itdrpinl~!_raci_6n. oon:for_m~ i~1 s~~gundo pi~rm.fo 
del (·:U'tícuín dos mil .(jtl{nieutos cincuenta y cuatro del C&HgO Civil vig~nte. fXH'tl el Distrito 
Fc_der;il, ·.asi· com:o· -~u 'Cqt:relntíy(j.; tfe-_._los .'Código? ·Civiles_ de __ las _Entidades ;Jietfer:tt_i_v~s_ de·_ Jos 
Estados Un1dos·,_MeXít::~mo~- y el C6dlgt.Y:Civif f)ed()i'n!; ¡;(m iñc_ultadeS :pllm- poder,. reiili:rJlr .tOdas 
IHS operaciones --inherm·ltcs úl-.objetú de-Ja sociedí).d, _.,.:....._,~·...,:,...- .... --:-:.~,-~-·,.--....;~-'-"""-' -~-n~~ 
~ -~- C).~ Podei· gencNil· ri:mpH$imo. ílura-.ejert.er udo-s ,de .dÜ1iíinio-, ·rt!JM~n-lt> _c.Ot} el pfu}af9 
tereem del. artículo dos m U _quinkmtm~ :cincncn~ y cuntr(:):. d~! Ci.1dlgo CiVil vigetttc_ pam el 
Dis_trho FcdcrnJ~ así conxQ ·$H. con:elath!tt_ d. e los Códig()s Clv-He.s _do· !as -l~tlti_d.ttd~s Fede_rat ívas de 
los Estudos Unidbs M0XÍCUllOS y&! Código CívH ft'\i-CmÍ.t 'con todnft lHS fo.cu.lit~dcs de duCfio. -m---w 

Poder píwri suscribir-tito!0s de:. cnMHo,:de ·ncucn:fo con-eí:fH1íc~tlo noveno de la 
l,oy General de Títulos y Opcm,oioltlCS deCr<idíi·O,··--···-···--·····--,·-----····:c-----·-··---~---
~ - ~ E).- .Fncü!l:tid pam -~Je-enült y -hni..''-er cumplir-las resoludoncs ·de las Asm:ubJcaS Oencrales de 
Aer:iüttistos·. ~,.. __ ,.,;~-~~~"~--w---~ .. - .. ,..--..;~---~--~-:---·~-~--~~~~-~~-~~;.~-"'~"'""'"..--"'•-~w~:-·--~~~w~·,~-.. ~~ 
- "' ,. F).'"" Poder partr designar y revocar lns nombrnmibntos de .Direcl.(Jr Qencral) Gerente~ y 
Ftmdonarkm qpe e-s:Hri1e· conveniente; sefhtlmtdo sus ·ntdbno.ion-tt:{# 'óbHgacíones y 
nn:ntHH~t·ati<H:Jcs~ así. cOntü .hts.- garapHtíS·t¡uc ?ltih.tüJ Qt\if!Mlrl cmujdo lo csümC::n-e,>esrJdo. ,..~~-"'~"'--~~~ 
.. "'- G) ... Poder fHlrfi :delegar-sus fácul·ttidcS elntrnl- ó·varias personas pnm. que. actúen C<-nüuutn o 
sepn'ni(lainenie' .• --. .. ~w~~~·---.,~~--~~ .. ~ ....... _ _,.~,...~v:"'~-~~,._,.,.__,.__,.~·n-~--,....,~~----"'·"'~-~-..,_,.--~~'"~"'-~'-'~-

.. ".,. H).~ -Fncul!ttd pnm roptt::-s-cniiw lcg_~lmcfit~·a.1a sócit:dud -tiünf.bn.t)é y !ús -cJb;:.f.(J-S- .:,!e los 
arti'cn.h.'J~t once_, ú!Hll'Cllt\1 y s~--;ís.; e:uurenttt y siet<\-·cl<:-nto -trdr_Jta-y cutül'O~ tres. róntunoj 
<¡tiinien'toS v0i1lí:ití·é-s:~ seischmtn.s- mwcntn. y dus~ thtcc·iom,\'{ ·un-o rt>tn.!H'HJf .{iüs n:.m1~mo- y ti·cs 
rnm:wo~ seteeientos -ódtcntrl. y .:;etedclitos otheütn, y.·sit::te,_ óchotieotos- ::ietcnm y_ tres, 
ochocieJ'Jios.settmta y CUfltió, ochocientO;; sctentn y seís¡_ochócientns set-c:i'll.tt)" üého, ocho~fenl()s 
ochenta; uchocJentos m:!In:tntfl y tres· y oc,hocientt);-> -~chenta- y cuatro de; la. Loy Fedorai ·-del 
Tmbajo*.por Jo· cunl también se.tc·coni1ere_1a_.Re:prooentaq·i6n.JlatrorwL~~~,..-.;.~'""~~-~ü--··~~--::--""'"-:
-· ~ ~ P:l -pódóf r¡úc s& otórgU1_ hi Reprcsóntadón Legal qttcq:c tl~lc?~-Y ·¡:a·-Representf{9ión- PatrPmll 
que se ci~nfiel'e:.. podrá ser ejé:roítru:la ·con -las sigu.ientes faeu.ltnde-s que- sc.,e:imtnürlln: de JUfHHWfl 

en:mídat.íwt y no· Hmitaiiva:------~"'-'"'..:..-,.,., ...... ~ •. ~""~---~~....,~-·------~ .. ......,..-· --... -~----:-~.·-~-·-·-·:·"·"':·~--
~-- :.. -E! repf~-sentaflte Legal- y P.utromü padtá:ncturn· ahte .. f). ü:·trnte arSinf{i-catq· con _el que 0Xiste 
celebrn.do c;:rmtf~l~? C?lc:Cti-vó.de Trttbajo~ o_ Cün-_.er o los 111w ll~g11Cri a c:x_ls.~k, tinte o ftente-n !os 
traO~adores·personalril_ente considefo.doS: y pm\a tüdos los cfccws de·.Gnnmcwa· individtmleHJ en 

ptttfí· ·t.üdos -to!:l- ··n:mntos-- c;brero~pntt'ünaJ.es-· y phnt _ejcrcítntse Cualesquiéra de las 
Autoridade-s de :·n·ab-ajó y·servítiJt)S, SOciales a_ que Sé .refiere· tl'.artkuln q:uínientns. v~iut!trés.dt;.t 
la ·tey FcdeinJ del T¡·ab*Ü01 ¡Wdrá tísim{sm(l cúmpari:-C'OI' ante las Juütas de: conc:Hiación y 
Arbítndc- ya .sean- Loca:IC.s (J Ft':dcrllks; en t:DllSi-::cuetú:~ia-lfevará ln Rqp'rtiSClltacJún P_att·oftl.tl parn 
los l.lf0.ctos do· los artículos úncc, .cuarcnm y-sc;s, cum'cnta y.-sicte· y t<tmbién- lit. .Re¡presclliación 
Le_gnl do las empresas- p-imt los- eféét-os de ncrcd.it~1r In _pen~l)nalidad y ltt c:apat.~.ídad c_nju1cios .o 
fúG'rn de ·él,_ e:n 1os·téi'lni!'to$ d.el m:t'ieukr seiuciél1tos--.novei:H,>l y--dos. ihl.~ciones {lo_s n'llfUH10 y .trcí; 
romano, pcdní't::ompm'cc~1r-·_pn.rn. n.{Jso!ver_püsiciones en el desnhogo de la prueblt po_nfcskmaL, on' 
los términos dt:· loS tu·Hcükl:s·-setet~i(}nt<is óchei1tll'Y sieh:. ·Y JJcitecicrttós t,Y.::iNn.ta y_ qtho de !n Ley 
Fedc-rit1 do Trabajo. cott ·nlcult-a:dc_s pnra articuk.u" y- nbsnlv¡;:r posicix.mcs, s¡;::ilr1~ar -tl<m:liciHo __ lnlt'a 
rccibi.r hotifi~·ilctones~ eompM-~ccr ·coü- tndtr l.rt" Repr(lset~ti!J.ii<li'l J:;egrtl p$1-ra: cürt1Pftl'(;G_~r a ~,q_ 
audienéiü- a <¡uu.-sc tc'.fit:re él ·új·lfciil!O ·.(:H.:b&cientns ·si.1tPntil.J:· tres;. -eó- lns ténh!ú¡::¡~ tl~l ;-¡.rtft.ulo 

( 

( 
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( 
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m:hocien!tú Sel~ntll. Y cinco._ ochodcntos S\~kmtn ;,)" S(~is fr:Kdoncs mH) romaJHJ v sds rümmw. 
od10cicmo:; sctcntn Y .\~IL~tt;\ odwdcutos: setenta v ocho, oclwc.ícmns sct(~üla v ¡¡uev~. \: 
ochocientos ndtcnla y ocho; nsimismo se k ..:on~flcrcn Íitcu!l;Jdl~!; para propún~r urn::~lo·~ 
conci!b,ttoriüs, celebrar,_ ncgodnr y ~>!JSeribir c-mw6nios d<~ liquith!cíón; !nmhién podrú aduar 
corllo .R~prc;-;cnt:u1(c co!1 .c~tlidwJ de AdministrndOJ'1 respecto d¡;: Í\)dn d;lsc de juiciO$ ü 

eroccd~mWntO.S (JC lrab;yo (!lJC St.: irtllll,it.ell ntltt:'. CHrtlquicr IHHDridad, al lllÍ~Blü tiL~HlpO podrfi 
torn lill ¡zar COil !ratos de- ka txu 1) y r))SC i nd lrlos, ~M~ w·---·-·-···W·---~w-••- --------· ~-------··----·-------k~------~-··--
~ ~ ~ l).* Facultad para abdr )'ce-rna· cucnia's b:tncaria~ y girnr en conlra de lns mJ.~nws.~~-~~~·-··~-~~·· 
· - ~ J).- :~<·.,lctllt~d pnm otorgar poderes generales o c:rpccinlcs y para re-vol~m· unos y otro!>, 
pudtcndo mcl.usJvc fncult.ur a k)s qnc dt~sígne ¡xu·n f¡uc 0stos ü su ve? .. pue-dan 
también otorgar y revQcar dichos -
" -_k Lüs púdcrcs )' facultndcS antes conferidos, se otofgün con todas: !as .fi¡cultndes gcntTilk:s .v 
con aquellas ft¡cuhades que- requicnw chíwmla .. cs-P,ccínl .;onfon'nc a la.s lcyt.>..~;1 con la 
LIMJTACH)N expresa de qw:n;_\J apoderndn no podrá disponer de los activos de la sociedad y) 
en_ conscct!cncia, m~-ncionando 6no~dativa más no limitativamcnlc, no podril v~ndtr, gravar, 
arre,ndnr} ceder, hipotecar o pignorar dir.:-hos :tetivos) ya sean éstos valores (Htulos~va1on:s, 
acdones·o parJ:ici_padoncs en otras snchxlaJel{.), elementos- 11sícos~ nhmcíommdo cnundaiivn. tn;í~; 
no limitativamcn(c, las prüpins plantas hidrochivtdcas de las que es o s_ca propíe!arin la sqcicdad~ 
o elementos hun¡t.k:riatcs_. nwnciomu!do Cnunciótiva ¡n{¡::-; no limitat.ivamcn!ü las Cünce-slm1cs 
administrativas, p~~nnisos, auiqril-<lciouc'sJ licencins, contratos,. convenios, ~~ürtific~Jdog 1 dercd1os 
de. todo tipo .Y (!11ftlogos) de los t:¡ut: sea titu!nr la sncicdmi. Ln .LIMTTAClÓN- antes sciialada, 
s:crá. rtplicahle ~_u idéntico~> t<.~rmino~'> :1 la Htcu!tad püm oktrgtw poderes gcncmlct~ o cspcd:J!t~. 
Asímísmo, en ningün <.:aso podni rC;Jl1z.ar OJKrradoné.'i que titlpüngmt ¡-¡j uu ClllknnbmicJli{l pnm iü 
Sociedad, ní el cS!ablc:c'imir:nw de prenda, hlpotéca ü cualquier otra gunwtín sobre m~tivos de: ln 
Socícch:td~ ni <.::1_ ol.t.Jr_gnmicmo de g<IHUJ!Ínl> pc:r~H)!lilh~~ pot· parte de la Sodcdad it nrvor de wn:;-eros\ 
no: nt1licandn -la L1lVUTAC1ÓN en c_l c.aso de (lJH!WÓOJlt.:s de c-ndcudnrnicnto y de 
eshtbl.cdaticnto \le ¡wc-Hda, hipotccn ü cualquiL\1" otm garantía })Obn.\ act!vt>$ de In So~a~ 
reniizndas ih:mto ü y en h<::3twfício de !t1s entidades finattcíudor;Js dd (!o:1) ptl>Y(,~clo(s~J<trlar!dnd 
de ia sociL'llad con motivo dula susmipción Lid (los) Ct:lmmm(s} dc- flnanciacíónykl.fgo pl.1;t,o de 
diehú(~) pwycctn(s¡. a :s.nber. d11 las inAHiucic~ncs IJD.J Dt:!Ut::>L~_Iyll'(""'~tit:1W;~-=-llnd"' 
Elltv .. ,icklungsgc-'>él!dchalll mhll y Banco Naciowd th• Comc1do Exw~~~NT·. (''I3aw;:ouwxf') 
- - - En virtud de (jUC el apodewdo C!:i th.~ nnciontdid,td cxtlf~Ít~ par.'l cjct~er sus pode¡ e~< 
conferidos en tt.~rritorio mcxica!l(l1 dchtwú dé obtcntw prcvianJcnü:.· J¡¡ aulorizución t'e,spc:ciivol dcJ 
1 j lS j ¡ 1 tHO Na<: iol1al de M í grac ÍÓ!) '" w~-~-"'~~-··-~--~ .. ~-~-e·-~-------·------------*· ·>-<•• ~~~~-~~----k-~---·~ .. ~·--~·-·-----·· •m 

- ~ ~ ''6.w Se otorgmt e .!a señora MHUAJ\1 CALVlLLO l\'lANClLLA, los siguk:ntes poderc~ y 
fncultndcs .. para ,jue !os cjeréitc en lit- Jbrma y con Jus Hrnlw:cioncs (JUC ~·e illdican: ~~~-~~~~~~----~---w 

- M ~ A) Un poder cspecialt pero tan amplio como en 'dcrcchó sea IH::ccsario pa.m to siguiente:- ··--·· 
~ ~ ~ J. ... Para real~z~u (oclo !lpo de a~tlm.cioncs, tnim}I:s y ~~stim:es _ant'ü, autori~éiÍcmlc-S, 
Eslntalcs o Muntclpaks depcmlencms de la Admmlstrac1on Pubhca, m,Sl:u-YS.~[ili.L..d.c....m~ra 
enunciativo mas no· limitativa1 l11 Comisión Feders:l de Eléctrlcidad, ' ~:,níi'Sión Nacional d'C 
Agua! la Ctm\isi6n Regüladon:t de Energfa.., la. Sc:t.:retaría d ~ 2dío /\mbicntG y Recursos 
Natut·ak:s, ln Sc:crctarftl de Hnc.ícnd:l y Crédito Público;; el iustitutn Mcxicnnn del St.::guro 
Socia 1; ----~- --~---~.-~~---- ---·---~-~------~--k·---···-.. ··-~-.~~--~----··-------~---·~-------··~--····-·--·~-------~~--·---
~ - - 11.~ Compufccer, fím11W y prcBl.~ntar ¡,'.tni!csquir..~r noJ.ificaciom~s y do(~UirJcnto;;-, rcc¡bir y 
ohtener ctwlquicr oi1c'io, y en general l!cvt~r a calm cualquier acio que re-sulte I"ICt:c:snrio o 
conv~i'licnlc ntüc cuaiqui;:;:r nutnridad gulmrnamcntnl en rdación con la Sockdnd. ··-~--~·-····-·~--~··--~ 
--- Ltl a¡)óderada t'":ll d ~jc.rck.io de cslü poder podd ac!unr en fhnna indívidual.-·····~----·-- .. -~--······ 
~ ~ H);- Un poder especial, pcn1 hln mnrllio c{lnto en th:recher sen nccúsnrío a fin de: que pueda 
rcprc:;cntnr a h1 Sociedad en cttttlq.uier asui!to de- naturnkza fiscal. incluyendo fürnmlur Y 
presentar tüdo. tipo do dcclarudon~~¡:;_, solícltndos~ pmmodonc-s y av¡;;o:> lhc:Jics ~:k: wdn. gCncro 
incluso las del Jmp.ucsto al Vnlút' Agregado y los dü! lm¡nt(..\Sto Sobre la Renta rwtc .\;1 Sct,ret:wia 
de. llücicnd:-1 y Crédito Público y td Servicio de Administración rributnrin, ,1si como p~u·a h 
übtcndón dúl ccrtiJicndo de llrma clcctrúillcu nvnnl;tda. ~- ··----~~~---·--~-H-·----~"'"~~ .. ·~---·-··---.. ~"--~---k·-··-~·
.• - La Apoder~ufll queda fhcul!ada pam realizar rodü5 los lrámitt..~$ ne-c~;~;·arios panl fa Soci0dad 
ante la Secretan'¡¡ de Hacienda v Crédilo Público, el Servicio de Adminis!.raeión Tdhutarin, El 
inst.itut.o fvk!<tr.mw do! S~:guri) .~ocia!. El fnslilulo Nnciorwl de! Fondo de !a Vivtemln pnrn I1)S 
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Trabujatkm;s. (así), y üri_t~·-Io:s Gobiernos y oHcinns adnünh;trniiwm Foder<Jlt!Si E~b'thics._'o 
Mtmlcipa!es y en gtJn(!raJ ·G_I'l ~(1d0 orgauisntJ:r· de csnnkttr púbHcp o pri~ado do la Rcptíb!ica 
!v1exktann~ cspe-dultno_ntí> del Distrito F~dcml y d<!l EsJndo de Jahs.:o, pam t:a·t::senrur 
dcdnmciones, nvísos. lbtnn~h\rios; s.olicüudes·,_ pron:úJciones~ doc:untentos y en general curi!qúíer 
docul~~nto o ~scr.ho~ md como.'-réc_oger _Ja¡;_·c;~mtastlj_ciones de los -~llisrno:i o _en tos qüe consten los 
trAmit'CS concluidos, c;otnpiu''ecCJ' t1 tllldienclaS y desahn¡;iar todo tipo de r>éqnedmlentos do mnqem 
\lorbal O OS<Ti!:l., ............ ; ______ , __________ , ..... - ..... ,. ___ "·--··--····-···----··'-··, .................... c .••.. 
- ~ -_ LtLA¡iodürada _podrá a¡;odlr·m1_te d Servíc._i{)·d~_Admin·Istm_clótl ___ Tdbútarla d<i la SCórt:.th.tía 
de H~~cicnda y Cg:idlh> Púhlicü1. a déc.to:.cl~ m:di~4t' .to_dqs Jos tt:4mlt{:.j_:n~ceJK1fios p;trrl _obtener _el 
R~gl;tn·o fcdcml dtt_ Cpnttihuycntes·dtJ 11} Socicdad_1 _pudiendo dunle- nft~aJa;;_ ol)!ig~ei\)rtes_-.11sca1cs 
en· {,w_e· In sociedad ÍJW~1_rrn., los fmpm;stos que reú.tndfd~ sdcCcionnr. nCHvidtli:!t-s y trutnil~~'tiu' _el_ 
domicilio flscal~ así- eomo firmar los fD(I"f\íllOfl rcqueri(JJ:>s re_coU.cr- Ílt _.:~-dula- definitiva que las 
Htltnddade~ nscaJ_cs_.~xpkhü~. ' " ' " - - ' ' 
w• ~ M J'R('dl:' el ejerci¡;io ~Jel presente podér_, ta A¡>odemda_ po·dru fi.i:tmlr to{h:r tipo de dO'CUtrti.':HtOH; 
liu'Jto públ,lc-o.s ·comO pávndos.~ ..... ~-· · ---'-"-'-~."'w""'~"-.--_~,.~--~~w--~w-~.,. ...... ,..,.~~----W"'·---~..->:-"~"~~ 
w ~ -La tq'1óderada en. ~l_eJcrciciO (h:-\::):;t~ p9dcr podrá ~ct~ar_C,i1 fonukdndlVidtmt ---~,.~-W~M~~----~-~
- -· ~ C).~_Un poder espccia!1 pero· tan: ampfio í:'6fr1ú en d_ere:cho sea ~e\;t':$-arlo _pí111\ que: en nombre 
de ln S.croi:edad (ea,li~e to90s y cudn nito :de !os trámités ne~esarios~ in~luycudo sin !iuxi_l'~r)_ la 
preSe_ttra~ión .{k~-- todo Hj)o _de :est;l'h,os_ ·y dc9!aro~ioues ante _lti Sc?retfiriade .Hacierü:.l:a y :Cn:dito 
Ptíblfcz1, d_ fnstitnto Jvfc'xican_o _®! Seguro _&)Cfal, eJ tn~titutp !'-radonhJ del FOndo do lit ~ivicndn 
prwn_ lo$ _Trnbttjnd6res· (así): la Tcsoterf;l -t:le la Fcdemei6n y cu~Jqu1et 'fcsqroria d<; e.nníet0r Jqcal 
ü _esta6ll~ (;CHl cJ prop(lsho de_ llevar a cabo todos lo5 <l~tos que séán necesarios rmm splv~nt'lr· lbs 
impuest(l$ !<~entes o lbdc_rak:s. a c,argo- de ht Sociediid; asi como- pum dosnhogm· ~uak¡tticr 
rcquer.imientt:r que- 'estns instí\UU;h~nes- hagan a la St;,cicdad, ~---~·,.----~w""-~-~-~-----·~~~-w'"--~~-~~~ 
w ~"' Lil. úp'o(f<liildll Ch. el tijetcidO de e$tt6 por.ter ¡)odrií..·nútúm· ·en tbrma- individ1Hd, -<-~--..-~~-~~--~ 
~ ~ -- J>).-_ _Lfl_l poder gdúüm1'limitnd~ C()U l.iis sig'uidittfü;_.fil~Ulta'd~~s: -~~~~~~--~w-~~-~-·-:·-~····~---~-~~--~~~-
~ ~ ZL-:_·Jto~lc.r .. ~Jcu_cr_;ll Pan.} P'icitos y Cnbrunz_¡í:h·cn_ lo!-f_t,énn¡nosdd ptirüer p~)fmfn del ur'tfcul{) 
dos mH quínkntbs cinGIJpnta-y .cunn·n)l"dot; m_H qulnicn!us:(1chcnm. y áíd~~ mnbns del Código 
Civil ét l)i~tritn."l'·'c<k,·'r:lll¡ n~f corno s»:'i'_'.:orrclmi,vos do \~lS C6dfg_os Civi!m:: de li.ts .[~nüdudos 

k1D Hstnd,os Unhli-Js 'Moxic-xm,os _y ·ct C{)digo·Ci-Jil FtHicrtt-lt tAJo tüdas· lns llwulütd~s 
csp:cch1lo.,'*: quq .conforme a la- ley n:í.<juicril'n clñus:Ulá sin i·iJserva ni 

~ ~ De· uiui_ \lHincrü cúnmciatlv~,~- í)úrü nn Hmitativtí~. so otorgnn !ws fúcültados- que 
rt:quieronúMu~ufa espeCial' pám pr~tin:W Cü juido; _en: los"-<Jn$bs· siguieme:S: ~~-~--.;_~~,m~,-~:_~-~-~---~ 

· ~, ~ .. L- Pam intcn'ttH'y-dcsistirsC.·dc ü0n áe·pmcedí.miontos; inclusive, del ""'""'ro, .............. . 
-- ~ fL~ Pnfa transigif'.'-.--~"'7~~"----~---~-........,~~·---~-w~~~~~·"..:.-.--·---~~---~..,~-w-··~·~~--~-~~ 
., ~ ~ UL~ P;·ml có.nlfm:mlcitcr en lirbítro!:l .. -:--~.-~ .. ---~:.:,_;..:_ .• ~.---·---~·-~-~ ... ,.~~-·-·----~-,...,_~-~-~
~ -· ~ !V.- Püra abso Ivúr y·_articul:tr p&iúlone.."J. ~---~,~-..,--~---w-·-~-~~--·"~~-.------~--~--- ... -
... V.- ·····"-·····-··'" ···-----,·--··-~·-·-·•·--·----·----··--··~·--···---·--··-·-·-·---·-· 
~~-·vi:.., .Pam hacer j¡ reCibir plt.go:l.-c-"c------------·--·-c-------~---'-------···-~----·--·--···'·--·---

,- ., ~- b.~ Poder Gcn'eúll-.'PnriJ _ . _de AdtriinlSírridón,_.en .. lo~ túr.n:dnos dei segundo p_án·atl) del 
cltíldü'ard~uJn .dQ.S nli.l qnb1ientós cim-:uentfl-·y ctmtt:b dcf Códü~o- Civil. pttra el- f)Isn~ito Podcml, 
asi_.comp· sú _'t.!Oí"'rclaüvo de _l_qs CivHe.s dé las--Entidades FederiltivuS: de !-os. Estndos 
Unidos Mexicmrtjs.y el Código Cívi! Ferle.nll. -~-----~--------·---·--'-·----·-·-'··--·---·--··-·-·---
~ ~ ~ c."' _Ftic.ul'üú:l ¡Jil_ra ahrii'::y.¿_~n-ar cüentá:s· bmrcarins. :-~:.~-~~*"~-~~-;·--:-~----''""~--~~~-~--~~ 
• - · UJVHTAClÓ1'-L· lea Jimitaeió~ en: d ejcrdcio del pr~sentcpoder consiste en queJa 
Ap:-ode-mda pndrá' ·ac:(unr en 'fbrma írH1ividua'l en Cl_: ejel'cickHIÓ .las fhcuftades .tt .que NC refieren- !os 
apn.rt<il:kn>_ n y b del in_ci:so D) hasta por ·vcgQcios qut~ ll(.t S(!brepNs(m veinticinco mil p-esosj 
Moneda 'N acio!iítl. --,~,.~w-·-·,..-~~---··~"---·~-~~w-·-~----:'""~----·-~~----:~..:~~~~~w----~-~---,~~~~-~ -~-~,-"'~ 
~ "" N La af?odcrad~r-deh~l:fí twímti"' en _i'bl'tl1a _conju~Ut Cútt ü.! ~efi_o¡i Jiwier AntmiÍO Mnt.eti'ehe 
Sll.CJÍS!'"'en d - _de- facuttnd_t.'--:">'H q-ue sC_refiereü los nJ:klllf\~ü$ ns b dt;j inci;.;a DJ por 
negoc.i\)S_q:uc sobrt::possm 1t1il pesos_,_ Motwda Nm::ionol-y hnsra hl cnnti9ad de scteutn 
v olnco mi_! MoMdt1 
:-~LOS com¡;-/ildós en IQ~· inOi$rJS {rnt<H'iúrcs, 
<k~ pefs_onns~ ya s~ttn-éSt'a::; de cü.nkter _rUbli.Co ~J j)riviidQ_y 
pen11lcg_,.- tHhninislrntivas, del -rraPttiD;- as! -comú ;m te :J\1ntns·- de 

:3.f¡tc tC1d-a dti'SC 
jüdidnlcs, 

-de: ·co_ncmaCión y 

( 

( 

( 

( 

\ 
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Arbitnüc, püdicndo ser todas ~s.ws lrH:n!cs o fedentlcs ..... _,~-··"~·M···----~·~--·~-··"·---····--"""~--~~- .. -----.. -·-~····· 
-"'-.PUNTO CINCO.~ nKsrr;NAClÚN HTI: DELEGADOS.- En dc:ilthogo dd quiJlt() y úhilll(l 
punto del Oni~:n del Día, la :ts.amblca por urJanímí{iad d12 vol.(:~s t()mó la ~iguicntc:- .. -···~-----··-· .. --'"--~··-
--------····-··--·--·····--···---------· R .E S O!, lJ C 1 Ó N--········-.. ··-----·········-·········--· 

# ~ .~ "Se. dcslfj!Wn ,:Jekgados dt.: esta asambl0n a !os scllorcs DANIEL CAS'rELLS B.ATLLÓ 1 

.lUAN MAl.UA lUI!ERAS MEHA y .TAVIllR ANTONIO MATEACIIE SACIUSTAN, '"'¡ 
como los l.,ic"ncindos RAMIRO GREGOR!O EZEQlilEL CERVANTES tmB,\N r 
RlCAUDO JONATHAN CASTAÑEDA HKRNÁNHli~Z~ para t¡ue conjunta o scpamdamcni~ 
ocurrnn ante el Notado Público de su elección a pro!ocolizM el acta que de la pr.::;sc:nw 
Asamblqu se levante~ prcspntcn o <mtoriccn pera s11 inscripción ct tt~slimonio nolal'ial 
cmTcspon.dic,nte en el Rcg!st.ro Püblko de Comercio· que correspónda y expidan b<;io la !1nna de 
w1o u óttO. hls Ccri.ificaci·ones de c:üa acw y en ger.wnll., ejeCuten lus· rc.solucioncs adoptndas por ia 
presc11te asnn1 h lea.'' -~~-~-~~~ ~--~------~---~~-~-------~-~--------·---·------· --··--·---------------·-·-·· 
~ ~ - 'No habiendo otrn asumo que tratar, !a m:amblea fue suspondída mientras se redactó hl 
¡Jresente fiCÜ!~ In .cual habiendo sido leída, fue aprobada. y firmada por todos lns asistentes t 

it1mCdiatanicntc despnós, d Presidente declaró b asmúblea lcvmliada a lils l 2':00' horas de¡ dhl. de 
su JC_chn v aJJ,mdc<;.ÍÓ n los presentes su asistencia v cümgnlarios. --~-··--~M~···~·-··--~-~~-·-~-~~w·.,.-~~M--~~·
.. · · Lié. ¡i:,\ii11RO GREGORJO EZEQUlm:. Cl\RVANTES l!RBÁN.- PlmS!JJRNTlc Y 
leN Rr;J'RES.F:NTACIÓN f>Ji: Gl~STAM.I' EÓ.UCI\, S.L .. - ACCIONISTA.~ SRA. 
MI!UA.lH CALVlLLO MANCILLA.- SECRETAlUO, ESCIUJTAllOR Y EN 
R!CJ'RlcSl1NTA(:IÓN DE lci'ilm.GY Rl\SOURCES MlDOCO, S.A. DE C.V .. -
ACC!QN!STA.- Dos. r1rn>as ilegibles." .................................................................................................... . 

- - - Agrego al ;apCndice de cs.!a cscrhmn con k1 !otn1 '"ll'~ !m; cartil!> poí.kr que d tomp:ln::t·.ieot;: 

- - - C.;1n l·a rog:td6n de qoc !os p\>dcr<cs surtan ~H!>< efectos. cxpu7 

otorg.o lo que ::;e •:onl.icne e-n bs siguiente~: -~--"·--~-----····~--~~-~-·-~···-----~~-~ .. ~---~---·····~··-~ .. ·-----··----~~-~ 

- - - PRI:MERA.- Queda pmtocolizmJa el acta de la Asamblea Genera! Extmordinarin ~~,.... --Acci.í.mi.si~IS de la Sociedad Mcrcanlil denominadn uHtDRO.El: .. ECTRICA l.:Y~'fÍ'AN~\ 
.,.,-'".-"'"' ~--·~···---------'""'·~ 

SOCHlllAD ANON!MA lllé C;\P!TAI., VARIABLE.~¡¡:;--ctííí' fcdw vcint.c de 

seplicmhrc de dos rnil doce, misma que fiw transcrittl en el nntccd~~.ntt: quinto dl': cslc 

imHnm 11.mto, debi6ndosc icn<..'l' aquf por ¡'eproducída como si <"t la ldra se insertara par;t todos !os 

~ - ~ SJtGlfNDA.'- En ctmse<.mcnd;~,;:lllCthtrl rcfl:.r.J:la:(~E!:'í l\!~ .. ,~Jft.l!sut:.::L~.~0~iJ}.:~,J~!5n!.~t,:! ,X dJcím~:~ 
.,._.,~,<-w""" 

segunda d~:· Jos estatutos :10Cial~s}k la cmpn:.sn denominada "l.ÜD.H.OJ<:LEC'HUCA UE 

TACOTAN~\ SOCH~l)Al) ANONIMA DE CAPITAL VAIU.ABLfi:, a cn~cto dll que ün fo 

Orden del Día dd tK~ül protoc.ülizacb. que en su pnnc cnmim::enlc tcx.tualmeHH: díc0: ~-- .. 
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.. " ... DÚClMO PRJMERA.- CONSEJtlROS Y ADMINISTRADOR ÜNICO.• . mí9mbro:; 
del Gonscjn de Adihíúisti'i:tc-!.ón o tl Adn1ini::;h~ndor Único, pú<kitu B:Ct' o no. ·n{:cioni$lJIS db fa 
sqcicdnd. Dmnrilri gH-str.erl0nr:go dos rtños pero podá\n ser nwlcetos y, en tndr.::< caso{ cnrfthu:mnhr 
en ·el desümp-oOo de sus thnckmes ha.sm qud SU!{ stwcsorcs t<JUWrí pmmsión de sus cargos.- Errcasó 
<!~:: un ser reelectos- y n~tes (1(~ que fínn.llct~ et p.err~1do de dps afio~,. !os miembros <!cJ (;_onscjo_ de 
Adn:dnistrad6n ú el Administradt)K ÜjlicO}·_lcm:Jrán _la. obligación d~r.:oOVüú.itr_ :1 f~1. ,í\snfr.tblca 
(htmtt'fil Ac<;Jor~is.ttl$ _para el úsw _o rqüovaclón de: lo:r _·c.a¡·go~.- Lit rernttútrnción. de _los 
Consejeros o dd Admh:~ist:radord)nko, .en su. CIÚW, s~rlt ·rUada ¡'lOf la Asnmhlca Oencntl de 
At.:c-ittnistu;;. --·'"-·-'-···---··-'-'··-~,,.. .... , .. :-·-'o·-·-···'""""'""·········-·'···'····--····--···--···-····---. 
.. .. ~- Supí _fücuU::td . hi __ . ·de·._)\;cdcmbtas. el ampliar_ o. fédnCír} si --~~si tó cOns-'dc.ra 
CQ!lve.nícnte, la _duración _en sus·_ c:m·g~-~ dri in~_ nilen)bríi& del_: Consejo de _Administrndón o ei
Admin_isrmdcw· (Jnic;ot eSto últ.i!Uo siq lfl ncc:es~d~tC de réfhnmrr lo: -pre~Q:ntc _ciáut>u!_a de_ los 
estatutos-social\Js·, :\ .. ~-:; "'.~~ ... ~~-- ... :~;.-.,.-:~"'~-----~-~--:.-:-~---·~:...._. __ ~_..:.:.._-.:·~--_._.~-~--~~--"__;. __ ,_~:--:":~':'-~ 

• - • " ... DÍlCIMO Sf:GUNOA.- PR!lSnJENTE Y SECIU!TAJUO.~ 13n caso de t¡lle la socii><lad 
$efi)ldm.inistrada pq_r un C'nrisej~_de_A(hnln_lstradónt la_-(\samf?le~_Gcn~ral de A~;d~fii~!a_:rdebefá 
designar de entre -los t:riieinbrós del ConsCjo~ al. Pf-esi.dente-, quien <m. ni.ngén caso_ tcndrd -vot\} dC 
csHdad en ·castr de c-mp!1.te CU"ÍHS: vntachmés def Coil;s:{!jo; y a un Sccretarif,¡ del Cünsq_ju,:{]tih:::ms~' 
po1in{11 ~cr o n0 Ac.Cibr)_i_stas;-~-.,~-:..~-_:..-~-..;.:":":-:-~~-~~..._,-'"...:._~-~-w~--~_,w,~.,-.--~~·~~--~·-·_""'~~-~~·~~-~--~-~~~ 
~ "' "'m -~l,'Ctii<fj)_!_lü>-y el S~cret~d_o del Con$ejt?- serán_ .dc~Jgncll~fos_ pQt tm p_edodo do dbs :ctño~1 s:Jn 
¡Jc¡juitiO_ de ilU{j._la AsmnblM Gentfn.l.dt~ Acciootstm~r-p~w~ia. amplinplo o retltt{:;itln. g¡ Presidente 
del Consejnó por- el sóh:, !~echo de su _nnmhrnmlento., tendrá_ ndem1~s de,_ h:s t!mnltHd,ts: que 
c)::p_rcsnme~1'lp·sC le ~üm_'gtH:~n~ ltts t:_Q_n\eddas nt (:cnsqJo de .A,d1t1inbtraclón o al Adininislmdor 
Onico en el inciso 11) .deJa (;láusuln.DECJMO TBRCEIV\ do los cSII!t\llos •. ---• .. ····•··-·······-.. :· 
~ ~ -~ El Pr~:sidonto y -:el_, Sc:cn~tarit'1 -de!_ CoHS'CjO de Adtll_inl$tl'ilck~n, en. i9dtl mmm;J_-¡to .ser~n 
dc,signlHlns por los tlccióniNÜt.i> ~o ghxpóS de ilt:cloúlsüts q~io·de'fc;ltHÚl lús-dos·tiiu)'o¡~e~ po_¡:<:criüijc-s 
de parlid¡mción en \~1 capital social de 111 sociedad~ tadfl· uno-de osws-aciciunlsm.::: o gtupo- (h·: 
acdmtbt.as tnüyo!'il_nrio.s, t,l-esignnr{ln a llfll;) \IC fp:; Hmcion;trios- antes menclmittdn!-:.~',./' .--~-~~~~"~~-

TACOTAN"; SOCUCDA.D ANONfMA llE C:Al'!TAL y,qUA!!LE, queda intcgmdo por lns 

;::~~~~~-?láus!.i;la décinto l:e:t"cen-1. de- !()S ttstatutos sücht!!1 mismn$ que {!eb~rim ejercilar 
····-~ ..... ,. /• 

conjuntrmtctlte- y· qm,1 pam !.a.s cibcfos a que haya lugar S-e transcriben tex.umtmenl.t: u 

• - · " ... !l.EC!MO 'i"IiiRCIU~?A.• ItACULTAI.lBB.· !SI Contoio· de Adminístmciún o el 
t\dmhústmdor Úflh::o :t:i"Qnc lrl~ tflculind('s siguientes:: ;k P<>der genCrtü pnm pidtos y· cobrrtnzas 
en los términ-o;-;. de !_o ~S!tihk:ddo· p-or·ci prhm;r_ pfu:rnfb del·.ar!Jdul<> dn;t ·mH-qttinicntos-<.;incumtln 
y cmttro del Código Civií _vl¡~cnt<:_ pnrr1_ e! _Distrl!ü fcdernl1 aon todns hm Ú1culmd~>-S y 
1.n'm lns <¡ú¡;;. d<~ l'!(.':Ucrdü con ht n::qu\emn, p1)der o· dlhtsula '01!:). miü 

( 

( 

( 

( 
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m:mcra cmmc.in.tiva pero no limi!a!ivn, se olorgnn ll.ls siguicmcs fú<.~uita\k:~$ que r~;qukrcn 
clausula cspecwl para procurar en juicio, en lús casos iiiguicntes: L~ Para inlcutnr y dc:>i:::ür:.-;c d<.~ 
todo c.J~sc:Jc procedimientos, inclusive dcl<unparo.-IL~ Pnrtl tr:lnsigii·.~ IJL- PJJm" compromder 
en úrb1íros.~· lV.· Para nb!~oh·cr y i!tliculnr pos:idonr:.s.- V.~ Parn n;:cu.~;H> VL~ Para hace.r y 
recibir -prlgos.- VtL~ Para prQSCnlar denuncias y formular qw.:~¡·dltt~~ en mníoda penal, c(mst.HHir$~ 
en coadynV1l!lt·c de! ivlini.stcl'io Público y para otorgrtr perdón.- b).~ Poder Cl\:.¡¡cra! amplí:dmo 
P.rm:¡ actos de mlmlnistración, cnnfonwt ül .~cgundl) pilrrafó d~1l nri.Ículo dos mil quinkntn~ 
~mcuenü\ y cuatrt.:Hmfc.s m.cw:ionado_, c-t.m fl¡cultmle:;: paw ,POder rcn!iznr iodüs. !a¡:; operaciones 
mhorc.nlüS al objeto de la sodcdurl.~ e),~ Poder gün<.~ra! umpHsimo para ejercer notos de dominio, 
de: acuerdo C(H'i cf p}hmfo tcrccrodch·cpcüdo artículo dos mil quinientos c.incacnta y cuntro, c<ln 
todas las fncuHadcs de dwdío.~ d) .... Poder pam OH..lt'gar y suscrlbir titu!os de créditC!, de (WUerdo 
con d ·artículo noveno de la Ley (ie¡k:r:.ll de Tiütlos )' Operaciones- de Crédito,w e).- Pam ejecutar 
y hacer cumplir In;; rcsü1ucimH~s de h~s: Asambleas Gcncndcs de Accionistas.- 1).- Para dJsignnr 
Y revocar los nomhr{lm.ícntps de- Presidente, Vice~P"residontc) Dírectnt· General, Ocre:nlc.s y 
Funcionarios q\Je. cstinw co'uvcü'iciüc.- s':ñtilandt1 stis atríbut~il.'mcs~ ob!iwwioncs y 
rcmuncracionc:s, a;;/ como lus garantíur; qm: deban otorgnr, .cwu¡do e! propio Consejo Jo estime 
nct':c:sado,- g),- Poder para delqgar sus fücuhfu.!m; mt uno o vnrins consejeros pam que: ;¡ct:Uen 
s¡;p:,wadanwnt~ o c.n Cmnité.~_ h).~ Facultad para rcpJ\\5Cntar lcgatmcnh>:-.a la sodedad CtJllú;.rmc y 
para los cibctós de los. wtkuJos once, ctmrcn!a ·y seis, ·cu;.m::nta y siete, ciento treinta y cualro, 
fraccíón tn.~s romano, quiuientos -vtintiffés. sciscicntou noventa y dos, frnec-innes unü r-onm!HJ, 
dos romano y !res mm::mo, sctccicnto~< ochcn/;¡ y scb, sc1ccicnt(JS oehen!n y :üch.\ ochocicn(ós 
sctt::u.tu y tres,, _(ldH.1éit.~ntos t>;otcnül y cua!m1 ochodenios ~ctcnta y fJtú:;, ochocientos sclenln y 
ocho~ odmc.icnins ochcntu, ochocientos (1chcntn y tres y oehncÍ\mtüs odmntll y cuatro dQ lu 
Fcdcm.l del Trabajo~ por lo _cual tamhlüu ·SC le¡; confiere la R.cprcscnt<JCión .Patrümll.-- El poder 
qm: se ülurg:.l~ !:'! Rt:<prcst~UÜ'H.\ión l~cgal que :-;.e delega y la Reprcscntnt~ión PatróJJfll i}tic· S(~ 
t~Oitficrc, podrú ser cjcrcilt~thl \:0!.1 .las s.iguicmc.s lhcultndc;; qn~.J s:c L~nunl(~n:ln de: m,;¡nc ., 
cnw\ciatíva y no limitativa.- Los re¡m::~entnutcs Legales y P<Jtrmwlcs podrán actuar ante \:H!c 
al Sindic<lÍ\1 con ,;.1 que: existe cc[cbntdo- O.!t.ltnHo Cok~;üvq d('" Trnbt¡jo, n ~,~.;m el Q,..ik0t'iW llegue 
a oxislír! imtc o frente a los (r;,b~Yadoros pcrsonaln1ct1k considerado:.; y pam :~'.lSlli--.Cli:Jlt..QS.,dc 
co.nJHctos indfvídna!es, t.'\11 general piu:a todos los asunh!s oh,rcro~pai · a.es"')i""'¡);~.ra tjt;rdtnrR;:;.. 
ante c.uulesq1Úén1 de las i\ntoridadc;> de Tmbnjo y St..~rvicios: Sociat ·.'a que s<.~ r-.~ncrc el ·articulo 
quh.Iit::nt.os w~intitrds dc .. la Lt.~y .Federal dd liulm.]o. podrán asimismn compttr<--'I:Cr ant¡,; la:,; Jun1n.s 
de Conciliación y Arbitntic ya sean Lücale;:; o Fc-demk.s; en consecuencia lk:varúu J¡¡ 
Representación Palronal para íos c.I~ctnS: de tos artículo;\- onc~1 <;un renta;¡ :-Jci.s, cunrcnta y si<;,¡,¡; y 
tanihién la Representación Legal de las cmpre!;as pMa los c.fcctü:-> de w.::reditnr lo pürsorw!idad y 
la capacidtld eu juic,íns o fucn1 de Cl, -en los tér'nli!iOS de-l artk.ulo ~ci:..c:dcntos novcntu y dos ./ 
fmi.::cioncs. dos mmano y _tr~s romrmo, pod1~n comfHtret:e~- para ilbs~Hvcr poskione~vcí 
dcsohogo de la p1uc,bá conk~stonal, en los lérmmos de h)s art:~Gulo:-; sutc.cwnlü:i úühújJ.I.<'t')' s1ele Y 
set-e.cl.entos och.;.mt.a y oc~·¡~ ~le In Ley T~~~lcral .Je: Tr~bnjo, con f~wuhndcs para_9J:t.ictífm·.y nbsol~~:r 
po_s¡c¡pnes1 _St~i'inJar .donucdto panl rcc1b1r notJficacH:me;:;, comparecer cgp..-16,\Táj.¡~R:epll3~Ttta$l.(~Y 
Lcg<:~l para comparecer~ la mrdic:ncía n que se refiere. el ~.tr!ú.:~ulo o_gl,m~~· sclcnl<l y trcst en lo~ 
lénüinos del articulo 'Jchoc_ícntm; s~,~t~n!a y CÍ!lco, .ochocicn't'OS setenta y sds thtcckmc:,; uno 
romano y seis romanl), o;.;;hücicntos St.~tcnta y :;hite! ochocicnws sctent:'l y ocho, ochocienlos 
setenta .y nueve y o~:.bocicntos oc.hcnta y ocho; asimismo se les cOJl.ficrcn fil<.:ultades para 
projmner arrcglo.s t:onciliatodos, celebrar, negm:ám- y suscribir convt,nios d~ liquidación; también 
pnd.nin actuar c1:mw Reprcs~nluntcs coh calidad de Adml1list:mdorc-s, n~$¡K:tto de toda cln.:;c de 
juicios o proc,~d[mic!ll¡_)s de frabajn que Sl~ lramiJ.cn ante ou:dquier autoridml, al mismo tkmpo 
potlnlu formalizar contratos de trabajo y rc:.:cindirlo~.~· i).~ l"'at.:l!ltad parn abrir y cerrar c,w:.nw.s 
ba!l.<!t¡.ritts y g;irar en contra de. las misnuts.~ j).~ Fncultttd pura otorgar poderes ge:ntmdt:s ~) 
lJi<pcc.iulcs y para rcvoenr unos y {1Íl\):;, pudiendo íHdusivG titcnltar n lo.'> npockrado& que designe 
para que ésto~ a su vez. puedan !;unbi6n otürgar y revüe-nr diclloS podcrlis ... '' ... -------~--- .. ~---~--~~.,-- .. ~-

~ •• l\.1anitil~S!H d compilr~cicntl~1 bnjo prOk\"íll de decir verdad (jllC los Cousejnos dctdgnadn¡; 



j(, 

Día tk:l neta prntocolizrtclil,. quedan r~vocmkm loS poderes -~1) ellas -scñnlmJtis :qüe- incluyen lns 

lmR~;~~~fc~ vy¡¡;n¡¡;x~!(;R¡¡;Tii:i!~jt!T!ÉIUt¡¡;~ !il!:Iti:-t6.r:<))P:Z .. y. l?QM!l'ff<;)(J;tc ,JlJk;l, 

CHAIÜ.u\S;_ por ·ese ri~··:.u::_~J~ftR!Jc.n:. __ -_lHÍH1Ct0 --cíyo n:iH .... <?(ihtlúíCntn:S:, ;;ii1cüt:fttül.-_. ,y,· e itJco, de ---fOd~tt 

tfcintá 

Ufquidi. NotadO liúblko .n~il}_<:~Y-.:~~~c~~~ita y--_-¡;'iJJS.del.Dísfrlto·J"~-q~,~!.~ ctiyo priiHér' test1món~o 
Jnsc:dtu _en: el RegiStro Ptlblícó ·d~l Come:rcio dfl'l t)i$tr!to Fed~t1tl~ ei·tfíri tr:Chna.y unó :de 

o~l.•e;•Í(l!,~?~•.~\;?~J:!''J(C.ÍI1C<1,, .. dc ~~~l>n v.ehniu~o d~ ... t>ttó'ro_~l_c doS TUH nueVt.\. oiorgrt~-~~-:~_tJtc··hl !C 

L íCerH;i~~St t:vhu\ttt'A n~un i<t.R~Üt Agul_!:fci. N,~:r_rnrto l~ó hH~1> _ n_úJJ1_p~q: _d(?_~c-~<;nto~>. voiútfO ú¡; ve dCl 
"~W""""''' -~~-~·· 

Distrito Fi:dcrol1,-t.:l d.(a rtuín:ce de septit:rmbre .do clo_s mH nucrve.~ 

trcscicnto..-;- scS{)ntH- y Sidé. mil ntr\1céi<:út0S ·st&entii y cuaicrc).-----------·------··.--;.;_·~---·"'-~------

~ - - e)," .Los conferidO!~ a la s.cñnrtt MúUAM.' C;ÜNliA:.O _1\1ANCtLLA por eS.;:ritu:rn públiCn 

dosdtnlos ve_ihtifin\;,:Ve:del 

resali..H,:íóit cuatro. del ¡iimtri t;:uatro del ordi.;.,-·n do-1- dírt del Acta de Asumhli.:-'J- ·-GcüCI~t1 

.. ~ ~ "'. . .Se rcvo~an. de man0-rn togos lo_s potlt..!r~s tÍ'HI3 se h-úbj¡;;'hln o'f\¡¡'ghdo -éón 
muerinddad á la. l)rbseilt-c cw::des-. ni)_ R.G: l¡a:y<t hedfo. mt'!tlt:.ii5n (;~spudñcn- en tOs 
¡mnt<)S ¡m~i:::<:dentChl. l' ••• ~·.~~'"~"'~""-"'....__.._~~~~~..__ .... M~~--.-. ----~~-·--~-,;-.,.--~~~~~-·-·~-.-·-~-~.;..,.,"'"w~;..~ 

( 

( 

( 

( 

( 
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~--QUINTA.- En los términos do li!S I'('Si)lucioncs cinct) }'sois dd punto cun!ro del Orden del 

DüJ del ar:.~!a protoco!l:zndn, por nwdio dr.:: e::;.!c instrumc:o!o público, tn nombrG y en 

rcprcsC!Itación rle la ompn.:.sa dcnnminuda ''HU.lROE:LECTRtCA IJE TACXJ'l'ANn. 

SOClEllAl) ANONli\·lA DE CAPITAL VARlAlU.,E quedan confCrkbs. ln.s sígnli..:ntcs 

podorr.:sr pam scn.:jerdt:!dos en los tCrminos y con los límites. rcspüctivamentc scúnlados 1.::0 cad<t 

~ ·: l.- Al scfi~r J¡\VlER ~'!!'.Ql'.l9 ThJ~Tg¡).(:.l!J? í)A(:RISJÁN ",, pma que los <•icrcílc 
1 

''.>U 
UldiVH:iualillcnli: ..• ton las lwutac10ncs qlte se mdican; ... ----"--~---~~---~---""""'~-·-··--·-·-··-·4~---~-----···lJ:c,:-:·"· "' 
- ~- ~)-~ P(~~7}.J+~.l!:~~·.:¡_[ t.;.~l~~ P.l~!~?.~.?' c?lmmz~~.~ en los términos de !o c.stablccido por el primer '¡ , 

P.armto dd ~~rt¡cu!o dos nul .qunucnto~n~;~ucucula y cw:~tx·o y articulo dos mí! quínicmtos ochenta y 
;J:H.,\tc, ¡'llnbüs del Código Civil vig~nk: pnm el Distrito Fedcml, a ... ">i como sus: eorrc!ativos- de Jns 
Códigos .Civiles de lns Entidades Ft.~dcrntivas. de lo;; Estados Unh:lü:-; lVJGxicanos v el Códitto 
Civil F0d~;rn\, con lnd<Js las ihc.ultmks generales y aún las csptch.k~ que de ;1cucrd1; cnn la L;;,, 
requieran poder o ctáusu!n e-special.··-·-····~~~-~~-"~--~ .. ~~~·~--~·--·--.. ~-~--~-~-····------·---.·~~----~~-~~,·~~---··-.. -" 
• - - D.c tma müncra J..l-lltnlci:-·!tiva pero no limit;tt¡va, ;;e olorgnu !m: sJguiLmtc-s rm~uHadcs que 
requieren c.h~usula cspeciai para pmcurnr cnjuic.in! culo;;: ;;.n;.;os ti¡guit:<l\lQ.s:"··~ .. ~··-·---~~-~~~~.,~-.. ~··-· .. ·· 
~- ·· L~ Para int~ntar y desistirsc de wda das~~ de ·prot:edi!llir.:níos, indnsive del amparo. k-~~~~--~-~~-
- -- lt.~ Para transigir. ~~~-~-----~ .. ~~-·--~---.. ~~-~~~~~-M··~~---··-~···-~····~----~---"·~-···"-·"·"·-~ .. -----~·~··-~---.............. /"" 
-- · ffl.~ .Para úOtilpromctOJ' en ilfbi!rOS,····~-~·-ru~-~~--~-----.... ~-~~--- .. ···--.. -----...... ~-"~~w-~-· .. ---.-----.. ·-··-~-
• - - IV .... Parn. absolver y nrtkuh1r posidnnc;;, -----.. -,.-... ·--------'---.. --·--·-------~~·-·,··~·"~-·"-~--·~-~ ·--~ ..... , 
.. - ~ v·.- Para fCC.!lS:i1r.N~~--.. ~·~--- .. ·-><""' __ .. _M _ __, ••• _~--~···--.·-·-~·-··---~~------··• ........ ~ •• - ... ·~···~' 

-- ~ VL- Pan:j haGcr y n:cihír pagu:i .... ·-·-·· .. -----~~·--··· .. -· .. ··"----··-.. ~· .. -··"·",;·,,'";,~· .. ·;¡ .. ,~,~,,~,~, ¡¡;¡~;:;:';~7;;:~~; 
- - - VfL· 1\:H'H prcst¡H;H' dt:uunciM; y rormu!nr qw.:n:!kls Jt 

t~oadyuvaute dd 1\linistcdn Püblú;Q y· p;mí otuqyu· pt~rd{111. ,,,~,·-"""-,, .. ,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,, 

--· ~ ~ -n).~ PodcL,.Q~~nD'!'.tLt~ll}plí$i_!\lO_ pt!t:lt .. l!:c.to~ ... rl~ _artm.it).i~y:~c,[qf.t, -~'.mü'í:m1w nl segundo ¡}:lrrnl'o 
(icl urtículo dos mil quinientüs cinCu~ntn y cmtt.ro del Código .Civil v¡g_c-nte pnra el Distrito •. 
Fedeml, 'así' colno ·su corrdalivo ·de los CódlgoB" Civiles: J-c lns Entidades Fedcrutfvns de log 
Esimlos l.Jnldos t'vicxíc(J.I1ü:t y el Ct)digo Civil Federal, -con fltcultadcs pnra podt:r rcn!izar tnd;t$ 
las opcr~'lCÍOll€:$ ínhcrenies al oltfc!O de- la sodedad. --··-·--H~~w-~~-~·--~~-~·-~--~-~--~···-~---~~~-~--·---~----·-
- ~ .. C) ... Podc,t"'g~~~.l5TftLq!nPH~:i,m9 . .P.i;ra .Cjcrcer actüs _dc .. dQ.m!qi_p,.,' tk~ acuerdo con el ¡ár~ 
ierccl·o del nrtk·,uln dos mll quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil \', e pMü el 
Distrito Federal, asi .como su c~Jn·eJativo dtS los Códigos Civiles de lns Entidtf{ es Fcdcrativ.<ts de 
krs Estados Unidos Mexicanos y el CÓdigo Civil Federal, con tod¡~Jas-"§.útatles-dtr?.füCTió~ ~· 
---. D) ... Pod2XJ~?.~~ ... (~t,l.)TS.~:!.~.>'..§.9~~y:[.{ÜI,'JíH.ilQS·4e-crédito~-d::;;~ttéOn.cJ artkulo nü:veno de In 
[,,ey.G<mernt~.!fl-.]1 ~!:!Ji~~~~· gg¡;jffí~ i~n.cs As, \~!A.~lit~t"' -~------·--·····~,.~-- .. --.. ------~~---- .. ~-~··-~---~-~~~~~~~-~-
~ ~ ~ E).~ FMultad partí ejecutar y hacer cumplir las r<·.solucinucs- de lns Asambleas Ocncralc.s de 
;\ce ion fstas. ~-...., -~~-- -~·-~- ·~---~,·----·-- .. ___________ .... ~-~~-·~-~-~--------· ·H----~------- .. ~- ---- ---~ --~--·-·~ ---.. ~ 
~ - - F).~ J)od,~r para designar y rcvoccw· los nomhnmticn!f!S dt Director General, GcmrHcs y 
Funcionarios que eslímc convcnicnio) s¡;:fin!nndo sus alrihuciones. oblígacit)nc.s y 
remun~waciqncs, ns.i como las ganmtím; quL' deban o10rg<·tr1 cuando Jo cslime ncccsarin.-~-~---··-.---· 

Poder püra De!tgnr sus fa\:u!ladcs en wm o v:-~rias personas püm que acilmn L-,-on.funh1 o 

- ~ ~ H), ... Facu!tad para rtprcsi.'ntar kg(dnwntc ll la soeicdnd cot1forrnc y pnra lo~ cft~cto:> de k1.<> 
nrlieulos once, cuanmt;·t y Htis. cunrúnlu y siete, ciento treinta y cwitrn) fmcdón trús romano, 
qu.iuicntos vd11titrés, sciscíen!Qs noventa y dos, fmcdnucs un~) romnno, dq;.; mmnno Y lr~s 
romano, setcdontos ochenta y seis. setecientos och(·nta y dctc, ot .. hnck.nlos .sdcnta y tn:s. 
í'ldwdcnto,r; ~elcnw y cuatro, ochucientos ~w.!cnta y .~ci::;, rr¡;,clKJcii.':Hto~ sdcnllt y ocho, ndwcienw:-: 
oclwnla, o~:.;h,,dcn(ns. ochcntn y tres y nchocion!ns odHt!Ha y cuatro ch.:: la 1 ,ey Fcdcm! del 
Trabajo, por !o cual también st~ le- confiere !a RcprcsenUlülón l~afrot)<ll. ~--~-~-~·-·~ .. -~~--.----~--~····-··---
" ~ ~ El pod(~!' que se oíorga., la Rc¡m~sen1ndón Legal que se delega y In Rcprcsentnctün PatronoJ 



!& 

que se cnúfli.nct St::r·ejt~rcitada con las sigHhmtcN Ü!cultmh:s \!UC $C V:Utttnern.n de -rnanom 
emmcíati Vl1 y nr~ lin1 ít¡ll hm .······-........................... ~ .................................. ~ ............ ~ .. . 
"'_.. ~ 8.1 r~pre~nrame tegn! y Jl':ntn:mnl podrá actutii' rmtv ·{; ti'bnto al ,'{indícato ctm. t;,l qUíi"trxlste 
ccl-ebr~ido Conirut<:rColcctiYP dQ Tmh4j0$ 0-(:on. el o !os que lleguen _ . _ am-e o ffl;)ntc n· los 
tn$h¡\fadtm~s persom1lmcmte cotJsiderado:s y para tod_(IS h:ts cfectüs de cm111ictü$ !ndividualcst en 
gcne-n:ü ·_para todos lüS ris!iillos. obt0h'!-pidnúinfús· y tJttNl cjcrc·itarse m'lto cuale:sqtriern de lns 
Autoridades de Trabajo y $crvki_os Sncl.ale~ :a qut:í _so rcHcrc el atik:*t q_ui.ni~ntos veintltrós de 
la Ley Pedetr~l del TmhttlO, podrá nsilnísoro conrpm·ecc-r anh~- !.as Juntn·s d¡;. t~<mvilíndón y 
l\rbHrajc ya senn L(lcn!es_._o. Ft:dertdes; ~H conscc~umc.ia f!evnrn_ la R-eprescnwdón Patnw.al ¡mra 
fo¡; cfcétos de los .nrtícu/o..'l onc-e,. <.awrentn y !;i,~is_, c~líft'enttry· siete-· y úunbién la Ropn::.S(,tl.tfJOióh 
1A~ga1 -de hts ·e_mpr0sns pum los efct,~tns de ,\lGrü.í:litár In pcrsónH!idnd- .Y .. la cqpaC'.i_d~ld en jui_dos ·.? 
nu~ra d~r él~ t:in Jos ténninos dd ll.rtículo seisct'ienms novent.i1 y rJós frocehmcs dos tommHJ -y tt·es· . 
mmmlo, ·podrá ctm;parecct p¡:¡ra_·nbsolver ~Jos:it:üones en _el -~k~.sabogo de lap_n.h:f.m óo'olosionfll, tJn 
los términos de los lÜ't{culo's setccit;ntos ochentn y siete y·:sete_c.icntos tíCh_en.tr:t y ocho de: 1-a L-(..ry 
Fedeml .de- Trabajo, con faculth(Jcs ¡nirh articular y áhsotv.er·pqs_il;)iones, S'eftalar domicilio p(l.r:n 
recibir n.otillcac'ioriesr ·coirrparecer con toda L'i Ref)d~~e'iitrielóil LCgáJ pru-n: C'Ou:tpnret:cr R lu 
nudiencitt_ ·a- 9ue _se .reliere __ el artíqulo \iCh~ic_nt_os _$et~.nl;<t, ?- __ ti.:~s~ en· lqs-. t~rminos _ del :artículo 
ochocientos setenta y chitO;. odú;dentos._-setcnta y. Sf:IÍS fw.c.cíonc_s'·uno, ;ron_¡m,ln·-y seis romm10, 

úcltocicnt_os setent_n. y síete,-; ocf(Ocieri-to.~- se~ehia)<_ Mhór ó'chbc.Iefll~s-: S<:~~rna y nueve ·y 
ochocientos- oChé.nta y ocho-; ilsimismo se k cmÚ1ef"cJt fh?trUnde:s ptlrá prop1>ner nrreglos 
CO:!)ci!.iatdrí<~s, Celebhw~ négtleidr. y suscribir _·cotlV(;!.lkiS: de lkptlt:faoibn;. t-nrnblt5i1 podál rtct\fá!' 
como Reprcscntrmte (~on cafídnd de ;\.dm!nístrndor1 respeCtb c$0 toda das<~ d:e- jui_cio~_; 'O 

pt't:lt:c~timi.rmtos- d_e trHbnjo que s-e n.nte tnülquid' autoridad, al mismo tiempo --podrlJ 
ihrmn.Ilzar C-üntratm.¡ de trnbaJo y rc;;cJ¡rtdirk•;;. ·····---............................. ,_, ............... c .......... . 
~ w -l),~ __ F::wultod pnra abrir y ccrmr cuentaS ba11~1rhis y·gfrar en ·cofitrii de hm mismaS.~-~~""'""''""""'~~~-~ 
~ - ~ J).+ Pnculwd part¡ o:t-orgnr poderes o- e-specinics y p¡nn re.voc-nr unos· y ¡)h'o.:;, 
pmlk~ndo ioclusil./e Ü!Cti(ttlr n. los que designe ~·w.t':t que. ésios a Sil ve~ puedtm 
tmnbléri otorg¡J:i: y revocar dichos pod«'-lS;-·-------~----···-· -~---· ............ ; ......... ,; ... ; ... ;... ................ .. 
~~~.Los p-oderes y Htú'llltades un~vs confbridDs. se ótorgnn con todos ·lis HtcllhRdcs gcnei-a.lcs y 
eon _aquélb~_ fhcultatkn; quü l'ét)ilicran di!mHJl_ii __ C$f)C(ifal_ confi{l'Úlc·_ a __ !m: ley<:s1 c.on In 
lAMJTACIQN expresa dtt que el apnderodo 110 podni disponer de los activos 'dt: IH súdt:düd y, 
t~JfCQI)SCtw:::pdJt~ mcrwionnndo enunciativa illri:S ·no HmitrltíVáll1tmtt;. no '}:'1-0drfi vt-'tldt-1', grav[lr, 
a'rnmdnr_, cedt;_r, hi_P<:)tc_cnr- _o JÚgno:car dichos llüHvo~i;. y_q sCa~ 'é$tÚ.s-, válote::;- (títttiüs~Val<m::s, 
a_c¡;:lones· o particlpiWÍOntJS t.:ll -otn1s sociedades)~ demcntüs l.'ísit:os1 ;ttH.~l1cíommdo ·cmuH;ialiv.n m(!s 
no limitíitivmlÜtnte, lns pmpÍiiS hfclroe'k'ib:l.riGnS de' lás que es·Q $M-pl'üpí<:wda h't socicdud, 
{1 e!Cmcntos itumHcrialcs, ÚlMCior¡aíiclt.>_ erwricitHi.-'.i!l 'lüú:S nQ tímHtlth-'{Úlietüe. Iás eontcsione.s 
i.tilmfnistntttvqs, permÜii.JS, mitor!.i@.clcnest. Hc(jncla%t oOntruton:; _cé.rtVt-"tl.ió_S,_ éC_rNfic~ulos, derechos 
du- ·torli.1 tí¡_m. y _anfi.lógos_, de kls qu~ sea tH~!ar h:t snciedn_d. -Ln tifM.ffACIÓN nntcs seiialoda, 
St.-'tá aplícablts en id6ntiéos t4tmirhJs a la fité'ültad pura úú)t'gar ¡Jntkn:es gcneru.te¡; o e_¡;p~ciales. 
A~\.!_nistito, en:nlngún cnso podrá ien!Iztú: úpemCíúiíés i¡ue iíüpot1gim.·ní.·ut1 Cndcudarniento para: la 
$o(;iedad1 i_l,i e~ establcdinic,xtto· .de prcn{la,.hipotl::?fl· o oual_q_oier otra .g_¡¡nmtla..sobre activos de J-n 
Süclt')dadr_ni _el.-ohJrgfuniento de 13;arantiaspcr1umal_e$_ por-_¡>.:utp·de la Sm!icdnd á f~tvor de terceros_, 
no·.-- apHC.~l!ld{} la_ LUVH~t\Cl.ON 'én cil . ;;:wm de opcraclone~ ___ de-_ (';f1Qcudarnicnto y de 
t;~·tabiec_irníGt'lrp, dÍJ prenda,. hlpqtc:cu, o. cu.aiq.niet· ntrft_ gnrnn_tín sob~e. activos: ·_~o.- hl .Sü'ciédad 
rcali;:.,1:dus frc11te a y ~n beneficio dc·lasentidades ftnl_lJlCcíado.ritS dp.Í_ (lns}~rqy0-cto(s) titularidad 
de la socied¡¡d _eonmmivo de la sost.~ripdón del (los)_--eont.t'Mt'l(S} tkdjmmciadút! a largo plnzo de 
diG!w(s:) proycctü(s)l <~ saber. de !a.<> hJBtitucítilldS DEG ·- DótüSChe lnve.Stititms ., .. und 
Enrwi_éklt.mgsg;csellsclwl!l mbl,l y Brmco Nnci'ona'l dé Corncróiú Extéirior, S;N~C. 
(''llm>comcxt'") .... ''. ---··-···--·----·-.. --.................... __ ,.,; ....................... , ..................... -. 

·· ~- ~ U.-:- A Jt{ ~efíúi;t,i,-M"'Q_,~lJ;t\tt,<::A_I;~t,lAfftlMANCU/[iÁ/'· ... pntit ¡;¡Uc. Ji):> en la fOnila 
y CDH- inslimJ(}¡c"Jt1fiC}f~{w;;' g'e .líü.lÍCiln: ~~-...... -~~--~M~"'":...---~--~~-~--~~~'~""-~~-w ... .:.w,.,...-~~""'·'·'"~-"~~-~.,.w~"·~~..,--~ 
*"-A) _Un_rí(Jd,~tt_ C$ped¡¡t} _pcm tan nmp_.Hn Gtlm<;J _en dáechtfserfnécesudü_·p~nr In ni~¡Ji-ente: ·-·~-M-M 

~ _J, .. P~ll'<l .!:en,li~t:.ar: todo .d¡io de·-_11dtt;tekHJ#S5 ·tl'lllfiiteJ;ry ~c-Stim~e~;· nnte aqtú'rWndcs- ll'cdt~ra!~s~ 
E~trn.tt!cs_ o M.un.icipnlc!1 dep~.mdem.::it.m. do Iít .1\dtnlnAmrncJ{m PtJb!k..n-~ incluyendo de: mmwrn 
cmn:wiuiiv~ á1as iío. timiüúívú_, lit C<1mLSióú Federo! di:5 Elcd-riéidad, -tá·Cür,ttisí-ón·· Nücit:)iial ·del_ 

( 

( 

( 

( 

( 
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Agu;f, la ·Cornislón .Rcgu!a.dora tlc Encri~út, la Sc<::rctaría de i\.'1cdio ¡\mbknle v Rccur:>m: 
N:liUn:dt:s, iu Sccn.~tm"f<:~ J~~ H::u:::kndJ y Ch~diw Público y el lm>!itoto Mcxic;tno "del S'e¿Huü 
Social:----~-·--~~-·~··~~---~~"~*~--~···~-~~·~--~--~··,.~-~~"·"·~-·~~·----~-··--·--···-~----··--··-···-N ... ~----~--·"·-···---·~--- .. ·· 
- - ~ n .. Comparc::cr, flrmar y prm•cntar cualesquier HO(Íikm;iunG~ y dncmncn!o)·;, ¡'(,~,.;;ihir \' 
ohic1wr cualquier onci~'!, y t:n gt.HiCr;il lk:vr~r :.! cabo ctwlquicr ;.\C!o qu~~ rcsnlll~ ne..,;~snrio ;1 
c.onvcnkmtc tmtc. ctmk1uk~r autoddad gubcrúumcnlal en relación con b Soeil~datJ ........ -... -.M .. --

~ ·•- I~a np:Od!!ratb C'!l cl.¡_;jercleio tk: este pod0r pódrfJ <lctuar en lbnna in(!ivid!!ai.~~._ ... ~M .. "·-~·· .. w··~-~ .. ··» 
... •· ~ B),M· Un poder cspcc.fnl, pero tan amplio como ·en d~tccho sea nccc.;;ario a Hn do que pueda 
representar a In Suciedad en cualquier asunto de naturalc?..a n~ca1, incluy{:ndo f()rrnul:n y 
prestmtnr todo típü de tk.c!anJciOJICH\ solíc.ítudcs, promocione.;:; y avisos liscalcs de !IJdo género 
incluso las del Impues!o al Valor Agregado y los dd Impuesto Sobr'~ la Renta ante J;:¡ Sccreüwín 
de Haciei1da y Crédito P(JJ':¡!ko Y· el Servicio de Administración ·rribut;wia, así como p11n1 la 
obtent.~ión.dcl c.Crtificado de linna clcctrónic.il uvanzndn. ---·----~··-~-~·-~--"--.. ·--"--~--"--"-"'""·~---~-·
" - - L::~ Apoderada qmxb litcultada ¡mm rcflliz.at todos Jos tr:lmitc.s nc~~csarios para la Sociedad 
ante h1 Socrcti!da de J·lctcien(hl y Crédho P(Jbllco. el S,;rvicin de /\dminístraciún Tributaria, El 
ln.síitttto Mexicano de! S12iguro Social1 El Insütuü) Nn.cional dd Fondo de la Vivíúnda {Klrn lo~ 
Tn.ibn:fadoi·e~ (md), y anlc Jos Gobiem(l;; y oficinas .adm¡nistraüvas Federales, Esww!c,<; o 
tvfunk~ípale;:o; y en genernl t::n todo organismo ck Gar:kl.cr públ.icn o privado {k la 1\cpüb!ic<J 
Mexicana~ cspecia!mcW.e de.! Distrito Federnl y del Psbdü de Jalí()t~o. pnNl prc!:Ú:mt;H· 

d~cl~r.,donüs., twú·os~ f<imHJ!arío~, solicitudes, ¡n·omocinnc.~ dol:·Ulli~mtns y en HC"Iwra! cua!qtdcr 
doéllmcntü ü escrito, ;1s! como recogGr Jus contl'.stadonc;~ dl~ !os. mismos o en lo:;; que: (:onstcn tos 
tdunitcs con¡;.ltddos, comp;¡reccr a aad!<mcim; y d(:~ahognr todo tip(J de n:qlJcrirnicnt.os (k m;mcra 
vcrba 1 l)' c. sed ta, "'~~-- ~~~~o·-~·w~--~.-~.--~.•wo»-•**" "" < ·w- 0''- O'"-·'~"" M~> w .... ~' ~ •-" "'"'~-~- "~''""'- "' • "w.-·-~ •~•-••w••-~-,.·~··~ _..,-.,~ 

~-- L~.ti\p.och:.rnda p~'J.~Irf1 u~udir ante el Servicio dú Adminí;;tmclón Tributaria de la s~~<:ret:lría fk~ 
flacíCúda y CrCdi!6 Públícn, :1 t:!Ce!'o de realí7 .. .ar tüdüs' li'.l:;. trúmllt:s Mcl:sarlos p;lm nbtcttt::!:ftl 
Regi0tro F~~doral ;:k\ Contrlbuycnlé,<; de la Sociédttd, pudiendo d:1r d~ alta la~ ohlig;tl.~inn(.\'' 1~lics 
L~n que. la suciedad ¡ncurra, !os i'rnpuc:·~tos que rctcndní, s¡;Jc:eckmar ,·IHiftl.>üw d 
dorniplliit físclll, n::;i como firmar ltHí rorm:ltos reqGi..~ddos y recoger b c0d!ttJ "'' -<l(:J.JJ.UlJ\'<l'él''"-l!!"'J 
attt.oriíladCs tlscalüs. cxpidnn ....... , ................................................. z?··""'"···· ............... :! 
~ - ~ Pnríl. ,el qjcrckio dd pNSCII(ll pmiCJ\ !a Apoderada podrá 9Jp. > wdn lipo dt: dO('.\H1H.-'!liüs, 
tan 1.D pú bl leos como privado~. -~-~~--·-k··-- -~--·~-~~··~·-··- ··""···----·-----·----·----~--~ .. ------.. ·~--··- ........... -··- --~~--- -~ 

-~ ... La npodcmda en d ejercicio de este poder podrá actm1r t:n ihrnw individlwl.---"~--.. ··-·· .. ··""" __ , __ . 
.. " - C).- Un [K1dcr espcélal~ ¡wrü ian nmpllo com<} en derecho sea ncc~;.~sarin pan:l que .:;;n nombre 
de· la Sociedad rcn!ice wdo:-> y cada uno de íos tnímitcs. ne.cesarios. induycudn sin linütar, la 
prcscntücióo de tüdo üpo de c.sc.ri.to::; y dcclamclonos .ante la Secrc.!arfa d0 Hadcnd;! y Crédi · 
Públic.o~ i;llnstltuto 1\lcx.icmw del S.cgum Soc.ial, d f.nslituto Nt~cional del Fondo de la .1pn,cíi"da 
¡mru los. Trabajadores (nsí), la Tcsorcri~l de la Pcdl:!nlción y cualquier ·re.sorcrf~ ~ .,lrtíct¡;:.r local 
o c;statal, en u él propósito de Ucvm a cabo todos los actos que s!!an tlC!,.,~es;;¡pl~~-y].L.SDl.\::cat¡u:. los 
impüc~t'o~ loen les o tt:¿c11~lés .'' cargo do la ~oc.iédrrd, nsi <.·o~~l'l""'"il:ésahogar cualqu¡~.; 
rcqucnm¡enlo que e.slas !JlStltuc.JOnes hagan a b Soc¡cdnd.-~.~-~::::::: ______________ .. ------·-------··------·--
- --La. apoderada en el cJ.m:idó de este ·poder podd. H<.~!tWl" tm t'i.>min lndividnnl.-------------·--.. ·-·-~~-
.. -- D).~ Un poder general HmJt?~~!g con las si&uicntcs J1¡cu}tades: ---~-----~------- ....... --.---'"··-··· .. ·:·----~ 
- - -.a.~ .PI.:id6f-()C:~CTiirJ1iifi!Pici!~$ y .Cpbrnn?4s, en !os tcnninos de! pnmc:r ¡nlrrafo del üJttú\do 
dos mil quilíi(;;;,¡;~·e¡r;c~lClliiiY'Ctii'iif-,)"y ('¡O'~~!:níl quinicnlos od.¡~.,~nta y sie!c, awbo:{ del (:údig1) 
c:ívll para el l)lstrifü Fet'leml, H.SÍ COJ\10 :;us corrcb¡tivos de Jos Códigos Civik:s de las ~~lltldndcs 
Federativa~ de los. Estadns Unidos Mexicanos y el Cúiigo Civil Fc-dcnJI, con 1odas las lHctdtnd~~ 
gcnen1J:c~s y la~ csp~:dnk·.~ que t::()nlbrrilt~ a !a ky !'~quieran c.l:í11suln especial, sin mscrva 111 
l inl l!a(:lón algu!lH, ---·-·--~~-----.. --~~-----~ .. -·--.. ~··---"--"--··---~·-"· ............. " - ... ~---· ·· ........ -. .. .. 
. .. " De una nwncn.J cnoudativr~ pl'.ro no !imilativtl, se \.ltorgan Jm; síguicntcs fíh:n!l:ldus qoe 
f(\(jüÍCl'<)/1 cláuSula t~special p11n1 procurrlr enjuicio, t'·ll ~t;::; ~<l::io:> si~ltknl.cs:---~---· .. ---·-~-······-··"""·"-."""" 
-- ~ L- Para· inlcntar y <ksi~;tirsc de h'a.ln dasc de próecdwucutos, mdusJvc. del nmparo. ----~- .. ····--"" 
~ ~ ~ 1 r .~ Parn transigir. ~- .. ~·~·-----~-~--~M---~··~··------~--- ·····---~ .... w ......... -. .. w·•-· ...... ~-~-·~·--··· -~ ........ ----··- .. ·--"-

--- Hl ~ Pam t..'TlllJOrühl::!ercn úrhilrü0.---··-------~-···,.-·-····-----··-·· ........................ ··--··--··- ...... ···-· 
-- · lV·.~ Para. abst~lvt:r y wiicullw posicíoncs. '" ......... ··"·-~···"·--·-··, .. - .• -w ...... - ••• - ................... . 

--·V ... fl:Hll \'C('IiS:JI'. ......... . 

~--VI.- Pnrn hacer y recibir pagos.-..---~-----------·-··--.. ·-·-··-.. ·~----................. . 



2() 

~ - ~ b.~ Poder pcnerát J'fitit A~Jü>.s de Adminisln~;s.lQ~l},.,cn los términos- dii :scgun~<l pú!df~l- 'dél 
citndo nrfféúTO~dü'$""iíTitcyuhH&iti6SCiúéiiCmtnl'Ciíntrl1 LhJt Cód~go -civil para- ei Di$tdto. F(Jd(jnil~ 
osl C-O!UO- su norrdadvú-do los- CbtHgo$ Civiles de !as· .Bntidudcs fcd&mth'<t& de_ tós t3st.ados 
tlrlídós MexicttnftS y el Códigt> C1vH Fcdcru!. -~-~-·~~~.,.·~~-.. *~--,.~~-~-~w~-~~-~-~"~.,-" 
~-~-~ t;,, Fnt:ttlU¡d· ¡l~\J;'a ubdry ~f;\rrar cucnttt'f: hnnc;¡rh•s.-.-···--·· .. -----····--·-··-····-···· .. ··-······ 
,. ... ~ '!~~'iVlf.fA.ClÓN, .. :La Hm-hación .. del prcSCiitO pmlt,tr . ~o: ,que, la 
Apqdertula podr{t fl-CÍWt( en .forma individual en el (1ierdcio dC las ft~cu!tnd4s a que, se refieren Jos 

b d~;! inciSo· D) _hnstu_ ppr·f~Ggpciü$.qt!e._ no.sobJ·eptlsen veinticinco. mil 

~ - ~ Ltt. dcb<.:rá actum~ e11 fÓrnw J.:onjnntrl. con i:J Javier-
Sucrísffin en d ejcrC'icJo dG Jas tlwültp.de.-s H que se rcflch~n lüs ap¡:u:tndmHl_y b -{leJ 
uegudos qu~J sobrpp¡lSt;:n vcintkintq· J~lil pesús,_ Moneda. Nadi:irial y -h~~ta la <:.rmtidad de 
y-ciriCo.mll· pesq~. Moncdi1 Naci9nnL;./1 

carácter público ó _vri'v'adO .y nfitá rmtO:ddat:fes: 61\iilo.s~ Jtidjc-ialC!', penall:sí ttdmini~tritthtn.s., del 

trabuj_O,. a$í'cümt.~ antc-Juntll$ de COo'cnimÚón y--de Conc_lfiuéi6n Y Arhltntlc,,pmJicndn· se~· todm> 

- .. - Sr•:XT-A.- Plifil ejercer su clírgo-, y podtres' confel'ido;:_ cü térritoffo de los "f:L~Imló:S Unidos 

JVt-cX:.leíuioS:.; los mic!llÍ:wós del Cow-;t;jo de· Arimiiüstníciórr ó upodtwRdüs· que scm1 de npdÓnnHdml 

tJOq·Jpnrecieotc1 e:Jt1/i¡tt-Ud de que p~ ob:Qcrvo en_:Gl mnnifcstncim1es incnpaGidmJ nQtnrttf~ ril 

.tengo noticias_·de qtJo o~('é sujeto a in<cap~><idat.l vciVi:i.--:··--~----·-"--·~----~~----·····---·-··-------

( 

( 

( 

( 
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~ ~ ~ 111.~ Dtr qtw he ü:nido a la vi.sla los docwucntos dt.: que Sé trata y que lo inscl'lo y relacionado 

' , - IV.- De que el scllor Liccncimlo RAMIRO GRE(;OlUO El,EQUI!i:L CERVANTES 

URDAN, Detcgüdo Especia! de la Asamblea, pnJtesló HJHC mi J:¡ vigt:ncia de su t:m'go y la de S:IJ 

rcprcscntaCi6n. en los términos que !e fueron ennfCridos, y de que m(: declaró fa legal existencia 

- ~ - V.- De que el compareciente me manifestó qHt~ fa. As..1mbhm cuya acta s~ prmocoli?.n se 

constituyó con lns pCrsmms qlie .conforme a Derecho detentan el car:ktcr de accíoníst;cJs y 

rcp!>cscnfnntes debidamente fb.cul!ados de: nccíonist:1s, que las íirma~ que calzan dicha neta ;;on 

autéJJticas. y corresponden a lns personas a quh;:nc-s se atribuyen, hm:iendo consl:w el sugedto que 

no ndvicrto en d doc.umcnto prülücolizttdo indkio rr!guno de tDIBcdüd y que de acuerdo \-:on d 

ín~ll'Uiité!Hn que como antccedcnt,c me exhibió d comp»rcdcntc.~ nsi cohtú por !os infOnnci:i dé 

cumplió <:<m !(~.,-; requisito:.: ()~pécírlcüs para 13 validct. de la Asambk:a-~ ~ Jc.ndo o! 

~-·--compan:cieJlf0 y lo~ accioni~tüs de la Sockd:td, :tsi cünw lo$ /~41(?" la n~mmblct~, la" 

l'úsponsabiiidad ínhcrenH;: al contenido y c!(:cti'.!;> de Jos acu~:rdo:> tomados en In misma y h:xtn dé! 

~ ~ ~ VL- De que me cen::io1'é de la identidad dd <;omparccicate, en vittud de. que lo conot'..¡;; 

pcrs()rwlmentc, hacicndn constar que al momento del otorgamiento de este instn!ll"'rf~m 
~~~·---~-

persona lo mconozco y s6 su nombre y. apellidos. -----~---~*~-~~""",::::::;:: ____ M-~···---~·····----··-·-· 

• - ~ V lL~ Do que 01 c.orrrpn.recicnt·c me· mmüficstu, bajo protesta de decir verdad\ que la Clave cid 

Registro Fedcr<t! de Conldbnj·'Cntes de la empresa denominada "HUllUJ.ELECTRlCA DE 

TACOTAN", SOCIEDAD ANÓNIMA I)E CAPITAL VARlABLJi:, es "liT,\, Cg]H) 

!11 gar. • •..• .,..~~ --·- ··~ ~~--~· --~-~~,···· · ···· --·"""q~---·- -------- --··----~-······--·~--······ ···--~--~----~~ -~ -~~-· ----···~--- ··• •• 

-~ .. VIII.- De que para !n~ efectos de! nrlículn veintisiete lH::-1<'1\'t) p:imüb del Código Fí:-.'G'<'ll de ki 

Fcdt~ración y üH !üs tórmim1s del penúhlmo pitrnt.fó dd artíc~r!n vdnllt.:.ualro de! Código F1S-C!\l de 

!a FcdL·.nu~ión, la clave del Regístm Ft~tléml d(', Contríbuycnli:.'.:\ de uno dü los nctionist>1:> de cs!n 



süci0dad. f{e oncucnn·J.r,Uanscritn en el acta pr<Jt<Jcqliz,'d''· '""··""·---···-·---·-------~ .......... _ ........... ~. 

~ J:K~ J)c <tuc el compareciente me !HJlniHt.:sla. bajo prmesta de decir verdad, qiw 

"H!lJROl':LfcCTR!CA D!C '!'ACOTAN", SOCIKflAl> .ANONlMA IJIC CA!'ITAL 

V ARlA:BLJ:t:~ proccdm·á a presentar {)j)úrtmmment~ h n;lnción a <¡Ut; se- rt~fitlrc d <:uurto prlmüb 

su acckmlsta residente en el cxtmujerü, en h.t!~ térmitlo$: de !a 'fmccfón tercera del t~r~fqu!o 

vq.indowuro dd _R(lglürJJt.mto del Código Fiscal do la Fed6raci6n y pm1I ios efCctos fkd octáVü 

p.ám¡fo d<1l 11rtíc,tílo veintisiete del Cúdigo· 'Fiscn! de In Fe-clerndó'n y qHe '0<> encuentra 

rn::t:u{iln.wnte al c-orrkmte en el cumplimiento de· sus ohligat:-Júnes a! rer:peetr•.----· ......................... . 

~ ~ ~ X,w De-· que cün fimdam.ento -en lo tHs¡H!¿S~o pon:d wtícuio t.Hc.(;Üll'cte d¡;: la L~".-'Y dto Extinción 

de Dominio pnm el Dístriio Federal 0:-:p.liqné ál <::mn'pHrCcieritc d contenido dt: los ~u·tícutos 

euntro y cinco de dicho ordemunienkl, nmnifi$tl.~ndome que km bicne1:;. y recursos de ia emprel:i.a 

-cuya acta se protocoli'lJl en cstn esCritura S\m de- procedencia liCita y que s11 actuación t!S de 

buenn 

~ "~ XL~ De ·que $O)iuitó ni c_ornpan::dCntt~ que nie ncrediiG la!nscriprdbii y Hcr.un.li:r ... nciún de 

rmtnilkstándome bqjo ¡Jr(ltt.~sttl de decir Vt!rdnd; -que se cncuenlnt lnscriín ,y nl c:orríónW cm sus 

ob!Jgne-icm~;s ni 1\íi-íTJCCto. cxbíbiéhdorno copitrdd acU:ic-:d& n .. "Cíbo dCI Informo E0nn6mico /\túHll 

que prt'sentó lu sodednd úl dí1:í once de nm¿o de; 'dos mll dpc0, que agrego r:!l npli-ndicc- de esta 

e.scri lt¡:fa con la h:~tr(t •tC'~', M-~-~-~-,....,·~~~~~~~w-·~~~-~--~-~-~-w·~~~~~w~·-- ---~~----~·· -~----~~------"~~~---

w- ~ XU> De t¡UB '(Jór sns_gontwal(,>:S d comp!lrooienro-nw mnniJUstó sur: -·---w--M---"w"~~-~~-.. ~-

-- • SEÑORL!CENGJADO RAl\liRO (;J!EGOIUO EzJ¡Q!JTELGERVANT!tSUlUIAN: .. _ 

Mexicm1o pür nacimiento_, hij-o dú pndrt:s mcxicfl!H>R, orlgimu)t:, de Tultcp,nct .t~slndo- de 

en Derecho, c¡m J:1omic.íUt1' en A venida de lt;;; insurgente;; Sur núHH:1m un mH seto-cientos scscnt<J 

y tNS, cul.lrto piso., despacho ''iV\ Cobnhl Ouüdnlup~ frm, l)elegac-i6n Alvaro Ohn::g{m, Móxko, 

Di;:;ttito. Fcdcmt; al Gütricnic en d p.ng.o del Jmp.w::s·to Súbrc !.¡1- ltontí~ !-Jil'i haberlo justfncndn en 

( 

( 

( 

( 
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UC. FtrtH-tANOO CATANO MVAO SANDOVAt. 

~ * .. !Vio maniiicsw dicho 1."-omp¡lrec.ienw que SU CLAVE UNJCA DE HJ:.GISTRO DE 

··FUE lDENTIFlCADO POR CONOCIMIENTO PERSONAL DEL SUSCR!TC) NOTARIO.-

~ - XHL~ De que. advertí a! comparccicnh;. !a convt:ní.;:;ncin de lleva¡> a cabo d aviso o 

no!i!kudón dG lns revocaciones de: poderes que se t~-onsigrmn en c~::tc iw;trumcn!o a quk:ncs 

pftrrafo .. qu_c antc::cdc, el Ct:'lf!'lpnrcc.iento ·optó po-r que so- !e leyera este in;~tnnn · l1í\ lo (j~IC ai 

etbcto se hizó. y -de {¡uc k explíqu0 act~J'ca dt~J valor, la¡.; WH:tcctJmK· ~~~ 

.. ~ ~ XVL- De que d t~ompan.:cícnll; me manithstó su compr'0Jt:>ión plena de! instrumento, 

otorg(unio!.o mediante Sll conformidad y nrrnn, la que: c-;;unnpó ante !Üi.---·--------·---~···--·-··--~·-·--·~--- ... ~~-
/"'.,. .. 

.. Firma del seiior Licenciado RAMIRO GREClORIO EZEQUIEL CERVAN"J}i.S-tirt'llAN. 
/ 

~- ~ Finnada ante mi e,[ mismo dia de su fecha y !a AUTORIZO DES~4t~GUT:fN~lffX1t3C 
.,..../:;¡:--~ 

[) 1 S TRI'! 'O FEDERA L ..... -··· · ··· · · · ..................................................... ·--·--•· •· •·· · -· · -· ....... ···•• · • ............. ·· ··----· 

~ ~ - Uccuciado FERNANDO C/\TAÑO i\.fl.JRO S.l\NDOVAL ... - Firma ik~gible.~ Sdlo tk 

.... · ARTICULO 2.554 DEL CODIGO C:!VIl. PARA EL DISTIHTO FEDEIC~J .. "En todos Jos 
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Text Box
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CRE
Text Box
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cttrácler pnm -qm~- el apódcri'tdó tenga toda clnst; de 1\!cullf~<l,e\~íitlmil 

· ~ ., E u-los poden~s gehbmlé$~· parr1 

j'lilr$. qt_w el apoderado tcflgn wdns las fütltJittuks de ummo. mmo 

par-u hneer todn düsc do a íincledelitmdcrlos.-........ '•~i'l'·+'·iec·n•r·rc-·------------------------

Cuando se qohdonm Umittlr1 -ürl h:Js !res t::lSUB (Hllt:s rncn<:i()l'l'1'k-'s, 

- - - ll$ PRIMER TESTIMONJO QUE EXPIDO PAllA Y POR SOLlCfrtJD DE 

"lHDROELECTlUCA DE TACOTAN'\ SOCIEDAD ANONIMA DE CAJ'.ffAL VARIABLE, 

A TITULO DE OTORGANTE, HACHiNPO CONSTAR QUfi ES EL PlUMERO EN SU 

KJNEélRAMA$, LOS Cl)ALns PUEDEN NO TENER NUMERAC!ON SEGlfiDA

MEXJCO, Dlb'lR!TIJ F!iDEJV\t, 11 PRIMERO DE NOVIEMBRE MIL OOC:R-

DOY FE,---------------------- ---------------------------------------------------------------------------------·-
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1""1 '>:;~;JC' 1· 1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
,~1;: . NI~~¡',:~, DISTRITo FEDERAL ~ 
'·' ~ . . '· .... CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIO~~S 

. ~Jit }';,~'· 
i:;'··-.... REGISTRO PUBLICO DE LA PROP!EDA~YD~~~ a'.?. 
'"'"'' 't··.· 

¡~ ~"~ NÜMERO DE ENTRA.DA: 79971 FECHA DE ~APA: • /11/2012 
· "' 1- NÜMERO DE ESCRITURA: 115,959 '"Jl Jf', 

. :~ ~ FECHA DE. ESCRITURA: 01/11/2012 )r, . ·,, f 
. ~! ". N liMERO DE NOTARIA: 17 .' . ·!!'~· "ó~ 
·~~.·rn t'~ . r .~ 

. ',po:." . INSCRITO EN EL HEGISTRO PÜBLICO DE LA PROPJEDAD.q:·~~E COMERCIO EN EL FOLIO 
:.1~'<'ó.¡." NlJMERO: FOLIO MERCANTIL: 367964' 
~"~ 

ni~;:¡~17,g1,~~~~~~~:;:~ de- Comercio ·e·, rú ·de Com;:tciu d<:! 
Propiedad y de Comercio 

frr.~cckmes Lit y V!!! del 
d11:! D!süito Ft:Jderal y de 

el02 
del !)¡s¡dto Fedot<ll, So<.:dón 

'"""""""'"· 



PUblico númor!o DIECISIETE del Distri te Fedi!!lra.l y del 

Patrimonio Inmobilia.rio Federal., en ejercicio, CERTIFICO: Que 

la· presente copia f6to.Stá>tf_~a, la. oual oqn$tll:i de- v~·in-ticinco· 
.<; 

fue exhibido como orig·inal, con el cual la cotejé, $eg:ún $:& 

hace constar el as.ien:to niunero 

CUATROCIENTOS OCHENTA 'I SIE['E de es.ta mj.slll,a fE!cha, que al 

efect.o l_e_vanté en el. l.ib~o de re.g_i_s·tr:o,' de: cotejos a mi cargo~_, 

Este. cc):téjo acredita (áu?á e·stá.-- co:Piá firma9a pecr el. 

sU:sc±.ito es fiél rep.:r;od:uc_ción del docuxo;ento: qu~a :me fue 

ex-hibido como origi-nal, ·sin- calificar so.Pre la au-tenti.cidad, 

validez o licitud del documento el<hibido.------------"---------

- - - Méxi·co, Distl:'i to Fe-deral, a los- d:Lec~ocho di as del mes 

de febrero dé dos mil trece.---------------------- ..... ---------..,.--

---------------------------- DOY 

lU'!ANDO CATAÑO MUF-0 SANDOVAL 
NOTARIO LICO OIECISÍ.E!rE DEL DJ;STRITO 

E'EDERl\J:. Y DEL l!'A!rRINONIO INNOSILJ:A!\:tO E'E:OE!<AL: 
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